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CAPITULO I. 

ALFONSO X . ^ e l Sábio) EN CASTILLA: 

JAIME I. (el Conquistador) EN ARAGON, 

oc 1 2 5 2 ¿ 1 2 7 6 . 

Primer período del reinado de don Alfonso el Sabio.—Renueva la 
alianza de su padre con el rey Ben Alhamar do Granada.—Sabio 
gobierno del emir granadino: prosperidad do su estado.—Conquis-
tas de Alfonso de Castilla.—Cede el Aigarbe á Portugal.—Su pro-
vectada espedicion áAfrica. Empresas frustradas sobre Navarra y 
Gascuña.—Defección de su hermano don Enrique y del señor de 
Vizcaya.—Es elegido emperador de Alemania. Contrariedades que 
esperimenta para la posesion de la corona imperial. Niéganle su 
confirmación los pontífices.—Consume los tesoros de su reino en 
reclamaciones inútiles. Su entrevista con el papa. Exito desgra-
ciado de estas negociaciones.—Rebelión de los moros valencianos: 
término que tuvo.—Situación do Aragón.— Política de don Jaime 
dentro y fuera do su reino.—Levantámieuto de los moros de An-
dalucía y Murcia. Guerra e^tre el roy de Castilla y el de Granada: 
auxilia don Jaime á su yerno don Alfonso: tratado de Alcalá de Ben 
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Zaide.—Eolaza la casa de Aragón con la de Sici l ia.—Célebres b o -
das del infante don Fernando de la Cerda con la bija de San Luis 
rey de Francia.—Don Jaime el Conquistador e m p r e n d e una e s p e -
dicion á la Tierra Santa: su resultado.—Rebel ión de nobles en 
Castilla: el infante don*Felipe: pásanse los sublevados al rey moro 
de Granada: sus pretensiones: término de esta rebel ión: tregua 
de Sevil la.—Invasión de los Beni-Merines d e Africa en Andalu-
cía: muerte de los infantes don Fernando de la Cerda y don 
Sancho: regresa don Alfonso d e su entrevista con el papa: t r e -
gua de dos años con los moros africanos y anda luces .—Turbulen-
cias en Aragón y discordias entre el r e y , sus hijos y los r icos-hom-
bres .—Va don Jaime al concilio general deLyon ,y v u e l v e desabrido 
con el papa.—Muerte de don Enrique de Navarra: alteraciones en 
este reino: pasa la corona á la casa real de Francia.—Nueva sub le -
vación de moros en Valencia.—Muerte y tes tamento de don Jaime I. 
e l Conquistador. N

 > 
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Ningún príncipe español d e s d e el octavo hasta el 

decimotercio siglo habia recogido tan rica herencia 

como la que legó á su m u e r t e San F e r n a n d o á su h i -

jo primogénito Alfonso, q u e al dia s jguiente jáel fa l le-

cimiento de su i lustre p a d r e , y á la e d a d ya m a d u r a 

de 31 años (1.° de junio, 12152), ciñó u n a corona y 

empuñó un cetro á que es taban sometidos los d i l a t a -

dos terri torios d e Asturias, Galicia, León, Castilla, 

Murcia y la mayor pa r t e d e Andalucía. Ve remos si el 

reiuado d e Alfonso X . correspondió á las esperanzas 

que hacia concebir la g r a n d e z a d é l o s estados q u e 

he redaba , la educación que h a b i a j e c i b r d o , el e j e m -

plo que habia tenido á la vista, el papel importante 

q u e ya como príncipe habia desempeñado , y el t a l e n -

to y la ilustración que le valieron el sob renombre d e 

Sabio con q u e el m u n d o y la historia le conocen . 

Tan luego como Ben Alhamar de Granada supo la 

m u e r t e de su a l iado y amigo F e r n a n d o de Castilla, 

envió á su hi jo Alfonso cien pr incipales moros ves t i -

dos de luto para que asistiesen á los funera les de l d i -

funtq monarca , como lo ver i f icaron , l levando en sus 

manos an to rchas ó cirios encend idos . Dábale en esto 

una p rueba de su disposición mantener con él las 

mismas re laciones de amistad q u e con su pad re , y á 

reconocérsele su vasallo. Alfonso, por su pa r t e tampoT 

co tuvo r epa ro en reconocer la al ianza y los pactos 

que con el r e y d e Granada habia su p a d r e es tab lec i -

do: en lo cual d e cier to obraba con mas sinceridad el 

castellano q u e el moro , toda vez que és te , como no 

t a rda remos en ver , -solo a g u a r d a b a opor tuna sazón y 

momento para sacudir el yugo y l iber tarse del v a s a -

l lage del cr is t iano. 

Tenia Ben Alhamar eminentes dotes de príncipe, 

y sabia reg i r con tino y p rudenc ia un reino. E n los 

años que disfrutó de paz, antes y d e s p u e s d e la m u e r -

te de San F e r n a n d o , hizo florecer las a r t e s , el comer-

cio y la industr ia en sus domin ios ; m e r c e d á su 

protección tomó fomento la a g r i c u l t u r a , mul t ip l i -

cáronse los productos de la t i e r ra , pe r f ecc ioná ron -

se las manufac tu r a s , cu l t ivábase con provecho la mi-

ner ía , y recibieron considerable aumento las r en tas 

del es tado; con sabias f e y e s y con premios y exenc io-
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nes concedidas al mérito y á l a laboriosidad se estimu-

laban á la aplicación sus vasal los , las letras tenían en 

él un protector generoso , er ig íanse escuelas , se f u n -

daban colegios, y los maes t ros y profesores e r a n a n -

churosamente r e m u n e r a d o s ; el desarrol lo intelectual 

marchaba al nivel de la prosper idad mater ia l : él mis -

m o visi taba ' los ta l leres , inspeccionaba las escuelas y 

colegios, examinaba el estado d e los baños públicos, 

en t raba en los hospitales y se informaba persona lmen-

te sobre el e smero ó el descuido con q u e se asistía á 

los enfe rmos : y el mismo q u e como soberano daba a u -

diencia dos dias á la semana indist intamente á ricos y 

pobres oyendo las q u e j a s y rec lamaciones d e todos 

para fallar en just ic ia , se mezclaba modes tamente en-

t r e los obreros y albañiles que t r a b a j a b a n en la cons-

trucción del g ran palacio de la A lh amb ra . Con un 

príncipe de tan al tas p rendas , que por otra pa r t e a c o -

gía benévolamente á todos los re fug iados musulmanes 

q u e á millares acudían cada dia á su reino d e las ciu-

dades conquistadas por las a rmas crist ianas, el p e -

queño estado granad ino , c i rcunscr i to á es t rechos l í -

mites, pero rebosando d e poblacíon y gobe rnado con 

sabidur ía , recordaba el esplendor y t ra ia á la m e m o -

ria el brillo del ant iguo imperio de los califas. 

Menos a t inado en las cosas d e gobierno el nuevo 

rey d e Castilla, disgustó pronto á sus súbditos con la 

medida q u e tomó de a l te ra r el valor d e la moneda 

para remediar la escasez de d inero que por efecto de 

» * 
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las la rgas gue r ra s se hacia sent i r . Sucedió lo que en 

ta les casos acontece siempre?, subieron de precio las 

mercancías , y encarec ieron , dice su c rónica , las c o -

sas á tal punto , que f u é menes te r acudir á otro peor 

remedio , el de la tasa ó máx imum de los va lores . El 

resultado fué el que s iempre tales espedientes p r o d u -

cen : re t ra jéronse los mercade re s y vendedo re s , las 

plazas y mercados se hal laban vacíos d e los mas n e -

cesar ios ar t ículos, que á medida que escaseaban su -

bían d e valor , y afligía al re ino una penuria facticia 

mucho mas insoportable q u e la del dinero-11.*. F u é l e r 

pues , preciso á Alfonso r evoca r el edicto d e la tasa , 

y de j a r que las cosáfe se vendiesen l ibremente y á p r e -

cios convencionales como antes ; pero ya lo i nconve -

niente de las providencias había producido uno d e 

sus mas perniciosos efectos , el d e desautor izar a l m o -

narca para con su pueblo y sus vasallos. 

La al ianza con el rey moro d e Granada fuéle útil 

á Alfonso en la gue r r a q u e luego t u v a q u e emprende r 

contra los sar racenos de Je rez , Arcos, Medina Sidonia 

y Lebr i ja . Estas plazas, ó porque no hubiesen q u e d a -

do bien s u j e t a s á San Fernando , ó porque d e nuevo 

sacudieran la dominación de Castilla , fueron suces i -

v a m e n t e acometidas y tomadas por Alfonso X . , con 

asistencia y auxil io d e Ben Alhamar , que d e mala g a -

na le prestaba contra los hombres d e su misma fé, p e -

d í «Todas las g e n t e s sg \ ieron don Alfonso el Sabio, cap. 5 . 

gran afincamiento.» c l í ron , de « 
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ro cuyo disgusto ó repugnancia le convenia por e n -

tonces dis imular ( 1 2 5 4 ) : El gobierno d e Arcos se dió 

al "infante don Enr ique , he rmano del r e y , á quien se 

habia en t regado. Todav ía tres años despues d e esta 

gue r r a cofttaba d o n Alfonso con la alianza d e Ben Al-

h a m a r , y sirvióse d e ella con fruto pa ra otra conquis-

ta que emprend ió contra los moros del Algarbe , y 

pr incipalmente contra ta f u e r t e plaza de Niebla, q u e 

e ra como la cabeza del reino d e aque l nombre , d o n -

d e se mantenían y sehabian fortificado los Almohades . 

Enemigo Ben Albamar de esta raza , en t raba mas en 

su in te rés y pres taba con mas gusto su ayuda al ca s -

tellano para a c a b a r de ar ro jar la <íel suelo español , y 

asi puso á disposición d e Al fouso la s t r ibus d e Málaga 

para el sitio q u e és te de te rminó poner sobre Niebla. 

Estaba la- ciudad defendida con muros y tor res d e p i e -

dra bien l a b r a d a , y á los a taques d e los crist ianos res -

p o n d a n los moros con d a r d o s y p iedras lanzadas con 

máquinas , y con tiros de trueno con fuego, al decir d e 

la crónica á r a b e ( l ) . Tal resistencia hizo d u r a r el sitio 

m a s d e nueve meses , a l c a b o d e los cua les , tan faltos 

los sitiados d e mantenimientos como d e esperanza d e 

socorro, solicitó el wa l í d é l a c iudad , (áquien nuestros 

cronistas nombran Aben Mafod , y los ápabes Ebn 

(!)• Conde, parte IV. cap . 7 . — vora por los sarracenos deEspaf ia 
Si estas palabras no están adul te- a mediados del siglo XIII. No c o -
radas ó mar traducidas , t e n d r í a - nocemos la historia de donde lo 
mos ya en estos tiros de trueno b a v a s i r a d o e l a c a d e m i c o e s p a n o i . 
confurgoe\ uso y e m p l e o d é l a pól-
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Obeid) hablar con el rey Alfonso, y q u e d ó concer tada 

la en t rega de la c iudad, asi como la rendición de otras 

var ias villas del Algarbe (*257) , dando en r e c o m p e n -

sa el soberano d e Castilla al wal í d e los Almohades 

la posesion de g randes dominios, entre ellos la A lga -

ba d e Sevi l la , la Huerta del Rey con sus to r res , y el 

diezmo del aceite d e su a lxarafe q u e producía una 

cuantiosa ren ta 

Hemos anticipado estos sucesos para mos t ra r lo 

que duró y lo q u e sirvió á Alonso su alianza y a m i s -

tad con el rey d e Granada . Pero a n t e s , y muy en 

los principios d e su r e i n a d o , habia quer ido el nuevo 

soberano d e Castilla realizar el pensamiento d e su 

padre d e l levar la g u e r r a al Africa, á cuyo efecto hizo 

construir una suntuosa Atarazana en Sevilla para la 

fabricación d e bageles , y obtuvo un b reve de ap roba -

ción del papa Inocencio IV. ap laud iendo la empresa 

y exhor tando á los c lér igos á q u e le acompañasen en 

ella y le s i rviesen. De la ejecución d e este designio le 

d is t ra jo por entonces la reclamación q u e con las a r -

mas hizo al rey Alfonso 11 .̂ de Portugal (1252) d e 

las plazas del Algarbe , de que decía haber le hecho 

donacion su hermano Sancho II. , l lamado Capelo, en 

agradec imiento d e haber le ayudado el d e Castilla, 

s iendo pr ínc ipe , c u a n d o intentó recobrar sus estados 

d e que le tenia desposeído el infante don Alfonso, 

Conde, ibid.—Chron. de don Alfonso el Sabio, cap. 6. 
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conde d e Bolonia, su he rmano . Entablada con e n e r -

gía la reclamación, y seguidas las negociaciones, con-

vínose el de Port ugal en hacer al castel lano la e n -

t rega del A lga rbe ( 1 2 5 3 ) , a jus tándose a d e m a s el 

matrimonio del monarca por tugués con una hija b a s -

ta rda del d e Castilla l lamada Beatriz, habida en doña 

Mayor Guillen de Guzman: en lace que .mov ió g r a v e 

escándalo, asi por el origen bas ta rdo d e la princesa, 

como por es ta r á la sazón legí t imamente casado el d e 

Portugal con Matilde condesa de Bolonia ( l ) . Reina ya 

de Portugal doña Beatr iz , y habido d e su matrimonio 

el infante don Dionisio, acordaron ambos esposos so-

licitar de su padre y s u e g r o de Castilla les cediese en 

feudo los lugares del Algarbe q u e teitia ya ganados 

y los qup le fallaba conquistar , pa ra ellos, sus hijos y 

sucesores. Alfonso X . , que amaba en es t remo á su 

hi ja , no le negó la merced que pedia y les hizo d o n a -

ción á ellos y á- sus descendientes del dominio y ju-

risdicción del Algarbe , con sola la obligación de que 

( l ) Fs te fué uno de los muchos condesa ( l262 ) , sup l i caron lospre -
matr imopiosde lo s r e y e s cr ist ia- l a d b s d e Portugal al papa Urba-
nos de la edad media que produje- no IV. se condol iese de la misera-
ron disturbios en lo político y e s - ble situación de aquel re ino, y que 
cánda losen lomora l .Dec larado le - se dignase dispensar los i m p e d i -
gítimo por el papa á instancia d e la mentos y nulidades del segundo 
condesa Matilde su matrimonio matrimonio, confirmándole y d e -
cónAlfonsodePortuga l .ynot i f i ca - clarando l e g í t i m o s l o s b i j o s q u e d a 
do és te para quo se^apartase de él habian nacido y nac iesen , a b -
Beatriz, como se negasen los d o s á solviendo de la excomunión y e n -
obedecer el mandamiento pontifi- tredicho asi a los príncipes como á 
ció, fueronexcomulgadosv puesto los vasal los .—DuarteNuñez,Bran-
t-ntredicho en cuakjuier ' lugaren daon, Faria y Sousa, en las Histo-
que se hallasen. En talestado per - rias de»Portugal, l lercul . id. t o -
manecieron, hasta que muerta la rao III. 
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le hubiesen de s e r v i r con cincueuta h o m b r e s de á c a -

ballo cuando les requir iese ; obligación y f e u d o d e q u e , 

como ve remos , Ibs r e l evó también defcpues«». 

Terminado este negocio, volvió otra vez Alfonso X . 

á p repara r su p royec tada es pedición á Africa, para la 

cual hacia construir naves , no solo en las Atarazanas 

d e Sevilla, sino l a m b i e r e n l a s costas d e Vizcaya . El 

pontífice Inocencio, á quien se conoce halagaba esta 

empresa , espedía nuevos .b rèves d e s t i n a n d o á es te 

objeto una p a r t e d e los diezm os y ren tas eclesiásticas, 

y mandando á los frai les dominicos y f r anc i scanosque . 

predicasen la guer ra s a n t a , y escitasen á la juventud 

española á tomar la ¿ ruz . Mas o t ro suceso vino t a m -

bién esta vez á cont rar ia r este d e s i g n i o . El r ey T e o -

J j a l d o I . de Navar ra había m u e r t o , ( jul io, 1 2 5 3 ) , de -

j ando d e su t e rce ra esposa doña M a r g a r i t a , dos hijos 

varones , Teobaldo y Enr ique , el- mayor d e quince 

años , ba jo la tutela de su m a d r e <9>. T emiendo la reina 

(1) Duarte" Nuñez de L e ó n . - á la cruzada que partió de Fran-
Brandaon, Mon. L u s i t . - F a r i a y cia para rescatar el Santo S c p u l -
Sousa, Europ . Portug.—Hercuf. ero , de cuya espedicion fue n o m -
His t .de Port f tomo III. y notas3.» brado gefe . Aquella empresa se 
y 4.«—Mondejar trata e s t e n s a - malogró por las d i sens iones de los 
m e n t e e s te punto e n sus Mem. cruzados, que s e volvieron á F r a n -
Histor. do don Alfonso el Sabio, cia en m o . Después Teobaldo t u -
libro II. cap. 9 a H 8 , y en las Ob- vo varias diferencias con el obis-
servaciones . p o d e Pamplona, q u e apoyado por 

(2) El rey Teobaldo I. d e Na- la Santa S e d e , le excom ulgo á él y 
varra, l lamado el Trovador, por á su re ino . El rey hubo de c e d e r , 
su afición á la poesía provenzal y y se le alzó el anatema para cuan-
á la gaya c iencia , y c é l e b r e por do diese satisfacción al prelado 
su poética pasión á la reina do- ofendido^pero el monarca, no s a -
ña Blancá de Castilla, muger de t i s f e c h o c o n esto , h izo un viage â 
Luis VIII. de Francia y madee de Roma para obtener la absolución 
San Luis, se habia unido en 4239 del Santo Padre. 
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viuda q u e Alfonso de Castilla r enovára las an t iguas 

pretensiones d e los monarcas castellanos sobre N a -

v a r r a , acogióse al amparo d e Jaime de Aragón, el 

cual acudió presurosamente á Tude la , donde hizo 

confederación con la reina Margar i ta p romet iendo 

ayuda r á su hi jo y pro teger le contra todos los hombres 

del mundo, se r amigo d e sus amigos , y enemigo d e 

sus enemigos, no hacer paz ni t regua con nadie sin la 

voluntad d e la reina, y d a r á su hija Constanza por 

esposa al rey Teobaldo, ó si éste mur iese , á su h e r -

.mano Enr ique , o f rec iendo q u e nunca casaría ninguna 

de sus hi jas con los infantes de Castilla hermanos del 

rey don Alfonso, á pesar d e ser f a su ye rno . La reina 

d e Navarra por su pa r t e y á n o m b r e d e su hijo p r o -

metió también a y u d a r al r ey d e Aragón contra todos 

los hombres del mundo , esceptuando al rey de F r a n -

cia y al emperador d e Alemania, y q u e n o d a r i a nunca 

ninguno d e sus hijos en matr imonio á h e r m a n a s ó hi-

j as del rey Alfonso de Castilla, sin consent imiento del 

a ragonés , cuyo pacto j u r a ron los prelados y r icos-

hombres de Aragón y Nava r ra q u e se hal laban p r e -

sentes , y habia d e ratificar el romarn) pontífice 

Bien habia hecho la reina d e Navar ra en p r e v e -

nirse y for talecerse con la alianza d e don Ja ime d e 

Aragón, porque Alfonso de Castilla no ta rdó en p o -

nerse con sus gentes sobre las f ron t e r a s nava r ras con 
* 

(4j Zurita, Anal, lib III., ca- tomdll l . , lib. 2 í . - M o n d e j a r , Me-
pitulo 48.—Moret. Anal, de Nav. mor. lib. II., c. 21. ' 

t 

• 

ánimo al parecer d e apode ra r se del reino y de los 

príncipes. Fiel á su promesa el Conquis tador , acudió 

á defender al nava r ro , y una ba ta l la en t re el suegro 

y el yerno y entre aragoneses y cas te l lanos a m e n a z a -

ba como inevitable. Pero a lgunos prelados y r i cos -

hombres interpusieron su mediación e n t r e ellos, y lo-

graron hacerlos venir á par t ido y que se a jus tára una 

t regua (1254) , quedando d e este modo por entonces 

seguro el joven rey de Nava r ra , q u e á los quince años 

comenzó á gobe rna r el reino con el n o m b r e de Teo-

baldo II. 

(4) Mariana, Zurita y o trosau-
tores, fiados en la antigua cróni-
ca de don Alfonso el Sabio (que en 
verdad no nos parece la mejor 
fuente histórica), hablan de otra 
causa anterior que desavino á los 
reyes de Aragony de Castilla. Di-
cen que disgustado Alfonso X. de 
que su esposa doña Violante en 
se is años de matrimonio no le hu-
biese dado sucis ion (cuya esteri-
lidad debiá consistir en la reina, 

Íuesto que el rey tenia ya hijos 
astardos), determinó divorciarse 

d e ella y pidió al rey Haquino de 
Noruega le diese por esnosa su 
hija Cristina; que éste se la otor-
eó , y la princesa vino á España: 
mas cuando llegó á Castilla, había 
dado ya la reina doña Vjolante 
síntomas ciertos de próxima m a -
ternidad. Comprometido era el 
caso para el rey don Alfonso, que 
cesando el motivo de repudiar á 
su esposa queria volverse á ella: 
el no hacerlo era acab8rde enojar 
al rey de Aragón su suegro , aue 
lo estaba ya bastante, y hadándo-
lo desairaba de una manera bo-

chornosa a1 rey de Noruega y á la 
princesa su hija. Alfonso hallo m e -
dio, dicen, de salir del paso, c a -
sando á la princesa estrangera so 
prometida, con su hermano don 
Felipe, abad de Valladolid y ar-
zobispo electo de Sevilla, que la 
aceptó sin inconveniente, y r e -
nunciando la clerecía se casó con 
ella, quedando todos contentos, 
menos la novia que murió al poco 
t iempo de melancolía, pensando 
en que era solo princesa habien-
do venido á ser reina de España. 

Ef ilustrado marqués de Monde-
jar, en sus Observaciones á la 
Crónica antigua de don Alfonso el 
Sabio, hace ver de un modo con-
vincente la falsedad de este caso, 
tal como la Crónica y los historia-
dores que lahan seguido lo cuen-
tan. Es cierto que la princesa 
Cristina de Noruega caso con el 
infante don Felipe de Castilla, el 
cual renunció para ello al sacer -
docio y al episcopado para que 
habia sido electo; pero ni esto se 
realizó en la manera y tiempo que 
aquellos autores han dicho, sino 
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No mostraba en vervad el sucesor d e San F e r n a n -

do , enCasti l la, ser hombre d e m u c h o tesón para p r o -

seguir las empresas , asi las que acometía por propia 

voluntad como las que la suer te le deparaba y se le 

venían á la mano. En el n ú m e r o d e estas últimas p o -

demos contar la recuperación de Gascuña. Mal c o n -

tentos los gascones con el dominio y gobierno d e los 

ingleses, y acordándose de q u e aque l d u c a d o habia 

pertenecido á Castilla como t ra ído en dote por la p r i n -

cesa Leonor d e Ing la t e r r a , hi ja d e Enr ique I I . , c u a n -

do vino á casarse con Al fonso VIII. d e Castilla l l ama-

do el Noble , acordaron p o n e r s e b í j o el señorío del 

hijo d e San Fe rnando , c u y o of rec imiento vino á h a -

cer le á n o m b r e de^aquel los n a tú ra les el mas podero-

so príncipe d e aquel es tado Gas tón , conde de Bigorra 

y vizconde d e Bearne . Dióle, si, Alfonso X . socorro 

con que pudiera ha ce r la guer ra á los ingleses y s a -

cudir su y u g o , y la g u e r r a se comenzó con g r a n f u -

ria, dec la rándose por don Alfonso la mayor par te de 

Gascuña. Mas como el rey d e Ing l a t e r r a , Enr ique III. 

por el temor de p e r d e r aquel r ico d u c a d o solicítasela 

amis tad del d e Castilla, e n v i á n d o l e p a r a e l l o e m b a j a -

algunos años mas adelante, ni la 
princesa fué buscada por el rey 
Alfonso para esposa suya, ni vino 
en H254 por el motivo que alegan, 
pues to que en 1253 habia dado ya 
a luz la reina dona Violante á 'la 
infanta Berenguela, prueba bien 
patente de' fecundidad, de que 

tantas otras dió d e s p u e s . — P u e -
den verse las razones y los docu-
mentos autént icos en que s e apo-

Ía esta rectif icación, en d i c t a s 
bservaciones, en Florez, Reinas 

Católicas, tom. II., y en Sabau, 
llustfcsciones á Mariana. 
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da solemne y rogándole cesase en sus hostilidades, 

pidiéndole al propio t iempo la m a n o d e su he rmana 

Leonor p a r a el pr íncipe Eduardo , hijo primogénito de 

Enrique y he rede ro del t rono d e j a Gran Bretaña , á 

quien su padre cedía la Gascuña, el castel lano con a d -

mirable docilidad y condescendencia accedió á lodo, 

hizo confederación y amistad con el rey d e Ing la t e r -

ra , aceptó el matrimonio del pr ínc ipe Eduardo con la 

infanta doña Leonor que se ce lebró en Castilla con 

toda solemnidad ( 1 2 5 4 ) , y lo que es mas, renunció 

en el príncipe Edua rdo y en sus h e r e d e r o s y s u c e s o -

res lodo el de recho que tenia ó pudiera tenor á los 

dominios d e Gascuña, ofreciendo en t r ega r al mismo 

príncipe todos los ins t rumentos que sobre esto tuv ie -

se d e los soberanos sus predecesores : renuncia e s t r a -

ña, y perjudicial á los de rechos de la corona d e Cas-

tilla, de que dudar íamos , sino nos cer t i f icáran de ella 

los documentos (1). 

Fuese la conducta del rey propia para oscilar el 

descontento d e sus vasallos, fuese objeto de la indo-

cilidad de a lgunos de estos y de su tendencia á la in-

subord inac ión , comenzó Alfonso X . á e s p e r i m e n -
i i ' 

(I) El instrumento de esta c e - f e c h a d o e n B u r g o s á l . ° d o noviem-
sion, d e q u e n o h a c e n m ó r i t o n u e s - bre de 1254, y le firman don Al-
tros historiadores (que ni siquiera fonso. señor de Molina,- hermano 
hablan de este suceso), le produjo del rey, y los infantes don E n r i -
el arzobispo Pedro de Marca, s e - a u e , don Fadr ioae , don Manuel, 
gun ( se conserva en el archivo do don Fernando, aon Fel ipe , e lec to 
Burdeos, metrópoli de laGascufta, arzobispo de Sevilla, don Sancho, 
y le ha reproducido ql Marqués e lecto a e Toledo, y el arzobispo 
Mondejar en su3 memorias. Está' de Compostela. 

TOMO V I . 2 
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lar defecciones y aun rebe ld ías de p a r t e d e sus m a s 

principales subditos: defecciones y r ebe ld í a s q u e m a s 

adelante habían de l lenar d e a m a r g u r a el corazon y la 

vida del mona rca y de agi taciones y dis turbios la 

monarquía . Abrió el pr imero este fatal camino don 

Diego López d e Haro , señor d e Vizcaya, que por d e s -

avenencias con el rey fué á o f recerse al servicio d e 

don Jaime de Aragón. Siguió a lgún tiempo despues 

por la misma senda don Lope Diaz su hi jo, con m u -

chos cabal leros vizcaínos; y lo que fué p e o r , pasó 

también á confederarse con el a ragonés en contra del 

de Castilla, el infante don Enrique„ .hermano d e don 

Alfonso, el mismo & quien esteThabia encomendado los 

gobiernos d e Arcos y Lebr i ja q u e el infante d e su o r -

den habia conquistado d e los- moros . Don J a ime de 

Aragón, receloso s iempre del castellano y t e m i e n d o á 

cada paso un rompimiento despues de la mal segura 

t regua de N a v a r r a , acogía gustoso aquel los pe r sona -

j e s , dába les cabal ler ías , he redamien tos y señor íos , y 

pactaba con ellos alianzas contra el de Castilla, á p e -

sar de ser el marido d e su hi ja , o f rec iendo d e f e n d e r -

los y no abandonar los hasta que se concordasen á s a -

tisfacción del infante y del señor de Vizcaya las d i f e -

rencias q u e traían con su sobe rano . 

Alfonso por su pa r t e ni abandonaba ni cumplia su 

propósito constante de p a s a r á Africa á g u e r r e a r en su 

propio suelo contra los enemigos d e la <fé. Un nuevo 

b r e v e apostólico que impe t ró del papa Alejandro IV. , 

f 

sucesor de Inocencio IV., concediendo indulgencias y 

otras gracias espirituales á los que tomáran par te en 

aquel la espedicion (1255) , quedó tan sin efecto como 

las car tas pontificias anter iores . Inútil le fué también 

á Alfonso el patrocinio del pontífice Alejandro en la 

reclamación que le hizo para que se dec ía rá ra al 

príncipe Conradino inhábil pa ra poseer 'e l d u c a d o de 

Suabia , en atención á es ta r eñ gue r r a con la Iglesia 

su tio y su tutor Manf redo , y q u e se diese aquel d u -

cado al rey d e Castilla en razón al de recho q u e á él 

tenia por su madre doña Beatriz, hija mayor del e m -

perador Felipe q u e le ha¿>ia poseído. Las instancias y 

esfuerzos del papa no a lcanzaron á hacer valer la p r e -

tensión del monarca d e Castilla, y el décimo Alfonso • 

iba teniendo la fatalidad de no ver real izados, por d i -

versas causas y con t ra r i edades , tantos proyectos c o -

mo abr igaba y tan diferentes aspiraciones como en 

una par te y otra intentaba realizar <V-

Mostrábale, uo obstante , muchas veces risueño 

rostro la fo r tuna . Con alegría suya y d e todos sus 

pueblos comenzó el año qu in to d e su reinado (1256) , 

por el feliz nacimiento del p r imer hijo va rón , el i n -

fante don Fe rnando (l lamado d e la Cerda , por un l a r -

go cabello con q u e nació en el pecho). A tan jus to 

motivo d e regoci jo , a g r e g ó s e el haber desaparecido 

v j 1 ) Z u .r U?> An. lib. I I I . , c . 51 y • r o , a f i o l . « d e s u p o n l i f i c a d o - R a v -
i - c f " ' t a

J
d e Alejandro IV. en Ná- nald, año 1255 .— Mondeiar, Ma-

polea, á 2 de las nonas de f ebre - mor. cap. 31, 32 y 36. 
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•los recelos d e rompimien to y d e gue r ra q u e a m e n a -

/ a b a n con don Jaimp de Aragón, en unas vis tas que 

los dos mona rcas ce leb ra ron en Sor ia , y en q u e se 

r enova ron las a l ianzas y l as amis tades q u e los r eyes 

sus an tecesores hab í an ten ido e n t r e s í . Por o t ra p a r l e 

como en este t i empo hub ie se vacado el t r ono impe r i a l 

á c Alemania por m u e r t e del e m p e r a d o r Gui l l e rmo , 

conde d e Ho landa , en g u e r r a con los f r i sones , la r e -

públ ica de P i sa , teniendo p r e s e n t e el d e r e c h o d e Al-

fonso d e Castilla al ducado d e S u a b i a , en cuya i lus t re 

familia s e r b i a c o n s e r v a d o por espacio d e un siglo la 

corona del imper io , d e t e r m i n é a c l a m a r l e e m p e r a d o r , 

e n v i a n d o el ac t a d e reconocimiento á Castilla por m e -

dio del e m b a j a d o r Bandino L a n z a , á qu ien fue e n c o -

mendada tan honrosa misión O . Hal lábase todav ía 

el rey en Sor ia cuando llegó el e m b a j a d o r p . sano , 

(I) Esnotableestedocnmeato 
asi por su contenido , como por la - m e m o r n . y ^ | a 

idea que da de la gran repuU.c>oo . a m a g ma 4 ^ y la j u s -
q u e por aquellas Herraj gozabai e l » w a a j , , m a s c r i s l l a n i -
monarca de Casid a. Publicóle »t cia. y q u e « . 
Fernando fehel de arch-vo d e ^ a Je vos h a b 9 i s nacido de la 
Florencia á cfondesetraslSdo eI de » j o que v d e S u a b i a > 

• Pisa. í 1 ; f S casa por privilegio d e los 
„del Padre y del H I J O , y del b s - » ^ « J - W c o n c e s i o n de los 
»piritu Santo. A m e n . PorqueelCo- iglesia romana es 
«mun de Pisa toda l l a l . , y cas X K ? e r t e n e & digna y j u s t a -
«todo el mundo os reconoce £ vos m o w v . e t c - B S l g l , e 
»el e / ce l ent í s imo , invictísimo y » J ^ n t e J » P ¡ m ¡ e n W y d e 
Uriuífante seíor Alfonso por b e U c t a d e J g , p o r 0 | . ind ico 
.grac ia de Dios rey de Cas día, d e n o n . . ^ | a r e _ 
»Toledo, de León, de Galicia, d e , o s p r e s i o n de los que 
f E f t ™ s M 3 i - b r f t i Fueron testigos8? el testimonio de. 
» d w los reyes que son ó fueron notario. 

el cual le hizo alli h o m e n a g e y r e c o n o c i m i e n t o á n o m -

bré d e su r epúb l i ca como rey d e r o m a n o s y e m p e r a -

do r d e Alemania (marzo , 12S6) . Admit ió don Alfonso 

la ac lamación y la i n v e s t i d u r a , si bien no se c r e y ó a u -

torizado p a r a usar el t í tu lo , sin duda p o r q u e la r e p ú -

blica d e Pisa carec ía d e d e r e c h o e lec t ivo para el n o m -

bramien to d e e m p e r a d o r e s d e Alemania , y aque l lo no 

podía cons ide ra r se sino c o m o un ac to d e oficiosa d e -

ferencia y una manifes tac ión d e su buen d e s e o y v o -

luntad en favor del mona rca d e Castilla 

Mas no t a r d ó eu l legar le la n u e v a d e o t r a e lecc ión 

m a s legí t ima y au to r i zada . Las l a r g a s t u rbac iones q u e 

habian ag i t ado el imper io a l e m a n hac ían mi ra r c o m o 

conven ien te al r e s t ab lec imien to d e la paz q u e la c o -
/ 

roña vacan te por m u e r t e del e m p e r a d o r Gui l le rmo se 

d iese á un pr ínc ipe e s t r a n g e r o . Mas d iv id iéronse los 

e lec tores , y los unos n o m b r a r o n en F ranc fo r t ( e n e -

ro , 1257) á Ricardo , c o n d e d e Cornua l les y h e r m a n o 

del rey E n r i q u e 111. d e I n g l a t e r r a , los o t ros e l ig ie ron 

a lgunos meses d e s p u é s á Alfonso X. de Cast i l la , d e s -

cend ien te d e la i lustre dinast ía d e la casa d e S u a b i a . 

Los p r i m e r o s d i e ron posesion á Ricardo d e i n g l a l e r r a , 

l levándole .á Aíx- la-Chapel le (Aquisgran) , poniéndole 

la corona imperial y s en t ándo le s e g ú n c o s t u m b r e en 

la c é l e b r e silla de C a r i o - M a g n o . Los s e g u n d o s e n v i a -

I; Pueden verse los d o c u - por Mondejar en su.-. Memorias, en 
in en tos relativos á e s te acto p u « los últimos capítulos del lib. II. 
blicados por U g b e l , y copiados 
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roo una emba jada so lemne á Alfonso de Castilla para 

part iciparle su elección é instarle á q u e aceptara la 

dignidad imperial , que el cas te l lano no pudo de ja r de 

admit i r . Los electores d e Alfonso d e Castilla, daban 

por ilegal y por nula la de Ricardo de Ing la t e r r a , as. 

por haberse hecho en dia no seña lado para ello, como 

por la inhabil idad d e a l g u n o de los e lectores y ser d e 

todos modos el menor n ú m e r o y pr incipalmente 

por habe r sido una elección a r r ancada por el soborno . 

En efecto, uno d e los cua t ro e lec tores , el arzob.spo 

d e Maguncia q u e se hal laba preso por el d u q u e de 

Brunswick, habia sido r e sca t ado de la prisión por R i -

cardo á precio d e ocho mil Marcos de plata y á con-

dición d e que le d iera su voto. Pero R ica rdo t ema en 

su favor el h a b e r sido coronado y p resen tado por sus 

par t idar ios en v a r i a s c iudades d e Alemania , en t re c u -

yos príncipes iba d e r r a m a n d o á manos l lenas el oro. 

Esto e m p e ñ ó á Alfonso de Castilla, q u e fundaba su d e -

recho en la legalidad d e su elección y en las nu l i da -

d e s d e la d e su contrar io, en una porf iada c o m p e t e n -

cia y en una ser ie d e rec lamaciones que dura ron por 

espacio d e diez y ocho años y q u e cos taron á Castilla 

caudales inmensos para no recoger f ru to a lguno d e 

tantos sacrificios. 
Uno y otro e legido, Ricardo y< Alfonso, p r ó c u r a -

de Bavici a, conde palatino: los de Bohemia. . 
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ban ganar á fuerza de oro y a t raer á su par t ido á los 

principes alemanes'. Muchos fue ron los que se p r o n u n -

ciaron en favor del castel lano, el cual , por punto g e -

ne ra l , señalaba á cada uno de los que se le adher ían N , t 

una renta anual de diez mil l ibras tornesas . Contaba 

Alfonso ademas con el apoyo del rey San Luis d e F r a n -

cia, que en t re ot ras razones tenia la d e t emer el e s -

cesivo engrandec imien to y poder de su vecino y rival 

el de Ing la te r ra , una vez que su he rmano se viese 

t ranqui lo poseedor del vasto imperio a l e m a n . El in -

g lés por su par le dióse tal prisa á espender la o p u -

lencia con q u e se habia presentado, que no ta rdó en 

ver apurado su cauda l , ^ q u e se siguió la tibieza y el 

desvío de los que parecían sus ni3S decididos pa r c i a -

les, teniendo q u e volverse á su país, y «perec iendo 

su memoria , d ice un f ragmento histórico a leman, lue-

go que dejó d e oírse el sonido de su d inero .» Pero 

ni dejó de volver á Alemania, ni rpnunció á su d e r e -

cho . Faltábale á Alfonso, a d e m a s d e la posesion, la 

confirmación pontiGcia, que en vano solicitó de los di-

ferentes papas que en aquel, t iempo se sucedieron, 

gas tando en gestiones inúti les en Italia y en Roma lo 

que no habia acabado d e consumir en Alemania. El 

pontífice Alejando IV. negóse á d a r su aprobación 

al título de emperado r , y aun se manifestó en favor 

d e Ricardo. No sirvió al d e Castilla entablar su d e -

menda ante Urbano IV. [K>r medio d e embajadores y 

agentes respetables y autorizados que al efecto envió 
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á Roma. El pontífice difirió cuartto pudo sentenciar 

en t re los dos compet idores , y murió antes d e d a r su 

decisión. Clemente IV. lejos de pro teger en sus d e r e -

chos ni de favorecer en sus reclamaciones al monarca 

castel lano, intentó q u e se re t i rasen ambos electos, y 

solicitó, con especialidad d e Alfonso, que desist iese d e 

sus pretensiones al t rono imperia l . 

Esta insistencia d e los pontífices en esquivar su 

aprobación, y a u n negar la espl íci tamente como luego 

veremos, á la elección de Alfonso de Castilla para em-

perador de Alemania y rey de romanos, no puede es -

plicarse sino por la circunstancia de pe r t enece r Al-

fonso á la est irpe ducal de Sua'bia, cuya dinast ía , pr in-

cipalmente d e s d e q u e obtuvo el imperio Feder ico 

Barbaroja , había sido enemiga d e Roma y estado casi 

s iempre en guer ra con la Iglesia; y si tal vez aquellos 

papas no temían que el castel lano hubiese de seguir 

la conducta de los e m p e r a d o r e s d e su familia, a p a -

rentábanlo por lo menos en odio á aquel la casa , y 

tampoco quer ían descon ten ta r al rey de Ingla ter ra con 

la esclusion de su hermano. Asi, sin definir en t re Ibs 

dos contendientes , l imitábanse, cuando nombraban al 

- uno y al otro, á añadi r : electo emperador. Al fin m u -

rió Ricardo asesinado en Ingla te r ra en 1 2 7 1 , despues 

de haber sacrif icado s o s tesoros y su quie tud á una 

grandeza quimérica , y parecía- que fal tando á Alfonso 

su competidor deber ían h a b e r desaparecido todos los 

obstáculos y cont rar iedades q u e á su coronacion so 
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oponían. Lejos d e eso, susci táronsele o t ras nuevas y 

mas g r a v e s . Cuando los emba jadores que el rey e n v i ó 

por segunda vez l legaron á R o m a , hallaron la silla 

pontificia vacante por muer t e de Clemente IV. , y e s -

peraron á la elección d e nuevo pontífice Eutablada 

por los enviados d e Alfonso la demanda an te G r e g o -

rio X . q u e fué el q u e ocupó la cá tedra de San Pedro , 

este papa no solo la desest imó como sus antecesores , 

sino q u e , mas hostil que ninguno al rey de Castilla, la 

desechó ab ie r tamente y con desden (1272) y aun in-

fluyó ef icazmente para que se reunieran los e lectores 

del imperio y procedieran á n o m b r a r nuevo e m p e r a -

dor , sin tener en c u e n t a para nada las pretensiones 

de Alfonso, y como si d e hecho y d e de recho el t rono 

imperial se ha l la ra vacan te . 

No habia s ido, en v e r d a d , la conducta débi l , i r-

resoluta y floja del rey d e Castilla propia para c o n -

servar la adhesión de los pr íncipes a l emanes , a u n d e 

aquellos mismos que le habían elegido y a c l a m a d o . 

El estado calamitoso del imperio tampoco consentía ya 

la prolongación d e aquel in t e r regno fatal. Hé aqní 

como pinta un historiador deaque l l a nación la situa.ciou 

en que se hallaban los pueblos ge rmanos . «Las leyes . * • » . • 
(I) Anduvieron en aquella d e - cerrarse en el palacio de Viterlio, 

cisión lan d i sco ides los cardena- con propósito de no salir de allí 
les para la e lección d e p a p a , que hasta haber e leg ido pontíf ice, de 
habiendo muerto Clemente IV. en cuyo acuerdo tuvo origen la r e -
fin de noviembre de 1468, no se clúsion del c ó n c l a v e , que desde 
nombró g e f e de la Iglesia hasta entonces se ha observado inva-
s e t i e m b r e d e 1271 ,y paca e s t o f u é i iab lomente .—l l i s t . gen. de la 
menester que se resolvieran á en- Iglesia.—Id. de los Román. Pont. 
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eran impotentes; cada señor se habia conver t ido en 

el pr imer t i rano d e sus subd i to s ; confederados y 

a rmados los señores unos cont ra otros, se des t rozaban 
» 

en t re sí por odio y por ambición: un pais cub ie r to de 

castillos habi tados por nobles q u e robaban y ases ina-

ban á los pasageros; una guar ida d e band idos s i em-

pre dispuestos á des t ru i r se : tal era la situación d e la 

Alemania W.» La necesidad del r emed io era u r g e n t e , 

y acordes en esto todos los pr íncipes, e l igieron unáni-

memen te á Rodulfo d e Habsburg (en F r a n c f o r t , s e -

t iembre de 1273) , á escepcion d e Ottokar , rey d e Bo-

hemia , que contiuuó de fend iendo la legit imidad de 

Alfonso de Castilla. En vano este monarca intentó t o -

davía hacer reconocer sus d e r e c h o s al trono imperial 

por medio de car tas y e m b a j a d o r e s que envió al c o n -

cilio genera l d e Lyon q u e el papa Gregorio X . ce lebró 

en 1 2 7 4 . Su reclamación fué como a n t e s desa tend ida ; 

y aprobada por el cont ra r io la e lecc ion.de Rodulfo, 

dióle el pontífice el título d e rey d e romanos , m a n -

dando á los pr ínc ipes , e lectores , landsgraves , c iuda -

des y villas del imperio, que como á legítimo rey de 

romanos le acatasen y reconociesen (S). 

En Italia era donde conservaba el castel lano mas 

adictos y parciales , y pr incipalmente en Génova y 

(I) Luden, Hist. de Afemania , fué el ge fe de una dinastía que 
continuada hasta nufestros dias dió multitud de emperadores ¡i 
por Savagner , según Schmidt , Alemania, y á la cual per tenece le 
l 'fefel , Schil ler, e tc . familia qjje hoy reina en Austria. 

(?) Este Rodulfo de Habsburg 

Lombardía , d e donde fué despachada al rey una e m -

bajada pidiéndole les enviase socorro para mantener 

allí su par t ido , que el rey d e Nápoles, Cárlos de A n -

jou , t ra taba de des t rui r con las a r m a s . Con tal motivo 

ce lebró Alfonso cor tes en Burgos (1274) , con objeto 

d e pedir á sus pueblos le suministrasen medios y r e -

cursos para facilitar á los italianos el auxilio q u e sol i -

c i t aban . Trescientos ginetes y novecientos infantes 

fué toda l a g e n t e q u e d e Castilla se embarcó para Géno-

va , pero q u e unida á los genoveses y lombardos con 

el marqués d e Monferra to y los de Pavía, pusieron en 

cuidado al papa, el cual exhor tó á Rodulfo á que 

acudiese a p r e s u r a d a m e n t e con sus t ropas á apagar la 

sedición, y fulminó anatema contra el marqués de 

Monferra to y los par t idar ios del rey d e Castilla. Este 

por su par te habia solicitado con empeño tener uua 

entrevis ta con el papa , con la esperanza , bien i luso-

ría á f é , de q u e hac iendo oir sus razones, y 

demos t rando su jus t i c i a , h a b i a . d e persuadi r al 

'pont íf ice á q u e revocase la elección de Rodulfo. 

Muchas veces el monarca cas te l lano, d u r a n t e es tas 

cont iendas , habia p royec tado pasar con e jé rc i to á Ita-

lia y Alemania á sostener con las a rmas sus de rechos 

y s iempre se lo habían impedido las turbaciones in te-

riores d e su reino d e que d a r e m o s luego c u e n t a ; y 

cuesta t raba jo concebir cómo un pr ínc ipe d e tan reco-

nocida ilustración como Alfonso pudo imaginarse q u e 

no habiendo empleado el vigor y la fuerza en el e s p a -
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ció d e diez y siete años y en las ocasiones mas opo r -

tunas para el logro d e su ob je to , habia d e a lcanzar le 

con la persuasión cuando le faltaban sus ant iguos ami-

gos y defensores, y cuándo la cuestión se habia fa l la -

do en contra suya y recibido una sanción lega l . Mas 

ni esta tan obvia ref lexión, ni los consejos ni razones 

' q u e á su paso por Tar ragona le espuso su suegro don 

Ja ime de Aragón para disuadir le de tal intento, b a s t a - • 

ron á apa r t a r á Alfonso d e su propósi to , y par t iendo 

d e Ta r r agona pasó á Belcaire (Languedoc) , á donde 

concurr ió el pontífice Gregorio X . para tener las v is-

tas q u e tan to el de Castilla deseaba (1275) . 

El resultado de tan m a l h a d a d o ¿ impruden te paso 

fué el q u e debia e spe ra r se d e la desafección que 

s iempre habia manifes tado el papa á Alfonso d e C a s -

tilla, y del inteVés q u e desde el principio habia m o s -

t rado en favor d e Rodulfo de H a b s b u r g . Despues d e 

largas sesiones no solamente desechó el ge fe d e la 

Iglesia la demanda y porfía del castellano relat iva al 

imperio, sino que l imitándose ya nuestro monárca á 

que se le dec larase legí t imo h e r e d e r o por lo menos 

del ducado de Suabia que le pertenecía y de que Ro-

dulfo se habia también a p o d e r a d o , y á q u e se diese 

á la joven reina de N a v a r r a por esposa á uno d e sus 

nietos (que e r a una d e las cuestiones q u e t raia .con el 

rey de Francia), nególe el pontífice una y otra d e -

manda tan ab ie r tamente como la p r imera , con cuya 

triple repulsa volvióse el rey á Castilla con toda la 

desazón y con todo el enojo que e ra natural le inspi-

rase el éxi to de su tan apetecida conferencia <«>. Toda -

vía despues d e su regreso á España , cont inuó Alfonso * 

titulándose Electo rey de romanos, usando el sello y 

las a rmas imper ia les , y escribiendo á los p r ínc ipes d e 

Italia y Alemania que se mantenían en su devocion, 

como quien no renunc iaba á sus de rechos , hasta que 

noticioso d e ello el pontífice m a n d ó al arzobispo de S e -

villa que en virtud d e santa obediencia int imára á • 

Alfonso desistiese de sus pre tens iones y d e ti tularse 

rey de romanos, ó en otro caso le con ra ¡ná ra con las 

censuras espir i tuales , o f rec iéndole en cambio la dé-i 

x ima d e las rentas eclesiást icas de s u s reinos pa ra 

que continuase la gue r r a contra los moros ( i . Esto 

fué lo que obligó al rey á de ja r de int i tularse rey d e 

romanos desde fines de 1 2 7 5 . Tal y tan desgrac iado 

r ema te tuvo la elección de Alfonso X . d e Castilla pa ra 

el imperio de Alemania, que tantos disgustos costó a l 

monarca y tantos tesoros á su re ino) gas tados en i n ú -

tiles reclamaciones, q u e de otra manera hechas y con 

mas energía sostenidas, hubie ran podido tal vez hacer 

¡\) «Bufaba de corage» dice el 
P. Mariana, lib. XIII., c . 22 . 

(2) «Este origen tiene (dice el 
autor de las Memorias de don Al-
fonso) el derecho de las tercias 
reales que gozan desde e n t o n c e s 
nuestros principes, puo# aunque 
al principio fué temporal , se per -
petuó despues por nuevas c o n c e -

s iones pontificias, en virtud d é l a s 
cua les perciben la tercera par -
te de todos los d i e z m o s q u e hasta 
entonces e s t u v o aplicada á la f á -
brica y reparo de ' las ig les ias .»— 
'Este fué e j principio (Añade Ma-
riana).que los reyes de Castilla t u -
vieron d e a p r o v e c h a r s e d e l a s r e n -
tas sagradas de los templos.» 
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t r iunfar derechos que nad ie puede calif icar de i n f u n -

d a d o s é injustos 

Durante es tas la rgas negociaciones habian o c u r -

rido sucesos de alta importancia asi en Aragón como 

en Castilla. Los moros del reino d e Valencia se habian 

rebelado y héchose d u e ñ o s d e varios castillos, ba jo la 

dirección d e un gefe nombrado Al A z a r k , que por 

medio de una engañosa traza habia in tentado a p o d e -

rarse d e la persona de don Jaime d e Aragón, el cual 

felizmente logró bur l a r la traición del sa r raceno . Con 

tal motivo, el rey tomó la f u e r t e determinación d e 

mandar salir d e sus es tados á todos los musulmanes 

reemplazándolos con poblacion cr i s t iana . Los pre lados 

y el pueblo favorecían é impulsaban esta rigorosa y 

violenta med ida : desaprobában la y la resistían los 

r icos-hombres y cabal leros , por se r en menoscabo y 

disminución de las ren tas de sus señoríos que les p a -

gaban bien los moros ; el q u e m a s desconten to m o s -

t ró , por el par t icular interés que en ello t en i a , fué el 

infante don Pedro d e Por tuga l , pe ro el rey supo a c a -

llar sus que j a s dándole una buena suma d e d inero . El 

proyecto d e espulsion se llevó ade lan te , y colocados 

los moros en la tr iste a l ternat iva ó d e a b a n d o n a r su 

patria ó d e resistir con la f u e r z a , hasta sesenta mil 
(!)• Los pormenores de las n e - lulos de su libro III., v en que ha 

gociaciones que en este asunto recogido todo lo que Oaerico R a y -
se s iguieron, se hallan e s t e n s a - nald y los historiadores italianos y 
mente refer idos en las Memorias a lemanes han escrito sobre e s t e 
históricas de don Alfonso el Sabio importan.'© episodio del reinado 
por el marqués deMondejar, que de Alfonso X. de Castilla, 
dedicó á esta materia los 32 capi -

de entre ellos tomaron este último part ido y se alza-

ron en a rmas ; el mayor número se resignó á de j a r el 

bello 'suelo que los habia visto n a c e r . El rey de A r a -

gón, generoso en medio d e l a . c rue ldad , les permit ió 

l levar consigo toda su riqueza mueb le , y cuando a l -

gunos le espusieron que de buena g a n a le dejar ían la 

mitad d e sus haberes con tal que les diera seguro 

para la otra mitad hasta la f ron te ra , don Jaime les r e s -

pondió que por nada del mundo bar ia semejan te cosa, 

que harto era para el los p e r d e r sus moradas y sus 

haciendas; que le dolia mucho de ello, y q u e podían 

ir con la confianza y segur idad , q u e ba jo su palabra 

les daba de que no%er ian ni molestados ni d e s p o j a -

dos en el camino, y cumpliéndolo asi los hizo escol tar 

hasta Villena. F u e r o n tantos los q u e salieron , d ice el 

mismo rey en su historia, que ocupaban cinco leguas 

de camino desde las p r i m e r a s hasta las pos t reras c u a -

drillas, y desde la batalla d e Ubeda no se h a b ia visto 

tanta morisma j un t a . Mas como se "hallase* en Villena 

don F a d r i q u e , h e r m a n o del rey d e Castilla, que la te-

nia por este m o n a r c a , condújose con menos piedad 

q u e don Ja ime con aquellos desven tu rados , y exigióles 

por via de pasage un besante por cabeza , .de cuyas 

monedas reunió hasta cien mil . Los moros espulsados 

se diseminaron ent re los estados del dfe Castilla y del 

d e Granada ( , ) . 
• ; 1 i 

(1) Comentarios del r e * d o n lib. III., cap . 50. 
Jaime, cap. 238.—Zurita, Anal., 
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Ix)S q u e quedaron hicieron por espacio de t res 

años una guerra sangrienta y una resistencia desespe-

rada. Capitaneábalos el a f r icano Al Azark: y al flecir 

de los historiadores a ragoneses no de jaban los insur-

TCCIOS musulmanes d e mantener inteligencias con el 

infante don Manuel, he rmano d e Alfonso d e Castilla, 

y á las cuales no e ra es t raño el mismo monarca . Era 

no-obstante demasiado poderoso ya el rey de Aragón 

para que ellos pudieran prolongar por largo tiempo la 

lucha. Don Jaime les fué tomando suces ivamente sus 

castillos, y convencido Al Azark d e la inutilidad de 

sus esfuerzos dióse á par t ido, consiguiendo todavía 

que le dejasen salir l ibremente uel reino á condicion 

de no volver j a m á s á él . A pesar d e la sospecha que 

parecia tener el de Aragón de a lguna connivencia en t ré 

el d e Castilla y los moros r eb e ld e s de su re ino, r e n o -

vóse en t re los dos monarcas la alianza concer tada en 

Soria, á que se añadió la reparac ión y e n m i e n d a d e 

los daños que m u t u a m e n t e se hubiesen causado en 

sus respectivos estados y señoríos (1257) . 

Pasó despues d e esto don Ja ime á Montpeller, al 

intento d e es tablecer también paz y alianza con San 

Luis rey d e Francia , y d e t e rminar las diferencias 

que de antiguo existían e n t r e los r eyes d e Francia y 

los de Aragón sobre las posesiones de uno y d e otro la-

do de ios Pirineos. Los monarcas aragoneses poseian 

feudos considerables en el Mediodía de la Franc ia , y 

no les fallaban pretensiones ó derechos que poder r e -
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suscitar á otros terri torios. Los monarcas f ranceses so -

lian acordarse de la soberanía que en o t ro t iempo h a -

bían tenido en t ierras del condado d e Barce lona , y 

convenía qui tar ocasiones y pretestos d e que quisiera 

hacerse revivir de rechos caducados . Era d e m u t u o in -

terés evitar para lo sucesivo motivos d e di ferencias , ó 

hiciéronlo asi, abdicando el d e Francia su vano tí tulo V 
sobre los condados d e Cata luña , y renunciando el d e 

Aragón á var ios señoríos del mediodía de la F ranc ia , 

escepto Montpeller . Y para mayor segur idad d e esta 

alianza se concer tó el matr imonio d e Isabel , hi ja s e -

gunda de don Jaime de Aragón, con Fel ipe , hijo p r i -

mogénito de San Luis,*(1258), cediendo ademas don 

Jaime á la reina Margarita de Francia el de recho q u e 

tenia al condado d e P rovenza , an t igua poses ionde los 

condes d e Cataluña, y de que se había apoderado 

Cárlos d e Anjou, h e r m a n o de San Luis 

Con quien menos se avenia don Jaime e ra con su 

hijo pr imogénito Alfonso. Y sin e m b a r g o , como todos 

los r i cos -hombres , cabal leros y univers idades d e A r a -

gón se manifestasen unán imemente disgustados y s e n -

tidos de la injusticia con que habia deshe redado á 

Alfonso de todo lo de Cataluña, Mallorca y Valenc ia , 

asi como de los señoríos d e Rosellon, Cerdaña y 

Montpeller, vióse para aquietarlos en la" necesidad d e 

ceder le el reino de Valencia uniéndole al d e Aragón . 

(I) Marca, Marc. Hisp.—lJou — Zurila, AnaL III. c . 56. 
Vaissette, Hist. de Laoguedoc. I I I . 

TOMO v i . 3 

» 
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Mas como esto lo hiciese de mal g r a d o , y cont inuase 

en su estraño y reprensible desamor hácia Alfonso, 

difícilmente se hub ie ra evi tado el escándalo d e un 

rompimiento formal en t re el padre y el hi jo , si la 

muer te inopinada de éste (1260) no hubiera puesto 

término á un de sacue rdo tan l amentab le . Pe ro la dis-

cordia no se a le jó del seno de la familia, y si g r a n d e 

fué la que hubo e n t r e el pad re y su hijo pr imogénito, 

no fué menor la q u e se suscitó en t re los dos h e r m a -

nos don P e d r o y don Ja ime, descontentos ambos d e la 

partición d e reinos q u e en t re ellos se hizo, y de es tas 

disidencias part icipaba el pueblo , d iv id idos los r icos-

hombres y cabal leros d e Aragón y Cata luña en pa r -

cialidades y bandos en favor del uno ó del o t ro p r í n -

c ipe . Los eoconos, las g u e r r a s , los insultos, los e s c e -

sos y los desmanes que se cometian pusieron en tal 

per turbación el Es tado, que sin fuerza ni au tor idad la 

justicia, el reino se llenó d e ladronas y m a l h e c h o r e s , 

al es t remo q u e las villas y c iudades s e vieron prec i sa -

das á proveer á su segur idad confede rándose en t re 

sí y const i tuyendo una hermandad con r eg lamen tos y 

ordenanzas r igurosas , asi pa ra a t e n d e r á la propia d e -

fensa como para el castigo severo de los c r imina le s . 

Esta h e r m a n d a d , á cuyo sostenimiento contr ibuían 

todas las c iudades asociadas, mantenía cue rpos e s c o -

gidos de gente valerosa y e jerc i tada en la g u e r r a pa ra 

la persecución d e los bandidos y sal teadores , y r e s -

tableció en g ran pa r t e el ó rdeu y la segur idad en el 
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r e i n o E l rey don Ja ime por su par le c reyó también 

remediar la discordia en t re sus hijos, haciendo otra 

nueva partición d e reinos, en la cual señaló Aragón, 

Cataluña y Valencia al infante don Pedro, su p r e d i -

lecto y el mayor de su segundo matr imonio , hac iendo 

para don Jaime otro reino independiente compuesto 

de las Baleares, del Rosellon, la Cerdaña y M o n t p e -

ller, sust i tuyendo un he rmano á o t ro en el caso de no 

tener hijos varones , lo cua l , si no res tablec ió la c o n -

cordia en t re los hermanos , por lo menos la t r ipe c o -

rona de Aragón, Cataluña y Valencia ya no se d e s -

membraba , y era un ade lan to hácía la un idad . 

Por este t iempo, y mientras don Alfonso de C a s -

lilla y d e León proyec taba pasar á Alemania y g a s t a -

ba los recursos d e su reino en gest ionar con el papa 

y con los príncipes a lemanes la validez d e su e l e c -

ción y de sus derechos al t rono imperial , una i n s u r -

rección genera l d e los moros de Murcia y d e A n d a -

lucía le puso á pique de, pe rder todas las conquistas 

d e 

su padre . El rey Ben Alhamar d e G r a n a d a , q u e 

aun al iado de Alfonso no de jaba d e p r e p a r a r s e p a -

ra el dia en que hubiera d e romper con sus n a t u r a -

les enemigos los cristianos, recorr ía y fort if icaba sus 

plazas f ronter izas ; ha l lábase r epa rando los muros d e 

Gibraltar cuando llegaron enviados d e los m u s u l m a -

, i ' 
(*) Zurita, Anal. III. c . 62, do»- de sus ordenanzas, con el órden 

o f Ia organización que q u e s e prescribía para juzsar vcas-
«e dió á esta hermandad, y vanas t.sar á los delincuentes 
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n e s d e Jerez, de Arcos, d e Medina Sidonia y de M u r -

cia, ofreciendo reconocer le por su gefe y emir si los 

ayudaba á sacudir la s e rv idumbre en que los cr is t ia-

nos los tenían (1261) . Ben Alhamar, despues de c o n -

sultarlo con su consejo , invitó á los mensageros á que 

entendiéndose en t re si y con sus he rmano^ de Niebla 

y del Algarbe preparáran una sublevación genera l 

para un mismo dia en todo¿ los puntos de Andalucía y 

de Murcia, prometiéndoles q u e cuando Alfonso hubie-

ra dividido sus fuerzas para combatir los no fallaría él 

con sus granadinos al socorro d e sus correligionarios. . 

No fué menes te r mas para que se a lzaran s imul tánea-

men te al grito d e gue r r a , y al n o m b r e de Mohammed 

Ben Alhamar , los sar racenos de Murcia, d e Lorca , de 

Mala, de Arcos, d e Lebr í ja , de todas las poblaciones 

desde Murcia hasta Je rez . En todas par tes e ran d e g o -

llados los cr i s t ianos , ó a r ro jados d e las plazas que 

ocupaban . Larga y heroica fué la resistencia de los de 

' Jerez : el conde don Gómez que la defendía mur ió 

acribil lado de her idas despues de h a b e r presenciado > 

la muerte hasta del últ imo de sus soldados. Los m o -

ros granadinos part ieron en auxilio d e los d e Murcia 

y los hicieron dueños d e la c iudad . Los d e Sevilla i n -

tentaron apodera r se de la reina de Castilla, si bien la 

tentativa se les f rustró, y Sevilla y Córdoba p e r m a -

necieron bajo el dominio d e los cristianos. Ben Alha-

mar atizaba por ba jo d e cue rda la sublevación y h a -

cia venir en ay.uda de los musulmanes españoles los 

zenetas de Africa que le suministraba el rey de 

Marruecos. Obraba el d e Granada con lanto disimulo, 

que el rey don Alfonso c reyéndo le todavía su a l iado le 

escribió pidiéndole le auxil iara en aquella g u e r r a . 

Los evasivos términos d e la respuesta del g ranad ino 

convencieron al castellano de que tenia un enemigo 

en quien pensó hal lar un auxi l iar , y dió órden á sus 

tropas para q u e a tacá ran á los súbdi tos del rey de 

G r a n a d a . Cuando el mismo Alfonso avanzó hácia Al -

calá la Real, ya los campos de esta ciudad habían sí-

do talados por las huestes granadinas . Empeñóse allí 

un sangr iento combate en que Ben Alhamar con sus 

zenetas quedó dueño *lel c ampo (1262) . Asi se e n -

cendió de nuevo una g u e r r a d e esterminfo e n t r e los 

dos pueblos, cristiano y musulmán, á riesgo de p e r -

derse el f ru to de las conquistas del largo y glorioso 

reinado de F e r n a n d o el Santo . 

Declaróse, no obstante , la escisión en t re los mis-

mos moros . Lá preferencia que Ben Alhamar daba á 

los zenetas af r icanos resintió á los wa l í e s de Málaga, 

de Guadix y de Comares . Aquellos wal íes llevaron su 

resent imiento hasta of recerse por vasallos del rey de 

Castilla, promet iéndole g u e r r e a r contra su propio 

emi r , con tal que el castel lano los protegiera y a m -

p a r á r a . Aceptó con gusto Alfonso aquel ofrecimiento, 

y mandó á sus caudillos que los t ra láran como a m i -

(!) Los s inetes , que dicen íuos l ras crónicas é historias. 
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gos y al iados. Cumpliéronlo asi unos y oíros. Los w a -

líes disidentes llevaron sus a lga ras hasta la vega mis-

ma d e Granada , y Alfonso pudo con mas d e s e m b a -

razo hacer la gue r r a á los rebe ldes de Andalucía y 

del Algacbe. Jerez volvió á r end i r se á las a r m a s d e 

Castilla despues d e cinco meses d e asedio (1263) . S i -

doma, Sanlucar , Rola, Arcos, Lebr i ja , se fueron r in-

d iendo igua lmen te . Los moros d e estas poblaciones 

se d iseminaron, r e fug iándose los unos á Afr ica , los 

otros á Algeciras , los m a s á Granada , y d e este modo 

Ben Alhamar , al t iempo q u e veía disminuir en es ten-

sion sus estados, veía ac rece r t ambién la poblacioir 

g ranad ina , causa principal del g ran poder y de la 

maravil losa durac ión d e aquel admi rab l e re ino. R e -

cobróse lambien por este t iempo á Cadiz, que los m o -

ros , conGados en la posicion y natural fortaleza de la 

p laza , teñian descuidada y poco de fend ida . Una flota 

castel lana al mando del a lmiran te don J u a n García d e 

Vil lamayor, aparec ió de improviso en aquel las aguas , 

y se apoderó por un golpe d e mano d e la c iudad , r i-

ca ya en tonces , y des t inada á ser mas ade lan te el 

emporio del comerc io d e dos mundos Hab iae l de 

Castilla solicitado d e su su eg ro don Jaime de Aragón 

que le ayudára en esta gue r r a contra los moros (1264) , 

y pr incipalmente contra los sublevados d e Murc ia . 

(4) Algunos difieren la recon- trae documentos que testifican h a -
quista do Cádiz hasta 1269. Mon- bifrse recobrado en la época á que 
dejar (Memor., l ib . lV . , c . 13 y U ) no! referimos. 
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Condújose el a ragonés en esta ocasion con una g e n e -

rosidad digna d e todo encarecimiento. Inmedia tamente 

convocó á córles d e catalanes en Barce lona , d e a r a -

goneses en Zaragoza , para pedir subsidios con que 

subvenir á los gastos d e la empresa . Los ca ta lanes le 

concedieron el bova je ; mas los r i cos -hombres d e Ara-

gón , an tes de acceder á su d e m a n d a , espusiéronle 

multi tud de que ja s sobre violación de sus p r e e m i -

nencias y derechos , y dir igiéronle no pocas p r e t e n -

siones re la t ivas á sus fueros y á las leyes que habían 

de regir en el re ino, á a lgunas de las cuales sat isfa-

cía el rey y otras d e n e g a b a , lo cual p rodujo répl icas 

y contestaciones tan eno josas y desagradab les , que 

l legó el caso d e hacer el monarca l lamamiento á sus 

huestes y emplear las contra los r i cos -hombres Al 

(I) Las dos armas principales dio, como él mismo lo declaró, y lo 
con que las cortes de la antigua dejó escrito en sus Comentarios 
corona de Aragón sostenían su po- con estas notables palabras: «pero 
der parlamentario eran la votacion » no creáis que á ninguna de ella s 
de los subsidios á la corona y la »(á las córtes)1es pida consejo en 
salisfacciony enmienda que pedían «esto negocio, porque no en todos 
de los desafueros cometidos por el » losqueae l lasconcurrenhay siera-
rey ó sus oficiales. Luego que se »pre tanto saber y valor como se 
reunían, el monarca presentaba su »requiere, y nos consta ya por es-
proposicion (á semejanza de loque »periencia que resultan siempre 
hoy decimos el discurso del tro- »encontrados sus pareceres , cuan-
tío), y en seguida cada brazo e s - »do s e lo pedimos acerca d e a l -
ponia las quejas ó agravios ( g r e u - »gun negocio de importancia; lo 
ges) que hubiese recibido del poder »que si haré será proponerles el 
real desde la anterior legislatura, »asunto y suplicarles que en el me 
pidiendo la satisfacción correspon- »ayuden y favorezcan, ya que no 
diente. En estascórtcs, l levadodon »puedo dejar el tomarlo á mi car -
Jaime del deseo de socorrer cuan- »go, etc.» Esta fué la causa de las 
lo autes á su yerno el rey de Cas- desaveneucias del rey con las 
tilla, quiso no solamente prescin- córtes y los ricos-hombros hasta 
dir de esta formalidad, siuo que ni venir & formal rompimiento 
siquiera pedia consejo, s iuostlbsi-
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fin, pues ta s y c o m p r o m e t i d a s sus d i f e renc ias en m a -

nos d e los obispos d e Zaragoza y H u e s c a , y o f r e c i e n d o 

unos y o t ros es ta r á de recho , pacióse t r e g u a hasta 

q u e el rey volviese d e la g u e r r a q u e habia d e t e r m i n a -

do e m p r e n d e r cont ra los moros d e Murc ia , r ebe ldes • 

al d e Castilla ( 1 2 6 5 ) . 

Movióse, pues , dou Ja ime hácia el r e ino de M u r -

c ia , conduc iendo en persona sus h u e s t e s , m i e n t r a s 

don Alfonso g u e r r e a b a c o n t r a el emi r g r a n a d i n o eu 

. las f r o n t e r a s d e Anda luc í a . La c a m p a ñ a del a r a g o n é s 

se señaló por una mezc la p r u d e n t e d e r igor y d e m a n -

s e d u m b r e con q u e s u p o d o m a r á los u n o s y a t r a e r 

con ha lados á los o t ros d e los i n s u r r e c t o s , venc iendo 

á los mas tenaces en ba ta l la , y t r a t ándo los con impla-

cab le d u r e z a , y acog iendo benévolo á los q u e se r e -

ducían á p a r t i d o . Asi fué a p o d e r á n d o s e d e c i u d a d e s 

y fortalezas; has ta pone r se s o b r e la capital misma d e 

Murc ia , c iudad fue r t e y b ien m u r a d a , y g r a n d e m e n t e 

t ambién p e r t r e c h a d a y a b a s t e c i d a . I m p u s o , no o b s -

tan te , tal t emor £ los r e b e l d e s m u r c i a n o s la r e s o l u -

ción d e don J a i m e ; q u e a b r i e n d o t ra tos sec re tos con 

é l , y ob ten ida s e g u r i d a d d e q u e les ser ía p e r d o n a d a 

la rebel ión y g u a r d a d a la misma concordia q u e c u a n -

. do se e n t r e g a r o n al infante d e Casti l la, ellos mismos 

hic ieron salir d e la c iudad al a lca ide del r e y d e G r a -

n a d a y la r indieron al a r a g o n é s cuyos- e s t a n d a r t e s 

flotaron pron to en las t o r e s d e l a l cáza r ( febrero , 1 2 6 6 ) . 

Repar t ió el rey la c iudad e n doS cua r t e l e s , d e s t i n a n d o 

- PARTH 11. LIBRO I I I . . 4 1 

el uno á los cr is t ianos y el o t ro á los s a r r a c e n o s , y 

de spachó dos ada l ides al rey d e Castilla av i sándole 

q u e tenia á su disposición la c iudad j u n t a m e n t e con 

ve in te y ocho cast i l los q u e en la c o m a r c a hab ia r e s c a -

t a d o , y p rev in iéndole cu idase d e g u a r n e c e r el re ino 

y las f r on t e r a s ; d e s p u e s d e lo c u a l . p a r t i ó s e el C o n -

quis tador para Orihuela y Alicante , y d e j a n d o a lguna 

gen te en disposición d e a c u d i r á lo q u e m e n e s t e r 

f ue se mien t ras el rey d e Castilla se ha l laba o c u p a d o , 

r e g r e s ó t r i u n f a n t e y sa t i s fecho á Valenc ia . Alfonso 

en t r e t an to ,habia humi l lado en Andalucía el o rgu l lo 

d e Ben Alhamar d e G r a n a d a , q u e ob l igado d e la n e -

cesidad solicitó u n a s Mistas con el mona rca crist iano, 

en las cua les pidió y o b t u v o una t r e g u a b a j o las con -

diciones s iguientes : q u e el rey d e Granada y el e m i r 

su hijo y sucesor r enunc ia r í an á todo d e r e c h o y p r e -

tensión sob re el r e ino d e Murcia , y q u e por su pa r t e 

el d e Castilla no ayudar í a ni p ro tege r í a á los t r e s 

w a l í e s ó a r r a e c e s de Málaga , Guadix y Gomares , á fin 

d e q u e Ben A l h a m a r pud ie ra reduc i r los á la o b e d i e n -

cia: q u e es te p a g a r í a al cas te l lano un t r ibuto anual 

d e doscientos c incuen ta mil m a r c o s en t iempo d e 

g u e r r a , y q u e es tar ía ob l igado á asist ir á las có r t e s 

q u e del lado d e allá d e los pue r tos se c e l e b r á r a n en 

Castilla. La conquis ta d e Murcia por don Ja ime y su 

cabal lerosa devolución 'al rey don Alfonso hizo en 
pa r t e inút i les las condic iones d e es te p a c t o . 

• 
(1) Coment. de dou Jaime, capitulo 242 á 275.—Zurita, Acal. , 



En medio d e estas gue r ra s habíanse concer tado 

dos enlaces impor tantes en Aragón y en Cast i l la , los 

de los príncipes he rede ros de ambos re inos . Fué el 

pr imero el del infante don P e d r o de Aragón con Cons-

tanza, b i ja d e Manfredo rey d e Sicilia y de Beatriz 

d e Saboya (1262)¿ matrimonio que a lgunos años mas 

ade lan te habia de valer á la casa de Aragón la p o -

sesión del reino siciliano. Oponíase vigorosamente el 

papa Urbano IV. á esté eulace, y asi se lo escribía 

enérg icamente al rey d e Aragón en razón á ser Man-

f redo un príncipe enemigo d e la iglesia y e x c o m u l -

gado . El mismo San Luis rey de Franc ia , que acababa . 

d e casar á su hijo Fel ipe (el q a e despues reinó con 

el nombre de Fel ipe el Atrevido) con la princesa I s a -

bel hi ja del d e Aragón, r e p u g n a b a el en lace del in -

fante a ragonés : pero las ges t iones del papa con don 

Jaime y con S a n Lilis para impedir lo l legaron l a rde y 

c u a n d o el matr imonio se habia ya e fec tuado . Fué el 

segundo el del primogénito de Castilla don F e r n a n d o 

d e la Cerda con Blanca, hija s egunda d e San Luis y 

d e Margari ta de P rovenza , cuyos contra tos se a j u s t a -

ron en 1 2 6 6 , pero cuya unión se difirió t r e s años á 

causa d e la corta edad d e los pr íncipes . Eran estos 

parientes en tercero con cuar to g r a d o de consangui -

n idad , como descendien tes en línea d i r e c t a , de Al-

v.h iu e a n - M i á 71.—Conde, Chron. de don Alfonso el Sabio, 
part I V " y 8.—Mondeja/, cap, 41 y « . - R a m ó n Manían. 
& Tib. IV., cap. 22 á 30.— Chi ta . c. 16 y 17. 

fonso VIII. de Castilla, pero se impetró y obtuvo la 

dispensa de la Sania Sede 

Un motivo d e bien di ferente índole reunió á los 

dos monarcas de Castilla y Aragón en Toledo, d e s -

pues de tantas bor rascas como uno y otro habían 

corr ido. El infante don Sancho, hijo de don Jaime d e 

Aragón, habia sido nombrado arzobispo de Tole-

do (1266) , sin haberse ordenado d e presbí tero . Hecho 

despues sacerdote-, y habiendo dispuesto ce lebra r la 

primera misa en la natividad d e ' 1 2 6 8 , suplicó á su 

padre honrase aquella solemnidad con su presencia . 

Dióle gusto el anciano monarca , y par t iendo para 

Castilla, halló en loa confines d e ambos reinos á su 

yerno don Alfonso q u e habia salido á recibirle. Sa lu-

dáronse con mutuos y t iernos abrazos los dos p r ínc i -

pes, y juntos se encaminaron á la cor te d e Casli-

. lia, donde asistieron á aquella solemnidad religio-

sa . Hallándose en aquel la c iudad el a r agonés l lega-

ron allí emba jadores del Khan d e Tar tar ia (de quieu 

ya en Montpeller habia recibido un mensage) , que 

convert ido al cristianismo solicitaba ile don Ja ime le 

ayudase á la reconquista de la T ie r ra Santa , á que 
1 ' V * 
I . 

(1) «Y es la primera dispensa dres de ese mismo principo y pa'-
de este género, añade erradamen- rientes también «n tercero" con 
te Romey, otorgada por los papas cuarto Agrado. El breve del papa 
S la casa de Castilla.* l l ist . d Es- despachado en Lyon á 8 d e las c a -
pagn. tomo IV., pág. 512.—Deci- lendas de febrero de 1249, lo in-
mos erradamente, porque no esta- serla la Real Academia d e la His-
ba muy lejana la dispensa conce- loria en su Memorial histórico e s -
dida por el papa Inocencio^V. á pañol, cuad. 2." 
don Alfouso y doña Violante, pa-
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concurr ía también Miguel Paleólogo, emperado r d e 

Constantinopla. Halagó al a ragonés aquella esci la-

cíon, pues como él mismo nos dice en sus comen-

tarios, «jamás á rey a lguno se había presentado 

ocasion mas propicia para acometer una g rande e m -

presa .» No opinaba asi el de Castilla, cuya a p r o -

bación no pudo recabar , por mas que lo intentó, 

don Ja ime: mas al ver le tan ' resuelto y de te rmi-

nado , no quer iendo de ja r d e cooperar á una e m -

presa tan santa por su obje to , dióle cien mil m a r a v e -

dís de oro y cien caballeros del ó rden de Santiago al 

mando del gran maes t r e don Pelayo Correa para que 

l e a c o m p a ñ á r a n . Con esto partió,¿Ion Ja ime d e Toledo, 

y dedicóse con a fan á p repara r la flota en que habia 

de e jecutar su espedicíon. Dispuestas que tuvo treinta 

naves gruesas y a lgunas ga le ras , de jando por luga r -

teniente del reiuo á su hijo don Pedro , y no bastando 

ni los ruegos ni las lágr imas de hijos y nietos para 

que renunciase á aquel viage, dióse á la vela con su 

a r m a d a en Barcelona en se t iembre de 1 2 6 9 . 

Mostráronse' tan contrar ios los e lementos , y d e -

sencadenáronse tan furiosas bor rascas , q u e rotas y 

desarboladas la mayor par te d e las naves , cansado d e 

luchar contra la larga y deshecha tormenta como se 

habia movido, hubo de convencerse d e q u e e ran inú-

tiles toda su vo lun tad , toda su resolución, y toda su 

porfía. Pudo al fin la e scuadra , y túvose por fo r tuna , 

a r r ibar al puerto de Aguas-Muer tas en Francia, y d e s -
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de álli volvióse don Ja ime por Montpeller áBarce lona , 

persuadido de que no e r a la voluntad de Dios que él 

realizase la espedicion á la Tierra San ta , q u e con tanta 

fé y tan buena voluntad habia emprend ido . 

Bien pudo en ve rdad felicitarse despues don J a i -

me y da r gracias por uquel q u e entonces parecía un 

infortunio, si le comparaba con el t é rmino fatal que 

tuvo la c ruzada que a lgunos meses d e s p u e s salió d e 

aquel mismo puerto de Aguas -Muer t a s donde él por 

ventura abordó, conducida por San Luis rey de F r a n -

cia y por Teobaldo II. d e Nava r r a . In fo r tunada e s p e -

dicion, que dió por resul tado sucumbi r victimas d e 

una epidemia en t ierra de infieles el santo rey con el 

pr íncipe Juan su hijo, y pe recer poco despues allá en 

Trápani el monarca nava r ro ; solo aprovechó al rey d e 

Nápoles y de Sicilia Cárlos de Anjou, sucesor de Man-

fredo, á quien aquel las mismas desgracias sirvieron 

para negociar ,con el rey de Túnez u n ' t r a l a d o d e paz 

en que se obligó el emir d e los infieles á paga r al s o -

berano d e Sicilia un tr ibuto anual doble d e lo q u e h a -

bia pagado hasta entonces. 

A su regreso á Aragón hal lóse invi tado don Ja ime 

por su y e r n o el de Castilla para q u e asistiese á las 

bodas del infante don F e r n a n d o d e la Cerda , hijo del 

uno y nieto del o t ro , con Blanca d e F ranc ia , la hija 

de San Luis, que iban á ce lebra rse en Burgos con la 

mas pomposa so lemnylad . Concur r ió en efecto don 

Jaime, y j a m á s en la cór te d e Castilla se vió tan b r i -
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liante y numeroso concurso d e pr íncipes e s t r angeros y 

españoles y de personages i lustres, puesto q u e se h a -

llaron á estas fiestas nupciales, ademas d e los s o b e -

ranos d e Aragón y d e Castilla y d e los infantes d e a m -

bos reinos, he rmanos é hijos de los monarcas , d o n Al-

fonso d e Molina, lio del d e Castilla, Fel ipe d e F ranc ia , 

hermano d e Blanca, el conde d e Eu , hijo d e Juan de 

Breña , rey de Je rusa len , el infante don Sancho, a r z o -

bispo d e Toledo, q u e celebró la misa , los enviados d e 

los electores del imperio de Alemania q u e habían 

nombrado á don Alfonso, los prelados y r i cos -hombres 

del r e ino , y al dec i r d e a lgunos , el pr íncipe Eduardo 

de Ingla ter ra , el mismo rey Ben C h a m a r d e G r a n a d a , 

y la empera t r iz María d e Constanlinopla q u e hacia poco 

habia venido á Castilla d e modo que con razón 

podia l lamarse c'órte de príncipes y d e reyes . T e r m i -

nada la solemnidad d e las bodas , volvióse don Ja ime 

á sus estados, acompañándole don Alfonso su y e r n o y 

(4) taondejar en sus Memorias 
niega la asistencia de algunos de 
.estos principes, fundado en que no 
los menciona el rey don Jaime en 
sus Comentarios: sin embargo a d e -
mas de la Ghrónica de don Alfonso 
e lSábio , los nombran Zurita, Abar-
ca, Garivay, Mariana y otros m u -
chos.—La* emperatriz María de 
Constanlinopla, hija de Juan de 
Breña, rey de Jerusalen, y de Be-
renguela a e León, hermana de San 
Fernando, vino á España a solici-
tar de los reyes de Aragón y de 
Castilla algunos auxilios para el 
rescate de su hijo único Felipe de 
Courtenav, que habia sido e n t r e -

gado á unos comerciantes venecia-
nos en prenda y garantía d e una 
considerable suma de dinero que qi 
estos habian prestado á su padre 
el emperador Balduioo II. El rey 

i su pa 
II. El . .„ 

Alfonso X. de Castilla fué tan e s -
pléndido y generoso que él solo s e 
encargó de dar á la emperatriz su 
prima la cantidad necesaria psra 
el rescate de Felipe, que parece 
fueron d iez mil marcos de plata. 
Este e s uno d e los puntos en que 
el marqués de Mondejar rectifica 
varias equivocaciones de la Chro-
nica antigua de don Alfonso.— 
Observaciones, cap. 36 y 37. 

/ 
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doña Violante su hija hasta Tarazona: y poco t iempo 

después volvieron á verse todos qn Valencia, siendo la 

primera vez que doña Violante después de veinte y 

cuatro años-de casada con Alfonso d e Castilla veía los 

estados de su padre . Con g randes fiestas y solemnes 

juegos y regocijos fueron agasa jados los reyes d e 

Castilla en Valencia, bien ágenos tal vez d e los s in -

sabores que en su reino los e spe raban y de la conspi-

ración q u e iba á es ta l lar en sus dominios y den l ro de 

su propia familia. 

Fué el promovedor principal d e la c é l e b r e - r e b e -

lión de que vamos á da r cuenta el conde don Ñuño 

González de Lara, un5 d e los m a s poderosos m a g n a -

tes castellanos que con lodo el ant iguo orgul lo y a l t i -

vez de los d e su l ínage , bullicioso él también é i n -

quieto d e condic ion , olvidó fáci lmente los muchos 

beneficios, honores y consideraciones que del rey 

habia recibido, y no olvidó el desabr imien to que Al -

fonso le mostró por h a b e r sido de d i c t á m e n contrar io 

al del monarca en lo d e re levar a l re ino de Portugal 

del feudo y h o m e n a g e q u e reconocía al d e Castilla, 

feudo de que redimió por este t iempo Alfonso X . d e 

Castilla á aquel reino á solicitud d e su nieto don Dio-

nisio de Por tuga l . 

En 1 2 6 9 vino á Sevilla este don Dionisio, hijo d e 

Alfonso III. d e Portugal y de Beatriz d e Castilla á 

rogar á su abuelo Alfonso V. re levase al mona rca 

portugués su padre del vasallage y feudo q u e por lo 
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del Algarbe pres taba á Castilla. No at reviéndose A l -

fonso á resolver por sí, ó aparentándolo al menos, lo 

consultó con los infantes y ricos-ornes de su cor te : 

vacilaron estos un rato, como si por un lado conociesen 

la inconveniencia de o torgar la pretensión, y por otro te-

miesen disgustar al r ey . Rompió entonces el silencio 

don Ñuño de Lara, y habiendo espuesto que si bien d e -

bía el rey dispensar mercedes y honores al infante don 

Dioñis por el parentesco que los unia , y por la c a b a -

llería que d e él había recibido (que acababa el jóven 

príncipe por tugués de se r a rmado caballero por el de 

Castilla), añadió: «3/as, señor, que vos tiredes de la 

corona de vuestros reinos el tributo que el rey de Por-

tugal y su reino son tenüdos de vos facer, yo nunca, 

señor, vos lo aconsejaré.» Disgustó al rey este len-

g u a j e , pidió su parecer á los d e m á s , opinaron estos 

como el monarca deseaba, y el feudo y vasal lage d e 

Portugal fué a lzado. 

Tal fué por lo menos la causa ostensible que a le-

g ó el de Lara para rebe la r se contra su r e y , a u n q u e 

ni éste de jaba de d a r otros motivos d e desconten to á 

sus vasallos con su mal conducidas pretensiones y 

sus impruden tes l iberal idades, ni el conde don Ñuño 

habia de jado de conspirar an tes en secreto , in tentando 

indisponer con el soberano , ya al rey Ben Alhamar 

d e Granada , ya á don Ja ime de Aragón d u r a n t e su 

estancia en Burgos . Poderosa como era la casa de 

Lara , y dilatada su familia y parente la , fáci lmente 

V * * * i 
% y » 
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logró a t raer á si y hace r en t ra r en sus planes á m u -

chos r icos-hombres y barones castellanos, y aun tuvo 

maña pa ra conseguir que se pusiese al f r en te d e la 

conjuración el infante don Fel ipe, hermano del rey , el 

que habia sido arzobispo e lecto d e Sevilla, que casó 

despues con la princesa Cristina de Noruega , y ú l t i -

mamen te se habia enlazado con una señora de la fa-

milia de los Laras . Diez y siete r icos-hombres se 

jun ta ron en L e r m a , villa del señorío de don Ñuño, ' 

donde cada cual espuso las que jas que contra el rey 

tenia, y hablóse mucho d e lo oprimidos y aniqui lados 

que estaban los pueblos con tan g randes ca rgas y t r i -

butos como sobre ellos f iesaban: causa con que por lo 

común se p rocura cohonestar ó just if icar todas las 

•sublevaciones, y que por desgracia entonces no c a -

recía d e fundamento y d e v e r d a d . Resolvióse t a m -

bién que e r infante don Felipe pasára á Navarra con 

objeto de inducir ó gana r en su favor al infante don 

Enrique q u e gobe rnaba aquel reino en ausencia de 

su he rmano el itey Teoba ldo II . , que á la sazón se 

hallaba en Túnez en la cruzada contra infieles y en 

la compañía de Luis IX. (San Luis) d e Francia (1260) . 

Negóse el de Navar ra á las inst igaciones del c a s t e -

llano, teniendo por mas seguro m a n t e n e r la paz del 

reino que in ter inamente r e g i a , q u e pe r tu rba r l a por 

el aliciente d e promesas d e incierta realización ( , ) . 

t a v U m í v ^ e r „ n ; U - T S U C Í ^ ^ e s o s i m p o r t a n t e s á que d ió lugar 
y no muy e x a c t a m e n t e los s i* . esta ruidosa s u b l e v a r o n , y no nos 

iOMO VI . 4 ' 

» . 
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Hallábase Alfonso d e Casti l la en Murcia , c u a n d o 

l legaron á su noticia las t r a m a s y p r i m e r o s pasos d e 

los con ju rados . Hubie ra pod ido el r e y dis ipar la t o r -

m e n t a , si h u b i e r a o b r a d o con resolución y e n e r g í a . 

Pe ro con ten tóse con env ia r m e n s a g e s á su h e r m a n o y x 

á los r i c o s - h o m b r e s d e la consp i rac ión , m e n s a g e s con 

q u e logró solo h a c e r l o s m a s c a u t o s , has ta el punto d e 

persuadi r con m a l i g n a sagac idad al m o n a r c a q u e p o -

día con ta r con ellos y ped i r sin i nconven ien t e á los 

pueb los un n u e v o subs id io ; lazo en q u e c a y ó el C á n -

dido m o n a r c a , y subs id io q u e s i rv ió d e s p u é s p a r a los 

mismos c o n f e d e r a d o s . Por o t r a p a r t e en. l u g a r d e 

veni r Alfonso s o b r e L e r m a á so focar la con ju ra f u e -

se á Alicante á pedi r consejo á don J a i m e d e Aragón 

sob re si d e b e r í a f a v o r e c e r al rey d e G r a n a d a , ó á los 

t r e s w a l í e s d is identes ; p u e s unos y o t ros le h a b í a n 

e s c r i t o r e c l a m a n d o su auxi l ió . Mientras Alfonso g a s -

t aba el t i empo en estas consul tas los d e L e r m a se a n -

t i c ipaban á' g a n a r al emi r g r a n a d i n o , y el in fan te don 

Fel ipe repe t ía su instancia á E n r i q u e d e N a v a r r a q u e 

ya obtenía en p rop i edad a q u e l re ino ( 1 2 7 1 , ) por h a -

b e r mue r to sin suces ión su h e r m a n o Teoba ldo I I . en 

parecen menos defectuosas en este Mondejar en s u s M e m o n á s h a n e s -
puntootras historias generales. La clarec.do bastante estos sucesos. 
Chrónica anticua de don Alfonso el Nosotros, huyendo ambos e s t r e -
S b i o adolece por el contrario de mos refenmos lo. mas .nteresante 
una difusa y desordenada proliji- y lo mas necesario para que se co-
dad, que no es estraño conFundíe- nozca el carácter y marcha de 
!a al mismo Zurita. Don Luis de aquella revolución y la influencia 
Saíazar y Castro en su Historia de q-.e tuvo en la situación de Espa-
la casa de Lara, y el marqués de ña en este importante remado. 

PARTB II . LIBRO III 

Tràpani d e vuel ta d e su ma lhadada espedicion 4 T ú -

nez . La respues ta de E n r i q u e I . , s i endo r e y , no fué 

en v e r d a d m a s lisonjera al in fan te d e Cast i l la , q u e la 

q u e an tes habia d a d o s iendo r egeu t e del re ino ; m a s 

no po r eso se desa len ta ron los d e la con ju rac ión , cuya 

a lma era don Ñ u ñ o d e L a r a . C u a n d o el rey v o l v i ó ' á 

Cast i l la , sa l ieron á rec ib i r le todos a r m a d o s , cosa q u e 

e s t r añó mucho , « c a n o n v e n í a n , d ice su Chrónica , 

como h o m e s q u e van á su s e ñ o r , mas como a q u e l l o s 

q u e van á busca r á sus e n e m i g o s . » T u v o Alfonso la 

debi l idad d e en t r a r en t r ansacc iones con el los, y á in-

dicación del mismo m o n a r c a espúsole «fon Ñ u ñ o en 

n o m b r e d e todos el c a p í t u l o d e q u e j a s y a g r a v i o s q u e 

cont ra él t e n í a n . 

Los ag rav io s y d e m a n d a s q u e el d e Lara á n o m -

b r e d e la nobleza esponia p r i nc ipa lmen te e r a n : p e r j u i -

cios q u e d e c i a n resu l t a r á sus vasal los d e los f u e r o s 

q u e el rey d a b a á a l g u n a s vi l las : q u e rio l levaba en 

su c ó r t e a l ca ldes d e Castilla q u e los j u z g a s e n : q u e se 

a g r a v i a b a n los h i jos -da lgo d e la a lcabala q u e p a g a -

ban en Burgos : q u e rec ib ían d a ñ o s d e los merinos 

corregidores y pesquisidores de l r e y : q u e se d i smi -

n u y e r a n los servicios, e tc . Sa t i s f echas e n . s u m a y o r 

p a r t e es tas d e m a n d a s , p idieron d e s p u e s : .que los n o -

b l e s é h i j o s -da lgo fuesen juzgados solo po r los o t ros 

h idalgos , d e los cua les h u b i e s e s i e m p r e dos j u e c e s en 

la cor te del r e y : q u e qu i t a se los m e r i n o s y pusiese 

ade lan tados : q u e deshic iese los p u e b l o s q u e habia 
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mandado hace r en Castilla: que suprimiese los d i ez - , 

reos d e los puer tos (derechos d e aduana) . 

También satisfizo el rey á a lgunas d e estas pe t i -

ciones, mas no por eso se dieron por contentos ni por 

desagraviados : an tes sin d e p o n e r su actitud bélica, 

pidiéronle que ratificase sus respuestas en cor les del 

reino. Hízolo asi el monarca en las q u e a l efecto c o n -

g r e g ó en Burgos: pero nada podia sat isfacer á q u i e -

nes se proponían no da r se por satisfechos, y como las 

exigencias crecían al c o m p á s de las concesiones , a c a -

baron por desaveni r se , que esto e ra en realidad lo 

que buscaban, y a b a n d o n a n d o brusca y r epen t ina -

m e n t e á B u r g o s , y usando del de recho que el - fuero les 

concedía de-desped i r se los ricos hombres del r ey , ó 

sea d e desnatura l izarse y pasarse á reinos eslraños « , 

saliéronse de Castilla s aqueando é incendiando á su 

paso iglesias y poblaciones, y fuéronse á la cór te del 

rey de Granada , q u e los recibió con los brazos a b i e r -

tos, sin que bastasen á reduc i r los los ruegos y e m b a -

jadas que- el r ey y la reina emplearon antes y d e s -

pues de l legar á la" có r t e del emir de los in f ie -

les (1272) . 
Aposentóse el infante don Felipe en el magnífico j - * • . * 

Enotro lugar hemos habla- libres para poder s e m r ó qu.en 

É S 2 S S s s p g l 
tS íos ' v honores que por merced a d e m a s en don .MonsodeCara-
suva tenian. per^iencK) sus dere- g e n a , D o c t r . n a l d e ^ b a l l e r o s , q u e 
ebos y privilegios, peroquedando cita espresamente este caso. 

palacio de Abu Seid construido por los Almohades 

ex t ramuros de la c iudad ; los demás se alojaron en 

casas principales. Natural era que el rey Mohammed 

Ben Alhamar se sirviese de los nuevos al iados para 

combatir y su je t a r á los t res wal íes rebe ldes , q u e le 

tenían conmovido y debi l i tado el reino, y asi se v e r i -

ficó. Hicieron los t r áns fugas castellanos su primera 

salida contra el de Guadix, acompañados de M o h a m -

m e d , hijo y sucesor de Ben Alhamar. Pero a m e n a z a -

do, éste por el rey d e Castilla, que no dejaba d e a u x i -

liar á los rebeldes gobernadores , y no omit iendo A l -

fonso género a lguno de negociaciones y de ofertas para 

ve r de a t raer nuevam<?nte á su servicio á sus a n t i -

guos vasallos, conoció que no podia proseguir con 

vigor aquella guer ra sin contar con otros e l emen tos , 

y resolvióse á solicitar socorros del rey d e Marruecos 

y d e Fez, Abu Yussuf, príncipe de losBeni -Mer ínes d e 

Africa (*>. La viveza de Ben Alhamar no le permi t ió 

aguardar á que viniesen los af r icanos , y esto le a r -

ras t ró á su perdición. Habiendo sabido que los wal íes 

habían en t rado en sus t ierras , montó en cólera y r e -

solvió e sca rmenta r su insolencia sal iendo á comba t i r -

los en persona y al f rente de su e jérc i to , á pesar d e 

J 4 ' d
L ° s «eñnos, como los l ia - ríos de los zenetas (los oinetes au'e 

S E E S a P í 
y • 
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su edad avanzada . Salió pues con la flor d e su c a b a -

l ler ía , y acompañado del infante don Fel ipe y d e -

más crist ianos que se hal laban en su có r t e . El pueblo 

a u g u r ó mal de aquel la c a m p a ñ a al saber q u e al p r i -

mer cabal lero que fo rmaba en la vangua rd i a se le h a - ^ 

bia rolo la lanza contra las bóvedas d e la puer ta . El 

presagio fatídico se cumplió. A la media jo rnada de la 

capital se vió el r ey moro a tacado d e un g r a v e acci -

den te ; los síntomas s e p resen ta ron mor ta les : t r a tóse 

de conducirle á G r a n a d a , mas la vida se le acabó an-

tes q u e el camino , y espiró ba jo un pabellón que de 

improvisó le l evan ta ron (1273) , al modo que le había 

acontecido al emperador Alfonso VII. de Castilla cerca 

<lel pue r to del Muradal . Todos l loraron su m u e r t e , y 

su cadáver fué t ras ladado á G r a n a d a , donde fué e n -

terrado con g ran pompa (4'. 

El hijo único q u e le sobrevivió fué p r o c l a m a d o 

rey d e Granada con el n o m b r e de Mohammet 11., y 

paseáronle con g rande comitiva por las cal les de la 

c iudad . Deshácense los escr i tores á r a b e s en elogios 

(4) Notable v c u r i o s o e s e l e p i - apoyo del 

taram 
la guerra, ruina de los enemigo»-, 
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de este príncipe, aventajaba, dice Al Khatt ib, á todos 

los reyes en magnificencia, en for taleza, en valor , en 

prudencia , en constancia, en esper iencia ' y conoci -

miento de todas las cosas. Grave y hermoso de rostro, 

gal lardo d e cuerpo, a r r o g a n t e y gentil en sus m a n e -

ras, compuesto y e s m e r a d o en su t r a g e , elegante y 

cortés en su hab la , ya se espresase en árabe , ya en 

español, cuyo idioma poseia como el mas cul to c a s t e -

llano, amante d e las letras y protector de los doctos, 

era Mohammed II. mi rado como el honor del islamis-

mo, y amába le y le reverenciaba el pueblo . En nada 

a l teró el ó rden d e gobierno establecido por su pad re , 

y conservó en sus puestos á todos los funcionarios p ú -

blicos. Resuelto á someter á los wal íes sediciosos hi-

zo una salida contra ellos acompañado d e los nobles 

castel lanos; los de r ro tó cerca de Antequera , y volvió 

t r iunfante á Granada , donde honró mucho á los m a g -

nates cristianos, y les regaló a r m a s , caballos y ves t i -

dos , y al decir d e a lgunos, er ig ió y destinó un m a g -

nífico palacio para el conde don Ñuño d e Lara 

Mientras esto pasaba, el rey don Alfonso d e Cas-

tilla, deseoso de congraciarse con sus pueblos, en las 

cor tes de Almagro d e 1 2 7 2 les alivió d e a lgunos t r i -

butos, de aquellos mismos que habían en t rado en las 

peticiones d e los r i cos -hombres de la jun ta de L e r m a , 

y no cesaba de despachar mensageros á Granada para 

l ) Bloda, Coron, de los mo». Hist. lib. 39. Conde, ubi sup . 
bb. IV., c. 23.—Garibay, Comp. 

s 
\ 
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ver d e reducir todavía á estos mismos, satisfaciendo 

á la mayor pa r t e de sus condiciones , pero s iempre 

rechazaudo a lgunas . Contras taba esta debilidad del 

rey con la tenacidad tìe los rebe ldes magna te s , qne 

á nada accedían mientras no fuesen satisfechos en t o -

do., Al ver semejante obstinación, «hovo ende el rey 

muy g rand saña,» dice la crónica y resolvióse otra 

vez por la g u e r r a , haciendo un l lamamiento genera l 

á los d e s u ' r e i n o y solicitando nuevamen te la ayuda 

vde su suegro el d e Aragón. Temíanse no obstante m u -

tuamente el soberano d e Castilla y el rey moro de 

Granada , teniendo aquel en su favor los wal íes s a r r a -

cenos disidentes, este en el süyo los dis identes m a g -

nates castel lanos, recelando el de Granada del auxil io 

que podia p res ta r el a r agonés al d e Castilla, y recelan-

do el de Castilla del socorro que al d e Granada p o -

dr ían enviar los Beni-Merines de Africa. Por lo m i s -

mo abr iéronse tratos y conferencias en t re unos y 

otros, p r imeramen te por medio d e la reina v, del i n -

fante don F e r n a n d o d e Castilla que se hal laban en 

Córdoba , y concluyendo por acordar una entrevista 

genera l de todos en Sevilla. Hallábase ya el rey don 

Alfonso en esta ciudad con la reina y los pr íncipes, 

cuando se p resen tó en ella Mohammed d e Granada , 

acompañado del infante don Felipe, d e don Ñuño d e 

Lara , de don Lope ü i a z d e H a r o y d e m á s caballeros cas-

tellanos que se hal laban en su cór te . Salió á rec ib i r -

le (ion Alfonso á caballo con g r a n séquito, aposentóle 

t 
en su a lcázar y le obsequió con fiestas, saraos y t o r -

neos. Llamaba la atención el rey Mohammed por su 

esbelto y gallardo cont inente . Entreteníase la reina d e 

Castilla en p regun ta r l e acerca d e las cos tumbres d e la 

sultana y de sus esclavas, á q u e satisfacía él con a m a -

bilidad y ga l an te du lzura . Pactáronse avenenc ias e n -

t re los reyes , y se acordó renovar y gua rda r el c o n -

cierto an te r io rmente ce lebrado con Ben Alhamar en 

Alcalá la Real ó de Ben Zaide, q u e d a n d o los vasallos 

de ambos reinos l ibres pa ra comerciar e n t r e si y con 

iguales f ranquezas y segur idades (1274) . Pidió no 

obstante la reina d e Castilla al rey moro una gracia 

que él con mucha g u a n t e r í a se ap resuró á conceder 

antes de saber cuál fuese. Díjole entonces la reina q u e 

quería se añadiese á la capitulación un año de t regua 

para los walíes d e Málaga, Guadix y Comares . Mucho 

sintió Mohammed que fuese aquel la la gracia que doña 

Violante le pedia, pero se habia anticipado á c o n c e -

der la , y con mucho disimulo y comedimiento la dió 

por o torgada 1 , 1 . 

En cuanto al infante don Felipe, don Ñuño d e L a -

ra y d e m á s nobles castel lanos que habian hecho causa 

contra el rey , vióse don Alfonso en la neces idad d e 

satisfacerles «en todos sus pleitos y pos turas ,» a p r o -

bando y conf i rmando lo que ya antes sin su c o n s e n -

timiento y aun contra su voluntad se habian a d e l a n -

(1) Conde, p . IV., 9 .—Chron. de don Alfonso el Sabio, fcap. 53. 
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lado á p r o m e t e r en Córdoba la reina y el infante don 

Fe rnando . Asi volvieron aquellos altivos y porf iados 

magna tes al servicio d e su rey d e s p u e s d e haber le 

mort if icado con disgustos y humil laciones. T e r m i n a -

do el concier to , despidióse y regresó el rey moro á 

Granada , acompañándo le hasta Marchena los pr ínci-

pes don Fel ipe, don Manuel y dou Enr ique con lujo-

sa s e rv idumbre ; y el rey de Castilla, q u e se vio un 

momento d e s e m b a r a z a d o d e aque l l a a tención, volvió-

se á Toledo á d isponer y apres tar su ans iado viage á 

Italia pa ra rec lamar de l pontífice la corona imperial 

d e Alemania, v iage d e q u e dimos ya cuenta m a s a r -

riba •>. 

Apenas espiró el plazo d e aquel la t r egua con los 

wal ies , de mala gana concedida por Mohammed, abrió 

éste de nuevo la g u e r r a , y para hacerla mas viva y 

a segura r mejor su éx i to , escribió al rey d e los Beni-

Merínes d e Africa pintándole la facilidad con q u e e n t r o 

los dos podrían reduc i r á los vvalíes r ebe ldes y resta-

blecer el estado aba t ido del islamismo en Andalucía, y 

pa ra mas est imularle ponia á su disposiciou los puer tos 

de. Tarifa y Algeciras . Aceptó Yacub Abu Yussuf la 

invitación y el of rec imiento , y el 12 d e abri l d e 1 2 7 5 

desembarca ron numerosos e scuadrones afr icanos en las % 
playas de Tar i fa , y poco despues arr ibó el mismo Abu 

I) j tS el vino á Toledo , d ice Oiga, Anal, de Sevilla, año 1271. 
su Chrónica, á mandar guisar las — Salazar, Casa de Lara, libro 
cosas que habia menes ter para la XVII , cap. 4. 
ida del imperio.»—Ortiz d e Zu-

Yussuf con poderosa h u e s t e . La pr imera diligencia 

fué hacer q u e los t res walies se sometiesen al legítimo 

emir , r eprendiéndoles severamente su conduc ta . Di-

vidiéndose despues los dos ejérci tos aliados musu l -

manes en t res cuerpos , dir igiéndose el uno hácia S e -

villa, hácia Jaén el otro, y el te rcero , en que iban los 

t res wal ies , se enca rgó de ta la r la campiña de C ó r -

doba . 

Era esto en ocasion que el rey de Castilla se h a -

llaba ausente del reino á causa de su funesto viage y 

d e su malhadada entrevista con el papa . Gobernaba 

la monarquía su hi jo el pr íncipe don Fernando de la 

Cerda, y defendía la frontera el conde don Ñuño Gon-

zález d e Lara , el ant iguo motor d e la rebelión d e los 

r i cos -hombres castel lanos; el cual con noticia d e q u e 

venia por aquel la par le el e jérci to del e m p e r a d o r de 

Fez y d e Marruecos , salió d e Córdoba y le presentó 

batalla con la escasa gen te que tenia. Los cristianos 

fueron arrol lados en el comba te , y en él pereció el d e 

Lara víctima d e su temerar io a r r o j o , con cua t roc ien-

tos eScuderosque le esco l taban . Su cabeza fué enviada 

por Abu Yussuf al rey Mohammed d e Granada , de 

quien cuenta la crónica que al mirar las facciones del 

antiguo amigo de su padre y suyo, apar tó con horror 

la vista, se tapó la cara con ambas manos, y esclamó: 

«iNo merccia tal muer t e mi buen amigo!» Asi acabó 

aquel hombre,- q u e despues de haberse a l zado contra 

su rey y héchose aliado y amigo del emir de los in -
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fieles, murió peleando por su monarca para servir su 

cabeza de sangriento y horr ib le presente al mismo rey 

moro ,cuya amistad habia prefer ido antes á la de su 

soberano . Tan luego como la nueva de es te desas t re 

llegó al infante don F e r n a n d o , gobe rnado r del reino _ 

que se hal laba en Burgos , hizo l lamamiento genera l 

á todos los r i cos -hombres y concejos, y él mismo se 

ap resuró á acudi r á la defensa d e la f r o n t e r a ; mas al 

l l e g a r á Villa Real (hoy Ciudad-Real) enfermó y sucum-

bió á los pocos d ias (agosto, 1275) . Este malogrado 

prínoípe, que habia comenzado á mostrar g r a n d e 

acierto y prudencia en la gobernación de l reino', p r e -

vino al tiempo de fallecer al conde don Juan Nuñez 

de La ra, hijo mayor de don Ñuño, y rogóle mucho 

afincadamente cuidase d e que su hijo Alfonso s u c e d i e -

ra en el reino c u a n d o fuesen acabados los dias del 

monarca su pad re : c'tfcunstancia que conviene no o l -

vidar para los sucesos fu turos d o la historia. 

Mas el infante don Sancho, hijo segundo del r ey , 

tan luego como supo el inopinado fallecimiento d e su 

he rmano primogénito, an tes que d e suplir su falta 

• para g u e r r e a r contra IQS moros, se aco rdó de p r e p a -

ra rse para hacerse proclamar sucesor del t rono d e 

Castilla, á cuyo efecto aceleró su marcha á Villa Real , 

y confederándose con don Lope Diaz de Haro , señor 

de Vizcaya, y ganando á su part ido los r i cos -hom-

bres y cabal leros q u e allí hab ia , comenzó á u s a r e n 

sus despachos el titulo d e Hijo'mayor del rey, sucesor 
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y heredero de estos reinos, persuadido d e q u e ha l l án -

dole su padre admit ido y segu ido como tal, le r e c o -

nocería y confirmaría en aquel la p re roga t iva . Y para 

* merecerla m a s c ó n su solicitud en a t e n d e r al pel igro 

en que el reino se hal laba , resolvió con t inuar la j o r -

nada que habia emprend ido su m a l o g r a d o h e r m a h o . 

Prosiguió, pues , á Córdoba con la gen te d e Castilla, 

y encomendando á don Lope Diaz de Ha ro la t e n e n -

cia de la f rontera q u e h a b i a tenido don Ñuño Gonzá-

lez de Lara , y a tendiendo con g rau diligencia al p r e -

sidio y fortificación de las p lazas , pasó á Sevil la á d a r 

disposición de que la a r m a d a de Castilla saliese á los 

mares al objeto de impedir q u e d e Africa viniesen 
\ * 

nuevos socorros de h o m b r e s ó d e bas t imentos á los 

infieles. Pe ro otra nueva desgrac ia llenó d e a m a r g u r a 

á los cristianos españoles." El otro infante don S a n -

cho, arzobispo de Toledo y h e r m a n o d e la reina doña 

Violante de Castilla, l levado d e un fervoroso celo, y 

lastimado d e ' v e r el e s t rago q u e hac ian ' los s a r r a c e n o s 

en la comarca d e J a é n , resolvió sal ir en persona á 

castigar su orgullo. El buen p r e l a d o , menos p r u d e n t e 

que animoso, y con menos esper iencia en las a rmas 

que fé y buen deseo en el corazon, sin esperar á q u e 

llegase don Lopé Diaz de Haro, que d e ó r d e n del otro 

don Sancho iba con re fue rzo , se adelantó con su ca -

ballería hasta la Tor re del Campo, y acomet iendo á 

los moros sin orden n^ concierto, fué causa d e que 

los africanos a lanceáran á los .caballeros d e su séqui-
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lo , y él mismo cayó vivo en p o d e r d e los infieles. 

Dispulábansele afr icanos y g ranad inos , p e r o e l . a r r a e z 

Aben Nasar corló la disputó a r r e m e t i e n d o con su c a - ' 

bailo al infante arzobispo y a t ravesándole con su l an -

za. Con inhumanidad horr ible le cor ta ron los so lda -

dos la cabeza y la mano d e r e c h a , dividiéndose en t re 

afr icanos y anda luces aquellos s angr i en tos despojos, 

siendo los últ imos los que tuvieron el bá rba ro placer 

d e l levarse la mano con el s ag rado anil lo. El u l t r age 

fué d e algún modo vengado al dia siguiente por don 

Lope Piaz d e Haro, que l legando con la nobleza d e 

Castilla a tacó á los e n e m i g o s cerca d e Jaén , hízolos 

re t i ra r y recobró el guión del arzobispo, d e q u e iban 

haciendo burla y escarnio los musu lmanes . Comenzó 
% á distinguirse en aquel dia el jóven Alfonso P e r e z de 

Guzman, que habia d e ganar mas ade l an t e el sob re -

nombre de el Bueno. 

En tal es tado halló don Alfonso de Castilla las c o -

sas d e su reino c u a n d o volvió á España d e su desven-

turada espedicion á Belcaire. Traía d e allí por lodo 

' f ruto un desa i re bochornoso del papa, y acá habia 

perdido al ade lan tado don Ñuño , á su hijo p r i m o g é -

nito don Fe rnando , y á su cuñado el infante a rzob i s -

po d e Toledo. Lo único q u e halló d e favorable f u e -

ron las acer tadas medidas q u e el infante don Sancho 

habia tomado en la f ron te ra , y q u e habían movido al 

empe rado r Y a c u b á rep legarse sobre Algeciras , y el 

socorro que su suegro el d e Aragón enviaba ya á 

Castilla. En su visla el rey de los Beni-Merines c r e -

yó debe r aceptar la. t regua que el castellano le o f r e -

cía, no dándosele g r a n cuidado por la situación Com-

prometida en que quedaba el de Granada , á qu ien 

vino á favorecer , contento él con re tener las plazas 

d e Tarifa v Algecirasi El g r a n a d i n o , reconociendo 

que no podría por sí solo sos tener con buen éxi to la 

guerpa contra las fue rza s combinadas d e Castilla y 

Aragon, pidió también se r c o m p r e n d i d o en la t regua , 

y quedó estipulada esta por dos a ñ o s (4 276) e n t r e los 

t res soberanos de Casti l la, d e Fez y d e Granada í'1. 

Aprovechamos est a t regua para d a r cuenta d e los 

gravís imos sucesos qi fe en este t iempo y hasta la mue r -

te de don Jaime habían acontecido en Aragon. 

Si g r a n d e s ' f u e ron los disturbios de Castilla y los 

s insabores de su monarca en los años 1 2 7 0 al 7 6 , 

aparecen pequeños y leves si se comparan con los q u e 

en este período y despues d e hab e r r egresado don 

Jaime á sus es tados d e las bodas d e "Burgos p e r t u r -

baron la monarqu ía a ragonesa y l lenaron de a m a r -

gura los últimos años de aquel anciano mona rca . Co-

menzaron estos disgustos por I a gue r r a á muer t e que 

ent re sí se hacían dfos hijos del rey> don P e d r o , el 

mayor de los legí t imos, he redero del reino y el mas 

: f 
\ ' $ . 

(«) Conde, pari, IV., c. 1 0 . - n?, Nobleza, tib. l l . - S a l a z a r , C a -

s d® d
K

on Alfonso el Sabio, sa de Lara.-Mondejar, Memor.de 
cap. 55 á 65 - B l e d a , Coro inde don Alfonso, tib. V., cap. 17 á 31. 
los mor. Iib. IV—ArgotedeMoi i - v 
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quer ido d e su p a d r e , y don Fernán Sánchez, b a s t a r -

do, habido de una señora d e la familia d e Antillon. 

Profesábanse estos dos he rmanos un odio mor ta l , y 

en varias ocasiones tentaron deshacerse el uno del 

otro, por el b r e v e espediente del asesinato. Las a c u -

saciones que rec íprocamente se hacían eran g raves y 

terribles. Al decir de Fernán Sánchez , a d e m a s de h a -

ber intentado asesinarle el infante su h e r m a n o , éste 

procuraba suceder en vida á su padre , ant ic ipándose 

á heredar la corona : don Pedro acusaba á su h e r m a -

no, no solo de habe r hecho causa con los r icos-hom-

bres en las an te r io res revue l tas contra su pad re , sino 

d e a s p i r a r á a lzarse con toda fe tierra, para 16 cual 

contaba con varios ricos hombres d e Aragón y b a r o -

nes catalanes, y se habia confede rado cotí Cárlos de 

Anjou, rey d e Sicilia, el mayor enemigo del infante 

don Pedro , á qu ien don Fe rnán Sánchez habia ya i n -

tentado dar hechizos. Denunciábanse uno á otro á su 

p a d r e , y cada cual protestaba es ta r dispuesto á p r o -

bar en su t iempo y lugar el deli to que achacaba 

á su he rmano . La primera medida d e don Ja ime fué 

a m p a r a r á Fernán Sánchez y poner á seguro su vida 

de las tentativas y ataques d e don P e d r o , y qui tar á 

és te en pena d e su a ten tado la lugartenencia y p r o -

curación genera l del reino que hasta alli habia t en i -

do (1272). Mas luego que oyó la g r a v e acusación 

que contra el bastardo pesaba, y habiéndose r e c o n c i -

liado por mediación del obispo d e Valencia con don 

' \ » 

Pedro, quedó otra vez en g r a v e pel igro la persona d e 

don Fernán Sánchez. 

• Esta animosidad en t re los dos h e r m a n o s , en o c a -

sion en que los barones y r i cos -hombres d e Aragón 

y Cataluña andaban alzados contra el r ey , y en q u e 

muchos tenían agravios q u e vengar del infante s u c e -

sor en el t iempo que habia tenido la regencia del 

reino, tomó una importancia que en otro caso no h u -

biera podido tener , pues que dió lugar á q u e los des-

contentos se agrupáran en de r redor de don Fernán 

Sánchez, cuya voz tomaron , al modo que lo hicieron 

los de Castilla con el infante don Fe l ipe , c o n f e d e r á n -

dose y ju ramentándose contra el r ey . Y mientras don 

Pedro de o rden de su padre jun taba los r i c o s - h o m -

bres y concejos q u e le permanecían fieles para ir con-

t ra su he rmano , los mas poderosos magnates d e a m -

bos reinos desaf iaban cada dia al r ey , y le enviaban 

cartas d e despedida renunciando á la fé y naturaleza 

qué le deb ían , letras d e deseximent qúe decían ellos, 

que también los usages de Cataluña como los fueros 

d e Castilla daban facultad á los g r a n d e s pa ra desna-

turarse de su soberano y apar ta rse d e su servicio, é 

irse donde mejor quis ieren. Hiciéronlo asi el vizconde 

d e Cardona, los c o n d e s d e Ampnr ias y de Pal lás j don 

Jimeno Urrpa , don Arlal de Luna , don Pedro Cornel, 

y otros muchos nobles que seguían el par t ido d e don 

Fernán Sánchez , expoi^endo cada cual las quere l las y 

agravios que del rey tenia , reducidos en genera l á que 

T O M O V I . 5 
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q u e b r a n t a b a sus f u e r o s , usos y c o s t u m b r e s : con lo 

cual el reino a rd ía en d i scord ias , y el s o b e r a n o y los 

r i c o s - h o m b r e s se t omaban m u t u a m e n t e l u g a r e s , h o -

nores y casti l los. En vano don Ja ime hacia publicar y 

promet ía á los r i c o s - h o m b r e s , caba l l e ros á infanzo-

nes q u e estaria á d e r e c h o con ellos y con F e r n á n 

Sánchez , q u e les gua rda r í a sus pr ivi legios y ha r ia 

justicia á los que re l l an tes c o n f o r m e á los fueros d e 

Aragón y á los u sages d e Ca ta luña . A n a d a ced ían los 

indóciles m a g n a t e s . Al fin la i n t e rvenc ión d e a l g u n o s 

obispos hizo q u e se pac tá ra u n a especie d e t r e g u a , so-

met i endo sus d i f e renc ia s á la de t e rminac ión y fallo 

d e ocho jueces , q u e fue ron c u a t r o p r e l ados y cua t ro 

ba rones , á cuyo fin convocó d o n Ja ime cór tes g e n e r a -

les d e ca ta lanes y a r a g o n e s e s e n Lér ida (1274) , . d o n -

d e hab r í an d e ha l la rse él y su h i jo don P e d r o . 

' De todo punto f r u s t r a d a s sal ieron las e spe ranzas 

d e paz y d e concord ia q u e s e h a b i a n f u n d a d o en las 

có r t e s d e Lér ida . Los de l b a n d o d e d o n F e r n á n S a n -

' chez ped ian al r e y m a n d a s e res t i tu i r le las vil las y 

luga res q u e el in fan te d o n P e d r o le habia lomado . No 

accedió á ello el m o n a r c a por razones d e d e r e c h o 

q u e expuso , y como los j u e c e s fallasen no ser jus ta la 

d e m a n d a d e los r i c o s - h o m b r e s , n e g á r o n s e éstos á o b e -

d e c e r el fal lo, desp id ié ronse d e las có r t e s , q u e con 

e s t o q u e d a r o n d i sue l t a s y d e s h e c h a s , y las cosas v i -

nieron á romp imien to d e g u e r r a (1275) . El r ey jun tó 

sus hues te s y m a r c h ó en persona contra el c o n d e d e 
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Ampurías, y al infante don Pedro le m a n d ó persegui r 

á .don Fe rnán Sánchez y á los d e su b a n d o h a c i é n d o -

les todo el daño q u e pudiese; s iendo tal la indignación 

y el enojo del anc iano m o n a r c a contra su hi jo b a s -

tardo , q u e con t e n e r don Pedro tan implacable e n e -

migo á su h e r m a n o , todavía le inci taba m a s su p a d r e 

y an imaba á desp lega r todo el r igor posible . Logró 

don P e d r o sa t i s facer cumpl idamen te su saña . Ce rcado 

don Fe rnán Sánchez en el castil lo d e Pomar sob re 

la r ibe ra de l Cinca, y conoc iendo q u e 1 no podia alli 

de fenderse , h u y ó d is f razado d e pas tor ; pe ro d e s c u -

bier to y a lcanzado en c a m p o por la g e n t e del i n -

f a n t e , no quiso don Pedro usar d e miser icord ia ni s e r 

a l a b a d o d e gene roso y c l e m e n t e , y le m a n d ó a h o g a r 

en el Cinca; a ñ á d e s e q u e el r e y , le jos d e mos t ra r p e -

s a d u m b r e , «se holgó m u c h o d e ello.» Sabida la m u e r t e 

d e don Fe rnán S á n c h e z , todas las villas y castillos d e 

Aragón q u e por él es taban se r ind ie ron . El r e y por 

su pa r t e prosiguió la g u e r r a con t ra e l conde d e A m -

pur ias , y de^pues d e varios desafíos y respues tas e n -

t re el d e Ampur i a s , el d e Cardona y don J a ime , p u -

siéronse al fin aquellos en poder d e su sobe rano , so -

met iéndose á lo q u e sob re sus r ec l amac iones y d i f e -

rencias se d e t e r m i n a s e en cór tes del re ino. Tal fué el 

término q u e t uvo el encono d e los dos hijos de l r e y , 

despues de haber puesto por espacio d e cinco años en 

combustión el r e i n o . • 

Como en es te t iempo se ce l eb rase el s egundo c o n -
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cilio genera l d e Lyoa (1274) , una d e las a s a m b l e a s 

mas numerosas y mas interesantes d e la c r i s t iandad, 

puesto que asistieron á ella quinientos obispos, setenta 

abades , y basta mil dignidades eclesiást icas, y s e v e r i -

ficó en ella la unión d e la iglesia g r i ega á la l a t i n a ' " , 

quiso el rey don Jaime á pesar de su avanzada e d a d , 

asistir á aquel la cé l eb re congregac ión . Hízole el papa 

Gregorio X . un recibimiento honorífico y suntuoso. 

Tenia el mona rca a ragonés g r a n d e au tor idad con el 

pontífice, el cual oía con respeto su c o n s e j o , s eña l ada -

mente cuando se t ra taba de la gue r r a santa cont ra los 

infieles, en q u e el de Aragón e-a tan práct ico y e s p e -

r imentado; y como supiese que el papa se ofrecía 

á ir en persona á la Tierra Santa , promet ióle , si asi 

se verif icaba, servir le personalmente y asistirle con la 

décima d e las rentas de sus dominios. Tan señaladas 

mues t ras de aprecio y d e predi lección de par le del 

pontífice a lentaron al monarca a r a g o n é s á significarlo 

que desearía tener la honra d e ser coronado por su 
mano ante una asamblea d e tantos y tan insignes pre-

lados y de tan esclarecidos pr íncipes . Respondióle e l 

(U E ^ c o o c a j o f a é ^ i g ) 
c u a r l o d e los generales. Le presi- c e n a i j u c , , religiosas 
d.ó el papa Gregorio X. En la cuar- la. muUHj» umbfen el 
ta s e s i o n í G d e j a h ^ s e u m e r o n l o , T S a t 8 y „ Usesrott e d e j u l i ^ umoron . « S a n t 8 y | 8 re -
griegos á los ^ « j / ^ ^ T s i a f o S de costumbres. El papa dno 
cisma, aceptaron la fé de la i g e s i a wrn eran la causa d e 
romana, y r e c o n o c e on la pruna ?a"|aida del mundo entero, y e x -
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papa Gregorio que lo haria, s i empre que pr imero r a t i -

ficase el feudo y tríbulo que su padre Pedro II. habia 

ofrecido da r á la Iglesia al t iempo de su coronacion, y 

que pagase lo q u e d e s d e aquel t iempo debía á la Sede 

Apostólica. Tan inesperada proposición desagradó al 

soberano a ragonés en términos que con mucha d ign i -

d a d y energ ía envió á decir al papa, que habiendo 

él servido tanto á la iglesia romana y á la crist iandad, 

mas razón fuera que el pontífice le dispensase á él 

g rac ias y mercedes , q u e pedir le cosas que eran tan 

en per ju ic io de la l ibertad de sus reinos, de los cuales 

en lo temporal no tenia que hacer reconocimiento á 

ningún pr íncipe de 1», t ie r ra ; q u e él y los reyes sus 

mayores los habían ganado de los infieles de r ramando 

su s a n g r e , «y que no habia ido á la cor te romana 

(copiamos las pa labras d e un ilustre y respetable his-

toriador aragonés) para hacerse t r ibutario, sino para 

m a s eximirse, y que mas quer ia volver sin recibir la 

corona q u e con ella, con lanío per ju ic io y disminución 

de áu preeminencia r e a l » C o n esto regresó don Jai-

m e á sus estados, ha r to desabr ido con el papa G r e g o -

rio, de quien ño habia de quedar mas satisfecho A l -

fonso d e Castilla que á muy poco d e esto pasó á ver le 

on Beleaire , y por eso el de Aragón desaprobaba lauto 

el viage de su yerno , según antes hemos manifestado. 

El fallecimiento del rey d e Navarra Enr ique I. 

(I) Zurita, Anal. lib. 111. c a f l 87. 
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l lamado el Gordo (1274) y la c i rcunstancia d e no d e -

j a r sino una hi ja de dos años, p roc lamada no obs tan te 

sucesora del reino poco a n t e s d e mor i r su pad re , t r a -

j o n u e v a s complicaciones á los cuat ro re inos d e N a -

Var ra , Francia," Aragón y Castilla. Dividiéronse los 

nava r ros mismos en contrar ios pa receres , siendo el de . 

a lgunos q u e la t ierna princesa fuese encomendada al 

rey d e Castilla, op inando otros por complacer á su 

m a d r e , q u e se l levase á F ranc ia , (que e r a su. m a d r e 

la re ina doña Juana , hi ja d e Rober to , conde d e Artois, 

h e r m a n o d e San Luis), y no. fa l tando quien fuera d e 

d i c t ámen que se l lamase á suceder en el reino al m o -

narca d e Aragón. No tardó e u v e rd ad don Ja ime en 

enviar al infante don P e d r o á requeri r á los n e o s -

h o m b r e s v c iudades d e Navar ra para q u e le rec ib ie -

sen por r e y , t r ayéndo les á la memor ia todas l a s r a z o -

nes y fundamentos d e de recho en q u e a p o y a b a su r e - . 

c lamacion, que no e ran pocos ni desa tendib les , s e g ú n 

en el discurso d e nuestra historia hemos vis to . Por su 

par te don Alfonso d e Castilla, v í s t a l a división d e los 

navar ros é invi tado por a lguno de el los, resucitó t am-

bién sus an t iguas pretensiones.al reino*de N a v a r r a , y 

m u y poco antes d e su v iage á F ranc ia encomendó al 

infante don F e r n a n d o q u e en t rase con ejército .en 

aquel las t ie r ras para hace r valer con el a r g u m e n t o 

poderoso de las a r m a s sus de rechos . En tal s i tuación, 

temerosa la v iuda d e Enr ique de que en las a l t e r a -

ciones que ya habia y amÉaazaban se r mayores le 

arrancasen d e su poder su propia hija tomó el pa r -

tido de llevarla consigo á F ranc ia . 

Aunque el reino de Aragón se hallaba en tonces 

tan conmovido y tu rbado como hemos dicho por las 

discordias de los dos hijos del r ey , y el a lzamiento d e 

los r icos-hombres , era á la v e r d a d . l a 'pretensión del 

aragonés la que mas fuerza hacia á los navar ros y á 
* i' 

la que mas se inclinaban; por lo cual , reunidos e s -

tos en cor tes en Puente la Reina, y oida la demanda 

del infante don Pedro, enviáronle un inensage p id ién-

dole por merced les dec la ra r se en qué manera pensa-

ba gobernar los , y cual era la amistad q u e quer ía t e -

ner con ellos. Respondióles el infante que con lodo su 

poder y con todas sus fuerzas los defender ía contra 

todos los h o m b r e s d e l mundo ; que les guar dar ía sus 

fueros , y aun los mejoraría á conocimiento d e la c o r -

te ; í j ueaumen ta r í a las caballerías d e Nava r ra á q u i -

nientos sueldos d e cuatrocientos í jue val ían; q u e los 

oficiales del reino ser ian todos navarro^; que e n sus 

ausencias seria su gobernador el que la cor te le acon-

se jase , y por último que don Alfonso su hijo habria 

de casar con doña Juana la hija del r ey don Enr ique . 

En su vista juntáronse otra vez los p re lados, r i cos -

hombres , cabal leros y p rocuradores de las c iudades 

de Navarra en Olite, y habida d e l i b e r a r o n o f rec i e -

ron q u e d a r í a n la princesa doña Juana en matrimonio 

(I) Casi todos los hisloi iadow?s Mondejar sost iene que su nombre 
nombran Juaga á esta princesa; era Blanca. . • 
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al infante don Alfonso hijo d e don Ped ro ; q u e cuando 

no pudiesen cnmpli r esto, se compromet ían á p a g a r -

le doscientos mil marcos d e plata , para lo cual obl i -

gaban todas las rentas del reino q u e don Enr ique t e -

nia cuando murió; que a y u d a r í a n á su p a d r e y á el 

con todo su poder con t ra todos los hombres del m u n -

do (que es la f rase que por lo común se usaba en 

aquel t iempo), asi den t ro como fuera de Navar ra ; 

q u e salvarían al rey d e Aragón y al infante y sus s u -

cesores el de recho que -tenían al reino de Nava r ra 

cnanto pudiesen con fé y leal tad y que liarían ple i to-

homenage al infante . Pero este pacto, q u e ju ra ron 

g u a r d a r y cumpli r todos aquel los p r e l a d o s , . n e o s -

hombres , caballeros y p rocuradores , quedó tan sin 

efecto como las gestiones del rey d e Castilla, sin q u e 

le valiese al infante don F e r n a n d o d e la Cerda lia-

be r en t rado con ejérci to hasta Viana y tomado á M.en-

dav i a , puesto que habiéndose acogido la reina viuda 

d e Navarra al rey de Francia su pr imo y e n t r e g á d o -

> le su hi ja , de te rminó aque l r e y , Felipe el Atrevido, 

casar con ella á su hijo pr imogéni to Fe l ipe , y con 

a y u d a d e la re ina viuda q u e se hallaba todavía apo-

de rada -de los principales castillos fué poco á poco 

posesionándose del reino, pasando d e es te modo la 

corona d e Navar ra á la dinastía f rancesa . 

La invasión de los Beni-Merines d e Africa en Cas-

tilla (1275) produjo también efectos d e consecuencia 

en Aragón. Despues d e h a b f r hecho el infante don 
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Pedro reconocer y j u r a r en las córtes de Lérida á su 

hijo don Alfonso sucesor y he rede ro del reino, pa ra 

cuando fal tasen su abuelo y su pad re , partió apresu-

radamen te en socorro d e Castilla por la frontera d e 

Murcia. Pero los moros q u e habían quedado en Va-

lencia, a lentados con la en t rada de los africanos en 

Andalucía, y mas con a lgunas compañías de zenetas , 

que del reino d e Granada se corr ieron á aquella p a r -

te, levantáronse otra vez , y se apoderaron fác i lmen-

te d e algunos castillos mal g u a r d a d o s por lo des -

apercibidos q u e sus presidios e s t aban . Al f rente d e 

esta sublevación aparec ió d e nuevo aquel Al Azark, 

motor principal de la»rebelion pr imera d e los moros 

valencianos. P rocuró don Jaime r e m e d i a r con t iempo 

este daño mandando á todos los r icos-hombres d e 

Valencia, Aragón y Cataluña, se hallasen prontos á 

reunirse con él en la pr imera de es tas c iudades . Dio 

principio la g u e r r a , y en uno de los primeros r e e n -

cuentros perdió la vida en Alcoy e l famoso caudillo 

africano Al Azark, si bien cayendo despues los c r i s -

tianos en una celada fueron acuchi l lados la mayor par-

te (1276) . No fué este todavía el mayor desas t re q u e 

los cristianos sufr ieron. Apenas convaleciente don J a i -

m e de una enfe rmedad que acababa de t ener , hab í a -

se quedado en Játiva mient ras sus t ropas iban á c o m -

batir una numerosa hueste d e moros que había p a -

sado á Luxen . El combate fué tan desgrac iado pa ra 

los aragoneses , por mili consejo de sus caudillos, q u e 
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en él perec ieron muchos b r a v o s c a m p e o n e s y g e n t e 

pr incipal , en t re ellos don García Ortiz de Azagra, s e -

ñor d e Albarrac in , quedando prisionero el c o m e n d a -

dor d e los Templar ios . De Játiva murió lanía g e n t e , 

q u e la poblacion quedó casi y e r m a «>. Este infortunio 

causó al anciano y quebran tado m o n a r c a una i m p r e -

sión tan dolorosa q u e de j ando á su hijo don Pedro to-

do el cu idado de la g u e r r a , lleno d e pena y de fatiga 

se t ras ladó d e Játiva á Aljccira, donde se le ag ravo 

notablemente su dolencia . 

Sintiendo ace rea r se el fin d e sus .d ias , y despues 

de recibir los sacramentos d e la iglesia, l lamó a l . i n -

fante don Pedro para d a r l e los ú l t imos consejos, en t re 

los cuales fué uno el de q u e a m a s e y honrase á su 

hermano don Ja ime, á quien de j aba h e r e d a d o en las 

Baleares, Rosellon y Mohtpel ler , encargándole m u -

cho, por lo mismo q u e conocía no profesarse el mayor 

amor los dos he rmanos , q u e no le i nqu i e t a se en la 

posesión d e su reino. Encomendóle también q u e con-

l inuára con esfuerzo y ene rg í a la g u e r r a contra los 

moros, hasta a c a b a r d e expulsar los del reino, pues 

d e otro m o d o no había esperanza d e q u e d e j á f a n so -

segada la t ierra, y tomando la espada q u e t e n i a 4 la 

cabecera d e su lecho, aquella e spada q u e por tantos 
> . » • . 

«Por esta causa, según matanza, dice.Mariana, que desde 

Z r ' S i a ^ . Z o r . A n a l . l . b . l U . , m a c e r o y a c , a g o . - L , b . XlN-, 
cap. 1 0 0 . - E l estrago fue tal y la cap . t . . 

años había sido el terror de los musulmanes , a la rgó-

sela á su hi jo, que al recibirla besó la mano paternal 

q u e tan preciosa prenda le Irasmitia. Con esto s e d e s -

pidió el principe he redero dir igiéndose á la f rontera 

en cumplimiento d e la voluntad d e su padre , el cual to -

davía pudo ser t rasladado á Valencia donde se le ag ra -

vó la en fe rmedad y allí t e rminó su gloriosa car rera en 

este m u n d o á "27 de julio d e 1 2 7 6 , despues do u n largo 

re inado d e sesenta y t r e s a ñ o s . « P r o n t o r e s o n a r o n , d i -

ce Ramón Muntaner , por toda la ciudad lamentos y ge -

midos d e dolor : no habia r i co -hombre , ni e scude ro , ni 

cabal le ro , ni c iudadano, ni ma t rona , ni doncel la , que 

no siguiese en el cort i jo- fúnebre su bandera y su e s -

cudo q u e acompañaban diez caballos. . . .* y todo el 

mundo iba l lorando y gr i t ando . Este due lo d u r ó c u a -

tro d ia&en la c i u d a d . . . . Con iguales demostraciones 

de dolor fué su c u e r p o t ras ladado al monaster io de 

Poblet (según que en su tes tamento lo habia o r d e n a -

do). Halláronse alli arzobispos, obispos, abades , prio-

res , abadesas , religiosos, condes , ba rones , escuderos , 

c iudadanos, cabal leros , gen tes d e todas clases y con-

diciones del reino: en tal manera que á la distancia 

d e seis leguas las a ldeas y los caminos rebosaban de 

gente . Alli fueron los r eyes sus hijos, las reinas y sus 

nietos. ¿Qué digo? La afluencia fué ' t an g r a n d e , cual 

j amás se vió asistir tanta m u c h e d u m b r e á las e x e -

quias de señor a lguno de la t i e r r a . . . . 1 " .« 

(I) Kam.Wunt. cap. 28 . * 
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Don Ja ime L d e Aragón, el conquis tador de Ma-

llorca, d e Valencia y d e Murc ia , fue uno d e los mas 

g randes cap i t anes d e su siglo: g a n ó treinta ba ta l las 

campa les á los s a r r a c e n o s , y su espada s i empre e s tu -

vo d e s e n v a i n a d a con t r a los enemigos d e la fé. T a n 

piadoso como g u e r r e r o , fundó mult i tud d e iglesias en 

países a r r a n c a d o s d e pode r d e los infieles, y s iempre 

acalcó, á sus hijos las m á x imas d e la v e r d a d e r a r e l i -

g ion . Cabal lero el m a s c u m p l i d o d e su t iempo, ' c o n -

d ú j o s e m u c h a s veces con a d m i r a b l e generos idad con 

los r e y e s d e Castilla y d e N a v a r r a , defendiéndolos v 

ayudándo los a u n á costa d e los in tereses d e su propio 

re ino . Los r i c o s - h o m b r e s y b a r o n e s d e sus dominios 

se cansaron mas p r o n t o d e conspi ra r y d e r ebe l a r se 

q u e él d e pe rdonar los . Cos tába le t r a b a j o y violencia , 

y rehuía cuanto le e r a posible Grmar una sen tenc ia 

d e m u e r t e . S iéntese por lo t an to , s i endo n a t u r a l m e n -

t e tan ben igno , el desamor con q u e t r a tó al pr íncipe 

pr imogénito Alfonso y el v e r l e recibir con a legr ía la 

noticia d é l a m u e r l e d e su hijo F e r n á n Sanchez , a s e -

sinado por su h e r m a n o ; y c a u s a maravi l la y d i sgus to 

y no p u e d e d e j a r d e m i r a r s e como una mancha con 

q u e afeó sus m u c h o s r a sgos d e c l emenc ia , la c r u e l -

dad q u e usó con el obispo d e Gerona , su d i rec to r , si 

es cierlo q u e m a n d ó a r r a n c a r l e la l engua por haber 

r e v e l a d o el sec re to d e la confesion <'>. Como s o b e r a -

( ! ) Este hecho, que apunta Raí- bre,e» cual guardó.Zurita ur. pru-
n e d en sus A n a l . e c l e s i a s t . , y s o - deKíe s i lencio, lo rehere Mariana 
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no, habíase obs t inado impolítica men te en dis t r ibui r 

sus reinos y mos t ró una insconstancia pueri l en la r e -

partición de coronas e n t r e sus hi jos, y como h o m b r e , 

acúsale la historia d e incont inente y d e sensua l , si 

bien c reemos q u e le ha j u z g a d o en esto con s e v e r i -

d a d , a t end idas las c o s t u m b r e s d e los pr íncipes , con 

ra ras escepciones, en aquel los t i empos ( l ) . 

con alguna e s tens ionf l ib .XUl . ca- sentencia favorable, si bien no lo-
pitulo 6.) Parece, pues, que aquel gró que el rey hiciese vida i^érida-
prelado reveló al papa l o o c e n - ble con ella, aunque la llaman re i -
cio IV. lo que bajo el secreto de la na algunos historiadores; lo que h i -
confesion le habia conBado don Jai- z o f u é legitimar sus hijos, que f u e -
me acerca d e la palabra de c a s a - ron don Jaime, señor de Exérica, 
mienlo que habia dado á d o n a r e - y don Pedro, señor de Ayerbe. 
resa Gil d e Vidauro, con quien De una señora de la casa de An-
traía pleito sobre esto en Roma, ti l lon, cuyo nombre no hemos v i s -
Noticioso de ello el mouarca m a n - to en ninguna his tor ia , tuvo á don 
d ó arrancar la lengua al obispo, Fernán áanchez , á quien dió la 
por cuyo acto d e inhumanidad el baronia d e Castro, y d e quien t u -
pontif ice excomulgó al rey y puso vo origen ta ¡lustre casa d e e s t e 
entredicho al reino. Mas como don apell ido. 
Jaime manifestára el mayor a r r e - De otra señora aragonesa l lama-
pentimiento, y pidiera humi lde- da doña Berenguela," tuvo otro h i -
mente penitencia y absolución, es - j o natural, que fué don Pedro Fer-
poniendo haberlo hecho en un m o - nandez, á quien dió la baronia d e 
mentó de arrebato, el papa facultó Hijar, y d e él procedieron los de l 
á dos legados para que pudieran linage de la^casa d e liijar. 
reconcil iarle con la iglesia, y e n Tuvoademas otra amiga, l lama-
una junta de obispos que se ce l e - da doña Guillerma d e Cabrera, de 

bró en Lérida, y en la c u a l s e p r e - qu ien no se sabe dejase hijos 
sentó el rey con muestras de s i n - Archivo d e la corona de Aragón 
cera contrición, alzósele l a c e n - núra. 1304, d é l a coleccion de p e r -
sura y se le absolvió, ¡Oándole una g a m . 
severa reprensión é imponiéndole Sun*hijos legítimos f u e r o u - d e 
por penitencia a lgunas fundacio- doña Leonor d e Castilla, don Al -
nes piadosas. ' fonso, que murió e n 4 2 6 0 : d e doña 

(1) Tuvo en efecto don Jaime Violante de Hungría, don Pedro 
relaciones amorosas con varías s e - que le sucedió en la península: don 
noras:_entre ellas fué la mas n o t a - Ja ime, rey de Mallorca: don Fer-
ble dona Teresa Gil de Vidaure, á nando, que murió niño: don S a n -
quten según gra v e s autores, habia cho, arzobispo de Toledo: doña Vio-
dado antes pa abra d e c a s a m i e n » ; laute, reina de Castilla, muger de 
mas habiéndola repudiado movióle don Alfonso el Sábio: doña Cons-
ella litigio, en que llegó á obtener tanza, esposa del infante don Ma-

» • 

( 

\ 
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En su tes tamento , hecho en Montpeller en 1 2 7 2 , 

dejó don Jaime por he rede ros y sucesores á sus dos 
h i j o s l e g í t i m o s , sust i tuyéndolos en caso de mor i r sin 

sucesión á los dos legi t imados d e doña Te resa d e V«-

d a u r e ; en defecto d e estos á los hijos varones d e sus 

hijas, dec l a r ando q u e por n inguna via pudie ran suce-

der h e m b r a s en. los re inos y señoríos d e la corona " . 

noe l , h e r m a n o d«l rey don Alfon- ^ ¿ . e s p o s a d a Felipe III. e l 
so: doña Sancha, que abrazóla y . - Atrevido. A 

da religiosa, y mur .ócn J e r u ^ en (I) A r c w v o o e « 
asistiendo á las enfermas de los Testam do non « . m 
hospitales: doña María, religiosa Anal. lib. III., C. « i . 
también; y doña Isabel, reina d e 

o 

CAPITULO 11. 
* 

FIN DEL REINADO DE ALFONSO EL SABIO. 

r * 

ne 1 2 7 6 A 1 2 8 4 . 
V • 

Es declarado el infante don Sancho heredero del reino en perjuicio de 
los in fa j tesde la C e r d a — F ú g a s e la reina con los infantes á A n g ó n . 
—Cruel suplicio del infante don Fadr ique—Funes ta espedicion á Al-
geciras: destrucción de la armada castel lana por los moros : desas-
trosa retirada del e j é r c i t o . - ^ m e n a z a s de guerra por parte de Fran-
cia: inlerpónense los pont i f i ce s . -Desgrac iada campaña contra el rey 
moro de Granada—Vistas y tratos d e los royes de Castil la y Aragón 
en el Gimpii lo—Córtos de S e v i l l a — D e s a c e r t a d a s medidas qued en 
ellas propone don Alfonso: enagénase ásu pueblo—Conjuracion del 
infante don Sancho contra su p a d r e — A l i a n z a s de don Sancho: in -
fantes, nobles y pueblo abrazan su partido-, e s declarado rey en las 
cortes de Valladolid. Desherédale su padre y le maldice: excomúl -
gale el papa—Apurada situación de Alfonso X de Castilla: llama en 
su auxilio á los Beni -Merinesde Afr.ca, y empeña su c o r o n a — G u e r -
ra entre el padre y el h i j o — A b a n d o n a n al infante muchos de sus 
parca les y se pasan al r e y — E n f e r m e d a d de don S a n c h o — M u e r t e 
de don Alfonso el Sábio: su t e s t a m e n t o - C u a l i d a d e s de este mo-
narca: sus obras literarias. 

* * * * 
• 

Ajustada la t regua con los a f r i c a n o s , re t i rado 

Yakub Abu Yussuf á su imperio, y puestas en buen 

estado de defensa y segur idad las f ron te ras , vínose el 

mfante don Sancho á T o l t f o , donde por medio de don 

Lope Díaz de Haro, su mas íntimo amigo , solicitó de su 
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En su tes tamento , hecho en Montpeller en 1 2 7 2 , 

dejó don Jaime por he rede ros y sucesores á sus dos 
h i j o s l e g í t i m o s , sust i tuyéndolos en caso de mor i r sin 

sucesión á los dos legi t imados d e doña Te resa d e Vi-

d a u r e ; en defecto d e estos á los hijos varones d e sus 

hijas, dec l a r ando q u e por n inguna via pudie ran suce-

der h e m b r a s en. los re inos y señoríos d e la corona " . 

noel , h e r m a n o del rey fon AUon- ^ a ™ , esposa de Felipe 111. el 
so: doña Sancha, que abrazóla y . - Atrevido. A 

da religiosa, y mur.ó co J e r u ^ en (1) A r e m j o a e « ^ 
asistiendo á las enfermas de los Testam do aon « . m 
hospitales: doña María, religiosa Anal. lib. III., C. « i . 
también; y doña Isabel, reina d e 

o 

CAPITULO 11. 
* 

FIN DEL REINADO DE ALFONSO EL SABIO. 

r * 

ne 1 2 7 6 A 1 2 8 4 . 
V • 

Es declarado el infante don Sancho heredero del reino en perjuicio de 
los ¡nfajtesde la C e r d a . - F ú g a s e la reina con los infantes á A n g ó n . 
—Cruel suplicio del infante don Fadrique—Funesta espedicion á Al-
geciras: destrucción de la armada castellana por los moros: desas-
trosa retirada del e j é r c i t o . - ^ m e n a z a s de guerra por parte de Fran-
cia: interpónense lospont i f i ces . -Desgrac iada campaña contrae! rey 
moro de Granada—Vistas y tratos d e los reyes de Castilla y Aragón 
en el Campillo—Córtes de Sev i l la—Desacer tadas medidas qued en 
ellas propone don Alfonso: enagénase ásu pueblo . -Conjurac ion del 
infante don Sancho contra su padre—Alianzas de don Sancho: in -
fantes, nobles y pueblo abrazan su partido-, e s declarado rey en las 
cortes de Valladolid. Desherédale su padre y le maldice: excomúl-
gale el papa—Apurada situación de Alfonso X de Castilla: llama en 
su auxilio á los Beni-Merinesde Africa, y empeña su corona—Guer-
ra entre el padre y el h i jo—Abandonan al infante muchos de sus 
parciales y se pasan al rey—Enfermedad de don Sancho—Muerte 
de don Alfonso el Sábio: su t e s t a m e n t o - C u a l i d a d e s de este mo-
narca: sus obras literarias. 

* * * * 
• 

Ajustada la t regua con los a f r i c a n o s , re t i rado 

Yakub Aba Yussuf á su imperio, y puestas en buen 

estado de defensa y segur idad las f ron te ras , vínose el 

infante don Sancho á T o l t f o , donde por medio de don 

Lope Díaz de Haro, su mas íntimo amigo , solicitó de su 
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p a d r e le conf i rmara el Ululo d e sucesor y h e r e d e r o 

de l reino, q u e ya un g r a n n ú m e r o d e r i cos -hombres , 

caba l le ros y vasallos le habian reconocido en Villa 

Rea l . Era el caso q u e habia d e j a d o su h e r m a n o m a -

yor el infante don F e r n a n d o d e la C e r d a d o s hijos v a -

rones , don Alfonso y d o n F e r n a n d o , q u e por f a l l e c i -

miento d e don Juan Npf lez d e L a r a á quien su padre 

al mor i r los habia e n c o m e n d a d o , se c r i a b a n en la c o m -

pañía y ba jo la tutela d e su abue la la reina doña Vio-

lante . Dudó don Alfonso si podr í a f avorece r al h i jo en 

de t r imen to d e los nietos, q u e no hab ia en tonces ley 

establecida en Castilla q u e de t e rminá ra y fijára el d e -

r echo y o r d e n d e sucesión en casos ta les , a u n q u e él 

ya la tenia escr i ta y cons ignada en su cé l eb re código 

d e las Pa r t idas ; y como qu ien t e m e e r r a r y b u s c a el 

ac ie r to en la resolución, convocó el conse jo p a r a c o n -

sul tar le sobre la proposicion d e don Lope . Vac i la ron 

t ambién los de l consejo, no sab iendo á q u é p a r l e se ha-

b ían d e inc l inar ; solo el i n fan te don Manuel , h e r m a -

no del r ey , se anticipó á man i f e s t a r su opinion con el 

a r g u m e n t o d e q u e cuando la r ama m a y o r d e un á r -

bol pe rece , la q u e está d e b a j o es la q u e debe r e e m -

plazar la : si el mayor que*viene del árbol fallece, 

deve fincar la rama de so él en somo.» fueron sus p a -

labras al deci r d e la c rón ica an t igua Sin m a s q u e 

esto, y contra el mismo ó r d e n d e s u c e d e r q u e él e n 

sus leyes es tablecía , se decidió Alfonso e n favor d e su 

(4) Chron. de don Alfonso el Sábio , cap. 6 4 . 
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hijo segundo ; y convocando cor les en Segovia hizo 
reconocer y j u r a r e n el las á don Sancho sucesor y h e -
rede ro del trono d e Castilla ( 1 2 7 6 ) . 

Mas no faltó qu ien protegiera la causa d e los i n -

fantes d e la Cerda . La reina doña Vió lame, q u e los 

c r iaba con e smero y les profesaba especial c a r iño , ya 

q u e otra cosa en tonces no podia hace r por ellos, y r e -

celosa d e q u e pasára ade l an t e la s inrazón con que <e 

los habia de she redado , procuró por lo m e n o s p o n e r -

los a salvo d e cua lqu ie r t ropel ía que contra ellos se 

internase, acogiéndose con sus nietos al a m p a r o d e su 

h e r m a n o don Pedro III. d e Aragón (que por m u e r t e 

d e su p a d r e don Ja ime Acababa de h e r e d a r la corona 

a ragonesa) , hac iendo el v iage con tal sigilo q u e c u a n ! 

do el r e y don Alfonso lo supo ya no la a l e g a r o n las 

ó r d e n e s que espidió á todos los l u g a r e s p a r a q u e la 

de tuviesen en el camino (1277) . Llevó t a m b i é n c o n -

sigo á la m a d r e d e los n iños , la princesa doña B l a n -

ca , hija d e San Lnís, y h e r m a n a d e Fe l ipe el A t r e v i -

do , que á la sazón ocupaba el t rono d e F r a n c i a . Con - ' 

p r éndese bien el d isgusto y eno jo que eausar ia al rey 

el v .age fur t ivo d e la re ina con la pr incesa y los i n -

fantes . Y como ta. vez sospechá ra q u e el in fan te , don 

l a d r i q u e s u he rmano e r a el que la habia mov ido con 

- consejo á aquel la reso.ucion, d e conc ie r to con don 

d ^ l , S f ° r d e , O S G a m e r o s ' Yerno de l infante , 
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ejecutor don Sancho del manda to de su pad re , p r e n -

dió á los dos, y el señor d e los Cameros fué q u e m a d o 

en Logroño, y el infanto don F ad r iq u e ahogado d e 

o rden del rey en Treviño , donde se hal laba , sin f o r -

ma de proceso; mancha horr ib le q u e con pesa r n u e s -

tro hal lamos en la vida d e don Alfonso, sin q u e nos 

sea posible justificar la falta d e los términos jud ic i a -

les por mas convicción q u e q u e r a m o s suponer tuviese 

d e la culpabil idad d e los dos i lustres just iciados <•>. 

La princesa doña Blanca por-su pa r t e no de jó d e 

quejarse ál rey d e F ranc ia , su h e r m a n o , d e la in jus t i -

cia y agravio hecho á sus hi jos , pidiéndole los tomára 

ba jo su protección y vengára el u l t rage q u e en ello 

se hacia á su familia. Fel ipe III. no fué ind i fe ren te á 

las razones de su . he rmana , y ademas de p rocura r r e -

duci r al de Castilla á que revocara la declaración h e -

cha á favor d e don Sancho , p reparóse á en t ra r con 

ejército en Castilla á pedir con las a r m a s el d e s a g r a v i o 

de sus sobr inos , Impidióselo el papa Juan XI . conmi-

nándole con pena d e excomunión si l levaba ade lan te 

sus proyectos d e invasión, y el pontíf ice Nicolás III . 

q u e ocupó á b r e v e t iempo la silla apostólica s e i n t e r -

puso también en t re a m b o s soberanos; merced á s u in-

(4) La Chrónica no dice mas b le s autores . L a d r ó » 
sino «porque supo algunas cosas a tenuar algo la od.os dad de e í 

infante don Fadrique, su h e r - hecho en un rey legislador e s quo 
mano . » P e r o hay m u c h a s razo- acaso creyera n e c e s a r i a l a p r o n t a 
n e í n á r á creer que* el motivo d e ejecución del castigo y la o m , * o n 
adueMa terrible ejecución fué el de toda forma para evitarJosi d . s -
que hemos indicano, y asi opinan Gurbios q u e a m e n a z a b a n al remo. 
Sondejar , Zurita y otros r e s p e w -

PARTB | | . LIBRO I I I . JJ.J 

tervencíon se evitó un rompimiento que a m e n a z a b a 

envolver en una guer ra terr ible á los dos reinos. 

De esta manera quedó Alfonso d e Castilla d e s e m -

barazado para renovar la gue r r a contra los moros 

espirado que hubo la t regua d e dos años establecida 

con Aba Yussuf. El plan del castel lano parecia el mas 

conveniente; era el de cercar á Algeci ras por mar y 

tierra a fin d e que no pudiese recibir de Africa s o -

corro de ningún género , y cor tada toda comunicación 

y reducida la plaza á la mayor es t remidad apodera rse 

d e ella. Aparejóse al efecto una a r m a d a formidable-

componíase d e veinte y cua t ro navios, ochenta g a l e -

ras y muchos barcos ligeros. Un e jérc i to de t ie r ra se 

reunió al propio t iempo en Sevilla al mando del in-

fante don Pedro, hijo tercero del r ey , cuya v a n g u a r -

dia se confió á don Alfonso F e r n a n d e z , l lamado el Ni-

ño uno de los hijos ilegítimos del monarca . La bahía 

y los campos d e Algeciras s e cubr ieron d e naves y de 

tropas de t ierra: los moros de la plaz* se hallaron c i r -

cuidos por U Q cordon casi compacto, y faltándoles 

pronto los bastimentos y vituallas se vieron en g r a n -

de apuro y desesperación. Pero no era mas lisonjera 

a situación d e los cristianos, asi del c ampo como de 

'as naves. A p u r á d s e l e s también las provisiones, y | a 

S ^ ^ n V -
0 8 S0ldad0s d e m a r y tíérra fla(

** y 
e s t e n U a d 0 J a b í a s e p r o i ( ) D g a d o ^ ^ J 

a b r a s a d o ^ r }' ^ c a ' o r e s r igurosos de aquel 
abrasado el,ma, unidos á la miseria y falta d e a l u n e n -
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los p roduje ron enfe rmedades y dolencias de q u e s u -

cumbían last imosamente y á .centenares los soldados. 

I os gefes de su a r m a d a , p r ivados hacia meses d e suel-

do sal taban á t ie r ra para buscar a lgún remed.o á su 

neces idad, y abandonaban las naves á en fe rmos y e s -

cuálidos incapaces de de fende r l a s . ¿De q u é p r o v e n a 

tanta penuria en el ejército cristiano? Según despues 

<e supo, todos lós cauda les y r e n t a s que se cobraban 

de órdcn del rey por los judíos recaudadores para 

a tender á los gastos y neces idades del e jérci to de A l -

geciras , tomábalos don Sancho sin conocimiento d e su 

padre y los enviaba á Aragón para congraciar a la 

reina doña Violante á quien trataba de hace r volver á 

Castilla. 
Noticioso el e m p e r a d o r de Mar ruecos , que se h a -

llaba en T á n g e r . del miserable estado del e jérci to y 

a r m a d a cr is t iana, habilitó una corllsima%flota de solas 

catorce ga le ras , la cual provista de todo y guiada 

ñor buenos mar inos y cap i t anes cayó de improviso 

sobre las naves castel lanas, que todas fueron d e s b a -

r a t a d a s y q u e m a d a s con muer t e de los pocos que en 

ellas habían q u e d a d o y prisión de l ' a lmi ran te y p r i m e -

ros capi tanes . «Tan poca era la gente; dice la Crón i -

ca . que estaba eñ aquellas galeas, y tan lacerados, 

que home dellos non cató por se defender, nin pudie-

ron mover ninguna de aquellas galeas, donde estaban 

trabadas con las áncoros; y ¡os moros quemáronlas to-

das, y mataron los que estaban en ellas..» Desembar -

PARTK I I . LIBRO I I I . G » . 

cando luego los afr icanos, pusieron f u e g o á los reales 

del ejército sitiador, socorrieron á los de Algecíras, 

y el infante don Pedro tuvo que abandona r a p r e s u r a -

damente el campo y huir, de jando al enemigo todos 

los baga je s . Tan vergonzoso término tuvo el sitio d e 

Algeciras, la empresa militar mas impor tan te que Al-

fonso X. habia acomet ido en su reinado. Vióse, pues, 

el monarca de Castilla, de spues d e tan formidable y 

ruidoso a para lo , en la necesidad humillante d e pedir 

t reguas al emperddor de Africa, que és te le o torgó 

por algún tiempo. 

Entre tanto don Sant f io á fuerza de instancias y d e 

oro, de aquel oro , cuya falta en el c ampo de Algeci-

ras costó la pérdida d e urt e jé rc i to y d e una ilota e n -

tera y una afrentosa humillación al reino, habia 

logrado que la reina su m a d r e volviese á Castilla que-

dando los infantes d e la Cerda en poder y bajo el g o -

bierno del rey d e Aragón, con quien don Sancho tu-

vo una entrevista en t re Requena y Buñol, en la cual 

concertaron tratos d e g r a n d e concordia y amistad 

Esta alianza del príucipe castel lano con el monarca 

aragonés convenció á Felipe de Francia d e lo poco que 

podía prometerse del de Aragón en cuyo poder e s t a -

ban sus sobrinos. El enojo por el desheredamiento de 

estos e ra g r a n d e , y volvió á pensar en I r gue r r a con-' 

ra Casulla, y á p r e p a r a r g u e j é r c i U ) ^ ^ 

'os Pirineos. Pero in ler , f lu íase s iempre el pontífice 

U ü C e S a D d 0 d e t e s t a r por sus legados á los d o ¡ 
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„ s 4 - , « se conce r t a sen y 

, n t e r é s d e los p a p a s m a n t e n e r en p » * P » > P 

cr is t ianos d e E u r o p a , p o r q u e « e c e s 1 U b a a d e su a y u 

d a Para acud i r a l s o c o r r o d e los pocos fieles q u e ha 

b t r u e d a d o en Pa le s , , na , y q n e se ba l a b a n en el 
b ; a d e p l o r a b l e o s u d o d e opres ion y d e i n g e n t e y 

rontínuopeligro. Al fio, a c c e d i e n d o 4 ' « e . h o r t a o ^ 

„ e s i n s L c i a s del S e t e d e la ig les ia , c o n v m . é r o * 

los dos r eyes d e F r a n c i a y d e Castilla en v e r s e y h a -

b la r se p a r a t r a t a r los t é rminos d e una 

j s s : S ^ S S 

¿ s o b e r a n o . Mas don Sancho q u e no 

^ V T e ^ - . s , compet idor e n . 

r i o , opúsose 4 todo acomodamien to y se r o m p . e n 

« m a l o g r a r o n «as negoc iac iones , y volv .úse cada cua l 

" d o m i n i o , sin , . e d e e s t a s v i s tas r i l a s e a v e -

nencia ni concord ia e n t r e los c o n t e n d , e ^ ( m O ) ^ 

Después d e es to m o v i e r o n otra v « don A l t a » y 

s „ h i jo us a r m a s y su g e n t e con t r a Mohamme 11. e 

d e G r a n a d a , L a s t r o p a s d e Castilla iban m a n d a d a s p„ 

el infante don S a n c h o . L a e sped ic .on n o fué t ampoco 

« Habiendo ca ido los d - s t e l l anos en una embosca -

da ce rca d e t r e s mil fue ron acuch i l l ados po r los cno-

. r 

ros, e n t r e el los cas i lodos los caba l le ros d e San t i ago , 

h a b i e n d o rec ib ido el m a e s t r e d e l a ó r d e n , don G o n z a -

lo Ruiz Girón, una he r ida m o r t a l , d e la cua l s u c u m b i ó 

muy poco d e s p u e s . Atrevióse , no obs t an t e , don S a n -

cho á a v a n z a r has t a la vega d e G r a n a d a , cuyos c a m -

pos ta ló r e g r e s a n d o luego á C ó r d o b a , d o n d e se h a -

llaba su p a d r e . Pasaron d e s d e alli á Burgos á c e l e -

b r a r los de sposo r io sde los dos ¡ufantes don J u a n y d o n 

P e d r o , del p r i m e r o con J u a n a , hi ja del m a r q u é s d e 

Montfer ra to , y del s e g u n d o con Margar i t a , hija de l 

v izconde d e Na rbona (1281 ) , y s e g u i d a m e n t e p a r -

tieron para el l u g a r d e Campil lo , e n t r e Agreda y T a -

r azón» , ptinto en q u e ha f t i an conven ido verse cou don 

P e d r o 111. d e Aragón para t r a t a r d e la alianza q u e dou 

S a n c h o habia a n d a d o negoc iando e n t r e los dos m o n a r -

c a s y a c a b a r d e d e s b a r a t a r lodo conc ie r to con el d e 

F r a n c i a . Acompañaron á cada s o b e r a n o en las c o n f e -

r enc i a sde Campil lo los in fan tes sus hi jos , muchos p r e -

lados y g r a n n ú m e r o d e r i c o s - h o m b r e s , caba l l e ros , 

nob les y g r a n d e s d e cada re ino . Confede rá ronse allí 

los dos r eyes en m u y e s t r echa amis tad , hac i éndose 

p l e i t o - h o m e n a g e y j u r a m e n t o s de se r amigos d e s u s 

amigos , y e n e m i g o s d e sus e n e m i g o s , y d e va le rse y 

f avorece r se contra todos los h o m b r e s del mundo , moros 

ó cr is t ianos, q u e e r a n las f ó rmu la s en tonces u s a d a s . 

Esto d e públ ico , q u e d e sec re to pac ta ron también 

' e j e s y pr ínc ipes a y u d a r e á conqu i s t a r el reino d e 

N a v a r r a d e q u e el f r a n c é s se habia a p o d e r a d o , p a r a 
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repart ir le ent re ambos reyes (27 de marzo, 1281); 

si bien el i n f a n t e don Sancho , conociendo cuánto le 

interesaba tener contento al de Aragón bajo cuya 

guarda estaban en Játiva los infantes de la Cerda, 

renunció en él la parte que le perteneciera en el r e i -

no de Navarra, si se conquistase d e s p u e s d e la m u e r -

te del rey su padre " 

Terminadas estas conferencias, volviéronse los de 

Castilla á cont inuar la guer ra de Granada, ansiosos 

de vengar el desastre del año anter ior . Iba el rey en 

medio de todo el ejérci to: cada uno de los infantes sus 

hijos y hermanos acaudillaba una hueste. Don Sancho, 

s iempre ar ro jado y resuelto', acercóse esla vez casi 

hasta las puertas de Granada; pero hal lábase Mobam-

med muv prevenido, y haciendo salir hasta c incuen-

ta mil musulmanes armados , ahuyentáronse los de 

Castilla dejando á don Sancho casTsolo, que sin e m -

b a r g o no perdió su serenidad y salió con h o n r a d o 

todos los peligros hasta volver á incorporarse con su 

desordenado e jérc i to , que á el solo debió no haber 

caido en manos de la morisma (junio, 1281) . Pero fue 

menester ceder el campo, y no habiéndose conven.do 

los soberanos cristiano y musulmán en los tratos que 

entablaron, volviéronse los castellanos á Córdoba sm 

sacar provecho a lguno de esta jornada 2 \ 

¿ W f i S B A 
regist .—Zurita, Anal, l ib. I V , ca- hb. 11., c-
pitillo I I . 

PARTE I I . LIUKO I I I , 8 9 

Desde ésle tiempo subieron de punto los e r rores 

y desaciertos de Alfonso X . de Castilla, errores que 

acabaron de enagenarle las voluntades de sus vasa-

llos, ya no muy satisfechos de su gob ie rno , que le 

a t ra jeron la enemiga de su hijo heredero don S a n -

cho y el desvío de los demás infantes, que envolvie-

ron á Castilla en un cúmulo de calamidades é infor-

tunios, que le costaron á él la corona y la vida, y 

que apenas se creerían de un monarca que mereció 

bien el renombre de Sabio, si no supiésemos que ha-

bía empleado su sabiduría mas en el conocimiento de 

las cosas de los otros que en el de los hombres , que 

acá eu la tierra ten ia t j i ie regir y gobernar . 

Las cortes de Sevilla que convocó en esté mismo 

año (1£81), fueron el campo en que germinaron y se 

desarrollaron estos odios y estas escisiones en t ré el 

rey y su hijo, en t re el monarca y su pueblo. Necesi-

taba Alfonso de nuevos recursos para continuar la 

gue r ra de Granada; pero empobrecida la nación con 

las anteriores disipaciones, menguadas las reñías y 

viendo que el estado no podia soportar nuevos pe -

chos ó tributos, recurr ió otra v e z , no escarmentando 

en los fatales y perniciosos efectos que una medida 

semejante habia surt ido en el principio de su rei-

nado, al funesto arbitrio de la alteración de la m o -

neda, pidiendo se acuñara otra de plata y cobre de 

menos peso y de masaba ja ley y de igual valor que la 

q u e habia. Lascór tes consintieron en ello por temor 

. * * v • 
i 
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dice la c rón ica , y por debi l idad añád i r í amos nosotros . 

Pe ro la m e d i d a d e s a g r a d ó a l t amen te á los r e p r e s e n -

tantes de l r e i n o . Fa l t ába le e n a g e n a r s e á su hi jo don 

S a n c h o , á q u i e n el pueb lo y los nobles por su r e so lu -

ción y por su b r a v u r a y por sus servic ios en la g u e r r a 

se h a b í a n mos t rado ya ad ic tos ; y es to leacontec ió á Al-

fonso por el e m p e ñ o con q u e p ropuso , p r i m e r a m e n t e 

al mismo infante y despues á las cor les , q u e se d iera 

el re ino d e Jaén 'á su nie to el p r imogéni to d e los in-

fan tes d e la C e r d a , tal c o m o lo habia p rome t ido al 

rey d e F r a n c i a , y p a r a lo cual ges t ionaba t ambién de 

sec re to con el r o m a n o pont í f ice . La respues ta d e S a n -

cho á la proposicion d e su p a d r e f u é har to d e s a b r i d a , 

y c u a n d o és te le amenazó con d e s h e r e d a r l e de l r e ino , 

la contes tación d e Sancho fué, también á su vez a m e -

n a z a d o r a : atiempo verná, le d i jo , que esta palabra 

la non quisierades haber dicho (,,.J> Conocida por los 

p r o c u r a d o r e s d e las có t t e s la oposicion y r e s i s t enc ia 

del i n f a n t e , adh i r i é ronse á él y le supl icaron los l i be r -

tára d e la opresiou en q u e el rey los tenia , y d e j c o m -

(4) Ya a n t e s de esto se habian ó que s e ejecutara el suplicio d e l 
hechomútuaraentesospecbososde jud ío , mas por lo mismo el rey , 
desafecto el padre y el bijo. Don c o m o para darle en rostro, hizo 
Alfonso tenia presos á los j u d í o s que fuese conducido el reo por 
recaudadores de lasrentas , y h a - frentea la lo iamientode l infanteen 
bia condenado á muerte al gefe ó Sevil la, de donde le l evaron arras-
principal de e l l o s , que nuestras trandohastae larenal .Esta impru-
crónicas nombranZag de la Malea, dencia delmonarca irritó mucho a 
v era el mismo que habia entrega- don Sancho, que finco, dice la Cró-
do los caudales ó Sancho, rauda- nica, con querella del rey por es-
l e s que és te env iaba ,comodi i imos ¡amuerlede este judio. Las cosas 
á Aragón, en lugardeenv iar los al no vinieron todavía entonces a 
ejército de Algecjras á que el rey r o m | t m i e n t o , pero le prepararon, 
losdest inaba. El infante se oponía 

PARTE II. LIURO til . 91 

promiso d e acceder á sus peticiones, amparándo los y 

defendiéndolos contra unas ex igenc ias cuya a p r o b a -

ción los malquis ta r ía con las c iudades q u e les d i e r a n 

sus poderes , prometióselo asi don Sancho, y pasando 

á Córdoba , con licencia q u e todavía el débil monarca 

le o torgó , á pretesto d e t e rminar con él r ey d e G r a -

nada el a j u s t e q u e hab ia q u e d a d o pendiente , lo q u e 

hizo fué confede ra r se con el pr íncipe d e los s a r r a c e -

nos contra su mismo p a d r e . Uniéronsele en la misma 

ciudad los infantes don P e d r o y dpn J u a n sus he rma 

nos, y el r ey vió ya con ju rados contra sí y en man i -

fiesta rebeldía á sus t res hijos. 

Don Sancho , con Squella act ividad que le e ra n a -

tural y q u e tanto cont ras taba con la irresolución d e 

su p a d r e , procedió á al iarse con el rey don Pedro III. 

d e Aragón su lio, q u e s i empre le habia mos t rado p a r -

t icular afecto. Cuando el r e y d e Castilla r ecordó al d e 

Aragón s u s compromisos y el j u r amen to d e amistad 

hecha en el t r a t a d o d e Campillo, respondió el a r a g o -

nés q u e no creia que aquel la concordia | e obligase á 

nada respecto al in fan te su hijo. Igual alianza asentó 

don Sancho con el rey don Dionisio d e Por tuga l , q u e 

á pesar d e ser nielo del monarca d e Castilla, d i sgus -

tado con su abue lo porque habia t ra tado d e aven i r l e 

con su m a d r e doña Beatr iz , con quien a n d a b a desacor -

dado , le abandonó también por a d h e r i r s e á su tío, d e 

quien e spe raba m a s pgrque habia d e vivir m a s años . 

De esta s u e r t e , y es tando el rey d e Francia Feí i -
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JHÍ III. en posesion del reino navar ro , no quedaba á 

Alfonso d e Castilla príncipe a lguno en España á quien 

pudiera volver los ojos. Del mismo modo que los 

príncipes, dese r tébanse le los g r a n d e s de ,su propio 

reino. Los maes t res d e Santiago y Calairava se a g r e -

gron igualmente al partido de don Sancho , el cual 

se reforzó con los nobles q u e su padre teuia ( des t e r -

r a d o s por suponerlos cómplices del infante don F a -

dr ique y del señor d e los Cameros sí qu ienes había 

hecho mata r . Una v e z d e c l a r a d o d o n S a n c h o e n a b i e r t a 

rebeldía c o n l r a s u padre , y fue r t e con tan poderosos 

apoyos, de propia au tor idad y obrando ya como sobe-

rano convocó cór tes d e castellanos y leoneses para 

Valladolid (4282) , d o n d e concur r i e ron a d e m a s de los 

r icos-hombres y p rocuradores de las c iudades , la mis-

ma reina doña Violante, que ooninjust i f icable i ncons -

tancia se adher ía ahora á la causa del hijo rebelde 

contra su propio mar ido , cuando poco antes habia 

abandonado h i j o , esposo y r e i n o , por proteger á 

sus nietos los infantes de la Ce rda . De modo que no 

quedaba al d e s v e n t u r a d o inoparca de Castilla una 

sola persona d e su familia que no le fuese contrar ia ; 

esposa , hijos, hermanos , lodos se pusieron d e pa r t e 

del r e b e l d e pr íncipe. Solo le permanecieron fieles a l -

gunos r icos-hombres d e la casa d e La ra , y don F e r -

nán Perez Punce , uno de los inas i lustres cabal leros 

del reino y progenitor d e ( ^ e s c l a r e c i d o l inage 

(I) Según Mondejar, fué és le Fernán Perez r o n c e , y no Diego 

PARTR I I . I.IRRO 111. 9 3 

A vista de tan universal conmocion y tan genera l 

d e s a m p a r o , envió al rey mensageros con car tas á su 

hijOj invitándole á qtie se viesen en Toledo ó Villa 

Real, ó en otro punto que él designase, y que le m a -

nifestára los agrav ios .y ofensas q u e de él tuviese, as ' 

como los vasallos que le seguían , pues estaba pronto 

á remediar los y satisfacer losóla n cumpl idamente como 

menester fuese . Don Sancho en vez d e da r con tes ta -

ción detuvo á los emba jado re s d e su padre , y l a s t ó r -

tes de Valladolid ya reunidas , por sentencia que dió 

el infante don Manuel hermano del l ey á n o m b r e d e 

los caba l le rosé hi jos-dalgo, d e c l a r a r o n á don Alfonso 

privado de la au to r idad real y depues to del tronó d e 

Castilla, y dierou el título de rey á don Sancho , e | 

cual por un resto d e modestia se negó á aceptar le en 

vida d e su p a d r e , contentándose con el in fan te -he-

r ede ro y regen te del reino. Pero invistiéronle de to-

Pérez Sarmiento, aquel á au ien Querellas, que empieza según los 
<ledico el rey Sabio su .libro do las e jemplares que corren impresos; 

A tí Diego Perez Sarmiento, leal , 
Cormano y amigo, y firme vasallo, 
Lo que á mios homcs de vista les callo, 
Entiendo decir, planiendo mi mal: 
A lí que quitaste la tierra é cabdal 
Por las mías faciendas en Roma y al lende, 
Mi péndola buela; escúchala dende , 
Ca grita dol iepte con fabla mortal: 
Como yaz solo el rey de Castilla 
Emperador de Alemaáa que foe , 
Aquel que los reyes besaban su pie, 
E Reinas pedian limosna é mancilla: 
El que de hues te mantuvo en Sevilla 
Diez rail de á caballo, é tres doble peones: 

, El que acatado e t lejanas naciones, 
Foe por s u s tablas e por su cochilla. 
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dos los d e r e c h o s y p r e roga t i va s d e la c o r o n a , R i é r o n l e 

el e jerc ic io d e la soberan ía , m a n d a r o n le fuesen e n t r o -

j a d a s todas las for ta lezas y cast i l los , y q u e se cesase 

d e acud i r á don Alfonso con las r en t a s y no se le aco-

giese en n ingún lugar de l re ino. Obl igado d o n Sancho 

\ mos t ra r se a g r a d e c i d o y generoso con los que asi le 

ensalzaban y á quienes neces i taba todav ía , repar t ió 

e n t r e los infantes y r i c o s - h o m b r e s todas las r e n t a s d e 

la co rona , asi d e las l l amadas j u d e r í a s y more r í a s , 

como d e los d iezmos y a lmo ja r i f azgos : pa so i m p r u -

d e n t e , q u e daba á e n t e n d e r q u e ni el p r ínc ipe ni sus 

p roc lamadores encaminaban , como d e c í a n , aque l l a 

revoluc ión al al ivio y d e s c a r g o d e los pueblos , sino á 

la satisfacción d e su propia codicia los unos, á la d e su 

ambic ión el o t ro . 
Don Alfonso por su pa r t e , r eun ido su consejo en 

Sev i l l a , a n t e él y a n t e todo el pueblo , sub i éndose á 

un e s t r ado al efecto e r ig ido , publicó el acta d e la sen-

tencia en q u e dec la raba á su hi jo don Sancho d e s h e -

r e d a d o d e la sucesión d e los re inos , esponiendo las 

causas y escesos q u e la mot ivaban , y poniéndole ba jo 

la maldición d e Dios por impío, pa r r i c ida , r ebe lde y . 

contumaz Y d i r ig iéndose al papa Mar t in IV . q u e 

en tonces regia la Ig les ia , o b t u v o d e su sant.dad un 

b r p v e en q u e m a n d a b a á todos los p re lados , barones , 

c i u d a d e s y lugares del reino v61viesená la obediencia 

¿ e l r ey don Alfonso, r e q u e r í a á los r eyes d e F r a n c a y 

• , ) Zurita, indic. Lalin y Anal. lib. IV. 
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de Inglaterra que le d iesen favor , y encargaba al a r -

zobispo d e Sevilla y á o t ro s dos eclesiásticos d e d i g n i -

dad procediesen con t ra los rebe ldes y los compel iesen 

. con las censuras d e la Iglesia á abandonar el mal c a -

mino. Pronuncióse , p u e s , excomunión contra a lgunas 

personas principales y se puso en t red icho en lodos 

los pueblos d e Castilla q u e segu ían la voz d e don 

Sancho (1283) . El ma t r imonio incestuoso á q u e d e s -

pues d e las cór tes d e Valladolid procedió e s t e p r í n -

c ipe con su p r ima doña María , hija del in fan te don 

Alfonso d e León, señor d e Molina, fué o t ro motivo 

mas q u e tuvo su p a d r e para solicitar de l pontífice f u l -

mínase e x c o m u n i ó n cdh t r a su hi jo . Mas lejos d e i n t i -

midar á don Sancho es tos a n a t e m a s , hizo d e c r e t a r á 

su consejo p e n a d e m u e r t e con t ra los po r t ado re s d e 

his car tas pontificias si fuesen h a b i d o s , y q u e n ingún 

en t red icho q u e viniese deh papa f u e s e g u a r d a d o en el 

re ino, ape lando por sí y á n o m b r e d e sus vasal los 

de l agrav io q u e se les hacia ante Dios y a n t e el p o n -

tífice fu turo , ó a n t e el p r imer concilio q u e se ce l e -

b r a se . 

En t re tan to don Alfonso, r educ ido á la sola c iudad 

d e Sevilla, a b a n d o n a d o d e todos los príncipes crist ia-

nos, cuya a y u d a había implorado in f ruc tuosamen te , 

no hallando ninguno q u e tuviera el a lma bas tan te 

g r a n d e para t ende r la mano á un monarca aba t ido , 

viéndose a d e m a s sin r en tas , sin cauda le s , sin r e c u r -

sos con que poder a t ende r al decoro d e su persona , 
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acosado por la pobreza y desesperado por la i n g r a t i -

tud recur r ió al cs t remo d e dir igirse al empe rado r d e 

Fez y d e Mar ruecos , env iáodole su corona para que 

le prestase sobre ella alguna cant idad con q u e s u b -

venir á sus necesidades, «porque no le q u e d a b a otro 

rey ni señor á la r edonda de España q u e no fuese su 

enemigo.» Mas generoso el pr íncipe de los musu lma-

nes afr icanos que los monarcas cristianos y españoles , 

no solamente le socorr ió con sesenta mil doblas d e 

oro , sino que le venia á decir que vendr ía á a y u d a r -

le é recobra r el re ino , si él lo tuviese á b ien ; o f r e c í -

a n l o que el des t ronado monarca castellano a g r a d e -

ció y aceptó con la mejor volurttad 

de don Al onso Pe jez d e Guzmnn ja a v ^ ¡(¡ m i / j ^ 
v la V.rónica de Pedro Barrantes »9 P V m( , havia de seTv,r 
Maldonado, el rey de to^tl* OOYIO / / q s 

la corona al d l c h o / \ ' f , ^ D/a a.jeua busque quien se duela 
( luzman, que se hallaba entonces j j «, ^ ^ ^ m f 

al s erv ido de ^ k u h
n ^ ! o Moü- • Mecieron, nadie me terná en mal 

r on una carta que r e p r ^ a c e Mon u u c ¿ ¡ f ) S d p fíenama. 

• I ««nr i i f c l e s o i r - utnigos, non será ende mil que yo 
copiaremos los pnnc ipa le s par ^ ^ ¿ l o g m ¡ J ^ ¡ g o s por fi-
r a f o s- , «If„„-n Pere- de «jos, enemigos en la let, mas non « P r i m o d o n Alfonso Pere- ae jo j voluntad, que es 
» G u - . m a n j a m u u y a e s t y r a n por AbenJusaf, que yo 
„de. que como ^ . ^ ° c ' T e n . l o amo * pr .c io mucho, porque 
oSe verá de luene: é como cato en Apreciará, ni falle-
»mi. que era ^ T . n t m l a mi »eírd. c a e s mi «treguado é mx 
»mundo, en todo él «atoan a m , S(< q,ianio sedes 
»desdicha y afincamiento qweel > «P J q v0$ ¿ P o r 
»mió fijo á sin 't¡Jl0 e?mi0 primo Alonso Peres 
*ner con ayuda de loemos^ [l¿e,;u.mm fac»d á tanto con el 
,y0s y de los «>« uto. loj ^ J o f nml¡)0 m0,que 
»quales en lugar £¡ asC>re la mia corona mas overa-
I t X e r ' o r S S T » . T ! »da yo W . y P ^ r « 
a ' 
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Vino pues el rey d e los Beni-Merines á España c o -

mo auxil iar de Alfonso. Viéronse los dos pr inc ipes , 

cristiano y musulmán, en Zal lara , donde se t r a t a ron 

con mucha urbanidad y cortesanía. Juntándose luego 

las escasas tropas del castellano con las fuerzas del de 

Fez, pasaron á a tacar á Córdoba, que defendía F e r -

rand Martínez por don Sancho. aFerrand Martínez, 
le dijeron al ver le asomado al a d a r v e , ¿conoscedes este 
•pendón?—Si conozco, respondió, que es de nuestro se-
ñor el rey don Alfonso.—Pues él vos enviad decir que 
le dedes á Córdoba, que bien sabéis vos que él armó 
vos caballero, é vos la dió.—Decid, contestó Martínez, 

al rey don Alfonso que <Jlro señor tenemos en Córdo-
ba.—¿Quién es ese? le p r e g u n t a r o n . — A don Sancho, 
replicó, que llegó aun agora.» Con esta noticia s e r e -

tiraron los confederados á Ecija, donde se separaron 

los dos reyes por sospechas que á don Alfonso le h i -

cieron concebir de que el d§ Marruecos intentaba a p o -

dera rse d e su persona. Al cabo de un mes que a n d a -

ba el africano corr iendo las t ierras del d e Granada , 

pidió ayuda á don Alfonso, el cual le envió novec ien-

tos caballos al mando del valiente y leal Fernán P e -

v 
» que ende son, me preste lo que él .sola leal ciudad de Sevilla á los 

la S"ya ayu- ntreinta <*os de mi reinado yel 
l Í , ^ : / e d e S a l k g a r ' mc la primero de mis cuitas—El fíei 
*emrvedes, como yo cu,do que Añaden quo don Alfonso habia 

a n l e s t m 3 ° 9 W LO- hecho barnizar de n e g r o T a n a v e 
»da la buena amistanza que del con ánimo de meter*«Vn ! n . t 

• K M M s s s á . ® 
TOMO V I . <J 
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rez Ponce; mas recelosos los de Castilla de que Yakub 

trataba de embarcarlos y llevarlos consigo á Africa, 

abandonáronle y se fueron solos hácia Córdoba con 

resolución de hacer algún señalado servicio al rey con 

que pudieran desenojarle del enfado que suponían le 

causaría el habe r tomado aquel partido sin su consen-

timiento. Al aproximarse á Córdoba salieron de la 

ciudad contra ellos en tropel m a s d e diez mil de á caba -

llo y muchísimos mas de á pie, distinguiéndose ent re 

ellos machas mugeres que salían con sogas para a ta r 

á los que suponían llevar cautivos. Lejos de dejarse 

intimidar aquel puñado de valientes, á la voz del i n -

trépido caballero don Arias Díaz arremet ieron á la des -

ordenada m u c h e d u m b r e con tal ímpetu , que no solo 

mataban ellos sino que los mismos cordobeses en la 

confusion y en el aturdimiento se atropellaban y aho-

gaban en t re sí, muriendo muchos y huyendo á la c iu -

dad los que podian. Entre , los muertos se halló á F e r -

rand Mar t ínez , ' cuya cabeza llevaron los vencedores 

á Sevilla, y la presentaron con orgullo al rey don Al-

fonso, el cual «la mandó poner sobre la labia de San 

Fernando (1283).» 
Cuando don Sancho, que se hal laba entonces a u -

sen te de Córdoba, supo la terrible derrota de sos gen -

tes esclamó: «¿Y quién los mandó á ellos salir contra 
el pendón de mi padre? que bien sabían ellos que non 
salgo yo á él, nin vo contra él, que yo non quiero li-
diar con mi padre, mas quiero tomar el reino, que es 
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mió; é por que lo. él quiere dar á los franceses, por 
eso lo quiero tjo tomar.» Y dirigiéndose á Córdoba 
añadió: «que si fallase vivo á Ferrand Martínez, que 
lo ficiera quemar é cocer en una caldera,» porque s a -
lió á pelear contra la bandera de su padre . Don San-
cho, en efecto, por un resto de reverencia al autor d e 
sus días andaba huyendo de encontrarse con su p a -
dre , y aun j u r ó ante sus hombres buenos que nunca 
llegaría á distancia de cinco leguas de donde él e s t u -
viese, sabido lo cual por el atr ibulado don Alfonso 
echóse á llorar y pronunció estas sentidas palabras-
'/Sancho, Sancho! mejor te l0 fagan tus fijos que tú 
contra mí lo has fecho, que muy caro me cuesta el 
amor que te hove.» • 

Yakub el -rey de los Beni -Mermes, despues de h a -
ber 'aux, l iado con tibieza á Alfonsode C a s t i l l a , g u e r -
reado no con mucha energía contra Mohammed do 
Granada como aliado d e Sancho, retiróse otra vez á 
Algeciras y de allí á Africa, ó bien disgustado por la 
repentina y desdeñosa separación de la hueste cas te -
llana, ó bien porque viese traslucidos y f r u s l r a d ü s 

otros intentos contra el mismo Alfonso, que a lgunas 
crónicas le atr ibuyen. A pesar de esto la causa del 
principe don Sancho de Castilla comenzóá decaer d c ^ 

de ¿ L Í T í v y r l a D Z a d ° 5 U S S M t e e n ' a s a f u e r a s 
do Cordoba. y a fuese que el propósito de no pelear 

contra su padre pareciera á j o s suyos una m s ^ d 

flojedad con que no contaban, y a lo ocasionasen , a 
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violencias q u e a n t e s h a b i a e j e c u t a d o , ya el t i empo y 

la ref lexión o b r a r a n en el ánimo d e sus parc ia les e s 

lo cier to q u e sus propios h e r m a n o s don P e d r o , don 

Ja ime y don J u a n f u e r o n los p r i m e r o s á d e s a m p a r a r 

su par t ido , vo lv iéndose al servic ib d e su p a d r e , y «1-

n u n o d e ellos se p r e sen tó an t e él d e hinojos en señal 

d e a r r e p e n t i m i e n t o , besándole los p ies y las m a n o s . 

El infante don J u a n q u e es to hizo, s i rv ió luego tan 

lea lmentc á su p a d r e , q u e g a n ó p a r a él la c i u d a d d e 

Mér ida , sin q u e á d o n S a n c h o le fuese posible r e c o -

b r a r l a . Has ta la reina d o ñ a Beatr iz d e P o r t u g a l , h , j a 

t a m b i é n d e don Alfonso, y esc luida c o m o é de l re ino 

por su propio h i jo don Dionisio, f ue se al l ado d e s » 

p a d r e , q u e en ag radec imien to á aquel la d e m o s t r a c i ó n 

d e a m o r le d ió a l g u n a s vi l las d e las pocas q u e p o s e a s 

n u e Si la ven ida d e doña Beatr iz n o a ñ a d í a f u e r z a n i 

robus tez al p a r t i d o d e don Alfonso, por lo menos s e r 

v íale d e g r a n consuelo , d e s p u e s d e t a n t a s t n b u l a c . o -

„ e s y tan to d e s a m p a r o , ver á todos sus h i jos , á e s -

cepc ion d e don S a n c h o , volver a l s e n o pa te rna l y 

t empla r con su compañ ía sus a m a r g u r a s y p e s a r e s . 

A e j e m p l o d e los infantes pasáronse lambien á don 

Alfonso var ios r i co s -hombres , y no pocas c iudades y 

vi l las a lzaron i g u a l m e n t e voz por su an t iguo m o n a r -

ca F.1 m i s m o d o n S a n c h o , v iendo cuan to enf laquec ía 

su par t ido , tuvo intentos d e c o m p o n e r s e con su p a -

d r e y sab iendo q u e és te se hal laba en Constan! ,na 

pasó á Guadacana l con ob je to d e t e n t a r si le p e r m . t i -
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ria q u e se viesen e n t r a m b o s . P e r o d e tan l a u d a b l e 

propósi to le hicieron desis t i r sus s e c u a c e s , á qu i enes 

no convenia ya d e m a n e r a á lguna q u e se av in i e sen . 

No obs tan te , tan d ispues tos parec ía e s t a r l o s dos á una 

reconci l iac ión, q u e a c o r d a r o n q u e la re ina doña B e a -

triz d e P o r t u g a l y doña María d e Molina, m u g e r 

d e don S a n c h o , confir iesen e n t r e sí y propus iesen los 

t é rmiuos en q u e aquel la podr ía h a c e r s e , cou lo cual 

don Alfonso se volvió á Sev i l l a , y don S a n c h o se r e -

tiró á S a l a m a n c a . 

Sucesos i ne spe rados y repent inos viuieron á da r 

á las cosas bien d i f e r e n t e r u m b o del q u e se p e n s a b a . 

T a n luego c o m o don S a n c h o l legó á S a l a m a n c a , a co -

metióle una e n f e r m e d a d tan g r a v e q u e l l egaron á 

desahuc ia r l e los médicos . Túvose por inev i t ab le y 

cierta su m u e r t e , tan to q u e u n o d e sus val idos , d o n 

Gómez G a r c í a , a b a d d e Val ladol id , s e an t ic ipó á 

anunc iá r se la á dou Alfonso, c r e y e n d o c o n g r a c i a r s e 

por es te med io con é l , q u e asi s u e l e n o b r a r los p r iva-

dos d e los p r inc ipes . Asegú ra se q u e don Alfonso r ec i -

b ió g r a n pesa r c u a n d o le l legó la n u e v a d e la s u -

puesta m u e r t e d e su hijo á p e s a r d e las g r a n d e s p e -

s a d u m b r e s q u e le hab ia d a d o . Decimos d e la s u p u e s -

ta muer t e , p o r q u e don S a n c h o , cont ra los cá lcu los d e 

la ciencia y cont ra las e spe ranzas d e todos , r ecob ró la 

sa lud . Quien la pe rd ió á m u y poco t iempo para no r e -

cupe ra r l a ya m a s f u é su f>adre el r e y don Alfonso. 

Los pesares y a m a r g u r a s le t en ian mas q u e b r a n t a d o 
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q u e los años (que no l legaban * 6 2 todavía), y á poco 

que padeció el c u e r p o , le abandonó e n f l a q u e c i ó o. 

espír i tu. P repa róse , pues , el desventurado monarca 

d e Castilla á morir como cristiano, y d e c l a r a n d o q u e 

perdonaba á su hi jo don Sancho y á todos los n a t u r a -

les del reino que le hab ían seguido en su rebel ión, 

dió su último suspiro, q u e recogieron el .u fan te don 

Juan y la infanta doña Beatriz reina de Por tuga l con 

las d e m á s infantas sus bi jas (abril , 1284) . D,érenle 

sepul tura en la iglesia d e Santa María cerca del r ey 

don Fernando , su padre , según 61 lo hab ía o r d e n a -

d o "> En su pr imer t e s t a m e r t o , hecho en Sevilla á 8 

d e noviembre d e 1 2 8 3 , dec laraba Alfonso X . h e r e d e -

ros d e sus reinos é los infantes de la Cerda don Al -

fonso y don F e r n a n d o sus nietos, con esclusion d e 

todos sus hijos, que todos entonces seguían al rebe lde 

don Sancho, y en el caso d e fenecer la l ínea d e os 

dos infantes hi jos del pr imogénito don F e r n a n d o , l l a -

maba A la sucesión al rey d e Franc ia , «porque v .ene , 

„(decia) de rechamen te de la línea derecha d e donde 

. v e n i m o s , del emperado r d e España ; y es biznieto 

»del rey don Alfonso d e Castilla (el Noble), ca es n . e -

. t o d e su hi ja (doña Blanca, m a d r e d e San Luis). E s -

, t é señorío damos y otorgamos d e tal m a n e r a , que 

res té ayunta , lo con el reino d e F r a n c i a , en tal guisa 

. q u e ambos sean uno para s iempre .» 

En el segundo, hecho ' i ambien en Sevilla á 2 2 d e 

(!) Chron. de don Alt. el Sábio, cap. 15-

euero de 1 2 8 i , cuando ya habían vuelto á su o b e d i e n -

cia los infantes sus hijos (á escepcion d e don Sancho), 

ratificó el ó rden de sucesión establecido en el p r imero , 

sin otra al teración que de j a r los reinos de Sevilla y 

Badajoz al infante don Juan, y el de Murcia á don Ja i -

me , deb iendo estos reconocer feudo y homenage al 

que lo fuese d e Castilla ( , ) . 

Aunque este monarca no cedió en devoción y p ie -

d a d á sus ilustres progenitores, d e que dan test imo-

nio, en t re ot ras muchas fundaciones, las de las sillas 

catedrales d e Murcia, Car tagena , Badajoz, Silves y Cá-

diz, las donaciones generosas á las órdenes militares, 

d e Santiago, A lcán ta r í , Ca la l rava , el Hospital y el 

Templo de Jerusalen, la protección que dispensó á los 

ermitaños d e San Agustín, y su especialísima devocion 

á la Virgen, á quien dedicó sus poéticos Loores y en 

cuya honra fundó una órden militar con el título d e 

Santa Maria (2J, lo que le dis t ingue d e todos los reyes 

de España es el s o b r e n o m b r e d e Sábio que tan m e r e -

c idamente alcanzó, y al gua l , a u n q u e aplicado ya á 

(1) Tuvo don AlfonsoX. deCas- man tuvo á dona Beatriz, que fué 
tilla de la reina doña Violante diez reina de Portugal; nombró ademas 
liijoslegitimos; don Fernando de la el rey, y heredó en su testamento 
Cerda, que murió antes que su pa- á otros dos liijos, doña Urraca y 
dre; don Sancho, que le sucadióen don Martin, sin espresarla madre: 
el reino; don Pedro, don Juan y créese que lo fué también doña 
«Jon Jaime; y doña Berenguela, do- María Guillen, 
ña Beatriz," doña Violante, doña ,(2) Sobre la fundación y objeto 
Isabel y doña Leonor i—Fueri de de esta órden y su duración, véa-
matrimonio tuvo á don Alfonso el se á Salazar y Castro, Rades do 
Niño de una señora que las cróiu- Andrada, v Mondejar en sus Me 
cas nombran dediferentes mane- morias, lib. VIH. c. 2. 
ras; de doñaMariaGuillcndeGuz-
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algún o t ro monarca español anles q u e á Alfonso el 

décimo de Castilla, ni á n inguno se dió con tan jus to 

título como á él , ni nadie como él goza el privilegio 

d e ser mas conocido por el nombre anlonomástico d e 

El Rey Sábio, q u e por el nombre propio y por el n ú -

mero que le correspondió en el ó rden de la cronolo-

gía . Apenas se comprende en v e r d a d , a u n t en i endo 

la ce r t idumbre q u e d e ello tenemos, cómo en medio 

d e la vida ag i t ada d e las campañas , al I ravés de t a n -

tas turbulencias , de tantas rebeliones, d e tanto t rá -

fago y movilidad y d e tan tas negociaciones políticas, 

tuviera t iempo para ser legis lador , filósofo, h is tor ia-

dor , matemát ico , a s t r ó n o m o y poeta. ,Como legislador, 

establece la unidad del derecho , tan necesaria ya á 

un estado que habia d a d o tan g randes pasos hácia la 

unidad mater ia l , con el Fuero Real de España , colec-

ción legislativa interesante y útil como obra d e ac tua -

lidad y de inmediata aplicación; y termina y acaba , y 

deja á la nación como un precioso regalo para el p o r -

venir , el cé lebre código de las Siete Partidas, la obra 

mas g r a n d e y colosal de la edad media, ^ e l m o n u m e n -

to que nos asombra todavía al cabo del t rascurso do 

seis siglos. Como filósoforsupónenle autor del libro d e 

El Tesoro, que contiene las t r e s partes d é l a filosofía. 

Como historiador enr iquece la lengua y la l i teratura 

castellana con una historia genera l , (pie con el n o m -

bre de Crónica general de España consti tuye una d e 

las «lorias l i terarias de nuestra nación. Como m a t e -
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mático y astrónomo, manda componer las famosas 

Tablas Astronómicas, que por la par te que en su for-

mación luvoel mismo monarca tomaron el n o m b r e d e 

Alfonsinas. Como poeta , luce su erudición y ostenta 

las ga las q u e admitía ya el habla castellana en sus 

Cántigas y en sus Querellas. 

Como nos proponemos t ra tar con mas de tenc ión 

de estas y otras obras l i terarias del rey don Alfonso el 

Sábio, cuando consideremos y examinemos la m a r c h a 

de la cul tura y d e la civilización española en lo r e l a -

tivo á la legislación, á las ciencias y á la l i teratura en 

este tercer período d e la edad med ia , bástenos aho ra 

estas indicaciones pa ra Inos t r a r cuánto s e hizo a d m i -

rar como h o m b r e de ciencia el décimo Alfonso de 

Castilla que tan desven tu rado fué como h o m b r e d e 

gobierno. 



CAPITULO III. 

PEDRO III. (el Grande) EN ARAGON, 

u c 1 2 7 6 á 1 2 8 5 . 

Bl primero que se coronó en Zaragoza: importante declaración que hi -
zo.—Subyuga los moros valencianos.—Sujeta á los catalanes rebel-
des.—Hace feudatario á su hermano el rey de Mallorca.—De dónde 
defivaba su derecho á la corona de Sicilia: antecedentes de la histo-
ria de este reino: Federico II: Conrado, Conradino, Manfredo, Cons-
tanza, esposa dePedro de Aragón: Cárlosde Anjou.—Tiránica do-
minación de Cárlos en Sicilia.T-Aventuras y uegociaciooes de Juan 
de Prócida en Sicilia, en Constantinopla, en Roma, en Aragón.— 
Vísperas Sicilianas: lo que fueron: sus causas: sus consecuencias. 
- R u i d o s a espedicion de Pedro 111. de Aragón á Africa.—Ofrécenle 
el trono de Sicilia: e s proclamado en Palermo: célebre sitio de Me-
sina-.son espulsados dé la isla los franceses: hazañas de los aragone-
ses y catalanes en Italia.—Célebre desafio de Pedro de Aragón y Cár-
los de Anjoa: condiciones del combate: palenque en Burdeos: aven-
turas del monarca aragonés: término que tuvo el famoso reto.—Go-
bierno que dejó en Sicilia el rey de Aragón: la reina Constanza, el 
infante don Jaime, Alaymo do Lentini, Juan de Prócida, Roger de 
l.auria.—Guerra de napolitanos y franceses contra españoles y sici-
lianos-. combates navales: proezas y triunfos del almirante Roger de 
Lauria: hazañas de los catalanes: prisión del príncipe de Salerno.— 
Excomulga el papa al rey de Aragón: le priva de los remos y Ibs da 
á Cárlos de Valois, hijo del rey de Francia.—Formidables prepara-
tivos de guerra por parte de Francia contra Aragón.—Revolución 
política en este reino: la Union: cono-sion del famoso Privilegio ge-
neral.— Entrada del grgude ejército francés en el Roselloo: apurada 
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situación del rey don Pedro: su imperturbable serenidad: heroica 
defensa del paso del Pirineo.—Penetra el ejército francés en el Am-
purdan: sitio y capitulación de Gerona.—Epidemia en el campamen-
to francés-. euferma el rey Felipe el Atrevido.—El almirante Roger 
de Lauria desbarata la escuadra f raucesa . -üesas t rosa y humillante 
retirada del ejército f r a n c é s : generosa conducta de don Pedro de 
Aragón cou los vencidos: Cataluña libre de franceses . -Muere el rey 
Felipe el Atrevido de Francia én P e r p i ñ a n . - M u e r t e de Pedro el 

Grande do Aragón: merecido elogio de este príncipe: su testamento. 

* % 

El reinado d e Pedro III. d e Aragón f u é uno d e los 

mas célebres y de los q u e mas influyeron, no solo en 

la suer te y porven i r d e la monarquía a ragonesa , sino 

en el d e toda España, const i tuye uno de aquellos p e -

ríodos que forman épioca en la historia d e un pais, y 

su importancia se hizo estensiva á las principales n a -

ciones d e Europa . Fecundo en ruidosos y t r a s cenden -

tales sucesos, asi en lo interior como en lo es ter ior , 

representa á un t iempo la energía impetuosa d e los 

monarcas aragoneses , la indomable independencia d e 

los naturales de aquel reino, y la lucha acliva d e los 

e lementos q u e en t ra ron en la organización social, 

política y civil d e l o s e s l a d o s en la edad media e s -

pañola. 

Volvamos pues la vista á este reino, y veamos lo 

que despues de la muer t e del conquistador y d u r a n -

te el postrer período del reinado d e Alfonso X . d e 

Castilla había en él acontecido. 

Aunque nadie di»putaba al hijo mayor d e don 

Jaime el derecho al t rono aragonés despues del fa l le-
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cimiento de su padre , no quiso don Pedro (y en esto 

obró con g ran política) tomar la corona real ni usar 

el título d e r ey , contentándose con el d e infante here-

dero, hasta que fuese coronado so lemnemente en Z a -

r agoza . Por esta causa, habiendo convocado á córtes 

para esta ciudad á los r i cos -hombres , cabal leros y 

p rocuradores de las c iudades y villas del re ino , d e s -

d e Valencia , donde se hallaba haciendo la gue r r a á 

los moros sublevados, pasó á Zaragoza en unión con 

su muger doña Constanza p a r a recibir las insignias de 

la autoridad real . Ninguu monarca hasta entonces h a -

b ía sido coronado en Zaragoza . Fueron pues los p r i -

meros don Pedro III. y doña Constanza los q u e rec i -

bieron en esta ciudad el óleo y la corona d e manos 

del arzobispo de Tarragona (16 de noviembre , 1276) , 

con a r reg lo á la concesion hecha á su abue lo don P e -

dro II. por el papa Inocencio III. Mas po rque no s e 

pensase que por eso aprobaba el homenage hecho p o r 

su abuelo á la Sede Apostólica cuando hizo su reino 

t r ibutar io d e Roma, tuvo cuidado d e pro tes tar an tes 

á presencia d e a lgunas pe rsonas principales , « q u e se 

entendiese no recibia la corona d e mano del arzobis-

po en nombre de la iglesia r o m a n a , ni" por el la, ni 

cont ra ella <".» Declaró igua lmente en su nombre y 

en el d e sus sucesores q u e aquel acto no parára p e r -

juicio á los monarcas q u e le sucediesen, sino que p u -

. <t> 
(() Blancas, Coronacion dé los ta, Anal., lib. IV., cap. 2 .—Des-

R eyes de Aragón, cap. 2.—Zuri- clot, Hat . de Catal., lib. I. c. 23. 
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dieran ser coronados en cualquier ciudad ó villa d e 

sus reinos q u e eligiesen, y ungidos por manos d e cual-

quier obispo d e Aragón . Segu idamente fué reconoc i -

do el infante don Alfonso su hijo como sucesor y h e -

redero del reino-, pres tándole las cór tes j u r a m e n t o 

d e homenage y fidelidad, con lo cual se volvió á 

Valencia . 

Puso el rey don Pedro todo su ahinco en domar á 

los rebeldes moros 'valencianos: asi se lo habia r e c o -

mendado su p a d r e en sus últ imos momentos, y en 

ello mostraban el mayor interés los pontífices no c e -

sando d e e x h o r t a r á los reyes d e Aragón á q u e a c a -

baran d e espulsar los fle sus t i e r ras . Habíanse aquellos 

refugiado en Montesa en n ú m e r o d e treinta mil. El 

rey hizo l lamamiento genera l á todos los h o m b r e s y 

concejos d e Aragón y Cataluña que es taban obl igados 

al servicio d e la g u e r r a , y puso cerco á la plaza. Des-

dues d e una la rga resistencia, y de habe r fal tado los 

moros á la palabra que d ieron d e rendirse , por no t i -

cias que les l legaron d e q u e el rey de Marruecos v e -

nia á España y les daría socorro, fuéles preciso á los 

cristianos es t rechar mas el cerco con mayor n ú m e -

ro de gen te d e á caballo y d e á pie , y asegurada la 

costa del m a r para q u e no les l legase refuerzo d e 

Africa, fué combatida la villa con tal ímpetu que p e r -

diendo d e todo punto el ánimo los sitiados tuvieron 

que rendirse sin condicion a lguna (1277) . En t regada 

ontesa, todos los sa r racenos q u e tenian f o r t a l e z a s y 
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castillos se pusieron á merced del rey, ' el cual los h i -

zo abandona r el fértil país valenciano que lanto ellos 

querían y q u e d e tan mala g a n a desamparaban , p u -

diendo decirse que en tonces fué cuando en realidad 

se acabó d e conquistar el re ino d e Valencia, ó por lo 

menos hasta entonces no se vió l impio d e m u s u l m a -

nes ni podia t enerse por s egu ro . 

Los cata lanes , q u e se tuvieron por ofendidos del 

rey don Pedro porque despues de su coronacion e n 

Zaragoza no habia ido á Barcelona á conf i rmar en 

cór tes los fueros , usos y cos tumbres de Cataluña, va-

liéronse d e ve r l e ocupado en Valencia en sofocar la 

sublevación de los moros para rebe larse también con-

t ra é l , confederándose p r imeramen te los poderosos 

condes d e F o x , d e Pallás y d e Urgé l , y a lgunos otros • t 

barones , y levantándose luego casi todo el país en a r -

mas , talando y combat iendo los lugares y vasallos d e l 

r e y . Atendió el monarca á lo de Cata luña lo mejor q u e 

en tonces su situación le permitía no pudiendo de j a r 

la gue r r a d e Valencia y entre teniéndole a d e m a s los 

sucesos d e Castilla, en los cuales hemos visto la par te 

que tomó con motivo de haber le sido l levados y p u e s -

tos en su poder los infantes de la Cerda, asi como las 

negociaciones, ent revis tas y t ra tos con los r eyes de 

Francia y d e Castilla y con el infante don Sancho . T o -

d o esto le obligó á procurar la paz con los catalanes, 

has ta el punto de concer ta r con el conde d e F o x , p a -

ra ver de t raerle á su servicio, el mat r imonio del i n -

fante don Jaime su hijo segundo con una hija del c o n -

de, matrimonio q u e no se realizó", quedando otra vez 

el conde y el monarca desavenidos (1278) . En vano 

requirió también á aquellos magna te s q u e estuvieseu 

á derecho con él , ofreciéndoles q u e por su p a r t e e s -

taría con ellos á justicia, y los desagraviar ía en c u a l -

qu ie r justa pretensión que tuviesen; menospreciaron 

los condes la proposicion, y costóle al rey cont inuar 

la g u e r r a , que terminada la d e Valencia p u d o hace r 

ya en persona. Después d e varios incidentes, n a t u -

rales en toda lucha, habíanse reunido las fuerzas d e los 

rebeldes en la ciudad d e Ba lague r . Allá se dirigió el 

rey don Pedro con lod® el ejército que pudo a l legar 

d e Cataluña y Aragón, y puesto cerco ' á la c i u d a d , 

que los sit iadores a tacaron con denuedo y los s i t iados 

defendían con tesón, d iéronse estos por fin á merced 

del rey , suplicándole los t ra tá ra con piedad y cons i -

deración (junio, 1280) : él los en t r egó al in fan te don 

Alfonso, y los condes fueron encer rados en el castillo 

d e Lér ida, donde estuvieron mucho t iemqo: el d e 

Fox, que todavía en medio de aquella situación sol-

taba amenazas contra el r ey , fué recluido en el cas -

tillo de Siurana y puesto en dura y es t recha prisión, 

hasta que al fin por intercesión de su he rmana la r e i -

na de Mallorca pudo consegui r la l iber tad. 

Vimos ya como por el tes tamento de don Ja ime el 

Conquistador habían sido distr ibuidos los dominios de 

6u corona ent re sus dos Alijos quedando al segundo, 

. / 
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don Jaime, el reino d e Mallorca, con los señoríos de 

Rose l lon .Cerdaña y Montpeller . S iempre los dos h e r -

manos se habian mirado con e n v i d i a , y pre tendía 

ahora don P e d r o y negábase don Ja ime á reconocer le 

• feudo por los estados q u e éste he redá ra . Pel igrosa 

e r a esta desavenencia , y no pudo don Ja ime n e g a r s e 

á tener una entrevis ta cen su he rmano en Pe rp iñao . 

Resultó d e las pláticas que alli tuvieron que recono-

ciendo el d e Mallorca la imposibilidad d e competir en 

fuerzas y en poder con el que reunía la triple corona 

d e Cataluña, Valencia y Aragón, condescendió con 

tener su reino en feudo del a ragonés , y que en el 

condado d e Rosellon espec ia lmente se g u a r d a r í a n las 

l e y e s y u s a g e s d e Cataluña, y no correr ía otra mo-

neda que la de Barcelona, obl igándose b a j o es tas 

condiciones á valerse y a y u d a r s e mu tuamen te con 

todo su poder contra todos y cualesquiera pr íncipes y 

personas del mundo . Despidiéronse con esto los dos 

he rmanos , pero g u a r d a n d o s iempre don Jaime en el 

fondo d e su alma un resentimiento profundo y c o n s e r -

vando contra su h e r m a n o una sorda y secreta e n e -

mistad, como quien h a b i a o b r a d o c o n t r a . s u voluntad 

y cedido solo á la fuerza y á la opres ion . 

La sujeción de los moros d e Valencia, la sumisión 

dé lo s condes y barones catalanes, la infeudacion del 

rey de Mallorca, las v is tas , t ra tos y al ianzas con el 

monarca y el pr íncipe h e r e d e r o de Castilla, y todos 

los hechos del nuevo soberano de Aragón q u e d e j á -
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mos indicados, no e ran sin e m b a r g o sino como unos 

preliminares para la g r a n d e e m p r e s a que med i t aba , 

y q u e habia d e ser uno d e los sucesos mas impor t an -

tes y mas ruidosos d e la edad media , no solo para 

España sino para la Europa en te ra y para toda la 

cr is t iandad, á sabe r , la conquista d e Sicilia, y la d o -

minación de la casa de Aragón por espacio d e siglos 

en las regiones d e Italia. Veamos por qué a n t e c e d e n -

tes, por qué medios y con qué títulos llegó la dinastía 

d e Aragón á poseer el re ino d e Sicilia. 

Mientras los reinos d e Aragón y Castilla se habían 

ido engrandeciendo por los esfuerzos d e don Jaime el 

Conquistador y d e S a n F e r n a n d o , en Italia se hacían una 

gue r r a viva los papas y los empe rado re s a l emanes def 

la casa d e Suabia , que m a s q u e g u e r r a e n t r e príncipes 

e ra lucha en t re el sacerdocio y el imperio, q u e venia 

iniciada desde los papas Alejandro II. y Gregorio VI I . 

y fué la que imprimió su fisonomía especial al s i -

glo XIII. Al emperado r Feder ico II . , depues to y e x -

comulgado por el papa en el p r imer concilio general 

de Lyon, sucedió d e s p u e s d e su muer te su hijo C o n -

rado , rey d e r o m a n o s , á pesar d e la oposicion del 

pontífice, y , á quien su p a d r e dejó e n t r e otros es tados 

el reino de Sicilia, con el título también d e r ey de 

Jerusalen que los monarcas sicilianos l levaron siem-

pre en lo sucesivo. A Conrado, igua lmente e x c o m u l -

gado por el papa Inocencio IV. , sucedió su hijo C o n -

radino, niño de dos años, ó mas bien le sucedió Man-

TOMO v i . $ 
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f r e d o hijo na tu ra l d e Fede r i co , a u n q u e l eg i t imado 

d e s p u e s , toda \ e z q u e r igió el r e ino por su s o b r i n o , 

y d e s p u e s l legó á s e r co ronado s o l e m n e m e n t e rey d e 

Sicil ia. Con la hi ja d e es te M a n f r e d o , l l amada Cons-

t anza . casó ( según en su l u g a r di j imos) el p r ínc ipe 

don P e d r o d e Aragón en vida d e don J a i m e el Con -

qu i s t ador su p a d r e , q u e son los r e y e s don P e d r o III . 

y d o ñ a Constanza d e q u i e n e s al p r e s e n t e t r a t amos , y 

d e d o n d e a r r a n c a b a n los d e r e c h o s d e es tos p r í n c i p e s 

á la sucesión del re ino d e Sici l ia . 

. P e r o M a n f r e d o no suf r ió m e n o s q u e sus p r e d e c e -

sores la e n e m i g a d e R o m a , ni f u e r o n con m e n o r f u r o r 

lanzados s o b r e él los r a y o s ¿e l V a t i c a n o . En t r ed i cho 

su r e ino , e x c o m u l g a d o él y d e p u e s t o po r la a u t o r i d a d 

o m n í m o d a q u e se a t r ibu ían los papas d e h a c e r y q u i -

tar r e y e s , U r b a n o IV. , f r a n c é s , y a c é r r i m o e n e m i g o 

d e la casa d e S u a b i a , b u s c ó e n su propia nac ión un 

p r í n c i p e t an ambic ioso , t an a r r o j a d o y tan c r u e l c o m o 

le neces i taba para o p o n e r l e á M a n f r e d o , y ha l l ándo le 

en el conde d e Anjou y d e P r o v e n z a , Cár los , h e r m a n o 

m e n o r d e Luis IX . de F r a n c i a (San Luis) , á qu i en h a -

bía a c o m p a ñ a d o en la c r u z a d a d e Eg ip to , le o f rec ió el 

r e ino d e Sicilia. Cár los d e A n j o u , ya punzado por la 

propia ambic ión , ya hos t igado po r s u m u g e r , q u e veía 

y no que r í a p e r d e r la hocasion d e s e r r e i n a , p r e p a r ó 

u n a flota y un e j é r c i t o , pasó á I tal ia , v a l c a b o d e a l -

gún t i empo f u é co ronado e,n Roma con su esposa B e a -

tr iz , q u e al fin vió cumpl ido su a r d i e n t e d e s e o d e 
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ceñir la d i a d e m a (enero , \ 266) . Manf redo t r a t ó d e d e -

fender sus es tados , y comenzó una g u e r r a , q u e el d e 

Anjou sostenía au to r izado po r una bula del papa Cle-

m e n t e IV, q u e hab ia suced ido 5 U r b a n o , y en q u e a -

fin perec ió Manf redo en la famosa batalla d e B e n e -

vento , s iendo f u n e s t a m e n t e cé lebres los ho r r ib l e s e s -

t ragos , robos , incendios , v io lac iones y m a t a n z a s á q u e 

se e n t r e g ó el "ejército v e n c e d o r dego l l audo sin p iedad 

h o m b r e s , m u g e r e s , v ie jos y niños, m u c h o s d e es tos 

en los b razos d e sus m a d r e s . Por tales medios , y s i e m -

pre con la protección de l p a p a , l legó Cárlos d e Anjou 

á s en t a r se en los t ronos d e Nápoles y d e Sici l ia , y 

d e s d e en tonces la casa d é Franc ia y la d e Aragón se 

hicieron e n e m i g a s y r iva les . 

Las t iranías, las violencias , las dep redac iones , los 

c r ímenes y d e m a s í a s d e todo g é n e r o q u e seña la ron el 

gob ie rno d e Cárlos d e Anjou, y q u e todos los h i s to r ia -

dores pintan con colores i g u a l m e n t e hor r ib les y s o m -

bríos le hicieron odioso á las poblaciones d e la Sicilia 

q u e en su opres ion volvieron n a t u r a l m e n t e los ojos h á -

cia Conradino , aque l t ie rno hijo d e Conrado , q u e se ha -

llaba con su m a d r e en l a c ó r t e d e B a v i e r a , y á la sazón 

contaba ya 1 5 años . F o r m ó s e en d e r r e d o r d e él un 

par t ido fogoso y a r d i e n t e c u y a a lma vino á se r un 

lus t re a v e n t u r e r o e s p a ñ o l , q u e hab ia e s t ado en la 

co r t e musu lmana d e l r e y d e T ú n e z , adqu i r ido alli 

g r a n d e s r iquezas , y pasado d e s p u e s á Italia d o n d e 

ob tuvo la d ign idad senatorial d e R o m a . Este p e r s o -



1 1 6 HISTORIA DK KSPANA. 

nage era el infante don Enr ique d e Castilla, h e r m a n o 

de don Alfonso el Sabio, el mismo q u e vimos antes 

enemistado con su he rmano pasarse al rey d e Aragón 

despues de h a b e r conquis tado á los moros Lebr i j a , 

Arcos y ot ras poblaciones d e Andalucía . A c o m p a ñ á -

bale su h e r m a n o don F a d r i q u e , y seguíanlos muchos 

españoles descontentos del gobierno d e Alfonso. Ami-

go en un principio don Enrique del rey d e Sicilia C á r -

los de Anjou, pronto la ambición los convirtió en 

enemigos mortales , á causa de aspi rar ambos al 

trono de Cerdeña , vacante en aquel la ocasion. R e -

suelto el pr incipe castel lano á aba t i r , si podia , el po -

d e r del de Anjou y la dominación d e los franceses en 

Italia, alióse con Conradino y con el par t ido d e • los 

Gibelinos, provocando una sublevación en el reino de 

Sicilia. La alianza d e Conradino y Enr ique era tanto 

mas na tu ra l cuanto que ambos per tenecían á la casa 

d e Suabia, el de Castilla, como hemos otras veces d e -

mostrado, por su madre doña Beatriz la esposa de 

San Fe rnando . Encendióse, pues, otra gue r r a en I t a -

l ia: todas las historias ponderan- los es fuerzos y p ro -

digios d e va lo r ' que en ella hicieron E n r i q u e y los 

españoles, y el alto r enombre q u e comenzaron ya á 

gana r alli las a rmas y los soldados d e Castilla. Pero 

la fortuna favoreció también esta vez al de Anjou y á 

los f ranceses , y en la batalla d e Tagliacozzo quedaron 

derro tados los confederados (1268). 

No es posible pintar los crueles suplicios que Cár -
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los d e Anjou hizo sufr ir á los rebeldes y á los prisio-

neros después d e la victoria. A unos daba to rmen to 

d e hierro ó de fuego, ahorcaba á otros, á otros a h o -

g a b a , y á otros sacaba los ojos ó los mutilaba, y las 

poblaciones e ran saqueadas , incendiadas ó demolidas. 

El infante don Enrique buscó un asilo en el monas te -

rio de Monte-Casino, cuyo abad le en t regó al rey 

Cárlos á condicion de que le conservára la vida. Con-

radino fué descubier to por a lguno d e los que n a -

vegaban con él en una nave en que huía, y l l eva-

do á poder d e Cárlos, hízole este decapi tar en la p l a -

za del mercado d e - N á p o l e s , con varios d u q u e s y 

condes q u e hab ían tpm*ado pa r t e en la sub leva -

ción Al subi r Conradino al cadalso a r ro jó un 

guan t e en medio del pueblo, como quien buscaba un 

vengado r : aquel guan te fué recogido por un caba l l e -

ro a ragonés y l levado al rey don Ja ime de Aragón, 

suegro d e la hija de Manfredo. Esta era ya la única 

que q u e d a b a con de recho al trono de Sicilia muer to 

Conradino, porque Manfredíno y su m a d r e , la s e g u n -

da esposa de Manf redo , fueron también l levados al 

pat íbulo, el cual no se veía un solo momento vacante 

de v íc t imas ilustres 
• • 

(1) Fué la ejecución de Conra- del mismo rey dió una eslocada a I 
diño tan sentida, quee l mismo Ro- juez que le habia condenado, el 
bcrlo, conde de Flaudes y yerno cual quedó muerto en el acto. Vi-
del rey Cirios, muy adicto á la llani, lib. VIII., cap. 30.) 
causa de éste , al ver al s entenc ia - # (2) Cuando don Jaime el Con-
fio marchar al suplicio no pudo quistador fué al concilio do Lyon 
contener su indignación, y delante un 1271, solicitó del papa Grego-
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Horroriza leer en los escr i to res italianos y f r a n -

ceses las a l rodes y b á r b a r a s t rope l í as q u e Cárlos s i -

guió e j e r c i e n d o en Nápo l e s y Sicilia por sí y por sus 

a g e n t e s y func ionar ios d u r a n t e su odiosa d o m i n a c i ó n . 

Todos los g o b e r n a d o r e s , todos los mag is t rados , todas 

las au to r idades e r a n f r a n c e s a s . La nobleza del pais 

e ra d e s t e r r a d a ó sacr i f icada en los cadalsos . Nadie 

tenia segura ni su h a c i e n d a ni su pe r sona , y lo q u e 

e ra mas sens ib le y mas in to le rab le , ni sus h i jas ni 

sus m u g e r e s . Cárlos disponía c o m o señor d e l as r icas 

h e r e d e r a s , y las casaba á su vo lun t ad con sus p a r t i -

dar ios : si habia qu i en se a t r e v i e r a á profer i r una 

q u e j a , e r a e n v i a d o al pat íbulo sin fo rma d e p roce -

so ( < ) . Las ve jac iones d e todo g é n e r o e r a n . inaud i -

t as é insopor tables , y los sicilianos todos, nob le s y 

p l ebeyos , u n á n i m e m e n t e s u s p i r a b a n po r ver l l e -

g a d a la ocasion y m o m e n t o d e pode r sacudi r o p r e -

sión tan t iránica y d u r a . E n t r e los pe r segu idos y 

d e s t e r r a d o s por el r e y Cárlos lo fué un caba l l e ro 

dr inc ipal d e Sa l e rno l l a m a d o Juan d e P r ó c i d a , q u e 

a d e m a s d e la confiscación d e los m u c h o s b ienes , s e 

d i ce hab ia rec ib ido una a f r en t a personal de l mismo 

rey en su esposa y en su hija ( 1 2 7 0 ) . Este p e r s o n a g e , 

h o m b r e d e g r a n en tend imien to , t r a v e s u r a y r e s o l u -

V » _ 
Vio X. se pusiese en libertad al io- narw aragonés. Zurita, Anal. Ii-
fanta don Enrique de Castilla, que bro lV . , c. 87 . 
t o d a V í a s e h a í l a b a preso, mas i f» ( ' ) Nicol. S p e C ; f í e r > S u u l . 
dudo conseguirlo y fué uno do los m Marca Hispan. Iib. I. , cap. i. 
disgustos con que volvió el mo-
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ciou, q u e habia s e rv ido con fidelidadá los p r l n p i p e s d e 

la casa d e S u a b i a , y a rd ia en deseos d e v e n g a n z a c o n -

tra el de Anjou, vino á r e fug i a r s e á E s p a ñ a , ce rca del 

rey don Ja ime d e Aragón, e l . cua l le acogió con mucha 

benevolenc ia , y c u a n d o su hijo don P e d r o subió al 

t rono le d íó eu el reino d e Valencia el señor ío d e 

a lgunas villas y castillos. Habian ven ido t ambién á 

Aragón o t ros i lus t res d e s t e r r a d o s de ' I ta l ia^ del p a r -

tido d e los Gibel inos , e n t r e el los Roger d e Lauria y 

Conrado Lanc ia . Juan de Próc ida comunicó al rey d e 

Aragón su pensamien to d e a b r i r l e el camino del t rono 

d e Sicilia, q u e per tenecía d é de recho á su .esposa 

Constanza, p r o y e c t o q u e h a l a g a b a al rey y en tus i a s -

maba á la r e ina . La d i f icul tad es taba en los med ios 

d e e j ecuc ión , y esto fué lo q u e ocupó la imaginación 

a r d i e n t e d e Juan d e P róc ida . 

Ademas d e h a b e r ven ido en a y u d a d e su p r o y e c -

to las esci taciones q u e a lgunos nobles y pr ínc ipes i t a -

lianos hac ian al r e y d e Aragón en el propio sen t ido , 

una novedad inopinada a l en tó las e spe ranzas d e J u a n 

d e P róc ida . S u c e d i ó en la , s i l l a pontificia al papa G r e -

gorio X . en 1 2 7 7 Nicolás II!. d e la i lustre casa r o -

mana d e los Urs inos , e n e m i g o capilal d e la d o m i n a -

cion f rancesa y de Cárlos d e Anjou , c u y o pode r c o -

m e n z ó á a m e n g u a r qu i t ándo le la sena lor ía d e . R o m a , 

y r e v o c á n d o l e el c a r g o y título d e vicar io del i m p e -

rio q u e tenia . Esta c i rcuns tanc ia , el d e s c o n t e n t o g e -

ne ra l d e Sicilia, los p repara t ivos q u e hac ia Cár los 
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de Aojou de acue rdo con el rey de Francia para u s u r -

par el imperio de Oriente á Miguel Paleólogo y c o l o -

car en el t rono imperial á su cuñado Fel ipe, todo ins -

piró á Juan d e Prócida la a t revida idea d e formar 

una vasta confederación con t ra Cárlos d e Anjou, en 

que en t rá ran el papa Nicolás, el empe rado r P a l e ó -

' logo, los sicilianos y don Pedro III. de Aragón; cuyo 

término fuese a r ro ja r á los f ranceses d e Italia y s e n -

tar en el t rono siciliano al monarca aragonés , á quien 

le pertenecia por su m u g e r Constanza como hija y 

. sucesora d e Maufredo. Ni la magnitud d e la empresa , 

ni la dificulad de los medios para real izarla d e s a l e n -

taron á Juan d e Prócida, el cual con admirable osadía , 

en#trage unas veces d e peregr ino , o t ras vestido con 

otros disfraces, se a r ro jó á pasar á Constantinopla pa -

ra avisar al emperador Paleólogo del pel igro que 

corría y de la conveniencia de a l iarse con el rey de 

Aragón; á Sicilia para de ja r p reparada con sus a m i -

gos los nobles sicilianos una revolución general en 

aquel reino; y á Roca Sur iana , cerca de Viterbo, 

donde se hallaba el pontífice, para persuadir le d e la 

utilidad d e confederarse con el emperador gr iego y 

con el monarca a ragonés . El éxi to feliz de estas se-

cretas y ar r iesgadas negociaciones de Juan d e Próc i -

da le vió pronto el rey d o n P e d r o d e Aragón, según 

q u e le l legaban emba jadas del e m p e r a d o r Miguel y 

del papa Nicolás mani fes tándole haber e n t r a d o eu 

aquella liga y concordia. i o d o esto se negoció desde 
i 

t 

• J 
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1277 á 1 2 8 0 , y por eso en este espacio se dió tanta 

prisa el a r agonés á su je t a r los moros sublevados d e 

Valencia, á sofocar la rebelión de los ba rones ca ta la-

nes , á tener sumiso á su hermano Ja ime d e Mallorca, 

y á d e j a r s en tada la amis tad con el rey Alfonso y el 

príncipe Sancho d e Castilla, á fin d e q u e d a r d e s e m -

barazado pa ra a tender y consagra r se á sus proyectos 

sobre Sicilia. 

La muer t e del papa Nicolás III. ocurrida en 1 2 8 0 

y la elección en 1281 de Martin IV. , f r ancés y amigo 

decidido d e Cárlos d e Anjou, á quien devolvió desde 

luego la dignidad d e senador d e Roma, y q u e m a n i -

festó su cólera c o n l r » e l emperado r Miguel Paleólogo, 

excomulgándole como fautor del an t iguo cisma g r i e -

go, hubiera desa len tado á otros que tuviesen menos 

corazon y menos ánimo que Juan d e Prócida y P e d r o 

el Grande d e Aragón. Este , con objeto de p r o b a r las 

disposiciones del pontífice pa ra con él envióle á su -

plicarle la canonización del v e n e r a b l e F r . Ra imundo 

d e P e ñ a f o r t L a respuesta del papa fué bien espí í -

cita y significativa: q u e lo pagase el censo y tr íbulo 

q u e su abuelo habia reconocido á la San ta Sede; que 

hasta cumplir lo no esperase d e él gracia a lguna ; y 

que quien no amára al rey Cárlos d e Sicilia no e ra 

fiel á la Silla Apostólica. Disimuló don Pedro , y 

(1) Este piadoso y sanio varón, guidor de hereges , habia muerto 
torcer maestro general de la A-den en Barcelona en 1275. 
de Santo Domingo, y gran p e r s e -
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dedicóse á apare ja r una g r a n d e escuadra , con el o b -

jeto ostensible de emplearla contra los moros y t u r -

cos, mas con el designio de emprende r la conquista 

de Sicilia. Tales y tan misteriosos aprestos llenaron de 

recelo á los príncipes vecinos, asi sar racenos como 

cristianos. 

Lo mas que dejaba traslucir él cauto y reservado 

monarca era que trataba de sostener al rey de Túnez 

contra su hermano, mas nadie creía que tan grande 

flota, que se componía ya de ciento cincuenta velas, 

fuese necesaria ni se destinase á aquella empresa ; y 
• A 

todos se p regun taban , dice el cronista Muntaner, á 

dónde pensaría volar el rev de<» Aragón con tan es -

tensas1 alas. Envióle embajadores el rey de Francia 

preguntándole si en real idad encaminaba su espedi -

cion contra los moros, ó contra el rey de Sicilia su tío; 

mas don Pedro los despachó con una respuesta e v a -

siva; y para engañar á s u vez al papa solicitó le c o n -

cediese las indulgencias que se acostumbraban d i s - , 

pfinsar en las cruzadas contra los enemigos de la fé, 

si bien el pontífice, acaso advert ido ya por el mona r -

ca f rancés , despidió áspera y bruscamente á los en-

viados del rey don Pedro . Cuando Cárlos de Sici-

lia fué av i sado , para que estuviese en guardia sobre 

( i ) E lcondedePal lás le suplí- da quisiese saber lo que había Je 
có á nombre de los ricos-hombres hacer la derecha, él mismo se la 
y caballeros, le descubriese dondo cortaría, y que conociendo su ro-
erá su voluntad hacer aquella luntad no le importunasen mas. 
guerra, á lo cual contestó que en- Zurt Anal. lib. -IV. c. 49. 
tendiese que si su mano izquier-
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los proyectos del a ragonés , confiado y ciego con su 

fortuna respondió desdeñosamente : «Conozco la fal-
sedad y doblez de Pedro de Aragón, pero me dan 
poco cuidado tan pequeño reino y tan pobre rey.* No 

habia de tardar en sufrir el desengaño y castigo de 

su ar rogancia . El de Aragón continuó sus prepara t i -

vos, y antes de darse á la vela hizo donacion á su 

hijo primogénito don Alfonso de los reinos de Valen-

cia y Cataluña, con el dominio que tenia en el de Ma-

llorca, reservándose poder dar estados en ellos á los 

otros sus hijos á su voluntad. Al uno de ellos, don 

Jaime Perez , le llevaba consigo, de a lmirante mayor 

de su a rmada . • 

Asi las cosas, estalló en Sicilia la famosa y san -

grienta revolución conocida con el nombre de Víspe-
ras Sicilianas. Diremos como pasó este memorable 

acontecimiento. 

Las estorsiones, las violencias, las violaciones de 

mugeres , las tiranías y vejaciones de toda especie que 

los f ranceses ejercían sobre los sicilianos, tenian de 

tal manera exasperado el pueblo, que á pesar del i n -

menso podeFÍodel rey Cárlos de Anjou se temía ya de 

un momento á otro una esplosion: y las escitacionesde 

Juan de Prócida que habia andado recorriendo el . rei-

no disfrazado de fraile franciscano no habian sido tam-

poco infructuosas. Se preveía el estallido de tanto odio 

y por tanto tiempo concentrado, mas no era fácil de-

terminar la época en que habia de reventar . Cuando 

» 
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de tal manera están preparados los combustibles, p e -

queñas chispas bastan á producir incendios espantosos . 

El lunes de la pascua de la Resurrección del año 1 2 8 2 

(30 de marzo) los c iudadanos de Palerrao concur r ían , 

según antigua cos tumbre , á las v ísperas del dia á la 

pequeña iglesia del Espíritu Santo que es tá fuera de la 

ciudad á orillas del r iachuelo llamado Orelo. Una o r -

denanza real prohibía el uso d e a rmas á l o s silicianos, 
\ 

y el gobernador ó Justicier d e aquel distrito Juan de 

San Remigio había m a n d a d o hacer visitas domicilia-

rias. Cuando la gen te d e Pa l e rmo iba á las v ísperas 

del segundo dia d e pascua, una hermosa jóven l lamó 

la atención d e un g rupo de sold&dos provenzalés, y el 

mas osado sin duda de ellos l lamado Drouet , se a c e r -

có á la bella palermilana l l ) , y con pretesto d e sospe-

c h a r que llevaba a rmas debajo de su vestido propasóse 

á lo que la honestidad y el pudor no podian permitir* 

La jóven se desmayó. Levantóse un gri to de i n d i g n a -

ción general ; un jóven siciliano se a r r o j ó sobre el las-

civo francés , le a r r ancó la espada y le a t ravesó con 

ella d e parte á par te cayendo muer to en el ac to . Ya no 

se oyó otra voz q u e la d e \muefan los franceses! mez-

clada con el sonido de las c a m p a n a s de Sanct i Spi r i tus 

que seguían l lamando los fieles á vísperas (2 ). La t u -

H) Era hija de un caballero peras Siciliaiuis que se dio á esto 
principal nombrado Boger_ de levantamiento popular. Pero no es 
Maestr'Angelo, é iba acompañada cierto que los sicilianos se conv i -
de su marido y hermanos. nies'bn de antemano en ejecutar 

(2) Do aqui el nombre de Vis- uua matanza general y simultánea 

y 

mulluada m u c h e d u m b r e se dirigió á la c iudad, é i n s -

tan táneamente toda la poblacion d e Pa lermo se alzó 

en masa buscando franceses q u e ma ta r . El pueblo con 

rabioso frenesí corría por calles y por plazas, pene -

traba en los cuar te les , en las casas , en los templos y 

monasterios, do quiera q u e se hubieran refugiado 

franceses, ma tando , degol lando, hac iendo c o r r e r la 

sangre á torrentes , no ya solo de los soldados, sino 

d e todo lo que fuera f rancés , no pe rdonando ni-á las 

muge res sicilianas que hubie ran tenido comercio con 

ellos, l legando el furor popular al e s t remo horr ib le de 

abr i r el v ientre á las desg rac i adas d e quienes se s o s -

pechaba q u e llevaban en su seno f ruto de su amor con 

alguno d e aquel la nación, para que no quedá ra g e n e -

ración de ella en aquel suelo . Espantosa fué la mortan-

d a d , y solo pudo salvarse el Justicier con a lgunos po-

cos refugiándose en el castillo d e Vicari , donde t a m -

bién fué a tacado por los palermitanos, teniendo q u e 

rendirse con la sola condicion d e q u e le de j á r au salir 

del re ino. Enarbolóse la ant igua bandera d e la c iudad, 

á que se ag rega ron las l laves de San Pedro y la liara 

pontificia, y se estableció un gobierno presidido por 

Roger d e Maes t r 'Angelo . 

' El e jemplo d e Palermo fué imitado en toda la 

de franceses al primer toque de blevacion, pero el acto del alza-
la campana de vísperas, idea muy miento no fué combinado sino c a -
propagada y creída de muchos, sual, y producido por la causa que 
La irritación contra los franc^es hemos manifestado. Esto es cosa 
era general en el reino, y los"áni- en que convienen todos los mejo-
mos estaban preparadosáuna s u - res escritores italianos. 
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isla; el movimiento insurreccional fué cund iendo por 

todas las poblaciones, porque en todas par les a rd ia el 

mismo deseo y furor d e venganza . La matanza se hizo 

general , y se calcula en veinte y ocho mil el n ú m e r o 

de los f ranceses degollados por el pueb lo . Uno solo se 

libertó, respetado por el f u ro r popula r , d e aquella 

universal carnicer ía ; Guil lermo d e Porce les , p roven -

zal , á quienes los sicilianos en medio d e su ciega y f r e -

nética rabia quisieron d a r un test imonio d e so es t ima-

ción y agradecimiento por la benignidad y prudencia 

con que los habia gobernado . Y una sola c iudad, Spe r -

l inga , q u e sirvió d e refugio á muchos f ranceses , se ne -

gó á seguir el alzamiento d e todo el reino, d e d o n d e 

quedó el proverbio: Quod Siculis placuit, sola Sper-

linga negavit, «solo negó Sper l inga lo q u e quiso toda 

Sipilia La última ciudad que se levantó fué Mesina, 

residencia del vicario del reino, Esber t d ' O r l e a n s , á 

la cual l lamaba él el puerto y la puerta de Sicilia, y 

cuya plaza guarnec ió con cuantas t ropas pudo recoger . 

Pero nada bastó á contener la esplosicm: los m e -

sineses no cedieron en furor á los d e P a l e r m o , y 

el 2 8 d e abril no quedaba ni' un f rancés vivo en M e -

sina. El vicario pudo salvarse con algunos del otro l a -

do del es t recho, las a rmas de Francia y d e Anjou f u e -

ron ar ras t radas por el lodo, y la úl t ima gua rn i c ión 

francesa evacuó el suelo siciliano. 

u ) Lo cual se tradujo al italiano c u e s t o s dos verso?: 
Cío che á Sicilia piacque 
So loá Spirlinga spiacque. 
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Tal fué la famosa y sangr ienta revolución d e Sici 

lia, que comenzó por las Vísperas Sicilianas, con c u -

yo nombre d u r a r á pe rpe tuamen te en la memoria de 

los h o m b r e s ( l ) . 

Hallábase Carlos d e Anjou en Nápoles cuando le 

llegó la noticia de este levantamiento . El p r imer desa-

hogo d e su cólera fué prorumpir en furiosas y deses-

pe radas imprecaciones y en amenazas horr ibles d e 

devas ta r la isla y acaba r con todos sus habi tan tes . 

Luego pensó en reconquis tar el r e i n o perd ido , y el 

q u e antes se contemplaba el sobe rano mas poderoso 

de Europa y pensaba en apode ra r se del imperio g r i ego , 

pedia ahora auxilios de toda clase á Roma, á Francia , 

á P rovenza , y con gen te de todas estas naciones y con 

las fuerzas d e Nápoles, de Lombard ía y Toscana , d e 

Génova y Pisa, y a r m a d o d e una bula del papa Mar-

tin IV. en que prohibía á todos los príncipes y señores , 

eclesiásticos y legos, favorecer la revolución siciliana 

bajo las penas t empora les y espir i tuales mas severas , 

procedió á la recuperac ión d e Mesina presentándose 

• - \ 

(I) Bartholomé de Neocastro, probarque la insurrección que ar-
Nicolaus Specialis, Giovanni Villa- rojo á Cárlos de Anjou de Sicilia 
ni, Saba Malaspina, Muratori y fué una conmocion popular y nada 
oíros historiadores italiauos r e f i o mas, y qué lajnatanza de Palermo 
ren casi acordes en todo las c ir - fué independiente de la conspira-
cunslancias de esla célebre revo- cion de Prócida. El movimieuto de 
lucion. Un moderno autor sicilia- Palermo fué en efecto espontáneo, 
no, Michaele Amasi, ha publicado pero esto no obsta á la parte que 
muy recientemente (en -1842) una Juan de Prócida pudo tener en la 
curiosa monografía de las Vísperas preparación de los ánimos de sus 
.Sjcihanas.bajo el titulo de U n p - compatricios. Roseew-S. Hilaire, 
nodo delle historie Siciliane. La Hist. d'Espasn. , tomo IV., cap. V. 
idea dominante de este libro es 
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con una formidable a r m a d a y con un ejército d e s e -

tenta mil infantes y quince mil cabal los . Asombrados 

los mesineses á la vista d e tan poderoso enemigo , e n -

viaron mensages á Cárlos ofreciendo e n t r e g a r l e la c i u . 

dad s iempre que les diera segur idad pa ra sus pe r so-

nas y les promet iera olvido y perdón de lo pasado. 

Rechazó el d e Anjou con soberbia la proposicion , no 

respirando sino venganza y esterminio; y por úl t imo, 

exigió qoe pusieran á su disposición ochocien tas c a -

bezas escogidas por él para que sirviesen d e e jemplar 

caátigo de la rebel ión. Perdióle su orgul lo , pues r e -

cobrada Medina, hubiera podido rescatar todo el re ino; 

pero semejan te propuesta indignó á los mesineses en 

términos q u e ju ra ron todos á una vez vender caras 

sus vidas y perecer hasta el úl t imo habi tante antes 

que sucumbir á lan ignominiosa d e m a n d a . Con" esta 

resolución, hombres y muge re s , niños y ancianos, todo 

el mundo se puso á t r aba ja r de dia y de noche para 

la defensa d e la c iudad , y en tres dias y como por 

milagro se vió levantada una mural la Fal lándoles 

a rmas y material d e que hacer las , pusieron fuego á s e -

tenta ga le ras que se ha l laban en el puer to y q u e e] 

mismo Cárlos tenia p reparadas para su p royec tada es-
* * V 
(I) Juan Villani nos ha c o n s e r - que las damas de Mesina se e m -

vadonna canción de aquel tiempo pleaban en los trabajos materiales 
e n que s e pinta la actividad con de la muralla. 

Deh! come gli e gran pietate 
Dclle donne ditMessina, 
Veghendolé scapigliate 
Portare pietra et calcina I 
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pedición contra el imperio gr iego , y del h i e r ro que 

sacaron de e n t r e sus cenizas fabricaron a rmas para 

su defensa . Con esto se pusieron ya en aptitud d e re-

sistir los rei terados a t a q u e s d e los f ranceses . 

Mientras esto pasaba en Sicilia, el rey don Pedro 

d e Aragón, despues de despedirse de la reina y d e da r 

la bendición á los infantes sus hijos, h ízoseá la vela con 

próspero v iento (3 de junio), y haciendo escala en 

Mahon, a r r ibó con su escuadra al puer to d e Alcoll en la 

costa de Berber ía e n t r e Bugía y Bona . Mandó d e s d e 

luego que las compañías de a l m o g a v a r e s , d e q u e lle-

vaba gran n ú m e r o , se apostáran en los montes d e 

Constantina, y repar t iendo aquellos soldados e n t r e 

los ricos h o m b r e s y cabal leros del ejérci to, señaló los 

dias en q u e a l te rna t ivamente habían de hace r con 

ellos sus incursiones en las t ierras a f r icanas . Muchas 

poblaciones las ha l laban yffrmas: conocíase que h a -

bían sido reciente y a p r e s u r a d a m e n t e abandonadas , 

porque aun encont raban en ellas mantenimientos d e 

que se ap rovechaban los cristianos. Supónese que un 

sa r raceno de Constantina había concer tado con el rey 

d e Aragón en t regar le la c iudad , y que esta e ra una de 

las causas que habían movido á don Pedro á pasar á 

Africa; pero noticiosos de ello los moros se a m o t i n a -

ron, quitaron la vida al conspi rador y á doce mas de 

los principales q u e en t r aban en el proyecto , y acor-

daron d e f e n d e r á todo t r a i t e la c iudad contra el a r a -

gonés. Siendo difícil, una vez f rus t rado este p r o y e c -

TOMO V I . 9 
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to, apoderarse deConstant ina , á donde había acudido 

gran morisma del reino de Túnez, reducíase la g u e r -

r a á en t radas y combates parciales.con los be rbe r i s -

cos, en que tuvieron muchas ocasiones de acredi tar 

su arrojo y esfuerzo los a lmogavares , los condes de 

Urgell y de Pallás, y mas que todos el mismo rey , 

venciendo s iempre á los enemigos, pero sin resultados 

importantes^'*. Desde Alcoll envió el aragonés nueva 

embajada al papa rogándole otra vez le diese ayuda 

y le dispensase los tesoros d e la Iglesia para proseguir 

con fruto en aquella empresa ; demanda á que el papa 

ni respondió tampoco por escrito, ni menos accedió, 

alegando que el tesoro de Ik Iglesia no era para ser 

empleado en Berbería sino en la conquista de la T i e r -

ra Santa . 

La conducta del monarca aragonés en Alcoll era 

ve rdaderamente misteriosa, como lo habían sido sus 

preparat ivos; y ni entonces por sus palabras se podia 

interpretar con segur idad, ni despues por los historia-

dores y cronistas se puede c laramente inducir cuál 

era el principal propósito asi de su espedicion como 

de su estancia en aquel puer to afr icano. Iuíiérese no 

obstante de las negociaciones precedentes y de los s u -

cesos posteriores. Pronto salió de aquel estado, que 

parecía de perple j idad. 

(1) Los pormenores de esla„, Muntaner, que los cuenta difusa y 
guerra pueden verse en Desclot, minuciosamente en su Crónica. 
Hist. de la Cataluña, y en Ramón 
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Un dia vió desde su palacio morisco acercarse dos 

naves a rmadas que d e la pa r te de Sicilia se dirigían á 

aquel puer to . Eran nobles mensageros de Palermo, 

que á nombre de aquella ciudad y de todas las de la 

isla, de cuyos síndicos y principales barones llevaban 

car tas signadas y selladas, iban á ofrecerle la corona 

de Sicilia y á suplicarle fuese á tomar posesion del rei-

no, asi por el de recho q u e á él tenia su esposa Constan-

za, c o m o p o r s e r e l únicoque podia devolver la libertad 

á los sicilianos y librarlos de caer de nuevo ba jo la 

servidumbre del t irano Cárlos de Anjou. El r e se rva -

do y político monarca í^ radec íéndoles el amor q u e 

"fen ello mostraban y la confianza que en él ponían, 

les pidió tiempo para consultar y del iberar con sus r i -

cos-hombres y caballeros sobre el objeto de su misión, 

como quien vacilaba en aceptar aquello mismo que e s -

taba deseando conánsia y por lo que había estado t r a -

bajando. Antes que los enviados palermitanos hubiesen 

obtenido respuesta del aragonés , o t ras dos e m b a r c a -

ciones con velas y pabellones negros, vestida también 

de luto la t r ipulación, ar r ibaron al puer to de Alcoll. 

La una procedía de Palermo, la otra de Mesina. E m -

ba jadores de ambas ciudades, esta última á la sazón 

estrechada, combatida y apurada por el ejército del 

de Anjou, fueron á suplicar de nuevo á don Pedro de 

Aragón acudiese en su socorro como rey y legítimo 

señor de Sicilia, á quien com8 á tal aclamaban y pedían 

todos los sicilianos. El astuto aragonés, que en su i n -
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tenor se a legraba ya de la negat iva del papa, que le 

proporcionaba aparecer como forzado á de ja r la g u e r -

ra de Africa, y á aceptar la posesion de aquel reino, 

quiso todavía someter la proposicion de los siciliano» 

al dictámen y consejo de sus r icos-hombres . Contra-

rios fueron ent re estos los pareceres , teniendo a l g u -

nos por censurable codicia y por temerar ia y a r r iesga-

da empresa engolfarse en la adquisición de estraños 

reinos alejándose de los propios, teniendo que luchar 

ademas contra el poder todavía g r a n d e del de Anjou, 

contra el de l monarca f rancés , su deudo y aliado, y 

contra las a rmas temporales y espiri tuales del papa. 

Oyó el soberano de Aragón á todos , sin contradecir 

d i rec tamente á nadie ; mas con su especial habilidad 

fué secre tamente inclinando los ánimos á lo que se 

proponía y deseaba, y fingiendo poner sus destinos en 

manos de Dios, la expedición de Sicilia quedó aco rda -

da y resuelta, con aplauso de todo el ejérci to y con 

imponderable contentamiento de los emba jadores s i -

cilianos. 

Hízose, pues, á la vela la escuadra con buen t iem-

po, y á los cinco dias de navegación ar r ibó fel izment e 

á Trápani (30 de agosto), donde fué saludada y r e c i -

bida con estraordinario júbilo. El 4 de se t iembre e m -

prendió el rey su marcha , él con el ejército por t i e r ra , 

la a rmada 'por las aguas de la costa en dirección á Pa-

lermo: toda la ciudad salió á recibir al rey l iber tador , 

y entre las ruidosas y a legres aclamaciones del pueblo 

> « ' 

\ - - . 

. . 
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fué conducido bajo de palio hasta el palacio imper ia l . 

Allí ante el parlamento de todas las ciudades fué pro-

clamado y ju rado Pedro III de Aragón por el voto uná -

nime del pueblo, rey de Sicilia, prometiendo él por 

su par te que respetaría los buenos usos y costumbres 

del tiempo del rey Guillermo, á lo cual respondió una 

voz general de ¡Viva el rey\ <•>. Urgia acudir en so-

corro de Mesina, que atacada por las numerosas tropas 

de Cárlos, y excomulgados sus defensores por el legado 

del papa . s e hallaba en eminente peligro de sucumbir 

á pe sa rde l a denodada resistencia de sus habitantes. El 

rey de Aragón y de Sicilia les socorrió desde luego con 

dos mil almogavares mientras él intimaba por medio 

de mensageros al de Anjou que se alejára de un reino 

que ya no le pertenecía, y se preparoba á ir en p e r -

sona con fuerzas de mar y t ierra aragonesas, ca ía la -

ñas y sicilianas. Asustaron al pronto á los mesineses 

aquellos a lmogavares con sus tostados, denegr idos y 

enju tos rostros, su desordenado cabello, sus cascos 

y sus calzas de cuero, sus rústicas abarcas, sus lanzas 

cortas y sus cuchillos de monte, y no creían que g e n -

te tan agreste y desnuda les pudieran servi r de gran 

ASSH
6

^ arfiaássrssft: 
da, e s l i de A Z I d e a | 2 S " a q u e l l o s s u c e s 0 8 ' * a e divertidos 
uno S X S f í f f i í S i • ' « P o r m e ° o r e s sobro la primera e n -
mugertau S e r o í L n ^ S ? T ' V v , s l a d e a 1 u e l | a dama con el rey 
chodura" t e e l s f t i n n n t • d o ? ^ d r a y sobre los esfuerzo» 

auranie el sitio un servicio inútiles que hizo para seducirle. 
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remedio, hasta que los vieron t r aba j a r en la defensa, 

y entonces ya pusieron en ellos su mayor confianza, y 

atrevíanse á su amparo á hacer salidas vigorosas con -

tra los sit iadores, cuyas filas iban d iezmando. En estas 

salidas mas de diez mil f ranceses fueron acuchillados 

por los terribles a l raogavares . Pocas defensas cuenta 

la historia tan heróicas y cé l eb res como la d e Mesi-

n a . Al fin, descubr iendo Cárlos la flota aragonesa 

que asomaba, dirigida por el ¡lustre mar ino Roger de 

Lauria, y sabedor de q u e el rey don Pedro avanzaba 

por t ierra con su ejército, acompañado de Alaymo de 

Lanlini v de l famoso Juan de Prócida que iba respi-
V V 

rando venganza, el e x - r e y Cárlos de Sicilia, el v e n -

cedor de Manfredo y de Conradino, que habia pen -

sado a r r a n c a r el imperio de Oriente á Miguel P a l e ó -

logo, el que se habia jac tado d e despreciar al réy d e 

Aragón y su pequeño reino, el inexorable sitiador 

de Mesina que á no haber sido soberbio hubiera p o -

dido reconquistar otra vez toda la Italia, no tuvo va-

lor p a r a esperar al pobre rey de Aragón, y con todas 

sus numerosas 4egíones y su formidable a r m a d a pasó 

por la vergüenza de re t i rarse precipi tadamente y á 

inedia noche del campo y de las aguas de Mesina, 

de jando sus t iendas y equipages para que fuesen p r e -

sa de los almogávares y mesineses , t rasladándose á 

Calabria. 

Prosiguió el a ragonés su marcha á Mesina, donde 

fué recibido con el entusiasmo con que se recibe á un 
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l ibertador. Duraron las fiestas y regocijos mas de quin-

ce dias. Cárlos desde Reggio oia las nuevas que le 

llegaban d e estos festejos que á algunas leguas de él 

se dedicaban á su vencedor y no acer taba á moverse 

de Calabria; lo que hizo fué enviar el grueso de la 

armada á Nápoles y á Sorrento. Pero la vista de estas 

velas inspiró al valeroso catalan Pedro de Queral t 

el atrevido pensamiento de dar un golpe de mano á 

aquella escuadra , y aunque el a lmi r an t een gefe de la 

flota aragonesa era don Jaime Perez el hijo del rey, 

como éste hubiera dado mas pruebas de personal v a -

lor que de maestría y capacidad para la dirección de 

las operaciones navales , encomendó el monarca la 

ejecución de la arrojada empresa al mismo Queral t , 

reteniendo á su hijo, so pretesto de serle necesario 

para otros servicios. Nadie creia en Mesina que con 

una flota de veinte y dos galeras hubiera quien se 

atreviese á a tacar las ochenta de que se componía la 

a rmada de Cárlos. La audacia de Queralt y de sus 

catalanes engañó todos los cálculos. Hallábase la e s -

cuadra napolitana á la altura de Nicotera, cuando d i -

visó con sorpresa una veintena de embarcaciones que 

hácia ella surcando se dir igían. Pusiéronse unas y 

otras naves en órden de batalla, mas no bien habia 

dado principio la pelea, pronunciáronse en huida los 

primeros los písanos, hiciéronlo en slguidá á su e j e m -

plo los p rovenía les y genfcveses, .y abandonados los 

napolitanos bogaron á lodo remo hácia Nicotera. 
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Aprovechando este desconcierto los catales a r ro já -

ronse sobre los fugitivos, apresaron hasta cuarenta y 

cinco galeras, y ciento treinta barcos de t rasporte 

cargados de vituallas, y cercando en seguida á Níco-

tera apoderáronse d ç la ciudad matando mas de d o s -

cientos caballeros franceses. Un buque e m p a v e s a d o 

con las a rmas de Aragon y mandadó por el intrépido 

Corlada part ió á Mesina á llevar la feliz nueva al rey 

don Pedro, que hincando la rodilla dió gracias á 

Dios entonando el Laúdate Dominum, y á su e jemplo 

todos los que con él es taban. El júbilo llegó en Mesi-

na á su colmo cuando se vió a r r ibar las veinte y dos 

galeras, ondeando sus pabellones, remolcando los b u -

ques apresados, y a r ras t rando por las olas las b a n d e -

r a s enemigas 

Ganó el monarca aragonés g r a n reputación y f a -

ma de hombre generoso con el comportamiento q u e 

en esta ocasion tuvo para con los prisioneros. De 

los cuatro mil que se hallaban en su poder sola-

mente retuvo á los provenzales y franceses: á los tres 

mil restantes, que eran italianos, los reunió y les h a -

bló de esta manera : «Hombres de al lende el Faro, 

» q u e seguíais la causa de Carlos y ahora sois mis 

(4) Casenna de les ga leres del turments , e l ab llurs s e n y e r e s le -
rey d'Aragó lie r e m o l e r á huna 6 v a d e s . . . . les s enyeres des Caries 
dos de les galeres de aquelles que t iragascanl per la mar. Desclot , 
babien preses, ab la popa pr ime- cap. 98.—Zurita apenas hace s ino 
ra . E axi remolcant entraren al i n d i c a r sucinta y confusamente 
port de Medina lo mati, ab gran estos sucesos , 
a legro d e trompes e l d' altres es -

, / 
' \ ' ' 
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»prisioneros, bien veis que podría hacer de vosotros 

»lo que mas me pluguiera; y en verdad si Cárlos t u -

» viera en su poder mis hombres, lo que Dios no p e r -

wmita, como yo os tengo en el mió, de seguro os h a -

a n a morir sin piedad. Tal es el hombre á quien s e r -

aviáis; no seguiré yo semejantes ejemplos, que no 

»son honrosos ni útiles, y si útiles fuesen, que no lo 

»quiera Dios, téngolos por indignos de un cristiano. 

»Los mismos á quienes mis gentes han hecho prisione-

»ros con vosotros, y que no son como vosotros d e s a n -

»gre latina, tampoco los condenaré á muer te : los 

»pondré, sí, á recaudo, para que no hagan mal ni al 

»pueblo cuya causa defiendo ni á los míos . Por lo que 

»á vosotros hace, os doy l iber tad. Naves catalanas 

»cargadas de víveres, os trasportarán á vuestro país. 

»Id pues, y llevad á vuestros compatriotas esta car ta 

»sellada con el sello de Aragón, porque ni á ellos ni á 

»vosotros os considero yo como los enemigos n a t u r a -

»les del rey que os habla, ni d e sus amigos los s ic i -

»lianos. Llevad, repito, esta car ta á los hombres de 

»la Calabria, de la Pulla y de la Basilicata, para que 

»sepan quien es el rey de Aragón: ella les asegura la 

»l ibre en t rada en los puertos de esta isla y de mis 

»reinos de España, si quieren llevar á ellos sus m e r -

»cancías, no para que vayan á hacer mal. Id , pues; 

»pero guardaos de pagarnos esta merced volviéndose 

»de nuevo contra nosoj/os: porque sí otra vez c a y e -

»seis en nuestras manos, entonces no podría menos 

\ 



»de condenaros á mue r t e .» Encantados quedaron t o -

dos con e s t e discurso, y prorurapieron en vivas al 

rey de Aragón: muchos prefirieron q u e d a r s e á su s e r -

vicio; los q u e optaron por marcha r se fue ron p rov i s -

tos d e víveres y d e una l ibra tornesa para cada uno; 

facili táronseles barcos de t raspor te , y aquellos h o m -

bres de r ramándose por su 'país iban pregonando a l a -

banzas del nuevo rey d e Sicilia 

Cuando Cárlos supo la generosa acción del a rago-

nés , dice un escri tor i tal iano d e aquel t i empo, h u b i e -

ra quer ido mor i r se . En su desesperación, dice otro 

historiador florentino, púsose á morde r el bastón 

rab iosamente . El rey de Aragón y de Sicilia hizo una 

escursion á Catana, recibiendo mil demost rac iones d e 

aprecio en todas las poblaciones del t ránsi to. Alli s u -

pr imió unos impuestos , r e b a j ó otros, abolió el odioso 

de recho relativo al a r m a m e n t o de los buques , y a s e -

gu ró q u e j a m á s impondría t r ibutos d e su propia y sola 

aotor idad . Diéronle ellos espon táneamente un subsi -

dio para el sostenimiento d e la g u e r r a , y r e g r e s a n d o 

.á Mesina espidió un edicto d a n d o fuerza d e ley á todo 

lo hecho en el par lamento de Catana . Con toda esta 

política obraba el a ragonés , y d e esta manera iba 

af ianzando su autor idad y su prestigio en el n u e v o 

reino. 

Asi las cosas, un nuevo suceso vino á da r l e s b i en 

di ferente giro. El mismo dia qng e n t r ó el rey don P e -
• * 

(4) Neocast. ccp, 53.—Desclot, cap. 98. 

d r o en Mesina d e r e g r e s o d e Catana (24 d e octubre) , 

encontróse con un religioso de la órden de p red ica -

dores , F r . Simón de Lentiní, enca rgado de decir le d e 

pa r t e d e Cárlos , rey d e Nápoles, q u e habiendo inva -

dido la Sicilia y robádole sin de recho ni provocacion 

sus t ierras, es taba dispuesto á convencerle de ello en 

c o m b a t e s ingula r , poniendo por juez d e su pleito la 

e s p a d a . Este inopinado desafío del d e Anjou, q u e tan 

c é l e b r e se hizo en la historia por sus circunstancias 

y consecuencias , no e ra acaso solamente ni un rasgo 

d e valor ni un a r r a n q u e de odio, era tal vez al p r o -

pio t iempo un cálculo y un pensamiento político. C á r -

los no se contemplaba seguro en la Calabria, donde 

el descontento y el espíritu de rebelión fe rmentaba y 

se ag i taba so rdamente , y conveníale a r ro jar de allí 

al a r agonés con un prelesto honroso. Discurría t a m -

bién que no pudiendo el r ey d e Aragón de j a r de a d -

mitir el reto, que pensaba se realizase lejos de alli, 

por una par te aquel lo mismo envolvía en sí la neces i -

dad d e una t r egua , por otra los mismes sicilianos d i -

ñ a n : «y ¿qué rey es este que asi nos deja y asi c o m -

promete nuestra* suer te por aven tura r lo todo al trance 

y éxito incierto d e un combate personal?» Y esto p r o -

duciría na tu r a lmen te genera l disgusto contra el de 

Aragón, y tal vez un levantamiento de reacción en la 

Sicilia. La idea, pues, de Cárlos e ra un artificio dia-

bólico de una cabeza np vu lgar . Hízole decir don P e -

dro que no e ra negocio aquel para t ratado por medio 
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d e un fraile, y en su visla le envió Cárlos los p r inc i -

pales señores d e su re ino con órden de que no le h a -

blasen sino en plena córte y á presencia de todos. Lle-

gados estos raensageros á Mesina, y congregada la 

có r t e d e don Pedro , le d i jeron en públ ica a samblea : 

Rey de Aragón, el Rey Cárlos nos envia á deciros 
que sois un desleal, porque habéis entrado en su reino 
sin declararle la guerra:—Decid á vuestro señor, c o n -

testó el de Aragón a rd iendo en cólera , que hoy mismo 
irán mis mensageros á responder en sus barbas á la 
acusación que os habéis atrevido á pronunciar en las 
nuestras: retiráos. 

• / 

Retiráronse estos, y no hab ían pasado seis horas 

c u a n d o los enviados del a r a g o n é s surcaban ya las 

olas en dirección de Reggio. Puestos allí á presencia 

d e Cárlos, sin otro saludo le d i j e r o n ; «Rey Cárlos, 

»nues t ro señor el rey d e Aragón nos envia á p r e -

»gun ta ros si es cierto que habéis d a d o órden á v u e s -

» t ros mensageros para proferir las p a l a b r a s q u e hoy 

»han pronunciado de lante de é l . — N o solo es v e r d a d , 

»respondió Cárlos, sino q u e quiero q u e de mi propia 

»boca sepa el rey de Aragón, sepáis vosotros y el m u n d o 

»en te ro , que yo les he o r d e n a d o las pa labras q u e h a -

»bian d e dec i r , y que ahora las repito á vues t ra p r e -

»senc ia .—Pues nosotros os decimos de par te d e n u e s -

» t r o s e ñ o r e l r ey de Aragón, que ment í s como un b e -

»llaco, que él en nada ha faltado á la lea l tad ; os d e -

»cimos en su nombre que quien ha fal tado habéis s i -

»do vos, cuando venisteis á a tacar al rey Manfredo y 

»asesinasteis al rey Conradino; y si lo negáis , os lo 

»hará confesar cue rpo á cuerpo. Y a u n q u e r e c o -

»noce vuestro valor y sabe q u e sois un brioso y 

»esforzado cabal lero , os da á e legir las a rmas , p u e s -

»to que sois m a s anc iano que él . Y si esto no os c o n -

»viene, os combatirá diez contra diez , c incuenta c o n -

»tra c incuenta , ó ciento contra c i en to .—Barones , c o n -

t e s t ó Cárlos, mis enviados os acompañarán hoy m i s -

»mo, y sabrán d e b o c a del rey d e Aragón, si es cier to 

»lo que nos acabais de decir de su pa r l e ; y sí es así, 

»que j u r e an te mis enviados, por la fé d e r e y y sobre 

»los cuatro evangelios, que no se r e t rac ta rá nubea d e 

»lo que ha d icho: despues r e g r e s a d con ellos, y yo 

» h a r é el propio j u r amen to ante vosotros. Un dia m e 

»basla para escoger en t re los tres partidos q u e m e 

»ofrece , y cualquiera que el i ja , le sos tendré como 

»bueno . Luego acordaremos él y yo ante qué s o b e r a -

»no habremos de combat i rnos, des ignaremos el l u -

»gar de la batalla, y tomaremos el m a s b r e v e plazo 

»posible para la pe lea .—Convenimos en todo, con-

»testaron los de don Pedro (4).» Despues d e muchas y 

(1) Equivócase Mariana cuan- iniciativa del reto partió del rey 
do dice: tEnvióle el de Aragón á Cárlos: en esto convienen el ara? 
desafiar (á Cárlos) con un rey de gonésMuutaner , , y despues de él 
armas.» Aunquemasade lanteaña- Zurita, los franceses Martenne y 
de: a Asi lo cuentan los historiado- Durand,y los italianos Neocastro y 
res franceses: los aragouesesa l Malaspina, y consta ademas por la 
contrario afirman que p r i m e a fué copia de una carta de Cárlos que 
desafiado el rey don Pedro del se conserva en los archiv&s g e n e -
írancés.»—Nadie ignora ya que la rales de Francia. 
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recíprocas embajadas , concer táronse los dos pr inc ipes 

en que el comba te seria d e ciento cont ra ciento; d e -

signaron por á rb i t ro al r e y Edua rdo d e Ing la te r ra , y 

por lugar para la batal la á Burdeos , capital d e Guie-

na y Gascuña y te r reno neutral como per tenec iente 

entonces á aquel mona rca . Los dos j u r a r o n y firma-

ron so lemnemente la ca r ta d e duelo (30 d e d i c i em-

b r e 1282) , y con ellos c u a r e n t a pr incipales b a r o n e s 

por .cada par te 

En el principio de eslas negociaciones habia s i g -

nificado el f rancés al d e Aragón q u e le parecía conve-

niente hubiese una t r egua hasta salir de aquel r e to , á 

lo cual contestó el a ragonés , ¿ q u e no quer ia paz ni 

»tregua con él , q u e le buscar ía y le haría todo el d a -

a ñ o q u e pudiese, d e presente y de fu tu ro , y que t am-

»poco esperaba d e él otra cosa; que tuviese en t end í -

»do que le a tacar ía en Calabr ia cuando lo pa rec iese , 

„y que si quer ia no habia neces idad d e molestarse en 

»ir á Burdeos para bat i rse .» En efecto , á los pocos 

dias, y en el silencio d e la noche, despachó qu ince 

galeras con cinco mil a lmogava res hácia la Catana ( S \ 

Todo el m u n d o dormía cuando ellos l legaron; la m a -

yor par te de las t r o p a s q u e g u a r n e c í a n el l u g a r fueron 

pasadas á cuchillo, las d e m á s h u y e r o n , y los a l m o g a -

va re s recogieron no poco d inero y despo jos . Desde 

( i ) Reyraer pone los nombres (2) En el reino d e Nápoles, Ca-
d * los cuarenta aragoneses que labria Ulterior. 4 

susc r ib i e ron . FcBder. tora. II . , 

• 

alli se de r r amaron estos terr ibles soldados por los 

bosques de la comarca d e Reggio, an idando , s e g ú n la 

espresion feliz del historiador, como aves d e rapiña , 

para caer en bandadas y grupos sobre los ganados y 

sobre las pequeñas a ldeas , l l egando á vecesensus au -

daces c o r r e r í a s - h a s t a los muros mismos d e Reggio 

d o n d e se hallaba el rey Carlos. Al fin, t e rminado el 

año 1 2 8 2 , tan fecundo ed sucesos, abandonó Cárlos 

aquel la ciudad para ir á buscar ce rca del papa Cle-

mente y del rey d e Francia Fel ipe el Atrevido su s o -

brino, ayuda y consejos. Tan luego como Cárlos salió 

d e Reggio, fué l lamado á ella el rey de Aragón, d o n -

d e se repitieron con éWos obsequios de Pa lermo y de 

Mesina, (14 de febre ro , 1283) . Desde alli in ternán-

dose con sus a lmogavares en el pais, no de jaba 

reposar en par te a lguna al príncipe d e Salerno hijo de 

Cárlos, que habia quedado gobernando la Calabria, y 

no habia guarnición f rancesa q u e se contemplara s e -

g u r a . Llegaron los a ragoneses , dice Muntaner, á i n -

fundir tal t e r ror , que el solo gr i to 'de ¡Aragón! equ i -

valía á la mitad del tr iunfo. Asi multitud de villas y 

lugares de Calabria se en t regaron al rey don Pedro y 

recibieron guarnición aragonesa , hasta el punto d e p o -

der dar el condado d e Módica, que se componia d e c a -

torce villas, al f r ancés Enr ique d e Clermont , que por 

una ofensa recibida del d e Anjou se pasó al servicio 

del a ragonés . 

Habia el rey don Pedro encomendado á Juan d e 
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Prócida y á Corando Lancia qne fuesen á Cataluña á 

busca r la re ina y los in fan tes sus hi jos, para q u e t o -

m á r a n en su ausenc ia el g o b i e r n o d e Sicilia, y el 1 2 

d e abri l (1283) la c iudad d e P a l e r m o p ro rumpió en 

demos t rac iones d e júbi lo al ve r en su seno á la hija 

d e M a n f r e d o , la re ina Constanza , con sus t r es hijos, 

J a i m e , F a d r i q u e y Violante. Pocos d ias despues el r ey 

d o n P e d r o tuvo el p lacer d e a b r a z a r en Mesina á su 

esposa y á los infantes (22 d e abri l ) . C o n g r e g a d o allí 

el par lamento del re ino, espuso el mona rca en los s i -

guientes té rminos las disposiciones q u e tenia a d o p t a -

d a s al d e j a r la isla:—-»Sicilianos, les d i jo ; m e veo 

»prec isado á a u s e n t a r m e d e u,ia t ie r ra q u e a m o tanto 

»como á mi propia pa t r ia . Voy á confund i r , á la faz 

»de la crist iandad e n t e r a , á nues t ro soberb io e n e m i -

»go , y á v e n g a r mi n o m b r e an te el juicio d e Dios. 

» P o r a m o r v u e s t r o ¡oh sicilianos! h e a r r i e s g a d o mi 

» n o m b r e , m i pe rsona , mi reino-, y hasta mi a lma á 

»los azares d e la fo r tuna . No m e a r r e p i e n t o d e ello 

»al v e r es ta e m p r e s a ven tu rosamen te acabada por la 

» m a n o de l Señor Todopoderoso ; lejos d e Sicilia e1 

» e n e m i g o , pe r segu ido y humi l l ado , r e s t a u r a d a s v u e s -

t r a s leyes y vues t r a s l ibe r t ades , y vosotros todos go-

m a n d o d e p rospe r idad y d e g lo r ia . Os de jo u n a a r -

omada victoriosa, capi tanes e spe r imen tados , m i n i s -

t r o s fieles, y os e n t r e g o , en fin, vues t r a re ina y los 

»nietos d e M a n f r e d o . Os conf io es tos h i jos , pedazos 

»quer idos d e mis e n t r a ñ a s : e n c o m e n d a d o s á vosotros 
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» n a d a ^ e m o por el los, joh sicilianos! Y puesto q u e ' 

»son tan inciertos los t r a n c e s d e la g u e r r a , q u i e r o d e -

»jaros una nueva prenda d e vues t ros d e r e c h o s . A mi 

» m u e r t e t endrá mi hi jo Alfonso los re inos d e A r a g ó n , 

»Cataluña y Valencia : mi s egundo hijo Ja ime m e s u -

»cederá en el re ino d e Sicilia. La re ina y Ja ime s e r á n 

»en-mi ausencia vues t ros v i r eyes . Mantened vosot ros 

»vues t ra fidelidad al imper io pa t e rna l , f ue r t e s dbntra 

»los enemigos , y sordos á las a sechanzas d e los q u e 

»buscan solo las m u d a n z a s para venderos^» 

Los sicilianos q u e temian q u e el mona rca l i b e r t a -

dor quis iera acaso h a c e r su an t iguo re ino una d e p e n -

dencia y como una p ro f inc i a de l d e A r a g ó n , o y e r o n 

con beneplác i to y regoci jo este discurso, al ve r q u e 

se le des t inaba á t ene r un r ey propio y u n a co rona 

he red i t a r i a . Nombró al anciano, virtuoso y fiel A l a y -

m o d e Lantini g r a n Jusl icier de l r e ino ; dió el c a r g o 

d e p r imer a lmi ran te á R o g e r d e Laur ia ; á J u a n d e 

Prócida el d e g r a n Canciller d e S i c i l j a j el m a n d o de l 

e jé rc i to d e t ie r ra al ca ía lan Guillen Galcerán d e Cas-

tel la, con el condado d e Catauzaro , u n a d e sus c o n -

quistas d e I ta l ia , y d i s t r ibuyendo los emp leos in fe r io-

res en t r e ca ta lanes y sicil ianos, y d e j a n d o p reven ido 

q u e no se hiciese cosa a lguna en su ausencia siu c o -

nocimiento d e la r e ina , despidióse afectuosa y t i e r n a -

men te d e esta y d e sus hijos (26 d e abr i l ) , y pa r t ió d e 

Mesina en dirección d e Trápan i . 

Habíase an te s d e esto f r a g u a d o una conspiración 
ÍO.MO vi . JO 
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contra el monarca a r a g o n é s , e n la cual e n t r f b a n el 

pr inc ipe d e Sa le rno , h i jo del r ey Cárlos , el conde d e s -

t i tuido-de Módica F e d e r i c o Mosca , y Gual te ro d e C a -

latagircma, s i endo lo notable y lo e s l r a ñ o que este ú l -

timo habia sido d e los cua ren ta firmantes d e la ca r t a 

d e desafio d e 3 0 d e d i c i embre por la p a r t e de l r ey 

d e Aragon , y uno d e los q u e sol ici taron ser d e los 

cien ¿a rapeones escogidos p a r a el c o m b a t e d e B u r -

deos . Tan t a s u e l é s e r la mudanza d e los h o m b r e s . El 

ob je to d e la conjuración e r a vo lver á e n t r e g a r la s o -

beran ía d e Sicilia al rey Cár los ; y la insurrección e s -

ialtó en n o m b r e d e Gua l t e ro en el Val d i Noto . Quiso 

el r e v . d o n P e d r o d e j a r a p a g a d o el f uego d e a q u e l l a 

rebel ión an tes d e su ven ida á España , y e n c o m e n d ó 

esta e m p r e s a á su hi jo don Ja ime y al p r u d e n t e y leal 

Alaymo d e Lant inr . el h o m b r e d e mas pres t ig io é i n -

flujo, y también el h o m b r e d e mas-conf ianza q u e t e -

nia ¡1 sobe rano a ragonés en la isla. Condu je se A l a y -

m o con tal act ividad y des t r eza , y tan mág ico f u é 

el e fec to q u e en el pais p r o d u j o su n o m b r e , que a n -

tes d e sa l i r el rey don P e d r o d e T r á p a n i la s u b l e v a -

ción quedó , sofocada, r educ idos á la obedienc ia los 

pueblos q u e se habian a lzado, y p resos los p r i n c i p a -

les consp i radores . Mandó don P e d r o c o n d e n a r á m u e r -

te á es tos úl t imos, y q u e se vigi lára cu idadosamente 

• á Gual te ro , á quien el i n f an t e don J a ime , e n premio 

d e su sumisión habia pues to en l iber tad . Con esto, y 

como fuese ya él 11 d e m a y o , y fa l tá ran solo ve in te 

d ias p a r a l a liza d e Burdeos, señalada para el 1 ." d e 

junio, dióse el r ey d e Aragón á la vela en el puer to 

d e Trápan i con una n a v e y cua t ro g a l e r * gu iadas 

por el acred i tado m a r i n o Ramón Marque t . Grandes 

pel igros cor r ió la pequeña flota en esta navegac ión , 

a r ro jándola los v ien tos unas veces á la costa d e Afr i -

ca , o t ras á las aguas d e M e n o r c a , manteniéndose 

s i empre i m p e r t u r b a b l e el r e y . Al fin los vientos c a m -

biaron, y p u d o la espedicion a r r i b a r despues d e mil 

t r a b a j o s al G r a o ' d e Cul leras . El 18 d e m a y o don P e -

d r o III. d e A r a g ó n , conquis tador d e Sicilia, se ha l laba 

en . su ciudad d é Valenc ia 

En es te i n t e r m e d i o # e l papa Martin I V . , el amigo 

d e Cárlos y d e los f r anceses , no pud iendo s u f r i r en 

paciencia q u e el monarca a r a g o n é s se hubie ra a l zado 

r o n el reino d e Sicilia, fu lminaba excomun iones una 

t r as ot ra contra el rey don P e d r o , y hac iéndo le un 

la rgo capí tu lo de ca rgos , y ño ha l l ando en él acción 

q u e no fuese criminal d e s d e el a r m a m e n t o y e x p e d i -

ción á Be rbe r í a , ca l i f icando d e pé r f idas sus e m b a j a -

das á R o m a , a t r i b u y é n d o l e h a b e r exci tado á la r e b e -
• 

lion á los d e P a l e r m o , l lamando f r a u d u l e n t a la o c u -

pación d e Sicilia, cuyo reino habia d a d o la Iglesia al 

pr íncipe Cárlos, y por ú l t imo, p e r d o n á n d o l e menos 

q u e nada él ne ga r á la Santa Sedfe el f eudo y h o m e -

M Bí|rlhol. de Neocast.—Ni- Deáclot.r-Ram.Muntaner.-iZuri-
c o l . S p e c ^ a l . - M u r a l f t r i . — B e r n a r d . t á j e t e . 



nage q u e su abuelo el rey Pedro 11. le había r econo -

cido, le dec l a r aba , como á vasallo traidor y deslsal , 

depuesto $ despo jado del re ino d e Aragón (21 d e 

marzo , 1283) , e x c o m u l g a d a s las pe r sonas y e n t r e d i -

chos y pr ivados d e los s ac ramen tos d e la Iglesia los 

pueblos q u e le obedeciesen , re levados sus subdi tos 

del ju ramento d e f idel idad, facu l tado todo pr íncipe 

cristiano para a p o d e r a r s e d e sus reinos, pero r e se r -

vándose el d e r e c h o d e disponer d e ellos y da r los á 

quien bien le pareciese En cuan to al desa f ío , no 

solo le r ep robaba como contrar io á los p recep tos del 

Evange l io y prohibido fi cua lquier persona par t icu lar 

cuanto m a s á los principes coronados q u e rigen y g o -

biernan los pueblos , s ino que expidió le t ras apos tó l i -

cas al mismo Garlos, inhibiéndole d e concurr i r al c o m -

ba te , y excomulgando á todos los que á él as is t ieran, 

mandando al poco t iempo al rey E d u a r d o d e I n g l a -

t e r r a , ba jo la misma pena d e e x c o m u n i ó n , que en 

manera a lguna fuese el juez d e la liza, ni g u a r d a s e 

el campo, ni permit iese siquiera á ninguno de los 

combat ientes en t ra r en terr i torio d e Gascuña . En §u 

v i r tud , y siendo por ot ra par le el r ey de Ingla ter ra 

amigo de los dos príncipes, y l levando por lo tanto á 

mal aquel duelo , negóse ab ie r tamente á presidir la 

lucha y á ser guard ian del pa lanque , y asi se lo co -

(1) Rala del papa Martin IV, abril, 4283. Rayn. Annal. ec l e s . , 
(en rigor de Martin II), dada en Or- tomo 22. 
victo el Vil. de las Calendas d e 

» ' » i 

# 
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mullicó por cartas y e m b a j a d a s á Cárlos de Anjou, ¿ 

Pedro d e Aragón, y hasta al pr ínc ipe d e Sa lerno . 

Mas ya en Aragón se habian al is tado hasta ciento 

y c incuenta campeoues q u e aspiraban á pelear con su 

rey en la liza, ca ta lanes y aragoneses la mayor parle» 

pe ro en que habia también a lemanes y sicilianos, y 

hasta un hijo del emperador d e Marruecos q u e habia 

prometido hacerse oristiano si el rey d e Aragón q u e -

daba t r iunfante. E ^ F r a n c í a se hab ian inscrito hasta 

trescientos cabal leros , contándose en t re los ciento pr i -

meros cuarenta provenzales y sesenta f ranceses , y el 

mismo rey de Francia .Fel ipe el Atrevido quiso que 

constara su n o m b r e en t re los campeones d e su tío 

Cárlos d e Anjou . Llegó éste á Burdeos el 2 5 d e mayo 

é hizo construi r á toda prisa un g r a n p a l e n q u e , l a r g o 

y est recho, rodeado d e g r a d a s como un anf i tea t ro , 

con dos depar tamentos para los dos bandos e n e m i -

gos , guarnec idos do empal izadas y d e fosos, pero 

des t inando para los de Aragón un¿ q u e - c o n d u c í a á 
u n c a , l e J ' o n s i » sahda , á los de Cárlos el otro en que 

se hallaba la única pue i ta por donde tocios habian du 

e n t r a r . Esta circunstancia indujo la genera l sospecha 

y rumor d e que los f ranceses ienian el proyecto d e 

ocupar está puer ta por fue ra y hacer uua matanza en 

los a ragoneses si sal ían victoriosos, Daba consis ten-

cia á esta voz a l a rman te el ver lodos los caminos y 

cercanías d e Burdeos mil i tarmente ocupados por f r an -

ceses, el apara to con q u e se presentó el rey de F r a u -
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cia y las espresiones i m p r u d e n t e s y a m e n a z a d o r a s 

que no repagaban en profer i r sus soldados «•>. 

Don P e d r o ¿Je Aragón, que por cierto no e ra h o m -

hre que pecára ni d e coba rde ni de incauto, noticioso 

d e la sospechosa acli lud de los f r anceses , y no q u e -

r i endo por una p a r l e faltar á la liza y d a r con ello 

ocasión á q u e se le m u r m u r a r a d e h o m b r e s,n c o r a -

ron y sin pa labra , mas tomando por otra las debidas 

precauciones para no ser vict ima d e a sechanzas d e s -

a l e s , o rdenó á sus campeones q u e cot ícurnesen d i -

seminados é Burdeos pa ra el dia señalado y él con 

t res cabal leros d e su c o n f i a n z ^ e encaminó d e Valen-

cia á Ta razona , d o n d e tuvo una rápida entrevis ta 

con el infante don Sancho d e Castilla, que a n d a b a 

entonces levantado y en gue r r a conira su p a d r e . Des-

d e alli envió sec re tamente á Gi laber t d e Cruyl las a 

preguntar al senescal de Edua rdo de Ing la te r ra en 

Burdeos si l e a seguraba el c ampo , y él prosiguió su 

camino d e la manera s iguiente . Concertóse bajo j u r a -

mento d e fidelidad y d e reserva con un a r a g o n é s l l a -

m a d o D o m i n i o d e la F igue ra , t raficante en cabal los 

Y conocedor de todos los caminos y v e r e d a s de tino y 

otro lado del Pir ineo, en que el rey y susp i r e s c a b a -

(1) P r o b a d o e s t a e s t o c o n e l g « ; ? ^ ? . ^ ! 
t e s t i m o n i o d e l o s a a ^ m ^ s P e 0 d e ¿ c a d i c e q « e 

e s p r e s a t o d a s las c i r c u n s t a n c i a s p . 2 1 5 . 

lleros irían disfrazados y p o b r e m e n l e vestidos como 

si fuesen los cr iados y sirvientes del rico m e r c a d e r . 

Llevaba el rey una vieja capa azul , una maleta c o -

mún á la grupa d e su cabal lo , en la mano un v e n a -

blo de caza, cota de malla deba jo del vestido y un " 

ye lmo bajo el capuchón que le cubría la cabeza . En 

los alojamientos ó posadas Domingo de la Higuera, 

q u e se distinguía por la decencia d e su t r age , comia 

a parle , servido por sus cr iados, y principalmente por 

el r e y . De esta m a n e r a , salvaudo todos los peligros 

l legaron el 31 de mayo ' á las puer tas d e Burdeos. I n -

mediatamente envió á Berenguer de Paratal lada á la 

ciud,ad para que víese*á Gilabert de Cruy l l a s , y le 

eucargase decir al senescal del rey d e Ingla te r ra que 

un amigo suyo deseaba hablar le y le esperaba fuera 

d é l a c iudad . Acudió el senescal Juan d e Greil ly: 

acercándose á él don P e d r o le dijo: «El rey d e A r a -

gón me envia secre tamente á p regunta ros si el rey 

d e Inglaterra y vos en su nombre, le a segura ré i s el 

campo y podrá venir sin pe l igro .—Decid á vuestro 

r e y , le contestó el senescal, q u e d e ninguna mane ra ; 

q u e habiendo el rey Edua rdo rehusado ser j uez del 

campo y protestado contra el duelo , ni él ni yo somos 

p a r t e e n este negocio, y mucho menos apoderadas co -

mo se hallan d e Burdeos y su comarca las t ropas 

f r ancesas .—Pues al menos , replicó el supuesto env ia -

d o , ruégoos m e hagais la merced de.- enseñarme el 

palenque.» Hizolo asi el senescal , y tan luego como 

* 
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llegaron al s i t io , 'echando don Pedro su capuchón á 

la espalda: «Yo soy el mismo rey de Aragón, le dijo; 

conocedme.» Asombrado Greilly le aconsejó que h u -

yera , mas el a ragonés no quiso hacer lo sin recor re r 

antes el pa lenque; dió una vuelta al área de la liza, 

é hizo que alli mismo se levantára acta firmada por 

el senescal y un notario para que constase que él h a -

bía cumplido su palabra y empeño de comparecer , y 

que si no se realizaba el combate la culpa no era suya 

sino de su competidor, que con sus a larmantes medi -

das habia fallado á las leyes del duelo. Con esto dejó 

al senescal sus a r m a s en testimonio de haber concur-

rido personalmente , y part iendo otra vez camino do 

Bayona, regresó á España por Fuen te r rab ía . 

Presentóse Cárlos al dia siguiente ( 1 d e junio, 

1283) en la liza, y como viese q u e no comparecía el 

rey de Aragón , l lamábale ya en alta voz traidor y 

c o b a r d e : mas habiéndole presentado el senescal el 

acta de comparec imiento , descargó en él su furia 

mandándole p render , si bien tuvo que ponerle pronto 

en libertad por la conmocion que exci tó e n Burdeos 

el a t en tado . Centelleaba Cárlos de cólera al ver asi 

bur lados lodos sus designios; proclamaba que el rey 

de Aragón era «peor que los demoniosdel ínGerno.» 

y se vengó en despachar correos por todas partes 

pregonando injurias contra el monarca aragonés . Tal 

fué el dramático r emate de aquel famoso duelo que 

tenia en espectativa á todas las naciones y principes 

t 
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de Europa, y que do ningún modo hubiera podido ya 

ser legal, puesto que ademas del ostentoso aparato d e 

tropas y de las sospechosas disposiciones con que se 

había presentado uno de los contendientes , hab ién-

dose negado el rey de Inglaterra á ser el mantenedor 

y juez del combate , faltaban todas las condiciones d e ' 

convenio de 30 de d i c i e m b r e ; y el rey d e Aragón, 

sobre no estar obligado á una lid sin las deb idas y 

paoladas formalidades, obró muy cautamente en no 

fiarse en la lealtad de quien habia llevado al cadalso á 

Conradino 
• 

Muy d e otra manera y con mayor ventura corrían 

para el r e y don Pedro*de Aragón las cosas de Sicilia 

que las de su propio re ino despues de su salida do 

Mesina y d e su regreso de Burdeos . Allá el gobierno 

siciliano, compuesto de la reina doña Constanza, del 

infante don Jaime, d e Alaymo de Lant iní , Juan de 

Próoida, Roger de Lauria y Galcerán de Cartel l a , 

manejaba los negooioscon admirab le tacto y p ruden -

cia y con g ran vigor y energía . El destronado rey 

Cárlos y su hijo el pr íncipe de Salerno apres taban dos 

escuadras, en Marsella el uno, en Nicotera el otro, á 

intento de recobrar la Sicilia, contando con una s u -

blevación que al propio tiempo habia de levantar en 

el pais aquel Gualtero d e Calatagirona , el mismo que 

movió la rebelión p r imera , y que hecho prisionero y 

(I) Desclot , cap. 40V.—Plu- nal. d'Ilal. I. VIL 
loiu. Luc. m Marc. l l i span .—Aa-
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puesto generosamente en libertad fué mandado v ig i -

lar por el rey don P e d r o , conocedor d e su ca rác le r , 

al par t i r d e Trápani pa ra España . Con e fec to , el i n -

cons tante y a r r eba tado Guaf tero se anticipó á r e v o l -

ver las poblaciones de Val di Noto an les que llegasen 

las escuadras , y acud iendo con pronti tud los g o b e r -

nadores del rey de Aragon, á los pocos dias Guallero 

y sus principales cómpl ices , cogidos con las a r m a s en 

la mano, e ran e jeau lados en la plaza d e San Julián 

por sentencia del g ran Justicier Alaymo d e Lantini . 

F rus t r ado aquel go lpe , las e s c u a d r a s d e Marsella y 

Nícotera se dir igieron á a t a c a r una pequeña flota del 

rey de Aragon que cojnbatia el castillo de M a l t a , c | 

cua l se conse rvaba por Cárlos d e Anjou . La reina 

Constanza 110 se descu idó an env ia r allá al a lmiran te 
1 

Roger d e Lauria con veinte y una ga leras ca ta lanas y 

sicilianas. Dióse, pues , en l a s a g u a s d e Malla uno d e 

los c o m b a t e s nava les m a s sangr ientos v terr ibles de 

aquel t iempo, pero merced á la serenidad y des t reza 

del a lmirante Lauria y al a r ro jo d e los ca ta lanes , que 

a l gr i to formidable de «Aragon y á ellos!» sal taron 

impetuosamente e spada en mano sobre las naves e n e -

migas, e l tr iunfo d e los de Aragon y Sicilia fué c o m -

pleto, a u n q u e costoso : qu in ien tos habían sido m u e r -

Ios ó her idos : d e estos ú l t imos lo fué el mismo a lmi -
• r 

r an te Lauria por el gefe de la escuadra provenzal Gui-

t lelmo Coqui to , pero a r rancándose el venab lo con su 

propia mano le a r ro jó sobre £u rival y le a t ravesó el 

pecho d e par le á par te . Cerca d e ochocientos proven-» 

zales y ca labreses fueron echados al mar para pasio 

d e los p e s c a d o s , o t ros tantos queda ron prisioneros, 

Malta se r indió á las a rmas d e Aragón, y pronto se 

vio a r r iba r á las p layas d e Mesina la t r iunfante escua-

dra d e R o g e r d e Lauria, remolcando los buques e n e -

migos ap resados , y l levando aba t idas á la proa en s e -

ñal de der ro ta l as b a n d e r a s d e Anjou y de San Víctor 

d e Marsella. Y no contento con esto el bravo a lmi r an -

te siciliano, surca de nuevo los mare s con su flota, se 

interna ar rojada y t emera r iamente en la bahía misma 

de Nápoles, incendia los b u q u e s y almacenes de l p u e r -

to, y v u e l v e o t r a vez t r iunfan te á i nve rna r en Mesina. 

Al año s iguiente (1284) , el hijo del des t ronado 

Cárlos, pr íncipe d e Sa le rno , l lamado Cárlos el Cojo, 

que no perdonaba medio para rea lentar en Italia la 

abat ida causa d e su padre y r e s t ab lece r su influencia 

en Sicilia, a r m ó otra nueva escuadra en q u e quiso ir 

él m i s m o / y en que se embarca ran con él los p r inc i -

pales barones y condes del re ino. Grande e ra la c o n -

fianza que l levaban esta vez , aun sabiendo q u e t e n -

dr ían que pe lear cou el infatigable y temible Roger 

d e Laur ia : i b a n , dice un escr i tor italiano, como á un 

festin de boda , y a u n de jaron o rdenados los festejos 

con que habían de ce lebrar el t r iunfo. No les d u r ó 

mucho la ilusión del p rematuro gozo. El a lmi ran te d e 

la flota a r agonesa , fingiendo hu i r , los fué a le jando de 

l ácos í a ; cuando a m b a s a r m a d a s se vieron en alta 

t ' 
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mar , vue lve proas d e improviso la d e A r a g ó n , y a | 

gr i to d e ¡Aragón y Sicilia! cae el e jérc i to s ici l iano-

eatalan sobre las naves angev inas , y a t e r r a , destroza, 

inutiliza velas y soldados . Al i rse á fondo la galera 

principal d e los d e Nápoles , per forada por un mar ino 

siciliano, se oyó una voz q u e di jó . «vuestros somos: 

¿hay entre vosotros algún caballero?—Yo lo soy, con-

testó Roger de L a u r i a . — A l m i r a n t e , repuso entonces 

aquel h o m b r e , pues que la fortuna os ha sido propicia, 

recibidme á mí y á mis nobles compañeros: soy el prin-

cipe.» Era el pr íncipe de S a l e r n o , el hijo d e Cárlos de 

Anjou. Roger d e Laur ía le hizo p a s a r á su g a l e r a , 

junio con otros nobles pe r sonáges f r anceses é i t a l i a -

nos. Afírmase q u e mur ie ron en es ta balal la hasta seis 

mil d e e n t r e una y ot ra a r m a d a , y q u e quedaron p r i -

sioneros ocho mil angev inos con cuarenta y c inco d e 

sus g a l e r a s . Sabida en Nápoles esta d e r r o l a , a l b o r o -

tóse el pueblo g r i t a n d o : ¡muera Cárlos 1 ¡Viva Roger 

de¡Muria\ y por espacio d e dos dias se en t r egó á s a -

q u e a r las casas de los f r a n c e s e s ; mas la nobleza se 

mostró contrar ia al movimiento popu la r , ' y q u e d ó e s -

te por entonces sofocado. Cuando el viejo Cárlos d e 

Anjou supo el desas t re d e su hijo y la act i tud del 

pueblo napoli tano, parlió furioso á Nápoles, a r r ibó á 

su golfo y en su ciega cólera quer í a poner fuego á la 

c iudad . Un lanío lemplado por la intercesión do los 

nobles y del legado del p a p a , espidió un ediolo d e 

perdón ; pero edicto de pe rdón , q u e no c reyó iu f r in -

I 
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gir ahorcando á mas d e ciento y cincuenta napol i -
tanos . 

• V 

De todas par tes l legaban á Cárlos noticias f u -

nestas. Roger d e Laur ia enseñoreaba aquel los m a -

res M, y las poblaciones d e a m b a s Calabrias se l evan -

taban sacud iendo la d o m i n a r o n del rey d e Nápoles 

y enarbolando la bande ra d e Sicilia. Tan repet idos 

desas t res y disgustos traían á Cárlos devorado d e pe-

sadumbre y consumido d e enojo y de melancolía, y 

pasó el reslo del año suf r iendo padecimientos d e 

cue rpo y d e esp í r i tu , q u e - a l fin le oca s iona ron l a 

m u e r t e , sucumbiendo en Foggiá á los principios 

d e 1 2 8 5 (7 d e e n e r o ) , # c o n tanlo sentimiento d e los 

Guelfos como satisfacción d e los Gibelinos, á la edad 

d e 6 5 años. Cárlos d e Anjou, g o b e r n a n d o con m a s 

equidad , hub ie ra podido se r el sobe rano mas p o d e -

roso d e Europa , señor d e toda Italia, y acaso del i m -

perio de Oriente : su tiránica dominación le hizo p e r -

de r la Sicilia, apenas le obedecía ya Nápoles , y con 

toda la protección d e Roma y d e Francia murió sin 

gloria y sin poder , desa i rado y consumido d e a m a r g o s 

pesares . & poco t iempo le siguió al sepulcro (29 d e 

marzo) su decidido pat rono el papa Martin IV., e l 

gran enemigo y perseguidor d e Pedro d e Aragou . 

Este pontífice, pe r seve ran te en disponer de la corona 
• 

( i ) T a n s e g u r a c o n t e m p l a b a y a á los m u s u l m a n e s la ¡«la d e lo* 
e s t e intrépido mar.no la Sicil ia, Gerbes en los mares d e T u n e ? 

2 u b i o r l l d S S a r ? S " n ? * ' o n de dejó le v a n a d a una fortaíe» 
á , a c o s l a a f r ' c a n a , tomó ?a con guarnic ión cristiana. 
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siciliana, Había n o m b r a d o r e g e n t e de l reino por m u e r -

te d e Cárlos á Rober to , conde d e Artois, h a s t a q u e el 

príncipe de Salerno, hijo y h e r e d e r o d e Cárlos, p r i -

sionero en Mesina, r ecobrá ra su l iber tad . 

No pensaban asi respecto á es te i lus t re pr i s ione-

ro las poblaciones sicilianas • q u e todas pedían f u e -

se condenado á m u e r t e en expiac ión d e la s a n g r e 

de Conradino, in jus tamente d e r r a m a d a en un c a d a l -

so por su padre . En efecto , Cárlos e l Cojo fué s e n -

tenciado á pena capital , y habíale sido ya int imada 

la sentencia 4 que había de e j ecu ta r se un v ie rnes . P e -

ro la reina doña Constanza d e Aragón y d e Sicilia, 

impulsada de un sentimiento generoso , «no permi-

ta Dios, d i jo , que el dia que fué de clemencia y de 

misericordia para el género humano ( a lud iendo á la 

m u e r t e del Redentor) , le convierta yo en dia de cóle-

ra y de venganza. Hagamos ver que si Conradino ca-

yó en manos de bárbaros, el hijo de su verdugo ha 

raido en manos mas cristianas; que viva este desgra-

ciado i puesto que él no ha sido tampoco el culpable...» 

Suspendióse, pues , la ejecución del príncipe de S a l e r -

110, á quien rec lamaba el r ey don Pedro desde C a t a -

luña; pero fué retenido all í , por temor d e a v e n t u r a r 

su persona, que tanto importaba para la conservación 

d e la isla «L 

Dejamos indicado que las cosas del reino de A r a -

i ; Bart. de Neocast .—Giov. ptrl ivfts historias. 
ViHa'ni.—Ciao. Malasp. en sús res¿ 

gop despues del desafío de Burdeos habían l l eva -

do para el rey don Pedro har to mas des favorab le 

r u m b o que las de Sicilia, y asi fué. Despues de aque l 

suceso, el sobrino de Cárlos de Anjou, Fel ipe el A t r e -

vido, rey de F ranc ia , que dominaba también en ton -

ces en Nava r ra , ya no tuvo consideración a lguna con 

el a ragonés , y d ió orden á las t ropas f rancesas pa ra 

que en unión con los navarros en t rá ran por las f r o n -

teras de Aragón, y en su virtud se apoderaron d e 

algunos lugares y fortalezas de este reino. Era la 

Francia ya una nación poderosa, y el rey don Pedro 

para conjurar esta tormenta buscó la al ianza d e 

Eduardo d e Inglaterra por medio del matr imonio de 

x s u frjo y he rede ro don Alfonso con la princesa Leo-

n o r , hija del monarca bri tano. Aceptado es taba 

ya el consorcio y la alianza por pa r t e del i ng lé s , 

cuando el papa Martin IV. , enemigo irreconcil iable 

del d e Aragón, espidió una bula oponiéndose e n é r g i -

c a m e n t e á este enlace y dec la rándole ilícito y nulo 

por el parentesco en cuar to g r a d o ' q u e e n t r e los dos 

príncipes mediaba (julio, 1283) , y el matrimonio q u e -

d ó suspendido . Esto no fué sino el anuncio d e las g r a n -

des advers idades que se p r epa raban con t r a el monarca 

de Aragón . 

Para p rovee r á las cosas de la guer ra - de Francia 

habia convocado córtes genera les d e a ragoneses er» 

Tarazona. Aquí comenzaron para el r e y don P e d r o 

las g r a n d e s borrascas que dieron nueva celebr idad á 



esle reinado sobre la que ya le había dado la ruidosa 

conquista d e Sicilia. Dolíales á los a ragoneses ve r se 

pr ivados de los divinos oficios y de los sac ramen tos y 

bienes d e la Iglesia por las terr ibles censuras q u e por 

sentencia pontificia pesaban sob re todo un re ino q u e 

á n inguno cedia en religiosidad y en fé . Ve íanse a m e -

nazados d e una g u e r r a temible por par te d e un m o -

narca vecino q u e tenia fama* d e muy poderoso , y 

contaba con la protección dec id ida d e Roma y d o m i -

naba en N a v a r r a . 

Sentían ver d i s t r a ídas las fuerzas de m a r y t i e r -

ra del reino en la g u e r r a d e Calabria y d e Sicilia, y á 

muchos ni halagaba ni seducía la posesion d e un r e i -

no lejano, q u e costaría t raba jos y sacrificios c o n s e r -

var , y q u e p o r d e pronto había dado ocasion á l le-

var les la g u e r r a á su propia ca sa . Disgustábales la 

política r e se rvada y misteriosa del rey , q u e por sí y 

secre tamente acomet ía empresas g r a n d e s , a c o s t u m -

brados como es taban á q u e los r eyes sus mayores no 

emprend ie ran cosa ni negocio a lguno sin el consejo 

d e sus r icos-hombres y barones» Tenían por c ier to 

que se pensaba en imponer les pa ra las a tenciones d e 

la gue r r a el t r ibuto del b o v a g e , el d e la qu in ta de l 

ganado , y otras c a r g a s é imposiciones á q u e ya a n t e -

r iormente se habian opuesto . Que jábanse por úl t imo 

de agrav ios hechos por el rey á sus fueros , f r a n q u i -

cias y l iber tades . -Mostrábase en esto unánime la 

opinion; y r icos-hombres, infanzones, cabal leros , p ro -

curadores y pueblo, todos pensaban de la misma m a -

n e r a . Todas estas quejas las expusieron en las cór tes 

d e Tarazona (1283) , pidiendo q u e ni en la gue r r a con 

Francia ni en otra a lguna se procediese sin consulta 

y acue rdo de los r i cos -hombres según cos tumbre , y 

que s e les confirmasen sus privilegios, añad iendo q u e 

cada día crecían los d e s a f u e r o s y opresiones que r e -

cibían d e los oficíales reales , de los r ecaudadore s 

d e las ren tas , que e ran jud íos , y d e jueces e s t r a n -

ge ros de ot ras l enguas y naciones , y que pues s ú b d i -

tos ag rav iados y oprimidos no podían se r buenos v a -

sallos del r ey ni servirle^con gus to , esperaban pus i e -

se remedio á todo. 

Quiso el rey ap lazar la contestación á es tas de -

mandas para cuando se de semba raza se de la g u e r r a . 

En su vista uniéronse todos y se j u r a m e n t a r o n para 

la defensa común de sus fueros , f ranquezas y l iber ta-

des ; ba jo el pacto de q u e si el rey contra fue ro p r o c e -

diese contra a lguno d e el los, sin prèvia sentencia del 

Justicia de Aragón y consejo d e los r i cos -hombres , 

todos jun tos , y cada uno d e por sí se defendieran y 

no es tuv ieran obl igados á tenerle por r ey y señor , 

y recibirían al infante su hijo; y que si és te no l e ¡ 

hiciese jus t i c ia , tampoco le obedecer ían á él ni á 

ninguno que d e él viniese en ningún tiempo. Tal r e -

solución y ar rogancia movió al rey de Aragón á p ro -

rogar las córtes para Zaragoza , con promesa de que 

a lh , oidas sus quejas y ag rav ios los enmendar ía 
JOMO v i . ' ' 1 1 
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y remediar ía . En estas cór tes (octubre , 1283) , se pidió 

al rey la confirmación de todos los antiguos pr iv i le-

gios, fueros, car tas de donaciones de loxs reinos de 

Aragón , Valencia, Rivagorza y .Teruel : que los r icos-

hombres , mesnaderos, cabal leros , infanzones, c i u d a -

danos y procuradores de las villas fuesen repues tos en 

la posesion de las cosas d e q u e hab ian sido despojados 

desde el t iempo de su abuelo don Pedro I I . : que no 

se hiciesen pesquisas de oficio y sin pedimento de 

par te : que los jueces fuesen todos naturales de l r e i -

no: que el rey no pusiese justicias en villa ó lugar 

que no fuese suyo: que se abol iese el t r ibuto de la 

quinta ; y por últ imo, que se volviese á cada clase 

del Estado todos los privilegios y preeminencias de 

que habian gozado antes á fuero de Aragón: en lo 

cual es taban todos conformes, «teniendo concebido 

»en su ánimo tal opinion, que Aragón no consistía ni 

»tenia su principal ser en las fuerzas del reino, sino 

» e n l a l ibertad; siendo una la voluntad de todos, que 

»cuando ella feneciese se acabase el re ino ( < ) .» El rey 

a tendida la conformidad y unanimidad que en esto 

habia, les otorgó y confirmó cuanto le demandaban . 

Este fué el famoso Privilegio general de la Union, 
base de las l ibertades civiles de Aragón, tantas v e -

ces comparado por los políticos á la Charta magna 

de Ing la te r ra , y que en realidad mas que un nuevo i 

(I) Palabras de Zurita, lib. IV. de los Anales, cap. 3&. 

< . • • . . - • 
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privilegio era la confirmación escrita de los que de 
muy antiguo gozaban ya los a ragoneses . 

Los valencianos á su vez reclamaron ser juzgados 

a fuero de Aragón, con a r reg lo á un privilegio de 

don Jaime el Conquistador; y don Pedro , puesto ya 

e n el camino de las concesiones, accedió igualmente 

á su demanda . Mas como luego fuese á Valencia á 

activar los preparat ivos de la gue r r a , y mientras los 

aragoneses reunidos en la iglesia mayor de San S a l -

vador ratif icaban el ju ramento de Tarazona, y se 

obligaban á la unión con mútuos rehenes y n o m -

braban conservadores de j reino, y establecían o rde -

nanzas y procedimientos contra los t ransgresores el 

rey don Pedro buscaba en Valencia u n apoyo contra 

Aragón, y con amenazas obligó á los valencianos á 

q u e desecharan el fuero a ragonés , y se r ig ie ran por 

fuero particular de Valencia, pregonándose púb l i ca -

mente por la ciudad que quien no quisiese vivir bajo 

aquellas leyes saliese del reino en el término de diez 

dias y ba jo la pena de la vida y de la hac ienda . 

Prometíase el rey don Pedro y esperaba hallar mas 

propicios ó menos exigentes á los catalanes, sus mas 

activos auxil iares ysus mas fieles se rv idoresen la e m -

presa de Sicilia y en la guer ra de la Pulla y Ia Cala-

bria. Mas como en las cór tes que seguidamente tuvo 

en Barcelona le presentasen también a lgunas que jas 

de agravios (enero, 1284), apresuróse á confirmarles 

todos los usages, privilegios y fueros que tenían de los 



condes y reyes sus an tecesores , los alivió del bovage 

y los relevó del odioso impues to d e la sal. En r e c o m -

pensa y agradecimiento le ofrecieron un apoyo eficaz 

- p a r a l a gue r r a de Francia , y hasta e l c l e r o , no o b s -

tante estar el papa en contra de su soberano , puso 

á su disposición las rentas de la Iglesia. Mas como los 

a ragoneses v ie ran que el r e y diferia reparar les los 

agrav ios , y sospecháran q u e in ten taba e m p l e a r el 

e jérci to ca ta lan contra los d e la Union, enviáronle á 

decir en cuanto á lo pr imero, q u e has ta q u e lo c u m -

pliese no esperára q u e fuesen en su servicio y en 

cuanto á lo segundo , que no ^permitirían de modo a l -

g u n o que gen te e s t r ange ra pisára el suelo a r agonés , 

para lo cual se favorecer ían d e qu ien pudiesen; y p a -

ra mas a segu ra r s e los d e la Union, p roced ie ron á 

ajustar por sí y como d e poder á poder t r eguas con 

los nava r ros . No se vió en pa r t e a lguna ni nobleza 

mas a l t iva , ni pueblo m a s celoso de su l iber tad, ni 

autoridad real mas ce rcenada por los de rechos y f ran-

quicias populares . 

Como si fuesen pocas es tas con t ra r i edades que al 

g r a n rey don P e d r o se le susci taban den t ro de sus 

dominios y por sus propios subdi tos para mort i f icar le 

y de t ene r el vuelo á los ímpetus d e su animoso c o r a -

zon, vínole de fuera o t ra , q u e por su ca rác te r y p r o -

cedencia era la mayor d e todas. Su incansable e n e -

migo el papa Mart in IV. , q u e no le perdonaba nunca 

la ocupacion de la Sicilia, no contento con habe r l e 

/ 

excomulgado y pr ivado del re ino, y eu virtud d e la 

facultad d e disponer d e sus dominios que en la s e n -

tencia de deposición se habia rese rvado , ofreció la in-

vest idura d e los reinos d e Aragón, Cataluña y Valen-

cia al rey Felipe d e F r a n c i a pa ra cualquiera d e sus 

hijos q u e 110 fuese el pr imogéni to , haciéndole d o n a -

ción de ellos en n o m b r e de la Iglesia, pa ra que los 

poseyese pe rpé tuamen te por sí y por sus sucesores 

como legítimo rey y señor d e el los, estableciendo el 

ó rden y las condiciones d e sucesión, facultando al 

monarca f rancés p a r a q u e con el favor de la Iglesia 

y por la fuerza de las a rmas hiciera á don Pedro de 

Aragón evacua r el terri torio d e los que por sentencia 

pontificia habían de jado d e ser sus estados, y dándole 

para ello por t res años las déc imas de todas las r e n -

tas eclesiásticas del re ino . Aceptado, d e s p u e s de a l -

gunos reparos , por el rey de Francia el ofrecimiento, 

fué elegido pa ra rey d e Aragón su hijo Cárlos de Va-

lois, d e acue rdo con el l egado pontificio encargado d e 

la negociación, el cual en señal d e invest idura puso 

sobre la cabeza d e Cárlos su sombrero de cardenal , 

de cuyo acto y de no haber l legado á re inar fué c o -

m u n m e n t e l lamado Rey del chapéo Y comenzó el 

•V . 

a J * l C u e n t ? Muí)tañer q u e e n s ¡ c o n t e s t ó c á j y 

es ta c e r e m o n . a le d . j o á Cár los su r e a l m e n t e rey d e A r a S o n . - E Í . 
d e s n u e s * F e l i p e (e l l lamado verdad q u e s í , r e p l ¡ c ó F e T ¡ p e : e r e s 
herm-.nn , í ? r m 0 S . 0 1 J < Y b ' 3 reY> « y del ' sombrero, h e c h u r a 
m a r r e v HH6Ara n » l í j c . e s , l a " d e W e n a l : (roí du chapean de 
mar rey do A r a g o n ? - C , e r t o que la fazon du cardenal).* 



joven Cárlos, d e edad de 15 años entonces , á usar 

del sello d e Aragón con la l eyenda : Cárlos, rey de 

Aragón y de Valencia, conde de Barcelona, hijo del 

rey de Francia l , ) . La gue r r a con t ra Aragón quedó 

resuella, y el papa ¡cosa inaudi ta ! conced ió i ndu lgen -

cia plenaria á todos los que p e r s o n a l m e n t e asistiesen 

ó d e cua lqu ie r modo ayudasen á aquel la guer ra c o n -

tra un rey y uu reino cr is t iano, d e la misma m a n e r a 

q u e s e concedía á los q u e iban á la conquista de la 

Tierra San ta y á pelear c.ontra infieles. En vano se 

esforzaba el rey don P e d r o en demos t ra r al pontífice 

lo injusto d e s ú s sentenc ias supl icándole las r evocase , 

y los pr imeros e m b a j a d o r e s q u e para esto envió f u e -

ron detenidos y presos por .e l rey de F ranc i a . 

Pa ra q u e fuese mas a p u r a d a su situación m i e n -

t r a s el monarca a ragonés s i t iaba y ' comba t í a la ciudad 

d e Albarracin pa ra hace r l a en t r a r en su obediencia , 

los d e la Union reun idos en Zaragoza le env iaban 

nuevas instancias diciéndole q u e se a p r e s u r a s e á r e -

pa ra r l e s los ag rav ios genera les y pa r t i cu l a re s , con 

(I) Las condiciones con queel delidad y homenage; y á pagar a 
d e Valois recibía el reino eran e n lajiara pontificia un tributo anua! 
general tan en provecho de laSan- de quinientas libras tornesas: si á 
ta Sede como humillantes al rey. falta® de sucesores directos la c o -
Obligábase és te á conservar á sñs roña do Aragón pasaba á un prín-
nuevossúbd i to s sus fuerosy liber- cipe no católico, ó nò devoto de la 
tades en todo loque n o f u e s e con- Santa Sede , tendría esta laadmi-
trario á los sagrados cánones y á nistracion del reino durante la vi-
tos derechos de la Iglesia :á no na- da d e dicho príncipe: la coronado 
cer paz ni tregua con don Pedro Aragón no podía reunirse nunca 
de Aragón ni con sus hijossin con- en una misma cabeza con la de 
sentimiento de la silla romana: Francia, Inglaterra niCastilla, en 
á hacer al papa y á sus sucesores cuyo caso volvía á ser de fci Ig ' e -
reconocimiento y juramento d e f i - sia, e tc . • 

ar reg lo al Privilegio genera l , que cumpliese lo que 

habia prometido, q u e revocase lo del fuero par t icular 

de Valencia, que repus iese al Justicia de Aragón á 

quien sin causa suficiente habia suspendido d e oficio, 

q u e les rest i tuyese los b ienes de que su p a d r e los 

habia despojado , con otras var ias peticiones, a c o r -

d a n d o otra vez y h a c i e n d o j u r a r á las villas y lugares 

que nadie iría en hueste a l servicio del r ey hasta que 

lodos los capítulos les fuesen cumplidos. El rey tuvo 

que acceder á todo jurándolo y confirmándolo con el 

infante don Alfonso, y suplicando á los de la Union 

q u e pues todo lo otorgaba y cumplía tuviesen á bien 

no e m b a r a z a r l e en el Servicio que tanto necesi taba 

para de f ende r su reino contra los es t rangeros que le 

a m e n a z a b a n . 

Agolpábanse d e una manera prodigiosa los s u c e -

sos. El a lmiran te Roger d e Lauria ganaba para el rey 

d e Aragón en los mares d e Nápoles y de Sicilia los 

triunfos q u e antes hemos refer ido; pero la Franc ia 

hacia formidables aprestos de g u e r r a . Cárlos deValois 

recibía la investidura del reino de Aragón, y su h e r -

mano Fel ipe , el pr imogénito de Fel ipe III. el Atrevido, 

tomaba posesion del de N a v a r r a , en la t ado ya con la 

princesa doña J u a n a , la hi ja del s egundo Enrique. El 

rey d e Castilla don Alfonso el Sábio habia muer to , y 

empuñaba el ce t ro caste l lano so hijo don Sancho el IV. 

El rey de Aragón, des t ronado por el papa , amenazado 

d e los estraños por Nava r ra y Cataluña, y dese rv ido 
1 
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por los suyos en su propio reino, volvía los ojos á to-

das par tes en busca de al iados. El de Castilla, con 

quien se vió cerca de Soria (en Ciria), prometió a y u -

dar le con gu persona contra la Francia : el emperador 

Rodulfo de Alemania, á quien represen tó para t raer le 

á su amistad el d e r e c h o que sus hijos tenían al d u -

cado de Saboya, ofreció que pasaría como aliado suyo 

á Italia, para rec lamar también la corona del imperio 

que le negaban los papas. Eduardo de Ingla ter ra , á 

quien igualmente se dirigió el aragonés, no se a t r e -

vió á romper con Francia y permaneció neutral . Esto 

no impidió al animoso don Pedro para que , rendida 

y tomada Albarracin, hiciera con huestes de Valencia 

nna atrevida incursión en Navarra, talando y q u e -

mando lugares y campiñas , de donde volvió, hecho 

g r a n d e estrago á Zaragoza . Mas los r i cos -hombres 

y cabal leros de su reino ni desistían de sus pre tens io-

nes ni le de jaban reposar . Congregados losde la Union 

pr imero en Zaragoza, despues en Huesca y luego en 

Zuera^ no pararon hasta lograr que el Justicia de Ara-

gón fallára y sentenciára como juez en t re el rey y los 

querel lantes. Estos demandaban , el monarca respon-

día y el Justicia sentenciaba, absolviendo ó condenan-

do al r ey , concediendo ó negando á los quere l lan tes , 

según le parecía q u e era de justicia y de fuero . Con-

cedióse otra vez á los de Valencia ser juzgados á f u e -

ro de Aragón, y un caballero aragonés se puso por 

Justicia general de aquel reino. 
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Cuando con tales embarazos y dificultades luchaba 

el gran rey don Pedro , la Francia toda se había pues-

to en movimiento para la guer ra contra Aragón con un 

aparato imponente y desusado. Habíase hecho acudir 

todas las naves de Nápoles y la Pulla á los puertos de 

Francia y de Provenza, y hal lábanse a p a r e j a d a s ciento 

y cuarenta galeras, con sesenta táridas y varias otras 

embarcaciones , con g e n t e de Francia , de Provenza» 

de Génova, de Pisa, de Lombardía y de los Estados 

de la Iglesia. Constaba el ejército de t ierra de ciento 

y cincuenta mil hombres d e á p i e , diez y siete mil 

ballesteros y diez y ocho mil seiscientos cabal le ros de 

pa rage . A la voz del tegado del papa , que con un fer-

vor muy plausible si la causa hubiera sido mas justa» 

había predicado una cruzada como si fuese para una 

guer ra contra infieles, acudían peregrinos de ambos 

sexos de todas las naciones, franceses, lombardos, 

flamencos, borgoñones , alemanes, ingleses y gascones, 

á ganar las indulgencias, incorporándose al ejérci to 

hasta cincuenta mil de estos devotos, armados de bor-

dones y de rosarios. El rey de Francia Felipe el At re -

vido sacó de la iglesia de Saint-Denis con g r a n cere-

monia el oriflama (que asi l lamaban ellos al e s t a n -

dar te real) , y púsose en marcha para Tolosa, punto 

de la reunión genera l , para entrar por el Rosellon 

(abril , 1285) . 

Acababa de hacer crítica la situación del rey don 

Pedro la connivencia en que supo estaba con el m o -



narca f rancés el r ey d e Mallorca don Ja ime su h e r -

mano, á quien per tenecía el Rosellon, punto por d o n -

d e las t ropas f r a n c e s a s habían d e pasar para en t ra r 

en Cata luña . Nunca a m i g o don Ja ime, y s iempre e n -

vidioso d e su h e r m a n o , a u n en vida d e su pad re , 

gua rdába le el resen t imiento del feudo que le había 

obl igado á reconocer a n t e s d e su espedicion á Africa 

y Sicil ia, y ha lagaba por otra pa r t e su ambición la 

escr i tura que e l . rey d e Francia le habia hecho d e 

d a r l e el reino de Valencia si le a y u d a b a con todo su 

pode r á la conquista d e Ca ta luña . Convencióse don 

P e d r o d e la mala voluntad d e su he rmano por d i f e -

ren tes p ruebas q u e d e ella h izo . Otro que no hub ie ra 

sido el conqu i s t ador d e Sicilia se hubiera abat ido al 

v e r con ju rados cont ra sí tantos e lementos . El i m p e r -

tu rbab le a ragonés con heróica resolución se de t e rminó 

á d a r un a t rev ido y enérg ico golpe de' mano. Don P e -

d ro , tomando consigo unos pocos caba l le ros d e su 

confianza con a lgunas compañ ías escogidas d e á c a b a -

llo, pa r l e d e Lér ida , a t raviesa e l A m p u r d a n , p e n e -

tra en el Rosellon, y andando d e día y de noche caula 

y s igi losamente, por montes y de susadas v e r e d a s , llega 

sin ser sent ido á las puer tas d e Perpiñan, donde se 

hal laba el rey don Jaime su h e r m a n o , en t ra en la 

c iudad, d o n d e es recibido con a legr ía y aplauso, apo-

dé rase del castillo en que moraba don J a i m e , deja 

guardas en él no que r i endo ver á su h e r m a n o q u e se 

encont raba a lgo enfe rmo, pasa- á tomar las casas del 1 

\ 

Templo, donde aque l tenia sus alhajas y sus tesoros, 

y enviándole dos d e sus cabal leros obliga á don Ja i -

m e á que en virtud del homenage q u e le debia le h a -

ga en t rega d e todas las fue rzas y castillos del R o s e -

llon para de fenderse en ellos y ampara r se contra sus 

enemigos . Hecho esto, temeroso don Ja ime de que su 

h e r m a n o quisiera p r ende r l e , escápase d e noche d e la 

fortaleza por una mina q u e salia lejos d e Perp iñan , 

de jando á merced d e don P e d r o su esposa y c u a -

t ro hijos. La re ina y la infanta fueron generosamente 

devue l tas á don Ja ime, escol tadas por a lgunos b a r o -

n e s ca ta lanes sus deudos : los t r e s hijos los llevó c o n -

sigo don Pedro en r e h e n e s ( l ) . Dado este golpe , y no 

conviniéndole á don Pedro p e r m a n e c e r en Pe rp iñan , 

volvióse á Cataluña por la J u n q u e r a . 

El e jérci to f rancés avanzó hácía el Rosellon en -

t rando por la montaña y camino d e Salces. Marchaba 

de lante una m u c h e d u m b r e d e ceróa d e sesenta mil 

hombres , a r m a d o s d e palos y d e p iedras , g e n t e m e -

n i n a , fo r rage ros , r ega te ros y cha lanes , á qu ienes s e 

pagaba un tornés d i a r i o , escoltados por solo mil 

h o m b r e s de á caballo, y á quienes se env iaba los 

de lan teros para q u e recibiesen los p r imeros golpes 

del enemigo. En el g r u e s o del e jérc i to , dividido en 

cinco c u e r p o s , ven ian el rey de Francia y sus dos 

« ) Estos fueron algún t iempo los hizo conduoir á París como 
después rescatados por un- caba- fianza de sus promesas al rey de 
"ero de Carcasona, y l levados al Francia, 
l ev de Mallorca su padre, el cual 
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s hijos Felipe y Cár los , que arabos se titulaban reyes 

de España, d e Navarra el uno, de Aragón el otro; 

muchos principales barones y condes , y el cardenal 

legado Con la bandera de San Pedro y seis mil so lda -

dos á sueldo de la Iglesia. Dirigiéronse los cruzados 

á Perpiñan en cuyo campo fué á reunírseles el f u -

g a d o rey de Mallorca don Jaime con los caballeros 

de su casa y córte, el cual puso á disposición del rey 

d e Francia sus castillos del Rosellon. Negáronse no 

obstante á admitir las t ropas f rancesas las ciudades de 

• Perpiñan, EIna, Colibre y otras poblaciones del c o n -

dado . Perpiñan fué entrada por sorpresa; Elna resis-

tió con vigor muchos y fuer tes a taques , pero tomada 

al fin por asalto, todos sus defensores fueron sin d i s -

tinción de edad ni s e x o pasados á cuchi l lo , sin que 

les valieran ni los lugares mas sagrados (25 d e ma -

yo); ejecución horr ible , á q u e por desgracia contr ibu-

yeron las exhortaciones fogosas del cardenal l e g a -

do, que no cesaba de predicar que aquellas gentes 

habían menospreciado las órdenes de la santa ma^re 

iglesia, y eran auxiliares de un h o m b r e excomulgado 

é impío Fuése despues de esto d e r r aman d o el 

ejérci to por todo el condado, y d u d a n d o el rey de 

Francia por dónde haria su en t rada en Cataluña, r e -

solvió al fin (4 de junio) tentar, el paso por el collado 

(I) G u i l l . d e N a u g . i n D u c h e s - Don Martenne, tomo 111.—Hirt. 
n e , Scr ip .Rer . Franc. t . V . — D e s - de Languedoc . 
clot. U l . — C h r o n . San Bert. e n 

Í»ARTB 11. LIBRO III. 1 7 3 
* ' • T ' 4 

d e las Pan izas , montaña situada en t re el puer to de 

Rosas y Castellón de Ampurias . 

Don Pedro de Aragón, despues de habe r tomado 

cuantas medidas pudo para la defensa de las f ron t e -

ras de Navarra , por donde en un pr incipio c reyó iba 

á acometer su reino el hijo mayor del monarca f r a n -

cés, sabiendo luego que todo el ejército e n e m i g o se 

encaminaba á Cataluña, hizo un l lamamiento g e -

nera l á todos los ba rones y cabal leros ca ta lanes y 

arágoneses para .que acudiesen á la común defensa y 

fuesen al condado de Ampurias d o n d e le e n c o n t r a -

r ían. Apeló también en demanda de socor ro al rey don 

Sancho de Castilla, refibrdándole el d e u d o que los li-

gaba y el compromiso y pacto de la amistad y a l i a n -

za de Ciria. Pe ro el castel lano, que ya habia sido r e -

querido antes por el efe Francia y .en n o m b r e de la 

Iglesia para que no favoreciese en aquel la gue r ra al de 

Aragón, escusóse dando por motivo que necesitaba su 

gente para acudir á la Andalucía q u e el r e y de M a r -

ruecos tenia amenazada . Los barones y c iudades d e 

Ca'taluña y Aragón tampoco respondieron al l l ama-

miento, y desamparado de todo el mundo el rey don 

Pedro , con solos algunos barones catalanes y a lgunas 

compañías del Ampurdan, sin abat i rse su ánimo, c o n -

fiado en Dios, en su propio valor , en la justicia de su 

causa, en que sus vasallos volverían en sí y le a y u -

darían, marchó resuel tamente al P i r ineo, decidido á 

disputar en las c res tas de aquellas montañas y con 
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aquel puñado d e hombres el paso d e sus re inos al 

ejército mas formidable que en aquel las regiones d e s -

d e los t iempos d e Gar lo-Magno se h a b i a vis to . Don . ; 

P e d r o r epa r t e sus escas í s imas fuerzas por las c u m b r e s 

mas enr iscadas d e la s ie r ra d e Panízas y del Per tús y 

o t r o s vecinos c e r r o s ; m a n d a encender h o g u e r a s d o 

quiera hubiese un solo montañés d e los suyos para que 

apareciese q u e e s t aban todos los collados coronados 

de t ropas; hace obstrui r con peñascos y t r o n c o s d e 

árboles la única angosta ve reda por d o n d e podían su -

bir los hombres , y por espacio d e t res s emanas el rey 

d e Aragón casi solo defendió la e n t r a d a d e su reino 

contra las innumerab les hues tes del r ey d e . F r a n c i a 

recogidas d e casi todas las naciones d e E u r o p a en 

nombre del gefe d e la Igles ia . 

Un día el legado del papa , despues d e h a b e r m a -

nifestado al monarca f r ancés su admiración y su i m -

paciencia por aquel la espec ie d e t ímida inacción en 

que le ve ía , envió un mensage al a ragonés reqni r ién-

dole q u e dejase el paso desembarazado y e n t r e g a s e 

el señorío que la Iglesia habia d a d o á Cárlos d e F r a n -

cia , rey d e Aragón . «Fácil cosa es, respondió m u y 

»d ignamente el rey don P e d r o , dar y aceptar reinos 

tque nada han costado; mas como mis abuelos los ga-

znaron á costa de su sangre, tened entendido que el 

»que los quiera los habrá de comprar al mismo pre-

»c ío ( , ) . » Ent re tanto el infante don Alfonso t r a b a -

(!) Desclot, c. m y sig. 
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j a b a ac t ivamente en Cataluña esc i tando á la gen te del 

país á que acudiese á la defensa do la t i e r ra , y al t o -

q u e d e rebato ó somatén concur r í an los ca ta lanes a r -

mados, según usage, y cada dia iba el rey rec ib ien -

d o socorros y re fuerzos d e esta gen te así a l l egada , con 

la cual y con los te r r ib les a lmogava re s , tan ági les y 

t an prácticos en la g u e r r a d e montaña , hizo no poco 

daño al ejército enemigo hasta en sus propios rea les . 

Cuando ocurr ía a lguna d e es tas ráp idas é impetuosas 

acometidas , el pr imogénito de l monarca f r ancés , q u e 

s iempre hab ia mirado con disgusto la invest idura de l 

reino de Aragón dada á su h e r m a n o , á qu i en l l ama-

ba Rey del chapéo, soTia dec i r le á Cárlos: « F bien, 

»hermano querido; ya ves cómo te tratan los habitan-

»íes de tu nuevo reino : á fé que te hacen una bella 

»acogida!» Y d e s d e aquel los mismos riscos y e n c u m -

brados recuestos no dejaba el rey d e Aragón d e a ten-

de r á los negocios y neces idades d e otros puntos del 

reino, ya dando ó r d e n e s pa ra la conveniente g u a r d a 

d e la f rontera n a v a r r a , ya esci tando el celo pat r ió t i -

co d e los r i cos -hombres , cabal leros y univers idades , 

ya mandando a r m a r ga leras y que viniesen o t ras d e 

Sicilia para proveer por m a r á lo que ocur r iese , d a n -

do el gob ie rno d e ellas á los diestros a lmi ran tes R a -

món Marquet y Berengue l Mayol, ya haciendo él 

mismo escursiones a r ro jadas en q u e a lguna vez se 

vió en inmediato pel igro de cae r en úna asechanza y 

perder la vida, y lo que es mas singular y es t raño. 
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ba jo el pabellón d e aquel rúst ico c a m p a m e n t o r ec ib i a 

á los emba jadores del rey musulmán d e Túnez Abu 

Hoffs, y firmaba con ellos un t ra tado de comercio 

m ù t u o por qu ince años, en que a d e m á s se obligaba el 

s a r r a c e n o á paga r l e el t r ibuto q u e antes satisfacía á 

los r eyes d e Sicilia, con lodos los a t rasos q u e desde 

antes d e las Vísperas Sicilianas debia á Carlos de An-

j o u , cuyo pacto prometió el rey d e Aragón que seria 

ratificado por la reina su esposa y por su hijo don Jai-

m e , he redero de l t rono de Sicilia 

Desesperados a n d a b a n ya el monarca francés y el 

l egado pontificio, y descontentas y desa len tadas sus 

t ropas , sin saber unos y otros q u é par t ido t o m a r , 

cuando se presentó el abad del monasterio d e A r g e -

léz, q u e o t ros dicen d e San P e d r o d e Rosas , env iado 

por el rey de Mallorca al de F r a n c i a , dándole noticia 

d e un sitio poco defendido y g u a r d a d o por los a r a g o -

neses , y en que fác i lmente se podia abr i r uñ camino 

pa ra el paso del e jé rc i to . Era el l lamado coli, ó c o -

llado d e la Manzana. Hízole reconocer el f r a n c é s , y 

enviando luego mil hombres de á cabal lo , dos mil d e 

á pie, y toda la gente del campamento que l levaba 

hachas , palas , picos y azadones, t r aba ja ron con tal 

ahinco ba jo la dirección del abad y d e otros monges 

sus compañeros , que en cuat ro dias quedó abier to un 

camino por el que podían pasar hasta car ros ca rgados , 

(1) Existe e s te documento or i - Petri III. lit. B. fol. 8 1 . 
ginal en el archivo de Aragón, reg . 
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Penetró , pues , el g r a n d e ejército d e los c ruzados por 

este sitio en el Ampurdan (dtjl 2 0 al 2 3 de junio) . 

Conoció el rey don P e d r o el mal efecto y desánimo 

que este suceso podia p roduc i r en el país y procuró 

remediar lo en cuan to podia con una ac t iv idad que 

rayaba en prodigio, recor r iéndolo todo , quer iendo 

hallarse á un t iempo eu P e r a l a d a , en Figueras , en 

Castellón, en Gerona, en todas pa r t e s . El sistema q u e 

adoptó fué a b a n d o n a r las posiciones qué no podian 

defenderse , m a n d a r á los habí tan tes q u e evacuaran 

las poblaciones abier tas y se r e t i r á r a n á las asperezas 

d e las montañas , y concen t ra r la defensa á los lugares 

mas fuer tes , á cuyo efecto despidió la gen te y b a n -

deras d e los concejos , quedándose solo con los ' r icos-

hombres y cabal leros y con los a l m o g a v a r e s . El e j é r -

cito f rancés se d e r r a m ó por el in t e r io r del Ampurdan 

mientras su a r m a d a se posesionaba d e los puer tos de 

la costa -desde Colíbre hasta Blanesi Como se l a m e n -

tase el rey d e no poder de f ende r la»«illa de Peralada 

y del daño que desde ella podian hacer los f ranceses 

en todo el Ampurdan , el vizconde d e Rocaber t i , que 

e ra señor de la villa, le respondió : «Dejad , . señor , 

»que yo proveeré de remedio , d e modo q u e ni los 

»enemigos la tomen, ni d e ella pueda veni r daño á la 

»comarca .» Y m a r c h a n d o á ella con su gen te , púsole 

fuego y la r edu jo á cenizas . Por tan heróíca acción 

fué destruida la villa d e Pe ra lada , patr ia del cronista 

Muntane r , á quien debemos muchas d e las not ioiaj 

TOMO V I . 



de estos sucesos que en su t iempo pasaron . Castellón 

d e Ampur ias se en t regó á los f ranceses luego q u e sa-

lió de allí él-rey don P e d r o , y el l egado del papa d a -

ba con pueril solemnidad la posesion de la soberan ía 

d e Cataluña á Cárlos d e Valois en el castillo d e Lerz . 

Don P e d r o d e Aragón se fijó en la fortificación y d e -

fensa d e Gerona, que e n c o m e n d ó a l v izconde d e C a r -

dona , m a n d a n d o salir d e la plaza á todos los vec inos , 

y presidiándola con dos mil q u i n i e n t o s a lmogava res y 

sobre ciento y treinta cabal los . El monarca f rancés 

Felipe el Atrevido procedió á poner sitió á G e r o n a , 

no sin habe r hecho an tes tenta t ivas inú t i les para ga -

nar al vizconde y hace r que faltase á la fidelidad p r o -

metiéndole que lo har ia el h o m b r e mas rico q u e en 

España hubiese . 

Por for tuna á la presencia d e tan g r a v e s pel igros 

convenciéronse al fin los a ragoneses d e la neces idad 

d e acudir á la defensa d e la t ierra y d e d a r eficaz 

apoyo al soberano. Congregados los de la Union, r i cos -

h o m b r e s , mesnaderos , infanzones y p rocu rado re s d e 

las villas y lugares del r e ino en la iglesia <le S a n Sal-

vador de Zaragoza , . concordáronse y convinieron, 

aun aquellos que se tenían por m a s desaforados y 

agraviados del r ey , y á pesar de no h a b e r s e cumplido 

las sentencias d a d a s por el Just icia de Aragón- en las 

cór tes d e Z u e r a , en suspender toda quere l la y r e c l a -

mación y ayuda r y serv i r al r ey en aquella gue r r a 

(julio, 1285) . Con los nuevos auxilios qué los de la 

Uoiori le facilitaron fatigaba el r ey don Pedro los 

enemigos con cont inuas acomet idas y esca ramuzas , 

siendo el pr imero en los pel igros, su f r i endo todas las 

privaciones como el últ imo de s u s soldados, a v e n t a -

j ándose á todos en intrepidez, no descansando nunca 

y minea desmint iendo que e ra d igno hijo de don Ja i -

me el Conquistador. Por su par te los a t rev idos c o r s a -

rios catalanes d i fund ían el t e r ro r por la cos ta , a s a l -

tando y ap resando las n a v e s que d e Marsella y otros 

puer tos conducían bastimentos y vi tual las á los f r a n -

ceses , mientras los a lmirantes de la pequeña e s c u a -

dra catalana Marquet y Mfcyol embes t í an y des t roza-

ban por medio d e una audaz y bien combinada m a -

niobra veinticuatro ga le ras de la a r m a d a francesa que 

estaba en t re Rosas y San Fel ío, hac iendo prisionero á 

su a lmirante . Los victoriosos mar inos en t r a ron en 

Barcelona haciendo jus ta ostentación d e su tr iunfo, 

que fué ce lebrado en la ciudad con públicos y b r i -

llantes festejos. En la par te d e tierra, ' cerca d e G e r o -

na , un encuen t ro Formal se hab ía e m p e ñ a d o ent re 

dos cuerpos d e españoles y f ranceses , en que el rey 

d e Arag.ro metiéndose en lo m a s recio y b r a v o de la 

Pelea hizo prodigios d e v a l o r , mane jando la maza 

mejor que otro gue r r e ro a l g u n o d e su t iempo, y m a -

tando po r . su mano e n t r e o t ros al conde d e Cla i r -

mont , al por ta -es tandar te d e los f ranceses , y al c o n -

d e de Nevers , que le habia a r ro jado una azcona mon-

tera £on tanta furia que a t r avesó el arzón d é l a silla 
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de su caba l lo (15 de agosto) . A pesar d e esto, r e c e -

loso el aragonés de verse envue l to por el grueso-del 

ejército enemigo, retiróse con los suyos á la s ier ra , 

de jando el c ampo á los f ranceses q u e se a p r o v e c h a -

ron de esta, c i rcuns tanc ia para proclamar que habia 

sido suya la v ic tor ia . 

No obstante esto, como viese el ca rdena l legado 

la tenaz resistencia del pais, con q u e sin duda no h a -

bia contado, «iQuiénes son, le p regun taba al rey d e 

»Francia , estos demonios que nos'hacen tan cruda 

»guerra?—Son, le respondió e l rey Felipe, gentes las 

vmas adictas á su señor-, auies les cortaríais la cabeza 

»que consentir ellos en que el rey de Aragón pierda una 

> pulgada de su reino; y aseguróos que vos y yo, por 

»vuestro consejo, nos hemos metido en una empresa te-
»meraria y loca.* 

El sitio d e Gerona cont inuaba apre tado y f u e r -

te . A los impetuosos y recios a t a q u e s d e los franceses 

respondía la b r a v u r a del d e Cardona y sus a lmogava -

res . Cuando los si t iadores, p o r e fec to de una mina 

que habían pract icado, vieron d e s p j o m a r s e un lienzo 

de la mural la , encon t rá ronse con un mural lon que 

mas adentro habían l evan tado ya con admi rab l e p r e -

vision y actividad los si t iados. Comenzaron estos á 

padecer g r andes neces idades y miserias por la falta 

de bast imentos; pero en cambio s e dec la ró en e l 

campo enemigo, á consecuencia d e los escesivos c a -

b r e s del est ío, una epidemia q u e iba d i e z m a n d o 

g randemen te no solo los soldados, s ino también y 

aun mas especialmente á los barones y á la gente de 

mas cuenta . Tentaciones tuvo el m o n a r c a f rancés de 

alzar su real d e Gerona, mas detúvole la e speranza d e 

que el vizconde, á quien hizo int imar la rendic ión, se 

daria á partido por la falta absoluta q u e padecía de 

provisiones. Pidióle el catalan .e l plazo d e seis dias 

para del iberar con los suyos , y dando ent re tanto 

aviso al rey de Aragón consul tándole sobre lo q u e 

deber ía hace r en la es t rechez en q u e se v e í a , y h a -

biéndole respondido el monarca q u e hiciese tan hon-

roso concierto como su situación lo permi t ie ra , pero 

reservándose el té rmino <té" veinte dias d e n t r o d e los 

cuales procuría p roveer les de v íve res , asen tóse e n -

t re el rey Fel ipe de Francia y el v i zconde Ramón 

Folch de Cardona una t regua de veinte v d i a s , pasados 

los cuales , si los sitiados no eran socorr idos, se e n t r e -

garía la c i u d a d , con mas otrosseis d i a s d e té rmico p a -

ra que la guarnición y habitantes tuviesen t iempo d e 

evacuar la plaza con su a rmas , y sus haberes . 

Una 
ingrat i tud tan inesperada como injustificable, 

y q u e produjo genera l sorpresa y escándalo, causó 

t ambién en situación tan crítica al r ey don Pedro mas 

disgusto y p e s a d u m b r e q u é t ras torno y daño . Aquel 

Alaymo d e Lant in i , en qu ien el r ey habia tenido 

tanta confianza, que tanto habia cont r ibuido á e x p u l -

s a r los franceses d e Sicilia, y á quien el monarca a r a -

gonés habia hecho g r a n Justicier d e aquel reino, 
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aquel hombre d e tan g raudes p rendas y que t a l los 

servicios habia p res tado á don Pedro de Aragón, mu-

d ó de par t ido, ó por resent imiento , ó por envid ia , ó 

por otra causa que no señalan bien las historias, y 

habia escr i to al rey d e F ranc ia , o f rec iendo pasarse «i 

Su servicio, y que se le diese un n ú m e r o de ga leras a r -

madas volvería á poner bajo su obediencia la isla. 

Sospechados p r imeramen te estos t r a tos por el infante 

don Ja ime , é in te rcep tadas despues las car tas , su m u -

ger y sus hijos fueron presos en el castillo d e Mesína, 

y él , que habia sido env iado con disimulado pretesto 

á España, fué p r i m e r a m e n t e aperc ib ido con notable 

clemencia y b landura por el r¿y don Pedro , y como mas 

ade lan te diera mues t ras d e poco a r repen t imien to y re -

sul tara cómplice d e un horr ible ases inato , h ízoleaquel 

ence r r a r ba jo buena custodia en el castillo d e S iu rana . 

En contraposición á esta incalificable ingra t i tud , 

otro personage siciliano, con la n^as acendrada y c á -
* (

 1 • " 

ballerósa lealtad al rey d e Aragón, v í n o á sa lva r á 

Cataluña como an tes habia sa lvado á §icilía* El f amo-

so a lmi ran te Roger d e Laoria , terror d e napoli tanos y 

franceses en las aguas del Medi ter ráneo, despues de 

r educ i r la c iudad y pr inc ipado de Táren lo , único que 

res taba conquis ta r en Calabr ia , v iene á España l l a -

mado por el rey d o n , P e d r o al f rente de cua ren ta g a -

leras acos tumbradas á comba tes y t r iunfos uavales . 

El r ey de Aragón, dejando lodo otro cu idado , pasa á 

Barcelona á conferenciar con el ilustre marino, y q u e -
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da resuelto á combat i r la g r a n d e a r m a d a francesa has-

ta destruir la , sin r epa ra r en que fuese mucho mayor 

el n ú m e r o d e sus naves . Cerca del Cabo d e San Felío 

d e Guisols se encon t r a ron ambas flotas en una noche 

tenebrosa en q u e no dis t inguían las a r m a s ni b a n d e -

ras d e ninguna de las dos nac iones . En aquella c o n -

fusión y oscuridad s e comenzó una batalla terr ible . 

Los -catalanes p a r a en tenderse e n t r e sí apell idaban 

Aragón! y los pro vénzales con objeto d e no ser cono-

cidos gr i taban Arag'on! también. El a lmirante Lauria 

hizo encender un faual á la proa de cada ga le ra , y 

los f ranceses á su imitación encendieron o t ro en cada 

una d é l a s suyas . No Je^val ió, sin e m b a r g o , , ni esta 

traza ni la confusion q u e con ella se proponían a u -

menta r . Despues d e un encarnizado c o m b a t e , e n que 

los ballesteros ca ta lanes» aquel los bal lesteros q u e no 

lenian en ^el m u n d o q uién los igual-ira en el mane jo 

de su a r m a , hicieron m a r a v i l l a s de valor , y en que 

el almiranle Roger embis t ió con su capi tana una ga-

lera provenzal l l evando lodos los r eméros de un cos ta -

do y no q u e d a n d o bal les tero ni galeote que no fuese 

al mar , la victoria comenzó á d e c l a r a r s e con la fuga 

d e doce ga léras f rancesas q u e á favor de la oscuridad 

se salieron tomando el d e r r o t e r o d e Rosas: o t ras trece 

fueron apresadas con sus dos a lmirantes y toda su 

gen te de a r m a s . Al otro dia marchó en seguimiento 

d e las doce fugi t ivas, y no paró hasta apodera r se de 

ellas t ambién . F.n tn ii-Rcua d e Gerona; 



el a lmirante respondió que aquel la t regua nada tenia 

que ver con la gente y fue rzas de m a r . Estos tr iunfos 

decidieron la super ior idad d e la mar ina ca ta lana s o -

b re la f rancesa , y tuvieron el influjo q u e ve remos 

luego sobre el resu l tado y término d e la g u e r r a . Pe-

ro el b r a v o Roger d e I&uria cometió en esta ocasion, 

con mas det r imento q u e gloria para su fama y nombre , 

c rueldades horribles: como si quisiese esceder á las 

que los f ranceses ejecutaron á la en t rada d e Rosellon 

y Cataluña, mandó a r ro j a r al mar hasta trescientos 

heridos, y á otros doscientos c incuenta prisioneros 

que no lo es taban los hizo saca r los ojos, y a tados 

unos á otros con una larga cue rda hízolos conducir y 

presentar al rey Felipe d e Francia en el campamento 

d e Gerona Los cabal leros y personas d e mas c u e n -

ta los envió á Barcelona a l rey d o n Ped ro . Calcúlase 

en cuat ro ó cinco mil f ranceses los que mur ieron en 

esta ter r ib le batalla n a v a l . 

Hallábase el rey d e Francia Felipe el At rev ido , 

cuando recibió la nueva de la derrota de su e scuadra , 

enfe rmo en Castellón d e Ampur ias , q u e también le 

(1) Desclot, c. Ifi6.—El carác- »bien, replicó el almirante sicilia-
ter de Roger de Lauria le retrata »no, yo armaría ciento, y aunque 
bien el hecho siguiente que ref ie- »vinieran trescientas, ó mil, si 
re el historiador catalan Desclot. «queréis, nadie seria osado i e s -
Negándose Roger á otorgar una operarme ni andar por los mares 
tregua que á nombre del rey de «sin salvo-conducto del rey de 
Francia le pedia el conde d e Foix: «Aragón; y losmismos peces no se 
«Maravíllame, dijo éste, que os »atreverían á sacar la cabeza fue-
• atrevais á negar una tregua á un »ra del agua si no llevasen un e s -
»rey tanpoderosocomoe ldeFran- »cudocon las armas del rey di> 

cia, quepodia poner en el mar »Aragón.» El condedeFoix seson-' 
hasta trescientas caleras.» —«Y rió y no insistió mas. 

habia alcanzado la epidemia y pestilencia q u e i n f e s -

taba su ejérci to. Entre tanto , cumplido el plazo d e 

los veinte d ias para la en t rega d e Gerona , el vizconde 

de Cardona, fiel á lo pac tado , comenzó por sacar d e 

la ciudad los enfe rmos y gen te d e s a r m a d a , y luego 

salió él con la guarnic ión en ó rden d e batal la , á b a n -

de ra s desplegadas y con todos los honores d e la g u e r -

r a . El senescal de Tolosa ent ró á tomar posesion de 

la plaza á nombre del monarca f rancés y del rey do 

N a v a r r a su hijo, á quien se habia en t r egado (13 d e 

set iembre) , el pendón real de Francia t remoló en 

el castillo d e Gerona Ef ímero y caro placer, y ye r ro 

imperdonable el h a b e t s e empeñado en la conquista 

de una plaza, que le costó perder la mitad de su e j é r -

cito, su gloría y aun su vida . Agravada la e n f e r m e -

dad del r ey , víctimas d e la epidemia sus t ropas , f a -

mélicos, macilentos y escuálidos los que sobrevivían, 

desbaratada su escuadra , y dueña la marina ca ta lana 

de toda la costa, d e j a n d o á Gerona encomendada al 

senescal d e Tolosa con cinco mil infantes y doscientos 

caballos, a lzáronse los reales y se e m p r e n d i ó la re t i -

(I) Al decir de algunos cronís- ero del santo saliera un enjambro 
tas catalanes, entre otros escesos de moscas y tábanos de diferentes 
y desmanes que á su entrada co- tamaños y formas que picaban y 
metieron los franceses fué uno la emponzoñaban los caballos y gen-
profanacion del templo y sepulcro te francesa, de tal modo que solo 
de San Narciso, patrono de la c i u - de caballos murieron basta cua-
dad, á quien despojaron de sus a l - renta mil. Si hubo tal profanación, 
hajas y preseas, y auu añaden fácil fué atribuir á castigo de ella 
que arrastraron al santo. Dios, d i - la peste que en realidad fué por 
cen, castigó tamaño atentado y sa- aquel tiempo haciendo cada día 
« rilegio, haciendo que del sepul- mas estragos. 
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r ada , l levando á los enfermos en andas , y al dol iente 

monarca en una l i tera, á cuyos lados iban Sus dos h i -

jos , los l lamados r eyes de Navar ra y d e Aragón, el 

legado del papa y el famoso oriflama d e San Dionisio, 

q u é pocas veces había vuelto tan humi l lado . Desor-

denada e ra la m a r c h a , y no pensando sino en pasar 

los montes y salvar sus personas, por todas par les 

iban de jando fardos , bagages , y todo lo q u e podia 

servir les d e embarazo y es to rbo . Nada en verdad m a s 

fundado que el recelo y temor con que marchaban los 

franceses; porque habiendo el rey d e Aragón , con el 

vizconde d e Cardona , el senescal d e Cataluña don R a -

món de Moneada, y otros ba rónes y caudillos, a d e -

lanládose á ocupar los pasos del Pirineo, el coll d e 

la Manzana, el de Panizas, y todas aquel las cumbres 

y angos turas , nada le hubiera sido mas fácil que c o n -

vert ir aque l sitio en un nuevo Roncesval les , en 

q u e el dol iente Fel ipe y sus e x t e n u a d a s t r o p a s h u -

bieran salido peor l ibrados aun que Cárlo-Magno y 

sus hues tes . 

En tal conflicto dirigióse el pr íncipe pr imogénito 

d e Francia al rey don Pedro d e Aragón,*á este mismo 

rey á quien habia Venido á des t ronar , exponiéndole 

que pues abandonaban ya aquel la t ierra y el rey su 

padre iba mor ibundo, le rogaba por quien él e ra les 

dejase el paso libre por el collado de Panizas, a s e g u -

rándoles que no serian hostilizados por sus t ropas . 

Contestóle el a r agonés muy cor tesmente q u e por lo 
• » 
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que hacia á él y á sus ba rones y cabal leros podían 

marcha r seguros , y q u e procurar ía contener también 

á los a lmogavares y gen te desbandada , aunque no 

respondía d e se r en este punto obedecido. Tal como 

era la respues ta , fué preciso aceptar la . En su vir tud 

comenzó el menguado ejército f r a n c é s á pasar el p u e r -

to, tan despacio como lo exigía el estado d e los e n -

fermos, y del rey pr incipalmente . Colocado don P e -

dro d e Aragón en una d e las cumbres que dominaban 

la estrecha vereda por donde desf i laba aquella e s p e -

cie d e procesion luctuosa (29 y 30 d e se t iembre) , vió 

sin duda con orgullosa satisfacción el espectáculo de 

un enemigo que se retiraba humilde por d o n d e po-

cos meses hacía entró tan soberbio, y q u e debia á su 

generosidad el no haber sido del todo aniqui lado. 

Don Pedro pumplió su p romesa , y el rey. d e Franc ia 

y su corte pasaron sin que nadie los moles tá ra . Mas 

al llegar la re taguard ia con los car ros y los bagages , 

y los pocos cabal leros q u e habian quedado , sucedió 

lo q u e el rey habia previsto, q u e no pudo suje tar á 

los a l m o g a f a r e s y paisanos a rmados , que ávidos d e 

botin y ansiosos d e venganza , lanzáronse gr i tando y 

corr iendo á la d'esbandpda sobre los enemigos, d e los. 
• -

cuales muchos mur ieron , quedando en poder d e los 

furiosos agresores t iendas , cofres, ca jas , baji l la, m o -

neda y todas las r iquezas y a lhajas que habían t r a i -

llo, con mas las q u e habian recogido en Cataluña, 

lodos los his tor iadores ponderan los sobresaltos y 
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congojas quo sufrió en es te tránsito el cá rdena l l ega-

do , que no se contempló seguro hasta q u e se vió en 

el Rosellon, protegido por el rey don Ja ime el d e 

Mallorca <«>. 

A muy poco de llegar á Perpiñan, el rey de 

Francia , tan en fe rmo d e espíritu como d e cuerpo, 

agravada su doble dolencia sucumbió el 5 ¿ e o c t u -

b r e W. «Pero sabed , añade Desclot, que perd ieron los 

franceses mas gen te d e s d e el paso del Coll de las P a -

nizas hasta Narbona que la que antes habían perdido , 

de modo que parecía que Dios Nues t ro Señor desca r -

gaba sobre ellos toda la justicia de l cielo; porque 

unos de las he r idas q u e l levabao, otros d e ep idemia , 

y otros d e h a m b r e , mur ieron tantos en los mencio-

nados lugares que desde Na rbona hasta Boulou todo 

el camino estaba cubier to de cadáveres . Así pagaron 

los f ranceses los males y perjuicios que causaron al 

noble rey d e Aragón .* «De esta m a n e r a , d ice un mo-

derno historiador f rancés , rindió el últ imo suspiro el 

hijo de San Luis, al volver d e su loca cruzada d e C a -

ta luña . Ningún hecho famoso había señalado su vida, 

y murió sin gloria^ huyendo de un pais que había ido 

á a tacar con una vana jac tancia , y cuya conquista se 

(4) Muntancr, c . 4 3 9 . — D e s -
clot , c . .467 .—Ncocas l . C. 497 .— 
(Jest. Comit. Barc. in Marc. Hisp. 

(2) La fecha de la muerte d e 
Felipe el Atrevido, sobre la cual 
tanto ban discordado los h i s tor ia -
dores , fué á no dudar, la que hemos 

fijado, y asi consta por el epitaf io 
del sepulcro que su hijo Fel ipe el 
Hermoso le hizoconstruir e n la c a -
tedral de Narbona: Ab haclucemi-
gravit, d ice , I I I . nona oetobrig 
aruio rlomini MCCXXXV. 

• % , 
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habia lisongeado de hacer en menos de dos m e -

ses <,,.>> 

Regresado que hubo el rey don Pedro de las 

c u m b r e del Pirineo á lo l lano del Ampurdan , f u é -

Tonsele r ind iendo los lugares y castillos en q u e habia 

quedado a lguna guarnic ión f r ancesa ; y el mismo s e -

nescal de Tolosa, perdida toda esperanza d e ser s o -

corr ido, y pasados veinte dias de plazo q u e pidió pa -

ra en t regar la plaza de Gerona que tan escaso tiempo • 

habia es tado en su poder , e v a c u ó con sus t ropas fe 

ciudad y fuése á F r a n c i a . Echados también los f r ance -

ses de Cataluña, todo^el afán del monarca aragonés 

fué tomar venganza y castigo d e su h e r m a n o don Ja i -

m e d e Mallorca, á quien no s in razón cu lpaba de h a -

ber sido el principal ins t rumento y causa d e la e n t r a -

ña d e los enemigos , q u e hubiera podido impedirse si 

los dos monarcas y he rmanos jun tos y de concierto les 

hubie ran disputado el paso del Rosellon. Con aquel 

propósito dió orden á dosc ien tos cabal leros ca ta laues 

y a ragoneses para q u e es tuviesen prontos y a r m a d o s , 

y al a lmiran te Roger d e Laur ia , para que tuviese 

a p a r e j a d a su flota, con la cual habia de apode ra r se d e 

las Islas Baleares q u e ¿onsti tuían el reino de su h e r -

mano . P e r o Dios no permit ió al r ey de Aragón acabar 

esta empresa y quiso que sobreviviera poco á s u ven-

cido rival el de F ranc i a . A las cuat ro l eguas d e B a r -

) Romey, Hist. d 'Espago. tom. VII. p. 330 . 

« 



celona, d e donde habia par t ido el 26 de oc tubre , y 

camino d e Tar ragona , le acometió una violenta fiebre 

q n e le obligó á d e t e n e r s e en el hospital d e Cerbellon 

desde cuyo pu nto fué t r a spo r t ado en h o m b r o s con 

gran t raba jo y fatiga á Vi l lafranca del Panadés . Aqui 

acabó de postrar le el mal , y él mismo conoció que 

e ra 'pe l ig rosa y mortal Ja do l enc i a . Como en tal e s t a -

do hubiese acudido á ver le su hijo don Alfonso, «véle 

' le dijo, á conquistar á M a l l o r c a , q u e es lo m a s u r g e n -

té; tú no e re s médico, q u e pnedas s e rme útil á la c a -

becera d e mi lecho, y Dios ha rá d e mí lo que sea 

su 'Voluntad.» Y l lamando s e g u i d a m e n t e á los p r e l a -

dos de T a r r a g o n a , Valencia y Huesca con otros v a r o -

nes religiosos, asi como á los r icos-hom bres y caba -

l leros que allí h a b i a , á firesencia d e todos d e c l a -

ró que no habia hecho la ocupacion d e Sicilia en d e s -

acato y ofensa de la Iglesia, sino en virtud del d e r e -

cho que á ella tenían sus hijos, por cuya razón el 

papa en sus sentencias d e excomunión y privación 

d e reinos habia procedido contra él in jus tamente . P e -

ro . q u e reconociendo como fiel y católico que las 

sentencias d e la Iglesia, jus tas ó injustas , se deb ían 

t emer , pedia la absolución de las censuras al a r zob i s -

po d e T a r r a g o n a , prometiendo es tar á lo q u e 

sóbre a q u e l hecho de te rminá ra la Sede Apostóli-

ca . Recibida la absolución , dec l a ró q u e perdonaba 

á todos sus enemigos, dió órden para que se pusiera 

en l ibertad á todos los pris ioneros, excep to al p r í n -

t 4 

cipe de Salerno y a lgunos barones f ranceses cuya r e -

tención podría ser útil para conseguir la paz general , 

se confesó - dos veces, recibió con edif icante devocion 

la Eucar i s t í a , c ruzó los brazos , l evan tó losojos al c i é -
i 

lo, y expiró la víspera d e San Mart in, 10 d e noviem-

b r e de 1 2 8 5 o . 

Asi acabó el rey don Pedro III. de Aragón, muy 

jus t amen te apel l idado el Grande , á la edad de 46 

años, en todo el vigor de su espíri tu, en el colmo de . 

su fortuna y de su g randeza , pacífico poseedor de los 

reinos d e Aragón , Cataluña, Valencia y Sicilia, v e n c e -

dor de Cárlos de Anjou y de Felipe III. d e Francia, 

teniendo prisionero al nuevo rey d e Nápoles, d o m i -

nando su escuadra en el Medi terráneo, apagadas las 

turbulencias y disensiones in ter iores de sus reinos y 

vigentes las l iber tades a ragonesas . Gran capitan, 

p rofundo y reservado político, audaz en sus e m p r e -

sas, infatigable en la ejecución d e sus planes, f e cun -

do en recursos , a tento á las g r a n d e s y á las pequeñas 

cosas, va le roso en las a r m a s y*sagaz en el consejo, 

robusto d e cue rpo y d e ga rboso y noble conti-

nente, fué él mas cumplido cabal lero, el g u e r r e r o 

m a s temible, y el monarca mas respetable d e su 

(t) Fué enterrado en el mo- pulcro se lee grabado en letras 
nasterio de Santas-Creus, confor- góticas un largo epitafio q u e e m -
me á su última voluntad. En su se- pieza: 

PETEOS QÜE* PETRA TEG1T GESTES ET BEGSA'SCBECjT, 
FORTES CONFBEGITQUE CREPIT, CU5CTA PEREGIT, 
AÜDAX MAGNAN1MCS, ETC. 
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liempo, y sus mismos enemigos le hicieron justicia 

Dejó en su testamento á don Alfonso su hijo los 

re inos de Aragón, Cataluña y Valencia, con la s o b e -

ranía en los de Mallorca, Rosellon y Cerdaña : á don 

Jaime, el d e Sicilia con todas las conquistas d e Italia.; 

sust i tuyendo el s egundo al p r imero en caso d e morir 

aquel sin sucesión, y deb iendo pasar el t rono d e Sioi-

lia suces ivamente á los infantes don Fadr iqye y 

, don Pedro , c a y e n d o en el propio e r ro r d e su padre 

en lo de de j a r favorecidos á unos hijos y sin herencia 

á otros <a). 

Fué notable este año d e 1 2 8 5 por habe r muer to 

en él los cuat ro príncipes que mas ocuparon la a t e n -

ción del m u n d o en aquellos t iempo, y q u e mas figu-

raron en los ruidoso^ asuntos d e Sicilia, Cárlos d e 

Anjou, el papa Martín IV. , Felipe III. de Francia el 

Atrevido, y Pedro III. d e Aragón (3). 

{<) El italianoGiovaono Villani racinialtrettanto piti cbme nullo 
dice hablando de este rey. Questo che regnasse al suo tempo. Y el 
re fu valentre signore, e prò in Uaute trazó su retrato en los s i -
arme, e sabio, e benaventuroso e gu ientes ver?os: 
ridotatto da1 Cristiani e da.' Sa-

Quel che par si membruto, e che s'accorda 
Cantando con colui dal maschio nato, 
D'ogni valva portò cinta la corda. • 

(2) Tuvo et rey don Pedro, mada doña Inés Zapata, tuvo á 
ademas de los cuatro hijos l eg í - Fernando, Pedro, Sancho y Tere -
timos, dos hijas, Isabel y Violante; sa: algunos le dan otra hija bas -
ta primera casó con el rey don tarda' llamada Blanca.—Bofarull, 
Dionis de Portugal, la segunda con Condes, tom. II., p. 216. 
Roberto de Nápoles.—Fuera d e (3) El primero en 1 de enero, 
matrimonio, tuvo de una señora el segundo en 29 de marzo , el 
llamada doña María, á Jaime Pe- tercero en 5 deoc tubro ,y el cuar-
rez, Juan y Beatriz; de otra lia- t o e n 10 de noviembre. 

CAPITULO IV. 
• / 

SANCHO IV. (el Bravo)- EN CASTILLA. 

d o 4 2 8 4 A 1 2 9 5 . 

Coronacion de don Sancho en Toledo.—Mensage del rey moro de Gra-
nada.—Respuesta arrogante de d o n S a n c h o a l e m i r a f r i c a n o . — I n v a -
sión de los Merinitasen Andalucía.—Acude Sancho contra ellos: a r -
d i d q u e e m p l e ó e u Sevil la: resultado de esta campaña .—Negoc iac io -
n e s con Fe l ipee l Hermoso d ^ F r a n c i a s o b r e l o s i n f a n t e s de la Cerda: 
conferencias de Bayona .—Esces ivo influjo y engrandecimiento de 
don Lopede II aro, señor de Vizcaya.—Quejas de los nobles: distur^ 
bios .—Desavenencias del rey con el infante don J uan y con don Lope 
d e H a r o . — E s asesinado don Lope en lascórtes de Alfaroá p r e s e n -
cia del rey : prisión del infante don Juan.—Confederacion d e los d e 
Harocon el rey de Aragón contra el de Castilla: proclaman á don 
Alfonso de la Cerda: guerra en la frontera de Aragón y en Vizcaya. 
—Privanza de don Juan N u ñ e z y s u s consecuenc ias .—Vis tas v t r a -
tado de Sancho el Bravo de Castilla de Fe l ipe el Hermoso de 
Francia en Bayona.—Guerra contra los moros: conquista de Tar i -
fa .—Nueva rebelión del infante don Juan: sitia con moros á Tar i -
fa: heróica acción de Guzman el Bueno: ret íranse don Juan v los 
a fr i canos .—Tes tamentode Sancho el Bravo: su m u e c t e . 

La m u e r t e de don Alfonso el Sábio d e Castilla f a -

cilitó á su hijo don Sancho la posesión de una corona 

que se habia anticipado á ceñir . En Avila, donde se 

hal laba cuando recibió la nueva del fallecimiento de 
TOMO V I . 4 3 
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liempo, y sus mismos enemigos le hicieron justicia 

Dejó en su testamento á don Alfonso su hijo los 

re inos de Aragón, Cataluña y Valencia, con la s o b e -

ranía en los de Mallorca, Rosellon y Cerdaña : á don 

Jaime, el d e Sicilia con todas las conquistas d e Italia.; 

sust i tuyendo el s egundo al p r imero en caso d e morir 

aquel sin sucesión, y deb iendo pasar el t rono d e Sioi-

lía suces ivamente á los infantes don Fadr iqye y 

, don Pedro , c a y e n d o en el propio e r ro r d e su padre 

en lo de de j a r favorecidos á unos hijos y sin herencia 

á otros <a). 

Fué notable este año d e 1 2 8 5 por habe r muer to 

en él los cuat ro príncipes que mas ocuparon la a t e n -

ción del m u n d o en aquellos t iempo, y q u e mas figu-

raron en los ruidoso^ asuntos d e Sicilia, Cárlos d e 

Anjou, el papa Martín IV. , Felipe III. de Francia el 

Atrevido, y Pedro III. d e Aragón (3). 

{<) El italianoGiovanno Villani racinialtrettanto più cbme nullo 
dice hablando de este rey. Questo che regnasse al suo tempo. Y el 
re fu valentre signore. e prò in Uaute trazó sa retrato en los s i -
arme, e sabio, e benaventuroso e gu ientes ver?os: 
ridotatto da1 Cristiani e da ' Sa-

Quel che par si membruto, e che s'accorda 
Cantando con colui dal maschio nato, 
D'ogni valva portò cinta la corda. • 

(2) Tuvo et rey don Pedro, mada doña Inés Zapata, tuvo á 
ademas de los cuatro hijos l eg í - Fernando, Pedro, Sancho y Tere -
timos, dos hijas, Isabel y Violante; sa: algunos le dan otra hija bas -
ta primera casó con el rey don tarda' llamada Blanca.—Bofarull, 
Dionis de Portugal, la segunda con Condes, tom. II., p. 216. 
Roberto de Nápoles.—Fuera d e (3) El primero en 1 de enero, 
matrimonio, tuvo de una señora el segundo en 29 de marzo , el 
llamada doña María, á Jaime Pe- tercero en 5 deoc tubro ,y el cuar-
rez, Juan y Beatriz; de otra lia- t o e n 10 de noviembre. 

CAPITULO IV. 
• / 

SANCHO IV. (el Bravo)- EN CASTILLA. 

d o 4 2 8 4 A 1 2 9 5 . 

Coronacion de don Sancho en Toledo.—Mensage del rey moro de Gra-
nada.—Bespuesta arrogante de d o n S a n c h o a l e m i r a f r i c a n o . — I n v a -
sión de los Merinitasen Andalucía.—Acude Sancho contra ellos: a r -
d i d q u e e m p l e ó e u Sevil la: resultado de esta campaña .—Negoc iac io -
n e s con Fe l ipee l Hermoso d ^ F r a n c i a s o b r e l o s i n f a n t e s de la Cerda: 
conferencias de Bayona .—Esces ivo influjo y engrandecimiento de 
don Lopede Ilaro, señor de Vizcaya.—Quejas de los nobles: distur^ 
bios .—Desavenencias del rey con el infante don J uan y con don Lope 
d e H a r o . — E s asesinado don Lope en lascórtes de Alfaroá p r e s e n -
cia del rey : prisión del infante don Juan.-«Confederac¡on d e los d e 
Harocon el rey de Aragón contra el de Castilla: proclaman á don 
Alfonso de la Cerda: guerra en la frontera de Aragón y en Vizcaya. 
—Privanza de don Juan N u ñ e z y s u s consecuenc ias .—Vis tas v t r a -
tado de Sancho el Bravo de Castilla de Fe l ipe el Hermoso de 
Francia en Bayona.—Guerra contra los moros: conquista de Tar i -
fa .—Nueva rebelión del infante don Juan: sitia con moros á Tar i -
fa: heróica acción de Guzman el Bueno: ret íranse don Juan v los 
a fr i canos .—Tes tamentode Sancho el Bravo: su m u e c t e . 

La m u e r t e de don Alfonso el Sábio d e Castilla f a -

cilitó á su hijo don Sancho la posesión de una corona 

que se habia anticipado á ceñir . En Avila, donde se 

hal laba cuando recibió la nueva del fallecimiento de 
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su padre , hfzole pomposas e x e q u i a s y se vistió de lu-

to. Terminados los funerales , pasó á Toledo con su 

esposa doña María de Molina, y alli f ué s o l e m n e m e n -

te reconocido y ju rado rey d e Castilla y d e León, 

cambiando en el acto el negro ropage de due lo por 

las bri l lantes ves t iduras é insignias r e a l e s (30 d e 

abri l , 1284) . Pre lados , nobles y pueblo , aun a q u e -

llos mismos que habían seguido con mas constancia 

el part ido d e su padre , se ap re su ra ron á sa ludar le 

como á legítimo soberano; y él , q u e tan poco e s c r u -

puloso,se habia mostrado en la observanc ia del ó rden 

d e suceder en el reino, dióse prisa á hacer j u r a r en 

las córtes d e Toledo por heredera del trono á so hija 

única la infanta doña Isabel , niña entonces d e dos 

años, para el caso en que no tuv iese hijos va rones . 

Asi quedaron otra vez escluidos por un acto so lemne 

de la herencia del t rono los hijos de su h e r m a n o m a -

yor don Fe rnando , los nietos d e Alfonso el Sábío d e 

Castilla y d e San Luis d e Franc ia , los infantes d e la 

Ce rda . 
/ 

Solamente su he rmano el infante don J u a n que se 

hallaba en Sevilla, r ec lamaba para sí la herencia de 

los reinos d e Sevil la y Badajoz q u e en su segundo t e s -

tamento le había as ignado su p a d r e , y se disponía, 

ayudado d e a lgunos parciales, á sos tener su d e r e c h o 

con las a rmas ; pero fal tábale el a p o y o de los sev i l la -

nos mismos, y acudiendo don Sancho con su natural 

actividad, desbara tó fáci lmente sus planes, y hab ién -

dolé sometido ent ró el nuevo rey en Sevilla en medio 

de las aclamaciones del pueblo . El rey M o h a m -

med II. de Granada , aliado ya d e Sancho siendo p r í n -

cipe, le envió la enhorabuena d e su proclamación. El 

d e Marruecos , amigo y auxi l ia r d e su pad re , despa-

chóle á Sevilla uno d e sus a r r aeces l l amado A b d e l -

hac pa ra 'dec i r l e q u e quien habia sido amigo del p a -

d re podía también ser lo del hi jo , y q u e deseaba saber 

cómo pensaba y cuáles e ran sus disposiciones respecto 

á é l . «Decid á vuestro señor , contestó Sancho con a r -

r o g a n c i a , que hasta ahora no ha talado ni cor r ido 

»las tierras con sus a lgaras ; pero q u e estoy dispuesto 

>»á todo; que en una mano tengo el pan y en la otra el 

»palo; que escoja l o q u e q u i e r a N o olvidó el m u -

sulmán la j ac tanc iosa contestación; pero prev iendo 

también el castel lano los efectos, p rev ínose pa ra la 

g u e r r a . Entre o t ras med idas tomo la de l l a m a r al fa-

moso mar ino d e Génova , Micer Benito Zacchar ia , que 

vino con doce galeras genovesas , y al cual n o m b r ó 

t empora lmen tea lmi ran te d e la flota q u e pensaba e m -

plear para impedir a l r ey de Marruecos la en t r ada en 

la Península , dándole seis rail doblas mensuales , y 

además á título heredi tar io el puerto d e Santa María 

con la obligación de man tene r alli pe rpé tuamen te uha 

galera a r m a d a y avitual lada para el servicio del r e y . 

II) Croti. del rey don Sancho lo dulce y á lo agrio, que elija lo 
el Bravo, cap. 4 . - L o s escritores que quiera.» Conde, part. V!, ca-
aranesponen ta respuestaen estos pítulo 12. 
términos: «Que estoy dispuesto a 
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Un las cór tes que aquel año ce lebró don Sancho en 

Sevilla anuló muchos d e los privilegios y ca r t a s que 

había otorgado á los pueblos q u e siendo infante le 

ayudaron á gana r la corona . Regresando despues á 

Castilla, tuvo con el r ey don Podro 111 de Aragón su 

lio la entrevis ta d e Ciria d e q u e hemos hab lado en e ' 

anterior capi tulo, en que le ofreció ayuda r l e cont ra 

todos los hombres del mundo , s iempre q u e no tuv ie -

ra que emplea r sus a r m a s contra Abu Yussuf. Visitó 

algunos países de Castilla que que josos de la r evoca -

ción de sus mercedes se habian a l terado; restableció 

el orden castigando á los descontentos , y haciendo en 

ellos jus t ic ia , cuya jus t ic ia , s egún la c rón ica , e r a ' 

«malar á unos , d e s h e r e d a r á o t ros , y á otros e c h a r -

» l o s d e l reino tomándoles sus hac iendas .» Asi pasó 

hasta lines del año 1 2 8 4 . En los principios del s i -

guieu te , hab iendo reunido don Sancho todos los h i -

dalgos del reino d e Burgos , espúsoles que el rey Abu 

Yussuf d e Marruecos hab ía invadido la Andaluc ía , 

devas tado las t ierras d e Alcalá de los Gazulesy Medina 

Sidonia y puesto cerco á Je rez , y que por lo tanto n e -

cesitaba d e su auxil io para hacer la guer ra al m u s u l -

mán: todos unán imemente se le p romet ie ron , y se hi-

zo un l lamamiento á todos los concejos y milicias. 

Como por este t i empo amenazá ra e l rey Felipe el . 

Atrevido d e Francia invadi r el re ino de Aragón , e n -

vió á requeri r á Sancho d e Castilla para q u e no a u x i -

iase al a ragonés , excomulgado como se ha l l aba por 

el papa, pr ivado de su reino, y dado éste á su hijo 

Cárlos de Valois. Ni al castel lano le convenia m a l -

quistarse con el monarca f r a n c é s , d e cuya amis tad 

con el papa se prometía servicios que no podia hace r -

le su lio el de Aragón, ni la situación d e su reino, i n -

vadido por los afr icanos , le permitía d is t raer sus fuer-

zas para da r socorro al a ragonés . Por eso c u a n d o P e -

d r o 111 dé Aragón reclamó su ayuda contra el rey d e 

Francia en cumplimiento del t r a l ado de amistad de 

Ciria, según en el capítulo p r eceden te expusimos, le 

dió Sancho una urbana pero evasiva contes tac ión, 

exponiéndole cuán sensi l^e le era no poder f avo rece r -

le en razón á lener q u e acudir al Mediodía de su r e i -

no acometido por los sa r racenos merini tas. 

Encaminóse, pues , el rey don Sancho á Sevilla; 

mas a m e s que-se le reunieran las hues tes y caudillos 

q u e esperaba , destacó e l rey d e los Beni-Merines d e s -

d e los campos d e Jerez un cuerpo de doce mil z e n e -

tas de caballería al mando de su hi jo Abu Y a c u b que 

l legaron á ap rox imarse á las puer tas d e la c i u d a d . 

Don Sancho habia usado de un ingenioso ardid pa ra 

engaña r á los enemigos . Habia o rdenado que nad ie 

saliera d e la c iudad; que nadie subiera á las tor res 

d e los templos ni del a lcázar ; que' ni se tañeran c a m -

panas, ni se tocaran t rompas , bocinas, ni añafilps, ni 

nada que hiciese ruido. Los s a r r a c e n o s , q u e no e n -

contraron de quien .tomar l enguas , ni vieron señal 

a lguna, ni oyeron ruido que les indicara estar la c iu -



dad habi tada, cuanto mas hallarse en ella la cor le , 

volviéronse á decir al emir d e Marruecos q u e no ha -

bía l legado el rey Sancho á Sevi l la , pues no e ra pos i -

ble es tuviese en una jx>blac¡on que por el silencio 

mostraba es ta r casi y e r m a . Mas luego q u e Sancho t u -

vo reunidas sus haces , y q u e se le incorporaron con 

escogida caballer ía el infante don Juau y su suegro 

don Lope Díaz d e Haro señor de Vizcaya privado 

y favorecedor de Sancho desde que era príncipe, s a -

lió camino d e Jerez en busca del emir a f r icano , 

mient ras una a r m a d a d e has ta cien velas mayores e n -

t re ga le ras y naves, al m a n d o d e Benito Zacchar ía , 

avanzaba hasta el es t recho para cor la r toda c o m u n i -

cación con Afr ica , é impedir que d e allí viniesen r e -

cursos á Jos sar racenos , lo mismo q u e ya en ot ra 

ocasion siendo príncipe había e jecu tado . Inl imidado 

con esto Abu Yacub levantó el ce rco d e Je rez y se r e -

tiró hácia Algeciras sin a t r eve r se á combat i r . Sancho 

y a lgunos de sus cabal leros se empeñaban en p e r s e -

guir le hasta da r l e ba ta l la ; pero el iufante don Juan y 

don Lope Diaz se opusieron e n é r g i c a m e n t e pidiendo 

al rey que se volviera á Sevilla, hasta el punto d e 

que no pudíendo convencer le con otras razones , le 

di jeron que ellos de todos modos se re t i raban , lo cual 

obligó á Sancho , m u y á pesar suyo , á r eg resa r á S e -

( i ) El infante habia casado con pe, desde cuyo tiempo se los ve 
doña María Diaz, bija de don Lo- andar unidos." 

villa, de jando abastecidos á Jerez , Medina Sidonia y 

Alcalá (4). 

No tardó don Sancho en recibir proposiciones de 

avenencia asi del rey de los Boni-Merines Abu Yussuf, 

como de Mohammed el de Granada . Pidió consejo á 

sus r i cos -hombres sob re cuál d e las dos amis tades 

deber ía prefer i r , y como se dividiesen los pareceres y 

se decidiera el rey por los que le aconsejaban diese la 

preferencia á Abu Yussuf , disgustáronse el infante 

.don Juan y su suegro don Lope q u e habian opinado 

en favor del d e Granada , y desaviniéndose con el rey 

se ret iraron á sus t i e r r a y señor íos , donde, tomaron 

una acti tud sospechosa q u e fué causa y principio de 

(t) Mariana lo cuenta entera-
mente al r e v é s d e c o m o pasó. Des -
pues de decir que «ai rey mas 
agradaban los prudentes consejos 
con razón, que los arriscados 
aunaue honrosos, y no todas v e -
c e s de provecho,» locualesentera-
raente opuesto al genio y rarácter 
de Sancho el Bravo, añade: «Asi 
»contento de fortificar y bastecer 
»aquella ciudad se tornó ó Sev i -
»lla, sin embargo que Tos soldados 
»se quejaban porque dejaba ir al 
»enemigo de entre manos, y con 
»ansia pedíanlos dejasen segui l le , 
»hasta amenazar que si perdían 
»esta ocasion, no tomarían mas 
»las armas para pelear; mas rl rry 
»inclinado á la paz no hacia caso 
xle aquellas palabras.» Mariana, 
libro XIV., cap. 9. 

No sabemos de dónde pudo l o -
mar Mariana esta especie tan en 
contradicción con lo que dice la 
Crónica. »Y el rey don Sancho c o -

»mo eraome de gran corazon, co-
»menzó á porfiar y tenerse con 
»aquellos. . . que se querían ir á la 
»batalla...» Refiere coaro se opu-
sieron el infante don Juan y don 
Lope, y añade: tY como quierquo 
»el rey les hizo muchasp le i t e s ías 
aporque fueran con él á aquella 
»batalla... nunca el infante don 
»Juan y don Lope lo quisieron 
»consentir, masantesdi jeron que 
»si se non viniese con ellos, que 
»ellos se vernian. ¥ desque el rey 
»eió que los non podia llevar á La 
»batalla... óvose de tornar para 
»Sevilla.» Crón., cap. 1. 

Loshistori8doresarabes hacen 
mas justicia á don Sancho que ei 
padre Mariana, o No quiso (Abu 
»Yacub) a venturar una batalla con 
»aquella gente tan osada, condu-
»cida por un rey joven y belicoso, 
»lleno de esperanzas y sin género 
»de temor.» Conde , part. IV., 
cap. 12. 



escisiones fatales. Viéronse en tonces el rey d e Castilla 

y el emir de Marruecos en P e ñ a f e r r a d a , donde a j u s -

taron una t regua de t r e s años, que costó al d e Africa 

dos millones d e maravedís , con lo cual se volvieron 

el uno á sus dominios de a l lende el mar , el otro á su 

ciudad de Sevilla, d o n d e á poco t iempo la reina doña 

María dió á luz un infante (6 d e d ic iembre , 1285) , á 

quien se puso por nombre F e r n a n d o , y cuya crianza 

se encomendó á don Fernán Ponce d e León, uno de 

los pr incipales señores del reino, señalándole para 

ello la c iudad d e Zamora . Apeuas habia cumpl ido un 

mes el pr íncipe cuando fué l levado á Burgos pa ra se r 

reconocido en cor tes como sucesor y legít imo h e r e d e -

ro d e los reinos d e León y d e Castil la. 

Habían acontecido los sucesos q u e acabamos d e 

refer i r du ran t e la famosa invasión d e los f ranceses en 

Cataluña, el sitio d e Gerona , la re t i rada d e Felipe el 

Atrevido d e F r a n c i a , su muer t e en Perp iñan , y la 

proclamación d e su hijo Felipe el Hermoso, q u e era 

también rey d e N a v a r r a . Habia muer to igualmente» 

Pedro el Grande de Aragón, y sucedídole su hijo A l -

fonso III. Y para q u e todo es tuviera m u d a d o en el 

principio de 1 2 8 6 , falleció también en Africa el r ey 

Abu Yussuf, y fué proclamado como rey d e M a r r u e -

cos su hijo Jussuf Abu Yacub , cuya nueva recibió don 

Sancho cuando se hal laba ya en Castilla. 

Lo pr imero que p rocuró el monarca castel lano f u é 

gana r la amistad del nuevo rey d e Francia Fel ipe el 

Hermoso. Interesábale esto por dos poderosas r azones ; 

la pr imera , por la predilección que Francia habia 

mostrado s iempre á los infantes d e la Cerda , nietos 

de San' Luis, q u e cont inuaban eñ Játiva ba jo la cu s to -

dia del rey de Aragón , mirando á S a n c h o como un 

usurpador del trono de Castilla; la s e g u n d a , po rque 

a tendida la amis tad del f rancés con la c ó r t e d e R o m a , 

nadie como él podia negociar , si quisiera, la dispensa 

del papa en el parentesco en t re don Sancho y su n iu-

ge r doña María d e Molina, sin cuyo r equ i s i t o podia 

anularse el matr imonio y dec la ra r se ¡legítimos los h i -

jos . A aquel intento envió al obispo d e Calahorra don 

Mart in, y el abad d e Yalladolid don Gómez Garc í a , 

con el enca rgo d e felicitar al rey de Francia por su 

advenimiento al t r o n o , y con la especial misión de 

apar ta r l e , si pod í an , de la protección á los infantes 

d e la Ce rda . Lejos d e lograr este obje to , el f r ancés 

con mucha pol í t ica . propuso al abad de Yal ladol id , 

que pues el matrimonio del de Castilla era i legit imo, 

seríale mucho mas conveniente separa rse d e doña Ma-

ría, y casarse con una de las p r incesas d e F ranc ia , 

Margari ta ó Blanca, he rmanas del r ey , en c u y o caso 

él a seguraba impe t r a r la dispensa d e Roma, y a b a n -

donar el par t ido d e los d e la Ce rda . Ofrecía le al 

abad de Yal ladol id , si le ayudaba á l levar ade lan te 

esta negociación, ob tener pa ra él la mi t ra arzobispal 

d e Santiago q u e se hal laba vacan te . No se a t revió el 

abad á proponérselo al rey don S a n c h o , pero tampoco 
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rechazó, aoles no escuchó d e mal oido la proposicion; 

y por en tonces no se hizo mas sino acordar que a m -

bos monarcas se viesen en Bayona, y hablasen y t r a -

tasen ellos entre s í . Convinieron los dos reyes én c e -

lebrar estas vistas, mas no fiándose acaso demas iado 

uno d e o t ro , el de Castilla se q u e d ó en San Sebas t ian , 

d e j a n d o á la reina en Vitoria, y el d e Francia no pasó 

d e Mon t -de -Marsan . El negoció pues s e t ra tó por m e -

dio d e embajacieres en Bayona. Los d e Francia e x i . 

gian como prel iminar la sepa rac ión d e don Sancho d e 

su esposa doña María, para venir á pa ra r en lo del 

s egundo enlace propues to , de lo cual nada había d i -

cho al rey el abad d e Valíadol id. No solamente no 

accedieron á ello los de E s p a ñ a , s ino que la noticia de 

tal pre tens ión causó tanto enojo á don Sancho , que 

l lamó inmedia tamente á sus e m b a j a d o r e s , y sin q u e -

rer t ra tar m a s , lomó el camino d e Vitoria , donde se 

hallaba la re ina. El abad d e Valíadolid fué d e s d e e n -

tonces objeto d e la enemiga y saña d é los régios e s -

posos. El rey mandó al arzobispo d e Toledo que l e l o -

mára cuentas d e las reu tas rea les q u e admin i s t raba : 

encontráronse c a r g o s g raves que h a c e r l e , y murió 

mis ter iosamente en una prisión 

J i ) «Llególe mandado al r e y ñera rápida y brusca c o n q u e solía 
d ice la Crón ica , en c o m o e s l e a b a d don Sancho hacer justicia por su 
don GomezGarcia finara e n T o l e - propia mano ,correspondía b iena l 
do , v p lagó le e n d e mucho .»—Y sobrenombre do Bravo c o n q u e 
aun fue maravi l a q u e b u s c á r a u n le designa su historia. Como un 

"»otivo legal para perder dia un cabal lero d e Asturias b u -
ai d e s d i c h a d o abad, porque l a m a - b iese p r o f e r i d o á s u presencia pa-
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Cabalmente e ra punto este del m a t r i m o n i o en q u e 

menos que en olro a lguno transigía don Sancho . D e -

cía y proclamaba que no habia rey en el mundo m e -

jo r casado quo él ; y si bien apetec ía la d i spensa d« 

Roma y enviaba para obtener la g ruesas s u m a s , t a m -

bién sostenía con firmeza sus de rechos , y a l e g a b a p a -

ra ello dos razones: la p r imera , q u e á otros pr íncipes , 

duques y condes habia dispensado el papa en igual 

grado de parentesco q u e é l , y ar r iba e s t aba Dios que 

le j u z g a r í a ; la segunda , que otros reyes de su casa 

' en el mismo g r a d o q u e él habían casado sin d i spen -

sación, y «salieron e i ^ e muy buenos r eyes , y muy 

»aventurados , y Conqueridores contra los enemigos 

» d e la fé, y ensanchadores y ap rovechadore s d e sus 

»reinos.» 

Mas lodo el vigor, toda la b r a v u r a , toda la e n e r -

gía d e carác ter q u e había desp legado don Sancho; asi 

en las relaciones es ter iores como en los negocios 

inter iores del re ino, as i cuando e ra príncipe como 

despues de ser rey, desaparec ía en t r a t ándose d e don 

i 

labras que ofendían á uno de sus Habiendo sabido q u e doña B l a n -
merinos, tomó e l rey un palo á ca d e Molina,hermana de la reina, 
uno d e los monteros q u e con et trataba d e casar s u hija Isabel 
es taban, y descargóle con t i l f u - con e l rey d e Aragón, m a n d o e n -
ria sobre el caballero as tur iano , cerrar á doña Blanca e n e l a l c a -
nue le derribó casi muerto a s u s zar d e Segov ia , hasta que pus iese 

- pies . As i ,d i ce la Crónica, « e s c a r - e n s u p o d e r á s u hija, y pudiera él 
»mentaron e n ta l manera t o d o s , casarla dentro del re ino ,para que 
»que d e allí ade lante no se a t r e - no pasára el señor ío d e Molina a 
»vió n inguno á embargar la j u s - Aragón. De esUs modo hacia j u s -
. t ic ia á los sus merinos .» Cron. ticia don Sancho el Bravo, tbid. 
d e don Sancho el B r a v o , cap. 3 . 



Lope de Haro , señor d e Vizcaya, que parecía e jercer 

sobre el ánimo del monarca una especie d e influjo 

mágico. A pesar d e la actitud semi-host i l que el de 

Haro habia tomado desde la re t i rada d e S e v i l l a n i 

pedia al rey gracia q u e no le o t o r g á r a , ni habia h o -

nor , título ni poder que don Lope no ape tec ie ra . Habien-

do fallecido en Valladolid don Pedro Al varez mayordomo 

del rey (<286), solicitó el d e Haro que le nombrase su 

mayordomo y alférez m a y o r , y que le hiciese conde 

ademas con todas las funciones y toda la autoridad 

q u e en lo ant iguo los condes hab ían tenido, con lo 

cual , dec ía , se a segura r í a la t ranqui l idad del re ino, y 

acrecer ían c a d a año las ren tas del tesoro. Concedió-

selo todo el rey; mas no sat isfecho todavía con esto 

don Lope, a t revióse á proponer le q u e para segur idad 

de que no le revocar ía estos oficios, le diese en r e h e -

nes todas las fortalezas de Castilla para s í , y para su 

hijo don Diego si él mur ie se . Don S a n c h o , con una 

condescendencia que maravi l la y se c o m p r e n d e d i f í -

ci lmente en su ca rác te r , accedió también á esto , y asi 

se consignó y publicó en car tas s ignadas y sel ladas, 

obligándose por su pa r t e don Lope y su hijo don Die-

go á no apa r t a r se j a m á s del servicio del rey y de su 

hijo y h e r e d e r o .el infante don F e r n a n d o . En el mis-

mo dia que tales mercedes fueron conced idas , d ió 

el rev el ade lan tamiento de la f ron te ra á o t ro don 

Diego, he rmano d e don L o p e , á título heredi ta r io 

(enero , 1287) . Dió ademas al señor de Vizcaya una 

llave en su cancillería. De modo q u e la familia d e Ha-

ro, emparen tada ya con el r ey y con el i n fan te don 

Juan , teniendo en su mano los castillos, el m a n d o de 

la f rontera , el del e jérc i to , y la mayordomía d e la 

casa rea l , no solo q u e d a b a la mas poderosa del re ino 

sino que tenia como supedi tada á sí la co rona . C r e -

cieron con esto las ex igenc ias del orgulloso don Lope, 

y habiendo pedido q u e fuese de sped ida d e pa l ac io la 

nodriza d e la infanta doña Isabel , tampoco se lo negó 

el monarca , y el aya y lodos los q u e suponía se r d e 

su part ido fueron espulsados de la real casa con g r a u 

sentimiento d e la re ina . Esto era p r e c i s a m e n t e lo q u e 

buscaba don Lope, indil j ioner á los reg ios consortes* 

con él pensamiento y designio, si el ma t r imonio se 

disolvía y anu l aba , d e c a s a r al rey con una sobr ina 

suya, hija del conde don Gastón de Bearne . P e n e t r á -

balo todo la re ina , que e ra señora d e g r a n e n t e n d i -

miento; pero d is imulaba y esperaba en silencio la 

ocasión de q u e el rey conociera la m e n g u a q u e con la 

escesiva pr ivanza del de Vizcaya padecían é l y el 

r e ino . 

El desmedido influjo del conde d e Haro, la r e v o -

cación q u e el monarca habia hecho d e muchas d e las 

exenciones y privilegios concedidos á las ó rdenes m L 

litares y á los nobles del reino c u a n d o los neces i tó p a -

ra conquistar el t rono , la prohibición á los r i cos -hom-

bres d e adquir i r dominios ó d e r e c h o s product ivos en 

los lugares del r ey , los agravios y perjuicios que 
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muchos g r a n d e s dec ían haber sufr ido en sus señoríos 

y d e q u e culpaban á don Lope, y la envidia con que 

se veia su pr ivanza , todo eslo p rodu jo a l te rac iones y 

alzamientos de pa r t e d e los r i c o s - h o m b r e s y señores , 

á quienes a len taba y cap i taneaba el infante doo J u a n , 

q u e desde la villa d e Valencia en el reino d e León (la 

cual desde entonces tomó el nombre d e Valencia d e 

don Juan q u e hoy conserva) s e mantenía en una ac -

titud d e casi ab ier ta hostilidad al r ey . Dir ig íase un 

dia don Sancho á Astorga á asistir á la misa nueva de l 

pre lado, c u a n d o en el puen t e d e Orbigo se vió asa l -

tado por los r i cos -hombres y caba l le ros d e León y d e 

Galicia acaudi l lados por el in fan te don J u a n , el cual 

á nombre d e todos le pidió que alli mismo los d e s -

ag rav ia se . Coutestóle el rey que al día s iguiente ' se 

verían en Astorga y t ra ta r ían . En efecto , al o t ro d i a . 

que l o e r a d e San Juan ( 1 2 8 7 ) , p resentáronse los tu-

mul tuados á la puer ta d e la c iudad , tan a m e n a z a d o r e s 

y exigentes , que hal lándose el rey en la ig les ia , 

puesta la corona y las ves t iduras rea les , y el ob i spo 

revest ido d e pontifical, f ué menes te r q u e el p r e l a d o 

con el mismo ropage s a g r a d o que vestía para la misa 

saliera á decir á los r i c o s - h o m b r e s q u e el rey sa t is far ía 

á su d e m a n d a tan luego como llegase el conde don 

Lope á qu ien e spe raba , y asi acontec ió m a s a d e l a n t e , 

convencido don Sancho d e q u e los desagravios q u e los 

d e m a n d a n t e s pedian eran jus tos . 

Hízole esto al rey volver en sí, y conocer los p e l i -

\ 
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gros del desmedido poder q u e había d a d o al señor de 

Vizcaya. En este sentido le hab ló también el rey don 

Dionís de Portugal en una entrevis ta q u e con él tuvo 

en Toro para t r a t a r cosas concern ien tes á ambos r e i -

nos. Iguales avisos l e d i ó el obispo d e A s t o r g a , el cual 

mejor q u e otro a lguno hab ia e s p e r i m e n t a d o hasta 

donde rayaba el orgul lo y la osadía de l conde , p u e s -

to que con motivo de una cuestión en q u e a n d a b a n 

desacordes el conde y el pre lado, buscóle don Lope 

en su propia casa, y despues d e h a b e r l e dir igido t o -

• d o género de denuestos , t m a r a v i l l ó m e , añadió, có-

mo no os saco el alma á estocadas.» Y hubiera hecho 

m a s con el obispo, d ice^a c rón ica , s i n o se hub ie ran 

interpuesto dos r i cos -hombres que con don Lope 

iban ( l ) . Todo esto hizo pensar al rey en sacudi r el 

yugo de un vasallo tan orgulloso, y cuyas intenciones 

iban tan lejos, q u e la misma sucesión á la corona 

peligraba si siguiese ade lan te la prepotencia del d e 

I l a ro . Pero el miedo q u e el rey tenia ya al mismo á 

quien tanto habia engrandec ido , hízole p roceder con 

mucha caute la y disimulo, a g u a r d a n d o ocasion o p o r -

tuna para deshacerse del poderoso magna te , d i s p e n -

sándole en t re tan to las mismas consideraciones que 

antes y las mismas demostraciones d e especia l y d i s -

tinguido ap rec io . 
' r 

Las cór tes c e l e b r a d a s en Toro aquel mismo año 

(1287) , y á q u e hizo asistiesen el infante don Juan y 
(4) C r ó n . , c a p . I . 
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el conde don Lope, le abrieron el camino para su plan 

ul terior . Los r eyes d e Aragón y de Franc ia , p ros i -

guiendo en sus an t iguas quere l las , solicitaban ambos 

la alianza d e Castil la. El rey pidió consejo á los r icos-

hombres y prelados de l a s c ó r t e s sob re cual de las dos 

avenencias le convendr ía pre fe r i r . Don Lope y don l u á n 

le aconsejaron s e decidiera por el d e Aragón ; la re ina , 

el arzobispo d e Toledo, y var ios r i c o s - h o m b r e s r e -

presentáronle como mas venta joso a d h e r i r s e al de 

Francia : el rey adop tó el d i c t ámen do la reina y del 

pr imado, y don Lope y don Juan salieron d e Toro 

desabr idos con el m o n a r c a , comenzando el infante á 

cor re r host i lmente las t i e r rasn le Sa lamanca y d e León. 

Como el r ey se que j a se al d e Haro de la s inrazón con 

que el infante le hacia la g u e r r a , «señor, le contes tó el 

orgulloso conde , todo lo q u e hace el infante lo hace 

por mi mandado .» La respuesta e r a demas iado expl í -

cita para que el r ey hubiera d i la tado la v e n g a n z a , si 

hubiera creido l legada la opor tunidad y sazón d e h a -

cer lo: pero dis imuló todavía . Por úl t imo, despues d e 

muchas negociaciones en t re el monarca y los díscolos 

magnates , suegro y ye rno , pudo lograr que le o f r e -

c ieran concurr i r á las cór les q u e pensaba tener en 

Alfaro, donde a r r e g l a r í a n sus diferencias , y acabar ía 

d e resolverse la cuestión de a l ianzas incoada en las 
« 

de Toro . Congregadas , pues , las có r t e s en Alfaro en 

las casas mismas q u e habi taba el r ey (1288) , y p u e s -

to al deba te el asunto de las a l ianzas de Francia y 

Aragón, levantóse el r e y , y so color d e una urgencia 

salió del salón dic iendo: afincad vos aqui en el acuer-
do, ca luego me verné para vos, y decirme heis lo que 
oviéredesacordado.» Viódon Sancho q u e la gua rd ia d e 

su gente que rodeaba el palacio e r a mas numerosa 

q u e la de sus dos soberbios r ivales , y parecióle l le-

gada la ocasion de vengarse d e ellos. Volvió, pues, 

y asomando á la puerta d e la sa la , «Y bien, p r egun tó 

¿avedes ya acordado?—Entrad, señor, le r e spond ie -

ron , y decíroslo hemos.—Áyna lo acordastes, replicó 

el r ey , pues yo con otro acuerdo vengo, y es que vos 
ambos (dirigiéndose á d o ^ Lope y d o n Juan) finqued.es 
aqui conmigo fasta que me dédes mis castillos.—¿Có-
mo? esclamó el conde; ¿presos? \Há de los miosl» Y 

echando mano á un g ran cuchillo f u é s e el brazo l e -

van tado de recho al r e y . Mas a c u d i e n d o á pro teger le 

dos de sus caballeros dieron tan f u e r t e mandob le con 

su espada al osado conde, q u e cayó su mano cor tada 

al suelo con el cuchillo empuñado ; luego g o l p e á n d o -

le , sin orden del r e y , con una maza en la cabeza , 

acabaron d e qu i ta r le la v ida . 

El rey mismo, dir igiéndose á Diego López y p r e -

guntándole por q u é le habia cor r ido las t i e r ras de 

Ciudad-Rodrigo, como don Diego en su turbación no 

acer tase qué responder , le dió t res golpes con su e s -

pada en la cabeza de jándo le por muer to . Amenazaba 

hace r otro tanto con el infante don J u a n , que t a m -

bién con otro cuchillo habia her ido á dos cabal leros 
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del rey , si la reina, q u e acudió al ruido que oyó d e s -

de su cámara , no se hubiera interpuesto, contentán-

dose por en tonces don Sancho con poner en prisión y 

con grillos al infante Tal fué el sangr ien to té rmino 

q u e tuvieron las cór tes d e Alfaro, testimonio inequ í -

voco d e la rudeza d e aquel la época y d e la índole 

brava d e aquel r e y . 

Una nueva g u e r r a civil s iguió á esta escandalosa 

escena. Don Sancho corr ió la Rioja, tomando a lgunos 

de los castillos, que es taban por el conde . Mas h a -

biéndose p resen tado la condesa viuda, díjole el r ey 

q u e no habiendo sido su intención malar á don Lope 

sino que él mismo se había precipi tado á la m u e r t e , 

mantendr ía á su hijo don Diego en los mismos ca rgos 

y oficios que obtenía su padre , s i empre q u e se e s t u -

viese quieto y no le moviese g u e r r a . Así lo p romet ió 

al pronto la condesa doña Juana d e Molina (que e ra 

he rmana de la re ina) , o f rec iendo influir con su hi jo á 

fin d e que aceptára pacíf icamente el pa r t ido que el 

rey le proponía ; mas luego que se vió con é l , fué su 

mas fogosa ins t igadora para q u e tomára una v e n g a n -

za ruidosa y comple ta . Uniéronse en tonces todos los 

de la familia de Haro , inclusa la esposa del infante 

don Juan con su par ien te Gastón vizconde de Bearne 

para proclamar á los infantes d e la Cerda como legí-

timos he rederos del t rono de Castilla; y don Diego López 

i . , - •. -
(1) Cron. de don Sancho el Bravo, cap . 5 . 

el hijo del conde asesinado pasó á Aragón á persuadir 

al rey don Alfonso III. que pusiera en l ibertad á l o s in -

fanles, que como sabemos , cont inuaban encerrados 

en el castillo de Já t iva . A leg róse d e esto el a ragonés , 

disgustado como es taba del de Castilla por la p r e f e -

rencia que éste habia mani fes tado siempre por la 

alianza f rancesa . Proc lamaron , pues, don Diego Ló-

pez y los suyos por rey y señor d e Castilla á don A l -

fonso de la Cerda , y le besaron la mano como á tal. 

La guer ra se encendió, y la Vizcaya entera con una 

par te de la Vieja Castilla se dec la ró contra el m a t a -

dor d e su señor don L o p ^ apel l idando en los cas t i -

llos á don Alfonso como en Aragón , y enarbo lando 

bandera por é l . Cuando don Sancho s e hal laba c o m -

bat iendo los castillos rebeldes d e los cuales tomó 

muchos, cast igando s e v e r a m e n t e á los defensores, 

íbanle l legando nuevas de bien d i fe ren te especie. El 

nuevo rey de Marruecos solicitaba man tener con él 

la paz que habia concer tado con s o - p a d r e , en lo cual 

vino con gusto don Sancho . Los mensageros q u e éste 

habia enviado á Francia volvieron con buena res -

puesta del rey Fe l ipe el He rmoso , que le convidaba 

á tener con él una en t rev i s ta en Bayona. Pero en 

cambio supo que don Diego, el he rmano d e don Lope, 

el adelantado d e la f ron te ra d e Andalucía , á quien el 

r ey habia l lamado á sí ofreciéndole el señorío d e Viz-

caya , se habia fugado desde Aranda, viniendo en 

compañía del maestre de Ca la t r ava , y pasádose á 
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Aragón á incorporarse con su sobrino y con los que 

seguían su bando . 

Continuó no obs tan te don Sancho tomando fo r t a -

lezas; fuése luego á Vitoria, donde la reina acababa 

d e dar á luz otro príncipe, que se l lamó don Enrique; 

regresó á Burgos; en ce r ró en aquel castillo al infante 

don Juan , prosiguió á Valladolíd, y d e aquí partió á 

Sabugal á verse con el rey don Dionís d e Por tuga l , 

. e l cual le d ióayuda d e g e n t e para la gue r r a de A r a -

gón . Regresando despues á Castilla, hizo l lamamiento 

genera l de todas sus huestes y se puso con ellas sobre 

Almazan para resistir á l t s d e H a r o , al vizconde 

Gastón de Bearne , y al mismo rey don Alfonso III. d e 

Aragón, q u e pues tos en libertad los infantes de la 

Cerda , y proclamado el pr imogéni to de ellos don A l -

fonso en Jaca como rey de Castilla con el n o m b r e d e 

Alfonso X I . , s ehab ia unido ya abier tamente á los con-

federados . El jóven don Diego López, hijo del a ses i -

nado , habia muer to ya á la sazón á consecuencia d e 

excesos y desar reg los á que como jóven se habia d e -

jado inconsideradamente a r r a s t r a r . 

Era el mes d e abr i l d e 1 2 8 9 . El r ey d e Castilla 

dejo al f r en te de sus tropas á don Alfonso d e Molina, 

he rmano de la reina, mientras él con una hues te p a -

ra contener á los vascongados iba á Bayona á ce lebrar 

las vistas conce r t adas con Felipe IV. d e Franc ia . Mas 

al l legar á San Sebast ian hal lóse con mensageros del 

f rancés que venían á decirle de par te de este m o n a r -

ca que el es tado de las cosas de su reino no le p e r m i - -

tia en aquellos momentos c o n c u r r i r á Bavona, y que 

seria bueno aplazar la conferencia para el m e s d e ma-

yo. P robab lemente se proponía el monarca f rancés 

da r t reguas y estar en especta t iva del resul tado de 

la guer ra q u e amenazaba e n t r e el a r a g o n é s y el cas -

tel lano, y tomar despues p a r t i d o con mas segur idad . 

Con esto se volvió don Sancho á inco rpora r se á su 

ejército. Aragoneses y cas t e l l anos se vieron de f ren te 

en la f rontera d e ambos reinos, sin a t r eve r se unos 

ni otros, antes bien esquivando al pa recer el da r se 

batalla. Limitóse, pues , por en tonces esta g u e r r a á 

a lguna incursión que el a r a g o n é s y los confederados 

hicieron en los pueblos de Castilla, y á a lguna i n v a -

sión que á su vez hizo don Sancho eu Aragón , -distin-

guiéndose éste por los e s t r agos q u e en estas i r rupc io -

nes hacía . 

Don Diego de I laro e ra el que en t re tan to r e c o -

braba con sus vizcaínos y a lgunos aux i l i a res a r a g o -

neses las plazas del señorío de su h e r m a n o , y aun se 

a t revía á cor re r se por t ie r ras d e Cuenca y Alarcon, 

hac iendo presas d e gan ados , El rey de Castilla e n -

vió contra él a lgunas hues tes al mando d e Ruy Paez 

de Sotomayor: mas los altivos r i cos -hombres c a s t e -

llanos se negaron á ba t i r al enemigo á las ó r d e u e s de 

un g e f e á quien no t en ían por d igno d e mandar los , y 

d e quien decían que deb ía tan solamente su puesto al 

favor del r e y . El pundonoroso Ruy Paez quiso m o s -
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i ra r q u e por lo menos no le fal taba la cual idad d e va -

liente, acometiendo c o n s o l a su hues t e al d e Vizcaya, 

y la honrosa muer t e que recibió pe leando just i f icó que 

el rey habia e legido un h o m b r e q u e no carecía ni d e 

pundonor ni d e a r r o j o . 

Cuando en un pun to de un re ino hay alzada una 

bandera d e rebe l ión , á ella apelan y r ecu r r en los 

descontentos de todas par tes , y los q u e temen el rigor 

de las leyes ó de la au to r idad . Asi se p roc lamó á don 

Alfonso d e la Cerda en la capital d e E x t r e m a d u r a . Una 

cuestión suscitada e n t r e los dos par t idos d e be j a r anos 

y portugaleses , en q u e es taba dividida B a d a j o z , y 

que l legó á vent i la rse cortólas a rmas , produjo q u e -

jas d e los vencidos al rey , desobedienc ia d e los 

vencedores á las ca r t a s y m a n d a t o s del m o n a r c a . 

Temiendo estos úl t imos las iras y el cas t igo del 

soberano , a lzaron voz por el infante d e la Cerda . 

Envió don Sancho cont ra Badajoz á los maestres d e 

todas las órdenes mil i tares con sus respec t ivas h u e s -

tes y banderas . Aseguraron e s tos á los sublevados de 

par te del rey q u e no les har ian daño alguno si se e n -

t r egá ran ; r indiéronse el los en la fé de esta promesa , 

mas luego «mandó el r e y , dice su crónica, que m a t a -

»sen á todos aquel los q u e e r a n del l inage d é l o s b e j a -

»ranos , y mata ron e n t r e omes y mugeres bien cua t ro 

»mi l ó mas , 4 ) .» Tal era la justicia que proseguia h a -

(l Ibid. , cap. 6. 
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ciendo don Sancho el Bravo. Llegado Á Toledo, supo 

quea l l i se (rabian cometido m u e r t e s , r o b o s , violen-

cias y otros c r ímenes ; se informó de que el a lcalde 

mayor Garci Alvarez no los habia cas t igado como d e -

bía, y mandó m a t a r al a lcalde, á su h e r m a n o Juan 

Alvarez, y á muchos otros principales cabal leros. 

Otro tanto hizo en Talavera y en Avila con los 

malhechores , ó acaso sediciosos que habían p e r -

tu rbado el país . Por medio de estos sumarios pro-

cedimientos restituía don Sancho el sosiego á las po-

blaciones. 

Alarmó por es te t iempo y desazonó á muchos no-

bles y caba l le ros c a s t e l l a o s el favor y pr ivanza que 

dispensó el rey á don Juan Nuñez d e La ra , q u e se 

habia hecho cé lebre en Aragón en el re inado d e Pedro 

el Grande por las g u e r r a s y dis turbios q u e desde Na-

varra no habia cesado d e mover como aliado in t e r e -

sado y venal del rey d e Franc ia . Ligado ahora con el 

d e Castilla contra el de Aragón, prefer ido por don S a n -

cho sobre todos los demás nobles y barones, y n o m b r a -

do ade lan tado d e la f ron te ra a ragonesa , muchos c a -

balleros a n t e s privados del rey y ahora no sin f u n d a -

mento resentidos y celosos del nuevo favor i to , d is-

curr ieron indisponerlos y desaveni r los e n t r e sí p o r 

medio de escri tos anónimos y ca r t a s apócr i fas con se -

llos contrahechos (que ya entonces se conocían y 

practicaban tan innobles y dañosas invenciones) , en 

q u e avisaban al de Lara, que el rey meditaba asesi-



nar lu . Creyólo don Juan Nuñez recordando el e j e m -

plo de don Lope Diaz en Alfaro, y sal ióse de Vallado-

lid h u y e n d o del r e y . Habló la reina con el d e I .ara , 

hízole ver la fa lsedad d e aquel aviso, le convenció d e 

lo ageno q u e el rey estaba d e las intenciones y p r o -

yectos que le a t r i b u í a n , y logró q u e se viesen y r e -

conciliasen. Mas habiendo pedido el d e La ra algunos 

castillos en rehenes y segur idad de aquella avenencia , 

desconvinieron sob re e s t o , y entonces don Juan N u -

ñez se pasó a l rey de Aragón, y uniéndose á los 

confederados hizo c ruda g u e r r a al de Castilla por la 

par te d e Cuenca y Alarcon. De nuevo intervino la 

reina, q u e a u n q u e «acababa líe da r á luz otro hijo en 

Valladolid, nunca y en ningún estado tenia pereza 

para acudir d o n d e su consejo ó influjo pudiera ser útil 

al rey y al re ino . Despues d e muchas negociaciones 

accedió don Juan Nuñez á volver á Castilla y á r e n o -

var su amistad con don Sancho; pero ex ig iendo a h o -

ra en rehenes , ya no solo castil los sino los principales 

r i cos -hombres y cabal leros q u e en la fortaleza de 

Moya se hal laban, y q u e a d e m a s su hijo don Juan 

Nuñez habia de casar con doña Isabel d e Molina, so-

brina d e la re ina , con todos sus de rechos sobre el s e -

ñorío d e Molina. Otorgóselo todo don Sancho , y todo 

se cumplió, que á tal necesidad se veian entonces r e -

ducidos los reyes , y tales pactos se veian obligados á 

hacer con sus subdi tos mas revoltosos y mas o s a -

dos (1290) . 

Pero otra vez el d e Lara en Castilla, otra vez y 

m u y b revemen te volvieron á j u g a r las t r amas y los 

chismes de los otros m a g n a t e s , las denuncias miste-

riosas, las ca r tas fingidas las desavenenc ias del d e 

Lara y el r e y , las plát icas d e la reina, las reconci l ia-

ciones momentáneas , los castigos horr ib les á los d e -

latores, al modo que Sancho el Bravo acos tumbraba 

á hacer los , hasta que al fin el receloso y suspicaz don 

Juan Nuñez , d e por sí bullicioso y .voluble y amigo de 

r e y e r t a s y n o v e d a d e s , no contento con dec la ra r se 

cont ra el r e y , le suscitó otro enemigo en Galicia, en 

la persona d e don Juan Alfonso d e Alburquerque p a -

ra que le incomodara ^ d i s t ra je ra por aquel punto e s -

t remo del re ino. Para acudir á lo d e Galicia, p a -

recióle conveniente á don Sancho (sin que las c r ó n i -

cas nos espl iquen las razones de conveniencia que p a -

ra ello tuviese) poner en libertad al infante don Juan 

(4) Es curioso, aunque no con-
solador ciertamente, ver cómo en 
una época tan apartada y todavía 
tan ruda,se falsificaban ya lascar-
tas, firmas y sellos. La crónica nos 
da noticia de un Fernán Perez , 
natural de Ubeda, que enseñó al 
rey varias car tas de ricos-hombres 
y caballeros de Castilla por las 
que parecía estar en connivencia 
con su sobrino don Alfonso de la 
Cerda en Aragón. Pero un hombre 
que este Fernán Perez traia con-
sigo, resentido de que no le diera 
participación en las m e r c e d e s q a c 
el rey le hacia? le denunció como 
falsificador, diciendo que aquel 
hombre «con sabiduría falsa por 

íquere l lo shacer perder todos / i i -
*ciera sellos falsos de cada uno 
ndellos, y Que él se hiciera las 
»cartfls guales él quisiera nom-
»brando que las enviaban ellos á 
»don Alfenso, y que los sellos que 
»hmera que los trayia consigo. 
»E quando el rey esta razón oyó 
»aquel orne p lugó leende ,y mandó 
» prender luegoáaquel Fernán Pe-
»rez y halláronle los sellos he-
tochos de los ricos ornes y de los 
»mas señalados de su reyno 
»e veyendo (el rey) la falsedad 
»con que este Fernán Perez a n -
idaba, mandólo malar.n Cron. de 
don Sancho el Bravo, cap. 8. 
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su hermano, sacándole del castillo de Curiel , en q u e 

en tonces se hal laba (1291) , y l levado á Valladolid, 

prestó alli j u r amen to d e fidelidad al rey y su sobrino 

F e r n a n d o como sucesor d e su p a d r e en el t rono . P a -

só despues d e es to don Sancho á Galicia d o n d e se 

manejó tan hábi lmente que sosegó el pais y a u n 

logró a t rae r á su servicio al mismo A l b u r q u e r . 

que . Acercóse despues á la f ron te ra d e Po r tuga l para 

tener unas vistas con el r ey don Dionís q u e habia m a -

nifestado desear lo , y en ellas s e a j u s t ó el ma t r i -

monio d e futuro del p r imogén i to d e Castilla don 

Fernando q u e contaba en tonces seis a ñ o s , con la 

princesa doña Constanza d e Por tugal , q u e a c a b a b a 

de nacer . En cuanto al de L a r a , fuese por último 

para el rey de Francia , d e d o n d e conv in i e r a mas 

q u e no hubiera venido nunca á a c a b a r de p e r t u r b a r 

el re ino . 

Ya antes d e es tas cosas (1290) se habia r e a l i -

zado la entrevista t an tas veces propues ta , acordada y 

aplazada de los reyes d e Francia y de Castilla en B a -

yona. Despues d e var ias pláticas a r r eg l a ron los dos 

soberanos su pleito, como e n t o n c e s se dec ia , r e n u n -

ciando Felipe de Franc ia á toda pretensión al t rono 

d e Castilla en favor d e Alfonso d e la Cerda , y o b t e -

niendo en remunerac ión para el infante el re ino de 

Murcia, á condicion d e reconocer h o m e n a g e á la c o -

rona de Castilla. Mas lo que complació m u y e spec i a l -

mente á don Sancho , y todavía m a s á la r e ina , fué la 

promesa q u e por un art ículo espreso del t ra tado les 

hizo de emplear todo su val imiento para con el papa 

á fin de alcanzar, la dispensa matrimonial tan deseada, 

y con tanta instancia y solici tud, aunque in f ruc tuosa-

mente , por ellos pedida, como en efecto se obtuvo 

andando el t iempo, con indecible satisfacción d e los dos 

esposos, que se a m a b a n en t rañab lemen te . La muer te 

d e Alfonso III. de Aragón, ocurr ida en 1 2 9 1 , y el 

advenimiento al trono a ragonés d e J a ime II. su h e r -

mano (de q u e mas de t en idamen te en la historia d e 

aquel reino t ra taremos) , dieron nuevo y di ferente 

giro á las relaciones y negocios d e a m b a s m o n a r -

quías. Jaime II. qne«no tenia prevenciones contra 

Sancho de Castilla, propúsole su amis tad y le pidió la 

mano d e su hija la infanta Isabel , a u n q u e niña d e 

nueve años. Sancho que meditaba ya la cé lebre e x -

pedición, d e que luego habla remos , contra los moros 

d e Andalucía, y q u e no veia en a q u e j l a alianza nada 

contrario al t ra tado d e Bayona, no vaciló en acep ta r -

la, convidando al a ragonés á que se viesen en tierra 

d e Soria. Hízoseas i , y no so lamente q u e d ó concerta-

da la boda del de Aragón cou la infanta Isabel d e 

Castilla para c u a n d o és ta cumpl iese doce años , sioo 

que ofreció también don Jaime asistir al castellano 

con once ga le ras a r m a d a s para aquel la g u e r r a . IS'o 

llevó á mal Felipe de Francia es te asiento de los dos 

monarcas españoles, antes bien c u a n d o s e le comunicó 

don Sancho, contestóle dándole su aprobación, «y 



»que íiocasen las posturas y amis tades en t re a m b o s , 

»según que antes e s t aban ( , ) .» 

Veamos ahora cómo acaeció el suceso que hizo 

célebre el reinado d e Sancho el B r a v o . El nuevo emir 

de Marruecos Yussuf Abu Yacub estaba i r r i tado c o n -

tra el rey d e Granada Mohammed II. por la manera 

poco noble con q u e había g a n a d o al wal í de Málaga 

y apar tádole de la obediencia del emir a f r i cano . R e -

suello éste á v e n g a r s e del g ranad ino , pasó con sus 

Iropas á Algeciras y procedió á poner sitio á Vejer . 

El de Granada habia renovado sus pactos d e amistad 

con Sancho de Castilla, y en su vir tud una flota c a s -

tellana, al mando de Micer B to i to Zachar ia d e Gé-

nova, fué en auxil io d e Mohammed . Temeroso el af r i -

cano d e q u e le fuera cor lada la r e t i r ada , ap resu róse 

á regresar á Algeci ras , y d e alli se e m b a r c ó para 

Tánger . Alli mismo le fué á buscar el in t répido g e -

novés, a lmiran te d e la escuadra caste l lana, y á la vista 

del emir y d e las numerosas kabilas q u e habia reuni-

do , quemó lodos los barcos sa r racenos q u e habia en 

la costa d e Tánge r (1292) . Afectado con es te d e s a s -

t re el rey d e los Merinitas parlió lleno de despecho á 

Fez, donde le l lamaban atenciones urgentes del E s t a -

do (2>. Sancho de Casti l la, que r i endo sacar f ru to d e la 

ret irada d e Yussuf y d e la q u e m a de sus naves , d e -

terminó apode ra r se de Algeciras , y a u n q u e el rey d e 

I) Cron. do don Sancho el 2) Conde, part. IV., cap. «2. 
Bravo, cap. 0 al 9. —Cron. de don Sancho, cap. 9. 
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Portugal se escusó con b u e n a s razones d e da r l e el 

auxilio que le pedia para es ta empresa , reunió sus 

huestes y llegó con ellas á Sev i l l a acompañado d e la 

re ina , que le seguía á todas las c a m p a ñ a s , en cua l -

quier estado q u e se hallase, qu e era en aquel la s a -

zón bien del icado, puesto que á los pocos d ias d e l le-

g a r nació en Sevilla el in fan te d o n Fel ipe. Tan luego 

como recibió la flota q u e habia hecho a r m a r en los 

puertos de Galicia, Asturias y Casti l la, dióse la a r -

mada á la vela; y a u n q u e el in ten to e ra cercar á Al -

geciras, el r ey por consejo d o los ge fes y capi tanes 

decidió poner sitio á Tar i fa , p laza mas fronteriza d e 

Africa, y q u e dominaba mejor el e s t r echo . Comba -

tiéronla pues los castel lanos por mar y t ierra tan f u e r -

t emente , que el 21 de s e t i e m b r e (1292) cayó en su, 

poder tomada á viva fue rza . Dejó en ella una fue r t e 

guarnición, y encomendó su g o b i e r n o á don Rodrigo 

P e r e z P o n c e , maes t re de Ca la t rava , á qu ieu se obligó 

á pagar para los gastos del sostenimiento dos millones 

de maraved í s por año, cantidad pa ra aque l t iempo 

exho rb i l an t e , y él regresó á Sevilla bas tante enfermo 

de las fatigas que habia sufr ido en el sitio. 

Sin e m b a r g o , el m a e s t r e de Cala t rava solo tuvo 

el gobierno de Tarifa hasta la p r imavera del año s i -

guiente , que un ilustre caba l le ro castel lano ofreció al 

rey defender la y g o b e r n a r l a por la suma anual de 

seiscientos mil maravedís . El rey aceptó la proposi-

cion y el maes t re de Cala t rava fué reemplazado por 

/ 



Alfonso Peroz d e Guzinan el Bueno, señor d e Niebla 

y d e Nebr i ja , q u e hab iendo es tado antes al servicio 

del rey d e Marruecos asistiéndole en las g u e r r a s con-

tra otros pr íncipes af r icanos , según en otra pa r t e l ie-

mos tenido ya ocasion d e indicar , habia adqui r ido en 

Africa una inmensa fo r tuna , con la cual habia c o m -

prado en Andalucía g r a n d e s ter r i tor ios , y unido esto 

al señorío d e San Lucar d e B a r r a m n d a , he redado d e 

sus padres , le hacia uno d e los m a s opulentos y p o -

derosos señores de la t i e r r a . 

Un año trascurrió sin g u e r r a formal por aquel la 

par te , en cuyo t iempo no f a l t a r o n á Sancho d e Casti-

lla asuntos g r a v e s en q u e o c u p a r s e d e n t r o de su p r o -

pio reino. Habiéndole e n c o m e n d a d o el monarca f r an -

cés la delicada misión d e p r o c u r a r un concierto en t re 

su he rmano Cárlos d e Valois y el rey don Ja ime d e 

Aragón, ba jo la base de que sí el a r agonés r e n u n -

ciaba lo d e Sicilia volviéndolo á la Iglesia, el d e V a -

lois renunciar ía también la inves t idura <lel reino d e 

Aragón q u e el papa le habia d a d o ; habló p r i m e r a -

mente don Sancho con su tio don J a i m e en G u a d a l a -

j a r a , y no fué poco lograr el r educ i r á los dos p r ínc i -

pes contendientes á c e l e b r a r con él una entrevis ta 

en Logroño, y t ra tar allí pe r sona lmen te e n t r e los tres 

los pleitos y diferencias q u e sobre derechos y pose-

sión d e reinos en t re sí t ra ían . Túvose en efecto la 

reunión en Logroño (1293) , m a s como no se concer -

tasen el dé Francia y el de Aragón en lo relativo á 

Sicilia, partiéronse desavenidos , quedándo le al c a s -

tellano el sentimiento d e ve r f rus t r ada su mediac ión , 

aunque con la satisfacción d e h a b e r hecho lo que es -

taba de su par te para t raer los á términos de concor -

d ia . Otro mayor d i sgus to tuvo en este tiempo don 

Sancho, y fué q u e su h e r m a n o el i n f a n t e don Juan , á 

quien acababa de sacar d e su prisión, pero á quien 

se conoce no ag radaban ni la fidelidad ni el reposo, 

hab íase alzado d e nuevo con t ra su he rmano , m o -

viendo asonadas en unión con don J u a n Nuñez el Mo-

zo, el hijo del otro don Juan Nuñez que se habia re-

tirado á Francia . Perseguidos ac t ivamente y acosados 

por el rey los dos rebe ldes , el Nuñez imploró la i n -

dulgencia del monarca , y v in iéndose á él le j u ró que 

le serviría fielmente y asi lo hizo: el infante se r e f u -

gió á Portugal , desde donde hacia á su h e r m a n o don 

Sancho cuanto daño podía. Con es tas nuevas el in -

quieto don Juan Nuñez e l Viejo vínose otra vez de 

Francia á Castilla, y poniéndose al servicio del rey 

emprendió , en unión con sus dos hi jos don Juan y 

don Ñuño, una g u e r r a viva contra el infante, cuyos 

pormenores y vicisitudes es innecesar io á nues t ro in -

tento refer i r . Lo importante fué q u e habiendo rec la -

mado el rey de Castilla del d e Por tugal la expulsión 

d e sus t ierras del tu rbu len to in fan te en conformidad 

á los tratados que <¿ntre ellos med iaba , salió el r e -

voltoso don Juan de aque l reino para el de Africa con 

el intento que vamos á ve r . 



Tan luego como el rebelde infante castellano lle-

gó á Tánger, ofreció al rey Yussuf de Marruecos, que 

se hallaba en Fez, que si ponia á su disposición a l -

gunas tropas recobraría para él á Tarifa, a r r a n c á n -

dola del poder de su hermano. El emir ordenó á sus 

caudillos que le acompañáran con cinco mil zenetas 

de cabal ler ía , con cuya hueste y con las tropas que 

de Algeciras le dieron, puso el infante don Juan su 

campo de lan te de Tarifa, y comenzó á batir sus m u -

ros con toda clase de máquinas é ingenios que enton-

ces se usaban. Defendía la plaza con valor y con in-

teligencia Alfonso Perez de, Guzman. «Apurado el 

príncipe Juan, dice el historiador arábigo, por no po-

der cumplir la palabra que habia dado al r ey , acordó 

de probar por otra via lo que por fuerza no e r a pos i -

ble.» El recurso á que apeló don Juan habia de de jar 

memoria perpétua en los siglos por el rasso de g r a n -

deza y de patriotismo á que dió ocasion. Tenia el i n -

fante en su poder un t ierno mancebo, hijo de don Al-

fonso de Guzman, al cual colocó f ren te á la muralla 

de Tarifa, y envió á decir á Guzman que si no le e n -

tregaba la plaza podia ver desde el muro el sacrificio 

que estaba resuelto á hacer de su hijo. Lejos de do -

blegarse por esto el ánimo heróico de Guzman, an-
tes querré, contestó, que me matéis ese hijo, y otros 
cinco si los tuviese, que daros esta, villa que tengo por 
el r e y Y arro jando desde el ada rve al campo su 

(i) Dijo (son las palabras de la Crónica) que antes quería que 

propio cuchillo, se ret iró. El infante don Juan (¡indigna 

y cobarde acción que nos duele tener que referir de 

un príncipe castellano!) degolló al tierno hijo de Al-

fonso con el cuchillo de su mismo padre , y l levando 

mas allá su ruda barbar ie , hizo arrojar la cabeza á 

la plaza con una catapul ta para que su padre la v ie -

se. Barbarie inútil, puesto que lejos de consternar á 

Alfonso la vista de la sangr ienta prendá, le animó a 

defender con mas bravura la plaza, tanto que al fin 

el príncipe cristiano y sus auxiliares musulmanes tu-

vieron qüe abandonar el cerco y re t i rarse ve rgonzo-

samente á Algeciras ( , ) . Este rasgo dé inaudita y ruda 

heroicidad valió á AlfoiHo el renombre con que le c o -

noce la posteridad de Guzman el Bueno'(129 i) . 

Viendo el rey de los Beni-Merines que perdida 

Tarifa no podría conservar á Algeciras contra las 

fuerzas y el poder naval de don Sancho, prefirió d á r -

sela al rey de Granada por una cant idad de mitcales 

d e oro, á fin de que no sal iese del dominio de los 

musulmanes, y en su vir tud se posesionó de ella Mo-

hammed de Granada , quedando de este modo los a f r i -

canos sin una sola posesion en la península española, 

«y Abu Yacub , dice su historia, cu idó de sus cosas 

de Africa, sin pensar mas en Andalucía.» 

Las vicisitudes d e la suerte t ra jeron otra vez por 

le matasen aquel hijo y otros (1) Los árabes de Condo con-
cinco si los toviese que non darle signan también este hecho glorio-
la villa del rey su señor de que so del célebre tíuzman. Part. IV,, 

' le hiciera omenage.» Cap. 10. c a p . ' 1 3 . 

TOMO V I . 1 5 . 
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este t iempo á Castilla al infante don E n r i q u e , hijo d e 

San Fernando y tio del r e y , aque l príncipe valeroso y 

aventurero , que d e s p u e s d e h a b e r estado en Túnez y 

peleado en Sicilia en favor de Conrad ino , había sido 

encer rado en una prisión por Cárlos d e Anjou en la 

Pul la , y á quien al cabo de veinte y seis años acababa 

d e poner en libertad en vir tud d e un t ra tado el rey 

Cárlos el Cojo. Recibióle don Sancho muy b ien , y s e -

ñaló g r a n d e s he redades y t i e r ras pa ra su m a n t e n i -

miento. Este pr íncipe despues d e tantas a v e n t u r a s por 

estraños reinoá es taba dest inado todavía á causar no 

pocas per turbaciones y á co r re r nuevos azares en E s -

paña . Don Sancho le llevó ccnsigo, j u n t a m e n t e con 

los hijos d e don Juan N u ñ e z , á la últ ima de sus e x p e -

diciones bélicas, cuyo obje to fué a c a b a r d e expu l sa r 

de Vizcaya al rebe lde don Diego López de Haro , que 

aun andaba revolviendo el pa is . 

Habíasele ido a g r a v a n d o á d o n Sancho la e n f e r -

medad q u e con t ra jo en el sitio d e Tar i fa , y como se 

aproximase e l invierno (1294) , v ínose para Alcalá d e 

H e n a r e s , donde quiso preveni rse para el caso d e 

muer t e que no veia l e jana , o to rgando su tes tamento 

an te el arzobispo d e Toledo y otros prelados, su tío el 

infante don Enr ique y muchos r i cos -hombres y maes -

t res de las órdenes militares. En él señalaba por h e r e -

dero del trono á su pr imogéni to d o n Fernando , y 

a tendida su córla e d a d , que era de nueve años so l a -

mente , nombraba tulora del rey y gobernadora del 

reino hasta la mayoría del príncipe á la reina doña 

María d e Molina, señora d e g ran prudenc ia y e n t e n -

dimiento. A don Juan Nuñez le recomendó mucho 

que no abandonára nunca al pr íncipe su hijo «hasta 

que tuviese ba rbas ,» seguu espresion d e la crónica, 

y él lo ofreció asi ba jo j u r a m e n t o . Hízose luego t r a s -

ladar á Madrid, y d e aqu i fué l levado en hombros 

humanos á Toledo, donde al cabo d e un mes (abril 

d e 1295) , recibidos con cristiana devocion todos los 

sacramentos d e la Iglesia, espiró á poco m a s de la 

media noche del 2 5 d e abril á los t re in ta y seis años 

de edad no cumplidos y á los once de su re inado 

Diósele sepul tura en la ca tedra l d e T o l e d o e n una t u m -

ba q u e él mismo se habia hecho erigir cerca de la 

de Alfonso Vil <2>. 

< — 
(1) Diez y seis, dice equivoca- don Alfonso que murió poco antes 

damente Romey. El infante fué que su padre, don Enrique, don 
preso en 1269. Pedro, don Felipe, dona Í9abel y 

(2) Tuvo don Sancho ert Bravo doña Beatriz. Fuera de matrimo-
de doña María de Molina cinco hi- nio tuvo otros tres hijos, Violante, 
jos legítimos y dos hijas: don Fer- Teresa y Alfonso.—Florez, Rein. 
nandó que le sucedió en el reino, Catól. to'm*. II. 



CAPITULO 
> 

ALFONSO III. (el Franco) EN ARAGON. 

Ue 1 2 8 5 Á 1 2 9 1 . 

Opónense los aragoneses á que s e intitule rey de Aragón hasta que 
reciba la corona y les confirme sus fueros .—Razón que dió el m o -
narca para haber usado aquel t i tulo.—Preteuden los de la Union que 
e l consejo y casa real se ordenen á gusto y acuerdo de las córtes: 
respuesta de Alfonso.—Proceden por si los r i cos -hombres á n o m -
brar el consejo del rey .—Excis ión e n t r e los r j cos -hombres .—Exa-
geradas pretensiones de los de la flnion: su empeño en cercenar l a s 
atribuciones de la corona: firme y severa conducta de l rey .—Ins i s -
tencia de los ricos-hombres: cede el monarca y les otorga el famoso 
Privilegio de la Union: espl icase loque era es te ,—Renuncia el prin-
c ipe d e Salerno sus derechos á la corona d e Sicilia en don Jaime, 
hermano de Alfonso-de Aragón: toma posesiou del reino.—Relacio-
n e s del monarca aragonés con Roma, Sicil ia, Franc ia , Inglaterra^ 
Mallorca, Navarra y Casti l la .—Tregua con Francia por mediación 
del rey de Inglaterra.—Tratado deOloron entre el aragoués y el 
inglés .—Reclamaciones y dificultades por Francia y l iorna.—Nego-
ciaciones, embajadas y conferencias entre principes.—Vistas de tres 
r e y e s y tratado de Canfranc.—Reto entre el d e Mallorca y el d e Ara-
gón.—Corona el papa al principe d e Salerno como r e y de Sici l ia .— 
Conflictos.—Negociaciones para la paz genera l .—Capi tu lac iones d e 
la paz de Tarascón, humillantes para el aragonés .—Justas quejas 
del d e Sicilia.—Muerte d e Alfonso III. d e Aragón: su carácter .—Jai-
me II., rey do Aragón y Sicilia, 

» i t .. 

Causa admiración en verdad ve r cuán somera -

mente han t ra tado nilestros h is tor iadores genera les 

• las cosas de Aragón en es los siglos, s iendo como era 

i . . 
. * . i, • 
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la monarquía aragonesa en la época q u e vamos r e -

corr iendo el mas importante d e los estados españoles , 

asi por lo que se estendia fuera de la península, c o -

mo por el respeto que inspiraba en las naciones e s -

t rangeras su poder , asi por la fama del esfuerzo y 

brío de sus hab i tan tes y d e su pujanza n a v a l , cómo 

por la s ingular organizac ión de su g o b i e r n o , q u e , 

aun con los defectos de que adoleciera , ha sido siem-

pre y será todavía o b j e t o de admiración para los po-

líticos y para los hombres pensadores sde todos los 

t iempos. En el b r e v e pe ro fecundo reinado d e Alfon-

so III. vamos á ver hasta qué punto eran ya a v a n z a -

das las ideas d e libertad y sus teor ías d e gobierno en 

aquel insigne puéblo, y hasta donde rayó la a r r o g a n -

cia de los r icos-hombres y caballeros a ragoneses y su 

altivez hija del sent imiento de su d ign idad . 

A la m u e r t e del g r a n rey Pedro III. y en confor -

midad á la ó rden q u e en los úl t imos momentos d e su 

vida había dado á ^u pr imogénito y h e r e d e r o Alfon-

so, habia éste l levado á cabo su expedición á M a l l o r -

ca en unión con el célebre a lmi ran teRoger d e Laur ia , 

y sometido á la obediencia del rey d e Aragón a q u e -

lla isla ; empresa fácil por la disposición d e los án i -

• mos de los mal lorquines , que ofendidos de los malos 

tratamientos q u e recibían del rey don Ja ime , y t e -

niendo presente su desleal comportamiento con el rey 

de Aragón su he rmano , sin g ran dificultad se some-

tieron á la corona aragonesa y prestaron j u r a m e n t o 



H I S T O R I A DB E S P A Ñ A . 

de homenage y fidelidad en manos del p r ínc ipe . Y 

como llegase allí á tal t iempo la noticia del fa l leci-

miento d e don Pedro de Aragón su p a d r e (1285) , to-

m ó el infante don Alfonso título d e rey d e Aragón, 

de Mallorca y de Valencia , y conde d e Barce lona , se -

gún que su padre lo de jaba o rdenado en el t e s t amen-

to, y según que en las cór tes del reino hab ia sido ya 

reconocido y j u r a d o como príncipe heredero y s u c e -

sor inmediato; con nombre pues d e r ey escribió ya á 

las córtes a ragonesas reunidas en Zaragoza , avisando 

la reducción de la isla. Ofendió á los r i cos -hombres , 

mesnaderos y caballeros de la Union que se intitulase 

rey y procediese á hacer aonaciones y mercedes a n -

tes de h a b e r prestado ju ramen to* de g u a r d a r los 

fueros , privilegios y f ranquic ias del reino, y a c o r d a -

ron (enero, 1286) enviar le un m e n s a g e r e q u í r í é n d o l e 

que viniese luego á Zaragoza á o torgar y j u r a r los 

fueros, usos y cos tumbres d e Aragón , y á recibi r la 

corona y la espada d e caba l l e ro , y q u e ent re tanto y 

has ta que esto se cumpliese se abs tuviera d e l l amarse 

r ey de Aragón y d e obra r como ta l . Mas pa ra q u o 

no tuviese por desacato el no da r l e por escrito el t í -

tulo de r e y , tomaron el par t ido d e que los m e n s a g e -

ros fuesen sin car tas y le explicasen solo d e pa labra 

el obje to de su misión. 

Mientras esto se t r a taba . don Alfonso , somet ida 

también la isla d e Ibiza y despues d e h a b e r e n v i a d o 

al a lmirante Roger de Lauria á Sicilia pa ra a s e g u r a r á 
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su hermano don Jaime que le sostendría y valdría 

con todas sus fuerzas en la posesion d e aquel reino, 

habíase embarcado ya para el suyo de Valencia. En-

contráronle en Murviedro los m e n s a g e r o s d e l a U n i o n , 

y expuesto alli el obje to d e su viage, respondió don 

Alfonso con g r a n m a n s e d u m b r e , q u e si él se habia 

intitulado rey e ra porque los preladbs, condes , baro-

nes y ciudades de Cataluña le habían nombrad«* asi 

e n c a r t a s que le dir igieron á Mallorca, y no le pareció 

conforme á razón que c u a n d o ellos le t i tulaban rey 

de Aragón, y cuando podia l lamarse rey de Mallorca, 

que acababa él mismo d ^ c o n q u i s t a r , se intitulase i n -

fante de Aragón y r ey d e Mallorca; mas que de to-

dos modos tan pronto c o m e hiciese las exequias H SU 

p a d r e en el monaster io de Santas Creus , iría á Z a r a -

goza y cumpliría lo que la Union d e s e a b a . Asi lo e j e -

cutó tan luego como hizo las honras- fúnebres á su p a -

d r e , recibiendo en Zaragoza la corona de rey (9 de 

abril) de mano del obispo de Huesca en ausencia del 

arzobispo de Ta r r agona , y protes tando como su p a -

dre , «que no era so intención recibirla en nombre de 

»la Iglesia, ni por el la, ni menos contra ella; y que 

»se entendiese también que no reconocía el censo y 

»tr ibuto que su bisabuelo el rey don Pedro II. habia 

»concedido al papa:» declaración importante s iempre , 

p e r o mucho mas en aque l las circunstancias en que 

pesaban todavía sobre el reino las terr ibles censuras 

de Roma. Seguidamente ju ró ante las córtes gua rda r 



y mantener los fueros, usos, costumbres, f ranqui-

cias, l ibertades y privilegios de Aragón en todas sus 

partes y en todos tiempos. 

Pero esto no bastaba ya á los hombres de la 

Union, y pretendieron muchos de ellos con ahinco 

que la casa y el consejo del rey se hubiera de refor-

mar y ordenar á gusto de las có r t e s y con acuerdo y 

deliberación suya. Respondió el rey á esta demanda 

que semejante cosa ni hab ía sido usada nunca con 

sus antecesores, ni e ra obl igado á ella por fuero ni 

por el Privilegio general ; pero q u e arreglaría su casa 

y consejo de tal modo, que los h o m b r e s de la Union 

y el reino lodo se tendrían "por contentos. Tampoco 

satisfizo esta contestación, aunque prudente , á losexi-

gentes r icos-hombres , pero en este punto pusiéronse 

muchos de ellos, acaso los mas , del lado del r ey , te-

niendo la pretensión por exage rada y no apoyada en 

los fueros, lo cual produjo excisiones y discordias e n -

tre los mismos de la Union. Vióse no obs tante el rey 

tan importunado por los p r imeros , que se salió d e Za-

ragoza, enviando á decir q u e ni consentía en hacer 

tal ordenanza ni por en tonces volvería á Zaragoza» 

porque le l lamaban á Cataluña atenciones graves y 

urgentes . Los mismos r icos-hombres y mesnaderos , 

divididos en t re sí, acordaron sométer la cuestión al 

juicio y decisión de árbitros que se nombraron por 

ambas parles; pero los árbitros se desavinieron lam-

bien, y no hicieron sino agriar mas la quere l la . Con-

gregados otra vez mas adelante (junio, 1286) los de 

la Union en Zaragoza, teniéndose por agraviados de 

la manera como habia salido el rey de la c iudad, i n -

timáronle, so preteslo de se r 'necesar ia su presencia 

para tratar asuntos g raves del reino, que volviese á 

Zaragoza, donde habría de revocar también algunas 

donaciones y enagenaciones que habia hecho sin con-

sejo de los r icos-hombres y contra el Privilegio g e n e -

ra l . Procedieron en seguida á nombrar por sí y e n -

t re sí los que habian de componer el consejo del r ey , 

que fueron cuatro ricos hombres , cuatro mesnaderos , 

cuatro caballeros y dos representantes de cada una 

de las ciudades. Reno^ i ron la jura de la Union, obli-

gándose á ayudar se y valerse todos en t re sí con sus 

personas y haciendas; y por último enviaron á dec i r 

al rey que si no cumplía todas sus demandas , no s o -

lamente se apartarían de su servicio, sino que le e m -

bargarían todas las rentas y derechos que »tenia 

en el reino. A tan atrevida intimación contestó el rey 

que liabria su acuerdo , y que» enviaría á los de la 

Union sus mensageros con la respuesta de lo que del i-

berase . 

Alfonso III., despues de haber celebrado corte? 

en Valencia, en que conf i rmó á los valencianos sus 

respeclivos fueros y privilegios, convocó las de a r a -

goneses en Huesca para tratar los asuntos de los de 

la Union. Expuso alli el rey con mucha firmeza que 

las peticiones que íe hacían eran de calidad de no 

« 



deberse otorgar ni cumpl i r , m á x i m e no concurr iendo 

en ellas todos los de la Union y no es tando contenidas 

en el privilegio gene ra l . La inesperada entereza del 

«monarca desconcer tó á los peticionarios, y acabó de 

dividir á los r i c o s - h o m b r e s ya ha r to discordes en t re 

sí , insistiendo, no obstante , muchos de ellos en su 

porf ía , asi como las c iudades d e Zaragoza , Huesca, 

Tarazona y Jaca W. Y a u n q u e luego en el pueblo d e 

Huerto accedió el r ey á q u e en el reino d e Valencia 

se juzgase á fuero de Aragón, y p rocuró sat isfacer 

part icular é individualmente á los descontentos, no t a r -

daron estos en dar nuevos disgustos al monarca y en 

poner en nueva turbación sus reinos. 

Con pre tes to de no cumpl i r los oficiales rea les el 

manda to de j uzga r en Valencia por el fuero aragonés , 

y ap rovechando los r icos-hombres d e la inra la ausen-
# N 

cía de d o n Alfonso (que habia ido á someter á Me-

norca) , invadieron en t ren d e g u e r r a al territorioi v a -

lenciano, devas t ando los campos y apoderándose d e 

las rentas r ea l e s (enero, 1 2 8 7 ) . Y como despues s u -

piesen q u e el monarca tenia de t e rminado verse con 

el rey d e Inglaterra fuera del reino, notificáronle por 

escrito, q u e para t ra tar de aquel viage y poner ó r -

den en las cosas del Estado se viniese á Zaragoza ó á 

a lguna d é las villas del Ebro . Respondió el rey t a m -

i l ) Saint-Hilaireconíundeaqui Aragón la primera, de Cataluña la 
romo en otras ocasionos, á Tara- segunda, 
zona con Tarragona, ciudades d e 

bien por escr i to , que las vistas con el d e Inglaterra 

en nada infringían él privilegio; pero ellos redobla -

ron y repit ieron sus requer imientos é instancias, s i em-

p r e añadiendo n u e v a s que j a s y haciendo nuevas c o n -

minaciones, que le obligaron á condescender en tener 

cor tes e n Alagon pa ra ver d e te rminar aquellos nego-

cios (junio). Entonces los de la Union, r i cos -hombres 

y ciudades se confederaron y es t recharon mas , d á n -

dose m ú t u a m e n t e en p rendas y rehenes sus hijos, 

sobrinos y parientes mas al legados. En aquellas c ó r -

tes se pidió al r e y , e n t r e ot ras cosas , que los n e g o -

cios d e la g u e r r a , en los cuales s e comprend ía el d e 

la ent revis ta con el r e f d e Ing la t e r r a , se ordenasen y 

proveyesen con consejo d e la un ivers idad , esto es, d e 

todo el r e ino , con a r reg lo al Privilegio genera l o to r -

gado por el rey don P e d r o su pad re , y j u rado por é l . 

Como la respuesta d e Alfonso no sat isfaciese á los j u -

rados mas q u e las anter iores , y él prosiguiese por J a -

ca á Oloron á verse con el rey Eduardo , también los 

de la ju ra insistieron en su 'propósi to, p ro tes tando 

q u e habían d e e m b a r g a r las ren tas y de rechos rea les . 

«Estaban tan ciegos (dice un i lustre escri tor a r a g o -

nés) con la pasión d e lo que dec ia» se r l ibertad, 

» c u y o n o m b r e , a u n q u e e s muy apacible , s i endo d e s -

»ordenada f u é causa d e perder g r andes repúbl icas , 

»que con recelo q u e el rey procediese contra e l lo s . . . 

• deliberaron de p rocura r favor con que se pudiesen 

»defender del rey y d e qnicn les quis iere hacer d a ñ o 

t 
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»contra el privilegio y j u r a m e n t o de la Union: y e n -

r i a r o n sus e m b a j a d o r e s á Roma, y los reyes d o 

»-Francia y Castilla, y á los moros que tenían 

»frontera en el r e ino d e Valencia para p rocurar con 

»ellos t r egua .» Y aun se a ñ a d e q u e ya un dia e s t u -

vieron á punto de proc lamar rey d e ^ r a g o n á Cárlos 

d e Valois, á quien el papa habia d a d o la inves t idura 

del re ino . 

A esto ya no a lcanzó la paciencia d e Alfonso, y 

viniendo á Tarazona mandó p render varios vecinos, 

hizo justiciar doce d e los principales, procedió seve-

r a m e n t e contra el obispo d e Zaragoza, q u e era d e los 

• de la Union, y contra sus va ledores , v siguióse una 

gue r r a ter r ib le en t re los del b a n d o del rey y los de 

la j u r a , á términos d e ponerse el reino en tal p e r -

turbación y lastimoso d e s o r d e n , q u e el mismo m o -

narca anduvo buscando y proponiendo, medios de p o -

d e r venir á situación d e concordia y de paz . Al paso 

q u e veian aflojar al rey se envalentonaban los unio-

nistas, diciendo q u e es taban prontos á -servirle leal-

mente como á su rey y señor , m a s no sin que les die-

se satisfacción cumpl ida de sus agrav ios . Finalmente 

despues de muchas pláticas y t ra tos cedió e n t e r a -

mente el r ey , y en las córtes d e Zaragoza (d ic i em-

b re , 1288) concedió á los d e la Union los d o s c é l e -

bres privilegios s iguienles: por el p r imero se o b l i g a -

ba el rey á no p roceder cont ra los r i cos -hombres , 

cabal leros , ni otras pe r sonas de la Union sin prèvia 

sentencia del Justicia y sin consejo y consentimiento 

de las córtes, para cuya segur idad e n t r e g a b a diez y 

seiscastillos por sí y sus sucesores , con facultad d e 

disponer d e ellos como por bien t uv i e sen ; y en el c a -

so d e faltar á este compromiso , consen t ía que de allí 

ade lan te no le tuviesen por rey y s e ñ o r ni á él ni á 

sus sucesores , sino que pudiesen elegir otro á su vo-

luntad: por el segundo se obligaba á convocar todos 

los años por el mes d e noviembre en Zaragoza córtes 

genera les d e a ragoneses , o torgando á los que en ellas 

se congregasen el de recho d e elegir y d e s i g n a r las 

personas que hubieran d e componer el consejo del 

rey , con tal condicion que estos hub i e r an de j u r a r 

que le aconsejarían bien y fielmente, y que no t o m a -

rían nunca dádiva ni cohecho. 

Tal fué el famoso Privilegio de la Union, resultado 

de la lucha sostenida en t re Alfonso III. y fos r icos-

hombres de Aragón,-entre la au tor idad real y la a l t i -

va aristocracia a ragonesa , el cual hizo que fuese una 

verdad el dicho de que en AraTgon habia tantos reyes 

cuantos eran los r i cos -hombres : privilegio exhorbi tan-

te y desconocido en los anales de las nac iones , y que 

por lo mismo y por4a conlradiccion que encontró en 

la misma clase d e los r icos-hombres , quedó sin e j e -

cución en su mayor par te , y q u e ningún m o -

narca confirmó despues , si bien ta rdó mucho en 

ser abolido según en el discurso de la historia ve -

remos. La Union, sin e m b a r g o , se conservó fuer te 



% 
• \ 

2¡38 HISTORIA ÜR E S P A S A . 

y vigilante duran te todo el re inado d e Alfonso 111. 

En medio d e esta lucha política en lo interior del 

reino no habia de jado Alfonso d e a t ende r con act iv i -

d a d y solicitud á los negocios es ter tores , q u e los t e -

nía y muy g r a v e s y de g ran cuen ta , con Sicilia, con 

Roma, con Franc ia , con Ing l a t e r r a , con Mallorca, con 

Navarra y con Castilla. Diremos p r imeramen te en 

cuanto á Sicilia, q u e á la m u e r t e del g ran rey don 

Pedro III. d e Aragón, el infante d o n Ja ime su hijo 

segundo fué reconocido y ac lamado rey de Sicilia, 

asi por el tes tamento d e su p a d r e c o m o por la v o l u n -

tad de los sicilianos, en cuya vi r tud s e coronó con 

grandes fiestas y regoci jos en la c iudad d e Pa le rmo, 

intitulándose r ay d e Sicilia, d u q u e d e Pulla y d e C a -

labria y príncipe de Capua y d e Salerno ( 1 2 8 6 ) . El 

anterior principe de Salerno, el hijo y h e r e d e r o del 

, difunto Cárlos de Anjou , rey d e Nápoles y de Sicilia, 

á quien el infante don J a ime d e Aragón retenia pr i -

sionero en Mesiua, habia sido env iado á Cata luña á 

instancias del rey don Pedro I l f . y l legado m u y poco 

antes de la muer t e d e es te m o n a r c a . Al salir d e M e -

sina aquel príncipe habia renunciado en d o n J a i m e de 

Aragón sus derechos al t rono de Sicilia y d e las i s las 

adyacentes por sí y por sus sucesores , o f rec iendo en 

confirmación d e aquel la renunc ia q u e casar ía su hija 

B l a n c a con el infante don Ja ime, á o t ra de sus hi jas 

con don Fadr ique su hermano, dándole el pr incipado 

de Tárenlo , á su hijo Luis con la he rmana d e es tos 
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doña Violante, confiriéndole en do lé la Calabria , que 

pondría sus hijos en rehenes en poder del rey d e Ara-

gón , con otros principales barones d e Francia v d e 

Provenza, y q u e baria conf i rmar aque l l a cesión en el 

término d e dos años por la Santa S e d e y por el rey 

d e Francia . Luego que es te p r inc ipe llegó á Cata lu-

ña fué encer rado en el castillo de Barcelona, y t ras la -

d a d o despues al d e Siurana. Como al propio t iempo 

el r ey d e Aragón tenia en su poder á los infantes d e 

Castilla, hijos de don Fe rnando d e la Cerda, guarda-

ba el monarca a ragonés Alfonso III. p rendas y r e h e -

nes i lustres"con q u e tener en r e s p e t o á Castilla, á 

Francia , á Nápoles y á rfoma, y v e r e m o s á estos p r ín -

cipes figurar en todas las negociaciones y tratados del 

a ragonés con las potencias e s t r angeras . 

En cuanto á Castilla, hemos visto ya en el a n t e -

rior capítulo d e cuantas rec lamaciones , e m b a j a d a s , 

conferencias y pactos fueron obje to los infantes d e la 

Cerda, en t re Sancho el Bravo d e Casti l la, Fel ipe el 

Hermoso d e Francia , y Alfonso III. d e A r a g ó n , y co -

mo el a ragonés puso en l ibertad á los infantes y llegó 

á hacer prpc lamar en Jaca al mayor de los Cerdas 

como r ey de Castilla y d e León, c u a n d o así le convi -

no para hacer la guer ra á Sancho d e Castilla en 

unión con el vizconde d e B e a r n e y con los rebeldes y 

descontentos castellanos. Otro tanto acontecía con el 

príncipe de Salerno en las cuestiones de Aragón con 

Roma y Franc ia . 

r • * . T I 



Quiso hace r en es tas úl t imas oficios d e med iador 

el rey E d u a r d o d e I n g l a t e r r a , á c u y o efec to se c r u z a -

ron e m b a j a d a s e n t r e es te monarca y el d e Aragón , 

cuando Alfonso se ha l l aba en Huesca a t e n d i e n d o á las 

d e m a n d a s q u e los r icos-hombres d e la Union con t a n -

ta instancia é impor tun idad le h a c i a n . Aten to á todo 

el a ragonés , y no s iendo bas tan tes los a s u n t o s d e p o -

lítica interior pará h a c e r l e descu ida r los d e la g u e r r a 

que por var ios puntos le a m e n a z a b a , negoc.ó p r i m e -

r a m e n t e una t r egua ó armist icio con los n a v a r r o s q u e 

a n d a b a n invadiendo su t e r r i to r io , y d e j a n d o provis to 

lo necesar io pa ra la de fensa y g u a r d a d e aquel la 

f ron te ra , pasó á Cataluña cori 'objelo d e p r e c a v e r ó r e 

sistir una invasión q u e su h e r m a n o d o n J a i m e d e M a -

llorca intentaba h a c e r en el^ A m p u r d a n por la p a r t e 

del Rosel lon. Contenido con es ta ac t i tud el d e s t r o n a d o 

rey d e Mallorca, y r e g r e s a d o q u e h u b o á Barcelona 

don \ l fonso , supo alli q u e sus e m b a j a d o r e s , por m e -

diación del rey d e Ing la t e r r a habían firmado una t r e -

gua d e Ún año con F ranc ia ( 1 2 8 6 ) , p a r a q u e en es te 

in te rmedio pudiera t r a t a r se d e la paz y concord.a q u e 

el papa Honorib IV. a f ec t aba por lo m e n o s desea r e n -

t re los príncipes. La t r egua se publ icó en Aragón y 

Cata luña , y el a r a g o n é s a p r o v e c h ó aquel s.uceso para 

res tab lecer las relaciones tanto t i empo i n t e r r u m p i d a s 

en t r e su reino y la I g l e s i a , env i ando e m b a j a d o r e s al 

papa Honorio para q u e le manifestasen su devoc ion , y 

l e s ign i f i c a se n la n inguna culpa que él ten .a d e las l a -

' o 

mentables exc is iones q u e habían mediado e n t r e e l 

r ey don Pedro su p a d r e y el papa Mar t in IV. En v e r -

dad el pontíf ice Honor io no tenia pa ra con Alfonso III . 

d e Aragón los mot ivos d e resen t imien to y d e eno jo 

q u e el papa Martin habia ab r igado con el rey don 

P e d r o I I I . , y asi env ió d o s l egados apostólicos al r e y 

d e Ing la te r ra pa ra q u e en su n o m b r e t ra tasen d e 

la paz en unión con los e m b a j a d o r e s d e F ranc ia y 

A r a g ó n . 

Los ar t ículos q u e habian d e t r a t a r s e e ran todos d e 

s u m a impor tancia y g r a v e d a d . El r ey d e Aragón p e -

dia q u e se revocára la donacion é inves t idu ra q u e el 

papa Martin habia hecho á Cárlos d e Valois, h i jo de l 

rey d e F r a n c i a , d e los re inos d e Aragón , Valencia y 

Cata luña , contra todo d e r e c h o d e sucesión y con t r a e l 

j u r a m e n t o y h o m e n a g e q u e las c ó r t e s d e los t r es rei-

nos habian pres tado á don Alfonso como á m o n a r c a 

legí t imo. En cuan to á Mallor¡gp, S e g a b a don Alfon%) 

no so lamente el señorío q u e l o ^ r e y g s d e A r a r o n se 

hab ian r e s e r v a d o sob re ?que l r^ ino, s ino q u e a tendida 

la des lea l tad d e don Ja ime para con su h e s m a n o y el 

hecho d e h a b e r dado favor y ayuda á enemigos e s -

t raños para q u e e n t r á r a n e n Cataluña, se habia p o s e -

sionado con legít imo d e r e c h o d e Mallorca y d e las 

demás islas. Respec to á Sici l ia , exponía q u e el rev 

don J a i m e e s t aba d i spues to á t ener aque l re ino por 

la Iglesia, y á cumpl i r aquel lo á q u e por tal c o n -

cepto fuese obl igado; pero q u e se reconociese la c e -
TOMO V I . 4 C 
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siop q u e d e aque l re ino habia h e c h o el pr íncipe 

de Sa lerno en don J a i m e su h e r m a no . Rec l amaba sus 

d e r e c h o s al re ino d e N a v a r r a eu v i r t u d d e la a d o p -

cipn q u é el rey don Sancho el F u e r t e h izo á don Ja ime 

su abue lo . En cuan to á los hi jos de l in fan te d on F e r -

nando d e Castilla q u e tenia en su p o d e r , supues to q u e 

por una pa r t e los pedia su lio don S a n c h o , por ot ra 

su m a d r e doña B l a n c a , d e c l a r a b a q u e los pondr ía en , 

l iber tad c u a n d o y de l m o d o q u e se d e t e r m i n á r a en 

jus t ic ia . Que si se le o to rgase lo q u e c o m o rey d e Ara-

gón pedia , también dar ia l iber tad al pr ínc ipe d e S a -

le rno ; pe r o q u e ni la reina d o ñ a Cons tanza ni don J a i -

rae su h e r m a n o ceder ían nada d e sus t i e r r a s y e s t a d o s 

d e Sici l ia , si no fuese en lo d e Calabr ia en caso d e c o n -

cord ia . Tales e r an las ins t rucc iones q u e l l evaban los 

e m b a j a d o r e s del rey d e Aragón pa ra las confe renc ias 

d e B u r d e r , d o n d e e í ; r e y d e I n g l a t e r r a se hal laba 

(enero , 1 2 8 7 ) . P e r o najjp se resolvió ni a c o r d ó de f in i -

t ivamente por d i f S m a d e s y con t r ad i cc iones q u e se 

p re sen ta ron , si b ien el r e y E d u a r d o d e Ing la te r ra 

q u e d ó d e s e a n d o ' v i v a m e n t e tener unas vistas con el d e 

Aragón . 

Tuvié ron las con efec to d é alli á a l g u n o s meses en 

O l ó r o n , villa f ronter iza d e Aragón en Gascuña ( ju -

lio, 1 2 8 7 ) . Las plát icas q u e alli h u b o e n t r e los dos 

r eyes no fue ron tan es tér i les en concier tos como lo 

hab ían skTo las d e Burdeos . Convínose en q u e el 

pwucipc d e Sa le rno ser ia puesto en l iber tad , á c o n -

P.ABTB I I . LIBRO II I 

dicion de d e j a r en r ehenes en pode r d e Alfonso d e 

Aragón t res d e sus hijos, con m a s sesenta caba l l e -

ros y ba rones pro venza les e legidos por el a ragonés , 

con las plazas principales d e la Provenza , y aquellos 

y es tas , en caso d e no cumpl i r se lo a sen tado en este 

concierto, habían de q u e d a r para s i e m p r e b a j o el d o -

minio dpi r ey d e Aragón obedeciéndole como á su 

señor na tu ra l ; q u e al cabo d e un ' año d e s e r l ibre el 

pr íncipe d e Salerno habia de e n t r e g a r al d e Aragón 

en reheneá su hijo pr imogéni to Cárlos, p a r a cuya s e -

gur idad habia d e d a r t re inta rail marcos d e p la ta en ' 

c u e n t a y p a r t e d e c inqpenla mil p o r q u e se obl igaba 

si no le en t regase ; q n e habia d e a lcanzar del, p a p a , 

del rey d e F ranc ia y d e Cárlos de Valois, q u e en t r e s 

años no har ian gue r ra ni al r ^ ' d e Aragón , hi á su 

h e r m a n o el d e Sicilia, ni á sus t í e r r a s n i a l iados; y 

por úl t imo q u e si el pacto n o s s e cumplía por p a r l e 

del pr inc ipe d e S a l e r n o , h a b f f d e vo lve r "á la pr is ión 

como a n t e s e s t a b a . El r ey d e Aragón p a r a a s e g u r a r 

q u e daría l iber tad al p r ínc ipe , ó en o t ro caso r e s t i t u i -

ría sus hijos, habia d e dejar« en r e h e n e s en poder del 

de Ing la te r ra al infante don P e d r o su he rmano , á los 

condes d e Urgel y d e Pal lás y al v izconde d e C a r d o -

n a . En las t r eguas en t r aba lo d e Mallorca, Rosellon y 

Cerdaña por par te d e don Ja ime , y a d e m a s el r ey d ? 

Aragón facul taba al d e Ing la te r ra para p ro roga r las 

t r e g u a s y en t ende r en los medios d e la paz , concluido 

lo cual se volvfó en el mes d e s e t i embre á Aragón, 



d o n d e le e s p e r a b a n las cues t iones de la Union d e q u e 

hemos d a d o cuen t a an tes -

Vió Alfonso III . d e Aragón q u e ni por p a r t e d e 

Fel ipe d e F r a n c i a , ni por la d e J a i m e d e Mallorca se 

d a b a n mues t r a s d e q o e r e r c u m p l i r el pac to d e Olo ron , 

y q u e so pre tes to d e h a b e r s e a p o d e r a d o el a r a g o n é s 

d e la isla d e Menorca , p r o y e c t a b a su tío u n a e n t r a d a 

en Cata luña por la p a r t e d e Rose l l on , a p o y a d o por el 

f rancés . Con tal mot ivo a c u d i ó Alfonso á E d u a r d o d e 

Ing l a t e r r a pidiéndole q u e en el caso d e no g u a r d a r s e 

la t r e g u a le d e c l a r á r a Ubre d e la obl igación c o n t r a í d a 

r e spec to al p r inc ipe d e S a l e v o , ó q u e por lo m e n o s 

hiciera se d e j a s e solo á don J a i m e su lio p a r a med . r 

con él su s a r m a s . La r e s p u e s t a del inglés fué r o g a r l e 

rauv e n c a r e c i d a m e n t e q u e a c e p t á r a y f i rmára todo . lo 

t r a t ado , c o n v i n i e n d o en q u e s e e x c e p l u á r a d e la t r e -

gua al d e Mallorca , A c c e d i ó á el lo el a r a g o n é s por 

r e spe tos al d e I n g l a t e l l a . At rev ióse en e f ec to , don 

J a i m e á invadi r con su gen te el A m p u r d a n , y á pone r 

c e r c o á uno d e los casti l los f ronter izos . Las cuest iones 

q u e «n es te t i empo t r a i* Alfonso III. en lo inter ior 

con los r i c o s - h o m b r e s d e la Union s o b r e o t o r g a m i e n -

to del p r iv i l eg io , en el e s te r io r con Sancho el B ravo 

d e Castilla y con Fe l i pe el He rmoso d e F r a n c a s o b r e 

la l iber tad de los in fan tes d e la Ce rda , n o le impid ie -

ron acudi r en pe r sona á la f ron te ra de l Rosellon con 

los b a r o n e s y caba l l e ros q u e le s e g u í a n . A la noticia 

d e la ap rox imac ión d e don ' Alfonso cBbró miedo don 

J a i m e , a b a n d o n ó el casti l lo q u e c e r c a b a , l evantó sus 

r ea l e s , y repasó los m o n t e s , h u y e n d o d e las a r m a s 

a r a g o n e s a s . • 

El t r a t ado d e Oloron n o se e j e c u t a b a . La e l evac ión 

d e Nicolás IV. á la silla pont i f ic ia , su c a r á c t e r y a n t e -

c e d e n t e s , y el poco a f e c t o q u e tenia á la casa d e 

F r a n c i a , h ic ie ron e s p e r a r al a r a g o n é s q u e le se r ía e s -

te papa m a s propicio , y d e s d e luego le envió e m b a -

j a d o r e s ó m e n s a g e r o s p a r a q u e e n síi n o m b r e le pres-

t a sen obedienc ia , le i n f o r m a s e n d e su incu lpabi l idad 

en las g u e r r a s p a s a d a s , y le r o g a s e n l e v a n t á r a el e n -

t r ed icho q u e p e s a b a todav ía s o b r e un r e i n o c u y o s 

n a t u r a l e s en n a d a habi^Pn o fend ido á la Iglesia (1288)-

P e r o el papa Nico lás , m a u i f e s t a n d o po r una p a r t e q u e 

conse rvaba r e c u e r d o s d e g ra t i t ud á la familia rea l 

d e A r a g ó n , por o t r a q u e d e s e a b a con ansia la p a c i -

ficación g e n e r a l , s iguió por ú l t imo la pol í t ica d e sus 

a n t e c e s o r e s . Las d i f icu l tades p a r a el c u m p l i m i e n t o de l 

t r a t a d o d e Oloron crec ían c a d a dia y se mul t ip l i ca -

b a n , á pesa r d e las b u e ñ a s in t enc iones de l r e y d e 

I n g l a t e r r a , d e l as d i f e r e n t e s combinac iones q u e hac ia 

en obsequ io á la paz gener t i l , d e las de f e r enc i a s q u e 

con él tenia el d e Aragón m i r á n d o l e c o m o á p a d r e , y 

d e los cont inuos t r a tos q u e e n t r e los dos s e c o n c e r t a -

ban . Por R o m a , po r F r a n c i a , por Cas t i l l a , por P r o -

v e n z a , por todas p a r t e s se su sc i t aban i m p e d i m e n t o s y 

e s to rbos . I n c a n s a b l e , sin e m b a r g o , el d e Ing l a t e r r a 

en sus negoc iac iones , a c o r d ó una n u e v a en t r ev i s t a 
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con Alfonso d e Aragón en Canf ranc , lugar puesto e n 

la c u m b r e d e los Pir ineos en los conünes d e España y 

d e Bea rne den t ro d e Ips l imites d e Aragón. Su i m p a -

ciencia y su buen d e s e o ' n o le permi t ie ron e spe ra r l e 

allí, y ,se vino á>busca r l e á J a c a . Aqui l legaron casi 

a l mismo t iempo dos legados apostól icos con c a r -

tas del papa Nicolás, en q u e in t imaba al rey d e A r a -

gón q u e pusiera en l iber tad al pr íncipe d e Salerno, 

que d e j á r a d e d a r auxi l io á su h e r m a n o don Ja ime d e 

Sicilia, y que e n el término d e seis meses comparecie_ 

se an te la silla apostólica para e s t a r á lo q u e o r d e -

nase, ó de lo con t ra r io , procedería contra él por las 

a r m a s espir i tuales y tempora'ifes. 

Apresu ró esto la ida d é los dos r eyes á Canfranc, 

y para mayor facilidad d e v e n i r á conc i e r t o y q u e és-

te tuviese segur idad y firmeza l l eva rou consigo al 

pr íncipe de. Sa le rno . Acordóse alli q u e le fue ran d e s -

d e luego e n t r e g a d o s al rey d e A r a g ó n los dos hijos 

del pr íncipe, Luis y Rober to , c o n ve in te y t res mil 

marcos de p la ta ; y en l u g a r d e l h i j o m a y o r , Cárlos, y 

d e los siete mil marcos res tan tes , y de los r ehenes y 

c iudades d e Proveuza , e n t r e g ó el rey d e Ingla te r ra 

t re inta y seis gen t i l e s -hombres d e su re ino y c u a r e n -

ta c iudadanos , ba jo las m i s m a s condicioues con q u e 

hab ían d e h a b e r s ido e n t r e g a d o s los provenzales , has -

ta que estos y el hijo mayor del príncipe se pusieran en 

poder del rey d e Aragón . El mismo príncipe se o b l i -

gaba , si el pac to no se c u m p l í a , á vo lver á la prisión 
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como antes e s t aba , ba jo la pena de setenta mil m a r -

cos de plata, á e n t r e g a r á su primógenito Cárlos en el 

plazo de t r e s meses y á negociar con el papa la r e -

vocación d e la invest idura del reino d e Aragón dada 

á Cárlos d e Valois. En lo d e m á s subsistía el t ra tado 

de Oloron. Con tan d u r a s y humi l lan tes condiciones 

recobró el pr íncipe d e Salerno su l iber tad. La capi tu-

lación d e Canfranc fué firmada por el príncipe, por el 

rey d e Ing l a t e r r a , por Alfonso d e Aragón, por los 

r icos-hombres d e su consejo y por los procuradores 

de las c iudades (29 d e oc tubre , 1288) . En aquel las 

vis tas se conce r tó también el matrimonio d e Alfon-

so III. de Aragón con la princesa Leonor , hija mayor 

del rey Edua rdo de Ing l a t e r r a . Los cabal leros p r o -

venzales y marsel leses q u e en ejecución d e este c o n -

venio l legaron á ponerse en manos del rey d e A r a -

gón fueron custodiados y distr ibuidos en t re los c a s t i -

llos de Barce lona , Lérida y Montblanc, y los hijos del 

pr íncipe d e Salerno recluidos en la fortaleza místoa 

de S iu rana en que habia estado*su p a d r e . 

Cuando después de e s t o ' s e ha l laba Alfonso d e 

Aragón enredado en aquel las g u e r r a s con Sancho IV. 

d e Castilla y en aquel las recíprocas invasiones d e q u e 

dimos cuenta en el capítulo precedente , el r ey d e 

Francia , sin cu idarse d e tratados, ni de t r eguas , ni d e 

derechos d e gentes , hostilizaba de cuan tas mane ra s 

podia al de Aragón: los e m b a j a d o r e s q u e éste enviaba 

á Roma eran p r e s o s en N a r b o n a , y ellos y sus c r i a -
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dos eran t ra tados como enemigos , y por la pa r t e d e 

Navarra invadían los f ranceses el t e r r i to r io a ragonés 

y acometían y tomaban el castillo d e Sa lva t i e r r a . Por 

otro lado su lio don Ja ime de Mallorca por personales 

resentimientos le r e t a b a y p rovocaba á ba t i rse con él 

cue rpo á c u e r p o en la c iudad de Burdeos y a n t e el 

rey de Ingla ter ra , á imitación de Cárlos d e Anjou con 

el rey d o n P e d r o su h e r m a n o . Alfonso, sin d e j a r d e 

aceptar el re to , contestóle con las pa l ab ras mas d u -

ras , diciéndole e n t r e o t ras cosas q u e l levaba sobre sí 

tal nota d e infamia q u e deb ia a f r e n t a r s e d e p r e s e n -

tarse no solo en la có r t e d e cua lquier p r ínc ipe , sino 

ante hombres que e s t i m a s e n s e n a l g o su hon ra . Tan 

agr iados y e n c o n a d o s e s t a b a n e n t r e sí el h i jo y el 

nieto de Ja ime el Conquis tador . El desafío sin e m b a r -

go no se l levó a d e l a n t e ( 1 2 8 9 ) . 

A es te - t i empo el pr íncipe d e Salerno q u e desde 

' Francia habia ido á ve r se con el papa en Per usa , fué 

co ronado por el pontíf ice c o m o rey d e Sicilia, con el 

n o m b r e de Cárlos 11. (29 de mayo , 1289) : g r a n c o n -

flicto para el r ey don Ja ime d e Sicilia, q u e tenia c o n -

tra si al papa, al r e y d e Francia y al pr íncipe d e S a -

lerno, ó s e a al nuevo rey Cárlos II. Armó no obs tan te 

don Ja ime su flota, y en unión con el famoso a l m i -

ran te Roger de Lauria se puso sobre Gae ta , en cuyo 

socorro acudió luego el nuevo r ey Cárlos jun to con 

el conde d e Artois, gobe rnador d e l reino d e Nápoles , 

y genera l del e jérc i to y e scuad ra . L a » v e n t a j a y las 
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probabilidades de triunfo es taban d e par te de don 

Jaime d e Sici l ia , cuya a r m a d a dominaba el m a r . 

Cuando se esperaba e l . resul tado d e esta lucha m a r í -

t ima, interpúsose t ambién como mediador el rey d e 

Inglaterra , y hac iendo q u e el papa le a y u d á r a á n e -

gociar la paz, a jus tóse en t re los dos pr ínc ipes c o n t e n -

dientes una t regua d e dos años; t regua q u e el conde 

d e Artois mi ró como un acto d e cobardía d e par te d e 

su aliado el rey Cárlos, y d e lo cual tomó tanto enojo 

que sin desped i r se de él s e volvió á Francia con m u -

chos d e sus cabal leros. En uno d e los ar t ículos d e esta 

capitulación se est ipulaba q u e el monarca aragonés 

p ro roga r í ae l plazo d e í f t año q u e habia concedido á 

Cárlos para cumpli r las condiciones del t r a t ado de 

Oloron, á lo cual condescendió generosamente el rey 

Alfouso coh acuerdo d e las cor tes genera les reunidas 

entonces en Monzon (1289) . 

No pud iendo el rey Cárlos, an tes príucipe d e S a -

lerno, cumpl i r sus compromisos con el rey d e A r a -

gón , po rque ni podía reuonqiliarle con el papa , m 

hacer al de Valois r enunc ia r su inves t idura , ni e n -

t regar le su hijo pr imogéni to , ni dar le el dinero p a c -

tado , ni poner le en paz con el d e Fraueip, ni nada d e 

l o q u e s e habia obl igado á hace r como condicion d e 

su l iber tad, y teniendo que darse otra vez á prisión 

según lo es t ipulado, valióse de una astucia con q u e 

hubiera podido e n g a ñ a r si no hubiese sido conocida . 

Sin avisar"n¿ p reven i r nada á , Alfonso d e Aragón, 
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acercóse mañosa y cau te losamente con gente a r m a d a 

al Pirineo en t re el coli d e Panizas y la J u n q u e r a , co-

mo aparen tando ir á e n t r e g a r s e á prisión al a r a g o n é s : 

mas como no hallase alli quien le r ec ib i e ra , par t ióse 

para Francia como quien por su p a r t e hab ia c u m p l i -

do , y d e s d e alli le envió á p roponer como condicio-

nes para la paz g e n e r a l : q u e se sometiera en persona 

al papa, recibiendo en n o m b r e d e la Iglesia el re ino 

d e Aragón en censo , p a g a n d o á la San ta Sede un t r i -

bu to anua l : que su h e r m a n o don Ja ime de já ra l l ana-

m e n t e la Sicilia y la Calabr ia , sin rese rvarse cosa a l -

guna d e aquel los señoríos; y q u e el reino de Mal lor-

ca fuese rest i tuido á su tio dóü Ja ime . Si i r r i tante ha-

bia sido la m a n e r a insidiosa con que Cár los .hab ía 

p rocu rado eludir el compromiso d e su presentación, 

no e ran menos i r r i tantes las condiciones dé la paz d e 

par te d e quien debia su l ibertad y su vida á la g e n e -

rosidad d e los dos m o n a r c a s h e r m a n o s , el de Sicilia 

y el d e Aragón, y q u e se habia obl igado so l emne-

men te á negociad lodo lo contrar io de lo q u e ahora 

pre tendía . Alfonso d e Aragón puso en conocimiento 

del d e Ingla ter ra el desleal compor tamiento d e C á r -

l o s p o r s i podia persuadir le á q u e cumpl iera como c a -

bal lero , y mandó á dec i r á su h e r m a n o don Ja ime d e 

Sicilia le enviase al a lmiran te Roger de Lauria con 

una flota para p reven i r se á la g u è r r a . Hizo t ambién 

a r m a r doce ga le ras y o t ras naves de r e m o s en las 

costas de Valencia y Cata luña , y r ec l an jó ' e l señor ío 

de la Provenza y el homenage d e los cabal leros p r o -

venzales que tenia en r ehenes , en vir lud d e las penas 

en que habia incurr ido el pr incipe de Sa lerno como 

infractor d e los t ra tados d e Oloron y de Canfranc . 

Pero cont inuando el d e Ingla te r ra sus oficios de 

m e d i a d o r , en t ab lóse una nueva y complicada série 

de negoc iac iones , d e p r o p u e s t a s , d e e m b a j a d a s , d e 

entrevistas y d e t ra tos e n t r e los soberanos y p r í n c i -

pes d e Roma, F r a n c i a , I n g l a t e r r a , Sicilia, Mallorca 

v Aragón (1290) , c u y a s d i f e ren tes fases, combinacio-

nes y vicisitudes fuera minucioso é inútil re la tar , 

puesto q u e todas vinieron á re fund i r se en las c o n f e -

rencias d e Tarascón í1', í o n d e al fin se acordaron d e -

finitivamente las condiciones para la paz g e n e r a l . 

Reuniéronse allí los legados del papa y los e m b a j a -

d o r e s d e los r e y e s y pr ínc ipes . El r ey de Aragón 

j u n t ó sus có r t e s en Barcelona para obra r con su c o n -

se jo y a c u e r d o , y en el las se nombra ron doce e m b a -

j ado res q u e asistiesen á las pláticas d e Ta ra scón , dos 

r i cos -hombres , cua t ro caba l lecos , dos l e t r ados , dos 

c iudadanos d e Barcelona, y otros dos por las villas 

del p r inc ipado . El mona rca a ragonés hizo por q u e no 

concurr iesen los e m b a j a d o r e s y r e p r e s e n t a n t e s d e su 

hermano el r ey d e Sicilia, con el objeto q u e luego se 

v e r á . Inconcebible p a r e c e , atendida la firmeza y 

energ ía q u e hasta en tonces habia mostrado Alfon-

.. W f . 
(1) Ciudad do Francia en las leguas d e Ar les , tres v cuarto d e 

Bocas del Bódano , á dos y media Avifion v quince de Marsella. 
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so III. de Aragón, y a tendido el ca rác te r de los ca t a -

lanes, que el rey y los r epresen tan tes d e Cataluña ac-

cedieran á suscribir á las humi l lan tes y vergonzosas 

condiciones d e la paz q u e al fin se estipuló en T a r a s -

cón en febrero d e 1 2 9 1 . Las condiciones fue ron : 

1." Alfonso III. de Aragón , por medio d e una e m -

ba jada so lemne, habia d e pedi r perdón a l papa d e las 

ofensas q u e hubiese hecho á la Iglesia, y j u r a r en ma-

nos del pontífice q u e obedecer ía sus mandamien tos : 

el papa le a d m i t i r í a , como á hijo a r r e p e n t i d o , en el 

g remio d e la Iglesia, y d e alli adelante ni é l , ni el rey 

de Francia , ni otro pr íncipe a l g u n o movería g u e r r a al 

de Aragón ni á sus es tados. " 

2 / Se revocaba la donacion que por el papa 

Martin IV. se hizo d e los re inos de Aragón, Valencia 

y Cataluña á Cár los d e Valois , h e r m a n o del rey d e 

Franc ia , á condicion d e que el a r a g o n é s pagára á la 

Iglesia un censo d e treinta onzas d e o ro , con m a s los 

a t rasos vencidos, y que e l rey don Pedro habia d e j a d o 

de p a g a r . 

3 / El r emo d e Mallorca, en razón á la culpa que 

habia cometido don Ja ime contra su h e r m a n o , q u e -

daba su je to al señorío directo d e Aragón, ob l i gándo -

se don Alfonso á sat isfacer una- suma al primogénito 

de don Jaime para el sostenimiento de su es tado. 

4 / El rey d e Aragón baria salir d e Sicilia todos 

los r icos-hombres y cabal leros a ragoneses que e s t a -

ban al servicio d e su h e r m a n o don Ja ime , y prometía 

i , 

PARTB I I . L I B R O 111. 2 5 3 

no t ra lar ni procurar que ni don J a ime ni su m a d r e 

retuviesen la Sicilia y la Calabria contra la voluntad 

d é l a Iglesia. 

5 . ' Para la fiesta pr imera de Navidad habia de ir 

personalmente el rey d e Aragón á Roma con dosc ien-

tos caballos y quinientos infantes en favor de la I g l e -

sia, para g a n a r la remisión d e los per juic ios y daños 

q u e su padre y él hab ían hecho á la San ta Sede con 

ocasion d e la gue r r a d e Sicilia. 

6 . a En el mes de junio s iguiente h a b i a d e ir con 

su ejército á la conquista d e la T ie r ra San ta , y de 

vuelta haria q u e su m a d r e y sus h e r m a n o s r e s t i t u y e -

sen la Sicilia á la Iglesia, y si no quisiesen veni r en 

ello, ju ra r ía en manos del papa q u e les h a r i a g u e r r a 

como á enemigos hasta reducir aque l r e ino á la o b e -

diencia d e la cór le r o m a n a . 

7.* Que hecho esto, el papa levantar ía ol e n t r e -

dicho en q u e e s t a b a n estos reinos y les dar ia absolución 

general , y el r ey d e Aragón devolver ía al r ey Cárlos 

sus h i jos y los d e m á s r e h e n e s q u e tenia en su poder . 

8. a Que Alfonso d e Aragón haria paz ó t r egua con 

Sancho d e Castil la. 

Compréndese bien con cuánto disgusto se r e c i b i -

ría en el reino una p a z . t a n bochornosa y «deshones-

ta ,» como la califican los escri tores a ragoneses ; y so-

b r e todo, cuál seria y cuán j u s toe l enojo d e s u m a d r e 

y h e r m a n o , cuando supieron q u e d e aquel la manera 

habían sido sacrif icados en el t ra lado de Tarascón , 



por mas que Alfonso para templar los y just i f icarse 

a legára q u e su h e r m a n o don Ja ime le habia re levado 

d e ayudar le y va ler le , para q u e por él no aven tu ra se 

la suer te d e sus reinos. El d e Aragón , ó pesar de las 

du ra s y enérgicas r econvenc iones q u e por su c o n d u c -

ta le dir igió don Ja ime, no de jó d e p r o c e d e r á la e j e -

cución del ignominioso c o n c i e r t o , v i éndose con e1 

n o m b r a d o rey d e Nápo les y d e Sicilia, Cár los el Cojo, 

e n t r e el coll d e Panizas y el d e P e r t ú s , d o n d e los dos 

concurr ie ron pe r sona lmente á rat i f icar la paz ( n . S e -

g u i d a m e n t e envió sus e m b a j a d o r e s á Roma en los 

términos conven idos . El d e Castilla se n e g ó á aceptar 

la t r egua , por hal larse en ton t e s en c i rcuns tanc ias f a -

vorables , vencido el infante don Juan su h e r m a n o , y 

unidos á él los Nuñez , p a d r e é h i jo , y p o r q u e le p e -

saba d e la paz q u e habia firmado con la Iglesia y con 

el rey d e Francia tS ). 

Esta entrevista y esta rati-
ficación se hizo con circunstancias 
v ceremonias dignas de ser m e n -
c ionadas . Al rey Cárlos le acom-
pañaban doce caballeros á caballo 
oonsolasespadas, y otros se is per-
sonages , prelados y hombres de 
letras. Igual comitiva llevaba por 
su parte el rey de Aragón. Viéron-
se los dos príncipes el 7 d e abril á 
la hora de tercia. Diez caballeros 
de Alfonso y otros diez de Cárlos 
recorrían las combres de losipon-
tespara evitar que hubiese atli mas 
eente que ellos. Los de Cárlos d e s -
cubrían los lugares y pasos de la 
parte acá de los montes , y nadie 
habia de pasar por el lado de Ara-
con del castillo de Monzoch a d e -
rante háciala Junquera: los de Al-

fonso miraban d e la parte de allá, 
y cuidaban de aue la gente fran-
cesa no pasára ael casti/lo de B e -
l legarde. Uno^y otros juraron que 
e o sabían ni entendían hubiese en 
aquello doloó engaño alguno. Con 
todo este recato s e procedió á la 
ratificación, comp si se tratase de 
un negocio secreto y de mala e s -
pec ie . 

[Ì) Para la historia de todas 
es tas complicadas negociaciones 
hemos consultado ios Analeá d e 
Zurita, üb. IV. desde e l cap. 80 
al 122: los anales eclesiásticos de 
Baynald; Nicol. Specialis. Bern. 
Guido y Villani, en Muratori; Ra-
mon de'Muntaner; las Historiasde 
Francia y los documentos del a r -
chivo general de Aragon. 

Tratando luego Alfonso de efec tuar el casamiento 

con la pr incesa Leonor d e Ing la te r ra , envió desde B a r -

celona a lgunos r i cos -hombres pa ra que la t rajesen y 

acompañasen . P repa rábanse en aquel la ciudad para su 

recibimiento g r a n d e s regocijos y fieslas. El rey c o -

menzó á e j e r c i t a r s e e n j u e g o s d e torneos y c a ñ a s q u e s e 

habían de tener ; pero en medio d e es tas esperanzas y 

a legr ías le acometió una e n f e r m e d a d d e infarto g l a n -

du la r , d e l andre , q u e en tonces se dec ia , q u e dió con 

él en la tumba en t res d ías (18 de jun io , 1291) , en la 

flor d e su edad , pues contaba en tonces ve in te y siete 

años. Dejaba Alfonso en su t es lamento los re inos d e 

Aragón, Valencia y Cata luña , y el señorío de Mallorca 

á su he rmano don Jaime; con la cláusula d e que éste 

cediera la Sicilia á su h e r m a n o don Fad r íque : en el 

caso de morir don Ja ime, suceder ía don F a d r í q u e en 

la corona d e Aragón, y don Pedro su t e rce r h e r m a n o 

en la de Sicilia. Parece haber comprend ido es te m o -

narca que las coronas d e d o s tau a p a r t a d o s reinos no 

podían unirse sin peligro en u n a ' m i s m a cabeza, é i n -

validando implíci tamente con las disposiciones d e su 

i 

tes tamento las coudic ioues del t ra tado de Tarascón , 

p r e p a r a b a nuevas discordias á Europa y n u e v o s d i s -

turbios á la c r i s t iandad. «Fué tan l iberal , d ice G e r ó -

nimo de Zur i ta , q u e en esta vir tud se señaló mas que 

príncipe de sus t iempos, y fué por esta causa l lamado 

el Franco.» No desmintió el valor heredi ta r io de la 

casa de Aragón; pero en su carác ter se vé u n a e s t r a ñ a 



mezcla de firmeza y de deb i l idad , q u e concluyó por 

acrecer en el interior d e s m e d i d a m e n t e el poder d e 

los r i cos -hombres y comunes á espensas d e la a u t o -

r idad r ea l , en el es ter ior por ensancha r el influjo d e 

la potes tad pontificia á costa d e la independencia d e l 

r e ino . 
Q u e d ó el infante don P e d r o r igiendo i n t e r i n a m e n -

te la monarqu ía a r a g o n e s a , mien t ras v e n i a d e Sicilia 

don Ja ime, á quien inmedia tamente se avisó el f a l l e -

c imiento de su h e r m a n o . De jando don Ja ime por l u -

gar ten ien te del reino á don F a d r i q u e , y por p r imer 

consejero al a lmi ran te Rog^ r d e L a u r i á , hízose á la 

vela pa r a Cata luña , d o n d e a r r i bó en el m e s d e agos to . 

Esca rmen tado con lo q u e hafeia acontecido á su h e r -

mano por h a b e r s e ant ic ipado á t i tu larse r e y de A r a -

gón, no se intituló hasta coronarse sino r e y d e Sicilia. 

Pa r t i endo despues p a r a Za ragoza , y convocadas las 

cór tes g e n e r a l e s del re ino , j u r ó y conf i rmó en ellas 

los f ue ros , usos y cos tumbres d e Aragón , y co ronado 

en la forma q u e sus p redeceso res , p ro tes tó t amb .en 

«que no recibía la co rona en n o m b r e d e la Iglesia 

» r o m a n a , ni por el la , ni menos con t ra e l l a , ni q u e -

r i e n d o tácita ni e x p r e s a m e n t e a p r o b a r lo q u e el r ey 

»don Pedro h a b i a hecho e n t i empo del papa Inocen -

c i o , c u a n d o hizo su reino censatar io de Roma 

Otra protes ta hizo, q u e disgustó bas tante á los a r a g o -

(1) B l a n c a s , coronaciones, li- bYo IV. cap. 423. 
bro I., cap. 3.—Zurita, Anal. Ii-

neses, y fué q u e recibía el r e ino no por el tes tamen-

to d e su h e r m a n o , sino por el de recho de p r i m o g e -

nitura que le competía por su m u e r t e y por el t e s t a -

mento d e su p a d r e , con lo cual quiso significar q u e 

acep taba la corona de Aragón, sin renunc ia r á la de 

Sicilia (24 de se t i embre , 1 2 9 1 ) . 

De las relaciones del n u e v o r e y d e Aragón don 

Jaime II. con don S a n c h o el Bravo de Casti l la, d e las 

en t rev is tas y t ra tados en t r e estos dos mona rcas , d e 

los esponsales del a r a g o n é s con la infanta Isabel , h i j a 

de l castel lano, y d e los auxi l ios que á éste prestó para 

la g u e r r a contra los morgp, hemos dado cuenta e n el 

p r e c e d e n t e capí tulo al hab la r d e las cosas de aquel 

reino. Dejemos á don Ja ime instalado en el re ino de 

Aragón, y echemos una o jeada sobre la fisonomía s o -

cial q u e presen taban en esta é p o c a los r e inos d e Ara-

gón y d e Castilla. 

' ' r % V ,L. * ** 
• ; 
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CAPITULO VI. 

ESTADO SOCIAL DE ESPAÑA 

EN LA SEGUNDA MITAD DEL SIGLO X U I . 
* 

CAST ILLA. 

a fc 

De 1 2 5 2 * 1 2 9 5 . 

Consideración general sobre l o s t r e s , e r i o d o s d e l a edad media. 1. Jui -

cio crítico de don Alfonso el S á b i o . - L o que fué, y lo que hub.era 

convenido que f u e s e — S u c o n d u c t ó c o n l a n o b l e z a . - l d . c o n e l pue-

blo - C a u s a s d e nohaber logrado la corona imperial de A l e m a n i a — 
Si habria convenido á España que la l o g r a s e - J ú z g a s e l e en lo de la 
cesión del Algarbe: en lo del heredamiento de su hijo don Sancho: 
on otros h e c h o a . - L o que motivó qu e muriera abandonado y pobre. 
- I I . Gobierno de Castilla en es te t i e m p o . - C o n d i c i o n y estado del 
poder real.—Cortes: su forma, constitución y modificaciones que su-
f r ie ron—Riqueza pública: impuestos, administración, rentas reales 
t e r c i a s , portazgos, aduanas, juderías: ordenanzas sobre aduanas, 

derechosde puertasy comercio .—Subsidios del c lero. Sobre inmu-
nidades ecles iást icas .—Documento notable sobre los eclesiásticos 
de aquel t i empo - T r i b u n a l e s de justicia: alcaldes de Córte: órden 
de las apelaciones y alzadas: reg lamentode abogados y escribanos: 
abocadosde pobres.—111. Alfonso el Sábio como l e g i s l a d o r . - E l E s -

• péculo- e lFueroRea l : las P a r t i d a s - J u i c i o c r í t i c o de es tos códigos. 

- I V A l f o n s o X . c o m o h o m b r e d e l e t r a s . - S u s o b r a s e n p r o s a y v e r s o . 

- L a traducción d é l a Biblia: la Conqui?ta de Ultramar: las Cantigas: 

I as querellas: el Tesoro: las Tablas Astronómicas: la Crónica g e n e -

ral - L a perfección que dió al i d i o m a cas te l lano—Ult ima reflexión 

sobre el carácter de Alfonso el S á b i o — V . Juicio crítico de don San-

cho el Bravo—Espres ion con que s e r e t r a t ó e s t e rey á s í m i s m o — 
Su carácter.—Su procedercon la nobleza —Compromisos e n que le 
puso su manera de subir al trono.—Comportamiento d e s ú s privados 
con é l .—Su bravura en la guerra.—Sitio de Tarifa: reflexión sobre 
Guzman el Bueno y el infante don J u a n — V I . Gobierno de Castilla 
en e s t e re inado—Inst i tución de mayorazgos.—Influjo del estado 
llano ó popular: córtes de Valladolid—Importante observación so-
bre la fijación del habla castel lana. 

' ' • - i ' 

Con el r e inado d e Alfonso el Sábio comienza un 

nuevo período en la vida social d e España . Desde 

Cavadonga i Toledo es la nación q u e pugna por v i -

v i r ; d e s d e Toledo á Sevilla es la nación que vive y 

se robustece luchando ; d e s d e Sevilla á Granada es la 

nación que t r aba ja e n # o r g a n i z a r s e . De Pelayo á A l -

fonso VI. es la infancia y la puber tad de la nueva so -

c iedad española: de l sesto al décimo Alfonso es su j u -

ventud y su virilidad: de Alfonso el Sábio d Isabel la 

Católica se rá su m a d u r e z y su decrep i tud ; aquella d e -

crep i tud , que lleva en su m u e r t e el g é r m e u d e otra 

vida q u e sin de j a r de ser nueva es la continuación d e 

la an t igua; e s mas bien q u e una nueva vida una nue-

va forma de ser y d e exist i r : es el re toño q u e brota 

para vivir y c recer lozano, de las ra ices del árbol 

viejo que se seca y m u e r e , s iendo otro árbol sin d e -

j a r d e se r el mismo. Asi hemos visto nacer la edad 

media de la edad an t igua , y asi veremos nacer la 

edad moderna d e esta edad media , en cuyo te rce r p e -

r íodo hemos en t r ado . 

Al lado d e este pueblo y d e esta nacionalidad se 
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ha formado y crecido olro pueblo y otra nacionalidad . 

que no es la cas te l lana , a u n q u e es t a m b i é n española , 

es el pueblo y la nacionalidad a r a g o n e s a . También 

Aragón cuenta sus t res per íodos de edad media c o -

mo Castilla. Desde el Pirineo á Zaragoza es la nación 

q u e pugna por vivir; d e s d e Zaragoza á Valencia es 

la nación q u e se robus tece pe leando; d e s d e Valencia 

á Granada , donde s e refundirá en Casti l la, es la n a -

ción q u é t r aba ja por organizarse . De Iñigo á Arista á 

Alfonso el Bata l lador es la infancia y la p u b e r t a d d e 

la sociedad a ragonesa ; del p r imer Alfonso á Ja ime I . 

es su j uven tud y su viri l idad; {le Ja ime I . á F e m a n -

do II. será su madurez y su dec r ep i t ud ; decrep i tud 

que l levará en su m u e r t e el ' g é r m e n de ot ra v ida , d e 

olra forma de ser , q u e sin de ja r de se r n u e v a será la 

continuación d e la an t igua . 

Aragón, hijo emanc ipado d e N a v a r r a , en su r o -

busto desarro l lo ha ido r ea sumiendo en si todos los 

e lementos de vida d é l a España Oriental , Aragón, C a -

taluña, Valencia, las Baleares , todo es Aragón . Cas -

tilla, hi ja emancipada d e Asturias y León, ha ido c o n -

cen t rando en sí todo lo q u e se es t iende d e Norte á Me-

diodía Galicia, Asturias, León, E x t r e m a d u r a , Casti-

\ lia y Andalucía, todo es Castilla. En Aragón á la m i -

tad del siglo XIII. no ha quedado nada por conquis -

tar d e los moros; los hi jos d e don Ja ime no tienen 

q u e hacer sino conservar . Este pueblo se ha a p r e s u -

rado á cumplir la p r imera par te d e su misión, la de 

/ 
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expulsa r los enemigos de la fé y recupera r uua p a -

tria pe rd ida . En Castilla ha q u e d a d o todavía G r a n a -

d a . For tuna fué para San F e r n a n d o el haber vivido 

menos q u e don Ja ime, po rque lleno d e gloria en la 

tierra pasó mas pronto á gozar d e olra mayor gloria 

en el cielo; pero fué desgracia pa ra los castel lanos, 

porque les d e j ó todavía una tarea penosa que l lenar . 

Sin embargo , a u n q u e la reconquista no quedó t e r m i -

nada , q u e d ó por lo menos dec id ida . # 

Por tanto, asi como la obra principal de los e s p a -

ñoles hasta don Ja ime y San Fe rnando , y la neces i -

dad a p r e m i a n t e d e España, era la lucha y el m a t e -

rial vencimiento de los enemigo^ es ter iores , la a d q u i -

sición y ensanche d e terr i tor io, luchar p a r a vence r y 

vencer para poder vivir, sin q u e por eso de já ra d e ir 

marchando lentamente la sociedad española hácia su 

organización; asi, d e s d e aquel la época en órden i n -

verso, la fuerza y la vitalidad d e la sociedad e s p a -

ñola se gasta pr incipalmente en organizarse y consl í - , 

tuirse política y c ivi lmente , sin q u e por éso d e j e d e 

emplear d e t iempo e n t iempo un resto de su vigor 

en ir consumando lentamente la reconquista mater ia l . 

La obra d e su organización es poco menos laboriosa y 
\ 

poco menos sangr ienta que la d e la r econqu i s t a ; las 

naciones como los individuos a p r e n d e n á costa de s u -

fr i r , y cuando les pa rece que han l legado á c o m p r e n -

de r las r eg las d e la vida es cuando m u e r e n para 

pasar á otra vida nueva . Es el desl ino de la h u m a -
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nidad colecliva como d e la humanidad indiv idual . 

En esle período q u e a b a r c a n u e s t r o capí tulo, la 

vida política d e ambos pueblos, Castilla y Aragón, e s 

casi igualmente ac t iva , tu rbu len ta y ag i tada . Pero 

Castilla se reconcentra en sí misma , y su vida es toda 

interior . Mientras Aragón r ebosando vitalidad y r o -

bustez , cuando le fa l tan conquis tas q u e h a c e r den t ro 

d e sus propios límites, se sale fuera de sí mismo, se 

d e s b o r d a , se lanza los mares ade lan te , se d e r r a m a 
• v 

por Africa y E u r o p a , hace sent i r en todas par tes el 

peso d e sus b a r r a s , influye, obra ó in te rv iene en to -

das las cuest iones de l m u n d o , conmueve los imperios 

d e Oriente y Occidente , concita cont ra sí con su a u -

dacia la tiara y las coronas y les resiste solo: r ed ime 

y hace suya la Sicilia, domina y a t e r r a en Calabria , 

intimida á Ñapóles, ce rcena los dominios d e R o m a , 

vence á Francia , é I ng l a t e r r a hace vanidad y a l a r d e 

d e s e r su a m i g a . Aragón asusta al m u n d o con sus e m -

presas es fer iores , con su política inter ior le admi ra y 

a s o m b r a . La magni tud d e los pensamientos , la g r a n -

deza d e los sucesos, el in terés his tórico d e España en 

este período está mas en Aragón que en Castilla. V e a -

mos no obstante , de q u é modo influyó cada re inado 

en el engrandec imiento y civilización de E s p a ñ a , y en 

su marcha y condicion social , comenzando por Castilla, 

según nues t ro órden es tablecido, a t e n d i e n d o s i empre 

á ser la monarqu ía m a d r e . 

I. Alfonso el Sabio d e Castilla es un e jemplo i n -

s igne de q u e un monarca ¡lustrado y docto, dolado 

de g randes cual idades personales, p u e d e ser d e s g r a -

ciado en la gobernación d e su reino. En nuestro dis 

curso pre l iminar d i j imos : «Castilla despues d e San 

»Fernando hubiera necesitado o l ro rey conquis tador , 

»y tuvo un rey sábio. Pensó en hace r leyes mas que 

»en acabar d e expu l sa r á los moros, y se difirió por 

» m a s d e dos siglos la reconquis ta (4).»> En efecto , Cas-

tilla con olro rey como San F e r n a n d o hubie ra l levado 

á cabo la res taurac ión , y Granada y Gibraltar h u b i e -

ran de jado d e per tenecer á los m u s u l m a n e s . Si a lgún 

testimonio se necesitára d e ello, daríalo bien pa ten te 

la facilidad con q u e A l f í h s o , s iendo como e r a , r e c o -

bró á Je rez , Arcos, Niebla, y mucha pa r t e del A l g a r -

b e . En r igor ni Alfonso de j aba d e p e n s a r e n la e x p u l -

sión de los infieles, ni le per jud icaron tanto para ello 

sus ocupaciones l i terarias como la debil idad d e su c a -

rác te r , el poco tacto para t ra ta r á sus subdi tos , nobles 

y pueblo, y la falta d e tesón pa ra prosegui r sus e m -

presas comenzadas . 

Si oyéramos dec i r : «hubo un rey en Castilla, que 

á la edad d e t reinta y un años , la edad en que hay 

m a s vigor en el espíritu y m a s robus tez en la diestra 

para m a n e j a r un ce t ro , he r edó los mas vastos d o m i -

nios que hasta entonces hubiera poseído ningún m o -

narca castellano, Asturias, Galicia, León, E x t r e m a d u -

ra , Castilla, Murc ia , J a é n , Córdoba y Sevilla, y este 

(I) D i sc . Prelira. tom. I. pág. 9". 
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rey, despues de re inar t re inta y dos años y hab iéndo-

le sido además ofrec ida una corona imperial , m u r i ó 

pobre y o scu ramen te , de samparado de sus hermanos , 

abandonado de su esposa, d e sus propios hijos, p e r -

seguido por los nobles , menosprec iado d e su pueblo, 

de ese pueblo castel lano a m a n t e d e sus r eyes , con su 

corona empeñada en poder d e un pr íncipe afr icano, 

infiel y enemigo , por a l g u n a s dob las de oro' para poder 

vivir a lgún t iempo con el prec io d e su postrer a lha ja : 

si esto oyéramos decir de un monarca castel lano sin 

que se nos reve l á ra su n o m b r e , exc lamar íamos : «¡bien 

falto de capacidad y de v i r tudes debió se r e se monar -

ca pa ra que asi caye ra d e laS¿umbre d e tan alto p o -

d e r al abismo d e tanta pobreza y d e s v e n t u r a ! » Mas 

si s egu idamen te se nos a ñ a d i e r a : »Sabed que ese rey 

de Gastilla fué uno d e los mas esc larec idos soberanos 

que tuvo España; s abed que ese r ey de Castilla fué un 

príncipe de privi legiado ingenio, d e a l t a s y sublimes 

concepciones, que tenia a s o m b r a d o al m u n d o con su 

erudición y con su ciencia; «sabed que ese rey de 

Castilla fué un filósofo i lustre , fué un historiador a d -

mirab le , hablista e locuente , poeta fecundo, insigne 

matemát ico y as t rónomo, y sobre todo, fué un legis-

lador q u e no tuvo igual ni en su siglo ni en muchos 

siglos despues ; sabed que e s e r ey de Castilla fué el 

autor de la Crónica General de España, d e las Cán-

tigas y Querellas, de las Tablas Astronómicas, del 

Espéculo, del Fuero Real y de las Siete Partidas: s a -

» » •. ' 
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bed en fin, que ese rey de Castilla fué aquel don Al-

fonso á quien la poster idad ha honrado con el s o b r e -

n o m b r e de el Sábio; »en tonces , si no supiésemos su 

historia , crecería nues t ro a sombro , y no acer tar íamos 

á comprende r fenomeno tan es t raño. 

Por lo mismo, y para q u e la historia pueda se rv i r 

de enseñanza á reyes y p u e b l o s , e s fuerza examinar 

cómo y por qué causas un monarca dotado d e e m i -

nentes cualidades individuales puede desempeñar el 

ca rgo de la gobernación tan e r r a d a m e n t e q u e ocas io -

né su propia ruina y hasta la decadencia d e su re ino . 

Esto nos conducirá al propio t iempo al conocimiento 

del estado social de la monarquía castel lana en a q u e -

lla época, y al del influjo que e je rc ió este reinado en 

su suer te y en su p o r v e n i r . 

Habia en Castilla (y era consecuencia de causas 

q u e an te r io rmen te hemos esplicado) una nobleza que 

por lo poderosa l legó á hace r se insolente: San F e r -

nando, príncipe de g ran lacto político, sino d e un pro-

digioso ta lento , conoció la necesidad d e cor tar el vuelo 

á los orgullosos m a g n a t e s que s e iban remontando á 

demas iada a l t u r a en a las d e su desment ido poder ; y lo 

logró á fuerza d e prudenc ia y d e energ ía ; hízolos s u -

misos haciéndolos menos g r andes : abolió el título 

y d ign idad de conde ; y val iéndose con preferencia 

para el gob ie rno del re ino d e letrados y hombres 

buenos <le las c iudades , e l evó la clase media é i lus-

trada y r e b a j ó el poderío é influencia d e la a r i s to-



crét ica y noble . Apar tándose d e este e jemplo su h i -

jo Alfonso y siguiendo opuesto camino y sistema , a u -

men tó con pródiga l iberal idad las ren tas y cuant ías , 

y con ellas el poder d e los g r a n d e s , y c reyendo h a -

cérselos mas afectos y a m i g o s y mejores servidores 

los hizo m a s soberb ios , díscolos y e x i g e n t e s ( l ) . Un don 

Ñuño d e La ra , q u e l legó á tener en t iempo d e Alfon-

so trescientos caba l le ros por vasallos, con los humos 

y la al t ivez heredi ta r ia d e su casa y familia, no podia 

ser un serv idor sumiso del r e y , sino un pretencioso 

rival del mona rca , c o m o lo f u é . Asi en su línea los 

demás . De modo q u e teniendo en cuenta las t radic io-

nes históricas, los hábi tos de*ía nobleza , las concesio-

nes imprudentes del r e y , el c a r ác t e r débil d e Alfonso, 

no s e estraña ve r á aquel los nobles , peticionarios e x i -

gen tes en Lerma , r e t ado re s amenazantes en Burgos , 

rebe ldes dec l a r ados en G r a n a d a , aliados d e los m o -

ros y pe leando como enemigos contra los amigos d e 

su sobe rano en los c a m p o s d e Antequera , y pres tán-

dose como quien otorga merced á pactos d e avenencia 

con su sobe rano como d e poder á poder en Córdoba 

y Sevil la. 

Y e r a tan to mas d e e s t r aña r el débi l p roceder d e 

(4) «Como quier, dice la Cróni-
ca, q u e l o s ricos-ornes, infanzones 
y caballeros hijosdalgo vivían e n 

centólos quantias mucho mas de 
quanto las tenian en tiempo del 
rey don Ferpando su padre: é 

paz y en sosiego con é l , pero él otrosí do las sus rentas dió á a l -
con grandeza decorazon y pOr los gunos del los mas tierra, y á otros 
tener masciertosparasu serv i f in , que hasta allí no la tenian dióles 
q u a n d o l o s o v i e s e m e n e s t e r , a c r e - tierras de nuevo .» 

Alfonso para con los nobles , cuan to q u e su s u e g r o 

don Jaime d e Aragón, al desped i r se de él en Tarazona 

al regreso d e las bodas del pr íncipe Fe rnando en Bur-

gos, en t re varios consejos que le dió para la t ranqui l i -

dad y buen gobierno de sus re inos le señaló ya la línea 

de conducta q u e habia d e seguir «para des t rui r la p a r -

cialidad de los r i cos -hombres y caba l le ros c u a n d o se 

le alzasen y desobedeciesen ( , ) .» Cuanto mas q u e no 

se ocultaba á su g ran entendimiento la causa y fin v e r -

d a d e r o d e aquel los movimientos tumul tua r ios , y bien 

lo espresó el mismo Alfonso en una ca r t a a l infante don 

F e r n a n d o su p r imogén i to^ «Y estos r icos-omes ( l e d e -

»cia) no s e movieron contra mí por razón d e fuero» 

»nin por tue r to que les yo ficiese: ca fue ro nunca se 

»lo yo tol l í . . . E otro sí , a u n q u e tuer to se lo hubiera 

»hecho el mayor del mundo , pues q u e g e l o q u e r í a e n -

» m e n d a r á su bien vista de l lo s , non avían por que 

»mas d e m a n d a r . Otrosí por p ro d e la t ierra non lo 

» h a c e n . . . Mas la razón por q u e lo hicieron fué esta , 

»por querer siempre tener los reyeS apremiados, y lle-

Dvar ellos lo suyo.,. Y asi como los reyes los a p o d e -

»raron y los h o n r a r o n , ellos pugnaron en los d e s -

»apodera r y de shon ra r en tantas mane ra s q u e serían 

»muchas d e contar y muy vergonzosas . Este es el 

» fuero y el p ro de la t ierra q u e ellos quisieron s i e m -

» p r e . . . ® » — M a s á pesar de conocer los torcidos d e -

(4) Zurita, Anal., lib. III., c a - i Cron. pág. 29 y 30. 
pí',ulo 75. 
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signios q u e impulsaban á los tu rbulen tos próceres á 

m o v e r , con a c h a q u e d e pro comunal , tales d e m a n d a s , 

pleitos y q u e r e l l a s , Alfonso no solo ca rec ió d e vigor 

para r echaza r sus anárqu icas peticiones y disolver 

sus asonadas , sino q u e á mas d e o torgar les p r iv i l e -

gios en d a ñ o del p u e b l o , suf r ió humil laciones y d e j ó 

hollar impor t an t e s de rechos de la corona . La condes -

cendencia para con los nobles a len taba también á los 

prelados, q u e á su vez casi con igual audac ia le h a -

cían sus par t i cu la res peticiones hasta el punto «que 

quisiéralos e c h a r del re ino,» m a s «por evi tar a l -

te rac ión y por tener con t r a sí al papa ,» como dice la 

crónica , e n c o m e n d a b a la decisión d e sus quejas á jue-

ces q u e ellos mismos en unión con otros del monarca 

e l ig iesen . 

La diminución que con las indiscretas concesiones 

á la nobleza padec ían las r en tas r ea l e s , obl igábale á 

s o b r e c a r g a r de t r ibutos al pueblo para ocur r i r á los 

gas tos y subveni r á las a tenc iones q u e las empresas 

en que se metia d e m a n d a b a n , y esto le e n a g e n a b a el 

es tado llano y le conci taba el d isgusto y la a n i m a d -

versión popu la r . Como un remedio á la imposibilidad 

de ex ig i r nuevos pechos recur r ía al ruinoso medio d e , 

la a l teración de la m o n e d a . Por dos veces apeló á e s -

te espedien te fatal, una casi al principio, otra casi al 

fin de su re inado; lastimosa y palmaria prueba d e q u e 

el r ey erudi to y sabio no ap rend í a , ni en las costosas 

y elocuentes lecciones de la esper ieneia , el a r t e d e 
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g o b e r n a r . Con el p r imer acto desazonó al pueblo, con 

el segundo le exaspe ró hasta el punto d e e n t r e g a r s e 

en brazos del infante don Sancho, y dar ayuda al h i -

jo que habia d e des t ronar al p a d r e . 

Acontece con frecuencia, en sucesos q u e tienen 

en t re sí relación y en lace , ser rec íproca y s imu l t á -

neamente causas y efectos los unos d e los o t ros , " y 

esto caba lmente sucedía á Alfonso el Sabio en la f a -

mosa cuestión de la corona imper ia l d e Alemania . 

Las agitaciones y disturbios inter iores que su c o n -

ducta por un lado, las ambic iones d e los nobles por 

otro mot ivaban, no le permi t ían salir del reino, como 

tantas veces k> intentó, pafa proseguir pe r sona lmen te 

su d e m a n d a ; y mientras aquel las t u r b a c i o n e s le i m -

pedían a lcanzar la corona del imper io , las sumas i n -

mensas que en esta empresa invert ía y los cuantiosos 

tr ibutos con que tenia q u e sobrecargar al pueblo p r o -

ducían á su vez mayor desabr imiento en sus subd i -

tos, y con esto crecía la dificultad d e ceñ i r se la i m -

per ia l d i adema . De este modo s u / a l t a d e tacto pol í -

tico en España f rus t raba sus planes y pretensiones en 

Alemania; su manera de conducir el negocio de Ale -

mania le enagenaba los ánimos y empeoraba la s i tua-

ción de su pueblo. Causas recíprocas, q u e influyendo 

mútuamente y como d e rechazo en sí mismas, p r o -

dujeron el doble ' resul tado, allá el d e cor re r el d e s -

afor tunado príncipe t ras el t rono imperial como tras 

una sombra vana, acá el de p repara r la pérdida d e 
* 

i 
# . • t 

« 
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su propia corona q u e nadie tenia de recho á d isputar le . 

Por lo d e m á s no cal i f icaremos nosotros, como v e -

mos q u e lo hacen muchos , d e descabe l lada empresa 

la pretensión de Alfonso X . al imperio a l eman . Su 

d e r e c h o era por lo menos tan bueno como el del p r ín -

c ipe inglés Ricardo d e Gornual les , su e lección ind i s -

putablemente mas legítima y m a s e s p o n t á n e a , m a -

yor su par t ido e n t r e los príncipes g e r m a n o s , a b i e r -

t amen te le pro tegían las r epúb l i ca s y es tados m a s 

poderosos d e Italia. El monarca a r a g o n é s que c o n -

quis tó á Sicilia no se hub ie ra q u e d a d o sin el trono 

d e Alemania en el caso y con los e l e m e n t o s d e Alfonso 

d e Castilla. Fal tó le pues á es te facili dad y resolución 

para salir de España cuando e ra inv i tado y p u d i e r a 

habe r l e convenido, y cúando s e d e t e r m i n ó á salir no 

solo habia pasado la sazón, s ino que e ra ya caso d e -

sesperado . Cierto que le con t r a r i a ron los papas , pero 

al menos debió haber lo conocido y se hubiera a h o r r a -

- d o el últ imo desa i re . No suelen .seV los h o m b r e s e r u -

ditos los q u e mas conocen á otros hombres y los q u e 

mejor pene t ran el corazon h u m a n o . Por e s t e de fec to 

volvió el r ey Sábio d e su entrevis ta con el pontífice 

Gregorio X . , desnudo d e esperanza y 'lleno d e a f r e n t a 

y d e bochorno. Y no es q u e c reamos nosotros q u e la 

posesion del imperio ge rmán ico hub ie ra sido d e g r a n 

provecho para Castilla. Cier tamente para los q u e c i -

f ran las glorias d e un es tado en su mater ia l e n g r a n -

decimiento y en la estension de sus dominios, h a b r i a 

PABTK I I . LIBRO I I I , 
• • • 

sido muy lisongero poder dec i r con orgul lo en el ú l -

timo tercio del siglo XIII. : «Castilla domina en Ale-

mania , Aragón en Sicilia, España es la nac ión g rande 

de Europa.» Mas los q u e tenemos el convenc imien to 

d e q u e la dominación d e estensos y remotos países, 

apa r t ados del centro de acción y de los na tu ra l e s l í -

mi tes geográf icos d e un pueblo, suele se r mas e f ímera 

q u e sólida, mas ha lagüeña q u e útil , y menos s a luda -

ble q u e dañoso á la ve rdadera g randeza y felicidad 

del pueblo dominador; los que abr igamos- la p e r s u a -

sión de q u e la unión de las coronas de San F e r n a n d o 

y d e Carlo-Magno q u e s e realizó dos s ig los y medio 

mas ta rde des lumhró nías q u e a p r o v e c h ó á I06 espa-

ñoles , y si acaso fué útil al m u n d o lo fné á cbsta de 

España, no sent imos que Alfonso el Sábio cor r ie ra 

vanamente t r a s el ce t ro del imperio a l eman ; dué lenos , 

sí , que de r r amára . allá inf ructuosamente los tesoros 

d e su re ino, q u e empobrec ie ra á Cast i l la , q u e d i s -

gustára á sus natura les súbdi tos , q u e acabara d e r o m -

per la cadena d e los afectos q u e x l e b e unir al mónarca 

con su pueblo, y que s e difiriera la expulsión d e los 

verdaderos enemigos de España , q u e eran los m u -

sulmanes , indebidamente ya enc lavados en terr i torio 

español desde Alfonso el Sábio . 

No opinamos lo mismo respecto á la cesión del 

Algarbe ó de una par te cons iderable d e la comarca 

d e este nombre , que Alfonso déc imo d e Castilla hizo 

al tercero d e Por tuga l , y á la generos idad con q u e 
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nías ade lan te re levó del feudo á su nieto don Dionis . 

Creemos q u e en esto sacrificó el monarca castel lano 

los intereses de su pueblo á los afec tos d e familia, y 

que sobre pe r jud ica r á su pueblo desprendiéndose de 

un terri torio y de un de recho que pertenecia á la m o -

narquía castellaua q u e b r a n t ó la misma ley funda -

menta l que él había es tablecido, cuando consignó en 

el código d e ' l a s Par t idas q u e una de^ las cosas q u e 

habia d e j u r a r todo rey d e Castilla habia d e ser «de 

guardar siempre quel señorío sea uno, et que nunca 

en dicho nin en fecho consientan, nin fagan porque se 

enagene nin se deparla ( , ) .» Y si bien al poderoso don 

Ñuño d e Lara no le. movería él in terés d e la patr ia 

cuando s e opuso á esta cesión, una de las causas d e 

las desavenencias del d e Lara y otros magna tes con 

el r e y , por lo menos el monarca debió no da r á sus 

subditos pretestos d é rebel ión, ni disgustar al pueblo 

con medidas q u e tal vez tuvieran mas d e impol í t icas 

que d e dañosas, pero q u e d e ningún modo se p u e d e n 

calificar d e p ruden tes . Si la ley que hemos ci tado n o 

regia aun , porque todavía no es taban en práct ica y 

observaucia las Pa r t idas , la teoría d e la indivisibili-

dad estaba ya escri ta y consignada en el g ran libro, 

cuanto mas en el ánimo del rey q u e fal laba á e l l a . 

En ot ra ocasion todavía mas so lemne , y en un h e -

cho mucho mas t rascendenta l ob ró aquel monarca en 

oposición á su propia legislación. Al fijar en las P a r -

(4) L e y 8 .« t i l . P a r t . II. 

/ 
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t idas el ó rden de suceder en el t rono habia dicho: 

«Que si el fijo mayor (del rey) muriese antes que he-

redasse, si dejasse fijo ó fija, que oviesse de su muger 

legítima, que aquel ó aquella lo oviesse, é non otro 

ninguno ( , ) .» Con a r r eg lo á esta l e y , y hab iendo d e -

j a d o á su muer t e el infante primogénito don F e r n a n d o 

de la Cerda dos hijos legí t imos , hub ie ra deb ido el 

mayor d e estos suceder á su abuelo en el t rono, con 

preferencia al infante don S a n c h o , hijo segundo del 

monarca . Y sin e m b a r g o , el rey Sábio designó é hizo 

j u r a r por su sucesor á don Sancho el B r a v o , causa 

de la rgas r evue l t a s , g u e r r a s y rec lamaciones . C o m -

prendemos q u e altas razones de conveniencia p ú b l i -

ca , que la salud del re ino, suprema ley d e los e s t a -

dos , aconsejaran esta manera de obra r como la mas 

política y p ruden te , toda vez que don Sancho habia 

sido reconocido por la mayor y m a s poderosa par te 

del clero, de la nobleza, del pueblo y del ejército c o -

mo príncipe sucesor y h e r e d e r o del t rono, hubie ran 

sido mayores los disturbios y males que hub ie ra o c a -

sionado la exclusión de don Sancho q u e los q u e le s i -

gu ie ron , y no fueron c o r t o s , d e la de los infantes d e 

la Cerda , y p robab lemente la declarcion del h e r e d a -

miento de estos hub ie ra sido ineficaz. Las cór tes del 

reino y la voluntad d e la nación y de los m o n a r c a s s u -

cesivos sancionaron aquel la elección y aseguraron la 

sucesión en la línea derecha de don Sancho; pero de 

(4) L e y S . « , t i t . 45. P a r t . I I . 
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lodos modos no disculparemos la debil idad d e Alfonso 

que le condujo á la necesidad d e q u e b r a n t a r sus p r o -

pias leyes para sa lvar la t r anqu i l idad de l Estado, y 

d e pasar por encima de d e r e c h o s establecidos para 

favorecer á aquel mismo hijo d e quien no era difícil 

p r eve r q u e habia d e pugna r por he reda r en v ida á su 

p a d r e . 

Una vez q u e Alonso se puso á ser enérgico llevó 

la energía hasta la violencia y la c r u e l d a d . Nos r e f e -

rimos á los horr ib les suplicios d e su h e r m a n o don F a -

dr ique y de don Simón Ruiz señor d e los Cameros , 

ahogado el uno de su órden en Treviño y q u e m a d o el 

otro por su m a n d a t o en Logroño . Suponiendo que 

fuesen del incuentes , también e ra d e e spe ra r q u e fue-

sen procesados y juzgados , q u e pa ra la p r o b a n z a d e 

los delitos y para la justificación de las penas se i n s -

t i tuyeron los procesos y los t r ibuna les ; pero el au tor 

d e tan escelentes códigos d e leyes no halló, otra ley 

q u e su v o l u n t a d , ni o t ra sentencia q u e su m a n d a -

miento para condenar y e jecu ta r á un r i co -hombre d e 

Castilla, y al hijo d e su mismo p a d r e . ¡Tanto va del 

legislador al político, del político al mona rca , y del 

monarca al h o m b r e ! Nosotros q u e tan d u r a m e n t e r e -

probamos ía ejecución sin forma d e proceso d e los 

cuat ro condes castellanos por Ordoño II . de León en 

los principios del siglo X<" , mal p o d " a r a ° s ser i n -

( I ) Tomo III. tle nuestra historia,cap. U . 

dulgentes al ve r empleados tan arbi t rar ios y rudos 

castigos en los t iempos ya infinitamente mas a l u m -

brados de fines del siglo XIII . y por un monarca co-

mo Alfonso el Sabio. 
/ % 

Otro rasgo se nos recuerda d e enérgica pero v io -

lenta sever idad del rey Alfonso. Comprendemos bien 

que en un a r r a n q u e de fundada indignación hiciera 

a r ras t ra r por las calles d e Córdoba al jud ío ge fe d e 

los asentistas y principal r ecaudador de las ren tas é 

impuestos, aquel Zag d e la Malea, q u e en vez d e en -

viar los caudales al ejército de Algeciras los en t regaba 

al infante don Sancho j j j ra otros objetos y fines; pero 

la prisión secreta d e todos los judíos en un solo d ía , 

y el hecho d e no d a r l e s l ibertad hasta a r rancar les la 

obligación de pagar doce mil maraved í s d i a r io s , fué 

un medio vergonzoso d é saca r d inero , y un ac to que 

ningún historiador crist iano se ha a t revido á ap roba r , 

a u n t ra tándose d e la raza aborrecida d e los hijos d e 

Israel. * • 

Falto de a r d o r belicoso el hijo de San F e r n a n d o , 

lo cual no nos maravi l la en príncipe tan d a d o á las 

le t ras y á la contemplac ión , mas emprendedor que 

p e r s e v e r a n t e , mas afecto á comenzar que cons tan te 

para p rosegu i r , mas convidado por la sue r t e que 

aprovechador de las ocasiones que se le d e p a r a b a n 

pa ra ganar fama y prez, - acometió muchas empresas 

y en r igor no llevó á r ema te n inguna . Proyectó m u -

chas veces real izar el pensamiento de su padre d e 



l levar la guer ra santa al suelo a f r i cano , obtuvo para 

ello muchas indulgencias de los ponlíGces, y ' los b r e -

ves pontificios quedaron sin efecto, porque Alfonso 

no salió d e España. Tuvo pensamientos sobre Na-

v a r r a , y desistió á poco d e intentar ponerlos por o b r a . 

Ofreciósele ocasion d e r ecupe ra r la Gascuña, pareció 

procurar lo aunque flojamente, y acabó por cederla él 

mismo al pr íncipe Eduardo d e Ing la te r ra . Quiso r e -

cobrar á Algeciras, y nos costó la der ro ta d e un e j é r -

cito, la des t rucción d e una a r m a d a , y una ret irada 

desas t rosa . Ganó ó recuperó el Algarbe , y le cedió á 

Por tuga l . Revolucionáronse ¿os moros andaluces y 

m u r c i a n o s , y tuvo don Jaime d e Aragón q u e a y u -

darle á someterlos, y reconquis tar para él á Murc ia . 

Fióse en las engañosas pa lab ras del rey moro de G r a -

nada , y el emir g ranad ino le bur ló como á un ino-

• cente de g ran ta lento . En la cuestión con el rey d e 

Francia sobre los infantes de la Cerda accedió á des-

venta josos conciertos y sucumbió á humillantes con-

cesiones. Débil con e l rey d e Aragón , no fué mas 

fuer te con el de Por tuga l . El infante don Sancho, 

príucipe sin ciencia, deshacía y f rus t raba las negocia-

ciones políticas del rey sabio, y la b ravura bélica del 

hi jo hacía resal tar la irresolución del pad re para la 

guer ra . En las últimas cor tes d e Sevilla acabó Al-

fonso de descubrir sus débiles condescendencias co -

mo soberano, y sus e r rores y desacier tos como a d m i -

nis t rador , y el pueblo que amaba ya á Sancho po rque 

f 

PARTE II . LIBRO III. 2 7 7 

era resuel to y valeroso y a r ro jado en el pelear con 
los infieles, abandonó al mona rca y proclamó rey a l 
infante . 

Tales fueron á nues t ro juicio y según n u e s t r o s d a -

tos históricos las causas q u e pr incipalmente i n f luye -

ron en que un rey del esc la rec ido ingenio y de las 

a preciables p rendas intelectuales y morales de Al-

fonso el Sabio no ace r t á ra ni á p reven i r su propia 

desventura ni á evi tar los males que esper imentó e l 

reino. Menes t e r e s , no obstante , p roc lamar que ni todo 

fué culpa suya , ni merecía Alfonso la situación a m a r -

ga en que llegó á v e r s ^ Mucho hubo de infor tunio, y 

no poco también de ingra t i tud . Los nobles, de por sí 

turbulentos y díscolos, fuéronle mas ingratos cuanto 

deb ie ran estarle mas reconocidos. Los pr íncipes d e su 

misma sangre , hijos y he rmanos , desampará ron le en 

ocasiones sin causa just i f icada, y sin motivo que los 

abone le fueron á veces r ebe ldes y hostiles, como en 

otro t iempo le aconteció á Alfonso III. el Grande d e 

Asturias, y no se distinguió c ier tamente la d e s c e n -

dencia de San Fernando ni por el amor y sumisión 

á los legítimos poderes , ni por los afectos d e familia. 

Un príncipe que asi se vió por tan pocos ayudado y 

por tantos mal cor respondido , no es maravi l la que ni 

se hiciese venturoso á sí mismo ni hicieáe ven turoso 

el reino cometido á sus cu idados . 

II. A vuel tas de tales advers idades Castilla iba me-

jorando y p rogresando en su organización política y 



social, que tal es la índole y tal el des t ino p rov iden-

cial d e las sociedades h u m a n a s . Fi jábanse ya las d o c -

trinas y se aseutaban las bases del buen gobierno d e 

los es tados . Se reconocían y consignaban las leyes 

y principios fundamenta les d e una monarquía heredi-

tar ia , la unidad é indivisibilidad del reino, la suce -

sión en línea de recha de mayor á menor en el ó r -

den d e p r imogeni lu ra , y la d e las h e m b r a s á falla d e 

varones la centralización del pode r en el gefe del 

Estado, las atr ibuciones y facul tades propias de la so -

beran ía , asi como las obligaciones que los monarcas 

contraían con su pueblo . Y qo.es q u e estos principios 

fuesen hasta en tonces desconocidos, y q u e a lgunos 

ya no se observasen en la prác t ica , sino q u e se c o n -

signaron y escribieron en cuerpos d e leyes des t inados 

á servir d e cimiento al edificio d e la monarquía c a s -

tel lana, y esto fué pr incipalmente deb ido á aque l i lus-

t re sobe rano cuyos e r ro res práct icos, hijos d e su c a -

rác ter y t empe ramen to , l i e m o s no tado con do lor . 

Las córtes desde Alfonso X . comienzan á reuni rse 

con mas f recuencia , y se va consol idando la ins t i tu-

ción, si bien sufr iendo aquel las a l teraciones y m o d i -

ficaciones propias de la situación d e un pueblo q u e se 

está organizando y c u y a s neces idades var ían según 

(1) aTovieron por derecho quel regno heredasen siempre aquellos 
señorío del regno n o n l o oviesse qoa ven.esen por. lina derecha, e l 
sin011 el fijo mayor despues de la por ende establecieron « « « ft» 
muerte dé su padre... ca por e s - raron /» non ocíese, la fi a ma-
cusar muchos males que acaescie- yor heredase el regno....» Ley 2, 
i o n , posieron quel señorío del t i l . 15. Par.II. 

los accidentes de su vida social. Sin asiento fijo ni el 

rey ni la cór te del re ino, congregábase aquel cue rpo 

nacional en el punto q u e las circunstancias aconse ja -

ban en cada caso. No s iempre concurr ían todas las 

clases, p re lados , nobles, maes t res de las órdenes y 

p rocuradores d e las c iudades ; á veces asistían so la -

mente el c lero y las clases privi legiadas, á veces solo 

el es tado llano, ó sea los d iputados del pueblo: y a u n -

que en lo común r ep re sen taban las cor tes el c o n j u n -

to de los d i fe ren tes re inos q u e formaban la m o n a r -

quía castellana no e ra r a r o ver convocar solamente 

los r icos-hombres y p rocuradores d e León, ó d e León 

y Castilla, ó bien d e AÍSalucía . Variaba pues, y esto 

e ra muy f recuente , el punió d e reunión de las cortes; 

var iaba igualmente el per íodo, q u e nunca era fijo; 

var iaban también , a u n q u e no tanto, las c lases , b r a -

zos ó es tamentos que á ellas concur r ían , y t ampoco 

estaba de te rminado el número d e los procuradores , 

si bien comunmen te e ran dos los síndicos nombrados 

por cada c iudad. En lo que habia mas r egu l a r i -

dad e ra en congrega r se y de l ibera r sepa radamente 

cada brazo, ó estado, y en formular y dir igir sus par-

t iculares peticiones 

(I) Tenemos á la vista para es- de Harina, su Ensayo histórico-
tas noticias y las que siguen, los critico sobre la antigua legisla-
cuadernos de córVes publicados cion, los documentos publicados 
8or la Academia de la Historia, los por Asso y Manuel, las historias 

püsculosde don Alfonso el Sabio, particulares deSegovia?T ,alenci*, 
su Crónica, los Anales do Sevilla León, Valladolid, Avila y otras 
do Zúñiga, la Teoría de las cértes c iudadesde Castilla. 



Alfonso el Sabio prevenía ya q u e las cor les h u -

bieran d e reuni rse necesar iamente d e n l r o de los cua-

renta dias siguientes á la m u e r t e del r ey , asi para 

reconocer y j u r a r al que do d e r e c h o h e r e d a s e el r e i -

no, con tal que fuese orne para ello, el non oviese fe-

cho cosa por que debiese perder el regno, como para 

en tender en los g raves negocios que na tura lmente 

habian de ocurr i r en el principio de cada reinado, 

debiendo el nuevo r ey por su par te j u r a r que no e n a -

genar ia , ni depar t i r ía el reino, y que conservar ía 

los fueros , f r anquezas y l ibertades d e Castilla. Este 

de recho , el de elegir y nombrar los tuiores y g u a r -

dadores del rey, c u á n d o el monarca no los dejase 

nombrados , prescr ibiendo q u e fuesen uno, t res , ó cin-

co, y no mas , el d e dir igir peticiones y que jas al s o -

berano , y el d e conceder y vo la r los servicios é i m -

puestos é ' i n t e r v e n i r l o s , e r an las principales a t r ibu-

ciones d e las c ó r t e s en la época q u e examinamos . Las 

f a c u l t a d e s q u e se a r rogaron en esta última materia 

fueron tales, que en las d e Valladolid d e 1 2 5 8 se l l e -

gó á poner tasa á los gastos d e la casa real , se a s i g -

nó pa ra comer al rey y á la re ina 150 maravedís d i a -

rios, y s e previno al rey q u e mandase á los q u e se 

sentaban á su mesa quecomieseix mas mesuradamente, 

y que no ficiesen tanta cosía como facían. Por lo co-

mún los procuradores presentaban respe tuosamente 

y por escrito al monarca las peticiones d e lo q u e c re ían 

conveniente al pro común, ó que en los poderes les 
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habian sido señaladas, y él monarca concedía ó n e -

g a b a , ú ofrecía o torgar en todo ó en par te ; á su vez 

el rey pedia á las cór tes los servicios ó subsidios que 

contemplaba necesarios, y los es tados accedían ó no 

á su demanda , según lo aconsejaba la necesidad ó la 

conveniencia pública del reino, y .según la situación 

d e escasez ó de desahogo en que los pueblos se h a -

l laban. Esta petición de servicios á las cór tes , d e q u e 

se empieza á hace r uso muy f r ecuen t e en el r e inado 

de Alfonso el Sabio, siguió pract icándose c o n s t a n t e -

men te despues por todos sus sucesores . La cant idad 

pecuniaria q u e con el n o m b r e d e servicio se p a g a b a , 

deber ía se r genera lmente muy módica , pues d e o t ro 

modo no puede espl icarse que en un mismo año s e 

pidiesen y o torgasen , como aconteció en muchas o c a -

siones, dos , t res , cua t ro , y hasta c inco servicios. 

Si bien con el ensanche d e terr i torio y con la m a -

yor segur idad interior habia acrec ido la r iqueza p ú -

blica, también al paso q u e el Estado se organizaba 

crecían los gastos, las atenciones *y las necesidades 

del gobierno y d e la adminis t ración, y si e ran m a y o -

r e s los recursos tenían q u e a u m e n t a r s e respectiva y 

' g r adua lmen te los impuestos. En el es tado en q u e d e -

jó la monarqu ía el santo rey F e r n a n d o III . , hubiera 

sido imposible cubr i r todas las obligaciones del t e so -

ro con las an t iguas caloñas ó mul tas pecuniar ias , con 

la moneda fo re ra , la mar t in iega, la f o s a n d e r a , e l 

yan ta r y las otras prestaciones que podemos l lamar 



feudales , antes conocidas. Con las nuevas neces ida -

des sociales fué preciso recur r i r á nuevos t r ibutos , di-

rectos ó indirectos, corno los derechos d e canci l ler ía , 

los por tazgos ó derechos de pue r t a s en las ciudades 

pr incipales , los diezmos de los puer tos , ó sean d e r e -

chos d e a d u a n a , la capitación sob re los moros y j u -

díos , las tercias reales , las sal inas, la alcabala y 

los servicios votados en cór tes . 

Algunas de estas imposiciones no d e j a b a n d e p ro -

ducir pingües rendimientos . Tales e ran los derechos 

de cancillería, que se pagaban , con sujeción á una t a -

rifa g radua l , d e uno á quinientos maraved í s , por t o -

das las grac ias , t í tulos, nombramien tos , privilegios ó 

concesiones del r e y , fuesen d e empleos d e palacio ó 

d e admin is t rac ión , fuesen donac iones d e términos, 

licencias para ferias y mercados , exenc ión ó condo-

nacion d e pechos, y ot ras cualesquiera mercedes , que 

en un t iempo en que tantas tenian que d ispensar d i a -

r i amente los reyes , const i tuían u n a renta c rec ida . La 

capitaciop sobre fbs m o r o s y judíos, ó sea la renta de 

a l j amas y juder ías , fué un t r ibuto á q u e se su je tó á 

l á s c e n l e s de aque l l a s c reenc ias , como en c o m p e n s a -

ción de la t ranquil idad con que se los de jaba vivir y del 

a m p a r o que recibían d e los reyes cristianos. El impuesto 

d e los judíos parece se fijó en 30 dineros por c ab eza , 

» \ . • 

(1) Probaremos mas adelante que no comenzó en el de Alfonso 
que. la alcabala era conocida en el Onceno, como generalmente se 
tiempo de don Alfonso el Sábio, y cree . 

c o m o en memor ia , dice un juicioso historiador, de la 

cuota y precio en que ellos vendieron á Cristo " . Su 

importe se aplicaba á los gastos d e la rea l casa . Los 

derechos de puer tas (los portazgos d e entonces) y los 

de los puertos d e mar y t ie r ra (aduanas) eran d e los que 

rendían mas saneados p roduc tos . Las rentas d e a d u a -

nas apreciábalas lanto don Alfonso el Sábio, que n u n -

ca consintió en su abolicion, y f u é uno de los pocos 

puntos en q u e se man tuvo firme y en q u e resistió con 

tesón á las peticiones y rec lamaciones de la nobleza 

en 1 2 7 1 . 

No podemos de j a r d e a d m i r a r , y l lamamos háoia 

ello con suma complacfnc ia la a tenc ión d e nues t ros 

lectores, el espíritu d e moderac ión y templanza d e 

Alfonso el Sábio , sus ideas en mater ias de portazgos, 

d e a d u a n a s y de comercio en g e n e r a l , sus discre tas y 

prudentes medidas y ordenamientos , su sistema p r o -

tector , humanitario, y has"ta de l icadamente u r b a n o y 

cor tés , que sorprende t ra tándose d e tiempos tan r e -

motos y todavía d e tanta ignorancia , qne honra s o -

b r e m a n e r a á aquel ilustre soberano , y que el lector 

puede compara r con lo q u e se pract ica en este i lus -

t r ado siglo en que v iv imos. Cuando estableció el d e -

recho d e portazgo para los géneros d e importación, 

añad ió : «Pero si alguno trajiese apartadamente algu-

nas cosas que hoviese menester para si ó para su com-

(I) Colmenares, Ilisl- de Segovia. 



paña, ansi como para su vestir ó su calzar ó para su 

vianda, no tenemos por bien que dé portazgo de lo que 

para esto traxere, ó non lo vendiese. Otrosí dezimos 

que trayfcndo ferramieulas a lgunas , ó ot ras cosas para 

labrar sus viñas, ó las otras he redades q u e hoviere , 

que non d e b e da r por tazgo del las , si las non vendie -
r e Esso mismo dezimos, que de los libros que los 

escolares traen, e de las otras cosas que han menester 

para su vestir, e para su vianda, que non debe dar 

portazgo.—«Aborrescen los m e r c a d e r e s á las vega -

d a s (dice en otra par te) venir con sus mercadur ías á 

a lgunos lugares , por el tuer to , é el d e m á s q u e Ies f a -

zen, en tomarles los por tadgos . E por e n d e m a n d a -

mos, que \o¿ q u e oviesen á d e m a n d a r , ó á r e c a b d a r 

este derecho por Nos, que lo demanden de buena ma-

nera. E si sospecharen que a l g u n a s cosas levaren de 

m a s d e la que mani fes ta ren , tómenles la j u r a , q u e 

non encubran ninguna cosa. E desque les oviesen to-

mada la j u r a , non les escodriñen sus cuerpos, nin les 

abran sus arquetas, nin les fagan otra sobejania, nin 

otro mal ninguno.... W . » — Y habiéndose q u e j a d o los 

comerciantes en \ 281 de agravios que recibían en las 

aduanas , asegurando al rey que si los de já ra a n d a r 

l ibremente con las mercader ías se cobra r í an me jo r y 

mas cumpl idamente los de rechos , Alfonso dió á los 

comerciantes nacionales y c s t r angeros el privilegio 

(I) Pueden verse las leyes 5.» cionario de Hacienda da muy út i -
6.» y 7.« del tit. 7 Part. I V — E l Ie¿noticias sobre todas estas ren-
señor CaBga Arguelles en s u D i c - tas ó impuestos . 

l lamado de los mercaderes en q u e concedió: 1 e n t r a -

da franca á los g é n e r o s cs t rangeros : 2 , ° q u e sa t i s fe -

chos los de rechos en los puer tos , no se les pusiera 

embarazo en el giro y tráfico interior: 3.° habilitación 

á comercio d e lodos los puertos d e Castilla: 4.° q u e 

los q u e vinieran á esta y pagáran los derechos e s t a -

blecidos, pudieran e x t r a e r , l ibre d e ellos, una c a n t i -

dad d e géneros nacionales igual al importe d e los d e -

rechos adeudados : 5.° exención d e de rechos en los 

género^ q u e cada comerciante condu je ra para el uso 

de su casa: G.° que perdiesen el género y el cuerpo 

cuando hubiesen dado f a l ^ s declaraciones. Tales e ran 

las idea§ económicas, y tales, en t re o t ras , las disposi-

ciones d e Alfonso el Sábio en mater ias d e portazgos, 

d e aduanas y d e comercio ( , ) . 

Habían comprendido ya los reyes en aquel la épo-

ca la necesidad y la conveniencia d e que el c lero , q u e 

tantas riquezas había acumulado , con t r ibuyera con 

ellas á l evan ta r las c a r g a s públicas. Y si bien por 

punto genera l habia es tado exen to d e t r ibutos , los 

soberanos d e Castilla (y el q u e dió el e jemplo fué el 

mas religioso d e todos, San Fernando) procuraron ob-

tener d e los papas concesiones impor tantes sobre los 

diezmos y ren tas eclesiásticas para a tender á la g u e r -

• 

(1) En la coleccion diplomática establecido por don Alfonso X. pa-
del señor Avella, que ex is te me- ralos puertos de Santander, Cas-
dita en la Academia de la Histo-^ tro Urdíales, Laredo y San Vicen-
ria, se baila (en el tomo XVII.) el te de la Barquera, 
arancel de derechos que se cree 



ra de los moros; y con este s is tema, d e q u e tuvieron 

or igen las tercias rea les , y q u e andando dias se a c r e -

centaron con el noveno y escusado, parecía habe r se 

propuesto nuestros m o n a r c a s con t r apesa r ind i r ec t a -

mente y como neutra l izar la asombrosa l iberal idad 

de su p redecesores para con el clero, y cuen ta q u e 

uno d e los que hicieron mas uso de las ren tas e c l e -

siásticas fué este mismo Alfonso el Sábio, tan a c u s a d o 

de patrocinador d e las i nmun idades y privilegios del 

c l e ro , y de haber in t roducido en la legislación las 

doctr inas u l t ramontanas d e las decreta les d e G r e g o -

rio IX. Mas á pesar del f u n d a m e n t o q u e p u e d e tener 

este ca rgo , todavía aquel monarca hacía á los ec l e -

siásticos p a g a r t r ibutos de los bienes he redados , to-

davía quiso es t rañar del reino á los prelados e x i g e n -

tes q u e para serlo se preval ían d e las r e v u e l t a s d e la 

nobleza todavía mandaba q u e los obispos fueran 

confirmados por los metropol i tanos sin r ecu r r i r al p o n -

tífice ( i ) , todavía s e oponía á los desa fue ros y u s u r p a -

ciones d e la au tor idad eclesiástica en negocios t em-

porales (3>, todavía impedía que c i r cu lá ran por el rei-

no las cartas pontificias, aun para pedi r l imosnas en 

favor d e iglesias, cautivos y hospitales s i n ' s o b r e c a r t a 

del rey (4), y todavía en su t iempo recogía i m p u n e -

mente su hi jo don Sancho á mano real las bulas en 

m Crónica de don Alfonso, cejo y jueces de Badajoz, 21 de 
nás 4 5 v 4 6 . "junio, 4270. 
P !< | ) Lev 27.» tit. 5 .° Parte 1. (4) Ley 21 . ' tit. 18. Part. III. 

(3) Carta de Alfonso X. al con-

que se a tacaban sus de rechos , y no se g u a r d a b a n los 

entredichos q u e se ponian al reino ( l ) . 

Como documento curioso y q u e mues t ra cuáles 

e ran las cos tumbres y cuál la vida social del c lero 

castel lano en aquel la época , y cuál la tolerancia d e 

prelados y de reyes en ciertos pnntos d e la mora l , 

vamos á transcribir el privilegio que otorgó Alfonso e l 

Sabio á los clérigos del obispado d e Salamanca para 

que pudiesen instituir he rederos á sus hi jos y nietos. 

«Sepan (dice) quantos este privilegio vieren et o y e -

Bren, cuerno Nos don Alfonso por la g rac ia d e Dios 

» rey de Castíella, de Toledo, d e León, d e G a l e c i a , de 

»Sevilla, de Córdoba , d ^ a h e n , del Algarbe , en uno 

»con la reina doña Violant mi m u g e r , et con nues t ros 

»fijos el infante don F e r n a n d o pr imero et he rede ro , 

»et con el In fan te don Sancho , el con el infante don 

»Pedro , et con él infante don Juan , damos e t o l o r g a -

»mos á todos los clérigos del obispado d e S a l a m a n c a , 

» q u e puedan face r he rederos á todos sus hijos, e t á 

» todas sus fijas, et á todos sus nietos, et á todas sus 

»nietas, et de en á ayuso todos quantos del los descen-

J> dieren por línea de r echa en todos sus b ienes , assi 

V mueb les como raices, d e s p u e s d e s u s dias: et m a n -

»damos ét defendemos , q u e n inguno sea ossado de 

• »veni r contra este privilegio para quebrar lo , nin para 
% 

»menguar lo , en ninguna cosa: et á , cua lqu ie ra q u e lo 

(4) Becuérdese el caso con el infante don Sancho.—Cróa. p. 5 i . 



! 

2 8 8 HISTORIA DE BSPASA. 

»ficiesc havr ia la nues t ra ¡ra, et pecharnosye en coto 

»mil maravedís , et al quere l l an te todo el año d o b l a -

»do , etc <'>.» 

Las solemnidades con q u e salió reves t ido este d o -

cumento, que aparece suscri to por el r e y , la reina y los 

infantes, y conf i rmado por casi todos los obispos y 

g randes del reino, por el r ey moro d e G r a n a d a , por 

los duques y condes d e Borgoña , d e F landes y d e Lo-

rena , y hasta por los hi jos del emperado r de Cons tan -

tinopla como vasallos del r ey (a>, nos sugiere una a d -

(1) Publicado por la Academia Dacre, emperador de Constantino-
de la Historia en este mismo año p la , e t de la emperatriz doña Be-
de 1851, en su Memorial Hislóri- « l i g ú e l a , conde D ó e t vasallo del 
eo del tom. II. de la coleccion rey, conf.—Don Luis, fijo del em-
de'l marqués de Valdeflores, en la perador et de la emperatriz sobre-
Biblioteca naoional, Cod. D. 94. dichas, conde de Belmont, vasa-
fólio 84.—El privilegio fué fecho lio del rey, conf.—Don Joan, fijo 
en Sevilla á 19 de junio de 1262. del emperador et do la emperatriz 

(2) He a q u i l a s suscriciones y sobredichos, conde de Monfort, 
confirmaciones que llevaba este vasallo del rey, conf.—Don Abju-
singular documento. far, rey de Murcia, vasallo del rey, 

«Et nos el sobredicho rey don conf.—Don Guy, vizconde de Li-
A l f o n s o , regnante en uno con la moges, vasallo del rey, conf.—Don 
reina doña Violanl mi mugier, et Martin, obispo de Burgos, conf.— 
con nuestros fijos el infante don Don Fernando, obispo de Palen-
Fernando primero et heredero, et cia, conf.—Don Frav Martin, obis-
con el infante don Sancho, e t con po de Segovia, conf.—La Eglesia 
el infante don Pedro, et con el deSigüenzavacat.—Don Agostrus, 
iofante don Johan, en Castiella, obispodeOsma, conf.—Don Pedro, 
en Toledo, enLeon, en Galicia, en obispo de Cuenca, conf.—La Egle-
Sevilla, en Córdoba,en Murcia, en sia de Avila, vacat.—Don Aznar, 
Jaén, en Baeza, en Badalloz et en obispo de Calahorra, conf.—Don 
el Al°arbe, otorgamos este privi- Fernando, obispo de Córdova, 
leeio et confirmárnoslo.—Don conf.—Don Adam, obispo de Pla-
Aboabdille Abennazar.rey deGra- cenzia, conf.—Don Pascual, obis-
nada, vasallo del rey, confirmo: po de Jaén, conf.—Don Frav 
—Don Yugo, Duc. de Bergoña, Pedro, obispo de Cartagena, conf. 
vasallo del rey, conf.—Don Guy, —Don Perivañez, maestre de ja 
conde de Flandes, vasallo del rey, Orden de Calatrava, conf.—Don 
conf.—Don Henrri duc. de Lo- Remondo, arzobispo de Sevilla, 
reane, vasallo del rey, conf. — conf.—Don Ñuño Gonzalvez, conf. 
Don Alfonso, fijo del rey Johan —Don Alfonso López, conf.—Don 

• 
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verlencia in teresante que hacer á nuestros lectores . 

Era cosíumbre de la cor te de Castilla en aquel t i e m -

po, para d a r mas solemnidad y autorización á las car-

lar rea les y os tentar magnificencia, hace r conf i rmar 

los documentos , ó al menos hacer que aparec iesen 

confirmados, no solo por los prelados y señores del 

consejo del rey y d o su cor le , sino por los d e m á s del 

reino que los consentían y tenian de recho de conf i rmar , 

aun cuando es tuvieran ausentes ; asi como se d e n o m i -

naba vasallos del rey á los monarcas , pr íncipes ó b a -

rones es l rangeros q u e á la sazón le reconocían ó p a -

gaban a lgún géne ro d ^ l r í b u l o , feudo ú homenage , 

ó recibían sueldos , pensiones ó acostamientos d e Cas -

lilla, en cuyo solo concepto se podía t i tular vasallos 

al emir granadino , á los hijos del emperado r d e Cons-

Alfonso Tellez, conf.—Don Juan 
Alfonso, conf.—Don Gómez Roiz, 
conf,—Don Rodrigo Alvarez, conf. 
—Don Alonso do Molina, conf.— 
Don Phelipe, conf.—Don Joan, 
arzobispo de Santiago, canceller 
del rey, conf.—Don Martiu, obispo 
de Leon, conf.—Don Pedro, obis-
po de Oíiedo, conf.—Don Suero, 
obispo de Zamora, conf.—Don P e -
dro, obispo de Salamanca, conf. 
—Don Pedro, obispo de Astorga, 
conf.—Don Domingo, obispo de 
Cibdat, conf.—Don Miguel, obispo 
de Lugo, conf.—Don Johan, obis-
po de Orense, conf.—Don Gil, obis-
po de Tuy, conf.—Don Ñuño, obis-
po de Mondoñedo, conf.—Dou Fer-
iiaudo,obispodeCoria, conf.—Don 
García, obispo de Silve, conf.— 
Don Fray Pedro, obispo do Ba-

T O M O V I . 

dalloz, conf.—Don Pelai Perez» 
maestre de la Orden de Santia-
go, conf.—Don Garci Fernandez, 
maestre de la Orden de Alcán-
tara, conf.—Don Martin Nuñez, 
maestre de la Orden «el T e m -
ple, conf.—Don Gutier Suarez, 
Adelantado de León, conf.—La 
Merindad de Galicia, vagaz.—Don 
Pedro Guzman, adelantado de Cas-
tilla, conf.—Maestre Juan Alfonso, 
notario del rey en León, et arce-
diano de Santiago, couf.—Don 
Alfonso García, adelantado mavor 
de tierra de Murcia ó del Anda-
lucia, conf.—Yo Juan Perez de 
Cibdad lo escribí por mandado de 
Millan Perez de Aellon en el on-
ceno año que el rey don Alfonso 
rognó. 

19 



tantioopla, y á los d e m á s condes y d u q u e s e s l r a n g e r o s 

conf i rmantes del privilegio ( l ) . 

Un monarca tan a m a n t e d e l as r e fo rmas y mejo-

r a s d e todos los ramos d e la adminis t rac ión p ú b l i -

ca , y tan en tendido , como demos t r a remos luego , en 

la ciencia de la legislación, no podía de j a r de a tender 

á la mejor organización de los t r ibunales d e just ic ia . 

Ademas del consejo del r ey , q u e en los t i empos an t i -

guos constituían los prelados y ba rones q u e a c c i d e n -

ta lmente s e hallaban en la cór te y merec ían mas 

la confianza del m o n a r c a , pero que en t iempo d e San 

F e r n a n d o comenzó á t ene r fg rma y principio d e insti-

tución. Alfonso el Sábio dió un g r a n paso hác ia la un i -

dad y la central ización en el ó rden jueicial con el 

establecimiento d e un t r ibunal s u p r e m o d e a lzada , 

a n t e el cual pudiese r ecu r r i r todo vasallo en a p e l a -

ción d e l as injust icias ó prevar icac iones d e los jueces 

locales. Tal fué la creación d e los a lca ldes d e cór te 

hecha en las de Zamora d e 4 2 7 4 en que se d i s -

puso que hubiese n u e v e alcaldes d e Casti l la, seis de 

E x t r e m a d u r a y ocho d e León, q u e por mitad ó t é r -

c e r a s par tes asistiesen d e cont inuo á la cór te del r ey , 

los cuales deb ían ser todos legos, es d e c i r , no e c l e -

siásticos. Ademas d e estos alcaldes inst i tuyó el rey 

t res jueces para oir las a lzadas d e E x t r e m a d u r a , T o -

(I) MemoriasHistóricasdelrey rieron los representantes de León, 
don Alfonso el Sabio, lib. Vil. ca- Castilla y Extreraadura.—Cuader-
pituio g. nos de córtes publicados por la 

( f \ A estas córtes solo concur- Academia de la Historia. 

ledo y León, y mandó q u e el ó rden d e las apelaciones 

en Castilla fuese d e los alcaldes de la villa á los a d e -

lantados d e los alfoces, de estos á los a lca ldes del 

r ey , de los alcaldes del rey á los merinos ó a d e l a n t a -

dos mayores d e Castilla, y d e estos al rey en p e r s o -

na: disposición important ís ima en aquel la época d e 

desórden y q u e poco á poco debia ir un i formando la 

legislación y hacer sentir en todas par tes la au tor idad 

ssprema y universal del monarca . En aquel las mismas 

cór tes prescribió el rey las obligaciones de los abogados , 

l lamados entonces voceros, en las ac tuaciones d e los 

procesos, y o rdenó u n a ^ p e c i e d e reg lamento jde e s -

cr ibanos. Es d e notar la institución d e dos abogados 

d e pobres, des t inados exc lus ivamente á d e f e n d e r las 

causas de la clase menes te rosa . «E por esto d e los 

»pobres , que tome el rey dos abogados , q u e sean 

»ornes buenos, e q u e teman á Dios e sus a lmas ; e que 

»o t ro pleyto ninguno non tengan sinon d e los pobres 

»et que les faga el rey porque lo puedan facer . E esto 

»se entiende d e los mas pobres que á la cór te vinie-

»sen , tales que non haian q u e da r á los abogados; 

»pero si a lguno se ficiese pobre por enganno , por 

»non d a r algo al vocero , e fuese sabido en v e r d a d , 

» q u e peche doblado aquel lo que oviere á da r , é esto 

»que sea la metat para el rey , e la otra metat para 

»el vocero.» En ellas de te rminó el r ey dest inar t res 

dias á la semana , que fueron los lunes, miércoles y 

viernes , para oir y l ibrar los pleitos, mandando q u e , 



on tales (lias nadie le e s to rbá ra hasta la hora de c o -

mer ó del yan ta r . 

No obstante esta tendencia del rey Sábio á da r 

unidad y centralización al poder judicial , no e r a 

$ c i l , en aquel la época de agi tación y de lucha pol í t i -

ca entre la nobleza y el pueblo, d e j a r de da r lugar á 

las jurisdicciones pr ivi legiadas, ta les como el t r ibunal 

de los hijosdalgo que Alfonso tuvo que conceder á la 

c lase noble . 

Dadas estas ideas genera les acerca d e la índole del 

gobierno y adminis t ración del reinado d e Alfonso X . 

tiempo.es ya d e que v e n g a m o s ^ 'a g ran re forma que h i -

zo j u s t amen te cé lebre é inmortal el nombre y el r e ina -

do de es te monarca , á sabe r , su sistema d e legislación. 

III. Si en nuest ra imparc ia l idad histórica hemos 

podido acaso parecer un tanto seve ros al j uzga r al d é -

cimo Alfonso d e Leon y de Castilla esponiendo sus 

e r rores como político, su debil idad como monarca , y 

su falta d e energía y d e pe rseveranc ia como hombre 

d e acción, al considerar le como legislador no ha l lamos 

términos con qué espresar nuestro respeto y a d m i r a -

ción á su alta capac idad y á su .inteligencia privi le-

g iada . Como legislador, Alfonso X . de Castilla es uno 

de aquellos genios que forman época, no en un re ino , 

sino en el m u n d o , uno de aquellos personages , cuyo 

r enombre va creciendo mas cuanto mas van q u e d a n -

do a t rás los t iempos. 
Dar unidad legal á un pais, uniformar la legisla -

cion de un pueblo conquistado por espacio de siglos 

á retazos, y formado d e f ragmentos y agregac iones 

he terogéneas , es una d e las obras mas difíciles y en 

que se p rueban mas los quilates de la inteligencia y 

del esfuerzo humano . 

Alfonso d e Castilla v ióla ana rqu ía legal en que se 

hallaba su reino, resu l tado de causas que ya no n e -

cesi tamos esplicar; que los fueros municipales, g ran 

progreso social para la época calamitosa y oscura en 

q u e se d ie ron , e ran ya , ensanchada y afianzada la 

monarqu ía , una legislación informo, diminuta y aun 

anárqu ica ; que ni el fygEo d e los F i jos -da lgo , ni el 

Viejo d e Castilla, ni l a s c a r l a s forales e ran suficientes 

á remediar la falla d e unidad y de armonía que c o -

mo cánce r corroía la sociedad castel lana, y se 

propuso fo rmar un cue rpo de leyes único y genera l 

que r igiera en toda la monarquía y q u e diera al cuerpo 

social ó r d e n , un idad , a rmonía y concier to. El pensa-

miento le había concebido ya su padre San Fe rnando , 

y comenzó á realizarle con el auxi l io del pr íncipe 

Alfonso. La Providencia no permi t ió al pad re da r c i -

ma á su proyecto, y cúpole al hijo la gloria d e ter-

minar la obra que á su finamiento le "dejó el pad re 

e n c o m e n d a d a . 

Tres fueron los códigos de leyes q u e formó Al-

fonso el Sabio; el Espéculo, el Fuero Real y las P a r -

tidas. El objeto del pr imero le espresaba su mismo 

título d e Espejo de todos los derechos; en él s e reco-



gieron las reglas mejores y mas equi ta t ivas de los 

fueros d e Leon y de Castilla, y se destinó para que 

principalmente se juzgasen por él las apelaciones en 

la cór te del r ey . La intención y fin q u e le impulsó á 

dar el F u e r o Real fué el d e regular izar los mun ic ipa -

les es tendiéndole á los pueblos q u e carec ían d e ellos, 

y haciéndole de observancia genera l co r reg i r la a n a r -

quía forai que hacia d e cada municipio como una na-

ción d i ferente . Era , pues , el F u e r o Real una compi-

lación d e las mejores leyes municipales y del Fuero 

Juzgo, y como tal una obra d e ac tual idad y d e ap l i -

cación inmediata, a c o m o d a d a ^ , los usos y cos tumbres 

de Castilla, q u e ref lejaba la sociedad de la época, y 

satisfacía sus necesidades. Debia por lo tanto h a b e r 

sido acep tado sin disgusto y sin obstáculo. Pe ro p u g -

naba con los abusos y los intereses locales, y por lo 

mismo procuró el i lus t rado mona rca irle in t roducien-

do y es tendiendo g r adua lmen te y vencer d e este m o -

do la repugnanc ia que pudiera encon t ra r . Aun asi no 

sufr ió la a l tanera nobleza castel lana una reforma 

de que veía salir pe r jud icada su c lase , y logró su d e -

rogación en Castilla á los diez y . siete años d e h a b e r 

comenzado á plantearse (1272) , si bien cont inuó o b -

servándose en las d e m á s provincias de la corona c a s -

tellana. Créese lo mas probable que estos dos códigos , 

se publicaron en principios d e 1 2 5 5 . 

Pero la obra g r a n d e y colosal, el m o n u m e n t o 

grandioso que inmortalizó á Alfonso el Sabio y le co -

locó á la a l tura de los mas insigues legisladores del 

mundo , fué el código de las Siete Partidas, modesto 

título que tomó d e las siete partes en quees tá -d iv id ido : 

el libro de leyes mas acabado y completo que t e n e -

mos, superior á todos los códigos legales de la edad 

media . A España, q u e tuvo la gloria de p receder á 

todas las naciones neo-lat inas en la posesion del mas 

escelente d e los códigos d e la edad d e la r e g e n e r a -

ción, el Fuero Juzgo de los Visigodos-; á España , q u e 

tuvo la fortuna d e poseer en el p r imer período de la 

edad media , an tes que otro pueblo a lguno , el mas 

completo cuaderno legal de usos y cos tumbres que se 

hubiese conocido, los ffsages de Cataluña; tocábale 

al en t ra r en el tercer período la honra y excelencia de 

aven ta j a r á lodos los pueblos de Europa en la posesion 

del mejor código d e leyes q u e se hubiese e laborado 

desde los t iempos de Jusl iniano, las Siete Partidas. 

Y no es que c r eamos nosotros ( teniendo el d i s -

gusto d e separa rnos en esto de la respetable autoridad 

del diligente P . Burriel , y de la .mas respe tab le de la 

Academia d e la Historia) que las Par t idas fuesen obra 

no solo d e dirección sino también d e ejecución del rey 

don Alfonso. Decírnoslo, porque a d e m a s d e o i r á s r a -

zones que nos pa rece desvanece r las q u e sirven de 

apoyo á la opinion de la ilustre corporacion científica 

citada hal lamos una que tenemos por muy pode-

(1) Pueden verse en el Próto- en su carta á don Juan de Amaya. 
go de la Academia á la edición de —A nuestro juicio contesta virio-
las Partidas.—Las del P, Burriel riosamente i sus argumentos e 



rosa por envolver una casi absoluta incompatibi l idad, 

en lo cual no hacemos sino esp lanar lo que espoue a | 

t ra tar de este asunto uno d e nues t ros modernos pu-

blicistas m a s i l u s t r a d o s ' " . Necesi tábase para dirigir 

la formacion de las Part idas un estudio de t en ido , 

profundo y concienzudo de los códigos romanos , del 

de recho canónico, d e las decretales , de la teología, 

de las leyes y cos tumbres españolas, y dado q u e el 

rey don Alfonso tuviese todo el caudal necesario de 

conocimientos en es tas mater ias , era menes ter para 

su ordenamiento y redacción un espacio material i n -

dispensable d e que c reemos casi imposible pudiera 

diponer un príncipe cr iado de iuo infante en el e j e r -

cicio de las a rmas , dedicado al propio t iempo a f e s -

ludio de la filosofía, d e la astrología y de la his toria , 

d e que adqui r ió conocimientos q u e pocos h o m b r e s 
, V i 

llegan á a lcanzar , y d e q u e escribió ob ra s a p r e c i a -

bles, envuel to cons tan temente en g u e r r a s , metido en 

empresas á r d u a s é importantes, rodeado d e las a t e n -

ciones del gobierno, mortificado de disgustos y d e 

contrar iedades, presidiendo y di r ig iendo los t rabajos 

astronómicos de las célebres Tablas , prec isamente 

cuando andaba mas solicito en "sus pretensiones al 

imperio a leman, si, como es lo p robab le , el código s e 

ilustrado jurisconsulto español don esta debatida cuestión puede tam-
Pedro Gómez de la Serna en su bien consultarse al doctor Sal azar 
Introducción Uistórica á las Par- de Espinosa, á Marina, Llamas y 
tidas. Códigos españoles concor- otros doctos publicistas, 
dados y auotados,tora. 11—Sobre (!) La S e m a , loe. cit. 

fo rmó en el período de 1256 al 1 2 6 3 , s iendo por lo 

menos inverosímil , ya que no incompatible, q u e cou 

tal conjunto de atenciones le q u e d a s e ni el vaga r , ni 

el gusto, ni la serenidad d e ánimo que obra d e tanto 

aliento y tan g raves y largos t r aba jos d e por sí r e -

qu ie ren . Harta gloria le cupo, y har to dignos d e a d -

miración y de alabanza son los pr íncipes q u e p r o m o -

viendo esta clase de obras , eligiendo con lino y a len-

tando con solicitud á los sabios que pueden fo rmar l a s , 

dirigiéndolos acaso y tomando parte en sus t rabajos y 

e lucubraciones , que es lo que opinamos hizo el rey 

don Alfonso, adquieren con justicia el glorioso t í tulo 

d e legisladores d e las g i r a c i o n e s fu turas . 

Lástima causa que la posteridad no haya logrado 

saber con cer teza ni honrar como debiera los n o m -

bres de los eminentes le t rados q u e concur r ie ron p r in -

c ipa lmen te á la formacion d e tan g rande o b r a . Atr i -

buyen no obstante este honor con mucha probabi l i -

dad los publicistas m a s autor izados al doctor Jacome 

Iluiz, l lamado el d e las Leyes, a\ maes t re Fe rnando 

Martínez, a rcediano d e Zamora y obispo e lecto d e 

Oviedo, uno de los emba jadores env iados por el rey 

al papa Gregorio X . ' p a r a confe renc ia r sob ré sus d e -

rechos al imperio, y al maes t re Roldan, autor d e la 

obra legal conocida con el t í tulo d e Ordenamiento en 

razón de las Tafurerias[i). 
a 

(1) Es curioso este ordena- «Este es el libro que yo Mjes-
mieuU de las Taíurerias. El libro t i e Roldan ordenó ó compuse eu 
se encabeza asi: razón de las taíurerias por man-



Entre los s insabores q u e esper imentó el rey S á -

bio debió s e r uno, y no pequeño , el de no habe r lo-

g r a d o ver puesto en práctica y observanc ia el f ru to d e 

sus afanes y t raba jos legislativos. La ignorancia y r u -

deza de la época, las preocupaciones , los hábitos, el 

apego d e los pueblos á las l iber tades municipales, las 

revuel tas que agitaron el re ino, la oposicion a n á r q u i -

ca de los bulliciosos y soberbios magna tes , las r e -

beliones que comenzaron con la defección d e un 

h e r m a n o y terminaron con la rebelión d e un hijo» im-

pidieron al rey ver planteadas las g r a n d e s mejoras l e -

gales consignadas en su cé lebre código , y fué menes te r 

que t rascurr ieran t res reif lSius y casi un siglo para 

q u e las revistiera del ca rác te r y autor idad d e leyes, 

y eso imperfecta y pa rc ia lmente , su biznieto Alfonso 

el Onceno, s i rv iendo solamente en t re tan to de l ibro de 

estudio y d e consulta para los jurisconsultos y le t ra -

dado del muy noble é muy alto 
senoor don Alfouso, por la gracia 
de Dios rey de Castiella, etc. Por-

ue ningunos pleitos de dados, nin 
e las tafurerias, non eran escrip-

tos en los libros de los derechos, 
nin de los fueros, nin los alcalles 
non oran sabidores, nin usaban, 
mu juzgaban dello, fiz este libro 
apartadamientre de los otros fue-
ros, porque se judguen los lafures 
por siempre, porque se viede el 
descreer, é se escuden las muer-
tes, é las peleas, é las tafurerias. 
E tobo por bien el rey, como sa-
bidor ó entendiendo todos los bie-
nes que oviesen cada uno pona é 
escarmiento de descreer, ó en los. 
otros engannos que se facen, del 

qual ordenamiento é libro de tí-
tulos son estos que se siguen: 

1.° De losquedescreendeDios . 
2.» De los que juegan con da-

nos de enganno. 
3.° De los que juegan con e s -

cárpelas á enganno . 
4.° De aquellos que saben fin-

car los dados. 
5.° Do aquellos que juegan con 

dados comunales á los juegos de 
partida. 

6.° De los que juegan con da-
dos do talla. 

7 .° De los que echan los dados 
á perder. 

Siguen hasta 47 títulos 6 capí-
tulos. 

dos <•>. Fué , pues , A l fonso el Sabio, superior al siglo 

en que vivia, el cual e r a todavía demas iado rudo para 

comprender le : por lo mismo fué mayor el mérito de 

aquel monarca , q u e a d e l a n t á n d o s e á los t iempos a c e r -

tó á dejar en su código la r eg l a d e lo fu tu ro . 

Mas a u n q u e r e c o n o c e m o s , admiramos y ap laud i -

mos las Par t idas como concepción g r a n d e y subl ime, 

como obra d e la l i te ra tura , d e c iencia y d e legislación, 

y la juzgamos digna d e los mas altos elogios por su 

dicción cast iza, co r r ec t a , e l e g a n t e , sencil la, y al mis-

mo l iempo mages tuosa , por los vastos conocimientos 

científicos q u e supone en sus au to res , por la cohesion 

y unidad que daba al í f f e r p o político, por sus sanos 

principios de mora l idad rel igiosa y social, no seremos 

por eso d e los q u e les t r i b u t e n las alabanzas e x a g e r a d a s 

q u e les han p r o d i g a d o a l g u n o s doctos escr i tores es -

pañoles r e p r e s e n t á n d o l a s como un t raba jo perfecto 

y super ior á todo lo q u e en todos los lieropos ha sali-

d o de los en tendimientos d e los h o m b r e s ( a ) . Nosotros 

• *
 m * 

m Equivócase el señor S e m - superiores á todas las bibliotecas 
pere y Onarinos sentando que no de los filósofos. Don Rafael F ora-
üabia sido la intención de! rey don ves dice que esceden en ménto á 
Alfonso publicar las Partidas como cuanto sf ha escrito en España y 
un nuevo código general, s ino da la palma á Alfonso X. de Cas-
como una obra do instrucción. Lo tilla , sobre Adriano Teodosio y 
nue hubo fué quo se estrellaron Justiniano; y el académ.codon Jo-
r designios üontra la anarquía sé de Vargas Ponce en « elogio 
social y contra el espíritu feral y de este rey . p r e m i a d o por la Aca-
de localidad que dominaba en'- dem.a española, f i c e que son el 
ton ce« código mas completo y metodico 

(2) Don Nicolás Antonio les d e c u a n t o s se conocen: es también 
aplica el cé lebre dicho de Cicerón de los que suponen al rey «utor de 
sobre las Doce Tablas, que eran las Partidas. 



creemos que su au tor ó autores pudieran h a b e r con 

siderado mas las circunstancias del pais, y no h a b e r 

t rasplantado á él leyes es t rangcras que estaban á 

veces en contradicción con las cos tumbres y hábitos 

arra igados p ro fundamente en la sociedad caste l la-

na; q u e debieran h a b e r p rocurado mas couciliar lo 

que creabau con lo que existia; y que daudo un ca -

rác ter d e sanción legal á las doctr inas ul t ramontanas, 

de f raudaron á la nación y al trono de prerogat ivas y 

derechos q u e esencialmente le cor respondían . La fa-

cultad atr ibuida al papa d e conferir las d ign idades y 

beneficios d e la Iglesia á quien quisiese («), p rodujo 

la invasión d e los e s t r a n g e r o s e n los mas pingües be-

neficios, y dió motivo á enérg icas rec lamaciones q u e 

no han de jado de h a c e r l a s pór tes y los monarcas 

desde el siglo XIV. hasta el X I X . La declaración 

d e per tenecer al conocimiento de la Iglesia los pleitos 

por razón d e usura , d e adul te r io , d e per jur io y otros 

delitos <a), dió ocasion á usurpaciones de la au tor idad 

eclesiástica, de que p robab lemen te habia e s t ado bien 

agena la intención del au to r . La infiuencia d e la au to-

ridad pontificia en los negocios tempora les , l a s i n m u -

nidades y exenc iones personales y reales del c lero, si-

no fueron innovaciones, porque m u c h a s d e el las e s t a -

ban ya en las ideas y en las práct icas de la época , r e -

cibieron una especie de sanción legal y d e car ta de 

(I) Ley I.*, lit. 16, Pait . | . (¿) Ley 68, lit. e . M ' a r t . I. 

naturalización que hasta entonces no habian obtenido, 

convirt ieron en cetro el c a y a d o d e San Pedro , y a b r i e -

ron la puerta á abusos que no han podido desa r r a i -

garse todavía ( , ) . 

El no mencionar ni nombrar una sola vez las pa -

labras córtes ni fueros e ra chocar demasiado a b i e r t a -

mente con las cos tumbres públicas, y Alfonso mismo 

parecía incurr i r en un contra-pr incipio no de jando de 

otorgar fueros parc ia les al t iempo que t ra taba de uni-

formar la legislación (2 ). En el afan d e consignar los 

debe re s del hombre hácia fiios y hácia el r e y , en las 

Par t idas , como observ.-wjj jor tunamente un ilustrad«, 

crítico, todos los de rechos están a r r iba , todos los d e -

beres aba jo ; diez páginas bas tan pa ra señalar las 

obligaciones del monarca para con Sus súbdi tos ; para 

definir las de los súbditos para con el monarca han 

sido necesarias doscientas . 

No s iendo de nues t ro propósito hacer un análisis 

minucioso y detenido de las Partidas,* d a r e m o s por lo 

menos una idea d e su órden y . d e las mate r ias que 

son objeto de cada una . 

La p r imera , despues de refer i r y esplicar el d e -

recho natural y de gen tes , está consagrada al d e r e -

cho eclesiástico, y es como un compendio del romano 

Á 
(1) Por lo mismo DO vemos Aguilar de Campos, Trujillo. S o -

tantas innovaciones introducidas ria, Cucllar, Luarca. Arcimega, 
en la disciplina eclesiástica espa- Valderejo, Plasencia y otros va-
nóla como vió el señor Marina. ríos pueblos. 

(2) Dió Alfonso X. fuero* á 
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y dé las decre ta les , en el estado q u e éstas tenían á 

mediados del siglo XIII . 

En la s egunda , se comprende el de recho polí t íco 

d e Castilla, se desl indan la au tor idad y p re roga t ivasde l 

monarca , se fijan sus obligaciones, y se espresan y 

consignan las relaciones en t re el sobe rano y el p u e -

blo. En ella se es tablecen los principios del absolut is -

mo; pero se detesta como cosa hor r ib le la t i ranía y 

se sientan máximas mora les y políticas en es t remo 

sábias , p rudentes y jus tas , q u e templan g r a n d e m e n t e 

la doctr ina del poder absoluto, y q u e obse rvadas por 

los mismos reyes constituirían un gob ie rno , si no el 

m e j o r , por lo menos m u y aceptable 

Comprende la tercera lo re la t ivo á los p r o c e d i -

mientos jurídicos, ó rden y ri tualidad d e los t r i b u n a -

les, personas que intervienen en los juicios y en g e -

nera l todo lo concern ien te al foro. 

(4) Es digna d e notarse la d e -
finición que la l e y de #Partida da 
dol tirano, y la pintura que hace 
d e la tiranía, que no se baria ni 
m a s viva ni mas enérgica en una 
época como la presente . aTirano 
»tanto quiere decir como señor 
»crue l , que e s apoderado e n a l -
»gun regno ó tierra por fuerza, ó 
»por enganno ó por traición: et 
»estos tales son d e tal natura, aue 
» d e s p u e s q u e son bien a p o d e r a o s 
»en la t ierra, que la procomunal 
• du todos.» Dice loego que usan 
con el pueblo tres géueros de a r -
tería. «La primera e s que punan 
»que los d e s u señorío sean s i e m -
»pre nescíos et medrosos , porque 
»cuando atales fuesen, non osa-
»rien levantarse contra el los , nin 

»contrastar sus vo luntades ; la s e -
« g u n d a , q u e hayan desamor entro 
»sí, d e guisa que non se fien unos 
•dotros , ca mientra en tal d e s a -
»acuerdo v iv ieren , non osarán fa -
>cer ninguna fabla contra é l la 
»tercera razón e s , que punan de 
»los facer pobres et sobre todo 
»siempre puñaron los tiranos d e 
oastragar á los poderosos , e t d e 
» m a t a r á los sabidores^ et v e d a -
»rou siempre en sus tierras c o n -
»fradías et ayuntamientos d e los 
»homes . . . » 

Y para que no se tenga s o l a -
mente por tirauos á los usurpado-
res, s ino también á los soberanos 
legít imos que abusan de su poder , 
añade: «Otrosí dec imos , que ma-
»guer a lguno hubiese ganado s e -
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Esplícanse en la cuar ta los derechos y deberes- r 

que nacen de las relaciones mutuas , civiles y d o m é s -

ticas, en l re los individuos de un cue rpo social, y se 

trata en ella d e matr imonios , d o t e s , donaciones , d i -

vorcios, sucesión, patria po te s t ad , concub ina to , s e -

ñorío y vasal lage, e t c . 

La quin ta , q u e es sin d u d a la par te m a s a c a b a d a 

d e la obra , versa sobre contra tos y obl igaciones e n t r e 

par tes . 

Trata la sesta d e tes tamentos , herencias y s u c e -

siones. 

Y la sétima c o n t i e n e e L de recho penal y los pro-

cedimientos y ac tuaciones en las causas cr iminales . 

En la imposición d e penas se ve luchar á los legisla-

dores e n t r e su i lustrada razón y la rudeza de la épo-

ca, en t re sus sentimientos humanitar ios y las feroces-

peácticas penales del siglo. Prohiben marcar á los c r i -

minales en la cara con h ie r ro canden te , cor tar les las 

nar ices y sacar les los ojos, a p e d r e a r l o s , crucif icarlos, 

ni despeñarlos: pero establecen q u e ciertos d e l i n c u e n -

tes puedan ser quemados , ó arrojados á las bestias 

para que los ma ten . Se qu ie re q u e I j p^ j f ruebas para 

la imposición de pena capital ó mutilación sean tan 

claras como la luz del dia; pero se conserva la p r u e -

»ñorio de regno por alguna d e las oiirano, ca tornase el señorío que 
»derechas razonesque dex imos en »era derecho 'en torcidero, asi c o -
i l a s l eyes antes desta, que si él »mo dijo Aristóteles en el libro 
tusase mal de su poderío e u las »que fabla del regimiento de las 
»maneras que d ix iemos en es ta » c i b d a d e s e t d e l o s r e g n o s . » — Ley 
oley, quel puedandecir las gentes 10, tít. 1.», Part. II. 



ba b á r b a r a y cruel del to rmento . En lo generoI la 

teoría penal de las Par t idas refleja el c a r ác t e r toda-

vía grosero y sanguinar io de la época . 

IV. Réstanos considerar á Alfonso X . de Castilla 

como h o m b r e d e le t ras . Y en v e r d a d que si como 

legislador le hemos cons iderado d igno d e ocupar uno 

d e los puestos mas eminentes e n t r e los g r a n d e s d i r ec -

tores d e la h u m a n i d a d , por su vasta y var iada e r u d i -

ción merece ser mirado como una g ran lumbre ra que 

apareció en el horizonte español por encima d e las 

densas nieblas del siglo X I I I . En otra par te hemos 

mencionado y nombrado varias d e las obras l i t e ra -
• " ^ S "i , 

rias.que dir igió, ó q u e mandó hacer , ó que compuso 

él mismo, dando mues t r a s de una asombrosa intel i-

gencia en todos los r amos que a b a r c a b a . Un h o m b r e 

. q u e en aquel los t iempos todavía tan groseros y r u -

dos , en medio del t r á fago d e la gue r r a y del ruido 

d e las a rmas , d e los a fanes y cu idados del gobierno , 

de las empresas políticas y mili tares, d e las tu rbac io-

nes y revuel tas civiles, de las conspiracioces d e f a m i -

lia y d e las inquietudes y disgustos domésticos, l l egó 

á adquirir conocimientos tan especiales y p rofundos 

en tan diversos ramos del s a b e r h u man o , como la j u -

r isprudencia y la as t ronomía , la teología y l a a lqu i -

mia, la poesía y la historia; el h o m b r e q u e estaba en 

continua campaña contra los moros y cantaba en a r -

moniosos versos loores á la Virgen; que hacia t radu-

cir la Biblia en romance , y dirigía el t r a b a j o d e las 

• 

Tablas Astronómicas; que escribía la historia genera l 

de su pueblo y hacía leyes nuevas para él ; que e s t u -

diaba en los astros y g o b e r n a b a los hombres ; que poe_ 

tizaba en dialecto ga l lego y enr iquecía y perfecciona-

ba el habla castellana; este h o m b r e poseía un t a l en -

to privilegiado, era un genio , e ra un prodigio para el 

siglo en que le tocó vivir. 
i . 

Cierto que no escribió por sí mismo todas las ob ra s 

que llevan su n o m b r e , y q u e a lgunas no hizo sino d i -

rigirlas ú o rdenar las como la versión de la Biblia al 

idioma vu lga r ; la de La Gran Conquista de Ultramar, 

que es una narración d e las g u e r r a s de las Cruzadas , 

tomada en par te d e uriS^TJUigua t raducción d e Gui -

l lermo de Tiro, q u e historió aquel los sucesos; las Ta-

blas Astronómicas, ó Alfonsinas, ob ra q u e todavía se 

admira á pesar de los g r a n d e s adelantamientos de la 

ciencia, para cuya formación reunió el rey en Toledo 

mas d e cincuenta as t rónomos nacionales y e s t r a n g e -

ros que t raba jaron b a j o su presidencia y dirección por 

espacio de cua t ro años : las Partidas y d e m á s códigos 

de que hemos hab lado . Esclusivamente suyas fueron 

las obras poét icas : las Cántigas en loor d e la Vir -

gen d e que exis ten hasta cuatrocientas y una , e s -
(I) Discurre el señor Tiknor, península y el pr imero que se d e s -

en su historia d e la l i teratura e s - arrol ló en el ángulo N. O. de E s -
pañola, sobre la especial c i r c u n s - paña, conc luye diciendo: «Quéra-
ta ncia d e haber escrito et monarca »zones tuvo para escoger es te d ía -
castel lano es tas Cántigas en d ia - . l e c t o particular, y formular en él 
lecto gallego: y d e s p u e s de e s p o - »sus poesías , cuando conocía tan 
ner que el gallego fué en su o r í - nperfectamente el castel lano; qué 
gen una l e n g u a importante de la ole movió á dejar mandado en su 
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c r i t a s e n variedad de metros , y Las Querellas, de que 

os lást ima.se hayan conse rvado , ó por lo menos se c o -

nozcan dos es t rofas so lamente . At r ibuyese le c o m u n -

mente el libro Del Tesoro,' que t r a t a d e la t r a s m u t a -

ción do los meta les , y d e la piedra f i losofa l ; si bien 

' a l g u n a s leyes de su par t ida d e m u e s t r a n que no debia 

ser h o m b r e q u e c reyese en los misterios d e la a lqu i -

mia, ni en los mi lagros d e los a lquimis tas 

Pero la obra l i teraria q u e inmortal izó á Alfonso, 

al modo q a e e n t r e las legislativas e t e r n i z ó su nombre 

la d e las Siete Pa r t i da s , fué la Crónica general de Es-

paña, que en vano a lgunos e sc r i t o r e s españoles han 

pretendido negar que f u e s ^ f r o d u c t o del en t end imien -

to y de la pluma del mona rca mi smo , á pesa r d e lo 

que en el prólogo tuvo cu idado d e e s t a m p a r : «E por 

»ende , nos don Alfonso, por la Gracia de Dios rey de 

»Casliella, é de To ledo , y de León, y d e Galicia, e t c . . . 

» m a n d a m o s ayun ta r cuantos l ibros pud imos aver de 

»his tor ias q u e a lguna cosa contasen d e fechos d e E s -

» p a ñ a . . . y compusimos es te l ibro.» 

•HestamentoqueestasCóntigas so De lo de no creer en la .al-
e n t a s e n sobre su sepulcro en quimia dan testimonio la ley 43. 
»Murcia, pais donde nunca se ba tít. V. de la Partida II., la 4." del 
»conocido el dialecto gallego, son tit . IV. Part. VI. y la 9.« del li-
»cuestiones que h o v d i a e s i m p o - broVIll . Part. VII. En esta última 
»sible diluciaar.» Tom. I., cap. 3. dice, hablando del que face mo-

l í ) Entre otras obras que a d e - , neda falsa: oó que nciesen alqui-
mas se atribuyen ó á mandamien-* mia, engañando los bornes en fa-
t o , ó á s u dirección ó á su pluma, cer lescreer loque non puede ser , 
lo son, la Vida de San Fernando, segunt natura. . . .» De aue se de-
el Libro de las Armellas ó Tratado duce , ó que Alfonso se desengañó 
de la Esfera, el Cuadripartito de si alguna vez l legó á creer en la 
Tolomeo, y varias traducciones alquimia, ó que no fué suyo e l l i -
dcl árabe. bro del Tesoro. 

Aparte del mér i to y d e los defectos que como 

autoridad histórica pueda tener la Crónica gene ra l de 

don Alfonso el Sabio (en cuyo concepto la hemos j u z -

gado ya muchas veces en nuest ra historia), no pode-

mos menos de admira r la como obra l i te rar ia . El m o -

narca que mandó se escribiesen en la lengua vulgar 

los documentos públicos y oficiales; el q u e se p r o p u -

so hacer al castel lano la lengua nacional española ; el 

que proyectó hacer una de las mas g r a n d e s y p r o v e -

chosas re formas q u e puede recibir una sociedad en 

la marcha d e su cul tura y d e su civilización, á s a b e r , 

el perfeccionamiento d e H e n g u a j e q u e ha de hab la r el 

pueblo y en que han d e escribir los sabios, quiso d e -

j a r á sus subditos la mejor y mas eficaz de las e n s e -

ñanzas y la mas instructiva de las lecciones, la del 

e j emplo . Escribió, pues , la Crónica genera l , y en ella 

enseñó práct icamente d e cuánta belleza y c lar idad , de 

cuánta elegancia y a rmonía , d e cuánta r iqueza , d u l -

zura y magostad e ra ya susceptible el habla cas te l l a -

na . La Crónica genera l d e Alfonso tiene trozos e l o -

cuen tes ; los tiene poéticos y subl imes; los t iene s e n -

cillos pero cor rec tos , l impios, g r a v e s y mesurados . 

Alfonso X . hizo en este sentido el ' servicio mas g r a n -

d e que ha podido hacerse , á la l i teratura d e su p a -

tr ia; abrió la senda y desembarazó el camino á los 

q u e vinieran despues de é l , y ya poco t e n d r á n q u e 

hace r en ios t iempos futuros los Solises, los Mendo-

sas , los Moneadas, los Riojas, los Granadas , los S i -



eüenzas y los Cervantes para hacer el idioma cas t e -

llano uno de los mas ricos, sonoros, correctos, e legan-

tes y magesluosos del universo 

No terminaremos estas observac iones sob re Alfon-

so el Sabio sin hacer una reflexión que nos sugieren 

sus mismas obras , y q u e confirma el juicio que d e él 

hemos emitido como político, como m o n a r c a , como 

legislador y como l i terato. Si fuese cier to q u e este 

príncipe, que tenia s iempre ago lado su tesoro, q u e 

consumía las r en tas de su pueb lo en empresas mal 

conducidas y no a c a b a d a s , escribió el l ibro Del Teso-

ro, donde creia hal lar l a j ñ e d r a filosofal, seria mas 

estraño ver le desahogarse en lastimosas Querellas, 

l amentando su pobreza y su infortunio en los últ imos 

años d e su re inado (2): y q u e si hub iese cre ido en el 

a r te d e t rasmutar los metales en oro , r ecu r r i e se pa ra 

( i l Bon t erwek, Sismondi ,Tick- busque, l l ist . comparada de las 
ñor, en las Hist. de la Literal, es - Literal, españ. y íranc. , y otros 
nañola.—Marina, ensayo bistó- muchos. 
rico-critico, en el tom. IV. de las {«) En el Libro del Tesoro ba-
Mem de la Acad. de la Historia. blandodelfamosoalquira.staEg.p-
—Castro Bibliot. españ. , tom. I. ció de Alejandría que le enseñó el 
—Mondejar, Mem. Histor.—Pui- arte de hacer oro, decía: 

La piedra que llaman philosophal 
Sabia facer, e me la enseñó. 
Fizim03la juntos: despues solo yo 
Conque muchas veces creció mi caudal, 
E viendo que puede facerse esta tal 
De muchas manerts , mas siempre una cosa 
Yo vos propongo la menos penosa, 
Por mas e x c e l e n t e e mas principal. 

Y en las Querellas esclamaba: 

Como yaz solo el rey de Castilla 
Emperador de Alemaña que foe. . . . etc . 

salir de apuros á mandar acuñar moneda de ba ja 

ley«1 ' . 

V. El reverso d e don Alfonso el Sabio fué don 

SanchcT el Bravo, su hi jo . Sus dos sobrenombres los 

caliGcan. Faltóle al y a d r e la b r a v u r a que al hijo le 

sobraba : hubiera hecho mucha falta al hijo una p a r -

te siquiera d e la sab idur ía del p a d r e . Y sin e m b a r g o , 

este hijo iliterato supo bas t an te para des t ronar á un 

padre tan docto, y para hace r se p roc lamar y recono-

cer rey legí t imo hol lando los mas legít imos derechos ; 

testimonio inequívoco de que en Castilla se es t imaba 

(1) De todos modos nos pare- Al frenle de sus ejércitos pasma 
cen , permítasenos la espresion, su calor, su presencia de ánimo, 
hasta ridiculamente exagerados su vigor, su constancia. En el so-
losencomiosque le prodigóel eru- lio admira su inexorable justicia, 
dito Vargas Ponce en su Elogio de su tierna piedad, su cuidado en 
don Alfonso el Sabio, premiado dar leyes , su ce lo e n velar sobre 
por la Academia española, no la observancia, su atención al pro-
viendo en él sino virtudes, gra- greso de las c iencíás . . . En el ga-
cias y perfecciones, de que puede binete espanta su infatigable apli-
servir de muestra el s iguiente cacion al despacho y á las le tras , 
trozo; _ su fina política... En su vida pri-

«Alguna v e z , pues , habia d e vada se nota un hijo sumiso , un 
tener lugar un hombre, cuya pri- esposo fiel, un padre vigilante en 
mera ocupacion fué el estudio; un formar de sus hijos reyes dignos 
guerrero que sabia arrimar la es - de tal padre y'de tal madre, y en 
pada; un príncipe todo para tos todas partes y por todo luce su 
suyos hastaolvidarse de sí; un rey piedad, brilla su religión, y llena 
que en tr^e l polvo de la campaña, todos los números de un Alfonso 
que entre los afanes del trono, se el Sabio.» 
acordaba de las musas; im héroe. Asi se sacrifica la verdad his-
ni abandonado al furor dé las con- tórica al afan de amontonar ala-
quistas, ni enervado en brazos de banzas. El Elogio de Vargas Ponre 
la ociosidad; un hombre grande, p u d o , como discurso, parecer 
tm guerrero afortunado, un prín- muy digno de piemio á la Acade-
cipe completo, un rey cumplido, mía, aunqúeá nosotros no nos sea 
un héroe consumado, un Alfonso, dado descubrir en él tanto méri-
en fin, gran político, gran gene- lo: como juicio critico, nos e s im-
r til, gran monarca, por cualquier posible, con la historia en la ma-
parte grande, ilustre, admirable, no, conformamos á él. 



todavía en mas el vigor y la fuerza que la ciencia y 

la sab idur ía . El instinto públ ico acaso no iba tan d e s -

viado d e la razón: si á S a n F e r n a n d o hubie ra s e -
r , 

guido inmedia tamente un S a n c h o el Bravo , tal vez la 

lucha secular contra los moros hubiera t o c a d o á su fin: 

si Alfonso el Sabio hub ie ra ven ido d e s p u e s d e Sancho 

el Bravo , tal vez sus s ab i a s leyes hub i e r an hallado 

menos resistencia y m e j o r acog ida . Se t rocó una g e -

neración, y los musu lmanes se m a n t u v i e r o n en Es -

paña , y las l eyes sabias q u e d a r o n escr i tas a g u a r d a n -

do mejores t iempos . 

Don S a n c h o se retrat<jnt.:,{ mismo cuando di jo al 

e m b a j a d o r del rey de Mar ruecos : «decid á vues t ro 

• señor que en la una mano tengo el pan y en la otra el 

palo.* Nosotros no obs tan te podemos añadir que lo 

q u e c o m u n m e n t e tenia en la mano era el palo, nó el 

p a n , y esto no para los af r icanos y moros so lamen te , 

sino t ambién pa ra los e spaño le s y cr is t ianos. Lo p r i -

mero que hizo don Sancho con sus súbdi tos fué (s i -

gu iendo la metáfora del r e y , s iquiera sea vulgar) q u i -

tar les el p a n y enseñar l e s el palo: esto e s , revocar y 

r o m p e r , t an luego como se vió m o n a r c a , las c a f t a s d e 

privilegios y exenc iones q u e habia o to rgado siendo 

pr íncipe, y á los q u e por ello movían reclamaciones 

y alborotos, «hacíales justicia , d ice la c rón ica , muy 

cumplidamente:» pero esta m a n e r a cumplida de hacer 

justicia la esplica á los pocos reng lones la misma c ró -

nica d ic iendo: fué cont ra ellos y á los unos los mató, 

y á los otros desheredó, y á los otros echó de la tierra, 

y les tomó quanto avian, en guisa que lodos los sus 

regnos tornó asosegados .» 

Tal e r a en efecto la manera q u e tenia don S a n -

cho el Bravo de hace r just icia y d e sosegar su reino. 

Suceden en Badajoz las d i sens iones de los dos part idos 

de por tuga leses y be ja ranos , p r o c l a m a n estos*últimos 

á don Alfonso d e la C e r d a , somételos el rey o f r e c i é n -

doles perdón y s e g u r o , y el s e g u r o y pe rdón que les 

cumplió f u é mandar «que ma tasen á lodos aquellos 

que e r a n del l inage d e los be ja ranos , y mataron (di-

ce la crónica) entre om^^mugeres bien cuatro mil y 

mas.* S u p o n e m o s q u e merec ían castigo los revoltosos 

d e T a l a v e r a , Avila y Toledo, pe ro a just ic iar hasla el 

n ú m e r o q u e a lgunos calculan d e cuat rocientos nobles 

parécenos un s is tema d e hacer justicia y d e t r a n q u i -

lizar re inos demas i ado r u d o y fe roz . No ponemos en 

duda que el conde don Lope Diaz d e Haro , á quien 

el rey hab ia tan d e s m e d i d a m e n t e hon rado y lan im-

p r u d e n t e m e n t e engrandecido,* merec ía por su a m b i -

ción, por sus escesos y por sus insolentes aspiracio-

nes , ser aba t ido , e x o n e r a d o y cas t igado . Mas si nos 

t ras ladamos al salón d e có r t e s de Al faro., y vemos la 

mano de aquel poderoso m a g n a t e caer t ronchada al 

suelo al go lpe del mache t e d e uno de los agentes del 

r e y ; si vemos al mona rca mismo golpear con su p ro -

pia espada al caba l le ro don Diego López hasta de j a r -

le por m u e r t o ; si leemos que otro tan to hubiera e j e -



cutado con su h e r m a n o el in fan te don Juan sin la me-

diación de la reina que le salvó in terponiendo su p r o -

pio cuerpo , tal manera d e e j e r c e r la s o b e r a n í a , de 

cast igar rebe l iones y d e d e s h a c e r s e d e vasallos á 

qu ienes se ha tenido la indiscreción d e hacer p o d e r o -

sos y soberbios, an tó jasenos h a r t o r u d a , sangrienta y 

bárbara^ F u é desgrac ia d e Castilla. Desde que tuvo 

un rey g r a n d e y santo que la hizo nación respe tab le , 

y un monarca sabio y o rgan izador que le d ió una l e -

gislación uniforme y r e g u l a r , los sobe ranos se van h a -

ciendo cada vez mas d e s p r e c i a d o r e s d e las leyes n a -

turales y escrí las , se progj¡fi¿¿» d e padres á hijos en 

abuso de poder y en c r u e l d a d , hasta l legar á uno q u e 

por esceder á todos los otros en s ang r i en t a s y a r b i -

t rar ias ejecuciones, a d q u i e r e el s o b r e n o m b r e de Cruel, 

con que le señaló y con q u e c r e e m o s seguirá c o n o -

ciéndole la p o s t e r i d a d . 

La posícion de don Sancho tenia q u e ser n e c e s a -

r i amente complicada é insegura , p o r q u e se resentía 

su or igen. Apropiándose , ya q u e no d igamos u s u r -

pando , los d e r e c h o s d e sus sobrinos los infantes de la 

Cerda al t rono, tenia que queda r , como q u e d ó , s i e m -

pre enarbo lada y viva una bandera , q u e servia d e 

enseña y de l lamada á todos sus e n e m i g o s d e den t ro 

y fuera del r e ino . Los mismos descontentos de Cas t i -

lla , en el hecho de s e r l o , volvían na tu ra lmen te la 

vista á A r a g ó n , donde sabían que ha l laban s iempre 

alzado un e s t a n d a r t e , que para muchos r ep resen taba 

la legitimidad, para otros era por lo menos una t e n -

tación d e invocarla . Para el rey d e Aragón y para el 

de Francia , en sus relaciones con el de Castilla, e ran 

los infantes un resor te que comprimían ó af lojaban s e -

g ú n su conveniencia , y para todos un foco, de a l te ra -

ciones y de g u e r r a s . 

Para alzarse con la corona de su p a d r e adquir ió 

compromisos de q u e no podia despues d e s e n t e n d e r s e . 

A un don Lope de » a r o , señor de Vizcaya, que tanto 

le habia a y u d a d o en su obra de usurpación, no podia 

negarle merced que le p id iera , y no era en verdad 

escaso en el pedir e l j l e l l a ro . Quiso se r mayordomo 

d e la casa Real y alférez m a y o r del reino, y don S a n -

cho no podia d e j a r de n o m b r a r l e m a y o r d o m o y a l f é -

rez . Pidió el ant iguo título y dignidad d e conde , y 

don Sancho restableció el t i tulo y d ign idad de conde 

para investir con ella al d e Haro . Solicitó q u e le e n -

t r ega ra las fortalezas de Casti l la, y las fortalezas d e 

Castilla le fue ron e n t r e g a d a s . Antojósele tener una 

l lave en la canci l ler ía del r e y , - y el rey le dió una l la -

ve en su canci l ler ía . Demandó el adelantamiento d e la 

f rontera para su h e r m a n o don Diego, y don Diego fué 

nombrado ade l an t ado de la f ron te ra . ¿Cómo nega r na -

da á quien deb ia la corona? Pero el señor de Vizcaya , 

ins t rumento d e la usurpac ión , se habia hecho e x i g e n -

te; a l férez y m a y o r d o m o , se hizo a l lanero y rico; n u e -

vo conde , se hizo d o m i n a n t e y soberbio; señor de la 

frontera y de los casti l los, se IH/.O el dueño d e la f u e r -
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za y del poder ; el que lenia la llave d e la canci l ler ía 

tenia la l lave d e la voluntad del m o n a r c a , y el pueblo 

veia un vasallo señor d e su r ey , y un rey supedi tado 

á su vasal lo. Don Sancho no se aperc ib ió d e ello has-

ta q u e se lo avisaron t u m u l t u a r i a m e n t e otros nobles, 

conjurados por vanidad y s u b l e v a d o s por envidia . E n -

tonces meditó co r t a r la cabeza al d r agón que a m e n a -

zaba t ragar le , y q u e él mismo liabia e n g o r d a d o y a c a -

riciado. Hízolo d e la manera ag re s t e y brusca que l ie-

mos re fe r ido : ¿y para qué? para oponer un rival á 

o t ro r ival , una p r ivanza á ot ra p r ivanza , una familia á 

o t ra famil ia: desb ízose del d e Haro para en t r ega r se 

al d e Lara , nuevo monstruo que amenazó ü su vez 

devo ra r la mano q u e le ha l agaba : nuevas envid ias de 

la nobleza, y nuevas complicaciones p a r a el rey y p a -

ra el reino. Para opone r al de Lara , p r ivado y r e b e l -

de , sacó d e la prisión al in fan te don Juan , he rmano y 

enemigo . Este fué el q u e escedió á todos en ingra t i tud 

y en perf idia . De modo que don Sancho podia l l amar 

á lodos aquel los á qu ienes d i spensaba pr ivanza , c o m o 

Cristo á los judíos , genimina viperarum. Y e ra el caso 

que su posicion no le permit ía pasar sin el apoyo d e 

a lgún poderoso. Asi la altiva nobleza castel lana a b a -

tida por San Fe rnando vue lve á e n v a l e n t o n a r s e con su 

hijo y con su nielo, por debi l idad del uno , por n e c e -

sidad del otro, y ve rémos la g a n a r en iuflujo y en po-

de r por una se r ie d e re inados , hasta que , á pesar de 

los esfuerzos de algunos pr ínc ipes por tener la á r a y a , 

* 
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l legue á hacer público ludibrio y escarnio de la m a -

g e s t a d . 

La fama que don Saucho habia g a n a d o d e bravo 

para la guer ra s iendo p r inc ipe , cont inuó m e r e c i é n d o -

la siendo rey . Merced á e l la , los moros fueron d i v e r -

sas veces escarmentados , y á pesar de las incesantes 

revuel tas inter iores y d e las cuestiones no i n t e r rum-

pidas con Francia y Aragón , r ecob ró á Tarifa d e los 

musu lmanes y a r ro jó de España á los afr icanos. Lo 

mas memorab le d e esle re inado en punto ó hechos de 

a rmas , fué el sitio d e Ta r i f a q u e aquel los mismos a f r i -

canos vinieron á p o n e ^ j ^ p u e s , unidos al infante don 

Juan . Dos actos, el uno d e subl ime leal tad, el olro d e 

monstruosa perf idia , inmortal izaron aquel sitio: el uno 

lo fué de lus t re y esplendor para la nobleza cas te l la -

na , el otro de a f ren ta y oprobio para la sangre rea l 

d e Castilla. Acaso d e s d e los t i empos patr iarcales no 

se habia visto un rasgo tan sub l ime d e abnegación 

como el d e Alfonso Perez d e Guzman el Bueno. El pa -

d r e d e Isaac, lleno d e fé d ivina , l levó por su m a n o la 

leña á la hoguera en q u e habia d e ser sacrif icado su 

hijo: Alfonso Pe rez , r ebosando en patriotismo y en 

lealtad h u m a n a , a l a r g ó con su mano el cuchillo con 

que su hijo habia d e ser inmolado. Para encont ra r 

•ejemplos de tan heroica abnegac ión es menes te r ir á 

buscarlos, ó á la historia s ag rada , ó tal vez á las i n -

venciones d e la mitología. Pero desconsuélanos r e c o r -

dar que el sacrificado! - i nhumano , el ve rdugo del ni-



ñ o G u z m a p , el q u e conducía e jérci tos infieles con t ra 

Tarifa, contra su pat r ia , contra su rey y contra su 

he rmano , e r a un cr is t iano, un español , un caste l lano 

también , un hijo d e r eyes , un nieto de San Fernando , 

e ra el infante don Juan . ¡Contraste s ingular d e esce l -

sa virtud y d e c rue ldad hor r ib l e , d e a c e n d r a d a fide-

lidad y d e traición a b o m i n a b l e , que ofrec ieron dos 

personages castel lanos en el cerco d e Tar i fa ! Deteste-

mos la úl t ima, ya que no podamos borrar la de n u e s -

tra memoria ; no o lv idemos la p r i m e r a , y r ecomende-

mos á la imitación de nuestros compat r io tas la he ro i -

cidad e spa r t ana de Alfonso I & ^ r d e G u z m a n el Bueno. 

VI. lil gobierno d e Castilla en el reinado de S a n -

cho IV. cont inuaba el mismo en las fo rmas q u e en e1 

de su padre Alfonso X . Las cór tesseguían Votando s e r -

vicios es t raordinar ios en los casos de apuro á petición 

del monarca , el cual incur r ió también en los mismos 

e r ro res de a d m i n i s t r a c i ó n ' q u e su padre , m a n d a n d o 

acuñar moneda de ba ja ley, produciendo los mismos 

afectos d e escouderse los cauda les , d e escasear y e n -

carecer los ar t ículos y de disminuir los valores de fas 

ren tas públicas: s istema fatal que no bas taron los r e -

petidos escarmientos á hace r q u e renunciasen á él 

nuestros pr íncipes, y que ha l la remos emp leado hasta 

en épocas que se ap rox iman á los t iempos modernos . 

Sí 110 era una novedad en el re inado d e Sancho el 

Bravo la in tervención que á los obispos se daba en la 

administración de la hac ienda , los documentos no nos 
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de jan d u d a r de que por lo menos asi so practicó con 

a lgunos prelados. Tal es, e n t r e otros, una cédu la de 

Sancho IV. , eñ favor de don Martin González , obispo 

de Astorga, en q u e manifiesta es tar muy sat is fecho 

del modo con que se habia conducido en la r e c a u d a -

ción de t r ibutos y en la adminis t ración de varios r a -

mos de la hacienda (4). 

Proseguíase no obstante en el sistema comenza-

do en el F u e r o de Sepúlveda y en las cór tes de N á j e -

r a , y cont inuado por los Alfonsos VIL , VIH y X . , d e 

impedir ó r emed ia r en lo posible la esces iva a c u m u -

lación de r iquezas en el c le ro , p roh ib iendo á las i g l e -

sias y á los ec les iás t l í l^ l a adquisición y dominio á 

perpetu idad d e nuevas t i e r r a s , r en tas y feudos (S). 

Como un contrapeso al poder y á la amor t izac ión ec l e -

siástica vemos es tablecerse ya a b i e r t a m e n t e en t i em-

po de don Sancho IV. la amorl izacion civil , con el 

mismo tí tulo que hoy t iene d e mayorazgos . Ya Al fon-

so el Sábio habia d a d o un e j emplo d e esta insti tución, 

cuando dió los fueros de Valderejo á don Diego d e 

Haro, señor de Vizcaya, con esta condicion: «que n u n -

»ca sean partidos nin vendidos , nin donados , nin c a m -

b i a d o s nin empeñados , e que a n d e n en el m a y o r a z -

»go d e Vizcaya e quien he redase á Vizcaya que h e -

» r e d e á Valderejo (3)-» Pero don Sancho fué todavía 

(1) Real cédula de 1291, en de la Historia. 
Florez, Esp. Sagr. tom. 1G. (3) Coleccion de documentos 

(2) Córtesde Valladolidde 1293 sobre las Provincias Vascongadas, 
publicadas por la Real Academia tom. V., pág. 187. 



mas e-pl ici to , cuando habiéndole pedido su camare ro 

mayor , Juan Mathe , que le hiciese ó le permit iese h a -

cer mayorazgo d e sus bienes, le o torgó en 1291 la 

real cédula en que se lee: «E nos, hab iendo voluntad 

» d e lo h o n r a r , e d e lo e n n o b l e c e r , porque su casa que-

»de hecha siempre, e su nombre non se olvide nin se 

»pierda, e por le e m e n d a r muchos servicios leales y 

»buenos , que nos s iempre fizo á nos e á los reyes o n -

» d e nos venimos, e p o r q u e se s igue e n d e mucha pro, 

» e j i o n r i á nos y á nues t ros regnos. que aya muchas 

»grandes casas de grandes ornes, per e n d e nos como 

» r e y y señor na tu ra l , e de nues t ro real poder ío , fa-

iteemos mayorazgo de todaT'ias casas de su mora-

» d a , e lc . ( , ) . » Asi se ve la ley de v inculación, vir tual-

raente contenida ya en el F u e r o Juzgo d e los v is igo-

dos , según en otro luga r apun tamos <a), irse d e s a r r o -

llando, p r imero parc ia lmente en la práct ica con la po-

sesión de señoríos tác i tamente hered i ta r ios , despues 

por pragmát icas espl íc í tas , y rec ib iendo la fo rma, el 

o rden d e suceder para agnación r igorosa, y el a u m e n -

to y ampliaciou que ade lan te tuv ie ron . Las causas d e 

la institución d e los mayorazgos las espresa ya don 

Sancho en su citada cédu la . 

Admira c i e r t amen te ver cómo en este t i empo h a -

bia ido creciendo el influjo y poder del estado llano 

y del e lemento popu la r en Casti l la, en medio d e las 

(I) Zúfiiga, An«l. d e Sevil la, (2) Tomo II. de nuestra Hislo-
Pág- U7- ria, pág. 513. 

aspiraciones de la inquieta y pretenciosa nobleza, y 

de los esfuerzos d e los Soberanos para a f i rmar y r o -

bustecer la au tor idad real . Es te mismo don Sancho , 

tan b ravo con l o s p r ó c e r e s y m a g n a t e s castellanos, tan 

sangriento vengador de los nobles de quienes se c o n -

vencía que in tentaban a t repe l la r sus derechos , c u a n -

do se reunían en cor tes los p rocuradores de las c i u d a -

des no tenia valor ni para desoír y de ja r d e e n m e n -

da r sus que jas y agravios , ni para negar les sus pe t i -

ciones. No hay sino leer las cór tes de Valladolid 

de 1 2 9 3 . De las veinte y n u e v e peticiones que en 

ellas le p resen ta ron , ya sobre satisfacción d e a g r a -

vios y desmanes de I f l fmer inos , ó a l ca ldes , ú otros 

oficiales del r ey , ya sobre franquicias ó exenciones, , 

u otros asuntos del gobierno interior de los pueblos , 

en casi todas ha l lamos la concesion ú o torgamiento , 

ba jo las usadas fó rmulas de : «A esto r e spondemosque 

» tenemos por bien manda r que sea asi g u a r d a d o . » — 

»tenemos por bien e m a n d a m o s que se g u a r d e a s i , — 

»mandamos á los nues t ros mer inos d e Castilla que lo 

»fagan asi g u a r d a r . » 

No dado á las le t ras el rey dou Sancho IV. , pocos 

adelantos podia hacer en este punto d u r a n t e su r e i -

nado la nación. Haremos no obstante aqui una obse r -

vación m u y impor tan te sobre el habla 'cas te l lana . En 

tres re inados consecut ivos se ve fijarse defini t ivamente 

en Castilla el idioma vulgar . San F e r n a n d o publicaba 

los documentos oficiales, a lgunos en castel lano, los mas 



todavía en latín, y á veces unos misinos, como liemos 

visto, par te en latín y par te en cas te l lano . Alfonso el 

Sábio, su hijo, muy ve r sado en el latin, escribía y 

mandaba escribir todos los documentos públicos sola 

y exclusivamente en castellano. Su hijo, Sancho el 

Bravo, no so lamente escribía y hacia escr ib i r en la 

lengua vu lga r , s ino q u e ya no sabia o t r a ; Sancho IV. 

ya no sabia latin, y necesi taba d e in té rpre te c u a n d o 

los enviados del papa le hab laban en el idioma lat ino. 

Ta les e ran los pr inc ipa les ca rac t é re sde l es tado so -

cial de Castilla en los reinados d e Alfonso el Sábio y 

Sancho el Bravo, que l l enaron casi toda la s egunda 

mitad del siglo XIII . 

CAPITULO VII. 

ESTADO SOCIAL DE ESPAÑA 

E N I.A ULTIMA MITAD DEI. SIGLO XI I I , 

1 R 4 G O X . 

* " , . , v 

4 2 5 3 a 1 2 9 1 . 

—Segundo periodo del reinado de don Jaime el Conquistador.—Su 
generoso comportamiento con los reyes de Navarra, de Castilla y de 
Francia, y con los moros rebe ldes .—Errores de su política interior: 
causas d e el los .—Luchas entre el rey y la aristocracia .—Exámen de 
la constituciofi po l í t i cade Aragón .—Pretens iones de los nobles: ten-» 
dencia del pueblo aragonés á la l ibertad: índole d e sus cortes: c o n -
ducta del rey .—Don Jaime como protector d e las letras y como h i s -
toriador.—II. Grandeza del reinado de Pedro 111.—Uechos heróico^: 
episodios dramátrcos: dignó asunto d e una epopeya.—Carácter de 
dofi Pedro: su profunda política^—Habilidad con que se condujo en 
la empresa de Sici l ia .—Situación interior del reino: invasión es tran-
gera: pugna entre e l monarca, la nobleza y el pueblo: graves c o n -
flictos.—Serenjdad, firmeza, energía* y prodigiosa actividad del r ey . 
Vence á ' l o s enémigos esteriores, y e s vencido p o r ^ u s varallos.— 
Progresos d e la libertad política de Aragón: e l Privilegio general. 
—111. Reinado d e Alfonso III .—Reconvencion-qve sufre d e los r i cos -
hombres .—Desmedidas ex igencias ' de estos: atrevidas int imaciones 
al rey: conducta de Alfonso.—Punto culminante d e las l ibertades 
aragonesas: humillación de la corona: juicio crítico del famoso P n -
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todavía en lalin, y á veces unos misinos, c o m o l iemos 

visto, p a r t e en latín y p a r t e e n c a s t e l l a n o . Alfonso el 

Sábio , su hi jo , muy v e r s a d o en el la t in , e sc r ib ía y 

m a n d a b a escr ib i r todos los d o c u m e n t o s públ icos sola 

y exc lus ivamente en caste l lano. Su hijo, S a n c h o el 

Bravo , no s o l a m e n t e escr ibía y hacia e sc r ib i r en la 

l engua v u l g a r , s ino q u e ya no sab ia o t r a ; S a n c h o IV . 

ya no sabia la t in , y neces i t aba d e i n t é r p r e t e c u a n d o 

los env iados de l p a p a le h a b l a b a n en el idioma la t ino . 

T a l e s e r a n los p r i nc ipa l e s c a r a c t é r e s d e l e s t ado s o -

cial d e Castilla en los re inados d e Alfonso el Sábio y 

S a n c h o el B r a v o , q u e l l e n a r o n casi toda la s e g u n d a 

mitad del siglo XI I I . 

CAPITULO VII. 

ESTADO SOCIAL D E ESPAÑA 

EN F.A ULTIMA MITAD DEI. SIGLO XIII, 

1 R 4 G O X . 

* " , . , v 

4 2 5 3 * 1 2 9 1 . 

—Segundo periodo del reinado de don Jaime el Conquistador.—Su 
generoso comportamiento con los reyes de Navarra, de Castilla y de 
Francia, y con los moros rebeldes.—Errores de su política interior: 
causas de ellos.—Luchas entre el rey y la aristocracia.—Exámen de 
la constituciofi políticade Aragón.—Pretensiones de los nobles: ten-» 
dencia del pueblo aragonés á la libertad: índole de sus cortes: con-
ducta del rey.—Don Jaime como protector de las letras y como his-
toriador.—11. Grandeza del reinado de Pedro III .—Uechos heróico^: 
episodios dramátrcos: dignó asunto de una epopeya.—Carácter de 
dolí Pedro: su profunda política^—Habilidad con que se condujo en 
la empresa de Sicilia.—Situación interior del reino: invasión estran-
gera: pugna entre el monarca, la nobleza y el pueblo: graves c o n -
flictos.—Serenjdad,6rmez», energía*y prodigiosa actividad del rey. 
Vence á ' los enémigos esteriores, y es vencido por^us vasallos.— 
Progresos de la libertad política de Aragón: oí Privilegio general. 
—111. Reinado de Alfonso III.—Reconvencioo-qve sufre de los ricos-
hombres.—Desmedidas exigencias' de estos: atrevidas intimaciones 
al rey: conducta de Alfonso.—Punto culminante de las libertades 
aragonesas: humillación de la corona: juicio crítico del famoso P n -
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vilegiodela Union.—Graves cuestiones esteriores: complicaciones -
on Europa: manejo »le Alfonso en ellas: negociaciones diplomáticas: 
embajadas: congresos europeos: pa/. general, humillante para Ara-
gop.— Comportamiento de los pontífices con los monarcas aragone-
ses.—Sostienen los sicilianos con heróica constancia los reyes de la 
dinastía de Aragón. • -

«En este período que aba rca nues t ro capítulo (de-

ciamos en el anterior) la vida política de ambos p u e -

b los , Castilla y A r a g o n . e s casi igua lmente act iva, 

turbulenta y ag i t ada .» P e r o «la magni tud de los p e n -

samientos (añadíamos d e s p u e s ) , la g randeza d e los 

sucesos, el in terés histórico d e España en e s t e per ío-

do está mas en Aragón que en Castilla.» Y e s asi q u e 

so rp rende y asombra la importancia q u e este reino 

dest inado á c r e c e r y desar ro l la rse Con rap idez , a d -

q u i n ó en lo interior y en lo e s t e r i o r , en lo político y 

en lo mater ia l , en el espacio de un siglp^ Y es que 

apenas se sentó en el t rono' a ragonés un pr íncipe ni 

flojo en el ob ra r , ni en capac idad m e n g u a d o ; suce -

d íanse soberanos d e . n o vu lga res prendas» en que e ra 

la escepcion la falla d e cual idades e m i n e n t e s , y el 

pueblo que gobernaban era g r a n d e también en sus a r -

ranques y en sus aspi rac iones ; de modo qué en A r a -

gón se ve s imul táneamente en subdi tos y monarcas , 

aun en sus mismos e r r o r e s , d e m a s í a s - ó estravíos , 

c ie r ta g r a n d e z a q u e a d m i r a . . 

I . l)on Ja ime e l Conquis tador , aba rcando en la 

larga dominación de sesenta y tres años los dos r e i n a -

dos casi ín tegros de Fe rnando el Santo y Alfonso >e! 

Sabio d e Castilla , part icipando (leí genio bélico de l 

pr imero, d e la i justracion.del se^undo^ parece h a -

berse sobrevivido^» sí mismo para a b a r c a r en su vida 

dos épocas d e la regeneración española , Ja q u e acabó 

cón F e r n a n d o y la q u e comenzó con Alfonso.- «Pocos, 

hombres ha habido (dice un escr i tor de las cósas de 

Aragón) tan quer ido por* sus contemporáneos y tan 

encomiado u n á n i m e m e n t e por la poster idad como 

este r ey (don Jaime), y e s difícil dist inguir sus ver.-

dade ra s cual idades en medio de l a aureola dé' amoP y 

gloria que le c i rcuye . J a m á s vieron' lós gue r re ros -ada -

lid más bravo', ni las d a m a s mas gentil c aba l l e ro , . n i , 

los cabal leros mas dadivoso señor , .n i J o s Vasallos r e y 

ipas jus to -y humano ( , í .» Nosotros* qué' no „'queremos.. 

, p e c a r ñ i .de avaros ni de pródigos d e s a l a b a n z a s pa ra 

los do tó inadorés 'de los pueblos,- ni t enemos j>trt> afau 

que.el d e representar los taÍQS cbmo los hechos que dé-

ellos conocemos nos los caracter izan y d ibu jan h^mos 

admirado yí» á don J a ime c o m o conqu i s t ador (y no 

hicimos poco éá ensalzarle; como .gue r re ro sobre San 

Fernando) íe respetaiüos como m o n a r c a ," lé* a p l a u d í -

mosrcomo cabal lero , le-elogiamos como a m a n te-y pro-1 

lector de las .letras, mas_.n© l&tjncomiamos l an ío como 

político, y-censurárnosle como h o m b r e Be pasiones. 

Hemos visto en' verdecí, pocos conquis tadores tan 

mesurados y prudentes», t áñ ,desnudos de ambición, t an 



guardadores -de los justos y precisos limites que la 

misión d e los conquistadoras les imponía, como Ja i -

me 1. de Aragón. Activo, enérg ico , infat igable en r e -

cobra r d e los moros el terr i torio q u e como infieles y 

como usu rpadores in jus tamente d o m i n a b a n , el vence-

dor d e los musulmanes , el conquis tador d e Mallorca V 

de Valencia "se de t i ene respetuoso an te las f ronteras 

cristianas d e Navar ra y de Castil la. Ha l lenado c u m -

. plidaméBte su mis ión; dar un paso mas sería t raspasar le 

y don Ja ime -no J é t raspasa : al c o n t r a r i ó l a espada de 

la conquista se Convierte en e s p i d a d e protección y 

dé -amparó . Muere el rey T e o b a l d o ^ . de N a v a r r a , y 

ese m i s m o ' J a i m e .á quien febaldo • debía el haber 

reinado (puesto que no quisó hacer valer los d e r e -

ef ios^qne el prohi jamiento de don Sancho ei Fue r t e . 

l e . t l i e r á ^ e s e fo rmidab le a r agonées , tan ter r ib le como 

conquistador , se hacé el p ro tec tor ga lan te d e .una 

• reináP."desvalida ^ el ampa rado r cabal leroso d e dos 

huérfanos pr incipes , p romete defender , á M a r g a r i t a / • 

.' contra todos áus enemigos , incluso el r ey Alfonso . d e 

Castilla, su abuelo, y el mismo á cuyo desprendimien-

to y 'generos idad debió .su corona Teobaldo I. l a s i e n - ' • 

fa ^ .a f i rma en las sienes de Teobaldo II. " • • *. 

¿Obraba acaso el a r agonés como enemigo d e ' A l -

fonso de Gñsí&la, su y e r n o , que .aspiraba á a p r o v e - , 

c h a i - s e d ó l a s t u rbac iones d e .Navarra pa ra sen tarse .. 

• r>n el trono- de los Teobaldos? Por.el - contrario,- no é s -

tuvo don Jaime menos genecosó con Alfonso de" £ a s t i -

lia q u e lo habia es tado con Margari ta d e N a v a r r a . 

Cuando se alzaron s imul táneamente contra Alfonso el 

Sabio los moros de Murcia y los de Andalucía , no en 

vano rec lamó el cas te l lano los auxil ios d e su suegro el 

a ragonés . Eutonces don Ja ime, sin tener en cuenta el 

comportamiento no muy leal dé Alfonso pa ra con él 

en la an ter ior sublevación d e los moros valencianos, 

a r ros t r ando las con t ra r i edades , entorpecímientos y 

disgustos q u e los r icos-hombres ca ta lanes y a r a g o -

neses le susc i ta ron , e m p r e n d e resue l tamente l a ' g u e r -

ra de Murcia , vence á los moros , . reconquista sos c a s -

tillos, subyuga y s o m e t a o s insurrectos-, planta el e s -

t andar te de San Jo rge en los a lminares d e la Al ja -

ma de Murcia, provee á su gob ie rno y segur idad , y 

le d ice á Alfonso de Castilla: «Ahi t ienes tu c iudad y 

lu reino de Murcia , consérvalo:» y regresa victorioso 

y sat isfecho á Valenc ia . 

Poseían los monarcas a r a g o n e s e s terr i tor ios y f e u -

dos en el Mediodía de Francia ; r ec lamaban de t i e m -

po en t iempo los reyes d e Francia añejos derechos 

sobre dominios y señoríos d e la corona d e Aragón . 

Don Ja ime pref iere a r r eg la r amis tosamente con San 

Lilis de Francia las diferencias y quere l l a s q u e pudie-

ran susci tarse , á gastar las a rmas y la s a n g r e de 

su pueblo en las gue r ra s que pudieran sobreven i r : los 

dos soberanos vienen á amistosa t ransacción y conc ie r -

to: San Luis renuncia á s\i soberanía nominal y á sus 

derechos en rigor c a d u c a d o s , sobre los condados d é 



t ' ' • * - ' * * , ' 

' » ' . i V • • . • , 

. y . . v .• , • • • • 
* 32() ' • HISTORIA 1>K ESPAÑA. 

" Barcelona, Ürgef, Kosellon y Cerdaña ; don Jaime, 

m a s generóso cede la Provenza y otros señoríos de 

que s 'e j ia l laba ei> p.osesiort. No puede darse un c o n -

quistador menos ambicioso. El que no permit ía que 

lös sar racenos Conservaran una pulgada de t ierra en 

sus na tura les dominios, mostró un admirab le desp ren -

dimiento con los reyes y estados de Nava r ra , de Casti-

lla y de F r a n c i a . t s que-'éstos e r a n estados y p r ínc i -

• lies cris t ianos. La mtóion suya era rescatar su reino-de' 

"poder dé los infieles,. Don Jarmo comprend ió su misión , 

mejoi«- q u é otro monarca español, a lguno. * 

Hasta-con -estos m i s m o ^ infieles se condujo 'con 

una generosida'd, poco acos tumbrada en los vencedo-

' . r es . Duró / fogòso ; inexorable hasta vencer á los e n e -

migos, t rocábase su du reza -en b l andura cuando la 

• victoria los convert ía en subditos v vasallos. En 4as-

• sublevaciones dé 1os niocos valencianos dpsplegó don 
Jaime su ant iguo ardor bél ico, y en el conservador 
de la tranquil idad die su reino'resucitó la severidad del 

• conquistador- mas 'si la necesidad le oh l igó á a r r a n c a r 
d e sùs hoga re s á doscientos mil*moros cuya permañ'en-

' eia era peligrosa,"también les otorgó qùé llevasen con-

. . sigo.toda su' riqueza mo-viliaria, y les dió seguro pa ra " 

que no fuesen ni dejados'-ni de spo j ados ' de su haber 

hasta t raspasar las fróf t téras .del reinó. 

Sentimos ño-poder hallar, tan*digna d e aplauso": 

' .'• su política'en las cosas interiores.del Estado. En l a s 

dive'rsàs par t ic iones-que de los Tei nos. hizo ent re sus' 

. » • .. « ' 

hijos anduvo, ademas de e r rado , incoustante y vele i -
doso, y dió ocasion á rivalidades y desavenencias de 
familia, á discordias y guer ras ent re hermanos , á c o -
lisiones ent re padres é hijos y á perturbaciones lasti-
mosas en el reino. Disponiendo don Jaime de su cuá-
druple corona como de un patrimonio, no habiendo 
aprendido en la esperiencia ni escarmentado en los 
males producidos por tan malhadado sistema en los 
reinos de León, Navarra y Castilla, en los siglos XI . 
y X l l . , n o hizo con sus funestas combinaciones de 
distribución sino escitar mas la envidia y la codicia 
á que harto por desgracia suelen propender natural -
mente los príncipes, y fomentar las divisiones de los 
partidos proporcionando nuevas banderas á los d e s -
contentos y á los amigos de las agitaciones. Verdad 
es que se echaba de menos en Aragón una ley de 
unidad y de indivisibilidad del reino, y de sucesión 
por agnación, r igurosa: habíase progresado mas en es-
te punto en Castilla, bien que se pasó por encima de 
el la 'eu él pr imer caso que ocurrió despues de escrita. 
Pero mas que la falta de una ley de heredamiento 
influyeron e n estos desaciertos de don Jaime las pa-

. siones de su vida privada* Hablamos asi por acomo-
darnos al. uso y manera común de hablar de los hom-
bres. Por lo demás creemos que los soberanos que 
rigen los pueblos están condenados, á cambio do 
otras escelencias y goccs inherentes á su alta y escep-
cional posicion, á no poder tener costumbres pr i -
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vacias, puesto q u e todas ellas roas ó menos d i r e c t a -

mente reflejan y t rasc ienden á la marcha de la g o -

bernación pública del re ino. El individuo que d e s -

ame al hijo ó hi jos d e una pr imera m u g e r por c o n -

centrar su amor en los d e una segunda esposa , po-

drá se r injusto y hasta criminal en sos afectos; pero 

su injusticia d su c r i m e n no p e r t u r b a la sociedad ni 

la t ras torna . El monarca á quien esto sucede puede 

se r respousable d e g r a v e s a l te rac iones á que dé oca-

sion en su reino, y tal aconteció á don Ja ime d e s -

a m a n d o y hasta abor rec iendo y privando d e la mas 

considerable porcion d e los re inos al .príncipe Alfonso 

hijo de . su pr imera esposa Leonor de Castilla, d e 

quien s e habia divorciado siendo jóven , por favorecer 

y he reda r á sus mas predi lectos, los hijos d e su s e g u n -

da m u g e r Violante d e H u n g r í a . De aquí las. p a r -

ticiones injustas, d e aqui la desmembrac ión d e la 

corona, d e aqui la gue r r a e n t r e el p a d r e y .e l hijo» 

d e aqui las escisiones en t re los he rmanos , de aqui 

las luchas d e los par t idos y de los bandos q u e á los 

unos ó á los otros se afil iaban y adher í an , y que b u s -

caban m e d r a r vend iendo ca ro su apoyo . Fuese i n -

justicia en el q u e r e r , fuese deferencia á una esposa . 

ex igen t e , d e todos modos la ílaqueza del hombre no 

disoulpa la injusticia del mona rca . 

Muchas complicaciones evitó la p rematura muer t e 

del príncipe Alfonso: pero el cebo de la envidia se 

habia dado ya á p robar á los d e m á s hermanos , y q u e -
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• j ábase don Ja ime de que se hubiera ad jud icado m a -

yor porcion d e herenc ia á don Pedro , y no podia s u -

frir clon Pedro que se hub ie ra rese rvado una pa r t e de 

los dominios a ragoneses á don Ja ime. Nuevas f rag i l i -

dades , del rey conquis tador fiieron causa de nuevos 

dis turbios en el reino. Los * hijos habidos en Teresa 

Gil de Vidaure , esposa d e legitimidad problemát ica , 

p roduje ron g raves rec lamaciones d e par te de . l a s c ó r -

tes a ragonesas ; y las escandalosas dis idencias e n t r e 

el infante don P e d r o y su hermano, bas ta rdo Fernán 

Sánchez , hijo de j a Antíllon, que t e rmiparon con un 

fratr icidio, pusieron al re ino .en combustión» y en p e -

ligro la misma corona . Convengamos en q u e los r e -

yes no pueden tener pasiones pr ivadas sin que r e d u n -

den en de t r imento d e la sociedad y de la cosa públ i - . 

ca . Anticipamos ésta observación, que nos ha d e s e r -

v i r para juzgar , con mas sever idad aun que á don Ja i -

me de Aragón, á a lgunos soberanos de Castilla. Al fin 

la postrera partición de los reinos fué por fortuna la 

menos desastrosa posible, puesto que a u n q u e desmem-

b r a d a s las Baleares , el Rosellon y Montpel ler , se con-

centraban al menos en una mano. los reinos pen insu-

la res , Aragón, Valencia y Cataluña. 

Cuando la inmoral idad c u n d e y se propaga en un 

pueblo , cuando los c r í m e n e s se multiplican, .-cuando 

los robos, los insultos, las muer tes , el desenf reno d e 

las cos tumbres públicas, la osadía y la impunidad d e 

• - los malvados y malhechores l legan á tal punto que la 



sociedad misma liene q u e proveer á su propia s e g u - ' 

r idad y conservac ión , buscando en la neoesidad el r e -

medio, d ic tándose leyes y er igiéndose á sí misma en 

tribunal d e salvación, triste y melancólica idea da 

tan. es t remo recurgo-de la eficacia d e las leyes y de 

la política del q u e gobierna y r ige aquel pueblo. Bien 

;<lesacerta'da tu vo q u e se r l a d e don Jaime cuando dió 

luga r á que : seJb ' rmara en Aragón aquel la Hermán-

dad de Ainsa, especie d e j un t a de salvación públ ica , 

con . sus o rdenanzas , su t r ibuna l / sus sob te jun te ros , 

Sus capi tanes-y compañías de gué r r a para la persecu-

ción y pronto cast igo d é los ma lhechores , á q u e . s e 

debi<5 e l poder l impia r la t ie r ra d e la gente ' av iesa 

que la infes taba . Esta institución popular q u e en c i r -

cunstancias , análogas habia d e imitar, pronto Castilla, 

vetémosla,- t iempos andando-, próhi jada por los mas 

esclarecidos soberanos que España ha tenido. 

Don Ja ime, como todos los.reyes de- Aragón, tuvo 

que';estar en tíoñtínúa ludia polít ica ' con- la altiva n o -

bleza a ragonesa : y.este conqu i s t ador invencible , es te 

aventador de los moros, A -quienes ahuyen t aba , como 

él decid.,-con la cola d e su cabal lo ; este monarca po-

deroso , á quien los príncipes crist ianos escogian- por 

árbi t ro de s u s diferencias; es te padre, d e f é y e s , que. 
. » • # • ' 
vió dos de . sus hijas sentadas en los tronos d e ' F r a n -
ci'a'Y-de'Castilla, casadas jcon los'hijos d e dos - san tos , 

San f e m a n d o y San Luis',, y á cuyo hijo primogénitq 

e spe raba la co rona do Sicilia; esle saberaho , á quien 

el papa rogaba asistiese al concilio ecuménico mas-

numeroso dé la cr is t iandad, ^ á quien sália -á'recilm- . 

en proCesion so lemne con los ca rdeña lé s d<xla Iglesia; 

este pr íncipe,-cuyo n o m b r e e ra conocido én el g lobo, 

y q u e recibía emba jadas , y presentes <$é'griegos de 

a rmenios , d e t emperador dé 'Or feh(e ; d e | k l i a n . d e T ^ i ' - ' 

t a r ia , del su l tán 'de Babilonia, -de lüs - e s t r emidac le^c . ' . • , \ > é \ * ' ' i ' - * * • 

ta t ierra• p u d o - v e ñ e e r ; pero no á leanzó á d o m a r ; una 

cl 'ase 'de sus vasallos, los r i c o s - h o m b r e s de ' : l a" ( ie r ra . 

¿Seria .que fa l tará á ' -don Ja ime la ene rg í a q u e supo 

desplegar San Fe rnandó para su je ta r la noble>zá'--c<1s^-

teílan'a? ¿Seria q u e par t ic ipara de la debi l idad d e Alr-

f o n s o X d e Castilla? ' ; £ \ 

' . No"; n<r e ra q u e S a n Fe rnando aventa jará é n ene r r 

gía á .don Ja ime, ni qiie en la nobléza'casfeHa'n'a-hu-

biese menos iVdocilidaíh y menos espíritu d ¿ Hnde-

p e ñ d e n c i á q ú e . e n l a dé Aragón . Estaba la ca"ttsa.e[i la 

constitución mismanragonesa / e s t a b a éq süsTueros, E s -

taba en" las condiciones mismas de .aque l l agócfedádges -

taba en su pr imit iva organización esencialmente acistoV 

crátíóa, hecha esp resamenle para dai* ensanche y luí iíad 

al poder de la o l iga rqu ía , para menguar y reslringui 'r 

el de la autor idad real . Na tu ra lmen te a l l ivo 'y ficr^'cl 

genio a r agonés , soló necesi taba ' d e " los p r i v i l eg i a r l e ? 

suxons t i tuc ion fóral pa ra ser indomable, . 'Aquél[füe— 

blo, (an rápido en su inater'tót étf^raudtí t imiento^. rá Ift' 

eúal a y u d ó esa misma organización ar is tocrát ica, h a -

bia1 corrido laiirbien demás iqdo rápidMn»mte .por ta. 



ca r re ra de la J rbér taü, para la cual necesitan oíros 

pueblos , '¿ l par acaso. la a lcanzan alguua vez , d e l i r a s -
• • * i , " , » | - * \ , 

cur io d e muchos-siglos, y á fuerza d e que re r c imen-
tar sobre sólidas bases la m a s ámplia l iber tad, echó al 
propio t iempo [os c imientos d e l a . ana rqu í a . Tal era 
aque l de recho de los r i c ó s - h o m b r é s y b a r o n e s d e d e s -
natura l izarse <lel reinó i d e apartarse, del servicio del 
róy s iempre que quisiesen para ir á s e r v i r á quien mas 
les ag radase , BÍn mengua d e su honor ni menoscabo 
d e j a fidelidad, coh soló par t ic ipar le por ca r / a s de 
desafiamiento qn'e s e s e p a r a b a n d e s u . o b e d i e n c i a . Has-
ta aquí l legaba también el privi legio foral de los n o -
bles y magna te s de Castilla. Pero e r a m e n e s t e r que 
añadiera el d e Aragón algo que acaba rá d e rebaja i y 
humillar la sobe ran ía : tal e r a lá obligación q u e pór 
fue ro sé ibponi'a al monarca d e tomar liajo su real a m -
paro la Cásá y familia, * y d e cuidar de la crianza de 
los hijos^ de ^aquellosl.mfemos que le abandonaban , 
que se iban á sus.casti l los para g u e r r e a r contra é l , 
ó s e s a l i a u d e i remo para serv i r á otro pr ínc ipe . De 
tal manera es taba a r r a igado este de recho , que don 
J a i m e tuyo ' q u e r econoce r l e , y no se 'a t rev ió á de ja r 
d e c u m p l i r l e . 

' Con esto aquél los i i cos-hombres de natura, tanto 
mas -podero'sós-y temibles cuanto eran menos n u m e -
fosós y mas Compactos, no obstante la disminución 
que por destreza y maña de P e d r o JI ; hab ían su f r ido 
en sil jur isdicción.á t r u e q u e de uu aumen to en m a t e -
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rial r iqueza, á pesar del equilibrio y contrapeso, q u e 

el mismo don Ja ime habia buscado á su de smed ido ' 

poder, con la creación d e loá r i cos -hombres d e mesr . 
nada, no perdían ocasión fie r ec l amar sobe rb iamen te 

sus antiguos f u e r o s , - d e pedir reparac ión de ag rav ios 

y de d e m a n d a r nuevos pr iv i leg ios-que nunca , hab ian 

obtenido. Por lo comjin éñ todas las cór tes lo pr imero 

que los ricos hombres presentaban e r a n sus. q u e j a s dé 

desafueros : inútil era q u e ' e l x e y espusiera Ja n e c e s i -

dad. d e q n e antes le óto 'rgáran un servic io para las 

atenciones mas u rgen tes de una g u e r r a ; no hab ia s e r -

vicios sin previa satisfacción de agravios , .Es tos a g r a - , 

vios eran á l a s veces fundados, , m u c h a s d e todo..punto 

fuera de razón, como las. pet iciones q ü e hacian e ran 

también jus tas unas veces, otras agenas e n t e r a m e n t e 

de justicia y aun de fuero'. O t o r g a b a don Ja ime a q u p - s 

lias que e r a n mas conformes á las leyes del r e inó ó al 

dé recho y razón na tura l , tal como la d e q u e no Se 

• .diesen honores , feudos y. caba l le r ías á e s t r ange ros , ni 

. heredamientos y t ierras á los hijos ba s t a rdos d á r é y : 

negaba las que se oponían a l , f u e r o ) mismo' ó a I uso, 

establecido, tal. cómo- la d e qHe tío. pud ie ra pone r ni 

nombrar é l ' Justicia sin el consejo y anuencia de los. 

. . r i cos-hombres . Llegaron estos á que ja rse v . tornar pQr • 

agrav io que tuviese el rey en su consejo le t rados y . l e -
; eistas entendidos á quienes .consul ta r . En. Jos conllic-

los entr.e él rev v-lo5 t i c o s - h o m b r e s , sOmbtíanse sus' 

. deferencias al j u i c i o j v sentencia d.c át'bitj-os nombra^ . 



barones, mas-de.Urja vez apeló a l a rgumén to m a s de-

rrocho y eficaz . d e iodos» a l do ía fuerza y d e las ar-

• ^ ¡ V i ^ c í ^ t ó s / . e s ; . v e r d a d en las guer ras y les lo-

m a t ó ú s ' 4 5 a ¿ a l ^ a á ^ y ' ^ l H I o s ; • pero.-nó podía .hacer : 

los teles.j sumisos qt . dómínar en $us corazones. 

•cHos. de-.la monarquía y los pr iv i leg ios d e c lase , d e 

que salían a l te rna l iváf t ien te ' v e n c e d o r e s y ' v e n c i d o s 

lo§: proceres. y los monarcas ; / .y - merced ' á la e s t r añá 

^oH&nacion d e . i o s . resor tes q u e ^ t r a b a n en la m á -

cesiya en ^ . pHqcrpió y ' a d Umto ^ r q u m á , t a m b i é n 

liáíló su nivel antes que en .o t ra p a r t ó a l g t m B . Á vuét-' 

' ' ; • F - - H L S F O B Ú D B K S P A F I A . 

BlP ; dos.pui ánibas par tes : pe to cansado' don Jaime d e la 

lópGcacia ó d é los ' incooveftientes, de los fallos a r b i -

V' . " t ra iés . v-de' ía insistencia y per t inacia d e los ex igen t e s 

| t l M Í O " ' '.'. E n ' l a . g u e r r a mate r ia l venCid, p^ro la luChq política. . 

B L - . • . ; ' ^es&bá-aen ipr¿ .v iyd y . . ^ r o i u i ¿ : . [ .. . ; . ; 
i l l En "iiíédio d e e s t a pe rpé tüá ,pügf ta . e n t r e el pode r 

11P'' ' • •"
 cDQlinua os

-
' r j laóion 'entré el t rono -y. la' n o o l e z . v en t re los efe**: 

¡ | i [ t •> ; v ' . qu ina .de orgamzaaor i . .yconspiuc ipn a ragonesa , é l . 

pueblo marchaba hácia^ su ^ d r a m i e q t Q s p c r a l / y . g a -

* . W' te . fograt to^yi l . ' g r a d o } ^ ' l i b e i l á d desconocida . e n ' 

. ' • ' ^ W d o s e n a n u e l b s t iempos^qu&'si aca^o e s c é - . 

taS-de las agitaciones y tu rbulenc ias .consiguientes . a . . -

las- luchas pol í t icas , ; t raslucíase siempre- e n el-, p u e - , . f 

fe ; 5 " blo . a ragonés c ie r ta g r a v e d a d , c ier ta nob le . y d igna ; 

. r. altivez,* pecul iar -denlos n a t u r a l e ? , d e a q u e l suelo,, y'.sér . . 

l ia-indeleble i le " sil > a r á c u ; r . | f i a mor ihslíntiyb al •. -. 

principio monárquico, su respeto á la suces ión h e r e -

di tar ia , el haberse c e r r ado los mismos magna tes -con 

sus leyes el camino del t rono, hacia que sus r e v o l u -

ciones no se encaminaran nunca á usurpar el ce t ro á 

ningún r e y , sino á a r r a n c a r d e él la m a y o r suma d e 

libertad :posible; asi e n t r e los a ragoneses no habia r e -

gicidas ni tendencias di regicidio. Sus p r e t ens iones se>-

rian á veces e x a g e r a d a s , porque- no.se saqiaban d e 

l ibertad, pero las hacían c o m u n m e n t e en c ó r t e s é i n -

vocando leyes y fueros , pocas veces con las a rmas .y 

tumul tuar iamente . Asi la arganizacion pol í t ica del E s -

tado en pocas par tes fué mas ag i tada q u é -en Aragón , 

. pero en pocas par tes costó ménos- s ang re . Su p r inc i -

pio .era q u e el rey debía mandar á h o m b r e s libres.. 

Así decía con disculpable jactaricia en su -c rón ica el 

monge Fabr ic io : «Por eso este regimiento d e Aragon-

é s el mas real , mas noble , y : mejor q u e ' , t o d o s los. 

» o t r o s , . . . porqne ni el rey sin el re ino, ni él- re ino sin 

»el rey pueden p rop iamente facer, ac to d e cór le n i al-

t e r a r lo asentado u n a v e z , m a s todos juDtamenle han, 

»de concurr i r e n facer d e nuevo l eyes y p r o v e e r c e r r 

» c a d e l bien y regimiento d e todos . - , . . - Mayor gran-* 

»deza y magestad representa (el soberano) en ser Yeyt 

»de reyesque rey de cautivos-, que los 'que r i g e n rey es_ 

»son , quan to mas los que bien, r igen como los . a rago-" 

» neses^xfue actos d e cócté -sin todos a s o r d a r nunca le 

» f a c e n . . . . . . y , tienen l u g a r y .poder para décir ío qge 

.»mejoraos pa rece cérca -def-regími§nto del reino: que 



»mayor rey no puede haber que rey que reina sobre tan-

n los reyes y señores quantos son los aragoneses '".» 

Dijimos an le s , q u e J a i m e el Conqu i s t ador h a b í a 

pa r t i c ipado d e la energ ía y a r d o r bé l ico d e San F e r -

nando , y d e la i lustración y cu l t u r a d e Alfonso el S a -

bio. Aman te y p ro tec to r d e l as l e t r a s c o m o é s t e , a f í r -

m a s e q u e fué también poeta como el au to r d e l as Cán-

t igas si b ien no s e han . c o n s e r v a d o s u s o b r a s en 

v e r s o . Cul t ivador y pe r f ecc ionador d e l l e n g u a j e l e -

mos in , c o m o Alfonso del cas te l l ano , España tuvo en 

Suegro v y e r n o dos reyefc h i s to r i adores , e l e g a n t e y a m -

plificador el d e Castilla en su Crónica general de Es-

paña, sencillo y v igoroso el de' Aragón en s a s Comén-

tanos, en q u e á la mane ra d e Julio César escr ib ía con 

Cor rec ta p luma lo q u e h e r ó i c a m e n t e o b r a b a . | 3 ) . 
• Ta les fúeron- los pr inc ipa les r a sgos caracter ís t iQos 

d e d o n Ja ime 1 d e Aragón en el segundo . per íodo d e 

su r e i n á d o , ' c o m o g u e r r e r o , como m o n a r c a , copio p o -

l í t i c o , c o m o caba l l e ro , / ;oirio cu l t ivador d e l as l e t r a s 

V y ^ d m o h o m b r o d e p a s i o m 

de

 S ^ f t í í S 
l i a . t o m . II. Zurita,Anfc!. ? 4 t o n á se da razo* 

í a (irónica Vida é'Comeo- de las m b a f a d a s d e í Khao^de T a r -
j3) L a . i r a n í e s , t - d e l emperador de Constan -

taños dé lrey doú Jaime se ore " V d e \ a malograda «ífepe-* 
dea c o D s . i e . K i « 3 o V don Jaime** la Tierra 
en cuatro parles c e p o Ja 'tronica £ fi ¿ r ? i n a d o 
general de Alfon*> e l J á W . , L a . ^ ^ g g ^ e precedió la obrá -
primera e m p r e n d e d e ^ e l a s r e - , j a i m e ^ A r a g ó n ál«. de 

; R 
tas de Majorca y Menorca « A » 

l í . Pocos príncipes h a b r á n m e r e c i d o y á poco.4 

les habrá sido tan j u s t a m e n t e apl icado el s o b r e n o m -

bre de Grande como al h i jo d e J a i m e d e A r a g ó n , P e -

d r o III. El r e i n a d o d e P e d r o el G r a n d e p a r e c e mas 

bien un d r a m a he ro ico d e n u e v e años q u e la h i s tor ia 

v e r d a d e r a d e un rey y d e un p u e b l o . S e m e j a el hi jo 

d e don J a i m e un c a m p e ó n d e r o m a n c e , y no fué s ino 

un hé roe d e historia. Tantos y tan d ramá t i cos y m a -

ravil losos f u e r o n los sucesos d e su cor to r e i n a d o , q u e 

¡a poesía no pudiera a ñ a d i r l e mas sin t raspasar los l í -

mites d é l a ve ros imi l i tud . A r g u m e n t o v a sun to p a r a 

una magnífica e p o p e y a sgria c i e r t amen te la misteriosa 

p reparac ión d e su flota; su espedicion nunca bien 

desc i f r ada ni comprend ida á Afr ica ; la ida d e los e m -

b a j a d o r e s sicil ianos en n a v e s e m p a v e s a d a s d e n e g r o 

á o f r ece r l e un t rono con q u e ya con t aba y q u e fingía 

no ambic ionar ; su v i a g e á I tal ia; su proclamación en 

Pa l e rmo ; el júb i lo de los mes ineses al d ivisar en los 

m a r e s c o m o un socor ro del cielo las velas d e la e s -

c u a d r a l ibe r tadora d e Aragón; los t r iunfos d e las a r -

m a s y n a v e s ca ta lanas en Mes ina , en Nicotera , en C a -

tana, y en Regg io ; la expuls ión d e los f r a n c e s e s ; la 

ida d e la reina Constanza á tomar posesion del t r opo 

d e su p a d r e M a n f r e d o conquis tado por su m a r i d o ; el 

famoso desaf ío d e P e d r o d e Aragón con Cár los d e 

Anjou; su v iage á Burdeos en t r a g e d e s i rv ien te de 

un m e r c a d e r ; su paseo á la r e d o n d a por el pa l anque 

d e la liza; su ignorado r e g r e s o á España; la e x c o m u -

Touo VI. 2 2 
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Ilion y privación del reino con que en su enojo le c a s -

tigó el gefe d é l a Iglesia; la donacion que hizo el m o -

narca d e las tres coronas d e Aragón , Valencia 'y Cata-

luña al príncipe f rancés Cárlos d e Valois; los embarazos 

y contrar iedades que les suscitaron "los r icos-hombres 

y ba rones d e sus reinos; el abandono en q u e se v i ó d e 

todos los príncipes crist ianos, asi e s t raños como d e u -

dos; su imper tu rbab le serenidad en medio del general 

desamparo ; su ráp ido , silencioso y a t rev ido viage á 

Perpiñan á cas t igar á su desleal he rmano el rey dg • 

Mallorca; su repent ina y semifabulosa apar ic ión, y su 

desaparición igua lmente sorprendente y misteriosa; 

la invasión en el Ampurdan del fo rmidab le ejérci to 

f rancés mandado por Fel ipe el Atrevido, con los p r i n -

cipes sus hijos, a n ^ o s t i tulados r e y e s de España , con 

el oriflama de San Dionisio y el e s t anda r t e de San Pe-

dro conduc ido por el l egado del pontíf ice, con aquel 

e n j a m b r e d e peregr inos y cruzados que venían á g a -

na r y recoger indulgencias a r r o j a n d o , como ellos d e -

cían, piedras contra P e d r o (,>; la a r m a d a f rancesa com-

puesta de c iento cuarenta naves de F r a n c i a , de P r o -

venza, d e Génova, d e Pisa y d e Lombard ía ; la res i s -

tencia heróica de l a r agonés con un puñado de va l i en -

tes en los riscos del Rosellon; la i r rupción d e los f r a n -

ceses en Ampurias y el memorab l e sitio de Gerona ; 

la epidemia que es t ragaba el c a m p a m e n t o f rancés y 

/<\ parodiaban, dice uo histo- del rey y diciendo: «Jejette cette 
r i a d o r f rancés la palabra del Evan- pierre contra P«erre.» 
celio, arrojando piedras delante 

la derrota de su a r m a d a en las a g u a s de Kosas; la 

re t i rada cobarde de aque l Fel ipe mal l lamado el Atre-

vido y su muer te en P e r p i ñ a n ; el caballeroso compor -

tamiento d e P e d r o de Aragón con los vencidos, y su 

presencia en la cresta del collado de las Panizas, v i en -

do desfilar al q u e e n t r ó ejército, formidable y o rgu l lo -

so y salia r educ ido á procesión fune ra l , pudiendo el 

a r agonés acaba r de des t ru i r l e y an iqui la r le pero c u m -

pliendo su palabra d e no molestar le ni ofender le ; t o -

da la vida de P e d r o el Grande d e Aragón desde que 

recogió el guan te d e Conradiño hasta que murió la 

muer te del rey crist iano en Vi l la f ranca , c u a n d o se 

p reparaba á castigar la traición de un h e r m a n o d e s -

leal,-toda fué un cont inuado poema é p i c o . 

El Homero que le can tára no tenia q u e fat igar su 

imaginación para inventar episodios con q u e e x o r n a r -

le y embel lecer le ; q u e har tos y bien in teresantes le 

suministraría la historia con las aven tu ras de Juan d e 

Prócida en Aragón, en Sicilia, en Roma y en Constan-

t inopla ; con las sangr ien tas Vísperas •sicilianas y las 

te r r ib les matanzas d e f r a n c e s e s ; con el memorab le 

sitio de Mesina, y los rudos t r a b a j o s d e las del icadas 

doncel las y ma t ronas mesinesas para el l e v a n t a m i e n -

to y construcción d e un muro; con las dec la rac iones 

y lances amorosos d e la bella Macalda d e Lantini con 

don Pedro de Aragón; con las proezas d e los tostados 

y agrestes a l m o g a v a r e s en Sicilia y en Calabria; con 

los bri l lantes tr iunfos nava les del insigne Roger de 
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L a u n a en las aguas d e Gaeta , de Nápoles, de Malta, 

y de Cata luña; con la prisión del pr íncipe de Salerno, 

y el generoso indulto y pe rdón de la vida q u e r e c i -

bió d e la hi ja d e Manfredo, reina ya d e Aragón y d e 

Sicilia; con los a r r a n q u e s de desesperación del des t ro -

nado Cárlos de Anjou y su tentación d e incendiar á 

Nápoles; con las sublevaciones del Val di Noto y el 

suplicio del temerar io Gualtero d e Calatagirona; con 

el caut iver io de la esposa y de los hijos d e don Jaime 

de Mallorca, y la ga lanter ía con que el rey don P e d r o 

le rest i tuyó su m u g e r y su hi ja; con la r idicula c o r ó -

nacion é investidura del Rey del Chapeo y los picantes 

ep igramas que sufrió d e su he rma no Fe l i pe : y con 

otros cien poéticos é interesantes incidentes q n e seña-

laron este breve pero glorioso período d e la historia 

a r agonesa . 

Un rey como Pedro III. e ra el que mas cuadraba 

á la época en q u e le locó v iv i r , y al pueblo que le 

tocó g o b e r n a r . S iempre los ca ta lanes habían p ropen -

dido á es lender su dominación en lo es ler ior , y su m a -

rina habia aspirado ya á enseño rea r los m a r e s d e L e -

vante . Aragón e ra un pueblo lleno de robustez y d e 

vida, y el humor belicoso y b r a v o d e sus na tu ra l e s , 

una vez que don Ja ime no habia d e j a d o en el interior 

territorio de infieles que resca ta r , necesi taba gas ta rse 

en empresas es ter tores y tener donde e m p l e a r su i m -

petuosidad vigorosa. Dotado del mismo espír i tu y de 

los propios instintos el tercer Pedro de : A r a g ó n , supo 

poner estos elementos en acción y dirigirlos, y c o n -

quis tando á Sicilia ag regó un rico floron á la corona 

aragonesa; dio á la marina catalana el imper io de l 

Mediterráneo, y p reparó , como dice un juicioso es -

cr i tor , los altos destinos que debia realizar dos siglos 

mas ade lan te Fernando el Católico. Desde este acon-

tecimiento Aragón deja do ser un reino a is lado, un 

f ragmento d e España , y se hace una nación eu ropea . 

Lo que hay d e notar es que ni la conquista d e 

Sicilia fué un golpe de for tuna , ni P e d r o el Grande 

era un a v e n t u r e r o . Aquella adquisición fué el f ru to 

d e un plan medi tado con m a d u r e z , conducido con 

prudencia y e jecu tado con habi l idad; y P e d r o III. no 

fué solo un caudillo coronado, s ino también un polí t i -

co que empuñaba un ce t ro y ceñía una d i adema . Has-

ta entonces se habián sen tado en los t ronos d e Espa-

ña pr íncipes bata l ladores , héroes , santos, V sabios: 

hombres d e Estado no se habían conocido todavía : el 

p r imero fué P e d r o el Grande d e Aragón. El tacto con 

q u e manejó aquel la empresa honrar ía la diplomacia 

d e los tiempos modernos . Reservado y cauteloso, á 

nadie descubría y nad ie penet raba sus pensamientos ; 

sospechábase y aun se traslucía un secre to des ignio ; 

pero no se atinaba ó no se podía a segu ra r cuál f ue se ; 

ambicionaba con a r d o r y a p a r e n t a b a fria indiferencia; 

enérgico en sus resoluciones, las p reparaba con p a u -

sa; iba en pos de una corona, y fingía ir á a r reg la r 

una diferencia en t re he rmanos : él se condujo de rao-
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do q u e le convidaran y rogaran con aquel mismo t ro-

no q u e apetecía y buscaba , y aun despues d e instado 

todavía most ró una desdeñosa perple j idad, hizo c reer 

q u e ponia su dest ino en manos d e la P rov idenc ia , y 

q u e acep tando no hacia sino a c c e d e r al Deus vult; con 

genio y con intenciones de conquis tador , supo h a c e r -

se ac lamar como ' l ibe r tador generoso; auu sus mismos 

derechos al trono de Sicilia, los p roc lamaban é i n v o -

caban los sicilianos mas q u e é l . Asi con dificultad á 

principe alguno le ha sido dada la corona d e un reino 

es t rañó con el universa l beneplác i to y con .el u n á -

n ime regocijo d e un pueblo con q u e lo fué la d e Sici-

lia á P e d r o 111. d e Aragón. Én v c r d a d el t r iunfo del 

a r agonés tuvo también m u c h o de providencia l . Cárlos 

de Añjou habia sido un usurpador , un asesino y un 

t i rano; merecía una espiacion, y la Providencia escogió 

p a r a ins t rumento d e ella al qüe habia dado su mano 

á una princesa descendiente d e la s a n g r e rea l d e sus 

dos mas i lustres víctimas', Conradino y Manfredo . No 

faltó nada para el buen .éxito de esta empre sa : el d e -

recho heredi ta r io la hacía legít ima; la misma opresíon 

que sufr ían los sicilianos la hacia jus ta , y el genio 

del e jecutor le d ió fácil y próspero r e m a t e . . 

Muy desde el principio most ró Pedro III. que t e -

nia las condiciones d e h o m b r e político. No tomando el 

título de rey y conservando solo el d e infante here-

dero hasta ser j u r a d o en cor tes , e n t r ó ha l agando el 

orgul lo del pueblo aragonés . Añadiendo á su j u r a -

men tó la cláusula d e que al recibir la corona de m a -

nos de un arzobispo español no sé entendiese que la 

recibía d e la iglesia d e Roma , l i sonjeaba á aquel p u c -

1,1o que tan mal habia l l evado el feudo de P e d r o II. 

á la silla pontificia, y q u e por el cont ra r io habia cele-

brado la en tereza con que J a i m e el Conquistador ha-

bia renunciado al honor d e ser c o r o n a d o por el papa , 

y prefer ido ar ros t rar su enojo y h a c e r l e reconocimien-

to y homenage como príncipe en lo tempora l , en m e -

noscabo do. la l iber tad de sus reinos. Obrando con 

cuerda política el nuevo m o n a r c a , nada empren -

dió en el esterior hasta de ja r fue r t e , t ranqui lo y a s e -

g u r a d o su reino, y no «e lanzó á los m a r e s hasta aca-

bar de someter en Montesa á los moros sublevados , 

hasta subyuga r en Balaguer á los r ebe lde s b a r o n e s , 

catalanes, hasta hacer f euda ta r io y a uxiliar á su h e r -

mano el rey de Mallorca, hasta q u e d a r en buena i n -

teligencia con el de Castilla, y has t a no d e j a r , en fin, 

á su espalda cuando saliese del reino nada que p u d i e -

•ra dar le inquietud y cu idado . 

Y con todo eso, este monarca pol í t ico , este c o n -

quistador a for tunado , es te d e s t r o n a d o r y humillador 

de reyes , es te pr ínc ipe , que como otro E n r i q u e IV, de 

Alemania sostuvo una gue r r a viva con el p o d e r pon-

tificio, que sufr ió con impavidez todo el r igor de las * 

censuras eclesiásticas, y a r ros t ró i m p e r t u r b a b l e la s e n -

tencia de privación de sus r e inos , se dejó vencer en 

la tocha política in ter ior , s i empre abierta y permanen-
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te, en t re la nobleza y el t rono, en t re el poder m o n á r -

quico y el aristocrático y popula r , e n t r e los de rechos 

de la corona y las l ibe r tades y privilegios d e fue ro . 

Toda la energía , todo el v igor , toda la en tereza d e los" 

soberanos de mas tesón y ca rác te r s e es t re l laba an te 

la act i tud s i e m p r e imponente de los r i cos -hombres , 

ante las ex igenc ias s i empre c rec ien tes d e los m a g n a -

t e s , ante sus fáciles y bien concer tadas confederac io-

nes, ante la resistencia activa ó pasiva á lodo lo que 

creian desafuero , a n t e las pre tensiones , en fin, de ese 

pueblo hidrópico d e l iber tad , d e quien es lampó Zurita 

que tenia concebida y a r ra igada la opinion genera l de 

que el poder de Aragón no es taba en las fue rzas del 

reino, «sino en la l ibertad, s iendo una la voluutad d e 

«todosque cuandoella feneciese se acabaseel reino í1).» 

y de quien escribió Abarca que «la l ibertad a r agonesa 

se tuvo s iempre por la riqueza, patrimonio y sus-

tancia de este reino ( 2 ) .» Y en efecto , e ra tal el apasio-

namiento de los aragoneses por la l ibertad, que en e s -

le reinado de que hab lamos veían amenazar les una i n - ' 

vasion e s l r ange ra , y casi consenlian que hollase su 

suelo un ejército enemigo, ellos tan celosos de la i n d e -

pendencia de su patr ia , an les que otorgar subsidios 

ni ayudar al rey á rechazar la invasión mien t r a s no les 

. (1) Anal. tora. I. íol 265. cómo hablaban d é l a libertad ara-
fi) Abarca, Anal. 1.1. fol. 301». g o n f i a los analistas de aquel rei-

—Altratarde este punto hace no- no, uno de ellos jesuita, escribieu-
lar muy oportunamente el señor do bajo el gobierno absoluto <kj 
Tapia (Historia de In Civilización Felipe II. 
española, lom. II. pág. CI, nota), 

reparara los agrav ios y satisfaciera sus reclamaciones . 

No valió al gran P e d r o III. la firmeza de sus p r i -

meras respues tas á los confederados de la Union; no 

le sirvieron sus ref lexiones sobre el es tado crí t ico y 

las u rgen tes necesidades del reino, ni le a p r o v e c h a -

ron disimuladas evasivas, ni negat ivas te rminantes . 

Al fin tuvo q u e c e d e r á la fo rmidab le liga d e la Union, 

en que ent raban ya r i cos -hombres y c iudadanos , a r i s -

tocracia y pueblo, nobles y burgeses , y a c a b ó por 

otorgarles el famoso Privilegio general, «base d e l i -

ber tad civil acaso mas anchurosa y cumpl ida , dice un 

moderno historiador «inglés, q u e la d e la Magna Char-
ta de I n g l a t e r r a 1 " . » Cuando utr pueblo llega á a r -

rancar estipulaciones y pactos como el del Privilegio, 

no á un monarca envilecido como Juan Sin T ie r ra , 

sino á Hn príncipe belicoso, b r a v o , victorioso y g ran 

político como Pedro III. d e Aragón , este pueblo es i r -

resistible en sus a r r a n q u e s , y no es posible ni impo-

ner le s e r v i d u m b r e , ni casi escat imar le su l iber tad. 

Este monarca , en medio d e las f aenas d e la c o n -

quista, d e las agi taciones de la g u e r r a , d e las a t e n -

ciones del gobierno y de las luchas políticas in te r io -

res , no desa tendía á la protección de las le t ras , y fué 

d e los que fomenta ron poderosamente la l i teratura 

provenzal en su reino ( i ) . 

(1) llallam, Thetlate of Euro- siones que constituían el l 'r ivi le-
reduring the tniddle age, tom. II. gió general, 
pág. 6 8 — E n el cap. 3." dejamos (2) Latas» , Bibliot. a n t i g . d e 
ya esplicados los lucros y couce- los escritores aragoneses, tom. I. 



III. Bajo Alfooso III. ' t oma el reino a ragonés 

nueva fisonomía. El gobierno de Aragón con el P r i -

vilegio genera l venia á ser ya una especie de r e p ú -

blica aristocrática con un pres idente hered i ta r io , que 

á tal-equivalía entonces el r e y . Y sin e m b a r g o , aque -

lla nobleza y aquel pueblo , avaros y nunca sat isfechos 

de fueros y d e l i be r t ad , , comienzan reconviniendo y 

humil lando la persona del nuevo monarca para a c a -

bar d e depr imir la institución del t rono, «Tenemos 

»entendido, le d icen , que .habé i s tomado el t í tulo de 

»rev de Aragón an tes d e j u r a r nues t ros fueros y l i -

»bér lades y d e ser co ronado en .cór tas ; y sabed que 

»hasta que esto hagais y cumpláis , ni vos podéis Ha-

cinaros rey d e Aragón ui el re ino os t iene por r ey . 

»Qs requer imos , pues , q u e vengá i s á Zaragoza á olor-

» g a r y conf i rmar los usos, fueros y f ranquezas d e 

» A r a g ó n , pues de o t ro modo, reconociéndoos y a c a -

»tándoos como legít imo sucesor q u e sois d e estos re í -

anos, nó os t endremos por nues t ro soberano; y a b s t e -

»néos ent re tanto d e hace r mercedes y donaciones 

»que sean e n menguamien to del re ino .» Esto se d e -

cía á un príncipe q u e acababa d e conquistar d e n u e -

vo el reino d e Mallorca y a g r e g a r l e á la corona de 

Aragón. Alfonso se s incera d e aquel cargo con la hu-

mildad d e un acusado q u e r e sponde á un t r ibunal ; 

espone que si ha hab ido falta por lo menos n o h a h a -

bido pecado de intención; of rece y cúmple lo q u e le 

piden, y entonces es reconocido y j u r a d o rey de Aragón. 

Aquello, sin e m b a r g o , no e r a sino el preludio d e 

las pretensiones, d e las e x i g e n c i a s , d e las int imacio-

nes y amenazas que hab ían d e venir en pos de él . 

»Os pedimos , le decían los d e la Union, r i c o s - h o m -

bres y p rocuradores , que reformeis vuestra casa y a r -

legleis vuestro consejo á gus to y contentamiento de 

las córtes; que r e v o q u é i s las donaciones contra fuero 

de vues t ros antecesores; que satisfagais todas nuest ras 

demandas y r epa ré i s todos nues t ros agravios : y si 

jfSi no lo hiciereis^ e m b a r g a r e m o s lodos los derechos 

y ren tas reales , e s t recharemos nuest ra confederación 

y he rmandad contra vos, os resistiremos con todas 

nuestras fuerzas , cas t igaremos á muer t e como traidor 

al que falte á esta unión y la q u e b r a n t e , de ja re i s de 

ser nuestro rey , y buscaremos otro á quien servir 

para haceros gue r r a .» El rey oye pr imero es tas sober -

bias d e m a n d a s con t imidez, p rocura luego c o n j u r a r -

las con b l a n d u r a / l a s niega despues con prudencia , 

las rechaza s egu idamen te con energ ía , y las castiga 

m a s adúlen te con du reza y sever idad . *Pero la t imi-

dez y la blandura al ientan á los peticionarios, la 

prudencia los hace audaces , la energía insolentes, la 

dulzura y la sever idad amenazan tes y ag resores . La 

lucha se ac t iva , se enc rudece y se encona; y por úl-

t imo. . . acaba el monarca por ceder , y otorga el c é -

lebre y funes tamente famoso Privilegio de la Union, 

el punto culminante y es t remo, el úl t imo e r a d o de la 

escala de la l ibertad (pie alcanzaron los a ragoneses . 
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En solos cinco años, de 1 2 8 3 á 1 2 8 8 , del Privilegio 

general al de la Union f ranqueó aquel pueblo una dis-

tancia inmensa, y á fuerza de quere r avanzar t raspasó 

la l ínea divisoria y salló del te r reno d e una o rdenada 

libertad al de una anarquía o r g a n i z a d a . 

Por que ¿ q u é era el Privilegio de la Union sino 

una- abdicación forzada d e la autoridad real? ¿Qué 

quedaba de las a t r ibuciones d e la co rona , si las c ó r -

les se liabian de reuni r cada año y en de te rminado 

mes sin necesidad d e real convocatpr ia , si ellas h a -

bían d e nombrar los oficiales de palacio y las pe r so -

nas del consejo del r ey , si el mona rca no había 

de poder p roceder cont ra ningún r i co -hombre , ni 

contra persona a lguna de la Union sin prévia s e n -

tencia del Justicia y sin consent imiento d e las córles 

mismas? ¿Qué seguridad le quedaba al rey con la 

en t rega d e diez y seis castillos á los de la Union para 

que los tuviesen en prenda y los pudiesen d a r á quien 

bien quisiesen, en el caso d e que fallase á a lguna de 

las obligaciones del Privilegio? ¿Qué e ra sino una 

organizada ana rqu ía la facultad q u e en aquel caso 

les daba para que de ja ran jde tener le por su rey y 

señor , antes sin nota d e infamia ni de infidelidad pu-

diesen elegir otro señor y otro rey cual ellos quisie-

sen? ¿Podría conservarse con tales tentaciones y e l e -

mentos d e revolución el o rden d e la monarquía? Y 

sin e m b a r g o , tal e ra la consecuencia natural d e a n l e -

teriores sucesos. *EI reconocimiento d e la Union como 
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institución legal por Ja ime I. llevó al Privilegio gene-

ral de Pedro III. , y el Privilegio genera l p rodujo el 

Privilegio d e la Union del te rcer Alfonso ( l ) . 

Habia , no obs tan te , en e se mismo pueblo un c o n -

trapeso natural que oponer á esta desnivelación d e po-

deres . Consistía és te en la sensatez a ragonesa y en su 

respeto al principio monárquico . Muchos c iudadanos 

y cabal leros , y hasta a lgunos r i cos -hombres , c o n s i d e -
y 

rando exage rado é injusto el Privilegio d e la Union, 

unos se pusieron d e par te del r e y , y otros se a p a r t a -

ron de la liga y confederación. Entró pues, la d i scor -

dia en t re unionistas y aqj iuníonistas , y a u n q u e el par-

tido d e los pr imeros era por entonces el mas p o d e r o -

so y de mas e m p u j e , faltóle s iempre al Privilegio la 

sanción y la autor idad del universal consent imiento. 

Así fué que en m u c h a pa r t e no tuvo ejecución ni o b -

servancia ni a u n en el reinado del mismo monarca 

que le o torgó. Era , sin e m b a r g o , una ley escr i ta , é 

invocábanle con frecuencia j g s miembros de la Union. 

En esta situación incierta y no bien definida ve remos 

t rascurr i r a lgunos re inados , ni b i e n ' v i g e n t e , ni bien 

abolido el Pr ivi legio . 

Olro d e l o s c a r a c t é r e s que dist inguen el re inado 

de Alfonso III. y le dan fisonomía p r o p i a , son las 

i j -1 -El s e l l ° d e , a U o i o n > segon actitud suplicante para demostrar 
le dibuja el historiador Gerónimo su lealtad. Pero en el fondo se 
de Blancas, representa al rey sen- descubre un campo y largas hile-
tado en su trono, y á losconfede- ras.de lanzas, destinadas á apovar 
rados do hinofos delante de él en su humilde demanda. 



cuest iones d e política es te r ior . Muchas y muy g raves 

y complicadas le legó en herencia su p a d r e P e d r o III. 

porqué en su b r e v e reinado no tuvo t iempo para d o -

j a r l a s ni cor tadas ni desa l adas . 

Eran las pr incipales , la del t rono de Sicilia, q u e 

poseyó él y en q u e se sentó con ar reg lo á sii t e s t a -

mento uno de sus hijos, la d o n a c i o i r é inves t idura d e 

los dominios a ragoneses hecha por el papa al príncipe 

f r a n c é s Cárlos d e Valois, las excomun iones y e n t r e -

dichos de la Iglesia q u e seguían pesando y aun cayen-

do de nuevo sobre los reyes y reinos d e Sicilia y 

Aragón, la prisión del pr íncine d e Salerno, los d i spu-

tados derechos d e las casas rea les de Francia y Ara-

gón sobre la corona y re ino d e N a v a r r a , el feudo de 

Mallorca, la retención y problemát ico 'des t ino d e los 

infantes castellanos d e la Cerda , y o t ros d e que d i -

mos cuenta en su cor respondien te capítulo histórico. 

Alli vimos también cómo se había conducido y m a -

ne jado en todas y cada una de el las Alfonso III. (Je 

Aragón. 

Al llegar á esta época d e la historia del reino 

a r a g o n é s se nos figura q u e liemos sido t ras ladados 

de repen te á los t i empos m o d e r n o s , sa lvando sin 

apercibirnos de ello un largo espacio de siglos. Ya 

las cuest iones d e Aragón, ¡ prodigioso y rápido a d e -

lantar d e este pueb lo! son cuestiones en ropeas : por lo 

menos se in te resa , in terviene y obra en ellas todo el 

Mediodía y Occidente de Europa , Sicilia Nápoles , 

liorna, toda Italia, Francia , Ing la t e r r a , Mal lorca , 

Aragón y Castilla. Conducíanse ya las-negociaciones 

y tratados casi por los mismos t rámi tes y prácticas 

que aliora en t re las naciones mode rnas se usan; c r u -

zábanse de reino á reino las e m b a j a d a s y los e m b a j a -

dores ; dir igíanse de monarca á monarca p ropues tas , 

reclamaciones é intimaciones q u e hoy l lamar íamos 

notas; había una potencia mediadora ; ce lebrábanse 

congresos europeos* que , mas ó menos numerosos , 

no e ran otra cqsa las r eun iones y conferencias de B u r -

deos , deOloron , d e Canfranc, de Tarascón y de Roma, 

á que asistían ó por sí#ó por sus emba jado re s ó r e -

presentantes los soberanos y pr ínc ipes d e Italia, de 

Francia , de Inglaterra y d e España , jun tamente con 

los legados pontificios, para t ra tar de los intereses 

generales de las naciones, t ransigir y a r r eg l a r sus 

diferencias, ce lebra r t ra tados y const i tu i r y fijar la 

situación de cada estado, i nvocando , restableciendo 

ó modificando de rechos p r e c e d e n t e s . Apar te de las 

emba jadas pe rmanen tes y d e . a lgunas 'o t ras formas 

establecidas por el d e r e c h o público m o d e r n o , se ve 

ya j u g a r en aquel las negociaciones, las combinacio-

nes y recursos , ya que no podia se r todavía el r e f i -

. namiento d e la d ip lomacia , de ese a r l e d e simulación 

de q u e la cultura y la política hicieron mas adelante 

una ciencia. Admira ve r empleado en tan apar t ados 

t iempos por un monarca a ragonés un sistema, que 

dos siglos mas t a r d e otro rey d e Aragón habia de 



ser el primero á plantear en Europa ya mas d e s e n -

vuel to y perfeccionado. 

Masá pesar del genio act ivo y de cierta habi l i -

d a d , destreza y t ravesura q u e no puede oegarse á Al-

fonso III., fué tan desas t rosamente desgrac iado en los 

negocios es ter tores como en la política interior . El 

t ra tado d e paz genera l d e Tarascón en 1291 no fué 

menos ominoso para un rey que la concesion del P r i -

vilegio en l a s c ó r t e s d e Zaragoza de 1 2 8 8 . En este 

puso la corona á m e r c e d d e u n a j u n t a . d e vasallos tu -

multuosos, en aquel sacrif icó la independencia d e 

Aragón y dejó vendido á su he rmano el rey de Sici-

lia. Verdad es que se libertó á sí mismo y libertó á 

su re inado de las censuras , q u e cortó las pretensiones 

de Francia á la corona a r agonesa , y q u e quedó ami- . 

go de Nápoles, d e Francia y de Roma, pero fué h a -

ciendo su reino t r ibutar io y vasallo d e la Santa Sede , 

y res t i tuyendo la Sicilia al patrimonio d e la Iglesia; 

fué deshaciendo la obra d e su abue lo y de su p a d r e . 

Y es que d e P e d r o el Grande á Alfonso el Liberal , 

como de Fernando el San to á Alfonso el Sabio, se r e -

presenta la transición del vigor y la firmeza á la fla-

queza y la debi l idad. Asombra y desconsuela el cons-

tante enojo y mal humor de los papas para con los 

monarcas aragoneses , y su insistencia en fulminar 

censuras contara ellos y contra sus reinos. En este 

punto los Martines, los Honorios y los Nicolases, t o -

dos seguían la misma política y el mismo sistema, r e -

produciéndose los t iempos y las escenas d e Grego-

rio Vil. y Enr ique IV.; como si fuese un delito en los 

reyes y en el pueblo a ragonés no consentir en el v a -

sallage de Pedro II. y p rocurar mantener la i n d e p e n - ' 

dencía d e su reino en lo temporal y polí t ico, ó como 

si fuese imperdonab le cr imen haberse posesionado de 

otro reino por d e r e c h o legít imo d e sucesión y por vo-

luntad y aclamación de sus na tura les , s iquiera hubie-

se sido an tes la Sicilia un bello feudo de Roma. A c a -

tando y venerando profundamente á los gefes visibles 

de la Iglesia, y respe tando las causas y fundamen tos 

' que c reye ran t ene r para e l lo , l amentamos hallarlos 

casi s iempre severos é inexorab les con los soberanos 

d e esta nación que por tantos siglos habia sido el b a -

luar te d e la crist iandad, y- donde se profesaba la fé 

católica mas p u r a . ' 

Digno e s de notarse q u e mien t ras eh papa daba la 

invest idura del reino de Sicilia á Cárlos II. d e N á p o -

les y excomulgaba al rey don Ja ime y á los sicilianos, 

mient ras don Alfonso d e Aragón no solo a b a n d o -

naba á su h e r m a n o , sino que se compromet ía cón 

el papa á h a c e r l e renunciar la co rona , mien t ras los. 

soberanos y los ejérci tos de Nápoles, de R o m a , d e ' 

Francia y d e Aragón se confederaban y a rmaban p a - ' 

ra a r r anca r á don Ja ime el a ragonés el ce t ro de S i -

cilia, los sicilianos, cada vez mas adictos á los r eyes 

d e la dinastía a r agonesa , y no olvidando nunca las t i -

ranías del de Anjou, sostuviéronlos con admi rab l e t e -

T O M O v i . 2 3 * 
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son y br ío , res is t iendo ellos solos los e m b a l e s d e t an 

gene ra l con ju rac ión , a r r o s t r a n d o con i m p a v i d e z l o s pe-

l igros d e una g u e r r a d e s i g u a l , y l u c h a n d o ellos solos 

c o n t r a el p o d e r d e tan tos y tan fo rmidab le s e n e m i g o s ; 

n a d a bas tó á q u e b r a n t a r su cons tanc ia , y l o g r a r o n 

a f i anza r en Sicilia la d o m i n a c i ó n d o la e s t i r p e r e a l 

a r a g o n e s a . G r a n d e h o n r a p a r a unos r e y e s , q u e s i e n d o 

e s t r años al pais, e r a n con t an t a dec is ión y e n t u s i a s m o 

de fend idos por sus mismos s u b d i t o s , los m e j o r e s y 

m a s i r r ecusab le s j u e c e s p a r a fal lar y dec id i r si e r a n 

d ignos d e ceñi r tal corona y d e r eg i r tal p u e b l o . 

H e c h a * e s t a s g e n e r a l e s o b s e r v a c i o n e s , vo lvamos 

á a n u d a r nues t r a n a r r a c i ó n h is tór ica . 

Criticas circunstancias en que subió-al trono.—Rebelión del iufanté 
don Juan.—Conducta déi infante don.EnriqueL se apodera de la re-
gencia: córtes de Valladolid: firmeza de la reina mgdre.—Contra-
riedades que esperimentapur parte del rey de Portugal: d e í d e Ara-
gón: del de.Francia: de Jos infantes: de los noble»: lealtad de los 
concejos.—Los pretendientesal trono se reparten entre sí los re i -
nos de la corona de Caftilla.—Invasión de un ejército aragonés: 
guerra: su resultado: retirada de los aragoneses: noble comporta-
miento de doña María de Molina.—Entrevista y tratado de la reina 
madre cop don Dionis de Pcrtugtí .—Bula pontificia legitimando los 
hijos de doña María: virtudes de esta rema.—Ingratitud de su hijo, 
seducido por el infante don Juan y el do Lara; prudencia y amor 
de madre.—Córtes d e Medina del Campo-, confunde en ellas á s u s 
acusadores.-Reino de Granada; muerte de Mohammed II.: tratado 
deMohammed III. con el rey de Castilfa.—Sentencia arbitral y r e -
fiolucion del pleito entre Castilla y Aragón: renuncian los infantes 
d e la Cerda "á sus pretensiones.—Guerra contra los moros: sitios de 
Almería y Aigeciras: conquista deGibraltar: paz con el rey de Gra-
nada, ventajosa para Castilla.—Revolución en Granada.—Nueva e s -
pedicion de Fernando á Andalucía: cerco y entrega de Alcaudete.— 
Estrañas circunstancias de la muerte de Fernando IV.—Por que se 
le llama el Emplazado. 

Niño d e n u e v e años F e r n a n d o IV. c u a n d o l l a m a -

d o á re ina r por m u e r t e d e su p a d r e S a n c h o el Bravo 

b a j o la tutela y di rección d e su m a d r e doña María d e 

C A P I T I L O V I I I . 

FERNANDO IV. (El Emplazado) .EN CASTILLA. 
•• 4 . \ y 

»e 1 2 9 5 à 4 3 1 0 . 
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son y brío, resistiendo ellos solos los embales de tan 

general conjuración, arrost rando con impavidezlos pe-

ligros de una guerra des igual , y luchando ellos solos 

contra el poder de tantos y tan formidables enemigos; 

nada bastó á queb ran ta r su constancia, y logra ron 

afianzar en Sicilia la dominación do la es t i rpe rea l 

a ragonesa . Grande honra pa ra unos reyes, que s iendo 

estraños al pais, eran con tanta decisión y entus iasmo 

defendidos por sus mismos subdi tos , los mejores y 

mas irrecusables jueces para fallar y decidir si e r an 

dignos de ceñir tal corona y de regir tal pueblo. 

Hechas- es tas generales observaciones , volvamos 

á anudar nuestra narración histórica. 

Criticas circunstancias en que subió-al trono.—Rebelión del iufanté 
don Juan.—Conducta déi infante don.EnriqueL se apodera de la re-
gencia: córtes de Valladolid: firmeza de la reina mgdre.—Contra-
riedades que esperimentapur parte del rey de Portugal: d e í d e Ara-
gón: del de.Francia: de los infantes: de los noble»: lealtad de los 
concejos.—Los pretendientesal trono se reparten entre sí los re i -
nos de la corona de Caftilla.—Invasión de un ejército aragonés-, 
guerra: su resultado: retirada de los aragoneses: noble comporta-
miento de doña María de Molina.—Entrevista y tratado de la reina 
madre cop don Dionis de Pcrtngtí .—Bula pontificia legitimando los 
bljos de doña María: virtudes de esta rema.—Ingratitud de su hijo, 
seducido por el infante don Juan y el do Lara; prudencia y amor 
de madre.—Córtes d e Medina del Campo-, confunde en ellas á s u s 
acusadores.-Reino de Granada; muerte de Mohammed II.: tratado 
deMohammed III. con el rey de Castilfa.—Sentencia arbitral y r e -
fiolucion del pleito entre Castilla y Aragón: renuncian los infantes 
d e la Cerda "á sus pretensiones.—Guerra contra los moros: sitios de 
Almería y Aigeciras: conquista deGibraltar: paz con el rey de Gra-
nada, ventajosa para Castilla.—Revolución en Granada.—Nueva e s -
pedícion de Fernando á Andalucía: cerco y entrega de Alcaudete.— 
Estrañas circunstancias de la muerte de Fernando IV.—Por que se 
le llama el Emplazado. 

Niño de nueve años Fernando IV. cuando l lama-

do á reinar por muer te de su padre Sancho el Bravo 

ba jo la tutela y dirección de su madre doña María de 

C A P I T I L O VI I I . 

FERNANDO IV. (El Emplazado).EN CASTILLA. 
•• 4 . \ y 

»e 1295 à 4310. 
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Molina (2G d e * b r i l , 1*295) fué paseado á cabal lo pol-

las calles de Toledo en t re pre lados , caba l le ros y r i-

cos-hombres y en med.io de ac lamaciones populares , 

despues de habe r j u r a d o g u a r d a r los fue ros del rei-

no, pocos principes d e menor edad subieron al t rono 

en c i rcuns tancias m á s difíciles y espinosas, y pocos 

habrán encont rado reunidos y prontos á es ta l la r mas 

e lementos d e d iscordia , de ambic ión , d e t u r b u l e n -

c i a s ^ d e ana rqu í a , que las q u e en tonces f e r m e n t a b a n 

on de r redor del t rono cas te l lano . Príncipes de la san-

g r e r ea l , monarcas es t raños y deudps , apar tados y 

vecinos, s a r r acenos y crist ianos, m a g n a t e s tan pode-

rosos como r e y e s y con mas orgul lo que si fuesen s o -

be ranos , a l iados q u e se conver t í an en t ra idores , y 

vasallos inconsecuentes y des l í a les , enemigos en t re 

si y enemigos del t ierno monarca , cuya legitimidad 

por otra p a r t e , como rey y como hi jo no e ra tan in -

cuest ionable que fal taran razones para d isputar la , l o -

do conspiraba cont ra l a t ranqui l idad del reino, todo 

contra la s egu r idad del r e y , sin q u e val iera á su m a -

dre la previsión con q u e p rocuró cap ta r se la voluntad 

d e los pueblos , ap r e su rán d o se á dictar med idas como 

la abolicion del odioso impuesto d e la sisa, con q u e 

su esposo don Sancho los habia g r a v a d o . 

El p r imero que levan tó la bandera de la rebel ión 

fué el tío del r ey , eí bullicioso y tu rbu len to infante 

don Juan , el pe r tu rbador del reino en t iempo d e don 

Sancho el Bravo, el aliado del rey de Marruecos c o n -
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li a su h e r m a n o , el q u e asesinó a l ' h i jo d e Guzman el 

Bueno en el campo de Tar i fa , el que habia deb ido su 

vida y su l ibertad á la m a d r e del jóven F e m a n d o : 

aquel inquieto príncipe, a poyado ahora por el rey m o -

ro de. Granada , se hizo proc lamar en aquella c iudad 

rey de Castilla y León, y con el auxi l io d e t ropas 

musu lmanas invadió los es tados de su# sobrino, a sp i -

rando á a r r anca r l e la corona . Por otra par te don D i e -

g o t l e I laro , q u e se hal laba en Aragón, apoderóse de 

Vizcaya, y corria las f ronteras de Castilla. La reina 

contando con la lealtad d e los he rmanos Laras , á 

qu i enes don Sancho eu sus últimos momentos habia 

recomendado q u e no a b a n d o n a r a n nunca á su hijo, 

los l lamó pa ra q u e comba t i e ran al conde d e Haro, y 

les suminis t ró recursos para que levantaran t ropas . 

Mas la manera que tuvieron de cor responder á la 

recomendación del rey d i funto y á la conf ianza d e la 

re ina viuda fué unirse con el rebe lde á quien habían 

d e c o m b a t i r , y ser dos enemigos mas del nuevo m o -

narca y d e su m a d r e . 

Pareció h a b e r encoler izado este p roceder al viejo 

infante don Enr ique , el aven ture ro d e Africa y de S i -

cilia á quien vimos volver á Castilla despues d e 2 6 

años de 

prisión en l lal ia , y ser recibido con b e n e v o -

lencia y distinción por su sobr ino don S a n c h o el Bra -

vo. Recorrió aquel príncipe las t ierras d e Siguenza 

y de Osma haciendo llamamiento á los concejos y aparen tando q u e r e r favorecer al rey y á la re ina , 
• • . 

• • 
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Pero su conducía no fué mas leal que la d e los Laras , 

puesto q u e promet iendo á los pueblos aliviarles los 

t r ibutos , r ec l amó para sí la tutela y la regenc ia del 

re ino. Siguiéronle a lgunos , pero opusiéronsele f u e r -

temente las c iudades d e Cuenca , Avila V Segovia . 

Reunió un s imulacro d e có r t e s en Burgos , y e s p ú s o l c s 

el es tado miserable en que el reino se hal laba , y la . 

necesidad d e p o n e r remedio , dis imulando p o c o s u s a m -

biciosos designios . En tal conflicto y á vista de tan tas 

defecciones, la reina doña María convocó á lodos los 

concejos de Castilla á córtes gene ra l e s para el 2 4 de 

jun io en Valladolid (1295) . Para impedir las p ropagó 

don Enr ique la 'absurda especie de q u e la r e ina , a d e -

mas de otros t r ibutos con q u e in tentaba g r a v a r á los 

pueblos,*queria imponerles" uno de doce m a r a v e d í s 

por c a d a va rón , y de seis por cada h e m b r a que n a -

ciese í>. Por inverosímil que fuese la invención, pro-

d u j o su efec to , y cuando la reina y el rey se ' acerca-

ron á Val ladol id 'con .sil séqui to de caba l le ros hal laron 

ce r radas las pue r t a s d e la c i u d a d . Tuviéronlos allí 

detenidos a lgunas horas , al cabo d e las cuales de l i -

bera ron los c iudadanos dar en t rada á la reina y al 

r e y , pero sin comitiva ni acompañamiento". Hablados 

y prevenidos los conce jos por don Enr ique , logró que 

• se le diera la apetecida r egenc i a , pero en cuan to á la 

(I «Que les queria demandar 
(Jice la Crónica de don Fernan-
do IV.) que la mufjer que pariese 

lujo, que pechase al rey doce m a -
ravedís, y que la que pariente lina 
que pechase seis maravedís.» 

cr ianza y educaoion del rey declaró con firmeza la 

reina doña María q u e no las ceder ía á nadie y por 

ninguna consideración ni tí tulo. La situación d e la r e i -

na y la tierna edad del rey inspiraban interés á los 

concejos de Castilla, y j u r a r o n reconocimiento y f i d e -

lidad al rey F e r n a n d o . No obraron con la misma lea l -

tad los magna t e s . Hab iendo env iado al g r a n maes t re 

de Calatrava junto con otros nobles para que viesen 

de reducir á los Laras y al d e Haro r eun idos , confa^ 

buláronse t ambién con los insur rec tos , y volvieron d i -

c iendo á la reina q u e era menes ter que accediese á 

sus demandas , ó d e otro modo ellos también la a b a n -

donar ían , Fuéle , pues* preciso á la reina renunciar á 

la Vizcaya. Y sin e m b a r g o , estos no e r a n sino los 

principios d e los s insabores que e s p e r a b a n á la re ina , 

y de las pe r tu rbac iones que habian de señalar este 

triste re inado . 

Abandonado el infante don Juan por los m u s u l -

m a n e s luego q u e estos consiguieron su ob je to de s a -

q u e a r el pais; r echazado d e Bada joz , cuyas puer tas 

se le ce r r a ron , pero dueño d e Coria y Alcántara q u e 

le acogieron , .pasó á verse con el rey don Dionis de 

Por tuga l , d e quien logró q u e abrazase su causa , pro-

c lamando q u e don Juan e ra el legít imo rey de Cas t i -

l la . La reina doña María de Molina apeló á . la leallad 

d e los concejos cas te l lanos , á quienes encomendó la 

gua rda de la f rontera por tuguesa . Pero el apoyo q u e 

le daban los p rocuradores de Valladolid no e ra l a m -



poco des in teresado. Obteníale la reina á costa de d i s -

pensarles mercedes , d e acceder á las peticiones q u e 

le hac ian , y de ampl iar les sus f ranquicias y sus f u e - . 

ros. P re tend ie ron ser solos en las del iberaciones , siil 

la concurrencia d e los nobles y p r e l a d o s , y también 

les fué concedido. Ellos facilitaban subsidios , y la r e i -

na les pagaba con privilegios. Todos los d ías sin m o -

verse d e un sitio d e s d e la mañana hasta la hora de 

nona se ocupaba en oir sus d e m a n d a s y en sa t i s facer -

las «en guisa , d i c e l a c r ó n i c a , que los omes buenos 

»se hacian muy maravi l lados de cómo la reina lo p o -

»dia suf r i r , é i b a n todos muy pagados del la y del su 

»buen entendimiento.» Declarada por el d e -Portugal 

la guerra á Castilla, fué el infaníe don Enr ique como 

regente, del reino á ver d e pac ta r a lguna t r egua asi con 

el rey don Dionis como con el infante don Juan , lo 

cual se logró dando al p r imero las c iudades que r e -

clamaba y reponiendo al s e g u n d o en sus señor íos d e 

t ierra d e León. Con esto, y con h a b e r comprado la s u -

misión d e los Laras y de don Diego d e i l a r o á precio 

d e t rescientos mil maraved í s q u e Ies dió, parecía q u e 

debería habe r se restablecido la t r anqu i l idad del reino 

y robustecido el poder del r e y . 

Lejos d e e s o , nuevas y mayores con t r a r i edades 

se susci taran. El rey ddn Ja ime II. d e Aragón , d e 

quien dijimos h a b e r contra ído esponsales con la t ier -

na infanta doña Isabel d e Cast i l la , la devo lv ió 'á s u 

m a d r e so prelesto de no haber podido obtener la d i s -

pensa pontificia. Y como subsist ían en Aragón los i n -

fantes de la Cerda , como una bande ra perpé tua y 

s iempre alzada para lodos los descontentos de Cast i-

lla y para todos los enemigos es ter iores d e este r e i -

no, formóse en de r r edo r del es tandar te de los C e r d a s , ' 

por sugest iones y manejos del inquieto y bullicioso 

infante don Juan , una confederac ión cont ra el jóven 

F e r n a n d o de Castilla, en que en t ra ron la reina d o ñ a . 

Violante, abuela d e don Alfonso, el emir d e Granan 

da , los reyes de Portugal y de_ Aragón , d e Francia y 

d e N a v a r r a , p roc lamando la legi t imidad d e don Al -

fonso d e la Cerda . Entre éste y su tio el infante don 

Juan se concer taron en impartirse los reinos dependien-

tes de la corona d e Castilla; apl icábanse á don Alfonso 

Castilla, Toledo y Andalucía; tomaba para sí don Juan 

León, Galicia y Asturias . Cedía don Alfonso el reino 

d(? Murcia al d e Aragón, en premio d e la g u e r r a q u e 

éste consentía en hacer cont ra Castilla. Promet ía don 

Juan al d e Por tugal muchas plazas d e la f ron te ra . Con 

tan universal conjuración no parecía posible q u e F e r -

nando IV. pudiera conse rvar en su t ierna f ren te la c o -

rona cas te l lana ; pero quedába le su madre , que activa 

y enérg ica , imper tu rbab le y p rudeu te como la m a d r e 

de San Fe rnando , velaba incesantemente por su hijo 

y acudía con maravil losa pronti tud á todo. Recor r ien-

do los pueb los , solicitando el apoyo de los conce jos 

y comunes, y ape lando á la lealtad y al honor cas t e -

llano, logró q u e al infante don Juan se le cer ra ran 



las puer tas de Paiencia, donde pre tendía ce lebra r c ó r -

les como r e y , y Segovía f r a n q u e ó las suyas á la 

reina, á pesar d e lo q u e en contrar io había p r o c u r a -

do persuadir el infante á los h o m b r e s mas inf luyentes 

tle la ciudad 

Vino, pues , el ejército d e Aragón , m a n d a d o por 

el infante don Pedro , y reuniéndose en .Castilla con 

,la gente d e don J u a n , ma rcha ron unidos hácia León, 

en cuya c iudad se proc lamó al i n fan le ' r ey d e León y 

d e Galicia, asi como á don Alfonso d e la Cerda se le 

d ió en S a h a g u n el título d e rey de Castilla. El d e Ara-

gón se a p o d e r a b a d e Alicante y Murcia , los n a v a r r o s 

y f ranceses lomaban á N á j e r a , y el emir d e G r a n a d a 

movia gue r r a por Andalucía (1296) . Situación critica 

y miserable e ra la d e Castilla inquie tada por príncipes 

propios, invadida en todas direcciones por monarcas 

y e jérci tos es t raños , sola conl ra todos , con una re ina 

á quien abandonaban los suyos , y con un rey incapaz 

por sus pocos años de hacer f r en te á tan tos y tan po-

derosos enemigos . Fe l izmente no desfal leció el án imo 

(I) 1.a Crónica de doq Fernan-
do el IV., casi la ánica fuenle que 
tenemos pira los sucesos de este 
reinado, refiere lo* acontecimien-
tos de quo vamos dando cuenta 
con una prolijidad tan minuciosa 
v fatigante, que es-menester no 
poco estudio para entresacar y 
resumir los hechos y resultados 
de alguna importancia, de entre 
el cúmulo inmenso de acc identes 
y la enmi ranada madeja de tratos, 

de pláticas, de negociaciones, de 
alianzas y rompimientos, de a v e -
nencias y traiciones, de alternati-
vas y revueltas, eutro los muchí-
simos personages, reinas, r eyes , 
infantes, nobles, ciudadanos y c o n -
cejos, bandos y p irtidus que figu-
raban y s e movían $¡n cesar en 
tantos nuolos cuautos eran los lu-
gares del reino y en un estado de 
verdadera y completa anarquíj . 

de la reina doña María, ni en medio d e lanías hú -

menlas perdió la esperanza ni le fal tó la s e r eu idad . 

El infante regen te don Enr ique , con mas deseos de 

medrar en las r evue l t as q u e voluntad de combat i r , 

propuso á la reina que d ie ra su mano al infanle don 

Pedro de Aragón, con Ío cual es taba seguro de que los 

aragoneses desistirían de proteger á los p re t end ien -

tes del reino, y Castilla se veria libre de enemigos: 

propuesta que rechazó doña María con nobleza y d i g -

uidad. Y por no gue r rea r don Enr ique conlra los in -

fantes don Juan y don Alfonso, prefirió ir á A n d a l u -

cía so color d e ser allí mas necesaria su presencia pa-

ra hacer f ren te al rey moro d e Granada . Pe ro venc i -

do en un encuen t ro por los musu lmanes , falló poco 

para que hubiera perd ido la Andalucía e n t r e g a n d o la 

Iilaza de Tarifa al g ranad ino , si por ventura*el v a l e -

roso y noble Alfonso Perez d e Guzman el Bueno no 

hubiera defendido co.n su acos tumbrada in t repidez 

conlra moros y cristianos aquel reino y aquel la c iu -

d a d . Por otra pa r t e , la Providencia pareció most ra rse 

ubiertamenle ' en favor del rey niño y d e su i m p e r t u r -

bable m a d r e . Los a ragoneses habian puesto sitio á 

Mayorga , villa s i tuada en t re Valladolid y León, á Cin-

co leguas d e S a h a g u n . La reina había env iado a l g u -

nos d e sus leales caba l le ros pa ra de fende r l a . El ce rco 

du ró mas d e cua t ro meses , al c a b o d q los cua l e s con-

taminó una ter r ib le epidemia al e jérci to si t iador, cau-

•sándole t an horr ible mor tandad , que de ella s u c u m -



bieron el iuf&nte don P e d r o d e Aragón y casi lodos 

los r icos-hombres y cabal leros de su hues te . Los q u e 

sobrevivieron diéronse prisa á alzar el ce rco y á r e t i -

ra rse á Aragón, l levando consigo eu procesion f ú n e -

b r e aquellos i lustres cadáve re s . La misma reina dpña 

María les dió paso f ranco y seguro por Valladolid, y 

aun les regaló telas nuevas d e lulo con que cubr iesen 

los ca r ros en q u e conducían los restos mortales, d e 

sus caudi l los . 

A pesar d e esto incidenlo, feliz para Castilla, la 

situación de la reina no de j aba por eso do se r a n g u s -

tiosa, ago ladas ó en manos d e enemigos las ren tas 

del re ino, cos tándole el manten imien to d e sus t ropas 

gastos q u e no podía sopor ta r , y c rec iendo cada dia 

las exigencias de los concejos y de los nobles . El r e g e n -

te don EiíHque tampoco d ispensaba s u s escasos s e r -

vicios sin pre tender en recompensa la posesion d e a l -

gunas villas q u e la reina tuvo q u e da r lo . El rey d o 

Por tugal se a t revió á avanzar en dirección .de Va l l a -

dolid, l legando hasta Simancas , á dos l eguas d e a q u e -

lla c iudad . Aconsejaban á la reina q u e se r e t i r a ra d e 

Valladolid, mas ella lo resistió con ( i rmeza, sin p e r -

de r j a m á s ni la esperanza ni el va lo r . La c i r c u n s t a n -

cia d e h a b e r c o m e n z a d o á de se r t á r s e l e al por tugués 

los suyos, y la de h a b e r el inconstante y voluble i n -

fante don Juan reconocido á su sobrino don F e r n a n d o 

como rey legítimo de Castilla, luciéronle r eg re sa r á 

Por tuga l , lemeroso de encon t r a r s e sin (ropas y sin . 

aliados en medio de . un pais enemigo . Con m u c h a 

maña y destreza supo despues la reina m a d r e a t r ae r 

á don Dionis d e Portugal á una entrevista , y en 

ello le r edu jo á a justar una paz, en que se estipuló 

el matrimonio antes p royec tado del rey don F e r n a n d o 

con la infanta por tuguesa doña Constanza, y el de doña 

Beatriz de Castilla con el pr íncipe he rede ro de P o r -

tugal , en t r egando al mona rca por tugués var ias p l a -

zas, y obligándose él á auxil iar al castel lano (1297) . 

Al año siguiente pudo ya la reina jun ta r un buen 

e j é r c i t o , con que recobró á Ampudia , teniendo q u e 

fugarse d e noche don Juan d e Lara , q u e despues fué 

hecho prisionero por don Juan Alfonso de H a r o , y 

puesto otra vez en l ibertad por la re ina. Era un c o n -

tinuo t ráfago d e rebeliones , de gue r r a s , d e sumisio-

nes y d e r e v u e l t a s , mas fácil de c o m p r e n d e r que d e 

desc r ib i r . 

Si en las cór tes de Valladolid de 1 3 0 0 los c o n c e -

jos penet rados de la buena administración d e la r e i -

na le vo taban subsidios, y el infante don Jjian ju raba 

fidelidad y obediencia al r ey don F e r n a n d o y á sus 

he rmanos caso q u e subiesen al t rono, el j u r a m e n t o 

d u r a b a ' e n él lo q u e tantos otros que l levaba hechos , 

y lo mismo q u e du raban los d e don Dionis de P o r t u -

gal, los de don E n r i q u e , los d e los Laras , y los d e 

casi todos los personages de aquel la é p o c a ; y al año 

. siguiente (1301) se«le ve hace r en unión con don E n -

rique un t ra tado con él rey d e Aragón ofreciendo e n -



t r ega i lp oí reino d e Murcia con lal q\ie les a y u d á r a 

en su? empresas . Apoderáronse en su vi r tud los a r a -

goneses d e Lorca, pero rescatada luego por las t r o -

pas d e doña María, y habiendo ocurr ido .d is turbios en 

Aragón re t i róse de Murcia don Ja ime II . sin h a b e r 

podido conseguir d e la re ina de Castilla le d e j á r a 

la plaza d e Alicante q u e él pre teudia r e t en e r ( 1 3 0 2 ) . 

Alcanzó la noble doña María d e Molina por es te 

t iempo un t r iunfo moral q u e le valió mas que los d e 

las a r m a s . Llegáronle al fin l e t r a s de R o m a , en 

"que el papa le dec la raba la legi t imidad "de sus hijos V 

le o to rgaba la dispensa matrimonial para el rey F e r -

nando, si bien á costa d e diez mil marcos d e plata. 

Golpe f u é este que desconcer tó á los pre tendientes , 

que desalentó á don Alfonso d e la C e r d a , y dió no 

poco pesar á don Enr ique , q u e se consolaba con p ro -

palar q u e eran falsas las -letras pontificias. Dos c a l a -

midades , q u e añadidas á la d e la gue r r a afligieron 

en tonces el ya ha r to cas t igado reino d e Castilla, el 

h a m b r e y la peste , pusieron aquel la i lus t re re ina en 

ocasión de ganar mas y mas el car iño de sus pueblos . 

Corr iendo de c iudad en c iudad como un ángel c o n -

solador, reparaba los males d e la g u e r r a , soco'rria los 

e n f e r m o s , l levaba pan á los pobres y recogía por 

todas par tes las bendic iones del pueb lo : «¡noble c a -

r ác t e r , esclama con razón un escr i tor i lus t re , ideal y 

casta figura q u e resalta sobre este f o n d o monótono d e 

c r í m e n e s y d e infamias, y consuela al his tor iador d e 

este cuadro de, miserias que se ve precisado á d e -

• linear!» . 

Eu aquel mismo año se ce l eb ró el matrimonio de l 

jóven rey de Castilla con la infanta de Por tuga l . P e -

ro en medio d e tan puras sat isfacciones estábale r e -

se rvado ' á l a ' n o b l e reina doña María p robar uno d e 

los s insabares que debian serle m a s amargos , la in -

grat i tud de aque l mismo hijo á quien consagraba t o -

dos sus desvelos y' por quien tanto se sacr i f icaba . De-

seaban el infante don Juan y Nuñez de Lara s a c a r al 

rey^tle la tutela y lado de su m a d r e , á c u y o efecto, 

comenzaron por indisponerle con e l l a , diciéndole 

que sú m a d r e no pensaba sino en seguir apoderada 

del gobierno sin d a r l e á él part icipación a lguna en el 

p o d e r , que mientras es tuviera d i r ig ido por ella no 

tendría sino el nombre ' d e r ey , y q u e él e ra pobre 

mientras ella se enr iquecía , con o t ros discursos p r o -

pios para alucinar á un jóven d e no precoz ni m u y 

sutil intel igencia. Dueños por este medio del ánimo 

y ' d e l corazon del débi l pr íncipe, v persuad ié ron le f á -

ci lmente á que abandoná ra á su m a d r e , y F e r n a n d o , 

de jándose a r ras t r a r de sus instigaciones, con pre tes to 

d e ir con ellos d e caza marchóse con sus nuevos con-

se jeros por t ierras de León y de E x t r e m a d u r a , donde 

cazaba y se divert ía y hacia oficios de r e y ; pero per -

diendo para con los pueblos q u e le iban conociendo 

de cerca aquel afecto mezclado d e com pasión que al 

lado de su madre les hab ían inspirado sus desgracias 
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y su cor la e d a d . Asi fué , q u e habiendo convocado 

cor les d e leoneses en Medina del Campo, los p r o c u - • 

radores d e las villas r ehusaban asistir á el las sin 

orden d e la re ina , y el conce jo de Medina ofreció á 

doña María q u e cer ra r ía las puer tas al rey y á los i n -

fantes . Lejos d e consentir en ello la noble re ina , rogó 

á los concejos que obedec ieran la ó rden del r ey , y 

l levando aun mas allá su abnegac ión y su amor de . 

madre , accediendo á las instancias del hijo ingrato, 

consintió en concurr i r ella misma á aquel las cór tes pa-

ra gana r sufragios al rey : y en verdad bien le hizo 

falta el auxil io de su madre , porque solo ella pudo 

contener á los p rocu rado re s , que d isgus tados d e ve r 

al débi l monarca suped i tado por sus nuevos Mentores, 

el infante don Juan y el d e L a r a , hicieron d e m o s t r a -

ciones d e que re r abandona r la a samblea 

Pretendieron estos mismos que el rey hiciera á su 

" m a d r e p resen ta r en estas cór tes las c u e n t a s d e su t u -

(4) El ilustrado Romey, que 
muestra, DO sabemos por qué, un 
decidido empeño eo negar, ó por 
lo menos en hacer dudar de las 
virtudes que todos nuestros cro-
nistas é historiadores atribuyen á 
la reina doña María de Molina, in-
curre en bastantes equivocaciones 
en lo relativo á este remado. Ha-
blando, por ejemplo, de estas cor-
tes do Medina, dice que las con-
vocó la reina, DO se sabe en virtud 
de que derecho, aLa reine doña 
Haría convoqua de son coléá 
Medina del Hampo, on ne sait en 
rerlu de queI droit, les corles de 

Caslille el de León. Hist. d 'Es -
pague, tom. VIL, pág. 489-—Si 
hubiera leido COD aleación la Cró-
nica, hubiera visto que las Córtes 
fueron convocada*! por el rey: aY 
luego que el rey ovo entregado 
estos lugares á don Enrique, acor-
dó con el infante don Juan, y don 
Juan Nuñcs, que hiciesen córtes 
en Medina del Campo.»—Cap. 16. 
—«Los mas de los concejos de las 
tierras enviaroná decir á la rei-
na que si ella non lo maiuiasse 
que. non vernian á estas córtes.» 
Cap. 47. 

tela y adminis t rac ión, -creyendo hal lar en ellas c a r -

gos g r a v e s que hace r á la re ina doña Mar ía , como 

que hab ían e spa rc idb l a voz d e q u e en cada uno d e los 

cuat ro años anter iores habla g u a r d a d o pa ra sí cuat ro 

cuentos de maraved í s . .No parec iéndole bien á F e r -

nando mos t ra r asi á l a s c la ras tan injur iosa sospecha 

á su madre» propusiéronle , y él lo acep tó , como sí en 

sustancia no fuese lo misnio, pedi r las d ichas cuentas 

al cancil ler d e la reina, a b a d d e San tande r . El canc i -

ller exhib ió sus l ibros, en q u e constaba con a d m i r a -

ble exact i tud y minuciosidad la inversión de todos los 

fondos, y examinadas y sumadas las par t idas se h a -

lló que no solamente no s e hab ían d i s t ra ído los c u a -

tro millones d e . m a r a v e d í s a n u a l e s q u e se p r e t en -

día, s ino q u é la reina había h e c h o en servicio de l 

rey nn antici{k) d e dos cuen tos mas , que había pedido 

apres tados . Resultó, para mayor honra suya y c o n f u -

sión d e sus enemigos , que habia vendido todas sus 

a lha jas para los gastos y a tenc iones d e la g u e r r a , sin 

h a b e r l e q u e d a d o sino un vaso d e plata para bebe r , y 

q u e comía en-escudil las d e b a r r o . Con esto e n m u d e -

cieron sus acusadores , .y la venganza que la noble r e i -

na tomó fué rogar"á las cór tes que diesen á su hijo 

los servicios q u e pedia (,>. 

. (1) «Y tan grandesacuciaspú- assi que non fincó <»n ella mas da 
siera en poner recaudo ep becho un v^so de plata con quebebia, v 
de la reina, que todos cuantos do- comía en escudillare d? tierra.» 
nes y oro y plata dlla tenia, todo Cron. de<lonFernando IV., capí-
lo vendió para mantener la guerra, tulo 17. ' 
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' , • Abrev iemos los enojosos sucesos d e es te r e inado 

d e d i scord ias y d e i n t r i gá s . 

. A p r o v e c h á n d o s e d e e l l a s c o m o b u e n político el 

- r e y - M ó h a m m e d I I . d e G r a n a d a , no solo h a b i a m a n -

' t e n i d o c e ? e sp lendor su p e q u e ñ o re ino , s ino q u e había 

l l evado sus hues te s has t a l a s p u e r t a s d o J a é n , ' i n c e n -

d iado e t a r r a b a l d e B a e n a , y a p o d e r á d o s e d e la f o r - , 

t a l e za d é B e z m a r , h a s t a q u e f u é l l evado en 1 3 0 2 «del 

r e inado d e es ta v ida al e t e r n o d e s c a n s o , c o m o d ice el 

.' h i s tor iador á r a b e , e s t ando en su azala cog g r a n t r anqu i -

• l idad y sin a p a r e n t e q n e b r a o t o en su s a l u d . » Su hijo 

M o h a m m e d I I I .« 0 , h e r e d e r o d e l v a l o r y de l t a l en to d e 

.so p a d r e p e r o no d e , s u f o r t u n a , d e s p u e s d e h a b e r t o -

m a d o a l g u n a s p lazas f u e r t e s á los c r i s t ianos , desist ió d e 

aque l l a g u e r r a , y se r e s i g n ó á t r a t a r con F e r n a n d o IV. 

d e Casti l la, r econoc iéndose vasa l lo s u y o , p e r o c e d i é n -

dole és te las plazas c o n q u i s t a d a s , á condic ion d e q u e 

quedara -Tar i f a en los domin ios ca s t e l l anos (1304 ) : t r a -

• t a d o q u e hizo e l r e y d e Castilla por c o n s e j o de . sus f a -

' vor i tos y sio c o n t a r con su m a d r e . C o n t i n u a b a n en es te 

re ino las t u r b u l e n c i a s y los a m a ñ o s e n t r e el r e y , la 

reitoa, l o s in fan te* y los p o d e r o s o s s e ñ o r e s d é L a r a y 

' d e Haro . La m u e r t e del infante don E n r i q u e ( 1 3 0 5 ) , 

sin d e j a r suces ión , v o l v i e n d o cíe es te m o d o las vi l las 

Llamábase Abu Abdallah, Boabdtl, y este fué el P " ® « " ® ! 
c u l o sobrenomhre fueron los es - d e G r a n e a á quien se a p r e s t o 
S l e s a d u l l e r a n d o y corrompien- nombre tan célebre en lo , roman-
Sfen Abu-AbdHlah, Dn-Ab'dUl, ees castellanos: 
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y p l a z a s qHe poseía al domin io d e la co rona , dió á 

CastíMa una t r anqu i l i dad m o m e n t á n e a . Y en cuan to 

á las d i f e r enc i a s y plei tos con el d e A r a g ó n , c o n v í n o -

se ^n somete r las al ju ic io d e á rb í t ro s , q u e lo f u e r o n 

por p a r t e d e Castilla e l i n f an t e don J u a n , po r la d e 

Aragón el obispo d e Z a r a g o z a , y el r e y don Dionis d e 

Por tuga l c o m o m e d i a d o r e n t r e los dos m o n a r c a s . 

Hab idas las c o r r e s p o n d i e n t e s c o n f e r e n c i a s en C a m p i -

llo, conc luyóse la negoc iac ión d e un m o d o f a v o r a b l e 

a l a r agonés , d e t e r m i n á n d o s e q u e q u e d a r a n por é l 

Alicante y m u c h a s o t r a s p l a z a s al Nor te del J ú c a r ; 

q u e á don Alfonso d e fe C e r d a se le señalar ían las 

r en ta s d e var ios pueb los hasta la s u m a d e cua t roc ien -

. t ó s mil m a r a v e d í s , c e d i e n d o él todas las plazas q u e 

- t en ía ; q u e s e da r i a á su h e r m a n o don F e r n a n d o la 

r ep t a d e infan te d e Castilla, y q u e an tes d e f i rmar se 

ef t r a tado p re s t a r í an los d o s h e r m a n o s j u r a m e n t o d e 

h o m é n á g e y de fidelidad al r e y . De es ta mane ra t r o -

có el hi jo p r imogén i to d e d o n F e r n o n d o d e la Cer'da 

su d e r e c h o á la co rona dé Casti l la po r una no m u y 

cuant iosa s u m a d e d i n e r o , y f u é ape l l i dado en a d e -

lante Alfonso el D e s h e r e d a d o . 

Pe ro las q u e r e l l a s , las in t r igas , l a s g u e r r a s par-

ciales e n t r e el r e y , el in fan te don J u a n , los l iaros ' y 

los La ra s , no tenían t é rmino . Pa rec ió q u e le h a b r í a n 

d e t e n e r cuando lás c ó r t e s d e Valladolid (4308) r a t i -

ficaron un t r a t ado en q u e s e d e j a b a á don Diego d e 

Haro ' e l señorío d e Vizcaya por toda su v ida , á c o n -



(lición de que despues pasar ía , á excepción d e a l g u -

nas plazas, á la m u g e r del infante don J u a n y "á sus 

herederos . Mas c o m o e n todas es tas negociaciones h a -

bía d e h a b e r s i e m p r e un d e s c o n t ó l o q u e man tuv ie ra 

el pais en estado de e te rna inquie tud y agi tación, es -

ta vez lo fué den Juan de L a r a , á quién el r ey se vió 

precisado á hacer gue r r a y á quien tuvo ce rcado en 

Turdehumos . N a d a , sin e m b a r g o , ade lan tó el m o n a r -

ca , po rque confabulados ot ra vez el de L a r a y el i n -

fante , obl igáronle á pactar una reconcil iación, y lo 

que fué mas , á m u d a r la g e n t e d e su conse jo . Asi an-

daban s iempre . Hasta q u e al fid conoció el r ey , ya 

por los desengaños que rec ib ía , y a por los consejos é 

instrucciones d e su m a d r e , que p a r a l ib ra r se d e las 

importunidades d e a q u e l l o s t u r b u l e n t o s y soberbios-va-

sallos. le era menes te r r e c u r r i r á la política d e sus 

an tecesores , á p romover la gue r r a cont ra los moros . 

En este pensamiento coincidió fe l izmente don Jaime II. 

d e Aragón, y pon iéndosede a c u e r d o los dos m o n a r c a s 

solicitaron'del papa las g rac ias espir i tuales que solían 

o to rga r se pa ra esta c lase d e empresas . El papa Cle -

men te V. no solo les concedió por t res años el tercio 

' de las rentas de la Iglesia , sino que d a n d o de mano 

á los an t iguos escrúpulos de Roma sobre impedimentos 

de parentesco, pa ra los matr imonios , d i spensó sin-dif i-

cultad en el de s egundo g r a d o q u e med iaba e n t r e el 

infante don Ja ime de Aragón y la infanta doña L e o -

nor de Castilla, cuyo enlace se concer tó como p renda 

de reconciliación en t re ambos s o b e r a n o s , al mismo 

t iempo q u e el del infante don P e d r o de Castilla, h e r -

mano del rey , con doña María , hi ja del d e Aragón . 

Las cór tes d e Madr id , congregadas en este mismo 

año (1308) , no solo a p r o b a r o n u n á n i m e m e n t e la e m -

presa sino que votaron coji gusto cuantos subsidios le 

fueron pedidos. Reunidas las t ropas en Toledo, y e n -

c o m e n d a d a la gobe rnac ión del e s t ado , d u r a n t e la a u -

sencia del r e y , á la r e ina m a d r e doña María de Moli-

na, se decidió , por consejo y e m p e ñ o del rey d e A r a -

gón , que el e jérci to cas te l l ano e m p r e n d i e r a el sitio d e 

Algec i ras , mientras e l . a r a g o n é s tomaba á sii ca rgo 

el d e Almería . La ocasion e r a opor tuna , y favorables 

las c i r cuns tanc ias . Había muer to ases inado dentro d e 

su propio h a r e m el r ey de Mar ruecos Abu Yussuf, y 

reemplazádole en el t rono A m e r ben Yussuf su nieto: 

y en cuan to á Mohammed I I I . d e Granada , ocupado 

en he rmosear su capital con sunt uosás mezqui tas y 

lujosos baños , gozando d e p r o s p e r i d a d den t ro de-su 

re ino, pero sin aliados fuera , no estaba e n ap t i tu4 de 

p o d e r resistir á dos tan poderos os monarcas reunidos . 

Púsose, pues , el de Aragón con su flota sobre Alme-

ría, mient ras el cas te l lano c o n su ejército y su a r m a -

da a v a n z a b a á la p laya y campo d e Algeci ras . El 

emir Mohammed acudió en socorro d e la p laza , « p e -

»ro las copiosas lluvias y r ec io t e m p o r a l , dice el 

»escri tor a rábigo , no le d e j a r o n hacer cosa d e prove-

»cho .» Supieron los cristianos que la d e Gibral lar 



es taba mal g u a r d a d a , la ce rcaron , la combatieron, 

la tomaron y repararon después sus muros - ( agos -

to, 1309). Sobre mil y quinientos muslimes fueron, á 

petición suya , enviados á Africa. Cuéntase de un viejo 

musulmán que al verse lanzado de su c a s a , le dijo al 

rey de Castilla: «Señor, ¿qué te he hecho yo 'pára que 

» m e arrojes de aqui? Tu bisabuelo el rey Fernando 

»me echó de Sevilla y me fui á vivir á Je rez : cuando 

>»tu.abuelo tomó á Jerez , yo me re fug ié en-Tarifa, de 

»donde me arrojó tu padre Sancho.* V-ine aqui c r e -

»yendo estar mas seguro que en otro cualquier lugar 

»de España, y hé aqui que va no hay de este lado 

»del mar punto a lguno en que se pueda vivir t r a n -

»quilo, y será menester que me vaya á Africa á a c a -

»bar mis dias.» El discurso del anciano musulmán 

compendiaba la historia de "los triunfos de Castilla so-

bremos moros en este úl t imo medio siglo. ; • 

. No faltaron al rey t rabajos y disgustos de todo 

género en el sitio d e Algeciras, y alli mismo le a b a n -

donó otra vez el versátil y turbulento infante don 

Juan, desamparando el cerco y a r ra s t r ando consig» 

mas de quinientos caba l l e ros , en t re ellos el infante-

don Juan Manuel Quedó el rey don Fernando r e -

(I) Este don Juan Manuel era bel , hija de don Jaime d e Mallor-
hi o del infante don Manuel, y por ea, Urcual perd.oal . 
consecuencia nieto do San F e r - H e s e adoac t .vamenteen t ^ o s lo , 
u a n d o , i t iode Fernando IV. Este movimientos de f e m y d e ütr -
perspáaúe, uno do los mas nota- gas que señalaron-el P r e m i o de 
Lies de Ta edad media española, siglo XIV habíanle atraído a .u 
habia casado en 1300, siendo de parcia l idad»! infanto don Juan y 
e d a d do diez y ocho años, con isa- don Juan Nuflez de Lara-Fué d e 
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ducido á seiscientos h o m b r e s .de a rmas y á su h e r r 
mano don P e d r o . Mas ni aquella • defección, ni los 
consejos que le daban para que alzase el sitio, nf la 
crudeza del t e m p o r a l , ni la penuria y enfermedades 
que su corta hueste padecía, ni el ver sucumbir d e la 
epidemia á don Diego de l l a ro y á o t ros^ icos-hom-
bres , nada bastó á hacer le desistir de aquel la e m p r e -
sa , «teniendo, d i c e la -c rónica , muy á corazoh. de 
vlomar la vi l la . . . mos t rando muy gran esfuerzo y 
»muy g r a n rec iedumbre , y por muchos al ineamientos 
»que le hicieron, á la cima j e spond ió que antes que -
»ria alli morir q u e no levantarse dénde~ deshonra-
»do ( , ) .» Acudiéronle* al fin el arzobispo de Santiago, 
y el infante, don Felipe su he rmano con un r e f u e r -
zo de cuatrocientos cabal leros; y las copiosas é ince-
santes lluvias, que tenian acobardado ya al ejército 
castellano, se convirt ieron en provecho suyo, puesto' 
que aquello mismo impidió al rey de Granada s o c o r -
rer á los sitiados. Viendo, pu es, Mohammed la insis-
tencia del de.Casti l la, que por olra pa r te el de A r a -
gón con sus a l m o g a v a r e s le estaba devástando las 
t ierras de Almería , que Ceuta le habia sido lomada 
• ' . , « " , 

los que pasaron con don Diego de ral y como poeta y romancero: fué 

llaro á ofrecer sus servicios al rey autor del Conde de lu&nnor, y d e 

de Aragón y á don Alfonso de la uha. crónica, que aunque breve 

Cerda. En el tratado de CampiUo .y sucinta, contiene úti les ñ o t i -

s e le dtá el señorío d e Villeña: lo .ci¡ft sobre les sacesos de aquellos 

fué también de Peiíafiel, .y tuvo tiempds. . - -

algún t iempo la mayQrdom/a del (1)* Crónica de don.Fernando 

Tey Férnando. A d q u i r i ó l a s adé - el IV, cap. 95. 

. larfto gran celebridad como g e n e - • 



por el ant iguo wa l í de Almería Su ley man beo Rebioh 

en unión con los aragoneses , y q u e en la misma G r a -

nada se e s t a b a n u rd iendo sordas tpaipas contra él , pi-

dió la paz a l c a s t e l l a n o , o f r ec i endo e n t r e g a r l e Bez. 

mar , Quesada , y otras dos plazas d e la f rontera , con 

c incuenta mil doblas d e oro y reconocerse su v a -

sallo s iempre que levantára el ce rco d e Algeciras. E l 

rey aceptó la proposicion, y f i rmada la paz , re t i róse 

á Burgos á asistir á las bodas d e su he rmana Isabel 

con el d u q u e J u a n d e Bretaña ( ene ro , 1310) . 

La paz d e Algeciras s i rv ió de pretesto. á los d e s -

contentos y á los c o n s p i r a d o r e s d e Granada para h a -

ce r estal lar mas pronto la con jurac ión , Un dia á la 

hora del alba d e la fiesta d e Alfitra ce rca ron el a l c á -

zar muchas gen te s del b a j o pueb lo g r i t ando : «¡Viva 

Muley Nazar! ¡viva muest ro r e y Naza r !» Otra infinita 

chusma d e gen te m e n u d a , d ice el historiador á r a b e , 

acomet ió la casa del wazir Abu Abglalláh el Lachmi , 

y robó y s aqueó el oro y la p la ta , vestidos, a r m a s y 

c a b a l l o s , d e s t r u y e n d o r icas a lha j a s y quemando 

muebles y preciosos l ibros q u e t e n i a . Ent re tanto los 

caudillos de la sedición ce r ca ron al rey Mohammed y 

, # • le intimaron q u e , p u e s el pueblo p roc l amaba á su h e r -

mano Nazar , le d a b a n á escoger, en t re p e r d e r la c o -

rona ó.la cabeza . El buen M o h a m m e d , viéndose solo, 

prefirió lo pr imero, y renunc ió aquel la noche el reino 

¡I) Crónica, cap. 56.—Conde cíap. 14. . 
• dice cinco -mil doblas. Part. IV. 

en su hermano , el cual sin que re r ver le le hizo c o n -

ducir á Almuñecar , d o n d e aun sobrevivió cinco ó seis 

años.á su infor tunio. El Nazar q u e d ó so lemnemente 

proclamado (4 ). Apenas se supo en Castilla la r e v o l u -

ción d e Granada , el rey F e r n a n d o , d e a c u e r d o con el 

d e Aragón, de te rminó hace r u n a nueva espedicion á 

Andalucía. Las cór tes d e Valladolid le votaron cinco 

servicios y una moneda forera , y el ejército castel lano 

conducido por el infante don P e d r o , fué á poner s i -

tio á Alcaudete , sin q u e el nuevo emir de Granada pu-

diera conseguir una t r egua q u e pidió al d e Castil la. El 

r e y , despues d e habe r recor r ido var ios pueblos d e 

Castilla y d e León, paso á J a e n para incorporarse con 

su ejérci to en Alcaudate-, ' dos meses hac ía ce rcada 

por su he rmano don P e d r o . Al l legar á Marios mandó 

da r muer t e á dos cabal leros , de qu ienes s e sospe-

chaba q u e e r a n los q u e habían asesinado á un f a -

vorito del r e y . El suplicio d e estos dos cabal leros h i -

zo entonces g ran ruido y adqu i r ió despues g r a n c e l e -

br idad histórica, asi por h a b e r ocasionado la m u e r t e 

del r ey con c i rcunstancias bien s ingulares , como'*por 

h a b e r . d a d o motivo á que se le aplicara el s o b r e n o m -

bre d e el Emplazado con q u e es conocido. 
Cuenta la crónica, q u e hal lándose el rey en P a -

tencia {Si, al salir una noche del palacio real el c a b a -
i ' ' • 

• 

(I) AlKalib, en Conde, cap í - ,2) No en Plasencia, como di -
tulo 15.—Otros hancenáe l Nazar ce equivocadamente Romey. 
tio de Mohammed. 
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Ilero don Juan de Benavides ( , ) d e hablar cen el rey, 

fué asaltado y asesinado por dos h o m b r e s . Sospechá-

base quo los dos caballeros q u e el rey encontró en 

Marios eran los asesinos de Benavides , y a u n q u e ellos 

protestaron ante el monarca y ofrecieron hacer una 

plena justificación de su inocencia, el rey se negó á 

admit i r la , y sin forma d e proceso «Mandólos de spe -

g a r de la p e ñ a ' d e Marios.»» Al t iempo de mor i r , 

»> viendo dice la cróoica, que los mataban con t u é r -

»lo,» es loes , - in jus tamente , emplazaron al rey para 

•que compareciese con ellos á juicio a n t e el t r ibunal 

de Dios dent ro de treinta dias. Eran estos caballeros 

dos hermanos l lamadosdou Pédro y dou Juan de C a r -

va ja l . Hecha la ejecución, el rey se fué al c a m p o de 

Alcaudele, donde le acomet ió 'una dolencia , que hizo 

necesario retirarle á Jaén , d o n d e á pocos d i a s recibió 

la noticia de haberse rendido la plaza al. infante dou 

Pedro y haberse hecho la paz con el rey de G r a -

nada . . Al decir de algunas crónicas, el r e y parecia 

haber recobrado casi e n t e r a m e n t e la salud, como q u e 

habiendo ido don Pedro su hermano á ver le , a c o r d ó 

con él y con l o s ' r i c o s - h o m b r e s que fuesen al o t ro 

dia á hacer la guer ra al vvali de Málaga, enemigo d e l 

de Granada con quien estaban ya avenidos . Hab iendo 

comido el rey, se fué á dormir , y c u a n d o e n t r a r o n .ó 

desper tar le le hallaron m u e r t o . Era el 7 de se t iembre 

(1312), y se cumplía el plazo de los treinta dias que 

(t) Roraey le llama don Alonso, que «s también up error. 

v Y - -•>•• 
• . i . 
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le l iabianseñalado los hermanos Carva ja les para com-

parecer con ellos an te Dios, por cuyo motivo se le 

<lió el nombre d e Fe rnando el Emplazado con q u e le -̂  

designa la historia, > y era natural- q u e su muerte so 

atr ibuyera á castigo deVcielo <». Murió de edad de-

veinte y cinco años, y habia reinado algo m a s de d i e ^ 

y siete .(a>. ' 
• No de jando sino un hijo .varón-, el infante don Al-
f o n s o / é n tan Ifenra edad q u e solo contaba uu año y 

veinté-y cuatro días, e l cual fué ac lamado rey des -

pues de l a -muer te d o su p a d r e , quedó Castilla,, no 

bien.habi.a salido de las turbulencias de una menoría, 

espuesla á las bor rascas y agitaciones de una menor 

edad todavíaMnas jár'ga.-. " 

" (i) « Entendióse ».dícóMariana, nologla ¿pelar á j M ü m ^ n t w m a s 
que sq" poca ordenen Comer y -be- segaros y apotras h's tona. c n t n 

-ber le acarrearon la mueVte.» Lo las cuales Ra s e r v . ^ mucho el 
cualnpeslrailarianvfls, pues aldi;— Cron.con de don Juan Manue , 

• -c ir .de la Crónica: V í n o s e para que publico F lorezen el tomo II. 
Jaén tam la dolencia y no» se de la Espafla Sagrada—Véaseso-

t a r r brc. esto á Ulloa, 
Jada dia.§bcíia vmQ-i Cap. 6V. España en el tomo II. de: las Me 

1 « La Crónica anticua de este mona , de la Academia de la His-
r e y & q ¿ muchos" suponén-escrita loria, pá S .43á - P s r o n o s a b e m o 
deórden de su hijo Affonso XTV como Romey ha pod.dp'estampar 
porMérñan Sánchez de Tobar, n o . lo s.auiente: «La Cron.ct de Fer -
lar ioyeanc i l l er de .Castilla, asi nando IV. (cap. 62) dice que Al-
cofoe l¿s de -Al fonso el Sábio-y .fonso XI n a c i ó e l viernes 3 de 

• S&ocbo erBravo. aimque.ahprin^ agosto de 1311... La Crónica del 
¿ñpfo sofoca bien los sucesos, e m - rey don Alfonso el Onceno dice e s -

• meza pronto\á Lrastrqpar la ero- presamentequelareinaConsUinza 
•noloiia; poniendo f n tafo* años lo dió átuz a Alfonso XI viernesa 43 
uueacontecióen otfo5 . Nótaseos- de agosto del ano del Señor de 
to ésófeciatóehte en los últimos de mil y trescientos y• onc >.»> Roirtey, 
este reinado," eñ qne supone el torft. VII. de su Hist. pag. o2 i , 
nacimiento del nuio.Alfonso en not. I . - N o s o t r o s que tenemos de-
1309, v la fnuerte de$u padre don lante las dos Crónicas, es lamosle -

-Fernando en 1318. I'or lo.que ha yendo,nqlo que diceltomey, sino 
' sido preciso para fijar bien la ero- lo que arriba homo? dicho. 
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UQ acontecimiento memorab le señaló los últimos 

tiempos del re inado de Fe rnando IV. de Castilla, 

acontecimiento que fué de los mas ruidosos é i m p o r -

tantes que cuenta la historia d e la edad media , á sa-

ber , la caida y destrucción de los templarios, cuyo 

suceso refer i remos en otro lugar , por haberse ver i f i -

cado con mas estrépito y solemnidad y hecho mas pro 

en otros reinos que en el de Castilla. 

CAPITULO IX. 

JAIME II. (El Justo) EN ARAGON. 

De 1291 ¿ 1327.' 

0 

Tratos y negociaciones d e don Jaime d e n t r o y fuera d e España.— 
Guerra d e Calabria: tr iunfos de a r a g o n e s e s y s ic i l ianos sobre los 
f r a n c e s e s . — D e s e o general d e paz: d i f icu l tades para e l la .—Larga 
vacante d e la Santa S e d e : lecc ión d e Celes t ino V.: sus v ir tudes : 
su abdicación.—El papa Bonifacio VIII.: s u c a r á c t e r . — C é l e b r e paz 
d e Anagni: sus condic iones públicas: articulo-fe s e c r e t o s . — R e n u n c i a 
el de Aragón al reino d e Sicilia, á cambio d e las i s las de Córcega y 
Cerdeña.—Matrimonio d e don Jaime con Blanca d e N á p o l e s . - O p o -
sicion d e los sici l ianos al tratado de A n a g n i : proc laman y coronan 
rey de Sicilia á don Fadr ique d e A r a g o n . - G u e r r a e n t r e los dos h e r -
manos don Jaime de Aragón y don F a d r i q u e ' d e Sicilia . - S i t i o d e 

S i r a c u s a : batalla de Falconara- .batal lanaval de l cabo d e Orlando: r e -

• t i r a d a d e don Jaime á Cataluña: constancia y h e r o í s m o d e los s i c i -

l ianos: estrafio fin d e la guerra d e S i c i l i a . - C u r i o s o episodio his tó-

rico de la espedic ion d e cata lanes y a r a g o n e s e s contra turcos y g r i e -

gos: aventuras de R o g e r d e Flor: de Berenguer d e Entenza: d e B e r -

nardo d e Rocafort: hazañas de los e sped ic ionar ios e n Grecia y T u r . 

q u f a k s u t érmino .—Negoc ios in ter iores d e Aragón: universidad d e 

Lérida: Union d e los nobles : cé l ebre s e n t e n c i a de l Justicia e n las 

córtes d e Z a r a g o z a . — F a m o s a cuest ión e n t r e el p a p » B o n i f a c i o y e j 

rey Fel ipe el Hermosode Francia; c o n s e c u e n c i a s y h e c h o s notables . 

—Aragón y Castilla: paz d e Campillo: s i t ios d e A l g e c i r a s y Almería . 

- C o s t o s a conquista de Cerdeña y de Córcega .—Sabias l e y e s d e Jai -

m e II. e n las córtes d e Zaiagoia: por q u é merec ió e l t í tu lo d e Justo-

—Su muerte.—IEMORABLE PROCESO DE tós TEUPUIUOS: c r í m e n e s 
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horribles d e q u e se Ies acusaba: pr i s ión-genera l 'de templarios e n 
Franc ia .—Empeño y g e s t i o n e s d e Fe l ipe el Hermoso para su'tütal 
estincion: conducta de l p a p a C I e m e n t e V.—Canci l io general de Vie -

* na: decre te y bula de s u p r e s i ó n . — S u p l i c i o s horrorosos dé t e m p l a - ' 
rios en Franc ia .—Los t emplar ios e n Aragón", l íás t i l lay íortugal : d e -
c laraciones s o l e m n e s d e s u inocenc ia : . su abol ic ionSaplicacion-de % 

sus b i enes .—Discúrrese sobre la naturaleza y causas do e s t e p r o -
ceso.—NAVARRA. Suces ión d e s u s reyes .—Ltt i s ¿I Pendenciero: 

Fel ipe e l Largo: Cárlos e l Hermoso: doña JDana y. .don Felipe-da 
• * 

E v r e u x . 

Tan luego como don J a ime II. Viiio de Sicilia j . se 

coronó como rey de ATagon en Za rágoza^ p r o c u r ó - a r -

reglar las la rgas d i fe renc ias q u e ; s u hermaí íq hátíia . . 

tenido con Sancho el Bravo Castilla,• viéndose- toá1 
'. ; ... , » v* " 

dos monarcas e n J U o n l e a g u d o y Sor ia , d / í . que resultó" 

aquel t ra tado d e paz en que s e a ju s tó eV matr imonio 

del 'de. Aragón con la- infanta I sabel de 'Casltf te, , y el 

auxilio naval q u e o f rec ió al castellano, para la guer ra , 

contra el rey d e Marruecos y sitio .de Ta r i f a : t ra tado 

que se rat if icó d e s p u e s en Ga la t ayud fen meá io d e 

g randes fiestas y regoci jos , pe ro deV cual quedaroh • 

muy disgus tados los a r a g o n e s e s , c o n s i d e r á n d o l e s d a s -

venta joso para su r e m o . , . . . . • / » v 

Pe ro la fuerza , la e n e r g í a , la v i ta l idad d e Arpgoñ 

tenian q u e emplearse fuera d e la flfchínsula española , * • 

ya por la pue r t a que el tes tamento d e l W c é n - A l f o n s o ' 

d e j a b a ab ié r ía para nuevas complicaciones con los e s v 
• • - • • v 

í ; o 
t i ) Recuérdese l o q u e sobre las Bravp referimos eri el capitulo 4 . 

relaciones d e üastil la con Aragón del p r e s e n t e hferp. 
é n e l re inado d e don Sancho el .• ' . . - . • 
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jados del Mediodía de E u r o p a , ya "porque re ten iendo 

Ja ime II. pa ra sí la co rona -de Sicilia contra lo o r d e -

nado en el tes tamento d e su h e r m a n o y contra lo e s t i -

pulado en Tarascón , q u e d a b a e spues to á las c o n s e c u e n -

cias del enojo y m a l a vo lun tad d e todos los pr íncipes 

comprendidos en aquel a s i e n t o . Asi la gue r r a que había 

estado suspensa a lgún t i empo se r e n o v ó en Calabr ia , 

donde por for tuna suya los a r agoneses , m a n d a d o s por 

el valeroso don Blasco d e Alagoñ, y los sicilianos con-

ducidos por el t e r r i b l e a lmi ran t e Roge r d e Laur ia , 

gana ron dos seña lados t r iunfos sobre los f ranceses , 

ap r i s ionando el p r i m e r ^ al general* enemigo, y vol -

v iendo el s e g u n d o á Mesina con su floto victoriosa y ' 

ca rgada de despojos y d e naves ap re sadas . Era ya no 

' obs tan te tan genera l y tan vehemen te el deseo d e paz 

y tan reconocida su neces idad por todos, q u e nueva -

m e n t e se en tab la ron negociaciones para ve r de l legar 

á un a r r eg lo defini t ivo, por el cua l suspiraba ya todo 

el m u n d o crist iano. Repi t ié ronse , pues , las e m b a j a -

d a s , las proposiciones, las en t rev i s tas d e soberanos , 

• en que intervinieron,, ó personalmente ó por r ep resen -

tación, el p a p a , los reyes de Nápoles, d e Francia , d e 

Aragón y. Castilla, y todos los demás príncipes c u -

ya suer te se ha l laba compromet ida y pendiente del 

• resu l tado de estos concier tos . Los puntos capi tales d e 

mayor dificultad para la concordia e r a n , por« par te 

del r ey d e Aragón , la devolución d e la Sicilia á la 

Iglesia, á lo cual se oponían epé rg icamen le los Sicilia-



nos y el infante don F a d r i q u e , por p a r t e de Cárlos de 

Valois la renunc ia d e la inves t idura de l reino de Ara-

gon ; á es tas es taban subord inadas ot ras m u c h a s c u e s -

tiones de no escaso interés é impor tanc ia , teniendo 

que a t e n d e r al p ropio t iempo el r e y d e Aragón á los 

asuntos del vecino reino de Cast i l la , de los cua les y 

d e los t ra tos y vistas q u e tuvo con Sancho IV y d e 

la sue r t e q u e entonces corr ieron los h i jos del pr íncipe 

de Sa lerno y los 'del in fan te don F e r n a n d o d e la C e r -

da q u e el de Aragón tenia en su pode r , d imos cuen ta 

en el re inado de Sancho el Bravo de Castilla. 

No era- pequeño obstáculo pa ra el a r r e g l o d e la. 

paz, en unos t iempos en q u e el g e f e d e la Iglesia por 

mil c i rcunstancias genera les y especiales e ra el a lma 

d e todas las negociaciones políticas, la l a rga vacan te 

d e la silla apostól ica, pues d e s d e la m u e r t e del papa 

Nicolás IV. en 1 2 9 2 , es tuvo d o s años sin p ro v ee r se 

por la profunda división q u e r e inaba e n t r e los c a r d e -

nales , q u e casi s i empre en c ó n c l a v e no les e ra p o s i -

ble l legar á en tenderse y conce r t a r s e sobre la e l e c -

ción d e pontífice. Al fin, en jul io d e 1 2 9 4 , como por 

una especie de inspiración se c o n v i n i e r o n todos y s o r -

p rend ie ron á la cr is t iandad con la elección de u n a n -

. ciano y vir tuoso e rmi taño q u e hacia u n a vida s e n c i -

llísima y oscura en Tier ra d e Labor . Este santo y h u * . 

milde. s iervo de Dios, que en su consagración (29 d e 

agosto) tomó el nombre d e Celestino V . , con el deseo 

s incero d e ' v e r r e s t a b l e c i d a j a paz envió i n m e d i a t a -

mente al rey de Aragón dos legados , para que en unión 

con los emba jadores de Francia q u e a q u i es taban, v i e -

sen de concluir la apetecida concordia . Mas c o n v e n -

cido luego aque l piadoso varón d e que no e ra á p r o -

pósito pa ra tan alta d ignidad y tan difícil ca rgo en 

circunstancias tales, res ignó antes d e cuat ro meses el 

pontificado en la c iudad de Nápoles despojándose d e 

las insignias pontificias (dic iembre, 1294) , y de j ando 

á sus sucesores, como dice Bernardo Guido en su His-

toria, «un e jemplo nuevo d e humildad y de a b n e g a -

ción, que todos habían d e ap l aud i r y muy pocos h a -

bían de imitar.» 
• 

Fué entonces e l evado á la silla de San P e d r o un 

personage , q u e por su ca rác te r y an tecedentes era el 

reverso d e su antecesor : hábi l , sagaz , ac t ivo , ve r s a -

do ya en en los negocios del siglo y d é l a polí t ica, y en 

quien parecía ve r se resuc i ta r los dias d e los G r e g o -

rios sétimos y d e los Inocencios t e r c e r o s : tal e r a el 

c a rdena l Cayetani , á quien se dió el n o m b r e pontif i -

cal de Bonifacio VIII. Uno d e sus pr imeros actos fué 

recluir en una prisión á su an tecesor , so pretesto d e 

prevenir un cisma en la Iglesia, si acaso s e a r r e p e n -

tía d e su abdicación, ó habia qu ien con d a ñ a d o in t en -

to quisiera ot ra vez proclamarle Habia tenido g r a n 

par te en la elevación d e Bonifacio VIH. la inf luencia 

de Cárlos II. d e Nápoles . Las gestiones del nuevo p o n -

(I) M u r i ó á l o s d i e z y o c h o m e - Clemente V. Es uno de los santos 
s e s , y fuédespuescanon izadopor que en su catálogocuenta la Iglesia, 

TOMO V I . 2 5 
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tífico en favor de la paz hallaron ya los ánimos de los 

pr incipes ha r to p repa rados á un acontec imiento , y 

puede dec i rse que no fal taba ya sino dar la sanción á 

las negociaciones . La muer te d e Sancho IV. deCast i l la , 

ocur r ida en 1 2 9 6 , no las i n t e r rumpió . Cruzáronse 

emba jadas en todas di recciones , y congregáronse al 

fin representan tes d e los diferentes s o b e r a n o s en 

Anagni, c iudad de los es tados pontificios, donde se 

hallaba el papa y el rey Cárlos d e Nápoles . 

Ajustóse finalmente en Anagni la deseada paz g e -

neral ba jo las condiciones s i g u i e n t e s : Jaime II. de 

Aragón había de casarse con Blanca , hija d e Cárlos I I . 

de Nápoles dándole en d o t e cien rail marcos de 

plata; el santo p a d r e anulaba y disolvía por causa d e 

paren tesco el matr imonio antes concer tado de Jaime 

d e Aragón con la infanta Isabel de Castilla (S); el rey 

de Aragón restituía á la Iglesia el reino d e Sicilia é 

islas adyacentes , salvos los de rechos d e Cárlos d e 

Nápoles: lo mismo se estipuló respecto á la Ca labr ia , 

y á todas las posesiones d e este lado del F a r o : el rey 

de Francia y su h e r m a n o Cárlos habían d e r enunc ia r 

el reino de Aragón en poder d e la Iglesia, para q u e 

esta le res t i tuyuese á don J a i m e , el cual le habia d e 

poseer de la misma manera que le habia tenido su 

padre el rey don Pedro an tes q u e la Santa Sede le 

(I) E l a n t i g d o p r í n c i p e d e S a - (2] Por eso en la historia do 
lerno, á auien tanto t iempo ha- este reino hemos visto á la infanta 
bian tenido prisionero losmonar- I sabe l serdevue l tapore laragonés 
cas aragoneses. á su madre doña María de Molina. 

' ;i fW 
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diera al de Valois: este último recibir ía en indemni -

zación el condado de Anjou que le cedía Cárlos de 

Nápoles: el papa alzaría y revocaría las sentencias de 

excomunión y entredicho q u e pesaban sobre don Ja i -

me de Aragón y su h e r m a n o don Fadr ique , y sobre 

los reinos y habi tan tes d e Aragón y de Sic i l ia : el 

a r agonés restituiría á Cárlos d e Nápoles sus hijos 

y todos los demás rehenes q u e tenia en su pode r : 

un nuncio especial ser ia env iado á Sicilia para a b -

solver al re ino y á todos los q u e es taban ligados con 

censuras eclesiásticas y reconci l iar los con la Iglesia: 

habr ía buena y firme p j z y amis tad en t re el rey d e 

Aragón y el d e Francia , y Cárlos su h e r m a n o , por sí 

y sus descendien tes y v a l e d o r e s : se revocaban y a n u -

laban todos los compromisos y obligaciones an te r io -

res á este convenio . Añadieron y protes taron los a r a -

goneses q u e si a lgunos r i cos -hombres ó cabal leros de 

sus reinos iban á a y u d a r ó serv i r á los enemigos del 
i 

rey de Franc ia , no se pudiese hacer por ello un c a r -

go al r ey d e Aragón, porque e ra fuero y cos tumbre 

general de España q u e los soberanos no pudiesen p r o -

hibir á los r icos-hombres y caba l le ros q u e se salieran 

del reino é ir á serv i r á quien qu is iesen . El papa t o -

maba á su cargo el t r a t a r con el rey d e Aragón el n e -

gocio d e la restitución q u e habia d e h a c e r al de Ma-

llorca, su t io , d e las islas, lugares y castillos q u e 

le hab ia ' tomado du ran t e la g u e r r a , quedando los dos 

en la posesion respectiva d e sus reinos, en Iso t é r m i -



nos señalados por el t es tamento del rey don Pedro 

(junio, 1295) . 

Estas fueron las condiciones públ icas d e la cé le -

b re paz de Anagni , á las cuales se añad ie ron dos a r -

tículos secre tos : por el pr imero renunciaba el rey d e 

Aragón su derecho al reino de Sicilia, á cambio de 

las islas d e Córcega y Cerdeña d e q u e le hacia d o n a -

ción el p a p a : por el segundo ofrecía el a ragonés al 

rey d e Francia cuarenta ga l e r a s a rmadas con su a l -

mi ran te y sus capi tanes bien en o rden para la gue r r a 

que tenia con el d e Ing la te r ra sob re el ducado d e G a s -

cuña . Concluida la paz , d o n Ja ime d e Aragón convo-

có cór tes en Barcelona para que la conf i rmasen, como 

asi se realizó, si b i en , en tend ido por a lgunos lo d e los 

ar t ículos secretos, m u r m u r a r o n y l levaron á mal q u e 

el rey hubiese renunc iado á la posesion cierta d e Si-

cilia por la promesa d e las islas de Córcega y C e r d e -

ña , mas fácil d e o f rece r que de cumpl i r , y que h a -

bría que conquistar con las a r m a s . 

Restaba la dificultad de ejecución por lo c o n c e r -

niente á la sumisión d e Sici l ia , que e r a la c láusula 

m a s delicada del t ra tado . El papa Bonifacio con deseo 

de a r reg la r lo todo amis tosamente , logró reducir á d o n 

Fadr ique de A r a g ó n , gobernador d e aquel reino, á 

que tuviese con él una en t rev is ta , que se verificó en 

el campo á cuatro millas de Velletri , yendo el in fan te 

acompañado d e don Juan de Prócida y del a lmi ran t e Ro-

ger de Laur ia . Luego q u e se vieron, «¿sois vos, le p r e -

»guntó el papa al a lmirante , el enemigo tan terrible y 

»el adversario tan formidable de la Iglesia, y por quien 

Manta gente ha perdido la vida?—Padre Santo, le 

«contestó el a lmirante sin tu rba r se , los responsables 

»de estos males sois vos y vuestros predecesores " . »Ha-

bló despues á lodos el pontífice con mucha templanza 

sobre la conducta d e los sicilianos, sobre el convenio 

de Anagni , y sobre lo dispuesto q u e es taba á t r a t a r -

los con c lemencia ; pero don Fadr ique s e volvió á S i -

cilia sin que en aquella en t rev is ta quedara nada d e -

cidido. A los representantes q u e alli de jó les propuso 

el papa que si don Fadr ique r enunc iaba á la corona 

de Sicilia, le casaría con Catal ina, hija de Fi l ipoy s o -

brina d e Cárlos de Nápoles y de Balduino, úl t imo e m -

perador d e Constantinopla, la cual se suponía ser s u -

cesora legít ima del imperio, p romet iendo d a r al in -

fante para su conquista ciento y treinta mil onzas d e 

oro en cua t ro años. La proposicion no obtuvo respues -

ta; y tan dis tantes e s t aban los sicilianos d e cede r á 

las pretensiones de R o m a , q u e d o s religiosos f ranc i s -

canos q u e el papa envió con letras en q u e los e x h o r -

taba á aceptar las condiciones de la paz un iversa l , 

dieron gracias de h a b e r podido l iber tarse del furor 

del pueblo. Seguidamente env ia ron los d e Sicilia nue-

va e m b a j a d a á don Ja ime d e Aragón para protestar 

( l | Nicol. Special ap. Múralo- les, lib. V. ,cap. 12. 
ri, tom. X., p. 962.—Zurita. Ana-



contra el t ra tado como afrentoso y perjudicial para 

elfos, y rogar le q u e no se cumpl iese . 

Llegaron estos emba jado re s á Cataluña casi al 

propio t iempo que Cárlos d e N á p o l e s y el legado p o n -

tificio cardena l d e San Clemente , que con g r a n co-

mitiva d e cabal leros t ra ian á la pr incesa Blanca para 

ce lebrar su matrimonio con el rey don J a i m e , en c o n -

formidad al t r a t a d o . Ver i f icáronse las bodas en Villa-

bel t ran (1.° d e nov iembre , 1295) , y en es ta ocasion 

declaró el rey espl íc i tamente á los enviados sicil ianos 

la cesión que d e aquel la isla habia hecho en C á r -

los su suegro , noticia q u e los . t u rbó , dice el cronista 

aragonés , como una sentencia d e muer t e . Entonces 

ellos á su vez d e c l a r a r o n ante toda la cor te y á n o m -

b r e del re ino de Sicilia que se cons ideraban leg í t i -

m a m e n t e libres y absuel tos d e cua lqu ie r j u r a m e n t o 

d e h o m e n a g e y f idel idad q u e le hubiesen p res tado , y 

q u e por el mismo hecho es taban en el caso d e buscar 

y elegir rey y señor á su v o l u n t a d , s e g ú n les convi-

niese: protesta q u e , admit ida por el r e y , fué e l evada 

á ins t rumento públ ico. Uno d e los e m b a j a d o r e s , C a -

taldo Ruffo, o rador e locuen te y fogoso, en un d i s cu r -

so vehemen te y apas ionado q u e dir igió á los que p re -

sentes se ha l laban , les dijo en t re ot ras cosas: ^3/ t t -

»chas veces hemos sabido y oido hablar de vasallos que 

»han desamparado á su señor: recordad vosotros, ba-

»roñes, si oísteis jamás que un rey haya dejado asi á 

»sus mas fieles vasallos en manos y poder de sus ene-

mtgos.» Al te rminar aquel la vigorosa a renga , que 

e ra una acusación ter r ib le cont ra el rey don Ja ime, 

los e m b a j a d o r e s rasgaron sus ves t iduras en señal d e 

dolor , y r eg resa ron á Sicilia, desembarcando en P a -

lermo vestidos de luto y con la tr isteza pintada en sus 

ros t ros . « 

Congregado inmed ia t amen te el par lamento en P a -

le rmo, unán imemente fué a c l a m a d o don F a d r i q u e de 

Aragón rey d e Sicilia (15 de e n e r o , 129G), y poco 

despues se coronó con toda c e r e m o n i a (marzo d e id.) 

bajo el n o m b r e d e Fad r ique ó F e d e r i c o III. siendo 

el a lmiran te Roger d e Lauria uno d e los que mas a r -

d ientemente abogaron por la justicia y la conven ien -

cia de esta e lección. Un env iado del papa quiso p r e -

sentarse á los mesineses, of rec iéndoles , á n o m b r e de 

Su Sant idad, los f ue ros y l i b e r t a d e s que quis ieran, 

con tal q u e acep ta ran el t r a t ado d e paz . El caba l le ro 

t j ed ro d e Ansalon salió á rec ibi r le , y á la proposicion 

del env iado pontificio contes tó d e s n u d a n d o la e spada : 

a Con esta, y no con papeles é instrumentos se pYocura-

arán la paz los sicilianos, y os rogamos, si no quereis 

•»perecer, que salgais cuanto antes de la isla. J> Con to -

da esta a r roganc ia desafiaba el pequeño reino d e S i -

cilia el poder de todos los g r a n d e s estados del Medio-

día d e Europa . Hacíase con es to inevi table ya la guer -

r a . El papa anuló la elección de don F a d r i q u e , y n o m -

,1) El nombre de Fredorik ó gon y en Castilla se decia Fadrique. 
Federico ese l mismo que en Ara-



bró á don Jaiuie d e Aragón confalonier ó confaloncro 

d e la Iglesia (i»f y genera l í s imo d e todas las t ropas de 

mar y t ie r ra para la c ruzada que habia d e se rv i r de 

pre tes to á una espedicion cont ra Sicilia, y don Jaime 

por su p a r l e l lamó á todos los a ragoneses y ca ta lanes 

q u e se hal laban en aquel re ino; pero a p e n a s a lguno 

le obedec ió , y casi todos ab raza ron la noble causa d e 

los sicilianos (a>. 

Fué el mismo don F a d r i q u e el p r i m e r o á c o m e n -

zar la g u e r r a por la pa r t e d e Calabria , apoderándose 

d e Esqui lache , d e Catanzaro y d e o t ras c iudades y 

posesiones pe r t enec ien te s al rey d e Nápoles: pero d e s -

acuerdos ocurr idos e n t r e don Fadr ique de Sicilia y 

el a lmi ran te Roger d e Lauria acabaron pop separa r á 

és te , lo mismo q u e á J u a n d e P r ó c i d a , de la causa s i -

ciliana q u e tan es fo rzadamente habían sostenido, a c a -

b a n d o por pasar al servicio d e la Iglesia y del rey de 

Aragón los mismos q u e hab ían promovido y f o m e n t a -

do por tan tos años la independenc ia d e Sicilia. La mis-

ma reina doña Constanza con la infanta doña Violante 

se fue ron á R o m a , donde c o n c u r r i e n d o por l l a m a m i e n -

to del pont íf ice el r ey don J a ime d e Aragón despues 

de la g u e r r a d e Murcia , se e s t r echaron las re lac iones 

y lazos e n t r e la casa d e Aragón y la d e Nápoles , d e 

• ' . 

(I) E l q u e l l c v a b a e l estandar- goneses y castellanos, las entradas 
te, confalone, de la Iglesia en las de aquellos en Murcia y en Cas-
espedicioncs paralasguerras san- tilla, y la muerte del infante don 
las. Pedro de Aragón en el cerco d e 

2) Por este t iempoacaecieron Mayorga, de que dimos cuenta en 
también las escisiones entre ara- e l c a p i t ü o 8.° 

tan largo t iempo enemigas , con el casamiento d e la 

infanta doña Violante con Rober to , d u q u e d e Cala-

br ia , hijo d e Cárlos II. d e Nápoles , y h e r e d e r o d e los 

reinos d e Je rusa len , de Nápoles y de Sicilia (1297) . 

Allí dió también el papa Bonifacio á don Ja ime II. de 

Aragón la invest idura de las islas d e Córcega y C e r -

deña con a r reg lo á la estipulación secreta d e Anagni , 

en feudo de la Iglesia, á la cual habia de dar dos mil 

marcos d e plata, cien h o m b r e s d e a rmas y quinientos 

infantes, obl igándose a d e m a s á o b r a r como enemigo 

contra los que lo fuesen de la San ta Sede . De este m o -

do el rey d e Aragón, despues de tan la rgas y te r r ib les 

luchas d e s ú s predecesores con Roma, se l igaba ahora 

con la silla pontificia y se compromet ía á g u e r r e a r por 

ella contra su propio h e r m a n o . Con esto regresó á Ca-

taluña á p r e p a r a r una espedicion contra Italia« sin que 

á don Fad r ique le s i rviera ni r eco rda r l e sus d e b e r e s 

f ra te rna les ni hace r l e ver el d e r e c h o con q u e poseía 

la corona de Sicilia: á todo contes taba don Ja ime con 

las obligaciones q u e habia adqui r ido pa ra con la c o r -

te d e R o m a . 

Cosa bien es t raña deb ió parecer ve r a r r i b a r á las 

costas d e Italia en agosto d e 1 2 9 8 una escuadra d e 

ochenta ga l e r a s a r agonesas m a n d a d a s por el rey don 

Jaime II. ( queacababa d e resti tuir las Baleares á s u t i o 

don Jaime de Mallorca en los lérminos prescr i tos en la 

paz de Anagni), d e s e m b a r c a r aquel m a u a r c a e n Oslia, 

pasar á Roma á recibir de manos del papa el es tandar te 



de la Iglesia, dir igirse á Nápoles á verse con el rey 

Cárlos, t o m a r en su compañía á Rober to , d u q u e d e C a -

abr ia , y en unión con la flota de l a lmi ran t e Lauria , 

á la cabeza de naves y t ropas f rancesas , provenzales , 

i ta l ianas , a ragonesas y ca t a l anas , ir á privar á su pro-

pio h e r m a n o de aquel mismo reino de Sicilia que o b -

tuvo su pad re , que gobe rnó é l , y en que los Sici l ia- ' 

nos se empeñaban en sostener á don F a d r i q u e . Apo-

deróse el rey de Aragón d e var ios lugares f u e r t e s d e 

Calabria , y t rasponiendo el F a r o , fué á poner sitio á 

Siracusa. No desa lentaron por eso ni don Fadr ique ni 

los sicilianos, an tes en varios r e e n c u e n t r o s que tuvie-

ron con los confederados d e Aragón y de Nápoles , la 

victoria se dec la ró por los d e d o n Fad r ique ; los m e s i -

neses apresaron una flotilla d e diez y se is ga l e r a s que 

capi taneaba Juan d e Laur ia , par ien te del a lmi ran t e R o -

g e r , cogiéndole á él p r i s ionero : los genera les de don 

Fadr ique q u e mas s e dis t inguieron en esta g u e r r a f u e -

ron el a ragonés don Blasco de Alagon y el catalan Con-

rado Lanza, a m b o s valerosos y esforzados cap i tanes . 

Siracusa, defendida v igorosamente por el cabal lero 

. don Juan d e Cla ramonte , resistió d e n o d a d a m e n t e los 

a taques de la e scuadra combinada por mas d e cuatro 

meses, hasta que don Jaime d e Aragón , int imidado 

con la pérdida d e la escuadril la d e don Juan d e Lauria , 

y cons ternado con la horr ib le ba ja d e diez y ocho mil 

hombres q u e d u r a n t e el invierno habia sufr ido su 

e jérci to , de t e rminó alzar el cerco , y se re t i ró con no 

poca mengua á Nápoles para volver d e alli á Ca ta lu -

ña (1299) , huyendo d e Ja a rmada d e don Fadr ique , 

su hermano; el prisionero Juan d e Lauria fué c o n d o -

nado á mue r t e , j u n t a m e n t e con Jaime d e la Rosa, 

cogido con é l , y arabos fueron decapi tados en la p la -

za de Mesina. 

No acabó con esto la gue r r a siciliana. Empeñado , 

don Jaime d e Aragón en resti tuir á la Iglesia aquel 

reino, apare jó una nueva flota y lomó o t ra vez el d e r -

ro te ro de Sicilia, l legando con sus ga le ras al cabo de 

Or lando . Acompañábale el b ravo almirante Roger d e 

Lauria . Don F a d r i q u e , que du ran t e la ausencia d e su 

h e r m a n o habia recobrado todas las plazas que és te le 

tomó en su primera espedicion, no vaciló en ir á b u s -

car la a rmada a ragonesa . El a lmirante Lauria habia 

hecho a m a r r a r fue r t emen te las galeras unas á o t ras , 

todas con las p roas hácia el mar , fo rmando una e s -

pecie d e fortaleza mar í t ima . Don Fad r ique o rdenó las 

suyas en dos a las , colocándose él con su capitana en 

medio. P reparábase , pues, una ter r ib le batal la e n t r e 

dos monarcas he rmanos , q u e ambos m a n d a b a n g u e r -

re ros sicilianos, ca ta lanes y a ragoneses , d ispuestos á 

pelear encarnizadamente gonlra otros a ragoneses , c a -

ta lanes y sicilianos. Iguales b a n d e r a s flotaban en a m -

bas escuadras , y solo se dist inguía la de Aragón pol-

los es laudar tes d e la Iglesia y las flores d e lis del rey 

Cárlos q u e en ella se descubr ían . Mandó el d e Lauria 

des t rabar sus n a v e s , y poniéndolas en el mismo ó r -



(4) Cuentanse hechos parciales 
y e s trañosde esta memorable ba-
talla. Merece entre el los especial 
mención el de Fernán Perez de 

Arbe, caballero aragonés al servi -
cio d e don Fadrique, que viendo 
huir la galera del rey, dijo: «no 
quiera Dios que yo l e vea huir con 
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den d e batalla que las d e don F a d r i q u e , también co-

locó en medio la capitana, en q u e iba el rey d e A r a -

' gon , cou el d u q u e d e Calabria y el pr íncipe d e T a r e n -

to sus cuñados . T r a b ó s e la batalla con igual furia por 

ambas par tes . Herido el rey d e Aragón d e d a r d o en 

un pie, hal lándose en la cubier ta d e su n a v e , s iguió 

peleando-animosamente sin da r se por sentido pa ra no 

desa lentar á los suyos. Don Fadr ique , viendo en de r -

rota a lgunas d e sus ga le ras , l lamó á don Blasco d e 

Alagon pa ra esci tar le á morir jun tos pe l eando , an tes 

q u e presenc iar el t r iunfo deí e n e m i g o ; mas h a l l á n d o -

se en el punto del mayor r iesgo, la fatiga y el a r d o r 

del sol le hicieron p e r d e r el sent ido, y cayó d e s m a -

yado . Era el i de julio d e 1*299. Por úl l imo, el va le -

roso Hugo de A m p u r i a s logró salvar á don F a d r i q u e , 

sacando del combate su ga le ra con a lguuas o t ras , con 

las cuales se re t i ró á Mesina, tristes reliquias de la 

vencida escuadra , q u e d a n d o las m a s en poder del rey 

d e Aragón. Fué esta una de las m a s te r r ib les y s a n -

grientas bata l las navales q u e cuen tan las historias d e 

aquel los siglos. El a lmi ran t e Roger d e Lauria usó con 

crueldad d e la victoria , y vengó con c reces el supli-

cio d e su sobrino Juau en Mesina, hac iendo degol lar 

á muchos nobles principales mesineses que se le h a -

bían rendido ( , ) . 
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Don Jaime de Aragón, á quien sin duda asal tó el 

remordimiento de pe lear cont ra su h e r m a n o , no solo 

no persiguió las ga le ras fugi t ivas de don F a d r i q u e , 

sino que pre tes tando q u e le l l a m a b a n á Cata luña á r -

duos y g raves negocios d e su re ino, dió la vuelta á 

España, recogiendo en Nápoles y t r a y e n d o consigo á 

las reinas doña Constanza su m a d r e y d o ñ a Blanca su 

esposa; abor rec ido d e los sicilianos y m u r m u r a d o d e 

los franceses, de aquel los por el mal q u e les habia 

hecho, d e estos po rque pa rec ía a b a n d o n a r y hacer 

traición á su c a u s a . Por e l con t r a r io , don F a d r i q u e , 

amado con delirio por los sicilianos, q u e su f r i e ron con 

resignación y sin p e r d e r el án imo su in fo r tun io , q u e -

dó en Mesina exho r t ando á sus subdi tos á que no d e s -

confiasen por aquel la adve r s idad , y t o m a n d o e n é r g i -

cas disposiciones para la continuación d e la gue r r a y 

la defensa d e la isla. 

Bien se necesi taba toda esta constancia y decisión 
por pa r t e del rey y del pueb lo , todo el a m o r gue r e -
c íp rocamente se tenían el pueblo y el rey , para de -
fenderse solo un pequeño re ino contra tan tos y tan 
poderosos enemigos . Mas no d e s m a y a r o n los s ic i l ia-
nos y su rey , ni por el desas t r e del c a b o O r l a n d o , ni 
porque el a lmirante Roger y el d u q u e d e Calabria les 
fuesen tomando fortalezas y c iudades , ni p o r q u e la i m -
ignominia y salir tan afrentosa- z a e n el árbol d e su nave, que se 

mente de la batalla, cosa que nun- rompió el cerebro y murió al otro 

ca ha hecho.» Y arrojando la ce- dia.—Zurita, Anal. lid. 4 . , c a p . 3 8 . 

lada dió tantasveces con la cabe-



por tante poblacion de Catania se en t regára á estos por 

traición de su gobe rnador Virgilio Scordia , ni por-

que el pr íncipe d e Tárenlo se presentara en Trápan i 

con nuevo ejérci to y nueva e s c u a d r a . El rey don F a -

dr ique acudió p r imeramente contra el de Tarento que 

le pareció el enemigo mas d é b i l , y o rdenó sus gen tes 

en el campo d e Falconara . Empeñóse alli otro sério y 

formal comba le . La pr imera acometida de los f r a n -

ceses fué impetuosa y desordenó la caballer ía sicil ia-

na ; pero el rey don Fadr ique á costa de e sponer ' su 

persona y d e recibir dos her idas en el rostro y en un 

b razo , mudó en t e r amen te el aspecto del c o m b a t e , y 

sus a lmogavares hicieron g r a n d e es t rago en los g i n e -

tes f ranceses y napoli tanos. Un caballero de su h u e s -

te l lamado Martin Perez de O r o s , hombre robusto y 

d e hercú leas fuerzas , se acercó al pr íncipe d e T a r e n -

to, y a u n q u e éste le hirió con su es toque en el ros t ro , 

Martin Perez le d ió un golpe con su m a z a , y e c h á n -
* % 

dolé segu idamen te sus membrudos b r a z o s , d ió con él 

en t ier ra . Don Martin Perez y don Blasco d e Alagon 

querían matar al príncipe; pero el rey no lo permi t ió , 

y el pr íncipe d e Tarento q u e d ó prisionero d e los sici-

l i a n o s , como en otro t iempo su padre cuando e ra 

príncipe d e Salerno, para ser m a s ade lan te objeto y 

p r e n d a d e negociaciones de p a z ( , ) . El t r iunfo d e F a l -

(<) Según Muntaner, fué el rez de Oros que le vió echó pie á 
mismo rey dón Fadrique el que tierra y quiso matar a l d e T a r e n -
dió con la maza en la cabeza del to. Zurita lo cuenta del modo que 
caballo del príncipe, y Martin Pe- nosotros lo hemos referido. 

conara ( 1 . 8 d e d ic iembre , 1299) hizo inclinar el é x i -

to de la g u e r r a e n favor de don Fadr ique y de los 

sicilianos. 

Mostróse el papa muy sentido con el rey de Aragón 

porque hubiese a b a n d o n a d o la e m p r e s a d e Sicilia des -

p u e s d e la victoria del cabo Or lando „y en los principios 

del año 1300 (año en q u e el papa Bonifacio VIH. c o n -

cedió el jub i leo genera l á toda la c r i s t i andad) le e s -

cribió diciéndole que su honor es laba manci l lado, y 

q u e para lavar la mancha que oscurecía su nombre , 

e ra necesar io q u e mandase á los a ragoneses y c a t a -

lanes que servían á don Fadr ique en Sicilia saliesen 

de aquel re ino, y a b a n d o n a s e n aquel la causa , y q u e 

en Cataluña y Aragón sé r ec lu t á r an á toda prisa h o m -

b r e s y naves para proseguir aque l l a e m p r e s a , que 

preocupaba todo el pensamiento del p a p a . Contestóle 

don Jaime q u e había hecho ya m a s d e lo q u e le i n c u m -

b í a , y q u e en el es tado en que había d e j a d o las cosas 

culpa seria del rey Cárlos d e Nápoles, d e sus hi jos los 
% 

príncipes de Calabria y d e Tá ren lo , y d e l a lmirante l 

Lauria si no habían completado la sumisión d e Sicilia-

Sin e m b a r g o , todavía desde Barce lona requi r ió 'á H u -

go de Ampurias , á B lasco de Alagon, y á los pr inc i -

pales españoles q u e serv ían al r e y don F a d r i q u e que 

de jasen aquel la t i e r ra y aquel la b a n d e r a , y como 

ellos no peosasen en o b e d e c e r l e procedió contra sus 

bienes y r en tas d e Aragón y Cataluña , m a n d a n d o se 

diesen á sus deudos . Pero fal lando á los príncipes d e 
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la casa do Francia el apoyo eficaz del de Aragón , no 

hicieron sino muy l ángu idamen te la guer ra de Sicilia 

a l te rnando los reveses y los tr iunfos sin resul tado d e -

finitivo. El t e r r ib le don Blasco de Alagon venció á los 

franceses cerca d e Gagl iano hac iendo pr is ionero al 

conde d e Br i enne ; pero el g r a n a lmiran te Roger de 

Lauria desbara tó jun to á Ponza la a r m a d a de don 

Fadr ique , y ap resó veinte y ocho ga le ras , si bien 

deshonró el tr iunfo con las c rue ldades q u e e j ecu tó , 

haciendo co r l a r las manos y saca r los ojos á los b a -

llesteros genoveses d e la capi tana d e Sicilia por el 

d a ñ o q u e habian hecho en su g a l e r a ; hor r ib le e j e -

cución que habia usado ya en o t ro t iempo con los f r a n -

ceses en las aguas d e Ca ta luña . Animado con aquel la 

victoria el d u q u e d e Calabria fué á pone r sitio á Mes i -

na , q u e r edu jo á la mayor e s t r e m i d a d ; pero h a b i é n -

dola socorrido con bast imientos el a v e n t u r e r o Roger 

de Flor, cabal lero t empla r io q u e habia s ido, y que 

m a s ade lan te g a n ó la mas alta ce l eb r idad , c o m o la 

escuadra napoli tana comenzase á sent i r todavía mayor 

necesidad que los si t iados, a b a n d o n ó el cerco d e Me-

sina al comenzar el déc imo cua r to siglo (1301) . 

Veamos ya cuál fué el t é rmino d e esta l a rga , 

penosa y lamentable g u e r r a . Habia recibido el conde 

d e Valois, h e r m a n o del rey d e Franc ia , el título d e 

vicario del imperio que le confir ió el p a p a , y tomado 

á su cargo la empresa de r educ i r la Sicilia. El n u e v o 

defensor de la Iglesia ^ e puso á la cabeza d e un e j é r -

• r * • l 

cilo costeado por el papa , é ¡ncorporáronsele el duque 

de Calabr ia , el a lmiran te Lauria y mullitud de c a b a -

lleros napolitanos. La espedicion en que mas se c o n -

fiaba fué la mas desas t rosa de todas. Declaróse una 

epidemia en la hues te del d e Valo i s , y d e cuat ro mil 

hombres de a rmas q u e conducía , a p e n a s quedaron con 

vida quinientos . Este acontecimiento y la convicción 

q u e adqui r ió de q u e nada bas taba á doblegar el á n i -

mo d e don Fadr ique y d e sus aragoneses y sicilianos, 

le movieron á p rocura r ené rg i camen te la paz, con ple-

nos poderes que tenia del papa y del i;ey d e Nápoles. 

Vino t ambién en ello dop F a d r i q u e , y la paz se ajustó 

en los términos s iguientes : 

Don F a d r i q u e seria r ey de Sicilia, no c o m p r e n d i -

do lo d e Pulla y Calabria", d u r a n t e su v i d a , l ibre y 

absolutamente , sin reconocer f eudo *ni servicio p e r -

sonal ni real ; ó se intitularía r ey d e Tr inac r ia , según 

quisiese: habia d e c a s a r con Leonfir, hija del rey Cár-

los d e Nápoles: se cangear ian los pr is ioneros d e a m -

b a s par tes : se dar ia l ibertad al pr íncipe d e Tarento : 

se entregar ían m u t u a m e n t e las c iudades , villas y c a s -

tillos de Sicilia y de Calabr ia q u e so hubiesen tomado: 

despues d e la muer te d e don Fadr ique el reino de Si-

cilia volvería al rey Cárlos si v iv ie se , ó á s u s h e r e d e -

ros: el conde de Valois y el d u q u e d e Calabria p rocu- , 

rarian que el papa y el colegio de ca rdena les , asi c o -

mo el rey Cárlos, acep tá ran y coní i rmáran estas con-

diciones: q u e el rey Cárlos negociaría con el papa que 
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diese á don Fadr ique y á sus he rede ros la conquista y 

derecho del reino d e Cerdeña , ó del de Chipre , ó si 

n inguno d e estps se pudiese a l c a n z a r , otro equ iva l en -

te : q u e si d e n t r o d e t res a ñ o s no obtuviese don F a -

dr ique a lguno d e estos r e inos , él y sus hijos d e s -

pués d e su m u e r t e r e t e n d r í a n toda la Sicilia de la 

forma y m a n e r a q u e él la h a b i a d e t e n e r por toda su 

v i d a . 

Tales fueron las pr inc ipa les condiciones d e la paz 

de 1 3 0 2 , q u e puso Gn á la g u e r r a q u e por espacio 

de veinte años habia t ra ído ag i t ada y revuel ta toda 

la Europa mer id iona l , y e n s a n g r e n t a d o las bel las 

provincias de I t a l i a : paz q u e con razón se consideró 

hecha en ven ta ja de d o n F a d r i q u e , y . en q u e q u e d ó 

Cárlos d e Valois con tan poca honra y crédi to para 

con los italianos*, q u e para e s p r e s a r su poca hab i l i -

d a d y tino en las misiones q u e s e le encomendaban , 

se decia (y se genera l izó e n toda Italia el d icho como 

un proverbio) , «que en Toscana donde fué llamado á 

»hacer paz dejó encendida la guerra,y eti Sicilia don-

»de fué á hacer la guerra dejó una vergonzosa paz.* 

Tampoco le quedó a g r a d e c i d o e l papa , puesto que 

aquel poder an te el cual se hab ian humi l lado tantos 

imperios y tan g r a n d e s m o n a r c a s h u b o d e ceder por 

p r imera vez a n t e la cons tancia de un pequeño p u e -

blo y de un pequeño rey , t an ta s veces ana t ema t i za -

dos por la Santa S e d e , y d e s a m p a r a d o s de todos los 

demás pueblos y de todos lo6 demás pr íncipes . Nápo-

les y Francia se r eba j a ron también con aquel la paz , 

y solo gana ron los sicilianos y don F a d r i q u e de A r a -

gón . 

Per tenece á es te t iempo la famosa espedicíon q u e 

hizo una hueste d e catalanes y a r agoneses desde S i -

cilia á Grecia y T u r q u í a , conduc ida por el cé lebre 

a v e n t u r e r o Roger d e F lor , na tura l de Br ind i s , en el 

reino d e Nápoles , y o r iundo d e Alemania. Hecha la 

paz d e Sicilia , y mal ha l lados con el reposo los a r a -

goneses y ca t a l anes que se ha l l aban en aquel re ino, 

como buscase entonces el e m p e r a d o r gr iego A n d r ó -

nioo quien le a y u d á r a ^ d e f e n d e r su imperio a m e n a -

zado por los tu rcos , y fuese uno de los mas solicita-

dos y ha lagados con g randes p romesas el caba l le ro 

Roger d e Flor por la f ama d e insigne y valeroso 

g u e r r e r o q u e le dieran sus h a z a ñ a s , p r epa róse una 

espedícion d e hasta cua t ro mil infantes y quinientos 

ginetes a ragoneses y c a t a l a n e s , gen te ve t e rana y 

a g u e r r i d a , que al mando d e R o g e r , y en una flota 

compues ta d e t reinta y ocho ve las , embarcándose en 

Mesina a r r iba ron á Constant inopla . Ob tuvo Roger de 

Flor del e m p e r a d o r Andrónico las p r imeras d i g n i d a -

des del imperio, y casóle aquel con una sobr ina s u y a . 

Pasó Roger con su pequeño e jé rc i to á la Natol ia , y los 

turcos comenzaron pronto á e s p e r i m e n t a r el vigor y 

el esfuerzo d e los g u e r r e r o s d e Aragón y Cata luña y 

del valeroso capi tan q u e los gu i aba . En la Natolia, 

en Fr igia , en Fi ladelf ia , en el monte T a u r o , h izo la 
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hueste española señaladís imas proezas , y ganó insig-

nes victorias contra los t u r c o s , , tanto que no"osaban 

ya estos medir sus a rmas con tan formidable gen te . 

Turbaciones que sobrev in ie ron en el imperio movie-

ron á Andrónico á l lamar á R o g e r , q u e las sosegó. Y 

como hubiese acudido de Sicilia el valeroso catatan 

Berenguer de Entenza con trescientos caballos y. mil 

a lmogáva re s , (lióle el e m p e r a d o r el título de M e g a -

d u q u e ó g ran capitan q u e tenia' R o g e r , y á és\e le 

confirió la alta d ignidad d e César , casi igual á la del 

mismo e m p e r a d o r , y q u e no habia obtenido uadie 

cuatrocientos 'años hac ia . « 

Fuéronse los dos gefes á i nve rna r á Galipoli. Al-

gunos desórdenes que con ocasion de las pagas come-

tieron en es ta c iudad d e la Romelia los soldados, 

dieron pretesto á los g r iegos romeos , pérf idos y co -

b a r d e s , para indisponerlos pon los pueb los y con la 

córte , donde ya s¿ veia con envidia la p re fe renc ia q u e 

al empe rado r merec ían los dos valerosos caudil los. 

Roger d e Flor fué l lamado con e n g a ñ o por el hijo 

primogénito del e m p e r a d o r , Miguel Pa leó logo , á A n -

drinópolis, donde en un convi te q u e le dió en su pro-

pio palacio l e 'h izo degol lar t r a idoramente , j u n t o con 

otros ciento y t re inta cabal leros y capi tanes ca ta lanes 

y a ragoneses . La conjurac ión no pa ró en e s t o : uu 

ejército combinado d e turcos , g r i egos y a lanos , fué á 

so rp render á los españoles de Gal ipol i , con ó rdeu d e 

uo dejar uno solo con vid5. l l ízose f u e r t e en el 

arrabal don Beren guer de En tenza , que , muer to R o -

g e r de F lor , q u e d ó d e gefe de la hueste española, y 

de jando luego la g e n t e de Galipoli á c a r g o de B e r -

nardo d e Rocafort , senesca l del ejérci to, salió á retar 

al e m p e r a d o r Andrónico , que no tuvo valor para 

aceptar el desaf ío . Ansioso don B e r e n g u e r d e E n t e n -

za de venga r el a ses ina to a leve de Roger , llevó la 

g u e r r a hasta las pue r t a s d e Constantinopla, venció y 

deshizo una Ilota gr iega mandada por otro hijo del em-

perador l lamado Calo J u a n . P re sen t á ronse al propio 

l iempo unas ga leras genovesas , cuyo cap i tan , fingien-

do q u e r e r ponerse d e acue rdo con Berenguer , le llevó 

á su nave , donde du rmió , y c u a n d o es taban mas con-

fiados los españo les ca rga ron sobre ellos los g e n o v e -

ses y degol la ron mas d e doscientos, l levándose c o n -

migo pr is ionero á don B e r e n g u e r á Génova , 

Tales y tan infames traiciones, en vez de des 

a lentar á la corla hues te d e ca ta lanes y a ragoneses 

que con B e r n a r d o d e Rocafort quedaba aislada en 

Galipoli teniendo contra sí dos g r a n d e s imperios, el 

gr iego y el tu rco , lo q u e hicieron fué encender los en 

deseos d e venga r t amañas infamias, y haciendo un 

os landar te con la imágen de San Pedro , y ena r bol ando 

la bandera de San Jo rge con las a rmas rea les de Ara -

gon y de Sicilia, salieron tan impetuosa y d e s e s p e r a -

d a m e n t e conlra los enemigos q u e los rodeaban , que, 

al decir de Munláner , ma ta ron hasta seis mil de á c a -

ballo y veinte mil de á pie. Otra igual y no menos m a -



ravillosa batalla ganaron d e s p u e s contra el mismo Mi -

guel Pa leó logo , hijo del e m p e r a d o r , haciéndose d e 

tal manera imponentes q u e al solo n o m b r e d e c a t a l a -

nes huian despavor idos los g r i egos , y m a s cuando apo-

derándose por sorpresa de la c iudad de Rodisco (Ro-

dosdjig), no de j a ron en ella h o m b r e , m u g e r ni niüo 

con vida, escediendo en su venganza á la c rue ldad 

que con ellos habían u s a d o , t a n t o que q u e d ó por r e -

f rán e n t r e los gr iegos el d icho d e «/a venganza de ca-

talanes le alcancePosesionáronse d e var ios l u g a r e s 

d e la costa d e Tracia y d e Morea , y d e s d e alli hacían 
• * i \ , 

a t revidas escursiones l levando t ras sí el es t rago y el 
es terminio. Uníanse m u c h o s tu rcos y otros l lamados 

turcoples á Rocafort y su 'hues te para pe lea r contra los 

gr iegos . 

Habiendo r e c o b r a d o B e r e n g u e r d e Entenza su l i -

ber tad por rec lamación del monarca a r a g o n é s , pidió 

auxilio al papa y al rey d e F ranc ia para volver á 

Grecia, y no ob ten iéndole , pasó á Ca ta luña , vend ió 

sus villas, equipó u n a nave , y con quinientos s o l d a -

dos que llevó en ella s e volvió á Galipoli. Susc i tá ron-

se diferencias e n t r e él y Rocafor t , q u e orgulloso con 

sus triunfos se negó á reconocer le por geCe. Noticioso 

d e esta escisión don Fadr ique d e Sicilia envió á su 

pr imo don Fe rnando , hijo del rey de Mallorca, á 

quien todos se mos t ra ron dispuestos, á obedece r . P e -

ro en una confusion q u e h u b o en la Hueste camino y 

á las inmediaciones de A b d c r a , ciudad d e T rac i a , 

f rontera d e Macedonia, los soldados de Rocafor t m a -

taron al valeroso B e r e n g u e r d e En tenza , digno de 

mejor sue r t e por su decisión y por su he ro í smo. El 

infante don F e r n a n d o l legó con la espedic ion e spaño-

la á la isla d e Negroponto , donde le hizo pris ionero 

Teobaldo d e Lipoys , q u e mand a b a una escuadra 

f rancesa del conde de Valois, el cual pre tendía p e r -

tenecer el imper io g r i ego á su esposa Catal ina, como 

nieta del emperado r Balduino II. Don F e r n a n d o fué 

l levado á Nápoles, donde le tuvo p r e s o el rey Cárlos. 

Bernardo de Rocafort , considerando h a b e r incurr ido 

por su compor t amien to en la d e s g r a c i a de los reyes 

J e Aragón, Mallorca y Sicilia, se .pasó á la escuadra 

"francesa, con el pensamien to d e hace r se proclamar 

rey de Salónica. Pero cegó le su ambic ión y su o r g u -

llo: quiso q u e le t r a t á r an ya como r ey , mandó f a b r i -

car sello y corona rea l para su uso, y ofendió tanto 

con su a r roganc ia á los f ranceses , q u e se con jura ron 

contra él y le p r e n d i e r o n . Teoba ldo d e Lipoys le l levó 

en una ga le ra á Nápoles á disposición del rey "Rober-

to, que le ence r ró en un castillo, dot ide mur ió d e h am-

b r e y de miser ia . 

Quedó , pues, sin g e f e a lguno allá en tan a p a r t a -

das regiones la compañía d e intrépidos aven tu re ros , 

catalanes y a r agoneses , q u e sin recibi r sue ldo ni p a -

ga de ningún pr ínc ipe , se hab ían hecho ricos con lós 

despojos d e tantas victorias g a n a d a s . En aquel las c i r -

cuns tanc ias , ha l l ándose á la pa r t e del monte R h o d o -



po deliberarou ponerse al servicio del conde Gual-

ter de Breña, en quien acababa d e recaer el d u c a d o 

d e Atenas. Salió, p u e s , la hues te d e Casandra , a c o -

metió las principales c iudades d e Macedonia , se apo-

de ró d e Salónica y es tuvo á p u n t o d e enseñorear l o -

do el reino macedón ico . La falta de bast imentos los 

hizo a b a n d o n a r aquel la c iudad , y con resolución i n -

cre íb le se dirigieron á las m o n t a ñ a s d e Tesalia, fo r -

tificáronse en t re los m o n l e s de Pelio, Ossa y Olimpo, 

tan cé lebres en la an t igua historia g r i e g a , corr ieron 

á las fértiles l lanuras d e Tesal ia , y solo á fuerza d e 

dádivas logró e l p r ínc ipe q u e gobe rnaba aquel reino 

persuadi r les ó que .pasáran á. las abundosas .regiones 

d e Achaya y d e Beócía. A t ravesó , pues , la compañía-

las Termópi las , llegó á la Morea, t raspuso con g r a n 

t raba jo las ásperas l ie r ras de la Valaquia , ,y el d u q u e 

d e Atenas vió al fin e n l r a r en su nuevo es tado a q u e -

llos imper tér r i tos a v e n t u r e r o s . Con su ayuda recobró 

m a s d e t reinta l uga re s q u e le habían tomado sus 

enemigos ; m a s luego q u e se vió poseedor pacífico y 

t ranqui lo d e su estodo, t ra tó d e deshacerse de aquel la 

gen te . En mal hora lo in tentó, pues un ejérci to q u e 

reunió para expulsar los y q u e capi taneaba contra 

ellos el mismo d u q u e , fué deshecho por los i nvenc i -

bles aragoneses y cata lanes; el d u q u e mur ió en la r e -

fr iega, y los españoles se apode ra ron de Atenas y d e 

todos sus castillos, haciéndose por úl t imo señores d e 

lodo el ducado , que se repar t ieron en t re sí, n o m -

brando por su capilan á Roger de Essauro. P e r o no 

olvidándose de su or igen , ofrecieron aquel los conquis-

tadores el señorío del ducado á don F a d r i q u e d e Sic i -

lia, pidiéndole enviára a lguno d e sus hijos para q u e 

los gobe rná ra en su nombre , como asi se ver i f icó. Al 

fin el ducado d e Atenas y d e Neopatr ia viuo á unirse 

á la corona de Sicilia, y después r e c a y ó en la d e 

Aragón. 

Tal fué el resul tado de la famosa y momorab l ee s -

pedicíon de los ca ta lanes y a ragoneses á Grecia y T u r -

quía , q u e d u r ó m a s d e doce años (de 1 3 0 2 hasta fin 

d e 1313) , "la mas at revida de aquel los t iempos, y lal 

que con dif icultad osaría e m p r e n d e r gen te d e otra 

nación a lguna , q u e nos r e c u e r d a la an t igua y tan e n -

salzada de los diez mil que nos trasmitió la vigorosa 

pluma de Xenofonle , y q u e forma uno d e los mas ad -

mirables episodios d e la historia d e esos -dos pueblos 

tan a f a m a d o s por el valor y es fuerzo de sus na tura les , 

el a ragonés y el catalan 

El reino aragonés habia es tado t ranqui ló y sose -

gado en lo in t e r io r , mientras los án imos estuvieron 

ocupados y distraídos con los negocios d e fue ra , y las 

querel las y disensiones ant iguas parecía habe r d e s -

aparec ido en los pr imeros diez años del re inado d e 

Jaime II. Asi de regreso d e su última espedicion á 
• 

(i) Los pormenores y hazañas Moneada, titulada: Espcdicion de 
decstacélerirc empresa, que nós- los catalanes y aragoneses contra 
otros no hemos hecho sino com- turcos y griegos, y en Zurita, 
pendiar, pueden verse en la e l e - Anales <U Aragón lib /V. cap. I. 
gante ot>ra de don Francisco de 



Sicilia pudo en t regarse deshogadamen te al cuidado 

d e reponer sus rentas y su tesoro, har to disminuido 

con los gastos d e la g u e r r a , y á fomentar el e s tud io 

y cul t ivo d e las c iencias y las letras, descu idadas y 

desatendidas con el t ráfago del continuo p e l e a r , f u n -

d a n d o la univers idad de Lérida (1300) , p r imer e s t a -

blecimiento de es te géne ro c reado en el reino d e Ara-

gón, y que ha sido plantel de hombres i lustres hasta 

nuestros dias. Mas aquella tranquil idad no ta rdó en 

ser t u rbada por una nueva liga d e r icos-hombres , 

que se confedera ron y j u r a m e n t a r o n en t re sí en f o r -

nra d e Union (1301) , so protes to de rec lamar c ier tas 

cant idades que el r ey les e ra en d e b e r , y sin las c u a -

les, dec ían , no podian hace r al monarca los servicios 

á que eran obl igados: s iendo lo notable q u e los p r in -

cipales p romovedores de esta nueva confederación 

fueron los que tenian mas par te en la casa y en el 

consejo del rey; su p rocurador y gobe rnado r del r e i -

no, su mayordomo, el a l férez m a y o r , su pr imo h e r -

mano don Sancho, y otros muy poderosos barones y 

cabal leros. No contentos los d e esta Union con pedir 

y a m e n a z a r , comenzaron á hacer correr ías y daños 

por los lugares y términos de Zaragoza . Resistíanles 

los ju rados y vecinos d e la c iudad . Obró el rey m u y 

p ruden temen te convocando á có r t e s genera les en Za-

ragoza , donde al propio licynpo que se j u r á r a á su 

hijo primogénito don Ja ime se viera si aque l a y u n t a -

miento y unión de los r icos-hombres y sus demandas 

eran conformes ó contrar ias á las leyes y fueros del 

reino. Congregadas las cór tes (29 de agosto, 1301) , 

espuso el rey a n t e el Justicia que aquella Union y 

aquel proceder de los r icos-hombres eran ilegales y 

opuestos á los usos, cos tumbres y o rdenazas de l r e i -

no, y depres ivos de su a u t o r i d a d , por lo cual pedia 

se revocara la Union , reservándose pedir la ap l ica -

ción d e las penas en q u e hubiesen incurr ido. Alega-

ron ellos á s u vez los e jemplos de o t ras Uniones s e -

mejan tes que desde ant iguos t iempos habian p reced i -

do á la suya , y protes taron contra el de recho de las 

córtes pa ra conocer en esta c lase de negocios. Esfor -

zó el r ey sus razones d i c i e n d o , que si las cór tes d e 

Aragón se c e l e b r a b a n , como era sabido, para e n m e n -

d a r los agravios que el rey y los subdi tos pudie ran 

hacerse , n ingún asunto era m a s propio de sus a t r i b u -

ciones que a q u e l . 

Oidas en ju i c io contradictorio las par tes , asi como 

el consejo d e prelados, r ico^-hombres , mesnaderos , 

cabal leros , infanzones y p rocuradores de las v i l l a s y d e 

otras pe r sonas s a b i a s , falló el Justicia en favor del 

r e y , anulando y revocando aquella "Union y sus actos, 

por ser contra fue ro , condenando á sus au tores á que 

estuviesen á merced del rey con todos sus bienes , si 
• 

bien esceptuando las penas d e mue r t e , muti lación, 

prisión y dest ierro perpé tuo , q u e el mona rca no po-

dría imponer les . Apelaron los de la Union de esta sen -

tencia ante el rey y las córtes, pidiendo se nombrase 



j u e z no sospechoso, pero el rey y el Justicia d e c l a r a -

ron no haber lugar á apelación de sentencia dada por 

el Justicia de Aragón con consejo y acue rdo d e cór tes 

genera les . En su v i r t u d los compromet idos fueron con-

denados por el rey á la pérdida d e sus feudos y caba-

llerías, y á dest ierro por mas ó menos años según la 

culpa de cada uno, con lo cual se despidieron del rey 

y se fueron á Castil la. Curioso proceso e s t e , en que se 

v e á su vez á la autoridad real y á la poderosa a r i s -

tocracia aragonesa, rec íp rocamente limitada una por 

o t ra , d e f c y d e r su causa como dos g r a n d e s litigantes 

a n t e el t r ibunal del Justicia y d é l a s c ó r t e s , someterse 

á su sentencia y rendir homenage á las leyes del r e i -

no: e j emplo g rande de la sensatez d e es te pueblo, y 

de la solidez q u e en época tan apar tada hab ían a d q u i -

rido ya las l ibe r t ades d e Aragón 

Acaeció por este t iempo la famosa quere l la e n t r e 

el papa Bonifacio VIH. y el rey Fel ipe el Hermoso de 

Francia, q u e escandal izó .y cons t e rnó la cr is t iandad, y 

que e j e rc ió su influencia en los asuntos d e España. La 

erección de un nuevo obispado en Francia hecha por el 

pontífice, y la prisión del obispo e j ecu tada por el r ey , 

fue ron , si 110 la causa , la o c a s i o n d e estal lar la a n i m o -

sidad que por motivos a n t e r i o r e s a b r i g a b a n contra el 

papa el rey de Francia y l o s C o l o n n a s d e Italia. La huía 

pontificia para la erección del obispo de Pamiers 

(i) Zurita, Ana!.? lib. V. cnp.TH. 

fué in te rpre tada y a d u l t e r a d a por el guarda-se l los Pe-

dro Flotte, que represen taba en ella al pontífice como 

aspirando á someter á la Iglesia al poder temporal d e 

los monarcas f r a n c e s e s : se osci laron las pasiones p o -

pulares, y el rey Fe l ipe congregó un s ínodo en París 

para resistir á la Iglesia , y se declaró en él que la 

elección del papa Bonifacio habia sido ant icanónica 

El papa por su pa r t e e x c o m u l g ó al rey d e Franc ia y á 

• los Colonnas sus a l iados , y despojó d e la p ú r p u r a á 

dos ca rdena les de la familia. Un profesor d e de recho 

en Torosa, Guil lermo Nogare t , a g e n t e del rey Fel ipe , 

tuvo el a t revimiento d e / i j a r en Roma un car te l pro-

c lamando que Bonifacio no e ra legí t imo pontíf ice. To -

davía mas osados los Colonnas, uno d e ellos, Sciarra. 

Colonna, al f r e n t e de t resc ientos h o m b r e s a r m a d o s , 

pene t ró un d i a ' a l a m a n e c e r en el palacio q u e el papa 

habitaba en Ana^n i , g r i t ando : ¡ Viva el rey de Fran-

cia ! ¡ muera el papa Bonifaciol El anciano pontífice 

(que contaba 8G años) se vis t ióla capa d e San Pedro, 

y con la corona d e Constantino en la cabeza , las l la-

ves y la cruz en la m a n o , e spe ró á los conjurados sen-

tado cu la cá tedra pontifical. Guil lermo Nogare t le d i -

rigió insultos groseros; los soldados saquea ron el p a -

lacio, y Sciarra Colonna puso guardia al papa como á 

* N 1 

(I) Pedro Flotte l levó su irre- »ses, á Bonifacio, papa intruso, 
verenda al punto <je dirigir al pa- .poca ó ninguna salud: Sepa 
pade parte del rey una carta que »vuestra grandísima fatuidad que 
principiaba asi: «Fe l ipe , por la »nosotros'no nos sometemos ó na-
»gracia de Dios, rey de los írance- »die c i t l o temporal, etc .» 



un p r i s i o n e r o T o d o s Ios-cardenales le abandonaron 

menos el de España y el de Ostia ( s e t i e m b r e , 1303) . 

A los t r e s d ias los habi tantes de A n a g n i , compadec i -

dos de la dep lorab le situación del papa , tomaron las 

a rmas y a r ro ja ron de la c iudad los con ju rados . El 

pontífice se volvió á Roma , d o n d e murió al poco t i e m -

po (15 de octubre) de una f iebre violenta y frenética • 

Sucedióle Nicolás d e Trevisa con el n o m b r e de 

Benito X I . , h o m b r e recto y f i rme , q u e luego que vió 

un poco af ianzado el poder p a p a l , e x c o m u l g ó á los 

conjurados de Anagni . Poco t i empo medió e n t r e la b u -

la y su muer te (7 d e julio, 130 i ) . Dícese que murió e n -

venenado, y no h a y necesidad d e espresa r sobre quién 

recaer ían las sospechas del c r i m e n . Un año hizo el r ey 

de Franc ia es tar v a c a n t e la silla pontificia, logrando al 

fin que fuese e leg ido e l .a rzobispo d e Burdeos (5 d e j u -

nio, 4 3 0 5 ) , q u e se d e n o m i n ó Clemente V. , persona de 

toda su devocion y confianza, á quien a n t e s d e su n o m -

bramiento habia impuesto el mona rca f rancés c o n d i -

ciones humil lantes y desdo rosas á la dignidad pont i f i -

cal ; «pero tanto p u e d e el deseo d e m a n d a r » , como 

dice el P . Juan de Mariana al referir es te hecho . En la 

ceremonia solemne de su coronacion, que se verif icó 

;4) Dícese que Colonna dió un 
bofetonal papa, y j e hubiera m e -
tido la espada en el pecho si no le 
hubiera detenido Nogaret. «Vil pa-
»pa, esclamó Colonna, mira la 
• bondad de monseñor el rey de 
»Francia, que por rnedio'de mi 

»persona te guarda y defiende de 
utus enemigos.» Bonifacio rehusó 
tomara l imentopormiedoa l v e n e -
no, v una pobre muger le a l imen-
tó durante tres dias con un poco 
de pan y cuatro huevos.—Cha-
teaub., Estud. Hiat. tom. II. 

en Lyon el 11 d e nov iembre , ocurr ió un incidente 

q u e hizo augu ra r s in ies t ramente d e este pont if icado. 

Un viejo mural lon d e pa red se desplomó al tiempo 

que pasaba la proces ion , causando la m u e r t e de l d u -

q u e d e Bretaña y de otros muchos q u e sucumbie ron , 

ya aplas tados por la p a r e d , ya ahogados por la a t u r -

dida m u c h e d u m b r e . El rey d e F r a n c i a es tuvo en gran 

pel igro . El caballo en q u e iba el papa se espantó, ' y 

cayósele al pontíf ice la t i a r a , pe rd iéndose un d i a m a n -

te de g ran valor d e los q u e const i tuían su adorno . 

«Con estos principios se conformó lo d e m á s , d ice M a -

r iana: todo andaba puesto en ven t a , asi lo honesto 

como lo que no lo e r a C lemen te V. residió en 

Avignon supedi tado al monarca f rancés ; c r eá ronse do-

ce ca rdena les á gus to de Fel ipe el H e r m o s o , el cual 

no ta rdó en ped i r al nuevo papa que condenára la 

memoria d e Bonifacio VIH. , q u e e ra una d e las c o n -

diciones q u e para su elección le habia impues to ; pero 

Clemente respondió q u e tan g r a v e negocio exigía se r 

e x a m i n a d o y juzgado en concilio g e n e r a l , lo cua l 

p rodujo la celebración dél de Vienna (en Franc ia) , d e 

q u e habla^émos despues . Tal fué el principio d e la 

traslación de la Santa Sede de Roma á Av ignon , d e 

que la cr is t iandad a u g u r ó g r a n d e s males , y que cons-

ti tuyó á los papas por muchos años en una especie d e 

cautiverio d e los monarcas f r anceses . 

In teresado Fel ipe el Hermoso du ran t e estas l amen-

(I) Libso XV., cap. 8.» 



tablcs cuest iones en buscar aliados cont ra Bonifa-

cio VIII., p re tendió con e m p e ñ o c o m p r o m e t e r también 

al rey don Ja ime d e Aragón. Pasáronse para esto d i -

ferentes e m b a j a d a s , m a s f i jándose el a r agonés en el 

respeto q u e h a b i a j u r a d o al ge fe de la Iglesia, á q u i e n 

ademas debia la invest idura del reino d e Ce rdeña , 

hízole responder def in i t ivamente q u e cuando el papa 

y el rey d e Francia se conce r t a sen , en tonces solo po.-

dria ser su a l iado . Uno d e los últimos actos del papa 

Bonifacio (1303) hab ia s ido env i a r un l egado á Cór-

cega y á Cerdeña para pe'rsuadir á los p re lados y b a -

rones de aquel las islas q u e reconociesen y obedec ie -

sen como rey á don Jaime d e A r a g ó n ; y Cárlos d e 

Nápoles que odiaba los písanos, a lma del par t ido g i -

bel ino, le escilaba á q u e cuanto an tes emprend ie se la 

conquista d e aquel las islas, objeto d e r iva l idad para 

las dos g randes repúbl icas mercant i les , Pisa y Géno-

va , ofreciéndole su apoyo y el de todos los güelfos de 

Italia. Pero el rey don Ja ime, que r ehusaba romper con 

los gibelinos, á quienes la casa de Aragón habia d e f e n -

dido s i empre , y que se ha l laba entonces en g u e r r a con 

Castilla por lo de Murcia difirió p rudSntemente 

aquella conquista hasta q u e las diferencias con Cast i-

lla t e rminasen , sin de j a r por eso d e d a r las grac ias 

al d e Nápoles por sus ofrecimientos . Esto no obs t an -

te, cuando fué e levado á la silla d e San Pedro Beni -

to X I . (1304) , le envió sus emba jadores para que h i -

(!) Véase nuestro cap. 0 . ° 

ciesen el reconocimiento del feudo con que su a n t e c e -

sor le habia concedido el dominio d e aquel las islas, y 

el papa le otorgó la décima de s u s re inos por t res años 

sin condicion a lguna . Este mismo h o m e n a g e repitió 

despues al papa Clemente V. ( 1 3 0 6 ) . 

Arreg lá ronse en esto los pleitos y t e rmina ron las 

g u e r r a s en t re Ja ime II. d e Aragón y F e r n a n d o IV. d e 

Castilla por el t ra tado y sentencia a r b i t r a l de Campi -

llo en los términos d e que d imos cuenta en el re inado 

del cuar to Fernando de Castilla. Con respecto á N a -

v a r r a , habia p re tend ido d i fe rentes veces el monarca 

a ragonés casar su hi ja María con el hijo segundo d e 

Felipe el Hermoso de F r a n c i a , y que éste le diese 

por herencia y pat r imonio aquel reino. Mas habiendo 

muer to doña Juana , reina d e Francia y d e Nava r ra , á 

petición de los n a v a r r o s mismos les fué dado por rey 

el hijo pr imogéni to d e Felipe l lamado Luis el HutinW, 

el cual se presentó en 1307 á juiwr los fue ros y c o n -

firmar los privilegios del re ino . El n u e v o monarca 

n a v a r r o l levóse consigo á Francia al a l férez mayor y 

rico h o m b r e For tuño Almoravid, por el c r imen de ha-

be r quer ido de f ende r la independenc ia d e su pais, y 

allá murió en una prisión d e s p u e s d e una larga c a u -

(I) «Jamás sobrenombre algu-
no de r e y , dice Alfonso Paillard, 
ha hecho trabajar tanto la imagi-
nación de los historiadores como 
esta palabra estrafia y malsonan-
te de Hutin. Por mi parte no l l e -
varé mis invest igaciones mas allá 

TOMO V I . 

de esta curiosa etimología que de 
Mézeray: Hutin-et e s el mazo mas 
pequeño que usan los tone leros , 
pero el que hace mas ruido.» Al-

f unos escri toresespaf io les le nom-
ran Luis el Pendenciero. 
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t ividad. Lo que por este t i empo preocupaba pr inci-

palmente al rey de Aragón e r a el p royec to d e e s p e -

dicion á Córcega y C e r d e ñ a , para lo cual cont ra ía 

alianzas con los g e n o v e s e s c o n t r a los písanos, le ofre-

cía su a y u d a su h e r m a n o don Fadr ique de Sicilia, le 

an imaba el rey C á r l o s ' d e Nápoles, en tab laba y soste-

nía repel idas negoc iac iones con las señor ías d e Flo-

rencia y Luca y c o n o t ras c i u d a d e s güe l fa s d e Italia, 

pero el papa C lemen te V . le requer ía q u e sob reseye -

se en aquel la conquis ta has ta que él o t ra cosa o r d e -

nase, y le de tuv ie ron t ambién las escisiones que de 

nuevo esta l laron e n t r e los r e y e s de Nápoles y d e S i -

cilia. 

Acordóse en tonces d e lo q u e parecía olvidado ya 

de los pr íncipes e spaño les , deb iendo ser ob je to prefe-

rente de su a tenc ión , y m a s digno que las g u e r r a s de 

• hermanos contra h e r m a n o s y q u e las conquistas de 

paises á q u e no tenían de recho , y en q u e habían de 

consumir tesoros y h o m b r e s , á s a b e r , la g u e r r a c o n -

tra los na tu ra les enemigos d e E s p a ñ a , los moros . Y 

como aliado ya del r ey d e Castilla d e s d e la paz d e 

Campillo, concer taron los dos sitios s imul táneos de A l -

geciras y de Almería d e los cua les el castellano 

sacó por lo menos la ocupacion d e Gibra l t a r , el a r a -

gonés recogió por todo f ruto el resca te de los caut ivos 

crist ianos y el matr imonio d e su hija María con el i n -

fante d o n Pedro d e Castilla (1310) . Uno y o t ro m o -

l í) Véase el cap. 8.° 

narca , atentos al propio t i empo á otros negocios, h i -

cieron la buena obra d e ev i t a r un escándalo á la Igle-

sia, rogando unán imemente al papa Clemente V., y 

consiguiendo q u e sobreseyese en el proceso q u e á ins-

tancia del rey d e Francia formaba contra la memoria 

y fama d e su predecesor Bonifacio VIII. , acusado por 

aquel monarca d e ateísmo y de s imonía, y aun asi se 

habia hecho ya demasiado para q u e de ja ra d e e s c a n -

dalizarse la c r i s t i andad . Habiendo vuel to don Jaime á 

Barcelona, y con ocasion d é l a m u e r t e d e s u lio el r ey 

de Mallorca, recibió alli á su pr imo don Sancho , h e -

redero de aque l re ino! q u e habia venido (1311) á 

p res ta r le h o m e n a g e como á señor feudal de los es -

lados d e Mallorca, Rosellon, Cerdaña y Conflenl, s e - , 

gun q u e don P e d r o el G r a n d e de Aragón su padre lo 

habia de jado es tablec ido. La v iudez en q u e á este 

tiempo habia q u e d a d o don Ja ime por m u e r t e de la 

reina doña Blanca de Nápoles , d e quien habia tenido 

diez hijos, movió al rey Enr ique de Chipre , qufe d e -

seaba e m p a r e n t a r con la casa de Aragón, á ofrecer le 

la mano d e una d e sus h e r m a n a s , q u e el a ragonés 

aceptó , s iendo elegida María de Lusignan, heredera 

d e aquel reino y ce leb rada por su discreción y h e r -

mosura , con la cual se realizó el matr imonio. 

Las estensas relaciones que la casa real de Aragón 

tenia en este t iempo con casi todos los estados de E u -

ropa, hacen de tal manera complicados los sucesos d e 

esta época (ninguno indiferente á la historia de E s p a -



ña), que es sobremanera difícil reseñarlos , s iquiera 

sea l igeramente, sin temor de confundir al lector y 

confundirse el historiador á sí mismo. La muer te de 

Fernando IV. de Castilla en 1312 ; la de Cárlos II. de 

Nápoles, y el rompimiento ent re su sucesor Roberto 

y don Fadr ique de Sicilia, en que el rey de Aragón 

intervino ac t ivamente procurando reconciliarlos y ave-

nirlos; el concilio de Viena en Francia que se ce l e -

braba entonces para laest incion de los templarios, al 

cual envió el a ragonés sus emba jadores , y las p re ten-

siones que entabló para el empleo en su reino de las 

rentas y bienes de aquella suprimida milicia; las muer-

tes casi s imultáneas de los dos g randes enemigos de 

los templarios, el papa Clemente V. y el rey Fel i -

pe IV. el Hermoso de Francia (1314); el proyecto 

nunca abandonado de la conquista de Córcega y Cer-

deña; a lgunas g u e r r a s civiles en Cataluña, estos y 

otros negocios ocupaban á Jaime II . de Aragón, y aun 

nos falta refer i r el que en este tiempo l e d i ó mas amar -

guras y disgustos. 

Su hijo primogénito don Jaime, luego que salió de 

su menor edad, habia ju rado en las córtes de Z a r a -

goza gua rda r los fueros , usos y cos tumbres de A r a -

gón para cuando sucediese á su p a d r e . Mas sus d e s -

arreglos, injusticias y violencias como gobernador g e -

neral que fué del reino, le concitaron el aborrec imien-

to de los gobernados. Esperaba su padre que el t i e m -

po y la variación de estado, ya que las amones tac io-

nes no alcanzaban, le harían en t ra r en el camino de 

la razón y de la justicia, y t ra tó de que se realizara 

su enlace con la infanta doña Leonor de Castilla, con 

quien se hal laba desposado y se cr iaba en la cór tede 

Aragón. Sorprendido se quedó el rey al oir á su hijo 

que q u e n a renunciar al mundo y en t ra r , en religión, 

y mas cuando añad iaen ásperos y descorteses términos 

que esto no lo hacia por devocion ni por piedad, sino 

por otros motivos que para ello tenia. Si el padre le 

hacía presente el per juicio que esperimentaria el re i -

no con perder las villas y plazas fuer tes que se habian 

consignado en dote á la infanta, repl icaba el hijo d e s -

comedidamente que (feo le daba que las plazas del r e i -

no las tuvieran aragoneses ó las tuvieran castellanos, 

y que estaba resuelto á renunciar la corona , aun c u a n -

do en ello fuera envuelta la infamia de su nombre . Al 

fin pudo reducírsele á que hiciera por lo menosla c e -

remonia del sacramento, siquiera no le consumase, 

para no perder las a r r a s de la esposa con a r r eg loá la 

jurisprudencia de aquel t iempo. Mas a p e n a s ' b a j ó del 

altar á que casi por fuerza habia sido a r ras t rado , d e -

jó bruscamente á su esposa y desapareció . Al fin en 

las córtes de Tar ragona hizo renuncia de sus d e r e -

chos en favor de su hermano Alfonso, y tomó el h á -

bito del hospital de San Juan de Jerusalen (1319), en 

cuya profesion justificó demasiado que no eran moti-

vos de religion'los que le habian impulsado á vest ir-

le, puesto que le manchó con inmundos desórdenes 



hasta el fin de s u s d i a s , de jando al reino la sa t i s fac-

ción de verse libre d e quien de la misma manera h u -

biera mancil lado la corona El infante don Alfonso 

fué reconocido y j u r a d o h e r e d e r o del reino en las c o r -

tes de Zaragoza de 1 3 2 1 . • 

Llegó al fin el caso d e e m p r e n d e r sèr iamente la 

ocupacion tanto t iempo ap lazada y d i fer ida de Córce -

ga y Cerdeña ; y a u n q u e no habia podido don Ja ime 

reconciliar á su he rmano don Fadr ique d e Sicilia con 

el obst inado y tenaz Rober to d e Ñapóles, ni aun a p e -

lando á la mediación de la Santa Sede , no desanimó 

el a ragonés por la falta del auxi l io que su h e r m a n o le 

hubiera d a d o á no es tar él en g u e r r a . En cambio San-

cho de Mallorca, su pr imo, le ofreció veinte ga le ras 

costeadas y mantenidas por cua t ro meses , y en las 

cór tes de Gerona d e 1 3 2 2 ob tuvo de los ca ta lanes los 

subsidios necesarios para equipar una flota. Emplean-

do la política al propio t iempo q u e los apres tos de la 

g u e r r a , g a n ó á su par t ido al j uez de Arborea (a>, ú 

los poderosos genoveses Doria y Malaspina, y á los 

principales feudatar ios d e las islas, y encomendando 

la dirección y m a n d ó de la empresa á su hijo don Al -

fonso, la escuadra es tuvo pronta á d a r s e á la vela en 

í<) ¡Coincidencia singular! Con 
la diferencia de on corto intervalo 
de tiempo tres principes renun-
cian sus derechos á un trono por 
entrar en religion: Jaime, el hijo 
mayor del rey ae Mallorca; Jaime, 
el primogénito del de Aragon, y 

Luis, el hijo segundo de Carlos II. 
de Ñapóles. 

(2) La Cerdeña estaba dividida 
en Cuátro grandes judicaturas, en-
comendadas a cuatro jueces , que 
oran comounossoberanos: u n o d e 
ellos era el de Arbórea. 

los príncipes de Italia tan formidable apa ra to , porque 

«elmundo temblaba, d ice el h ipe rbó l i co Muntaner , 

»cada vez que el águila de Aragon se preparaba á al-

»zar su vuelo.» Los písanos roga ron al papa que v i e -

se de c o n j u r a r la to rmenta q u e los a m enazaba , y el 

pontífice intentó desan imar al r e y d e Aragon espo-

niéndole lo iasa lubre del clima d e C e r d e ñ a ; pero lodo 

e ra inútil cuando un monarca a r a g o n é s tenia lomada 

una resolución. 

El 30 d e m a y o se e m b a r c ó e 1 infante don Alfonso 

conduciendo una a r m a d a d e s e s e n t a ga le ras , veinte y 

cuat ro naves g ruesas y mas d e doscientos barcos d e 

t rasporte , con doce mil sóida dos de á pie y mil q u i -

nientos caballos, t en iendo que q u e d a r s e otros veinte 

mil d e los al istados por falta d e med ios d e t raspor te . 

El 1 o d e junio a r r ibó la e s c u a d r a a l golfo d e Palmas , 

é inmedia tamente se puso sitio á l a s dos c iudades que 

guarnecían los písanos, Iglesias (Ci t tá d ¡Ch ie sa )y C a -

Her (Caglíari), que la señoría d e P isa tenia interés en 

de fender á todo t r ance . La e m a n a c i ó n mort ífera q u e ' 

en el e s l i ó se levanta en aquél suelo á la vez a rd ien te 

y húmedo , l lamada en el pais l'internperia, hizo e s -

t ragos horribles en el e jérc i to a ragonés , que m e r m ó 

casi en una mitad. La esposa del infante vió morir á 

su lado todas las d e m á s d e su séquito; ella misma e n -

fermó también , y don Alfonso dejó mas d e una vez 

su lecho con el frió de la fiebre pa ra r echaza r las s a -



lidas de los sitiados, sin que hubiera quien le p e r s u a -

diese á levantar el ce rco . Pero si las e n f e r m e d a d e s e s -

t r agaban el campo d e los a ragoneses , no e jerc ían m e -

nos r igores en los písanos que defendían á Iglesias, 

los cuales tenían d e n t r o d e la c iudad o t ro crue l e n e -

migo, el h a m b r e . Viéronse, pues , obl igados á cap i tu -

lar despues d e ocho meses d e ce rco (7 d e febrero , 1324) , 

cuando ya al d e Aragón apenas le q u e d a b a gen te con 

que poder sostener la conquis ta , y c u a n d o estaban 

para l legar en socorro de los písanos hasta cincuenta 

y dos velas . Dejando en Iglesias una guarnición e s -

cogida, pasó el i n fan te en a y i d a de los que si t iaban 

á Caller . Quedó el a lmi ran te Carroz al f r en te de este 

cast i l lo, mientras don Alfonso bat ía á los enemigos en 

el c ampo d e Lucocisterna con tal b r a v u r a , q u e d e r -

r ibado su pendón y muer to su c a b a l l o , él mismo e s -

tuvo defendiéndose á pie hasta r e c o b r a r el e s t anda r t e 

rea l . En aquel sitio, despues d e l t r iunfo, edif icó una 

capilla dedicada á San Jo rge . Los písanos de r ro t ados 

en Lucocisterna se acogieron á Caller v f r en te al cual 

er ig ió don Alfonso una villa con su castillo, q u e l lamó 

Honayre . Por úl t imo, la señoría de Pisa pidió la paz , 

que se a jus tó cediendo los písanos el d e r e c h o y seño-

río d e la isla, pero re ten iendo en feudo de Aragón el 

castillo de Cal le r , ' con las villas de Es íampace y Villa-

nova (19 d e junio). De esta m a n e r a a c a b ó el dominio 

y posesion que los písanos habían tenido en la isla d e 

Cerdeña por mas d e trescientos años, pasando al s e -

ñorío del rey de Aragón . El victorioso infan te , d e s -

pues de dejar el gobierno del nuevo reino á Felipe d e 

Salucés y al a lmiran te Carroz el del castillo d e B o -

nay re , se r eembarcó para Cataluña, donde llegó el 2 

d e agosto, y floude se le hicieron honores y fiestas d e 

conquis tador . 

Rendida Cerdeña , Córcega pasó t ambién al domi -

nio de Aragón, menos por gue r r a y por fuerza de a r -

mas q u e por t r a tos y convenios . Una rebelión que mo-

vieron al año siguiente en Cerdeña los písanos ( 1 3 i 5 ) 

costó una b reve g u e r r a , cuyo resul tado fué q u e v e n -

cidos los d e Pisa en un comba te naval fueron r e d u -

cidos y obl igados á e v a c u a r comple tamen te la is-

la (1326) , quedando por único señor de el la el rey de 

Aragón, el cual logró q u e el papa le re levara de la 

mitad del censo que debia sat isfacer , en razón á los 

eno rmes gastos y pérd idas que en su conquista habia 

su f r ido . 

Falleció en este in te rmedio el pacifico rey don 

Sancho d e Mallorca (1325) , d e j a n d o por Sucesor y 

he rede ro del reino á su sobrino don Ja ime, 1iijo del 

infante don F e r n a n d o . Creyóse el a ragonés con d e r e -

cho á aquella Corona , y en su vir tud envió al i n -

f an t e don Alfonso para q u e se apoderase d e los c o n -

dados del Rosellon y Cerdaña , como lo e jecu tó . Mas 

luego, mejor aconse jado , y oido el pa recer d é l a s 

mas doctas é i lust radas personas de su re ino, r econo-

ció el derecho de don Ja ime , y no solo desistió de su 



pretensión, sino que se concer tó una paz en t re ambos 

estados, para cuyo af ianzamiento se a jus tó el mat r imo-

nio d e don Jaime H . de Mallorca con doña Constanza, 

luja d e don Alfonso, h e r e d e r o del t rono de Aragón. 

Notables f u e r o n las ú l t imas cór tes que cerebró en 

Zaragoza el monarca a r a g o n é s (1325) . En ellas c o n -

firmó el ant iguo Privilegio general: prohibió las pes-

quisas inquisitoriales, dec la ró ser con t r a fue ro la pe -

na d e confiscación d e b i enes por todo otro delito que 

no fuese el d e traición, y abolió la cuestión d e t o r -

mento, escepto pa ra el c r i m e n d e falsificación d e mo-

neda, y esto solo para los e s l r a a g e r o s vagabundos y 

hombres d e vil condicion é infamados : honra grande-

de los reyes y d e la legislación a ragonesa el haber 

precedido tanto t iempo á las d e m á s naciones en la 

abolición de la hor r ib le y absurda p rueba d e to r tu ra . 

Justiciero fué l lamado es te r e y , y no c ie r t amente por 

su sever idad , que e ra su ca rác te r mas propenso á la 

benignidad que al r igor , si no por su amor s ince -

ro á la just icia . Enemigo de los p le i tos , porque los 

considei-aba como la ruina de las familias, mandó d e s -

t e r r a r del reino al f amoso le t rado y jur is ta J imen 

Alvarez de Rada, por h a b e r con sus malas a r tes y 

enredos empobrec ido y a r r u i n a d o mul t i tud de l i t i -

gantes . Catalanes y a r a g o n e s e s vieron con sent imien-

to cumpli rse el t é r m i n o d e la vida de este ilustre 

monarca , que s u c u m b i ó de una la rga en fe rmedad en 

Barcelona (3 d e nov iembre , 1327) , á los cinco dias 
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de haber fallecido la infanta doña Teresa de Entenza 
• . • ' 

esposa del infante don Alfonso. Tenia en tonces don 

Jaime I h , el Justiciero, sesenta y seis años , y habia 

reinado t rejnla y seis. Se en te r ró , conforme él lo d e j ó 

o rdenado , en el monas te r io de- Santa Creus, al lado 

d e su padre don £ e d r o el Grande y de su esposa doña 

B l a n c a . 

Señaló este reinado uno de los acontecimientos 

mas memorables de la edad med ia , y uno d e los s u -

cesos mas ruidosos de la c r i s t iandad. Hablamos de la 

caida, estincion y proceso d e los templar ios . Esta in -

signe milicia, q u e en ce rca d e dos siglos de e x i s t e n -

cia (2) habia hecho t a n t o ? y tan dist inguidos servicios 

al cristianismo, la que en t re todas las ó rdenes d e c a -

ballería habia adquir ido mas estension, mas r e n o m -

(4) Casó es te r e y cuatro veces; Castilla, hijo dé don Sancho el 
la primera con doña Isabel de Cas- Bravo, y muerto Su esposojse r e -
tilUJ, la segunda*con doña Blanca tiró a jmonas ter io de Sixena, d o n -
de Ñapóles , la tercera con doña de acabó sus dias; 7.° doña Cons- ' 
María de Chipre, y la cuarta con lanza, que casó con el infante don 
doña ElisQnda de' Moneada. Solo Juan Manuel de Castilla; 8.° doña 
tuvo hijos de la de Nápoles , que Isabel, casadá con-Federico 111., 
fueron: l . ° d o n J a i m e , q u e p r o í e s ó duque'deAustr iaydeSir ia;9 . ' , d(r-
en la orden de San Juan d<? Jeru- ña Blanca, religiosa y priora en e í 
salen; 2.° doh Alfonso, que le s u - • monasterio de S ixena; 40.° doña 
ced ió en el reilie; 3 . ' don Juan, Violante, q u e c a s ó d e s p u e s e n 1331 
que fué s u c e s i v a m e n t e arzobispo*, cón don Felipe; despoto de Roma-
de Toledo, do Tarragona, y . p a - nía .—Archivo de la corona de Ara-
Iriarca de Alejandría; 4." don P e - gon.—Bofarull, Condes de i t a r c e -
dro, á quien dió los condados de lona, tom. 11.—Zurita, Anal, l i -
Ribagorza y Ampuri í s , y casó con bro& V y VI 
Blanca, hija dpi príncipe de T a - (2) Sobre el origen y funda-
rento; b.° don Ramón Becenguer , ciOn de la órden de caballería del 
ronde d e Prados, cuyos es tados Templo y su engrandecimiento y 
permji ló con don Pedro por.Ios de progreso, hemos dado cuenta on 
Ampurias; 6." doña María, q u e nuestros capítulos anteriores." 
caso con el infante don Pedro de 



bre , mas influjo, y mas r iqueza eu todas las nacio-

nes de Europa y d e Asia, fué objeto del odio y d e la 

persecución mas implacable d e par te del rey d e 

Francia Fel ipe IV. el Hermoso , que desde q u e se 

sentó en la silla d e San P e d r o el papa Clemente V. , 

hechura s u y a , y á qu ien tenia como cautivo en su 

reino, no cesó de d en u n c i a r los templarios al gefe d e 

la Iglesia y d e pedir su abo l i c ion en lodos los es tados 

cristianos, al p ropio t i empo q u e formaba á los de su 

reino un proceso inquisitorial en aver iguac ión d e los 

horr ibles c r ímenes d e que se los acusaba ; y que a lgu-

nos d e ellos mismos dicen que hab ian espon táneamen-

te de la tado ó confesado. Los c r í m e n e s que se les i m -

putaban eran en v e r d a d espan tosos . Que hacían á los 

novicios, al t iempo d e la profes ion , r e n e g a r d e la fé 

católica, b la s femar d e Dios y d e la V i r g e n , escupir 

tres veces la c ruz y pisotear la imágen de Cristo; q u e 

adoraban como á ídolo una cabeza blanca con ba rba 

larga y cabel los negros y encrespados , á la cual lo -

caban el c íngulo con q u e se ceñían despues el cuerpo , 

rezando ciertas orac iones mister iosas; q u e daban tam-

bién culto á un an imal , q u e á las voces e ra un gato; 

que omitían en la misa l a s ' pa l ab ra s d e la c o n s a g r a -

ción; q u e se usaban rec íproca y lascivamente, y h a -

cían otras abominaciones y to rpezas que no se pueden 

es tampar 

I) Estos y otros semejantes verse en Campomanes, D i s e r t a c ^ 
capítulos de acusación pueden nes históricas sobre- los Templa-

Por absurdos, , r epugnan t e s é inverosímiles q u e 

fuesen estos deli tos, sobre ellos se hacian los i n t e r r o -

gatorios é informaciones; e r a n p rop io s para herir la 

imaginación d e un pueblo cr is t iano, y no fal taron al 

monarca f rancés medios para p r o b a r l o s con testigos 

y confesiones. En su vi r tud hizo el rey Fel ipe en 

1307 a r res ta r s imul táneamente y en un mismo dia 

(5 de octubre) á todos los t empla r io s de Francia y 

ocupar les sus b ienes . Los concilios provinciales, la 

facultad de teología de París , el par lamento d e los 

t res estados, q u e Fe l ipe c o n g r e g ó para que los juzga-

sen, obedecieron bien la vo lun tad del monarca , el 

cual al propio t iempo no d e j a b a d e hacer escitaciones 

al pontífice para que dec re t a se su total abolicion, y 

d e dirigir ca r tas á los soberanos de las d e m á s nac io-

nes invitándolos á que s iguieran su e j emplo . De q u i -

nientos setenta templar ios l l evados ante el concilio 

provincial de Par ís , c incuenta y seis f u e r o n c o n d e n a -

dos á la hoguera , y perec ieron á fuego lento atados 

cada uno á una es taca en el sitio q u e hoy se nombra 

Vincenues (1309) , sin q u e n inguno e n t r e los t o r m e n -

tos y ho r ro res del suplicio confesá ra los delitos que se 

les a t r ibuían . El papa l lamó á sí el proceso y enco-

mendó su información en todos los países á espec ia -

les comisiones inquisi toriales. P o r ú l t imo , convocó uu 

concilio genera l en V i e n a d e F r a n c i a para el año 1 3 1 1 . 

rios, pág. 79 y sig., y *on los mis- el proceso original de los templa-
mos que nosotros hemos visto en n o s de Esparta. 
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La rounion de esto concilio tenia dos objetos; el p r i -

mero , ver si se habia de condena r la memoria del 

papa -Bonifacio VIII, como lo . pre tendía con empeño 

el rey Felipe, acusándole d e h e r e g e , d e simoniaco y 

de ilegítimo: el s egundo e ra la proscripción de la ó r -

den y caballería del T e m p l o . En cu an to á lo pr imero , 

ni el concilio, ni el papa accedie ron á las impor tunas 

instanciás del monarca f rancés , an tes declararon al 

papa Bonifacio catól ico, leg í t imamente electo, y no 

manchado del crimen d e la h e r e g í a ; y la bula pontifi-

cia d e 1311 puso honroso fin á un p r o c e s o q u e tenia 

escandal izada la c r i s t i andad-Menos felices los t e m -

plarios, el concilio d e Viena decre tó , ó mas bien s a n -

cionó su completa extinción en todos los estados c a t ó -

licos. «Asi cayó (dice el au to r d e la vida d e C l e m e n -

»te-V., Be rna rdo Guido, que fué de la comision inqu í -

»sitorial d e Francia) la o r d e n del Templo , despues de 

»haber combat ido ciento ochenta y cua t ro años, y de 

»haber sido colmada de r iquezas y de privilegios por 

»la Santa Sede . Pe ro no fué culpa del pontífice ( a ñ a -

*<Íe), porque es sabido que él y el concilio no f u n d a -

»ron su decisión sino en las informaciones v test imo-
i i * 

»nios que el rey de Francia les suministró.» 

Dos años y medio mas t a rde (1314) , el g r a n 

maes t re d e la ó rden Jacobo d e Molay, á quien antes 

en los dolores de la tortura se habia a r rancado la 

confesión de los delitos que á la órden se imputaban , 

declaró ené rg i camen te , jun to con otros dignatar ios de 
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la ext inguida milicia, ante los legados del papa y ante 

la asamblea reuni da en la ca tedra l de P a r í s , ser abso-

lu tamente falsos aquel los c r í m e n e s , y protes tó con i n -

dignación contra la violencia con q u e ' el rey Fel ipe 

le habia a r r ancado la an te r io r confes ion . El rey , sin 

e m b a r g o , se a p r e s u r ó á hace r c o n d e n a r al g ran maes -

t re y a l delfin d e Viena como relapsos, y á hacerlos 

sentenciar á ser q u e m a d o s en la hogue ra delante de 

su palacio mismo. 

Los dos már t i res sufr ieron el suplicio d e fuego 

protes tando incesan temente d e su i n o c e n c i a , y an tes 

los consumieron las l lamas q u e de j á r an ellos d e p r o -

testar apelando al cielo y poniéndole por test igo d e la 

injusticia con que se los sacr i f icaba (marzo , 1314) . Al 

decir d e una crónica , y según la c o n s t a n t e t radición, 

al t iempo d e morir emplazaron al papa y al rey para 

ante el t r ibunal d e Dios d e n t r o de un año. Fue ra ó 

no cierto este emplazamien to , tan pa rec ido al d e F e r -

nando IV. d e Castilla, e l papa Clemente V. murió en 

Lyon el 2 0 de abr i l , y el r e y Fel ipe el Hermoso en 

Fonteneblau el 2 9 de n o v i e m b r e del mismo año 

d e 1 3 1 4 w . 

La persecución de los t e m p l a r i o s hasta su estincíon 

pudo no ser un negocio d e interés p a r a el r e y Fc l i -

(1) «Tales cuentos, dice e l e r u - »cielo oye la voz de la inocencia y 
»dito Chateaubriand hablando de »de la desgracia, y que el opresor 
»este suceso, no carecen d e dig- »y el oprimido aparecerán pronto 
»nidad moral . . . . E n l o d o caso s e - . > o tarde á los pies del mismo juez.» 
»rá siempre una verdad que el Estud. Hisl. tom. II. 



pe IV. de Francia , con el fin de e n r i q u e c e r s e con sus 

bienes, agotado como tenia entonces su tesoro. Mas si 

asi no fué, como muchos lo piensan, su conducta en 

este ruidoso asunto dió por lo menos ocasion á que 

los hombres mas pensadores lo hayan c r e ído g e n e r a l -

mente asi . Los delitos d e que fueron acusados , aun 

sin leer los documentos y razones con q u e han i lus -

t rado es ta materia los doctos Laval lée , Dupuy , R a y -

nouard , Campomanes y otros escri tores i lustres, no 

pueden dejar d e a p a r e c e r incre íbles por lo absurdos , 

por lo opuestos al insti tuto y á los an teceden tes de la 

ó rden , por su misma magni tud y enormidad , y hasta 

por la dificultad del secre to y la no mucha posibilidad 

de la ejecución e n t r e gen tes d e tan es t raños países , 

condiciones é id iomas. Compréndese que las r iquezas 

que amontonaron los l legaran á perver t i r , y que f a l -

tando ya el obje to d e su institución se e n t r e g a r a n a l -

gunos d e ellos á vicios y pas iones violentas y t e r r i -

b les . Se esplica q u e en tal c o m u n i d a d , encomienda y 

aun provincia, l legaran á usa rse esos ritos misteriosos 

y es t ravagantes q u e hubiesen podido impor ta r d e 

Or ien te . Mas no se concibe cómo en una órden d i f u n -

dida por toda la c r i s t i andad pudie ra es tablecerse y 

prac t icarse como sis tema laapos tas ía y el m a h o m e t i s -

mo, la abjuración y la b las femia , los ritos idolátricos 

mas abominables y r idiculos, y la lascivia en sus mas 

r epugnan te s actos, práct icas y modos, y q u e para e s -

to hicieran en t r a r en la ó rden á sus mas próximos p a -

rientes; «no hagamos, como dice el i lustrado Miche-

let, tal injuria á la naturaleza humana!» Sin e m b a r -

go, algunos de aquellos c r ímenes verdaderos ó i n -

ventados , e r an á propósito para concitarles la odiosi-

dad del pueblo. Sábese también los medios q u e para 

las informaciones empleó el rey de Francia , y á pe -

sar de todo no son tan claras las pruebas que apa re -

cieron en el proceso Y si en el concilio genera l de 

Viena fueron estinguidos y en otros par t iculares d e 

Francia condenados , no fueron pocos los concilios p r o -

vinciales d e ot ras naciones en q u e se les dec la ró ino-

centes y absueltos. 

En cuanto á los deTispaña , tan luego como el m o -

narca f rancés verificó la prisión general de los de su 

re ino, dirigió car tas á los r eyesdon Jaime II . de Ara -

gón y don Fernando IV. de Castilla (16 de oc tubre , 

1307) dándoles par te y exhor t ándo les á q u e p r a c t i -

casen lo mismo en sus es tados. Contestóle el a ragonés 

(17 d e noviembre), haciendo un elogio d e sus t e m -

plarios, esponiendo no tener de ellos queja a lguna , y 

negándose por lo mismo á proceder contra la sagrada 

milicia. Mas como después recibiese mandamiento del 

« 

(1) Hemos vislo en el archivo ciones de varios templarios con-
de la corona de Aragón (coleccion firmando los delitos que se impu-
de pergaminos de don Jaime II.), taban á la órden, ninguna de ellas 
copia auténtica del proceso de los resulla firmada por ios declaran-
Templarios en Francia, que á pe- t e s , s ino solo en relación hecha por 
t i c i o u d e d o n J a i m e l e e n v i ó F e l i p e los notarios ante el inquisidor y 
el Hermoso,\-n que si hien se e n - otras personas distinguidas, 
cuenlran confesiones y declara- , 

* • .7. 
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papa Clemente V. pa ra la supresión de la órden ('>, 

ellos, temerosos de correr la misma sue r t e que los de 

Franc ia , se fortificaron y defendieron en sus castillos 

de Aragón y Cata luña . El r e y los fué sit iando y r i n -

diendo. Ent regados que fue ron , ocupadas sus fo r t a l e -

zas y presos muchos d e ellos, se congregó para j u z -

gar los un concilio provincial en la iglesia d e Corpus-

Christi d e Ta r r agona , .en cuyo concilio, hecho el e x á -

men de testigos y g u a r d a d a s todas las formalidades 

d e de recho , se p ronunció sentencia definitiva (4 do 

noviembre, 1312) , dec la rándolos inocentes en los t é r -

minos q u e espresa la relación del acta q u e dice: «Por 

»lo q u e , por definitiva sentencia todos y cada uno de 

»ellos fueron absuel tos de todos los del i tos , e r rores ó 

»imposturas d e q u e eran acusados , y se mandó que 

»nadie se a t r ev i e se á infamar los , por cuanto e n la 

»aver iguación hecha por el concilio fueron hallados 

»l ibres d e toda mala sospecha : cuya sentencia fué lei-

»da en la capilla d e Corpus-Christ i del cláustro de la 

»iglesia metropoli tana en el día 4 de nov iembre de 

»dicho año de 1 3 1 2 por Arna ldo Gascón, c a n ó n i g o d e 

»Barcelona, es tando presentes nues t ro arzobispo y los 

»demás pre lados q u e componían el concilio W.» 

Mas como llegase despues la bula y decre to de e s -

(I) En el archivo do Aragón, na á_ < I de las calendas de abril 
eo el proceso de los Templarios &e del año 7.° de su pontificado, que 
bailo entreoirás piezas interesan- empieza Vox inexcels¡$. 
tes la bula de extinción de la "ór- (S) Aguirre, Collet., Concil. 
den dada por aquel papa en Vie- Ilisp., lomo III. 

tinción del sínodo d e Viena , cons iderando bien el 

asunto , se de te rminó que dichos cabal leros viviesen 

ba jo la obediencia de los respect ivos obispos, y que se 

les diese congrua sustentación, vestido y asistencia de 

los bienes per tenecientes á la ó r d e n , cuyas ren tas fue -

ron ademas d e esto apl icadas á la ó rden de caballer ía 

de Montesa que fundó don Jaime II . , der ivación de 

la de Calatrava,- á la de San Juan d e Jerusalen , y á 

otros objetos, p r inc ipa lmen te á la guer ra contra los 

moros de Africa y Granada . 

Los reyes de Castilla y Por tugal habían recibido, 

el propio mandamien to del papa para p roceder contra 

los templar ios , el cual confirió especial misión á los 

arzobispos d e Toledo, San t i ago y Lisboa, para que en 

unión con el inquisidor apostól ico Aymeric , del ó rden 

d e p red icadores , se encargasen de formal izar el p r o -

ceso. Citados por el arzobispo de Toledo el v i ce -maes -

t re y los principales cabal leros , se les int imó que se 

diesen á prisión ba jo j u r a m e n t o , lo cua l obedecieron 

sin rep l ica r . Congregóse despues un concilio en Sala-

manca para juzgar los , al q u e asistieron los prelados 

de Santiago, Lisboa, La Guardia, Z a m o r a , Avila, Ciu-

dad -Rodr igo , Mondoñedo, Lugo, Tuy, Plasencia y A s -

torga . Hechas las informaciones, y t r a t ado el asunto 

con g ran madurez y conse jo , declararon los prelados 

unánimemente á los templar ios d e Por tuga l , León y 

Castilla por l ibres y absueltos de lodos los cargos q u e 

se les hacia y delitos de que se los acusaba (21 de o c -
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tubre , 1310), r e se rvando 110 obstante la final d e t e r -

minación al pontífice Pero el papa avocó á sí la 

sentencia, y los templar ios de España fue ron , como 

liemos visto, co mp ren d id o s en la bula y dec re to de 

estincion g e n e r a l . Sus bienes fueron apl icados por el 

papa á los reyes y á la ó rden del hospital de San Juan 

de Jerusa len . Eran muchas las ba i l í a só encomiendas , 

fortalezas, villas y casas q u e los templar ios poseían 

en Cata luña , Aragón, Valencia, Castilla, León y P o r -

tugal . 

Tal fué el ruidoso proceso, caída y estincion de la 

insigne órden de los templarios en España y en toda 

la cr is t iandad l 3 ) . • ' *** & • 
v " y -

Réstanos dar cuenta d e los príncipes q u e en es te 

t iempo se sucedie ron en el reino d e Nava r r a . Es í e f ro -

no, refundido en el d e Francia desde el enlace d e d o -

ña Juana con Felipe el Hermoso, fué ocupado s u c e -
(1) Aguirre, y los demás co-

leccionistas de concilios. 
(2) Mariana las enumera, aun-

que imperfectamente, en el lib. XV 
cap. 10 de su Historia. Mariana 
los condena «por las bulas ploma-
das del papa Clemente, , aunque 
antes al referir sus acusaciones ha 
dicho: «¿por ventura no parecen 
estos cargos impuestos y semeja-
bles á consejas que cuentan las 
viejas?« Pero no aconsejamos á 
nuestros lectores que lean estos 
careos por Mariana, que parece no 
halló espresiones con que ocultar 
io que ofende al pudor. 

(3) Hemos tenido presente pa-
ra la sucinta relación que hemos 
hecho de este célebre suceso, la 

copia auténtica del proceso de los 
de Francia, y el original de los de 
Aragón, que se halla en el archivo 
general de este reino, y consta 
de 381 fólios, las bulas del papa 
Clemente V., la Coleccion de con-
cilios de Aguirre, la Vida de Cle-
mente V.por BernardinoGu ido, y 
por Juan, canónigo de San Victor, 
ul italiano Juan Villani, las histo-
rias é ilustraciones de los france-
ses Lavallée, Raynouard,Chateau-
briand y Michelet, las Disertacio-
nes históricas del ilustre espaitol 
Campomanes. Zurita en los índi-
ces latinos y eu los libros V. y VI. 
de los Anales, y otros muchos au-
tores j documentos que fuera lar-
go enumerar. 
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sivamente por los tres hijos d e este mona rca , que uno 

en pos d e otro re inaron en Francia y en Navarra d e s -

pues de su p a d r e . Pr íncipes bellos y robustos , pero 

desgraciados ellos y fatales para los pueblos, parecía 

pesa r sobre esta raza el ana tema del papa Bonifacio y 

la sangre de los templarios. Todos tres acabaron pron-

to sus dias, y todos tres fueron deshonrados por sus 

esposas . Luis el Ilulin, q u e desde 1 3 0 5 en que mur ió 

doña Juana su m a d r e la he redó en el reino de N a v a r -

r a , y á su p a d r e como rey d e Francia en 1 3 1 4 , tuvo 

por esposa á la cé lebre adúl te ra Margarita de B o r g o -

ña, cuya .memoria ha q u e d a d o en los pueblos para in-

, fundi r les espanto . No hablaremos d e su desastrosa 
' V * -

m u e r t e , ni de sus famosas obscenidades . Murió Luis 

<ñ*fcendenciero en 131G, e n v e n e n a d o , de jando de su 

segunda muger Clemencia una sola hija l lamada t a m -

bién Juana como su abue la . Luis el Hutin fué el p r i -

mer monarca que proclamó la l ibertad na tura l del 

hombre . Por derecho natural todo hombre debe nacer 

libre, dijo en su declaración real d e 3 d e julio d e 1 3 1 5 . 

Heredóle su he rmano Felipe V. l lamado el Largo 

por su e levada es ta tu ra , el cual sin consideración á 

los derechos de su sobrina la pr incesa Juana á la c o -

rona de Ncvarra , tomó s imul táneamente las r iendas 

del gobierno de ambos reinos, como sí fuesen uno so-

lo, sin q u e los navar ros reclamasen por en tonces eu 

favor de la línea de sus reyes . Una asamblea de obis-

pos, d e señores y de vecinos de París dec laró (pie en 



el reino d e Francia la muger no sucede . Fué la pri-

mera vez que se habló de la ley sálica y se hizo su 

aplicación. Felipe amaba las le t ras y protegía á los li-

teratos, y él mismo compuso poesías en lengua p ro -

venzal . Era na tu ra lmente dulce y humano . Murió á los 

veinte y ocho años d e edad y seis d e re inado (1322) , 

y el advenimiento de su h e r m a n o Cárlos el Hermoso 

al t rono, conf i rmó por s e g u n d a vez el principio de la 

p re tend ida ley sál ica . 

Otros seis años reinó en Francia y en Nava r ra Cár- V 

los el Hermoso, notable solo por la revolución quesV» 

guió á su m u e r t e (1328) . El nuevo r ey d e Francia no 

hallándose en tan opor tuna posicíon c o m o sus a n t e c e -

sores para rechazar el de recho d e doña J u a n a , cásada 

ya con Fel ipe, conde d e E v r e u x , al re ino d e N a v a r -

ra , se res ignó á r enunc i a r en favor de esta p r i n c e s a ^ 

de su mar ido el q u e pudiera tener á aquel reino, y i 

renunciando estos á su vez el que pudiesen a legar á , , 

la corona d e Francia , vinieron á Navarra á recibi r el 

j u r a m e n t o d e fidelidad d e sus subdi tos . De esta m a -

nera volvió el t rono d e Nava r ra á se r ocupado por una 

princesa descendiente de la línea d e sus an t iguos r e -

yes propietarios. 

CAPITULO X . 

ALFONSO IV. (El Beuigno) EN ARAGON. 

D e 1 3 2 7 4 1 3 3 6 . 

i i V 
Eatraordinaria magnificencia y desúsala pompa con que se hizo »u 

•cognación.—Casa de segundas nupcias con doña Leonor, hermana 
de . Alfonso XI. de Castilla: su alianza con este rey para la guerra 

•..contra los moros—Revofcc ion enCerdeña.—Guerra marítima entre 
catalanes y genoveses: combates navales: peligro eu que se ve la 
is larmtervencion del papa.—Negocios interiores del reino: donacio-
nes que bace el rey al infante don Fernando, hijo de su segunda es-
posa, quebrantando sus propios estatutos: disgustos que produce: 

• i • - ^ i n s i s t e n c i a é i m p o n e n t e actitud de los valencianos: obligan al rey é 
* revocar las donaciones.—Odio reciproco eDtie la reina y el infan-

' "* l e don Pedro: lamentables consecuencias de esta enemistad: vengan-

\ * zas: suplicios.—Indole de la reina: sus planes: energía del infanlo 
para deshacerlos.—Fuga de la reina y muerte del rey.—Carácter 
de este reinado.—Sucédele su hijo don Pedro IV. 

Jamás monarca a lguno aragonés s e habia c o r o n a -

do con la solemnidad, la pompa y la magnif icencia 

c o n q u e lo fué en Zaragoza , despues d e h a b e r recibi-

do el j u r a m e n t o y homenage d e los catalanes, el que 

con el nombre de Alfonso el IV. sucedió á s u padre don 

Ja ime II. En la g r a n procesion que precedió á la c e -

remonia , la cual se verificó el pr imer dia de la p a s -
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cua de resurrección del año 1 3 2 8 , iban los e m b a j a -

dores de los reyes d e Castilla, de Navarra , de Bohe -

mia, y d e los moros de Granada y Xremecen: el juez 

de Cerdeña y arzobispo d e A r b o r e a / c o n el a lmirante 

y gobernador de la isla, los infantes don Pedro , don 

Ramón Berenguer y don Juan , arzobispo d e Toledo, 

hormanos del rey: prelados, barones, r i cos -hombres , 

infanzones y cabal leros castellanos, valencianos, c a t a -

lanes y a ragoneses , con los síndicos tie las c iudades 

de los tres reinos; d e forma q u e hab iendo concurr ido 

cada uno con sus hombres de a rmas , l legaron á r e u -

nirse en Zaragoza m a s d e treinta mil de á caballo, se^ 

g u n el testimonio de Ramón Muntaner , q u e asistió 

también en persona como síndico d e Valencia. Todos 

estos peí sonages con su respect ivo séquito d e pagos 

y escuderos iban r icamente vestidos en caballos so-

b e r b i a m e n t e enjaezados, l l evando en las manos b lan -

dones y h a c h a s de cera con las a rmas y escudos r ea -

les. En dos car ros tr iunfales ardían dos g r a n d e s cirios 

de peso d e muchos quintales cada uno. Detrás ¡ba el 

rey en su caballo, vest ido un riquísimo a r n é s : seguían-

le los r i cos -hombres que l levaban sus a rmas , y en pos 

d e estos los que aquel dia habían d e ser a r m a d o s c a -

balleros, todos de dos en dos, y en el órden d e an te -

mano señalado. Veíanse preciosísimas l ibreas de seda 

y brocado, d e s a f i o de oro y armiños . La e spada q u e 

había de ceñi rse ^ rey , d ice el autor d e las Corona-

ciones de los reyes de Aragón, «era la mas r i c a que en 

• Á 
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»aquel l iempo sé sabia tuviese rey ni emperado r a l -

aguno.» La corona toda de oro, llena de rubíes , t u r -

quesas , esmeraldas.y o t r a s p iedras preciosas , con p e r -

las muy g ruesas f , V est imada en cincuenta mil e s c u -

dos. El ce t ro igualmente de oro , con multi tud de b r i -

llantes y piedras preciosas; de modo que se es t imaba 

lo que el rey llevaba aquel día en c iento cincuenta 

mil escudos, gran suma para aquel los t iempos . 

Desde la Aljafería á la iglesia d e la Seo, que era 

el camino q u e llevaba la procesion, hab ia colocadas 

de t recho en t recho músicas de t rompetas, a tabales , 
* . 

dulzainas y otros ins t rumentos en tal abundanc ia , que 

d e solo t rompetas habia «mas de trescientos juegos .» 

Llegó la comitiva á la iglesia pasada la media noche . 

Invirtióse el resto de ella en rezar mait ines, y por la 

mañana celebró la misa don P e d r o López d e Luna , 

pr imer arzobispo de Zaragoza (que acababa a q u e -

lla iglesia de ser e levada á metrópoli por el papa 

Juan XXII), el cual ungió al rey en la espalda y en 

el brazo de recho . Todo el ceremonial de la c o r o n a -

ciop se hizo con la suntuosidad q u e anunciaba ya el 

apa ra to d e la v íspera , d e modo que cuando el rey 

volvió á la Aljafería e r a n ya las t res de la ta rde . Dió-

se allí una espléndida comida al rey y á toda la c o r -

te ; y los banque tes y las fiestas, las-da.nzas, los tor -

neos Y corr idas de toros dura ron o d i o d ias . Y no h e -

(1) «Casi como huevos de pa- nes , lib. I . j * / 5 . 
ornas», dice Blancas, Coronacio-
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mos hecho sillo indicar una pa r t e del faus to y apa ra to 

con q u e se hizo esta c o r o n a c i o n , como una prueba del 

brillo y esplendidez q u e h a b í a ^aJctmza<lo la cór te d e 

Aragón, en otro t iempo tan m o d e s t a y sencilla 

En aquel mismo año , con corta d i f e r enc i a d e t iem-

po, s e coronaron también en N a v a r r a doña Juana y 

su esposo Fel ipe d e E v r e u x , en Francia Fel ipe de V a -

loís, sesto d e su n o m b r e , y en Roma recibió el duque 

d e Bavíera la co rona del imper io . No cor respondió , 

como veremos, el re inado de Alfonso IV. de Aragón á 

la pompa y g r a n d e z a con q u e parecía anunciarse . 

Hicieron ve r sus conse je ros al d e Castilla, que lo 

era en este t iempo Alfonso X I . , la conven ienc ia de e s -

t r echa r amistad con el a r agonés para que mejor y m a s 

(4) Es curioso leer en Blancas 
los pormenores de aquella corona-
cion y de aquellas fies'.as, de Jas 
cuales consignaren)osaqui algunas 
noticias, siquiera sea como mues-
tra do ias costumbres de aquel 
tiempo. 

Para la comida del dia de la" 
«ran fiesta; á que asistieron todos 
los priucipales personagas de la 
función, se depusieron varias me-
sas por clases y categorías. La del 
roy se sirvió de la manera siguien-
te. F.l infante don Pedro bacía ofi-
cio de mayor tomo: el infante don 
Hamon servia' la toalla y la copa: 
doce ricos-hombres barian con él 
el servicio de)¡¡ iñi-^vUelaute del 
primer plat&eair ab í ejjufaiite don 
Pedro enincidió dé Üos/ ícos-honi-
bres, danzíndo captando uua 
caución compuerta por él, ó la cual 
respondían lo3*qué llevaban los 

manjares. Llegado á la mesa del 
rey, y hecha la salva que decían, 
quitóse el manto y la cota, que era 
de paño de oro con armiños y mu-
chas perlas, se le entregó á uno 
de los juglares, se vistió otro man-
to y otra cota, y asido de los dos 
ricos-hombres salió por otro plato 
ó servicio. De la misma manera 
que antes volvió á entrar c o n i s t e 
segundo, danzaodoy cantandootra 
canción á aue respondían los que 
detrás de él llevabau las viandas. 
Esto s e repitió por dos veces , mu-
dando otros tantos vestidos. Aca-
bada la comi.la y levantadas las 
mesas, se aderezó un magnifico 
tablado, en medio del cual se s e n -
tó el rey, á su ladu algo apartados 
los arzobispos, y algo mas abajo, 
los prelados, ricos-hombres, c a -
balleros y demás. Colocados que 
fueron, uno de I03 juglares, l la -
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l ibremente pud ie ra renovarse la g u e r r a contra los mo-

ros de Granada , desa tend ida y c o m o olvidada por al-

gunos años. D e s p u e s ^ J media r e m b a j a d a s rec íprocas 

se realizó la confed(*acion, y se a justó el matr imonio 

del a ragonés , viudo d e doña Teresa d e En tenza , con 

la infanta doña Leonor , h e r m a n a del de Castilla, á 
-

quien antes se había t r a t ado d e casar con el infante 

don Pedro , h e r m a n o del de A r a g ó n . Las bodas se ce-

lebraron en el raes d e e n e r o siguiente (1329) en T a -

razona con g rande acompaña miente d e prelados, r i -

uiado Romaset, entonó una c a o -
- cion llamada villanesca, compuesta 

por el mismo don Pedro en honra 
y alabauza del rey. declarándo lo 
que significabantodas las insignias 
reales que aquel día habia recibi-
do. Acabada esta, cantó, con muy 
linda voz otra canción en alabanza 
del rey. En seguida otro juglar, 
llamado Novellet, recibió mas de 
setecientos versos en rima vulgar, 
que contenían él órden y modo que 
el rey habia de guardar en el g o -
bierno del reino y de su casa. El 
autor de todas estas poesías era el 
mismo infante don Pedro, herma-
no del rey, muy entendido en la 
Gaya Sciencia, y de descendió 
el marqués de 'Villena. que mas 
adelante se hizo tan célebre por 
sus trovas y su uigromancia. Ter-
minado todo esto, el rey se retiró 
á descansar, que bien lo habia 
menester, y los demás se fueron 
á sus posadas. Al dia siguiente, 
lunes, el rey dió una comida á los 
mismos, el martes la dió el infante 
don Pedro; el miércoles el infaute 
arzobispo de Toledo; el jueves el 
infante don Ramón, con l o q u e se 
acabaron los banquetes. 

Hubo en aquellosdias grandes 
bailes y muy variadas danzas por 
las calles; los caballeros se ejerci-
taron en los juegos del bofordo; 
uli reglamento prescribía como 
habían de ser las puntas de las 
lanzas: que los caballos hubieran 
de llevar pretales con cascabeles 

Í' campanillas, para que avisados 
os espectadores pudiesen preca-

ver e ldaño de las lanzas que d a -
ban fuera del tablado, etc. Para 
las corridas de toros se habia he-
cho en el campo un gran redondel 
cerrado con tapias:cada parroquia 
de la ciudad daba un toro divisado 
con las armas reales: no se lidia-
ban como hoy, sino que los alan-
ceaban los mouterosá manera de 
caza de montería, no permitiendo 
entrar en el campo sino los muy 
diestros y ejercitados en ella. 
Entre las disposiciones quo s e o r - , 
denaron para estas fieatas, es do 
notar la de qué «se afeitasen las 
barbas, que s e n a , dice el escritor 
de las Coronaj 
vaja. y adere? 
gun lo que ! 

usaba.» Blanc 

rael.Iusána-
cabeUos, se-
íV tiecópo se 
nac. loe. cit. 
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cos-hooibres y cabal leros d e ambos reinos, y se ra t i -

ficó la concordia e n t r e los dos monarcas para la g u e r -

ra contra los infieles. No pudojM d e Aragón sino e n -

viar los cabal leros d e las órddriet 'mtyj tares y a lgunas 

ga le ras para hosti l izar por la - costa, \ impidiéndole ir 

persona lmente , s egún es taba t ra tado, los disturbios 

q u e en Cerdeña ocu r r i e ron . Obl igado el rey de Gra -

nada á reconocerse vasal lo del d e Castilla, a p r o v e -

charon los moros g r a n a d i n o s la t regua en que queda-

ron para hace r a lgunas incursiones al S u r del reino 

d e Valencia, donde lograron apodera r se de a lgunos 

castillos, pero merced á las enérgicas med idas q u e 

tomó el a r a g o n é s tuvieron que re t i ra rse sin ulterior 

resul tado (de 1 3 2 9 á 31) . 

La Cerdeña en efecto se hal laba en revolución, y 

empezaba , como era de e spe ra r , á cos tar cara al r e i -

no de Aragón, como todas las conquis tas y posesiones 

d e fue ra d e la península. I.os genoveses habían l o -

g r a d o sub levar á los de Sássarí <•) con ayuda de la po-

derosa familia d e los Orias y otras pr incipales . El a l -

mirante Carroz des te r ró á los rebe ldes y les confiscó 

sus bienes. Pero los genoveses dec lararon la guer ra á 

Aragón, y con sus ga le ras b loqueaban é inquietaban 

las c o s t a s t e la isla. En su virtud hizo el rey part ir 

I R ' 
X f ^ S í á r i , qUe nuestros his- Irional. Hay ciudad y cabo de Sás-

toriadorés l laman comunmente sari, como ciudad y cabo de (¿1-
Sacer, es el nombre de una de las ller ó Caoliari, que es otra de las 
dos^ grandes divisiones do la Cer- dos granaos partes de la isla, 
dena. Comprende la partesepten-
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una armada con gente y naves de Cataluña y d e M a -

llorca á las c o s t a s t e Italia. Güelfos y gibelinos t o m a -

ron pa r t e en esta gue r r a en t re genoveses y ca t a l a -

nes. El rey d e Aragón oónvocó á todos los nobles que 

tenian feudos en Cerdeña , y una numerosa flota con 

los principales caballeros fué enviada á la is la . Por su 

paí tela señoría de Génova se vengó en enviar una a r -

mada de mas d e sesenta velas á las a g u a s d e C a t a -

luña, la cual discurr ió por toda la costa y puer tos del 

pr incipado haciendo estragos grandes : embist ió en ta 

playa de Barcelona cinco ga leras ca ta lanas , las a p r e -

só :con toda la chusma , y las n a v e s fueron q u e m a d a s : 

> pasando desde alli á Mallorca y Menorca, volvió la a r -

mada á Génova con g r a n d e s presas . Aconteció todo 

esto d e 1 3 2 9 á 1 3 3 2 . 

Desde entonces se hicieron catalanes y genoveses 

cruda y encarnizada g u e r r a , no ya por el señorío d e 

la isla, sino como dos pueblos mercant i les , ávidos 

uno y otro de empresas comerciales , r ivales antiguos 

destinados á encontrarse á cada paso en las agiías y 

costas del Medi terráneo, y que se disputaban el p r e -

dominio del m a r . Génova, orgullosa con su triunfo 

sobre Pisa: Cataluña envanecida con sus conquistas de 

Sicilia y Cerdeña y con sus numerosos «trofeos m a -

rítimos, confiada en el a r d o r y en la d e s u g L t e j g u s 

marinos, y robustecida con él apoyo d e lo? v a l i o s o s 

aragoneses , fuer te con sus terr ibles y seversjé ^ l eyes 

marí t imas, ambas contaban con su gran pujanz íuha-



val , y asi se empañaron en una lucha desas t rosa , que 

había de d a ñ a r igualmente al comercio d e ambos pa í -

ses. T rece ga l e r a s genovesas que p e n e t r a r o n en el 

puerto del castillo d e Caller, en ofcasion q u e e l i n t r é -

pido don Kamon d e Moneada hab ia sa l ido para la 

ciudad d e Sássari (oc tub re , 1332) , tuvieron una muy 

reñida batal la con las naves q u e es taban d e n t r o , en 

la cual recibieron aquel las gran e s t r a g o , s iendo una 

de ellas p a s a d a d e banda á banda con muer te de casi 

todos sus r e m e r o s , t en iendo que re t i rarse las d e m á s 

p rec ip i t adamente . Los Orias andaban divididos e n t r e 

si, y de los dos hi jos del j uez de Arbórea el uno fué ; 

rebelde al r ey de A f a g o n , y padeció aquel reino p e o 

su causa g r a n d e s g u e r r a s y daños . Los genoveses á 

pesar de todó llegaron á a p o d e r a r s e d e puer tos y d e 

castillos importantes y habiendo en 1334 apresado 

cua t ro naves ca ta lanas q u e iban al socorro d e C e r d e -

ña , se envalentonaron tanto , y desanimó al propio 

t iempo este suceso en tal m a n e r a á los españoles de 

la i s l a , que á pesar de los esfuerzos del a lmiran te 

Carroz , del l uga r t en i en te don Ramón d e Cardona, y 

del j uez de Arbórea , de te rminaron pedir socorro al 

rey d e Sicilia, y estuvo entoncés la isla en muy g r a n 

peligro de p e r d e r s e . En vano el papa habia que r ido 

poner paz e n t r e Aragón y Génova. Sin e m b a r g o , c a n -

sado-e I a ^ g S n é s de guer ra tan ru inosa , abr ió n e g o -

ciaciones (Je a v e n e n c i a , que no l legaron á término 

feliz bas ta el r e inado s iguien te . 

Los negocios in ter iores que ocuparon á Alfonso 

duran te su b r e v e re inado p u e d e decirse que se r e d u -

jeron á una larga querel la en t re él y su hijo pr imo-

géni to con el motivo s iguien te . Don Ja ime II. en las 

córtes d e Ta r r agona de 1 3 1 9 habia hecho un estatuto 

por el que se d e t e r m i n a b a q u e q u e d á r a n de tal m a -

ne ra unidos é incorporados los reinos d e Aragón y 

Valencia con el condado de Barcelona ba jo un solo 

dominio, que nad ie en lo sucesivo los pudiese dividir 

ni s e p a r a r ; pero rese rvándose el derecho d e poder 

dar á sus hijos y nietos ó á o t r a s personas que l e . p a -

reciere, villas, castillos, ú otros he redamien tos , y los ' g . * 

•J r eyes que le sucediesen Rabian de j u r a r púb l i camen-

i e g u a r d a r y cumpl i r este e s t a tu to - Su hijo Alfonso, 

a tendido el empobrecimiento á que las l iberal idades 

de sus antecesores habían reducido los dominios r ea -

les, se obligó á sí mismo en Daroca á no enagena r en 

diez años ni ren tas , ni villas, ni feudos, ni nada que 

per teneciese á la corona, y esto lo hizo con tales p a -

labras q u e parecía no q u e d a r l e libertad d e d a r ^ s t a -

do á los hijos q u e pudie ran nacer d e o t r o matrimonio 

sino á los que eran ya nacidos. Mas habiéndolos t e n i -

d o d e la reina doña Leonor de Castilla, ésta, por con-

sejo de su an t igua aya doña S a n c h a , tuvo la habi l i -

dad para negociar con el papa y con el rey <Ie m a n e -

ra que éste dec la rase no habe r sido su*ánimo„jCom-

prender en el estatuto d e Daroca ni á tif Yéina doña 

Leonor ni á sus hijos; y ademas d e haber dado' á la 
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reina por contemplación d e matr imonio la ciudad d e 

Huesca con a lgunas villas y castillos, hizo donacion al 

infante don Fernando d e la c iudad d e Tortosa para él 

y sus descendientes con título de marqués , sin que le 

detuvieran las rec lamaciones de los vecinos, que al 

fin sobornados con dád ivas consint ieron en la dona-

cion y reconocieron á don F e r n a n d o como su señor 

na tu ra l . No contento con és to , obsecuente á las ins t i -

gaciones de la r e ina , le d o n ó d e s p u e s A l i c a n t e , Elche, 

Noyelda , Orihuela, Gua rdamar y Albarracin con sus 

a ldeas . Y an imado con la condescendencia d e l o s r i -

e o s - h o m b r e s , y cada vez mas supedi tado por su esposa, 

añadió á la donacion las villas de Ját iva, Algecira , 

Murviedro , Morella, Burr iana, y Castellón, es dec i r , 

todo lo mejor del reino d e Valencia. 

Esto ya no lo toleró el orgul lo de los valencianos 

que casi todos se pusieron en a r m a s , y m u y especial-

men te los de la capi ta l , d o n d e se lomó la a r ro j ada 

determinación de ir donde se hallaba el r e y , y malar 

á cuantos se encontrasen en la corte , salvos el r ey , 

la r e ina y el infante don Fe rnando . Pero an tes d e d a r 

lugar á que se realizára tan terr ible acue rdo , fueron 

los j u r a d o s al r ey , y un tal Guillen de Vinatea, h o m -

b r e popular y uno d e los principales y de mas influjo 

en el regimiento del pueb lo , dir igió al rey a n t e los 

p re ladas y consejeros que le acompañaban un d iscurso 

que copianíos ' íntegro del analista Abarca , por se r el 

mas a r rogante que ha podido salir d e los lábios d e 

un subdito á presencia d e su soberano . «Señor (le 

dijo) las donaciones de las villas d e Ját iva , Alcira, 

»Murviedro, Morella, Burr iana y Castellón, q u e son 

D partes de este re ino, han parecido tan e x h o r b i t a n l e s 

»y desordenadas (aun para la comodidad d e vues t ros 

«hijos), q u e nuest ra ciudad y todos los pueblos del 

»re ino, con prdTunda admiración se desconsuelan de 

» q u e vuestra persona real las haya decre tado ; y se 

»ir r i tan d e que vuestros consejeros las hayan p e r m i -

»t ido ó procurado, como si la repúbl ica los sus ten ta -

»se, honrase y obedec iese , para que-con sus lisonjas 

»ambiciosas ó pusi lánimes sean nuestros pr imeros y 

» m a s autorizados enemigos , no para ser nuestros fie-

dles y justos procuradores ; ó como si pudiese l l a m a r -

»sese rv ic io vuestro l o q u e es ruina d e los reinos q u e 

»os dan el nombre y mages lad de r e y ; en los cuales 

»por vuestra naturaleza no sois mas que uno de los 

»demás hombres, y por vuestro oficio (que Dios por la 

»voluntad d e ellos como por ins t rumento de su p r o -

»videncia puso en vuest ra persona), sois la cabiza, el 

ncorazon y el alma de todos. Asi no podéis q u e r e r c o -

»sa que sea contra e l los ; pues como hombre no sois 

»sobre nosotros, y como rey sois por nosotros y para 

»nosotros. Fundados pues en esta manifiesta y santa 

»ve rdad , os decimos que no permi t i remos el esceso 

»de es tas mercedes , po rque son el des t rozo y-el pe-

»l igio de este reino, la división d e la corona d e Ara -

«gon y el quebran tamien to de los m e j o r e s fueros; por 
T O M O v i . 2 9 
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»los cuales adver t imos á vuest ra real ben ign idad que 

»estamos todos prontos á m o r i r , y pensaremos en eso 

»servi ros á vos y á Dios. Mas sepan vuestros conse-

j e r o s q u e si yo y mis c o m p a ñ e r o s muriésemos ó pa-

»deciésemos aqui por esta j u s t a l ibe r t ad , n inguno de 

»cuantos están en el palacio, menos las personas r ea -

>les, escapar ía d e ser hoy d e g o l l a d o ^ manos de la 

»justa venganza de nues t ros c iudadanos.» 

A tan ruda insinuación con tes tó Alfonso con e s -

presiones que hacían r e c a e r la culpa sobre la r e ina . 

Esta con mas varonil resolución : ota! cosa como esta , 

»esc lamó, no la tolerar ía mi h e r m a n o el rey de Cas-

»tilla, y de s eg u ro á tan sedic iosas gentes las m a n d a -

»ria dego l l a r .—Re ina , con tes tó á esto don Alfonso, 

»nuestro pueblo es mas l ibre que el d e Castilla: n u e s -

»tros subditos nos r eve renc ian como á señor suyo , 

»y Nos los tenemos á ellos por buenos vasallos y 

»compañeros .» Y diciendo es to se levantó, y las d o -

naciones fueron r e v o c a d a s . 

Tomó con.eslo la reina g r a n odio á los conse je -

ros que seguían el par t ido de l infante don P e d r o y al 

• » 

pr ínc ipe mismo. Algunos fue ron des ter rados de la ' 

có r t e , o t ros h u y e r o n temerosos de la venganza d e 

aquella mugér al t iva, y uno de el los, don Lope de 

Concut, que fiado en su conciencia se presentó con 

una confianza impruden te , fué víct ima de las iras de 

la reina y de la debi l idad de l r e y . So p re tes to de 

haber in tentado da r hechizos á la reina pa ra q u e no 

v . * 
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tuviese sucesión, fué preso, puesto á cues t ión de t o r -

mento, condenado á m u e r t e , ahorcado y a r ras t rado 

por t ra idor . El infante don P e d r o , que con estas c o -

sas aborrec ía de cada dia mas á su madras t r a , no .de -

j aba , a u n q u e j o v e n , d e inducir cont ra el la á los p u e -

blos. Sus ayos y c o n s e j e r o s , para no d e j a r l e en m a -

nos d e las personas d e la confianza d e la r e ina , como 

el r ey pre tendía , le l levaron á las montañas d e Jaca , 

con el fin d e t r a spor t a r l e d e s d e allí á Franc ia en caso 

necesario. Pero su p a d r e d e b i ó , en vista del disgusto 

q u e su conducta p roduc ía en el re ino, de ja r por a l -

g ú n t iempo d e s e r instr t imento dócil d e las ins t iga-

ciones venga t i va s d e su m u g e r , y el in fan te h e r e d e r o 

en t ró en el e jercicio d e sus na tura les de rechos y o b -

tuvo la gobernación del r e i n o , que d e s e m p e ñ ó en su 

n o m b r e su ayo d o n Miguel d e Gur rea . Desplegó el 

infante en su cor ta edad tal actividad y energ ía d e 

ca rác te r , que pronto se hizo respe ta r y : femer mas 

que su padre mismo, y el par t ido que s e iba g r a n -

j eando en los pueblos y las secre tas inteligencias q u e 

sostenía con los gobe rnadores d e a lguna? Cjudades, ' - '«,- * 

escitaban m a s los celos d e su p a d r e y la e n e m i g a r e . t 

su madras t r a . 

Entraba en el interés d e los r e y e s de N a v a r r a , en 

gue r r a entonces con el de Castilla, enlazarse con la 

casa de Aragón, á cuyo efecto se t rató el matr imonio 

del infante don Pedro con la pr incesa de N a v a r r a , l l a -

mada también doña Juana como su m a d r e . I l ic iéron-
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se, pues , las capitulaciones, y se e n t r e g a r o n castillos 

en rehenes por ambas par tes (1334) . Mas la re ina d e 

Aragón, que había d a d o á luz otro infante l lamado 

don Juan, no d e j a b a de instar al r ey , de cuya q u e -

b ran tada salud temia q u e d a r pronto en es tado de v iu -

dez , para q u e se a p r e s u r a r a á da r al nuevo pr incipe 

heredamien tos en a q u e l re ino. Atento el infante don 

Pedro á preveni r ó deshacer todas las gest iones d e su 

m a d r a s t r a , acordó con los d e su consejo en Zaragoza 

(enero, 1335) , env ia r e m b a j a d o r e s al nuevo pontífice 

Benito X I I . , q u e acababa de suceder á Juan X X I I . , 

pa ra que al propio t iempo que^ le felicitaban por su 

elevación al pont if icado , le espusieran los agravios é 

inconvenientes q u e se s e g u í a n de dispensar los papas 

en ju ramen tos tales c o m o el que habia hecho su p a -

d r e d e no e n a g e n a r cosa a lguna del pat r imonio real , 

rogándole no a u t o r i z á r a él con sus dispensas s e m e j a n -

tes donaciones , y q u e no permi t ie ra q u e las d i g n i d a -

des eclesiásticas d e Aragón se d ie ran sino á na tu ra les 

del reinó, y n o á cas te l l anos como la reina doña Leo-

n o r p r e t e n d í a , ni á otros cualesquiera e s t r ange ros . 

Asi desba ra t aba el j óven h e r e d e r o del t r ono a r a g o n é s 

todas las pretensiones d e la reina su m a d r a s t r a . 

Incansable esta señora en sus p lanes , y h a b i é n -

dose a g r a v a d o las dolencias del rey su esposo en Bar -

celona en té rminos de hacerse inminente su fa l l ec í -

miento , supo hacer d e modo que a lgunos fuer tes d e 

la f ron te ra d e Castilla se ent regasen á cr iados suyos 

y á otros castel lanos de su confianza , á fin de facil i-

tar en un caso al rey de Castilla su h e r m a n o la en t r a -

da en Aragón, y . p o d e r con su a y u d a forzar al i n f a n -

te su en tenado á conf i rmar las donac iones hechas p o r 

el rey su padre . Estrel lóse t a m b i é n es te plan contra 

la vigilancia del in fan te don Pedro , q u e con su n a t u -

ral energ ía hizo que las g e n t e s d e sn b a n d o se an t i -

cipáran á posesionarse de a q u e l l o s castillos, l legando 

tan á sazón q u e ya muchos cas te l lanos se iban 

ace rcando por aquel la p a r t e é l a f r o n t e r a . De tal m a -

nera se intimidó con esto la r e i n a cas te l lana , q u e d e -

jando á don Alfonso s u ^ n a r i d o e n Barcelona casi en 

el t r ance d e la m u e r t e , fa l ló le tiempo pa ra p o n e r -

se á salvo ganando las f r o n t e r a s d e Cast i l la , donde 

pudiese estar sin t e m o r . F a l l e c i ó en es to el r ey 

(24 d e ene ro , 1336) , y a u n q u e don P e d r o su hijo y 

sucesor se ap resuró á e n v i a r emisar ios q u e a l c a n z a -

sen y de tuviesen á la re ina en su f u g a , j nandando 

también q u e le in ter cep tá ran las b a r c a s del Ebro , 

doña Leonor , que supo la m u e r l e del r e y en F r a g a , 

se había dado prisa á part ir para Tor losa , y pasando 

la s ie r ra camino d e Terue l y Albarracin llegó á 

I a f rontera castel lana acompañada d e don P e d r o d e 

Exer ica . 

Antes d e salir d e A r a g ó n despachó una emba j ada 

al infante don Pedro , q u e ya se habia t i tu lado rey d e 

Aragón, d e Valencia , d e Ce rdeña , de Córcega y c o n -

d e d e Barce lona , rogándole por Dios y por las g r a n -
• * « > « £ * 



des obligaciones y p r e n d a s que e n l r e ellos liabia, r e -

cibiese bajo su amparo y de fensa á ella y á su hi jo el 

m a r q u é s de Tor tosa , lo cual seria m u y en su honra y 

se lo agradecer ían m u y c u m p l i d a m e n t e el rey d e Casti-

lla su he rmano ; q u e no había t en ido intención de o fen -

d e r l e en lo de manda r proveer a lgunos castillos d e la 

f ron te ra , y que no diese oídos ni c réd i to á l o s q u e h a -

bían s e m b r a d o e n l r e ellos la cizaña y mala vo lun t ad . 

Contestóle don P e d r o en términos muy c o r t e s e s , d i -

c iéndole en t re ot ras cosas que la cons iderar ía como 

m a d r e y al infante don F e r n a n d o como h e r m a n o . P e r o 

en contra d e tan urbana's protes tas estaban las m e d i -

d a s q u e aun antes d e la m u o r t e d e su p a d r e había 

tomado para q u e se devolviesen á la corona y q u e d á -

ran sin efecto las d i sputadas donaciones . Con esto y 

con habérse le e n t r e g a d o el impor tan te castillo de J á -

liva q u e es taba por la r e i n a , q u e d ó el nuevo rey de 

Aragón en posesion plena de sus dominios. 

T a l fué el b r e v e y pasagero re inado d e Alfon-

so I V . , á quien por su bondad y por el amor que 

mos t ró^ásu s subdi tos ape l l ida ron el Benigno. En su 

juventud liabia dado m u e s t r a s de g r a n d e ánimo y v a -

lor , y m u y pr incipalmente en la empresa de Ce rde -

ñ a . Pero despues que ciñó la corona y casó s e -

gunda vez , vivió muy e n f e r m o , y acaso esta fué la 

causa d e h a b e r tomado sobre él t an to ascendiente la 

re ina , y d e h a b e r tenido esta señora en la g o b e r n a -

ción del reino mas m a n o de la que en aquellos t i em-

pos se acostumbraba El r e i n a d o d e Alfonso IV. , 

que no se señaló en el es ter ior s ino por una e n c a r n i -

zada g u e r r a m a d l i m a en los m a r e s de L e v a n t e , y en 

el interior por los d is turb ios y pleilos en t re los miem-

bros d e la real familia, se o s c u r e c e y eclipsa mas 

por la c i rcunstancia d e h a b e r med iado e n t r e los dos 

g randes é important ís imos re inados de don Jaime II. 

el Justo, su padre , y d e don Pedro IV. el Ceremonioso 

su hijo ( a ). 

(1) Crónica deJ rey don Pe- Sancho, que ocasionó al nacer la 
dro IV. de Aragón, escrita por él muerte de su madre, á quien s i -
mismo.—Zurita, Anal., lib. VIL, guió á la tumba á los pocos dias; 
cap. 1 al 28 . • Constanza, que casó COD don Jai-

(2) Tuvo es te monarca de su m e , último rey de Mallorca, é l s a -
ri me ra esposa doña Teresa de bel, que falleció también ñifla. De 
ntenza y de Antillon cinco hijos doña Leonorde Castilla tuvo á los 

ydoshi jas : Alfonso, que murió ni- infantes Fernando y Juan, objeto 
ño; Pedro, que le sucedió en el de las cuest iones entre doña Leo-
reino; Jaime, que heredó los e s ta - ñor y don Pedro , y cuya suerte 
dos doEntenza y Antillon; Fadri- fué desastrosa , como nos dirá la 
q u e , que murió también niño; historia mas adelante. 



CAPITULO Xí. 

ALFONSO XI. (El Justiciero) EN CASTILLA. 

D e 1 3 1 2 4 1 3 5 0 . 

Menor edad del rey .—Crí t icas c ircunstancias de l re ino .—Part idos : 

turbulencias: p r e t e n d i e n t e s á la tu te la de l rey niño: dec is ión d e las 

cortes d e Palencia .—Conducta d e la reina doña María d e Molina: d e 

los infantes don Juan , don P e d r o y d o n Juan Manuel .—Guerra da 

Granada: Muley Na zar, Abul Wal id , don Pedro d e Cast i l la .—Mueren 

en e l la los dos p r í n c i p e s cas te l lanos / |on Pedro y don J u a n . — N u e -

vas guerras sobre la tutoría: doña María, don Juan Manuel , don F e -

lipe, d o n j u á n el T u e r t o . — T r i s t e y lamentab le cuadro del e s tado 

deCast i l la .—Mayoría de l r e y . — N u e v o s d i s t u r b i o s . — S u p l i c i o d e don 

Juan el Tuer to .—Guerra d e Granada: Israail, Mohammed IV., A l -

fonso XI. de Castilla, don Juan Manuel .—Repudia Alfonso d e Cas-

tilla á su esposa doña Constanza Manuel para casar con doña María 

do Portugal: sus c o n s e c u e n c i a s . — A s e s i n a t o s d e G a r c i l a s o d e la Vega 

y de l c o n d e d e Tras tamara .—Célebres y funes tos amores d e Alfon-

so XI. d e Castilla y deña Leonor d e Guzman: hijos adul ter inos del 

rey: hijos l eg í t imos .—Solenrne coronac ion de Alfonso: f iestas n o t a -

b les .—El rey de Marruecos se apodera d e Gibraltar: ases inato de l 

rey deGranada: proc lamacion.de Yussuf .—Guerra civil e n Castilla1 

supl ic ios terribles: sumis ión d e los rebe ldes .—Guerra con Portugal: 

mediación del papa: t r e g u a . — N u e v a invasión d e a f r i c a n o s en E s p a -

ña: unión d e los monarcas e s p a ñ o l e s : m u e r t e de l príncipe Abdel -

mel ik .—Consecuenc ias d e fa prfvanza ó in f luenc iado la Guzman.— 

Derrota de las flotas aragonesa y caste l lana e n el e s t r e c h o d e Gi -

braltar: mueren los dos a l m i ^ n t e s V í r r n p c i o n d e afr ícanos:cercan 

á Tarifa: concurrencia d f c l o s f e y e s - < f e Cast i l la^ P o r t u g a l . — M e m o -

rable batalla y triunfo de EL SALAD©:—Prodigiosa mortandad d e 

moros .—Inmensas r i q u e z e s q ú e seCO^jeVon c ñ e l í a m p o : notable re-
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galo al papa .—Proyecta Alonso XI. la conquista de Algeciras: p r e -

parativos: c ó r t e s d e Burgos: la a l caba la .—Célebres i t i o de Algeciras. 

—Grandes trabajos que s e pasan en él: constancia y sufrimiento a d -

mirable de l rey y d e los castel lanos: combates por mar y t i erra .— 

Rendición de la plaza: entrada tr iunfa l .—Proyecta el rey la conquista 

d e Gibraltar: preparat ivos .—Córtesde Alcalá de Henares: Ordena-

miento de Alcalá: las Partidas: a lcabala .—Sit io d e Gibraltar.— 

Epidemia e n el e j é r c i t o - M u e r o Alfonso XI d e C a s t i l l a . - J u i c i o d e 

esta mona rca .—Proc lamac ión d e su hijo don Pedro (el Cruel). 

Era desgracia d e la monarquía castellana que con 

tanta f recuenc ia y tan á menudo sucediesen en el 

reino príncipes de menor edad Aun d u r a b a n en 

Castilla los efectos d e las agi taciones y tu rbulenc ias 

que la habían conmovido en la menoría de F e r n a n -

do IV., cuando fué proclamado en Jaén su hijo Alfon-

so, niño d e escasos t rece meses , ba jo los auspicios de 

su tio el infante don Pedro (7 de s e t i e m b r e , 1 3 1 2 ) , 

hallándose el reino en situación no menos cr í t ica, ni 

menos devorado por los part idos que cuando le h e r e -

dó el rey su p a d r e . Muchos pre tendían la tutela d e l 

tierno monarca , que á la sazón se cr iaba e n Avi la . 

Tantos eran los aspirantes cuantos e r a n los deudos 

• • • . • i » 
V «Es el inconveniente , d ice n i e n c i a d e l s i s t e m a d e s u c e s i o n he-

Mariana, que resul tado heredarse reditaria en las monarquías; y si 
los reinos; m a s q u e s e recompensa soljre tan capi ta les puntos ha de 
con otros m uchos b i e n e s y prove- Creefse d i spensado e l historiador 
chos que del lo nacen , c o m o lo d e dar su parecer , d e s d e lueeo 
persuade? personásmuy poetas y p r e d e c i r s e que queda red ucido 
sábias: si con razones a p a n t e s ' s u cargo al de narrador y ensa ta-
ó con verdad, aqui no lo d i s p u t a - d o r de hechos . Misión m a s alta y 
mos.» Lib. XV., cap» 4 í . - G o n ó - ; m a s digna c r e e m o s que e s la de l 
c e s e que el buen jesu í la no . tenia historiador, 
ideas muy fijas Sobreda t o p v e -



del huérfano. Don Pedro y don Juan tíos del r ey d i -

funto ; los infantes don Fel ipe y don Juan Manuel; 

don Juan Nuñez d e Lara; buscando cada cual el a p o -

yo d e alguna d e las reinas viudas , doña María de Mo-

lina y doña Constanza, abue la y m a d r e del rey niño, 

todos quer ían ser los tu tores y los gobe rnadores del 

reino, todos se ap re s t aban á a p o y a r su pretensión con 

las a r m a s . Viéronse y conferenciaron los p r e t e n d i e n -

tes e n t r e sí y con las re inas , mas no e r a n fáciles d e 

concer ta r tantas ambiciones individuales . Don Juan 

Nuñez d e Lara fué el p r imero q u e quiso sacar d e 

Avila al r ey : in tentáronlo á su vez su lio don P e d r o 

y su madre doña Constanza, q u e con este objeto h a -

bían par t ido d e Andaluc ía . Negáronse le á unos y á 

otros los cabal leros de Avila y muy pr inc ipa lmente 

el obispo, q u e para de f ende r el precioso depósi to q u e 

les estaba confiado se en ce r ró con él en la c a t e d r a l , 

que no era ya la p r imera vez q u e habia se rv ido de 

fortaleza para custodia y g u a r d a d e d isputados p r i n -

cipes. Obraba asi el p re lado por s e c r e t a s i n s t rucc io -

nes d e la previsora y p r u d e n t e doña María d e Molina, 

que no quer ía se en t regase á nadie su n ie to hasta qué 
las Córtes de te rminasen quién se habia d e e n c a r g a r ^ 

de su gua rda y t u t e l a « - f 

Congregáronse es tas e a Patencia ( I313) , smas en 

vez d e esperar su pacífica üé l íb 'e rac ion , c a d a ' p r e t e n -
diente se presentó en la c iudad <T su comarca con 

cuanta gen te a r m a d a pudó r e a m e d e ios que seguían 
. i . ' 

m 
i i --j 
' 'i c • 2 
; 
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su respectivo bando . La act i tud y el apara to eran m a s 

bien de enemigos ejérci tos q u e iban á combat i r , q u e 

de cór tes l lamadas á de l i be r a r . En su vir tud los p r e -

lados y p rocuradores , que se hal laban en punto á t u -

tela tan divididos como los pueblos mismos, toma-

ron unos por tutor al infante don P e d r o con su m a -

dre la reina doña María , ot ros al infante don Juan 

con la reina doña Constanza, acordando que cada cua \ 

ejerciese la tutoría y gobierno en las e iudades y p u e -

blos que por cada uno se hubiesen d e c l a r a d o ó se d e -

c larasen: es t raña resolución, pero la única q u e se 

c reyó podría evi tar al pronto una gue r r a civil. La 

m u e r t e de-doña Constanza que sobrevino en Sahagun 

al t iempo que se ha l laban reunidos en esta villa los 

«procuradores d e Castilla y de León, hizo q u e el i n -

fante don Juan , v iéndose sin este apoyo, se viniese 

mas á part ido y concer tase con don P e d r o y doña M a -

ría q u e la cr ianza del rey se encomendase á la re ina 

su abue la ; que el consejo r ea l , q u e p a r e c e se l lamaba 

ya an tes chancil lería, a c o m p a ñ a s e s i empre al rey y 

tuviese el gobierno s u p r e m o d e l re ino; pero q u e f u e -

ra de los casos g r a v e s ellos e je rce r ían jur isdicción en 

. -las c iudades y villas q u e lós hub iesen elegido por 

tutores . _ 

En vir tud d e e s t e i i c u ^ d b , q u e firmaron en el m o -

nas ter io de Palazuelo , los ^ciudadanos de Avila h i -

c ieron en t rega d e la'pferscfra de l rey á la reina doña 

María (1314) , la ^cual l e l levó consigo á Toro . Este 

Ík3f! 



concierto fué ra t i f icado despues en las có r t e s de B u r -

gos (1315) , con pequeñas modificaciones, a ñ a d i é n d o -

se que en el caso d e mor i r a lguno ó a lgunos d e los 

t res tu tores , la tutoría se re fundiese en aque l ó a q u e -

llos que sobrev iv ie ran . Duran te es tas cór tes murió 

don Juan Nuñez de La ra , q u e e r a m a y o r d o m o d e la 

casa r ea l , cuyo c a r g o se dió á don Alfonso hijo del 

infante don J u a n . 

No impedían estos concier tos y avenencias para 

q u e Castilla a rd i e ra en g u e r r a s parciales en t re los 

otros infantes y los g r a n d e s señores del re ino , g u e r -

ras que bas taban pa ra t u r b a r el sosiego público y cau-

sar es t ragos en las poblaciones, pe ro reduc idas á p a r -

t iculares reyer tas , h i jas de la ambición y d e las p r e -

tensiones personales tan comunes en t iempos de m e n o -

rías y de gobiernos déb i les . Hubo no obs tante un res -

to de patr iol ismo pa ra a t e n d e r en medio d e es te m i -

serable es tado á la guer ra cont ra los moros d e G r a n a -

da , d o n d e las cosas a n d a b a n todavía mas sè r iamente 

tu rbadas q u e en Castilla. El emi r Muley Nazar n o p o -

dia a segura r se en el t rono de que habia lanzado á su 

h e r m a n o Mohammed III. , y su pernicioso e j emplo 

habia encon t rado imitadores en los miembros d e su 

propia familia. Aprovechando su sobrino ¿ b u l Wa l id 

la irritación que habia producido e n t ^ p u e b l o la c o n -

ducta del ministro favorito «Je surt ió, sfe presentó á 

las puer tas d e Granada á l a ^ c a b e z a ^ c un pa r t i do n u -

meroso. Sub l ev á ro n se coìr eMp l ò s ' d e s c p n ^ n t o s l a 

- U BjWlP»/ 

c iudad , entregóse el populacho á todo g é n e r o de e s -

c e s o s y d e de smanes , y f r a n q u e a n d o las p u e r t a s á los 

insurrectos d e f u e r a , el emir Naza r tuvo q u e r e f u g i a r -

se con una pequeña escolta en el palacio d e la A l h a m -

b r a . Ocurrióle en tonces pedir auxi l io al i n fan te don 

Pedro de Castilla, conocido ya en Andalucía por sus 

c a m p a ñ a s en el an te r io r r e i u a d o , y vencedor en otro 

t iempo en Alcaude te ; el c u a l , a u n q u e se ap resuró á 

socor re r al a p u r a d o emir , llegó ya t a r d e , y en o c a -

sion q u e aquel se habia visto fo rzado á abd ica r el tro-

no, recibiendo en camb io la c iudad de Guadix y su 

distrito, en cuyo p e q u e ñ o es tado acabó pacíf icamente 

sus dias r o d e a d o d e sus parc ia les , que n u n c a p u d i e -

ron reduc i r le á que p roba ra d e nuevo for tuna ni á 

que t r a t a ra de revindicar sus de rechos El infante 

(ly Es notable el epitafio que 
inscribieron en su sepulcro. Por 
él se ve que si el reino granadino 
fué en conocida decadencia desde 
la espulsion deMahommed III.,el 
eusto y elgeniooriental noaban-
lonabaálos musulmanes andalu-

»to, ínclito, humano, defensor de 
»la l i y del Islam, aniquilador de 
»los idólatras, el favorecido, el 
»vencedor, el piadoso, el santo 
»príncipe de los fieles Abu Abda-

ces . tEste es el sepulcro (decía) 
»delsultan alto, poderoso, ilustre, 
»descendiente ae los muy nobles 

»liad, hijo del sultán noble rey , 
»honor de los hombres , caudillo 

»reyes y preciada prosapia de los 
»Alánsares, el mas alto en linage, 
»esplendor real y defensa inacce-
»sible de los suyos. EL.ctfarto de 
»los reyes de Benjgf 
»sores de la l e j 
»boriosos cWf 
»de DiosV« 
»hombrea, i l l 
»les,nobre, _ 
»donado; sai . 
»Abul Giux Nazar 
»alto, amparado 

de los fieles, rey de los que t e -
amen á Dios , el victorioso por la 
»gracia de Dios, el santo, el mise-
»ricordioso príncipe de los musli-
»me3 Abu Abdallah ben Nazar, 
»sálvele Dios y cúbrale con su mi-
»sericordia y su clemencia, coló-
»quele <,en morada de santidad, 

ia- »escríbale entre aquellos que le 
inó »sonagradables. . . . Alabadosea el 
los * »rey de verdad, el esclarecido he-

^ j r a - . »redero de la tierra y de lo que 
o ten- »h$y sobre ella, aue él es el m e -
dioso, »jor de los herederos.» Conde, 

>v; ,cap. 46. 
us -
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don P e d r o , ya que no llegó á t iempo de socorrer al 

emi r , a tacó y tomó la fortaleza d e R u t e , pasando á 

cuchillo á sus defensores , con lo cual se re t i ró por 

entonces á C ó r d o b a , y d e alli á Castilla , á causa de 

las revuel tas que ag i taban el re ino . 

El nuevo rey de Granada Ismail Abul Walid ben 

Ferag ( , ) , e ra m u y a rd ien te defensor de las leyes y 

práct icas del Coran; prohibió el uso tan admit ido del 

v ino . ' é impuso c ier tos t r ibutos á los jud íos , y mandó 

que l levaran en sus vestidos una señal q u e los d is t in-

guiera de los musu lmanes . Enemigo t ambién de los 

cristianos, envió una hues t e á c o m b a t i r á los f ron te ros 

d e Marios q u e conducían á Guad ix una recua c a r g a -

da d e bas t imentos . T rabóse e n t r e unos y otros un s a n -

gr ien to combate en que perec ieron mil quinientos g i -

netes musulmanes , m a s no sin q u e cos tara también la 

vida á i lustres campeones cr is t ianos. Los moros l l a m a -

ron este combate la ba ta l la d e For tuna (1316) . Alen-

tados con esto los caste l lanos, cercaron porcion d e 

fortalezas del reino granadino , y corr ieron y talaron 

las hue r t a s y viñas d e aquella t ierra : pero se re t i raron 

á la aproximación d e un g r a n d e ejército q u e Ismail 

habia hecho c o n g r e g a r . Quer iendo el emir emplea r 

con provecho aquel la gen t e , la envió á poner ce rco á 

Gibral tar para ver d e a r r anca r esta plaza d e poder d e 

los cristianos, q u e le convenía también pa ra h a c e r 

HamaelUi- l e n o m b r i T e ) re y Azar. (4) El que Mariana llama elf i i - le'jiombrarp) r e y Azar. 
io de Fei raquen, asi como á su tío 

f rente á los Beni-Merines de Africa p o s e e d o r e s de 

Ceuta . Pero socorr idos á t i e m p o los d e G i b r a l t a r por 

mar y t ierra por los f ron te ros d e Sevil la , t u v i e r o n los 

musulmanes que levantar el sitio sin a t r e v e r s e á a v e n -

tu ra r ba ta l la . 

Acudió otra vez don P e d r o á Andaluc ía , y con su 

actividad acos tumbrada recorr ió todo el país d e Jaén 

hasta t r e s l eguas d e G r a n a d a , incendió y saqueó a l -

gunas poblaciones y tomó varias for ta lezas . Veia con 

celos su tio don Juan d e Castilla la f ama y autor idad 

que d a b a n á don P e d r o sus esc la rec idas hazañas en 

la g u e r r a , y mort i f icábale la es t imación y el influjo 

que su compañe ro d e regenc ia iba g a n a n d o . Tenia 

don Juan l evan t ada m u c h a g e n t e en Castilla la Vieja: 

cualquiera q u e fue ra el des t ino q u e pensara da r l e , la 

reina doña María t uvo maña pa ra h a c e r que don Juan 

l levara también aquel las t r o p a s á pe lear con los m o -

ros granadinos , conviniendo en q u e los dos iufantes 

acometer ían á los s a r r acenos por dos l a d o s . Hicíéronlo 

así; c e r ca ron casti l los, d e v a s t a r o n pueblos , y por últi-

mo apa rec i e ron reunidos en la Vega de G r a n a d a . I s -

mail hab ló á sus caudi l los y les representó la m e n g u a 

que es taban sufriendo.» Armóse toda la j uven tud g r a -

nadina y se unió á la gua rd ia del r e y . Añaden a l g u -

nos q u e Ismail habia tomado el par t ido d e s e s p e r a d o 

d e compra r él auxi l io de l rey de F e z , al precio d e e n -

t r e g a r l e Algeci ras y ó l ras ' c inco p l azas . Los escr i tores 

á r abes qne hemos visto no ío dice*. ' Lo q u e se sabe 

'
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e s que un día salió Israail de Granada con una hues te 

numerosa y dec id ida , y que habiendo encon t r ado á 

los cristianos, inferiores en n ú m e r o , los acometieron y 

acosaron con tanto fu ro r , «que los dos esforzados 

»pr ínc ipes d e Castilla (dice la crónica musulmana) 

»murieron alli pe lando como b r a v o s leones : ambos 

»cayeron en lo m a s recio y a rd ien te del combate 

»(1319) .» El ejérci to castel lano h u y ó en d e s ó r d e n : el 

c adáve r de l infante don Juan q u e d ó en poder d e los 

infieles: r ec l amado despues por su hi jo don Juan el 

Tuerto» le fué devuel to por el emir en un féretro forra-

d o de un paño d e o ro . El vencedor Ismail no solo r e -

cobró las fortalezas q u e le hab ian tomado los infantes 

en el pais g r anad ino , sino q u e des tacó un cuerpo de 

moros, para q u e se a p o d e r a r a d e a lgunas plazas d e la 

f rontera de Murc ia . Los castel lanos, d e resul tas de la 

catástrofe d e los infantes , pidieron una t r e g u a , é I s -

mail se la o torgó por t r e s años 

Con la m u e r t e d e los infantes , y en conformidad 

al acuerdo d e las cór tes d e Burgos, quedaba la reina 

doña María d e Molina única tutora del rey su nieto. 

s 

árabe afirma, como vemos, que los verosímil que asi moriesen p n n -
dos infantes castellanos murieron cipes tan esforzados y en tan cr i -
en lo mas recio del combate p e - tica trance, y «raemos masproba-
leando como bravos leones: lacró- ble l o q u e tqenta el historiador 
nica cristiana dice que murieron arábigo, 
desmayados del calor y de la faU- 1 » 

' V , 

« i 
> 
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en cuya virtud despachó car tas á todas las c iuda -

des anunciando lo acontecido, recordándoles la l ea l -

tad que le deb ían , y exhor tándoles á que no se d e -

já ran seducir d e nadie en menoscabo de sus derechos . 

Mas no era cosa fácil , y menos en tales c i r cuns tan -

cias, poner f reno á ambiciones personales . Fa l ta ron 

dos tutores , y se multiplicaron los pre tendientes á la 

tutoría. Eran e n t r e estos los pr incipales los infantes 

don Juan Manuel y don Felipe, que g u e r r e a r o n e n t r e 

sí, y si bien no s e a t rev ie ron á da r se combate formal 

vengábanse mùtuamente en e s t r a g a r las villas y c o -

marcas pertenecientes £ c a d a uno, ó las q u e respect i -

vamente los habian nombrado tu tores . Contra estos y 

contra la reina doña María intr igaba en Castilla don 

Juan el Tuer to , hijo del infante don Juan, á qu ien se 

adhirió don Fe rnando d e la Cerda . Cada cual t r a t a b a 

de satisfacer su part icular ambición y de m e d r a r á f a -

vor del desórden ; en t re tan tos tutores el r ey es taba 

sin verdadera tutela, y el reino e ra presa d e las e n v i -

dias personales . La prudencia de doña María, ú n i -

ca tutora legítima y desinteresada, no a lcanzaba á r e -

mediar tan lamentable anarqu ía , po rque el mal n o 

estaba solo en los magnates , sino también en los p u e -

blos, que con admirable veleidad y ligereza u o m b r a -

ban un tutor y le desechaban, se ponian en manos d e 

otro y le despedían también, y volvian á en t r ega r se 

al pr imero, ó á otro q u e Ies ofreciera me jo r pa r t i Jo , 

y esto acontecía eh toda* pa r t e s , asi en Segovia como 

T O M O v i . ¿ 0 



en Burgos, asi en Sevilla como en Zamora . La re ina , 

con deseo d e remedia r tan miserable es tado , habia 

convocado córtes en Palencia ; mas para colmo d e d e s -

dichas, cuando s e preparaba á ir á el las adoleció g r a -

vemente en Valladolid, consumidas y gas tadas todas 

sus fuerzas, no tan to por los años como por las f a t i -

gas y pesadumbres del gobierno d e tres turbulentos 

re inados. 

Viéndose ce rcana á la muer t e convocó á lodos los 

cabal leros y regidores d e la c iudad , y espresándoles 

la conüanza q u e en ellos tenia, les hizo en t r ega d e la 

persona del rey encomendándoles su g u a r d a y e d u -

cación, y encarec iéndoles q u e no le fiasen á nad ie del 

mundo hasta q u e l legase á edad de gobe rna r por sí 

el reino (tenia entonces don Alfonso diez años) . P r o -

metieron ellos corresponder á t amaña honra y c u m -

plirlo as i . La reina recibió muy devo tamen te los s a -

cramentos d e la Iglesia, y despues d e los t r aba jos de. 

esta vida pasó á gozar del e te rno descanso en j u -

lio d e 1 3 2 1 , ha l lándose aposentada en una cas i ta c o n -

tigua al convento de San Francisco d e Valladolid, y 

fué e n t e r r a d a en el d e las Huelgas d e la misma c iu -

d a d , fundado por ella como otros muchos m o n a s t e -

rios, q u e en esto convert ía aquel la s eño ra sus propios 

palacios. Fal lando á Castilla el a m p a r o d e la m u g e r 

fue r t e , única que en tres r e inados consecut ivos habia 

impedido con su brazo s iempre apl icado al limón y al 

r emo que a c a b á r a de n a u f r a g a r e ! Bagel del Estado, 

combal ido por tan recías y continuas bor rascas , q u e -

daba aquel á merced de encont rados y d e s e n c a d e n a -

dos vientos, suf r iendo el azote de los par t idos y d e 

las miserab les ambic iones . El c u a d r o desconsolador 

que ofrecía el reino despues d e la muer t e de doña Ma-

ría , le d ibu ja con vivos colores la Crónica a n t i g u a , c u -

yas pa labras vamos á t rascr ibi r , po rque n a d a hay q u e 

pueda pintar con mas energía el triste e s t a d o á q u e se 

vió reduc ida Castil la. 

• «Todos los ricos-omes, (dice), e t los cabal leros 

»vivían d e robos et d e tomas que facían eu la t i e r ra , 

»e t los tu tores consyi t íangelo por los aver cada unos 

>de ellos en su a y u d a . Et q u a n d o a lgunos d e los R¡ -

»cos-omes et cabal leros se par t ían d e la amis tad d e 

»a lguno d e los tu tores , aque l d e quien se partían des-

»troíale lodos los locares et los vasallos q u e avía , d e -

»ciendo q u e lo facía á voz de justicia por e l mal que 

» f e d e r a en quan to con él es tovo: lo coal nunca les 

»es t rañaban en quan to es taban con la su amis tad . 

»Olrosí todos los d e las villas cada unos en sus l u g a -

» res e ran par t idos en vandos , tan bien los q u e avian 

» tu tores , como los que los non avian tomado . Et en 

»las villas q u e avian tutores, los que mas podían ap re -

»miaban á los otros, t an to po rque avian á ca ta r m a -

»nera como saliesen del poder d e aquel tu tor , et to-

> masen otro, po rque fuesen desfechos et destroidos 

»sus contrar ios . Et a l g u n a s v iüas que non tomaron 

»tutores, los que avian el poder tomaban las reñías 



»<lel Rey, et apremiaban los que poco podían, e t echa-

b a n pechos desa forados . . . Et en nenguna par le del 

» regno non se facía justicia con d e r e c h o ; et l legaron 

»la t ierra á tal es tado , que non osaban andar los ornes 

»por los caminos sinon a rmados , e t muchos en una 

»compaña , porque se podiesen defender d e los r o b a -

»dores . Et las logares q u e non e ran cercados non 

K moraba nenguno; et en los logares que e r a n c e r c a -

»dos manteníanse los mas dellos de los robos et f u r -

»tos que facían; e l en esso tan bien avenían muchos 

»de las villas, et de los que e ran l abradores , como 

»los fijos-dalgo: et tanto era el mal que se facia en 

»la t ierra , que a u n q u e fallasen los omes muer tos por 

»los caminos, non lo avian por es t raño. Nin otrosi 

»avian por es t raño los fur tos , et robos , et daños , et 

»males q u e se facían en las villas, nin en lo3 c a m i -

n o s . Et d e m á s desto los tutores echaban muchos p e -

»chos desaforados, et servicios en la t ierra d e cada 

»año, et por es tas razones veno graod h e r m a m i e n t o 

„en las villas del regno, et en muchos otros logares 

»'de los Ricos-omes et de los cabal leros . El q u a n d o el 

» rey ovo á salir d e la tu tor ía , falló el r egno m u y des-

»poblado, et muchos logares ye rmos : ca con estas 

» m a n e r a s muchas de las gen te s del r egno d e s a m p a r a -

b a n h e r e d a d e s , et los logares en q u e vivían, et f u e -

r o n á poblar á regnos de Aragón et d e Portogal 

l \ ) Croo, dedou Alfonsoel On- atribuida á Juan Nuñez de Villa-
ceno, cap. 40. Esta Crónica e s la zan, alguacil mayor de la casa del 

Tal era la situación del reino c u a n d o don Alfonso 

llegó á los catorce años (132o) . Urgía le tomar por sí 

mismo las riendas del gobierno para ver d e poner té r -

mino á tan deplorable anarquía y é tan lastimoso des-

o r d e n . Asi lo manifestó á los del concejo de Vallado-

lid, que en lo de cuidar de su gua rda habían sido fie-

les cumplidores d e la misión que les habia e n c o m e n -

dado la reina doña Mar ía . Con esto despachó car tas 

con su sello á los tutores , y otras á los prelados, r icos-

hombres y concejos para q u e concur r iesen á las c o r -

tes que determinó ce lebrar en aquel la c iudad . Los in-

fantes tutores don Fe l ipe , don Juan Manuel y don 

Juan el Tuer to , acudieron al l lamamiento é hicieron 

renuncia solemne de la tu to r í a , reconociendo por s e -

ñor único al rey , que comenzó á gobernar y á p r o -

v e e r por sí los empleos d e su casa , dando la pr inc i -

pal cabida en ellos y en su consejo á dos cabal leros 

d e su pr ivanza , Garcilaso de la Vega y Alvar Nuñez 

de Osorio ( , ) . Y habiendo igua lmente concu r r ido á las 

cór tes los prelados, r i cos-hombres y p rocuradores d e 

las c iudades , se declaró en ellas la mayor edad del 

r ey , se le otorgaron cinco servicios y una moneda , 

V • - * 

rey don Enrique II., hijo del mis- que esta crónica liabia sido re im-
mo dou Alfonso. Tenemos á la vis- presa por Risco, el continuador de 
la la publicada por el i lustre - aca- Florez en 1787, habiéndolo sido, 
démico don Francisco Cerda y Ri- como lo hemos dicho, por Cerda y 
c.o, Madrid, 1787. Esta crónica va Rico. Tiene razón en cuanto á quó 
errada en la cronología, lo mismo hubiera debido rectificar sus e r -
que la de Femando IV.—El ilus- rores cronológico-. 
Irado Roseew-S . Ililaire, padeció (2) Cron. (le don Juan Manuel 
una gravo equivocación al sentar era MCCCLXIII. 



considerable subsidio a tendida la penuria en que h a -

bía quedado el país, y el r ey por su par te les conf i r -

mó los f u e r o s , pr ivi legios , f ranquezas y l iber tades 

que tenían sus p redecesores . 

Pero la sumisión d e los tu tores d u r ó bien poco. 

Acostumbrados los príncipes á reinar ellos b a j o el 

uombre d e un rey menor , los infantes don Juan M a -

uuel y don Juan el Tuer to se desabr ieron luego con 

el monarca , y se salieron d e Valladolid conjurados 

contra él . Para es t rechar esta confederac ión acordó 

don Juan Manuel d a r á don Juan el Tuer to la mano 

de su hija Constanza que se hallaba á la sazón v iuda . 

Dispuesto el rey á deshacer á cualquier precio esta 

liga y amistad que podría ser le muy pel igrosa , d i s -

currió ha lagar á don Juan Manuel pidiéndole para sí 

la mano d e su hi ja . El infante vió en ello un par t ido 

mas venta joso y no vaciló en otorgársela , siquiera 

desairase y enojase á su asociado en la conjurac ión . 

El casamiento se firmó y realizó, dando á don Juan 

Manuel en rehenes , hasta que el rey tuviese sucesión, 

el a lcázar d e Cuenca y los castillos d e Huele y d e Lor -

<:a, n o m b r á n d o l e a d e m a s ade lan tado d e la f rontera 

(noviembre , 1 3 2 5 ) . Mas en cuanto al matr imonio, 

no se consumó entonces en razón á la t ierna edad d e 

la infanta, encomendando su c r ianza al c u i d a d o d e una 

aya nombrada doña Te resa , ni el rey usó nunca con 

ella los de rechos d e esposo, d e n jpdo que no l legó 

doña Constanza á ver confirmado el título de reina dp 

Castilla por las discordias q u e luego sobrevinieron. 

Don Juan el Tuer to se tuvo, y no sin r a z ó n , por 

u l t ra jado, y buscando cómo vengarse del rey. p r e t e n -

dió y obtuvo la mano d e doña B lauca , hija de don 

Pedro d e Castilla, (el que murió con don Juan su pa -

d re en la vega d e Granada) , la cual se hal laba en 

Aragón con su m a d r e doña Mar ía , hija de don J a i -

me H. Separado asi del servicio de Alfonso de ' .Casl i -

II, aliado y amigo del a r a g o n é s , t en iendo la m a d r e 

de su esposa g r a n d e s dominios en Castilla y en Vizca-

ya f ronteras de Aragón, y poseyendo él mismo mas 

de ochenta en t re castillos y lugares , era para el nuevo 

monarca castel lano, f m a s en la situación en q u e e l 

reino se hal laba , un formidable enemigo . Alfonso XI . 

por su par te habia comenzado á r ecor re r y visitar el 

reino, desp legando una sever idad que no podia e s p e -

ra rse en sus cor tos años , á fin d e res tablecer el ó rden 

di fundiendo un t e r ro r sa ludable á los malhechores y 

díscolos, empezando por tomar y a r r a s a r el castillo 

de Valdenebro, gua r ida d e bandidos d e la clafce n o -

ble, y haciéndolos e jecutar con inexorab le r igor . En 

l a s c ó r t e s d e Medina del Campo (132G) revocó a l g u -

nas de las concesiones hechas en el año anter ior en las 

d e Valladolid, y cont inuó su visita rodeado de un 

a p a r a t o imponente para el castigo d e los delitos. 

Llegado q u e hubo á Toro, y noticioso de q u e don Juan 

el Tuer to t r a taba de ganar contra él á los reyes d e 

Aragón y Por tuga l , - env ió le á l lamar so pre tes to de 



t ratar con él de la g u e r r a de Granada y de otros i m -

por tan tes negocios, e n c a r g a n d o á los mensageros le 

ofreciesen g randes mercedes en su nombre , y que no 

le negar ía ni a u n la mano d e su he rmana doña Leo-

nor si se la pidiese. Contestó don Juan q u e no iría 

mient ras tuviese el rey en su casa á Garcilaso d e la 

Vega , d e quien recelaba mucho . También le p r o m e -

tió el rey que no le encont ra r ía ya en palacio cuando 

viniese. Consintió, pues , don Juan á fuerza d e instan-

cias y d e ofer tas en pasar á Toro , enviándole a d e m á s 

el monarca un sa lvo-conducto en toda fo rma . Salióle 

á recibir Alfonso con mucho agasa jo y cor tesan ía , y 

convidóle á comer al día s iguiente. Acudió el infante 

á la hora del conv i te , mas apenas e n t r ó en palacio se 

vió bruscamente asal tado y apuñalado de orden del 

rey , j u n t a m e n t e con dos cabal leros que le acompaña-

ban. Estraña manera de hacer justicia en un rey d e 

qu ince años (31 de oc tubre , 1326) . Apoderóse en s e -

guida de las villas y castillos d e don Juan , y por otra 

par te Garcilaso obligó á doña Mar ía , la madre del 

asesinado infante, á que cediese al rey el señorío de 

Vizcaya, por lo cual se intituló Alfonso ade lan te en 

sus ca r tas señor d e Vizcaya y d e Molina 

Tan sumario castigo, e j ecu tado por un rey imber-

be, p rodujo la sumisión de todos los par t idar ios del 1* 

(I) Cron.de don Alfonso XI., 
cap. 5 !•—El sobrenombre de Tuer-
to aplicado á esle don Juan, debe-
ría haber sido mas propiameu-

* » 

te el de Torcido ó Contrahecho, 
que es lo que se quiso espresar 
por la irregular conformacion de 
su. cuerpo. t 

O . 
I 
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infante , pero causó al propio tiempo tan honda i m p r e -

sión d e disgusto en el otro infante don Juan Manue l , 

su suegro , que de j ando el ade lan tamien to d e la f r o n -

tera se re t i ró á t ierra d e Murcia . El rey de te rminó 

proseguir por sí mismo la guer ra d e Granada que 

aquel de jaba abandonada , y poco d e s p u e s d e h a b e r 

muer to en Madrid el otro infante don Fe l ipe , su tio, 

(abril , 1327) , partió el mona rca con numerosa h u e s -

te para Sevilla, donde fué recibido con t rasportes d e 

júb i lo y con públicos festejos, fat igados como estaban 

los sevillanos con los males d e una menoría tan t u r -

bulenta y l a rga . Desde#alli envió á l l amar á don Juan 

Manuel, pero éste s e negó á concur r i r á la g u e r r a , 

enojado por el suplicio de don Juan el Tuer to . El m o -

mento en verdad era favorable pa ra la guer ra contra 

los moros. En 1 3 2 5 el rey Ismail en su última c a m -

paña se había aprop iado una hermosa cautiva cr is t ia-

na que su pr imo Mohammed, á riesgo de su vida, h a -

bía l ibertado d e los u l t rages d e los soldados. Que jóse 

de ello Mohammed, é Ismail le des te r ró . El o fendido 

moro con pretesto d e tener que hab la r al rey se a c e r -

có á las puer tas del alcázar con a lgunos d e sus ami-

, gos, l levando todos puñales escondidos en las mangas 

de las a l jubas. En el momento de salir el rey se a p r o -

x i m a r o n como para sa ludar le muy respe tuosamente , y 

a j punto cayó al suelo cosido á puñaladas . Cuando los 

eunucos y los gua rd ias acudieron , ya los asesinos se 

habían puesto en salvo. Muerto Ismail, fué p roc l ama-



( losa hijo Mohammed Abu Abdalluh, con el nombre 

de Mohammed IV. El uuevo emir en sus gue r r a s cou 

los cristianos hab ia sufrido algunos descalabros p o r . 

las tropas de don Juan Manuel , como adelantado de 

la f rontera , mientras los af r icanos se habían atrevido 

otra vez á penetrar en España , y tomádole las plazas 

de Ronda y de Marbella. A pesar d e las escisiones 

que traían debilitados á los granadinos, la campaña 

de Alfonso se r edu jo á ganar les las fortalezas de 01 -

vera; P r u n a , Ayamontc y la torre d e Alfaquin, y á 

un descalabro que causó la a rmada sevillana á una 

Ilota sa r racena . * 
•Atenciones d e otra índole embarga ron el pensa-

miento del jóven rey de Castilla. Deseaba el de Por^ 

tugal (Alfonso el IV.) casar con él su hija doña María, 

y sabedor d e q u e el malr imoniodel castellano con d o -

ña Constanza Manuel no se habia consumado, insistió 

en ofrecérsela , proponiéndole ademas el enlace de su 

hijo y sucesor don Pedro con doña Blanca (la d e s -

posada con el difunto don Juan ol Tuer to) , la cual con-

s e n t í a en recibir en Portugal posesiones equivalentes 

á las que dejaría en Castilla. Pareciéronle al caste l la-

no ventajosas ambas proposiciones, y á pretesto d e 

habe r hecho el matrimonio con la hija de don Juan 

Manuel forzado por las circunstancias-y de no libre 

voluntad, publicó su resolución de casarse con doña 

María de Por tugal . La jóven y desgraciada Constan-

za fué recluida en el castillo de Toro (octubre 1327), 

• ar r . 

' ' . ' • *. ' ! v 
# 

PARTE I I . L1BH0 III. . . 4 7 5 ' 

y su padre se apar tó ab ier tamente del servicio de l 
rey , se desnaturó, buscó por aliados al rey de Aragon 
y al emir de Grañada, y le declaró la guer ra ; guer ra 
que se redu jo á a taca r mutuamente el rey y el i n f a n -
te sus respectivas fortalezas y villas y e s t r aga r s u s 
tierras. Disgustaba altamente á los castellanos esta 
conducta d e su monarca , é irritábalos mas el verle 
prodigar mercedes á sus dos favoritos Garcilaso de la 
Vega y Alvar Nuñez de Osorio: á este úl t imo le habia 
hecho conde de Tras tamara , d e Lemos y de Sar r ia , 
señor de Cabrera y de Ribera , camarero mayor , m a -
yordomo mayor , adelantado mayor de la f rontera , y 
pertiguero mayor en t ierra de Santiago Ambos 
privados acabaron desas t rosamente . Garcilaso, que 
habia sido e n v i a j o á Soria contra don Juan Manuel , 
fué asesinado por el pueblo oyendo misa en la iglesia 
de San Francisco, con los caballeros que le a c o m p a -
ñaban. . 

La privanza y la al tanería del nuevo conde p rp -
dujéron las sublevaciones de Zamora, Toro y Val la-

y . - . '••*• . Y " r "•-;• • • • • 
(1) La Crónica cuenta la ccre - hComed, fíéij. Et fué esto dicho 

moma original v estraña con que »por amos á dos tres veces: et 
Alvar Nunez fué investido del t í - »comieron de aquellas sopas amos 
lulo de conde. .Et porquo habia -»'á dos'. El luego todas las gentes 
»luengo tiempo (dice) que en los »que. estaban y dixieron: Evad el 
»regóos do Castilla et de Leon non »Conde, evad el Conde. Et de allí 
»avia conde, era dubda en qual »adelante traxo pendón et caltiera 
»manera lo farian, e l la estoria »et casa, e t facienda dé conde; et 
-cuenta que lo fecieron desta gui- »todos los que anles fe aguarda-
»*a. fcirey asentóse en un estra- »ban asi como á pariente et ami-
»do, e l traxieron una copa con »co< fincaron d e nlli adelante por 
»viuo, et tres sopas, et el rey dijo: »sus vasallos, e t otros muchos 
tornea, Lorule, et el conde dijo: ornas.» Cron., cap. 61. 



doj id , de modo que cuando el rey de regreso del c e r -

co d e Escalona (villa del señorío de don Juan Manuel) 

se dirigió á Val ladol id , cer ráronte los vecinos las 

puer tas . Combatióla el r e y , incend iando el m o n a s t e -

rio d e las Huelgas donde yacía su abue la doña María 

d e Molina, cuyo cuerpo hizo t ras ladar á otra pa r t e , y 

no logró la en t rada en la c iudad sino á condicion de 

sacrificar al n u e v o conde d e Tras tamara Alvar Nuñez , 

despidiéndole d e palacio y despojándole d e sus d ign i -

dades . El ca ido favori to t r a tó de l igarse con don Juan 

Manuel, el rey le mandó devolver á la corona las c iu -

d a d e s que tenia en feudo, negóse á e l lo Alvar Nuñez, 

el monarca envió á él un cabal lero d e su confianza 

l lamado R a m i r o F l o r e z , q u e fingiéndose su a m i g ó l e 

asesinó a levemente , y s e apoderó AJfonso d e las for -

ta lezas y tesoros del conde . De esta m a n e r a hac ia j u s -

ticia el rey Alfonso XI . q u e lleva el s o b r e u o m b r e d e 

Justiciero (,,< 

En medió de estas turbulencias se e fec tua ron en 

Ciudad Rodrigo y en Fuen te Aguinaldo las bodas de 

don Alfonso de Castilla con doña María de Por tuga l , 

y del pr íncipe po r tugués don P e d r o con doña Blanca 

de Castilla (1328) , pac tándose alianza y amistad e n -

(II Cron.. cap. 65 á 79.—El recidos. Algunos castigos ..eran 
judio -Yuzaf de ¿cija, su almoxa- acasob.en m e r ^ 
rifo ó tesorero, de qu.en los pue - h.zo en Córdoba y en Soné ( g o -
bios se quejaban tamben , fué nica, cap. 65 y 83), pero * 
igualmente decapitado de órden iban a c o m p a ñ a d o ^ c m ta croel< 
del monarca. Alfouso hacia condes dad y sangre fría, admirables en 
y prodigaba mercedes , pero cor- un principo tan jóveo. ¿ 

taDa despues la cabeza á los favo-

t r e los monarcas d e ambos reinos. El de Castilla soli-

citó del papa Juan XXII . ( segundo d e los que res id ie -

ron en Aviñon) la dispensa del parentesco inmediato 

con su nueva esposa, y el pontífice le otorgó sin d i f i -

cu l tad . Fal tábales al por tugués y al castellano a p a r -

tar al d e Aragon de la alianza con don Juan Manuel : 

lograron este objeto proponiendo á Alfonso IV. d e 

Aragon el casamiento con la infanta doña Leonor , 

he rmana del de Castilla, proposicion que aceptó el 

a ragonés , verif icándose el enlace en Tarazona (1329) 

con asistencia de bri l lante cor te jo d e a m b a s cór tes y 

con la solemnidad q u e hab lando de aquel r e i n a d o d e -

jamos en el capítulo p receden te r e fe r ido . No se hicie-

ron es tas bodas sin que intercediera el de Aragon en 

favor de don Juan Manuel , á quien no solamente d e -

volvió el castellano su hija Cons tanza r prisionera en 

Toro, y por t res años reina nominal de Castilla, sino 

también sus señor íos , con una g ran suma d e d inero , 

para que le sirviese por la par te de Murcia en la g u e r -

ra que proyec taba contra los moros . La avenencia á 

que con este motivo accedió don Juan Manuel fué c o -

mo impuesta y aceptada por la neces idad : el infante 

tomó Ibs dineros, pero dejó t ranquilos por su par te á 

los moros, y no renunció á la amistad con el de G r a -

nada <•>. 

mV 
J 
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(I) Notemos una coincidencia 
bien sineolar. Esta princesa doña 

or de Castilla habia estado 

casada con el infante don Jaime 
de Aragon, heredero de aquel tro-
no y hermano mayor de Alfon-



Arreglados estos enlaces , pensó Alfonso de Casti-

lla en l levar otra vez la gue r r a al reino granadino . 

Vióse con su suegro el d e Po r tuga l , q u e le auxil ió con 

quinientos g inetes , y dir igióse á Córdoba , punto de 

reunión para el e jé rc i to . Algunos encuent ros fel ices 

con los musu lmanes , y la conquista d e Teva fueron el 

r esu l tado d e e s t a c a m p a ñ a , a u n q u e el principal y mas 

importante fué q u e cansado d e g u e r r a el emir acabó 

por reconocerse t r ibutar io y vasallo del de Castilla. 

Con esto y con h a b e r e l infante don Alfonso d e la Cer-

da hecho renuncia d e sus de rechos al t rono cas te l la -

no á cambio d e a lgunos ricos dominios, iba q u e d a n d o 

Alfonso XI . l ibre d e muchos d e los e lementos d e t u r -

bación q u e habian agi tado el reino du ran t e su menoría . 

Mas precisamente á este t iempo fué cuando p ren -

dió en Alfonsg d e Castilla el fuego d e aquel la cé lebre 

pasión amorosa , que vino á ser f ecundo manantial é 

inagotable fuente d e d is turb ios y ca lamidades para el 

re ino. Babia en Sevilla una noble d a m a , notable por 

su he rmosu ra , «muy jija-dalgo, dice la Crónica, el en 

fermosura lamas apuesta muger que avia en el regno.n 

Vióla Alfonso y q u e d ó p rendado de e l la , y desde 

so IV. Aquel infante entró en re l i - adelante (en 4 3M) con el infante 
eion sin consumar el matrimonio, don Pedro de Portugal, hermano 
y la princesa volvió virgen á C a s - de la segunda esposa de su primer 
tilla: ahora va á ser reina de Ara- marido, y sor despues reina de 
gon como esposa del hermano d e Portugal. Estrana suerte la d e e s -
su primer marido; mientras doña tas dos princesas, casadas y ^ i r -
Constanza Manuel, reina de t a s - genes , para ser otra véz casadas y 
tilla, era al própiotiempo devuelta reinas dentro d é l a s familias de 
viruen á su padre, para casar mas sus primeros esposos. * • > . 

aquel momento el rey se convirtió en vasallo de su 

dama (1330). Llamábase esta doña Leonor d e Guz-

m a n , hija d e don Pedro Nuñez da Guzman y de doña 

Beatriz Ponce de León, y a u n q u e viuda de don Juan 

d e Velasco , contaba solo diez y nueve años , dos 

mas que el r e y . Impacientaba por otra pa r l e al 

jóven m o n a r c a , y t en ía se , c o m o d ice la crónica , 

por muy menguado d e q u e la reina en dos años de 

matrimonio no le huliiara dado todavía suces ión , y 

todo contr ibuyó á encender le en deseos d e conquis tar 

el corazon d e la bella sevi l lana. Neces i tábase m u c h a 

virtud para resistir á loS porf iados ga l an t eos de un rey 

jóven y a rd ien temente e n a m o r a d o , y no tuvo tanta 

doña Leonor; y como la linda viuda no carec ía d e e n -

tendimiento, esmerábase con a r te y es tudio en c o m -

placer á su real a m a n t e , previn iendo s u s deseos y fas-

cinándole en términos que pronto no tuvo e l rey v o -

luntad propia ni hacia mas sino aquel lo q u e e ra del 

gusto y ag rado d e su d a m a . Fué el p r imer f ruto de 

estas amorosas re laciones un hi jo que nac ió en Val la-

dolid en 1 3 3 1 , á quien se puso por n o m b r e Pedro , y 

á quien el rey señaló al punto es tados y vasallos,- y 

fué conocido por el apellido d e Agui lar , d e . u n a d e las 

villas q u e le asignó; dióle t ambién por m a y o r d o m o 

uno d e sus mas favorecidos caba l le ros l l amado don 

Alfonso Fernandez Coronel . No solo causó alegría al 

rey este suceso, sino q u e muchos cortesanos adu lado -

res, q u e nunca y en n ingún l iempo han faltado á los 

'•"••'i'; ; 
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monarcas , le felicitaron y mostraron con públicos r e -

gocijos g ran satisfacción y contentamiento . El i n fan te 

don Joan Manuel hizo mas, que fué instigar á d o ñ a 

Leonor á que moviese al rey á casarse con el la , r e p u -

d iando á la reina legítima por in fecunda , pero l a G u z -

man rechazó con su buen ta lento la proposicion, no 

de jándose d e s l u m h r a r con la r isueña perspect iva d e 

un trono, y pene t rando bien las complicaciones y d i s -

gustos que tal resolución p roduc i r í a . 

Dió a d e m a s la casual idad feliz d e saberse al p r o -

pio tiempo q u e la reina doña María se hallaba con 

s íntomas d e ser también m a d r e . Entonces de l ibe ró el 

r e y coronarse so lemnemente y a rmarse caba l l e ro , c o s -

t u m b r e que habia caido en desuso en Castilla. Al efec-

to pasó á Sant iago d e Galicia, donde a n t e e l a l ta r del 

Santo Apóstol veló toda una noche sus a rmas , y b e n -

decidas q u e fueron por el arzobispo, él mismo se a jus-

tó el yelmo, gambax, loriga, quijotes, carrilleras, za-

patos de fierro y espada, é hizo que el p re lado le d i e -

ra la acolada ó pescozada d e o r d e n a n z a ( , ) . Pasó d e s -

pues á coronarse á Burgos , donde concur r ie ron los 

prelados, r icos-omes é hi jos-dalgo d e las c iudades y 

villas, todos menos don Juan Manuel y don Juan N u -

ñez d e Lara. Habia el r ey p repa rado ricos paños d e 

oro, seda, escar la ta y pedrerías , ' con muchas espadas 

d e oro , plata y cintas. Para ir á la ceremonia, q u e s e 

i 1) Cron., cap. 1 0 2 . 

/ 
«í 
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efectuó e i r ta Iglesia de las Huelgas, montó en un ca -

ballo soberb iamente en jaezado , con br idas de hilo de 

oro y plata, de l i cadamente tej ido: púsole una e s p u e -

la el infante don Alfonso de la Cerda , y la otra don 

Pedro F e r n a n d e z d e Castro. Segu ía le la reina doña 

María , preciosamente vest ida, con g r a n c o r t e j o d e da_ 

mas y d e pre lados . Verificóse la ce remon ia con la 

mayor pompa y magnificencia, y el rey pr imero y la 

reina despues se pusieron una corona de oro esmal ta -

da con muchas piedras preciosas . Al otro dia fueron 

a rmados cabal leros muchos pr incipales personages , á 

quienes el rey quiso pa r t i cu la rmen te honra r ; todo en 

medio de a legres fiestas y regoci jos . 

Al año s iguiente , en efecto , dió á luz la reina en 

Valladolid u n ^ n f a n t e , que recibió el nombre d e F e r -

nando, á quien se dió por m a y o r d o m o á don Juan Al-

fonso de Alburquerque (1332) . El p u e b l o ce lebró con 

g r a n júbi lo el nacimiento de un h e r e d e r o legít imo del 

trono. Pero esta a legr ía no d u r ó mucho t i empo. El 

niño Fernando pasó como un resp landor fugaz, y en 

se t iembre de 1 3 3 3 ya no exis t ía . Por fo r tuna la re ina 

logró al año inmediato resarc i r aquel la sensible falta 

con la prenda d e otro hijo, q u e nació en Burgos (30 

d e agosto, 1334) , y se l lamó Pedro . La providencia 

le dest inaba á suceder á su padre : es el que mas a d e -

lante ve remos re inar con el dictado d e El Cruel. Mas 

si la reina a n d a b a como perezosa y ta rd ía en dar h e -

rederos legítimos al reino, en cambio la favorita d o -

TOMO VI . 3 1 ' 

.¡rk 
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ña Leonor iba dando repe t idas p ruebas d e n n a fecun-

didad prodigiosa. El 1332 tuvo el segundo hijo l la-

mado Sancho, á quien dió 'el rey el señorío de Ledes -

ma y Bejar , y por mayordomo á Garcilaso de la V e -

ga, el hijo del asesinado en Sor ia . Y ya antes que la 

reina doña María diéra á luz al infante don Pedro , 

había la Guzman enviado al m u n d o en Sevilla otros 

dos gemelos nombrados don Enrique y don F a d r i -

que . La reina no tuvo ya mas sucesión; los hijos de 

la favorita aumentaban casi anualmente con una r e -

gularidad admirable . La pasión del rey parecía c r e -

cer al mismo compás; la re ina ,suf r ía desaires; dueña 

la Guzman del corazon del monarca , á ella miraban 

como á su nor te todos los que deseaban acertar en el 

rumbo d a sus negocios: la reina se queffaba sin servi-

dores : solo le permanec ió heróicamente fiel el i lustre 

portugués don Juan Alfonso, que fué obispo de A s -

torga : los cortesanos se a g r u p a b a n servilmente en 

der redor de la favor i ta . 

Veamos cómo m a r c h a b a n e n tanto los negocios pú-

blicos. La gue r ra de Granada se renovaba de tiempo 

tiempo con varios y parciales resul tados . El rey 

IV. habia qui tado por sorpresa á los cr is-

la plaza d e Gibraltar que tenían mal guardada , 

si no por traición, por descuido al menos y por co-

bardía del gobernador Vasco P e r e z d e Meyra , y r e co -

brado á Marbella, Ronda y Algeciras, que poco antes 

le habían tomado los afr icanos merini tas . Mas el nue-

* V ' < 
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vo rey de Fez y de Marruecos Abul Hassan <«' pasó 

con sus africanos el es t recho y se apoderó de Geba l -

taríc (dice el escritor arábigo) como de cosa q u e le per -

tenecía. Mucho sintió el g ranad ino aquella pérdida , 

mas no se atrevió á romper con príncipe tan podero-

so y guerrero , cuya fama era g r a n d e asi en Africa c o -

mo en Andalucía , y escribióle sus car tas apa ren tando ' 

cederle de grado lo q u e habia ocupado por fuerza: 

asi quedaron aliados, si no amigos . Los cristianos, 

continúa el h is tor iadorárabe , fueron con gran poder so-

b re la fortaleza de Gebaltaric (Gibraltar), porque c o -

nocían su importancia como llave que era de Andalu-

cía, y aunque los caudillos de Abul Hassan defendían 

bien la plaza, fuéronsele apu rando las provisiones, 

sin quedar les esperanza de socorro por la parle d e 

Africa, porque los cristianos tenían cercada la f o r t a -

leza por mar y t ierra , y sus ga le ras c ruzaban sin c e -

sar el es t recho y no de jaban l legar vi tual las. Sab ien -

do Mohammed el g ranadino el apuro de los cercados 

en Gibral tar , al legó sus cabal leros y marclió á dar les 

auxilio. Ent re Algeciras y Gibraltar peleó vic tor iosa-

mente con los cristianos, y los venció y obligó á l e -

vantar el cerco. Pero haciendo, como jóven , i m p r u -

dente a l a rde de su tr iunfo, diciendo á los caudillos de 

Africa que los cristianos, como buenos caballeros que 

e ran , no habian querido pelear con ellos, porque t o -

dos los andaluces tenian á mengua gue r rea r con a f r i -

U) F.l que los nuestros nombran Alboacen. 

/ V - > ^ « 
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canos, gen te hambrienta y mezquina , i r r i ta ron de tal 

manera es tas picantes g r a c i a s á los de Africa, q u e des -

de entonces concibieron el pensamien to a leve d e a s e -

sinarle . Asi lo hicieron á la p r imera ocasion que se 

les d e p a r ó ; espiáronle los pasos y le cogie ron subien-

do á un monte por una áspera a n g o s t u r a , y alli le 

acomet ieron y pasaron á lanzadas , d o n d e ni él podía 

revo lver su cabal lo ni sus gua rd i a s de fender le . El 

cue rpo d e Mohammed es tuvo abandonado y desnudo 

en el monte , hecho el escarnio de los soldados d e 

A f r i c a , á quienes acababa d e sa lva r . <iCuán ingrata 

y desconocida es la barbar ie!» e sc l ama aquí el escr i -

tor a r áb igo . G r a n d e m e n t e l lorada fué por los g r a n a -

dinos la infausta nueva d e su m u e r t e . Los w a z i r e s y 

j e q u e s proclamaron rey á su he rmano Yussuf Abul H a -

g iag , mancebo d e h e r m o s o c u e r p o , d e t rato du lce , 

e rud i to , buen poeta y docto en d i f e ren tes ciencias y 

facul tades , pero mas dado á la paz q u e al ejercicio d e 

l as a r m a s . Asi no ta rdó en env ia r c a r t a s y m e n s a g e -

ros á Sevilla para negoc ia r paces con los c r i s t ia -

nos (1333) , y se a ju s tó una t r egua d e cua t ro años con 

el rey don Alfonso con b u e n a s condiciones 

¡Í\ Conde Dart. IV., cap. 20 . » l a n d o y (alli) muchas g e n t e s de 
J r U d6 d o Í Alfonlo capP. H 4 »chr i s t ianose t d e m o r o s , a m o s es -
r 7 Í 3 0 - H é l q u i c o m o re f iere la , tos r e y e s est .d .eron m u y grand 

; crónica h a b e X ce lebrado esta » p ™ 

"amos á dos á una mesa . Et e s - »espada guarn.da la vayna, toda 

t " V " J 
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En las cosas del gob ie rno interior del reino d e s -

plegaba Alfonso una energ ía y una sever idad , q u e 

hubieran sido m u y provechosas y m u y loab les , a ten-

dido el desórden d e los años p a s a d o s , si en los cas t i -

gos no hubiera emp leado m u c h a s veces r ep robados 

medios y usado d e una c rue ldad repugnan te . Pudie -

ra a labárse le de q u e se mos t rá ra inexorab le con los 

ma lhechores y p e r t u r b a d o r e s , de los cuales fueron 

muchís imos a jus t ic iados , sin que ni uno solo hal lara 

clemencia an te el r e y , por mas que espon táneamente 

se presentara á implorar la . Pe ro vésele al propio t iem-

po e m p l e a r , no ya la du reza y el r i g o r , sino á veces 

la v io lencia , á ve£es hasta la traición y alevosía 

en los t ra tos y g u e r r a s con sus vasallos r e b e l d e s , de 

que había dado ya e jemplos con don Juan el Tuer to y 

con Alvar Nuñez de Osorio. Eran los pr incipales q u e 

se mantenían en rebelión el infante don Juan Manuel , 
"cubierta de chapas d e oro; e t 
»avia en es ta vavna m u c h a s p i e -
» d r a s d e e smera ídas , e t d e rubíes, 
»et d e zaf ies , e t pieza d e aljófar 
'Jgrueso: e t otrosí dióle un n 

I 
"nete m u y bien 
»et en derredor 

a c i -
uarnido d o oro, 
e l aro avia m u y 

»muchas piedras: e t seña ladamien-
»te avia dos p i edras rub ie s , que 
»eran tamañas como cas tañas . . . . 
»Et otrosí d i ó l e m u c h o s paños d e 
»oro et d e seda d e los que labra-
b a n en Granada, é t otras j o y a s 
» m u c h a s d é l a s que é l t r a i a . Et 
»otrosí e l rey partió con él de sus 
»donasde las que alli tenia: e t Ar-
omaron las posturas et las paces 
«segund que era tractado (redu-

»Ies como antes ) . E l ese dia el re 
»de Granada f u e s e para su rea 
»Et otro dia partió d e n d e , e t f u e 
»posar cerca del rio d e Gijadiaro. 
»Et e l infante Abomelique {Abdel 
«Melik!, que se l lamaba rey , fuese 
»para Algecira. Et ú rey don A l -
»fonso m a n d ó poner s u s e n g e ñ o s 
• en la mar, porque los l l evasen a . 
• Tarifa, el d e s c e r c ó la v i l l a , e j f u á 
»posar al Puerto l lano, e i 
»y (alli) aque l dia l odo . . . » 
tolo 129 .—Según las crónicascris^ 
l ianas quien vinó d e Africa á t o -
mar á Gibraltar no fué el misino 
rey de M a r r u e c o s , sino su hijo 
Abdel Melik, el que ellas nombran 
Abomeliqne. y q u e en unión con 

1 I 

l I 

« o c g u u u t í a u u i . i o u v n n u u i t i H j u , j i j u c U I I I V I I v / u i i 

»Cíanse és tas á que el de Granada el d e Granada estableció la tregua 
. »pagára al de Castilla pái iasanua- con Alfonso." 

I 

? • 
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d o n Juan N u ñ e z d e Lara y don J u a n Alfonso de Haro , 

á quienes no habia podido ni h a c e r que le a y u d á r a n 

en la gue r r a cont ra los moros , ni a t rae r á su o b e -

diencia y servicio, an tes con t inuaban es t ragándole Ja 

t ierra en León y Castilla ( l ) . Hallándose el rey en C i u -

dad Real le l legó un mensagero d e don Juan Nuñez 

para deci r le q u e se despedía d e él y se desnatura l iza-

ba de sus reinos. Alfonso despues d e habe r l e con te s -

tado q u e deber ía habe r lo hecho antes , d e . causar 

tan tos daños , y q u e por lo mismo no podia menos d e 

considerar le como t ra idor , mandó q u e al mensagero , 

por cómplice en aquellos- de l i tos , le fue ran cor tadas 

la cabeza , los pies y las m a n o s . Y como l legasen á tal 

t iempo con igual misión otros enviados de don Juan 

Manuel , h u y e r o n p r e c i p i t a d a m e n t e temerosos de su -

frir la misma s u e r t e . Como m a s ade lan te le fnesen 

e n t r e g a d a s unas ca r t a s d e don Juan Alfonso á don 

Juan Manuel y al de La ra , q u e le fueron in t e r cep ta -

das , y en que les decia que no sé aviniesen con el 

r ey , sino que le corr iesen la t i e r r a , y q u e no seria él 

quien menos lo h ic iese ; sabedor don Alfonso d e que 

d o u Juan d e Haro se hal laba en la Rioja, part ió de B u r -

pres teza , y si t iándole en el lugar d e 

no teniendo aquel t iempo d e hui r se vió 

p resen ta rse al r e y ; dióle éste en ros t ro con 

(4) Q u i e n desee saber los por- donde loa hallará referidos con 
menores de es las largas cont ien- minuciosa, pero con fatigable pro-
dasciviles puede verlos en la Cró- lijidad. 
uica de don Alfonso el Onceno, 

sus ca r tas y su del i to, y en el acto le hizo m a t a r á 

lanzadas. El señorío de los Cameros q u e Juan d e H a -

ro tenia dejósele como por c l emenc ia á su h e r m a n o 

Alvar Diaz ba jo c ie r t as fianzas, si bien el rey con d i -

versos pretestos tomó para si var ias de sus t ier ras , y 

castillos. Asi hacia justicia Alfonso el Justiciero. 

In teresábale des t rui r al d e Lara y en ello formaba 

el mayor e m p e ñ o , tanto q u e mas de una vez h u -

biera caido ya en su poder don Juan Nuñez si no s e 

hub ie ra acogido y fortificado en su villa de Lerma-

Per tenec ía le el señorío d e Vizcaya, por su muger h i -

ja de doña María Diaz. Aunque esta señora habia sido 

antes obl igada por Gtercilaso á e n a g e n a r al rey a q u e l 

dominio, el de recho subsistía, y e ra interés de Alfon-

so unir la soberan ía d e hecho á la soberanía nomina l . 

De jando , pues , ó don Juan de Lara ce rcado en L e r -

ma , pasó á Vizcaya, y en poco t iempo sometió el pais , 

á escepcion de cinco castil los q u e se mantuvieron por 

doña María . En consecuencia d e e s t o , y viendo el de 

Lara el .fin desastroso que habia tenido don Juan Al-

fonso d e Haro , su compañero d e rebe l ión , de t e rminó 

pedir acomodamien to y venir á merced del rey po-

niendo por mediador á don Martin Fe rnandez P o r t o -

ca r r e ro . Hízose la avenencia ced iendo el de Lara el 

de recho q u e presumía tener á la Vizcaya y á los c a n -

tillos que a u n re tenía en ella , y d a n d o rehenes para 

lo fu turo . Antes de esto se habia puesto e spon tánea -

mente bajo su protección y tutela la provincia de Ala-
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va , que hasta entonces unas veces tomaba por señor 

á un hijo del r e y , o t ras a l d e Vizcaya , o t ras al de La" 

ra ó al de los Cameros . En la j un t a de Arr iaga h ida l -

gos y l a b r a d o r e s reconocieron el señorío del r e y , el 

cual á instancia suya les concedió que se gobernasen 

por el fue ro d e Calahorra 

Fa l tába le somete r á don Juan Manuel *>, de c u -

yos castillos aun salían cuadri l las de sal teadores á r o -

ba r los pueblos del señor ío r ea l . Mandó el monarca á 

don Lope Gil de Ahumada le en t r egase una fortaleza 

perteneciente á don Lope Díaz de Rojas, par t idar io 

d e don Juan Manuel. Pero el a l ca ide Gi l , en vez d e 

en t r ega r el castillo, hizo dispara1, flechas y piedras al 

rey y al e s t anda r t e r ea l . Combat ida por el rey la f o r -

taleza con máquinas é ingen ios , y no pudiendo res i s -

tir mas don Lope, se d i ó á capi tulación consint iendo en 

en t regar el castillo salva su vida y las d e sus d e f e n -

sores. F i rmada la capitulación salió don Lope Gil con 

sus hombres llenos todos d e confianza, mas el rey los 

hizo a r r e s t a r , y l levados á una especie d e consejo do 

guer ra que improvisó bajo su t ienda fueron b r e v e y 

(4) E n e s t a expedición,hal lán-
dose el rey don Alfonso en Vito-
ria instituyó la orden de los Caba-
lleros de la banda, asi llamada de 
una banda negra , ancha como la 
mano , quo sobre los vest idos de 
paño blanco se ponían cruzada 
d e s d e el hombro izquier.do hasta 
la falda, y era el blasón de aquella 
caballería y signo de honra y de 
nobleza- Era un premio de honor 

para est imular á los caballeros á 
acometer empresas grandes y n o -
bles enserv ic io del rey y del r e i -
no. El rey ordenó un es ta tuto , 

3ue los caballeros juraban guar-
ar cuando recibían la banda.— 

Crónica, cap. 100. 
(2) «Al caducoy loco don Juan 

Manuel,» dice el deán Ortiz en su 
Compendio cronolófiiro, libr. X. , 
rap . 42. 
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sumar iamente sentenciados á pena capital y e j e c u t a -

dos á presencia del soberano . «Otra vez , d ice un j u i -

cioso escritor español , a tropel ló aqu i el r e y su p a l a -

bra y j u r amen to , mos t rándose t i rano y sin pa labra , y 

asi abría el camino para que su hijo don P e d r o le s i -

guiese.» Otro tanto hizo a lgún tiempo, m a s ade lan te 

con el alcaide del castillo d e Iscar que tenia por don 

Juan , Martínez de Leyva , d e s p u e s de haber el rey 

sorprendido á és te , cogídoíe por los cabel los y a r r a s -

trádole un buen t recho para que dec la rase de orden 

de quién l e h a b i a c e r r ado el a lca ide las puer tas del cas-

tillo. Con tales actos d e r u d a s eve r idad , a lgunas veces 

jus tos , ilegales muchas , in t imidaba don Alfonso é ¡re-

ponía respeto á los rebeldes . 

Pero el infante don Juan Manuel habia crecido en 

este t iempo en poder y en cons iderac ión. En una e n -

trevista q u e tuvo con el rey d e Aragón su deudo y 

al iado en Cas te l fab íb , se t rató e n t r e ellos g r a n d e 

amistad y confederación, se pactó el matr imonio d e 

una hija de don Juan con don F e r n a n d o hijo d e l ' m o -

narca a ragonés , y éste confirió al infante castellano 

para sí y sus sucesores el t í tulo d e príncipe d e Villena, 

compromet iéndose á a m p a r a r l e en su estado y á p r o -

curar reduci r le á la gracia yobed ienc ia de l rey de Cast i-

lla como don Juan Manuel de seaba y a , a te r rado con e j 

e jemplo del d e I laro y del de Lara Envió, en efecto , 

(I) Zurita inserta la copia del á 7 de marzo de la era 4372.— 
r e c o n o c i m i e n t o q u e p o r e s t o l e h i - A n a l , de Aragón, libro VII., capi -
zo el infante, ínrho en Castelfabíb, tillo 21. 
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el a r a g o n é s al castel lano con este lin al obispo de B u r -

gos , cancil ler mayor d e la reina d e Aragón , y á esto 

sin duda se debió la paz q u e se a j u s t ó en t re Alfon-

so XI y don Juan Manuel, si bien este n o llegó en ton -

ces á verse con eí r e y . In t imáronse t ambién las r e l a -

ciones do don Juan Manuel con Alfonso IV de P o r -

tugal por el matr imonio q u e á esta sazón s e pactó 

e n t r e doña Constanza, la hija d e don Juan Manuel, 

reina d e Castilla a lgún tierhpo, y el pr íncipe h e r e d e -

ro de Por tugal don Pedro , q u e a u n q u e desposado con 

doña Blanca d e Castilla, vino á queda r l ibre por el es -

t a d o de paralísis y d e demencia á q u e esta habia v e -

nido y q u e la inhabilitaba pa ra ül mat r imonio . Sin em-

b a r g o , las bodas con doña Constanza no se efectuaron 

has t a 1 3 4 0 . - . 

A la m u e r t e del rey d e Aragón , ocurr ida en 1 5 3 5 , 

apresuróse don Juan Manuel á r enovar su al ianza 

con el nuevo monarca a r a g o n é s don P e d r o IV, el 

cual le confirmó el título d e Príncipe d e Villena. Mas 

temiendo que el d e Castilla quis iera despoja r le d e sus 

estados, parecióle ser d e necesidad hace r con él un 

acomodamiento m a s formal y sobre bases mas sólidas 

q u e el p receden te . Efectuóse este en Madr id por 

mediación d e doña Juana , m a d r e d e don J u a n Nuñez, 

reconociendo don Juan Manuel la soberanía de Alfon-

f l ) Dos Alfonsos cuar los r e i -
naran s imul táneamente , el uno en 
Portugal ,e l otro en Aragón, y t r e s 

Pedros eran l o s herederos de los 
tronos de Portugal, Aragón y Cas-
tilla. 
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so sobre su villa y «astillo d e Esca lona , sobre la c iu -

d a d y castillo d e Ca r t agena , y sobre uno d e los casti-

llos de Peñafiel , d e modo q u e si fal tase al servicio 
* • " » » 

del monarca pasarían á ser propiedad d e és te , no Solo 

aquel los castillos, sino además otros t res qrte podría 

eligir de en t re los del señorío de don Juan Manuel 

con facultad de demoler los y a r rasar los . Esta vez l ie-
O * - y. 

vó el infante su condescendencia y sumisión hasta ir á 

besar la mano al r ey q u e se hal laba en Cuenca, 

acompañando al sometido infante la re ina viuda d e 

Aragón , doña Juana d e La ra , don J u a n Nuñez y Su 

esposa , los cuales todos y .cada uno de por s í salieron 

fiadores d e la buena fe d e los con t ra tan tes . F u é , pues , 

d o n Juan Manuel el único d e los t r e s rebe ldes á Al-

fonso XI, q u e salió bien l ibrado. La concordia, no 

obstante , á pesar d e todas aquel las fianzas habia de 

d u r a r bien poco. 

Segu ían con genera l escándalo las in t imidades del 

rey d e Castilla con doña Leonor d e G u z m a n , la cual 

á favor de sus a m o r e s adu l te r inos y del aseendién te 

que ejercía sob re el obcecado mona rca tenia de sa i r a -

da y vergonzosamente pos te rgada á la reina legí t ima. 

No podia el rey d e Por tuga l ve r con fría indiferencia 

la humil lante y desdorosa situación de su h i ja , asi c o -

mo don Pedro d e Aragón tenia presentes los d isgus tos 

(pie s iendo infante le h a b í a e a u s a d o s u madras t r a , fiada 
• ' ' ' i,» 

en la protección d e su h e r m a n o Alfonso d e Castilla ! , ) . 
1 Hecuerdese lo q u e sobre esto referimos en nuestro cap. 10. 



Coo tales disposiciones a t rev ióse el d e Portugal á in-

timar á Alfonso XI d e Castilla, cuando tenia ce rcado 

á don Juan Nuñez de Lara en Lerma , q u e levantase 

el ce rco y le de ja ra l ib re , pues d e o t ro modo no p o -

dría menos d e ayuda r á don Juan Nuñez como á va -

sallo suyo . La respuesta del castel lano fué mas altiva 

q u e concil iadora, y el por tugués le d e c l a r ó la guerra 

pene t rando repent ina y b ruscamen te sus t ropas basta 

Badajoz. A su vez el do Castilla hizo q u e los suyos 

invadiesen el Por tugal por Ye lves , y comenzó una 

g u e r r a en t re por tugueses y caste l lanos, en cuyas v i c i -

situdes y a l ternat ivas no nos de tendremos . F u é no 

obstante , digno de memor ia el tfriunfo nava l q u e el a l -

mi ran te d e Castilla don Alfonso Jof re Tenor io ganó 

s ó b r e l a a r m a d a p o r t u g u e s a , ap resando m u c h a s d e 

sus naves, echando á pique o t ras , y haciendo pr i s io-

neros al a lmirante por tugués Manue l Pezano y á su 

hijo Cárlos, con lo cual volvió Jo f re á San Lucar d e 

Ba r r ameda , y en t r ando en el Guadalquiv i r con su flota 

victoriosa pasó á Sevilla á o f rece r al rey sus gloriosos 

trofeos. La g u e r r a du ró con sucesos var ios d e s d e 1 3 3 6 

hasta 1 3 3 8 . 

• Viendo el papa Benito XII con dolor los e s t r a g o s 

d e esta lucha lamentab le e n t r e dos pr ínc ipes c r i s t i a -

nos , ob rando como buen apóstol y como buen p o n t í -

f ice, envió ¿ España en calidad d e l egado al obispo 

d e Rhodez para que en unión del arzobispo d e 

(1) No al gran maestre de Rodas, como dice Mariana. 

Rheims que se hal laba á la sazón en Sevilla t rabajasen 

en su nombre para reconciliar los dos m o n a r c a s . Las 

gest iones re i t e radas d e los dos pre lados f r anceses , si 

bien en el principio parec ió q u e iban á es t re l larse 

contra, la obstinación de los sobe ranos , ninguno de 

los cuales se most raba dispuesto á c e d e r , d ieron 

al fin'un resul tado favorable , a u n q u e no tan comple-

to como hubie ra sido de d e s e a r . Incansables en el 

cumplimiento de su misión los d o s i lust res agentes 

del pontífice, y á fue rza de hab la r é instar á uno y á 

otro monarca , lograron por lo menos reducir los á 

pactar una t regua d e diez y ocho meses , que firmó en 

Mérida Alfonso de Castilla, y ratificó despues Alfonso 

d e Po r tuga l . 

Mas d e pronto se ve de sapa rece r las excisiones y 

discordias en t re unos y otros monarcas , y los que aun 

despues d e la t regua se mi raban todavía ó Con ene-

miga ó con recelo; se convier ten en s inceros amigos y 

aliados. ¿Qué es lo que ha producido tan inesperada 

y súbita mudanza? La voz del común pel igro ha sido 

mas e locuente , eficaz y persuasiva para e l los , que la 

voz amistosa y conciliadora de los d e l e g a d o s del g e f e 

de la Igles ia . Es que desde la p r imave ra le 1 3 3 9 ha 

a l a rmado toda la España cristiana el r umor d e los i n -

mensos a rmamen tos que hacía el rey de Marruecos y 

de Fez Abul Hassan para invadir la península con el 

. orgulloso designio de a tar la o t ra vez al yugo a f r i -

cano. Temíase una i r rupción como la d e los Almo-



ravidos q u e condu jo Yussuf ben Tac l i f in , ó como la 

d e los Almohades q u e I r a jo A b d e l m u m e n . Pe ro lo» 

preparat ivos de Abul Hassan eran mas l e n t o s : d u e ñ o 

de Algeciras y de Gibra l t a r , d i a r i a m e n t e iba t r a s p o r -

tando á España a l g u n a s hues t e s de Af r i ca , que el emir 

granadino acog ía b e n é v o l a m e n t e y a u n los a n i m a b a á 

la g u e r r a san ta con t ra los cr is t ianos. Neces i tábase q u e 

a m e n a z a r a n d e t iempo en t iempo estos g r a n d e s p e -

ligros para q u e se uniesen los pr incipes españo les y d e -

pusiesen sus par t icu lares que re l l a s y r iva l idades . Asi 

aconteció en los t iempos de Alfonso V. , sin lo cual no 

hubie ran vencido en C a l a t añ azo r ; asi en los t i empos 

d e Alfonso VI I I . , sin lo cual no hub i e r an t r i u n f a d o 

en las Navas; asi ahora t a m b i é n , en q u e el común t e -

.mor unió á los r e y e s d e Castilla, Aragón y P o r t u g a l , 

para resistir al enemigo t ambién c o m ú n , de qu ien se 

decia que comenzar ía la g u e r r a por V a l e n c i a , para 

que lp p r i m e r o q u e se rescatara fuese lo último q u e 

se había perd ido . Alfonso XI . d e Castilla congregó sus 

cór tes en Burgos á fin de o b t e n e r a lgunos subsidios ; 

el a ragonés alcanzó del papa q u e le concediese el d iezmo 

de las r en tas eclesiásticas q u e acos tumbraba á o to rga r 

para las g u e r r a s contra infieles, y los r e y e s d e Cast i-

lla y d e Aragón se convinieron en env i a r cada cual u n a 

flota al es t recho para impedi r el desembarco de los mu-

sulmanes: la del a ragonés constaría de la mitad d é l a s 

naves de las q u e enviara el de Castilla* Dióseel m a n d o 

de la a rmada castellana al a lmirante Jofre de Tenor io . 

Part ió, pues , el pr imero d e Sevilla el rey Alfon-

so XI. con don Gil de Albornoz, arzobispo de Toledo, 

don Juan Alfonso d e A l b u r q u e r q u e , el infante don 

Juan Manuel y d o n Juan Nuñez d e La ra , ya reconci-

liado con él , y con muchos otros cabal leros , c o n d u -

- ciendo diferentes cue rpos d e las ó rdenes mil i tares y 

de lo^ concejos , fo rmando todos un lucido e jé rc i to . E n -

t ráronse resue l t amente por las t ie r ras de los moros , 

recorr iendo las comarcas de An teque ra , Archidona y 

R o n d a : muchas poblaciones encon t raban des i e r t a s , 

porque los moros se habían re fug iado , unos á las b r e -

ñas , o t ros á las p lazas , f u e r t e s : talaban los crist ianos 

campos y pueblos , y con gran botin se volvieron por 

en tonces á Sevilla, al t iempo que la a r m a d a de A r a -

gón , compuesta d e doce ga l e r a s al m a n d o del a lm i -

rante Gilabert d e Cruyl las , l legaba al e s t r echo y se 

unía con la e scuad ra cas te l l ana . Era el otoño de 1 3 3 9 . 

Quedaron don F e r n a n d o P e r e z d e P o r t o c a r r e r o en 

Tar i fa , don F e r n a n d o Perez Ponce de León en Arcos, 

don Alfonso de Biezma, obispo d e Mondoñedo, en J e -

rez , y con el mando genera l d e la f rontera el g r a n 

maes t re de Alcántara don Gonzalo Martínez de Ovie-

d o . Tuvo este a lgunos reencuen t ros ven ta josos con las 

hues tes d e Yussuf el d e Granada : las e s c u a d r a s 

combinadas permanec ie ron en el es t recho todo el i n -

vierno , y sin e m b a r g o no pudieron impedir q u e s i -

guieran d e s e m b a r c a n d o afr icanos. Hablábase d e los 

formidables prepara t ivos q u e continuaba hac iendo en 



Africa Abul Uassan ; y Alfonso de Castilla con no 

meuor diligencia pasó á Madr id , congregó l a s c ó r t e s , 

pidió subsidios d e hombres y d inero q u e los cas te l la -

nos le o to rga ron g u s t o s o s , envió una e m b a j a d a á 

Aviñon á solicitar del papa que o torgase las grac ias 

é indulgencias d e c ru zad a á los que concurr iesen á 

esta g u e r r a , y o r d e n ó q u e estuvieseu dispuestos los 

cont ingentes para el raes d e marzo d e 1 3 4 0 . 

A este t iempo habían ocur r ido ya en la f ron te ra 

cosas de impor tanc ia . El pr íncipe Abdelmel ik , h i jo d e 

Abul Hassan, q u e había inve rnado en Algeciras , i n -

tentó apodera rse por sorpresa d e los a l m a c e n e s q u e 

los crist ianos tenían en Lebr í ja . Los rebaños que en 

esta a lgara iban recogiendo los musu lmanes por las 

a ldeas e ran conducidos por un fuer te d e s t a c a m e n t o 

á Algeciras, cuando avisados los f ron te ros cris t ianos 

por diligencia d e F e r n a n d o P o r to ca r r e ro , . a lcaide d e 

Tar i fa , d ieron sobre ellos impetuosamente en un v a -

l le , rescataron los g a n a d o s , mata ron casi todos los 

conductores , cogieron sus cabal los y se volvieron á 

Arcos ca rgados de botín y d e despojos. El príncipe 

Abdelmelik, q u e habia quedado con el g r u e s o de sus 

tropas en los campos d e J e r e z , Abdelmelik q u e se 

j ac t aba de no inspirarle ningún t emor las t ropas c r i s -

t ianas . ignoran te d e aquel desca labro , avanzaba l e n -

tamente en busca del des tacamento d e Lebr í ja . Un 

cue rpo de quinientos berber iscos que iba de lante s e 

víó sorprendido por los cr is t ianos , que al gr i to d e 

/Santiagol ¡Santiago! los a r remet ie ron d e n o d a d a -

men te . El intrépido caudillo musu lmán Aliatar cayó 

del caballo acribil lado d e h e r i d a s , despues de haber 

a t ravesado d e par le á par te con su. azagaya á un c a -

ballero de Alcán ta ra que le seguía . Las d e m á s t ropas 

musulmanas dormían todavía en sus t i endas ; muchos 

fueron a lanceados antes de despe r t a r , otros medio 

desp ie r tos , y los que pudieron escapar huye ron á 

Algeciras y ú los montes con tal precipitación que 

se olvidaron de que su ge fe Abdelmelik quedaba 

allí abandonado. De jemos á la crónica contar con 

su vigorosa sencillez I3 muer te desgrac iada d e este 

p r ínc ipe . 

«Et aque l^ rey Abomefique metióse en una 

»breña de zarzos cerca del a r royo . Et es lando allí 

»ascondido l legaron por allí los crist ianos, et él d e s -

»que los vió, echóse como en manera d e muer to : e t 

»un cristiano vió como resol laba , et d ió le dos lanza-

»das no le cognoscíendoi et fuese el c r i s t i ano , .et 

»fincó aquel Abomelique vivo. Et desque fueron e n d e 

»part idos los cr i s t ianos , levantóse con queja d e la 

»muer te : et un moro que andaba ascondiéndose por 

» a q u e l l a b r e ñ a fa l ló lo , et quisiéralo levar á cuestas; 

» m a s él desangrábase mucho de las f e r idas , ét enf la -

• »quec ia : et d ixo que le de jase a l l í , et que fuese á 

» t ier ra de moros, sí podiese, et que dixese que v e -

»niesen allí por él . Et el moro fuese , et aquel Abo-

»raelique con la q u e x a de la muer le ovo sed, e l l legó 
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»al arroyo por b r b e r del agua , et morió alli <".» Tal 

fué el desastroso fin del príncipe Abdelmelik, el hijo 

de Abul Hassan , el que tomó á Gibral tar , el que se 

alababa de no temer las a rmas cristianas. «La nueva 

de este desmán, dice el escritor á rabe , l lenó de a m a r -

gura á todos los muslimes y de despecho á los reyes 

de F e z y de Granada . Escribió el de Fez á todos los 

alcaides de Africa para que le enviasen nuevas t ro -

ñas v el de Granada hizo l lamamiento de sus gen tes 
r ' J . ,. j MI 
con ánimo de tomar venganza cumplida .» 

Desgraciadamente tu rbó pronto la alegría de este 

triunfo la muer te del almirante de la flota aragonesa 

Gilabert de Cruyllas. Este intrépido marino cometió 

la indiscreción de hacer un desembarco e n la costa 

d e Algeciras. Acomedido, acosado y envuelto por las 

tropas musulmanas , cayó a t ravesado de una flecha. 

Los de la armada de Aragón, viéndose privados de su 

g e f e , se ret iraron con sus galeras á Cataluña , q u e -

dando sola la escuadra de Castilla para gua rda r el e s -

t recho (febrero, 1340) . 

A este t iempo y en circunstancias tan críticas la 

influencia desmedida de doña Leonor de Guzman con 

el r ey , y las deplórables deferencias del monarca á 

su favorita, pusieron en un conflicto á España y fue -

ron causa de privar á Castilla d e uno de sus mas i lus-

tres adalides y d e s ú s mas denodados capi tanes . H a -

biendo vacado el g ran maestrazgo de Sant iago, p r e -
(4) Cron., c a p . 4 0 3 -
\ i ) Conde, part. IV., cap- « i . 

tendíase investir con esta alta dignidad á don F a d r i -

que, hijo del rey y de la G u z m a n , siquiera á la bas -

tardía de su origen uniera la circunstancia de ser un 

niño de siete años, y siquiera fuese menes ter para 

ello anu la r con especiosos pretestos la elección que 

habían hecho ya en don Vasco López. El nombra -

miento del niño adul ter ino pareció ya demasiado e s -

candaloso, y se creyó acallar las murmurac iones p ú -

blicas con otro poco menor escándalo, nombrando 

gran maestre á don Alfonso Melendez de Guzman , 

hermano de la ¡lustre y real concubina. Entre los 

muchos que por censurar públicamente este n o m b r a -

miento se a t ra je ron las iras del rey y de su favorita, 

lo fué el valeroso maes t re de Alcántara Gonzalo M a r -

tínez de Oviedo, el vencedor de Abdelmelik, que se 

hallaba en Jerez . Mandado comparecer ante el mo-

n a r c a , temió por su vida, negóse á cumplir el e m -

plazamiento, y haciéndose fuer te en los castillos y 

con los caballeros de su ó rden , dirigió al rey car tas 

un tanto irreverentes, como dicladas por el despecho. 

Pasando despues á las plazas de la órden en la f r o n -

tera de Por tugal , ofreció al monarca por tugués p o -

nerlas ba jo la dependencia de su corona con tal que 

le ayudára contra el de Castilla. El de Portugal rehu-

só dignamente el ofrecimiento respetando la t regua 

que ent re los dos mediaba , y Alfonso de Castilla sed ió 

á perseguir con su acostumbrada energía y actividad 

al rebelde maestre, que se habia refugiado y hecho 
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fuerte en Valencia de Alcántara, Villa principal de sil 

órden /C o s t ó l e al rey una g u e r r a viva y personal , 

var iada en lances y en proezas , asi por par te de los 

que seguían los pendones reales , como de los que de-

fendían la bandera -del maestre de Alcántara. Al fin, 

viendo éste la inutilidad de su resistencia, ba jó de la 

última torre en que se habia a t r incherado, y se e n t r e -

gó á merced del r e y , el cual despues de r e p r e n -

der le ágr iamente le mandó j u z g a r por traidor. «El 

»Alfonso Fer randez (dice la crónica) que estaba allí 

»con el r e y . . . . fizólo degollar et quemar por t raydor , 

»por cumplir la sentencia que e> rey habia dado c o n -

»tra él .» Esto pasaba en los momentos e * q u e Cast i -

lla s e veia amenazada por los ejércitos d e Abul 

Hassan, y cuando tan conveniente hubiera sido la p r e -

sencia del rey en las f ron te ras do Andalucía; pero era 

pr imero sacrificar á un ilustre guer re ro y de jar d e s -

agraviada á doña Leonor de Guzman . 

Mientras asi se entretenía Alfonso en sofocar d e 

una manera tan terrible y trágica rebel iones que su 

misma conducta producía , el r ey de Marruecos p r e -

paraba su grande espedicion y proyectaba tomar r u i -

dosa venganza de la muer te desastrosa de su hijo. Y 

apenas el rey de Castilla volvió á Andalucía de su la -

mentable espedicion de Alcántara, cuando se presen-

tó en las aguas de Algeciras la Ilota afr icana en n ú -

mero de doscientas cincuenta ve las , con las c o r r e s -

pondientes t ropas de desembarque . ¿Qué podia hacer 

el a lmirante castellano con veintisiete ga le ras en mal 

estado, seis naves gruesas y a lgunos pocos barcos d e 

trasporte que componían toda su escuadra? Y sin e m -

bargo no faltó quien le presentara como sospechoso, 

tal vez corno vendido á los afr icanos, por no haber 

impedido el paso de la armada enemiga . Esto le p e r -

dió. Su esposa, que se hallaba en Sevil la, le trasmitió 

los rumores calumniosos que a lgunos difundían: 

hirió esto en lo mas vivo al pundonoroso marino cas -

tellano, y determinó desmentir los aunque fuese á cos-

ta de su misma vida. Arreba tadamente y sin cónsul -

lar con uadie dió á su pequeña Ilota la órden de c o m -

batir: obedeciéronle sus gentes , casi c ier tas de s u -

cumbir en lucha tan desigual. Muy en breve se vió 

el resultado de tan temerario ar ro jo ; casi todas las 

ga le ras castellanas fueron echadas á pique. Defendía-

se bravamente el a lmirante Jofre en su capitana c o n -

tra cua t ro galeras de Africa. Los castellanos que iban 

en un navio de alto bordo que acompañaba la ga lera 

del almirante creyeron hacerle un servicio sal tando á 

ella para defender le combatiendo á su lado. Pero 

apoderados los enemigos de aquel navio acribillaban 

desde alli á los crist ianos con una lluvia de flechas, y 

sus mejores y mas Geles g u e r r e r o s , sus parientes y 

amigos iban cayendo á los pies del valeroso Jofre . De-

jemos á la crónica misma acabar d e contar el triste 

fin de este combate heróico, ejemplo insigne del valor 

y de la nobleza castellana (4 de abri l , 1340) . 



«Et el almirante tenia la una mano en el e s l anda r -

»te; et desque via venir los suyos vencidos iba á fer ir 

»en los moros, e t tornábase luego al es tandar te . Pe ro 

»tan g rande foe la priesa q u e le daban los moros, et 

»tantos d e los suyos ma taban los que es taban en la na -

» v e , que fincaron con él muy pocas compañas, et los 

»moros entraron la ga lea . Et de sque él v i ó q u e n o n 

»tenia gentes con quien la defender , ni le acorría nin-

>guno, abrazó con el un brazo el e s t andar t e , et con 

»el otro peleaba el esforzaba á los- suyos quanto p o -

>dia Et pelearon tanto, fasta que ge los mataron 

»todos de lan te ; et él abrazado con el es tandar te peleó ' -i 

»con una espada que tenia en la mano , fasta que le 

»cortaron una pierna, et ovo d e c a e r , e t lanzaron de 

»encima de la nave una b a r r a de fierro, et diéronle un 

»golpe en la cabeza de que morió. Et los moros lie— 

»garoo á él, et corláronle la cabeza, et echáronla en 

»la mar : et fincó el cuerpo en la galea; e t derr ibaron 

»el estandarte que estaba en la galea; e t aquel c u e r -

•» po del almirante lleváronlo al rey Albohacen. Et los 

»cristianos de las otras galeas et de las naves non qu i -

»sieron l legar á la pelea, desque vieron que el e s tan-

»dar t e era derr ibado; e t las otras galeas perdidas des -

»ampararon aquel las galeas en que es taban , et a c o -

»giéronse todos á las naves; et con un poco de viento 

»que les fizo alzaron las velas, et fuéronse á Car ta -

g e n a , et dejaron las galeas desamparadas"en el agua . 

» E l l o s moros desque los vieron andar de aquella 

»guisa l legaron á e l las , et tomáronlas con remos et 

»con velas, el con lodo su aparejamiento: asi que d e 

»toda la flota que el rey de Castiella alli tenia non 

»escaparon mas que cinco galeas (,,.>> 

Tal fué la famosa derrota d é l a escuadra castella-

na delante d e Gibral tar , resultado d e un a r r anque d e 

pundonor mas glorioso y loable que provechoso y útil . 

Alfonso recibió la triste nueva en las Cabezas de San 

Juan el Domingo de Ramos. El papa Benito XII . le 

dirigió una sentida pero severa car ta , en que no v a -

cilaba en atribuir el desastre á lo enojado que tenia á 

Dios, asi por el inhumano suplicio del g ran maes t re 

de Alcántara, como pr incipal mente por sus impúdicos 

amores con la Guzmau. «Examina , le decia , tu con -

ciencia, y mira sí no te habla nada acerca de esa con-

cubina á que hace tanlo liempo estás demas iadamente 

apegado en det r imento d e tu salvación y de tu g lo -

ria Combate tu pasión, hazte á tí mismo una g u e r -

ra incesante y animada etc . (2).» 

No abatió, sin embargo , al rey de Castilla t amaño 

infortunio. Por el contrario, desde estos momentos es 

cuando aparece Alfonso XI . grande , animoso, p r e v i -

sor y resuelto, como político, como guer re ro , como 

monarca . .Sin perjuicio de construir y a rmar uuevas 

naves, y necesitando con urgencia reemplazar la e s -

(1) C r o n . de don Alfonso e ! O n - de las calendas de ¿olio, año V 
reno. cap. 212. í W ) -

( í ) Carta dada en Avignon á 13 



cuadra p e r d i d a , hace que la reina doña María, que 

vivía con su hijo don Pedro en Sevilla re t i rada y co -

mo recluida en un m o n a s t e r i o , escr iba á su padre el 

rey de Portugal rogándole socorra con su ilota al rey 

de Castilla. No Solo esto, sino que o lv idando aquel la 

buena reina los ag rav io s recibidos como esposa , y 

atenta solo al interés de su reino y d e toda la España 

crist iana, envía á su cancil ler el deán d e Toledo don 

Velasco F e r n a n d e z para que personalmente y de víya 

voz encarezca á su p a d r e la necesidad urgente de d a r 

al olvido las ant iguas ofensas y d e acor re r con sus n a -

ves á Alfonso su marido, en lo cual ella y la c r i s t ian-

dad entera recibirían m e r c e d . Si generosa y noble se 

most ró en esta ocasion la hi ja , no lo es tuvo menos el 

padre . A los pocos días mensageros del rey de P o r t u -

gal l legaron á Sevilla para a n u n c i a r á AlfonsoXI . q u e 

en b r e v e ar r ibar ía allí la a r m a d a por tuguesa . ¡Es t ra -

ñas vicisitudes d e la vida h u m a n a ! Los e n c a r g a d o s 

de conducir esta flota des t inada á r epa ra r el desas t re 

d e la de Alfonso Jof re e r a n el a lmi ran t e d e Portugal 

Manuel Pezano y su hijo, á quienes aquel Jofre había 

antes vencido y hecho prisioneros en las aguas de. 

Lisboa, y á quienes Alfonso d e Castilla acababa de p o -

ne r en l iber tad. El a lmirante por tugués obrando con 

mucha prudencia se apostó con su flota en el puer to 

de Cádiz, que hubiera sido m u y aven tu rado pasar por 

entonces mas ade lan te . 

En este intermedio el rev de Castilla con act ívi-

dad prodigiosa había .enviado á Juan Martínez d e 

Leyva con especial emba jada á la señoría d e G é -

nova, para q u e le suminis t rase naves á sueldo. O f r e -

ciéronle los genoveses quince ga le ras á precio de 

ochocientos florines de oro mensuales cada una, y de 

mil quinientos la, cap i t ana , con el a lmiran te Egidio 

Bocanegra, he rmano de Simón Bocaneg ra , pr imer 

d u x de aquella repúbl ica . De vuelta y á su paso por 

Aviñon ob tuvo el de Leyva del pontífice una bula 

concediendo las indulgencias de c ruzada por tres m e -

ses para la guerra de Castilla, y á su r eg reso por 

Aragón negoció con Pedro IV. (el Ceremonioso) que 

en conformidad al reciente t ra tado de alianza acud ie -

ra á Alfonso de Casti l la, con las naves que pudiese, en 

cuya vir tud el a r a g o n é s prometió doce ga leras á las 

ó rdenes del a lmiran te Pedro d e Moneada, nieto del 

cé lebre a lmiran te d e Aragón y d e Sicilia Roger d e 

Lauria. Mientras esto negociaba por allá Martínez d e 

Leyva, el rey de Castilla había ce l eb rado con su s u e -

gro el d e Por tugal un t r a t ado definitivo de paz y 

amistad con las condiciones siguientes: olvido de t o -

dos los motivos de gue r r a y de discordia y d e los p e r -

juicios ocasionados por una par te y por o t r a ; d e v o l u -

ción recíproca d e todas las plazas que se hubiesen to -

mado y retenido á pesar d e la t regua de \ 3 3 8 ; cange 

mútuo de todos los prisioneros; que la pr incesa Cons-

tanza, hija d e don Juan Manuel y an t igua reina de 

Castilla, fuese llevada á Portugal y casase con el in -



a n t e he rede ro don Pedro con anuencia y c o n s e n t i -

miento del castellano; q u e doña Blanca volvería á 

Castilla con las c iudades q u e constituian su do te ; q u e 

los dos monarcas se unirían en es t recha amis tad , y 

n inguno de los dos sin m u t u o a c u e r d o podia h a c e r 

t r eguas con el rey d e Marruecos . El t r a t ado fué fir-

m a d o en Sevilla (10 d e jul io, 1340) por Alfonso X I . , 

j un t amen te con la reina doña María , el infante don 

Pedro su hi jo, don Juan Manuel , don Juan Alfonso d e 

Alburquerquo , y o t r o s ¡ lustres caba l le ros . En su c u m -

plimiento doña Constanza fué l levada á Por tuga l , c e -

lebráronse las bodas , el monarca por tugués rat if icó 

el t ratado de Sevil la , y la desgrac iada doña Blanca 

r eg resó á su patria para tomar el velo en el monas t e -

rio d e las Huelgas d e Burgos d o n d e acabó sus dias. 

No se limitó á esto solo la act ividad d e Alfonso el 

Onceno . Con la mayor p remura hizo repa ra r c u a n t a s 

naves se encontraron d e s a r m a d a s en los puertos d e 

Andalucía; hizo t raspor ta r las pocas que exist ían en 

los d e Galicia y Asturias, y con las cinco que se h a -

bían salvado del desas t re de Gibral tar compuso una 

pequeña flotilla quo á las ó r d e n e s d e Frey don Alfonso 

Ortiz Calderón, prior d e San Juan , dest inó á vigilar la 

a l tura de Ta r i f a . 

Como en todo este t iempo no habia habido en el 

es t recho ni una sola nao d e los cristianos q u e impid ie -

ra el desembarco d e las t ropas afr icanas , hab íase 

embocado en España un numerosís imo ejército m u s u l -

1 "W' . ' í 1 

man, que el q u e menos hace subir á la cifra d e d o s -

cientos mil h o m b r e s , e n t r e los cuales setenta mil de ca-

bal ler ía , y en sentir d e muchos l l e g á b a n l a s gen tes q u e 

vinieron de Africa á cuatrocientos ó seiscientos mil , lo 

cual no es e x a g e r a d o , si se a t iende á q u e a d e m a s d e 

los gue r re ros desembarca ron multitud de familias 

con la esperanza y casi segur idad de qué iban á p o -

sesionarse d e toda la península con la misma facilidad 

q u e en los t iempos de Muza y d e Ta r ik . El rey Abul 

Hassan de Marruecos pasó por fin á España en el m e s 

d e s e t i embre , y Yussuf Abul Hagiag el de Granada 

fué con no escasa hueste á incorporárse le en Algéci-

ras . Por una falta de cálculo, feliz para los crist ianos, 

y fatal para los moros , los dos príncipes musulmanes , 

en vez d e pene l ra r al interior d e España con su i nnu -

merable mor isma, de tuv ié ronse á ce rca r á Tar i fa , q u e 

combatieron fue r t emen te con máquinas é ingenios< 1 ) . 

Defendíanse heró icamente los sitiados mandados por 

Juan Alfonso d e Benavides , r ecordando los dias g l o -, • 
« ' i A r 

(I» Al decir de los árabes de »globos de fuego con grandes true-
Conde. en el sitio de Tarifa h ic ie - »no«, semejantes á los rayos do 
roo uso los moros de artillería de »las tempestades, y hacian gran 
fuego. «Y principiaron á comba- »estrago eu los muros y torres de 
»liria con máquinasé ingenios de »la ciudad.» Part. IV. ,cap. 18.— 
»truenos que lanzaban balas de Por lo mismo estrañamos que Ro-
t/iierro grandes coo n a f t a , cau- m e y . q u e tanto ha leido y tomado 
•saodo gran destrucción en sus de Conde, haga notar el uso de es -
»bientorreadosmuros.»—Part.IV. tas máquinas que lanzaban pellas 
cap. 21.—Ya antes hablando del de fierro con truenos en el sitio de 
sitio de Baza de 1325 habia dicho Algeciras de I34V, como emplea-
el escritor arábigo: «Combatió la da3 alli por primera vez .—Romey, 
-ciudad dedia y de noche con má- Hist. d'Espague, tora. VIII, p. 183. 
«quinas á ingenios que lanzaban 

> 
A 



i ¡osos de Guzmau el Bueno: Animáronse mas al d iv i -

s a r una flota crist iana: e ra la que guiaba el pr ior d e 

San Juan Ortiz Calderón: mas toda su alegría se c o u -

virtió en p e s a d u m b r e y llanto al ver desaparecer la 

flota á impulsos d e una furiosa y deshecha borrasca , 

q u e hizo perecer casi todas las n a v e s , escepto unas 

pocas que la t empes tad a r ro jo á las costas d e C a r t a -

gena y d e Valencia . Los musu lmanes p regonaban que 

Dios y los e lementos es taban por e l los , y el rey Al-

fonso que se hal laba en Sevilla se con t r i s tó , pero no 

se aba t ió con aquel fatal cont ra t iempo. 

Inmedia tamente y sobre la marcha convocó los pre-

lados, r i cos -hombres , maes t r e s ' de las ó rdenes y otros 

cabal leros é hi josdalgo para consul tar si se había de 

socorrer á T a r i f a . Alfonso los dejó d iscut i r ; e ran varios 
v los pareceres ; hasta q u e el rey ent ró en la sala de la 

a samblea y dijo resue l t amente : «Tarifa será soco r r i -

da .» Quedó pues de l ibe rado socorrer á los iufelices 

sitiados, co3tára lo que quis iera . Hizo q u e la r e i -

na doña María e s c r i b í o r a d é ' n u e v o á su p a d r e el rey 
»- j f^Vi ¡ t H g y 

de Por tugal escitándole á que viniera en persona en 
a y « d a d e su mar ido . Alfonso'IV. l o promet ió asi; p e -

ro impaciente el d e Castilla , partió él mismo á Portu-

gal , habló con su su eg ro eu J u r u m e ñ a (Alentejo), y 

volvió á Sevilla con la segur idad d e q u e vendr ía á 

reuní rse le pronto el po r tugués . Mucha e ra la inquietud 

del castellano mient ras aquel l l egaba . En t re tan to no 

hacia sino despacha r mensages á los d e Tai i fa , a f i r -

mándoles q u e de un dia á otro 4ria £ socorrerlos con 

el rey de Por tuga l , y previniéndoles que se m a n t u -

vieran firmes y no hicieran salidas que los pudieran x ' I 

compromete r . Llegó al fin el de Portugal con una 

bien corla pero escogida hueste de los principales h i -

dalgos d e su reino, y partieron los dos Alfonsos de S e -

villa el 2 0 d e oc tubre en dirección de Tar i fa , hacien-

do muy cortas j o r n a d a s con objeto de p rovee r se d e 

víveres é ir recogiendo la gen te que se les iba a l l e -

gando . Ocho dias emplearon en la t r ave s í a , al cabo 

d e los cuales acamparon las tropas confederadas en 

un l u g a r á dos leguas d e Tarifa l lamado la Peña del 

Ciervo. Al propio t iempo se de jaban ver en el e s t r e -

cho las velas de Aragón que costeadas por el rey de 

Castilla guiaba el a lmirante don Ramón de Moneada , 

asi como tres galeras y doce naves que comandaba el 

prior d e San J u a n . 

A la aproximación de los ejércitos cristianos l e -

vantaron los musu lmanes el c e r c o / y asentaron los 

d e Africa y los d § Granacla s epa radamen te su campo 

para esperar los . El plan de batal la de los cristianos fué 

que el r ey de C a s t r a a tacar ía al de Marruecos , el de 

Por tuga l al de Granada . De par te de los moros estaba 

la ventaja del n ú m e r o , por lo menos tres ó cua t ro v e -

ces mayor que el de los fieles Favorecía á estos el 

14) Suponiendo e iagerada la »el que avia y ma9 que setec ien-
cifra que le da la Crónica, cuando »las veces mili omesde 6 pie,» no 
dice: «que eran los moros mas que hay historiador español ni arábigo 
»cincoenta et tres mil caballeros, que no les dé por lo menos de c ien-



ir todos an imados del fuego patrio y del valor del 

martir io, como q u e d e la de r ro ta ó del tr iunfo p e n -

dían no solo sus vidas, sino la suer te de su pa t r i a , d e 

su religión, d e sus familias y d e sus h o g a r e s . A c o m -

pañaban al rey de Castilla los prelados d e To ledo , d e 

Santiago, d e Sevi l la , de Palencia , de Mondoñedo ; los 

maes t res d e las ó r d e n e s d e Santiago, C a l a t r a v a , Al -

cántara y San J u a n ; el infante don Juan Manuel , don 

Juan Nuñez de Lara , don P e d r o Fe rnandez de Castro , 

don Juan Alfonso de A l b u r q u e r q u e , don Juan d e la 

Cerda , don Diego López de Haro, don Alvar Pe rez d e 

Guzman, don Gonzalo Ruiz Girón y otros muchos i lu s -

tres caba l l e ros d e Castilla, León, Galicia y Andalucía , 

con los concejos d e Z a m o r a , de Salamanca , d e Ciu-

d a d - R o d r i g o , d e Badajoz, de Córdoba , de Sevi l la , de 

Jaén y otros que fuera la rgo e n u m e r a r . Llevaba el de 

Portugal en su compañía al obispo d e Braga , al prior 

de Crato, á los m a e s t j e s d e las ó rdenes de Sant iago 

y de Avis, á don Lope Fernandez Pacheco, don Gon-

zalo Gómez d e Sonsa, -don Gonzalo de Acebedo y otros 

ilustres hidalgos. No teniendo el por tugués sino mil 

cabal los, d ió le el castel lano t res mil d e los suyos para 

combatir al de Granada que contaba siete mil. O r d e -

nó Alfonso de Castilla á los a lmi ran tes de las flotas 

que desembarca ran con toda su gen te y a taca ran por 

tu cincuenta ¿doscientos mil c o m - españoles: convienen, si, todos en 
batientes. Tampoco s e fija con que era muy inferior, 
certeza el número de los soldados 

el flanco á los afr icanos, y lo mismo previnoá la g u a r -

nición de Tar i fa . Separaba los dos ejérci tos enemigos 

un pequeño r iachuelo conocido con el nombre de el 

Salado ( l ) , que cor r i endo d e Nor te á S u r desemboca 

en el m a r . 

El lunes 30 d e oc tubre de 1 3 4 0 , an tes d e r o m p e r 

el dia ce lebró el arzobispo d e Toledo la misa en el pa-

bellón rea l , en la cual comulgó el r e y , y seguidamente 

todas las t r o p a s , p r epa rándose para la batalla como 

ve rdaderos y fervorosos cr is t ianos. Ordenóse aquel la 

colocando el rey en pr imera fila sus cabal leros , q u e -

dando dice la c rón ica , «los l ab rado res y ornes de po-

ca valía» en la colina ñamada Peña del Ciervo. Don Juan 

Manuel , que mandaba la vangua rd i a y habia recibido 

órden de a t ravesar el r io , rehusólo en términos que 

hubiera podido desan imar á gentes menos resuel tas á 

comba t i r , y que hizo sospechar de su lealtad al r e y . 

Entonces Garcilaso y su h e r m a n o Gonzalo pasaron in -

t rép idamente el rio por un puenteci í lo d e m a d e r a , s e -

guidos de un c u e r p o de ochocíéntos á mil hombres ' , con 

los cuales atacaron tan b i z a r r a m e n t e una hueste d e 

m a s d e dos mil quin ientos ginetes afr icanos que los 

hicieron c e j a r . Volvieron sobre sí los berber i scos , mas 

los cas te l lanos se mantuvieron firmes conse rvando l i -

b r e el paso de l puente á un refuerzo que el rey d e 

(4) Hay vario» arroyos y ria- iona, el Salado de Martos, el Sa-
chuelos de este nombre en Anda- lado de Platero y otros, 
ltKSf», como son «1 Solado do Ar-



Castilla enviaba en socorro de los Lasos, de los cuales 

uno estaba ya g ravemente herido, aunque seguía com-

batiendo. También el maestre de Santiago, don Alfon-

so Melendez de Guzman, esquivaba pasar el rio, como 

don Juan Nuñez de Lara , hasta que llegó el rey y les 

hizo avanzar y mezclarse eta la pelea con otros ó mas 

esforzados ó mas leales. Los que llevaban las b a n d e -

ras , marchando por entre unos oteros, dieron con la 

tienda del rey Abul Uassan, d o n d e es taban sus rnu-

geres custodiadas por un cuerpo de zenetas. So rp ren -

didos estos, hicieron un movimiento de retroceso h á -

cia Tarifa: entonces la guarnición de la plaza cayó 

impetuosamente sobre el centro de los de Africa, c o m -

puesto de tres mil caballos y ocho mil infantes , n ú -

mero acaso triple que el de los agresores : desconcer-

tados los infieles con este §egundo inopinado a taque, 

desbandáronse unos h á c i á a t i n a r , o t roshác ia Algeci-

ras, no sin dejar en el c'íftnpo considerable número de 

muer tos . % * 

A tal sazón pasó el rio Salado eLrey don Alfonso 

con Tos de su mesnada; metiéndose con ellos en un va-

lle donde estaba el grueso de la morisma con Abul 

Hassan. Cargaron sobre ellos de tropel los a f r i c a -

nos, lanzando saetas, una de las cuales se clavó en 

el arzón de la silla del caballo del r ey . «Fert'd-

los, esclamó entonces Alfonso a lentando á los suyos, 

feriólos, que yo soy el rey don Alfonso de Castiella el 
de León, ca el di a de hoy veré yo quales son mis vasa-

líos, el verán ellos quien soy yo.—Y espoleando su-

caballo quiso meterse en lo mas recio de la pelea . 

Pero el arzobispo de Toledo don Gil de Albor-

noz, teniendo acaso presente en aquellos momen-

tos el e jemplo de su ilustre predecesor don Rodrigo 

Jiménez, y lo que hizo con Alfonso el Noble en las 

Navas de Tolosa, Señor, esclamó á imitación de 

aquel, estad quedo, el non pongadesen aventura á Cas-
tiella el León, ca los moros son vencidos, et fio en Dios 
que vos seredes hoy vencedor. Las palabras del rey in-

flamaron á los suyos, y como quiera que estos fuesen 

muy pocos, pero com^ lodos eran caballeros y e scu -

deros suyos, gente cr iada en su casa y á su merced, 

todos «ornes de buenos corazoues et en quien habia 

vergüenza», cumplieron su d e b e r como buenos, y á 

algunos por su especial ar rqjo los premió en el ac to . 

Rajando al propio tiempo d e s u e l l o s recuestos y c o -

linas los que habían tomado el pabellón del emir de 

Africa, matando y dcgpllandó á cuantos encontraban, 

acabaron de turbarse ios mári 'óqufes, desordenáronse 

huyendo hácia Algeciras, dábales caza el rey Alfonso 

con su gente, el campo se cubría de cadáveres , y el 

rio Salado no parecía ya rio de agua sino de sangre . 

Simultáneamente por otro lado el rey de Portugal 

envolvía al de Granada, cuya resistencia habia sido 

mas floja, siendo el triunfo de los por tugueses sobre 

los granadinos, si no mas decisivo y completo, mas 

fácil todavía y mas b reve . Los dos monarcas se j u n -
T O M O V I . 3 3 



la ron pers iguiendo los fugit ivos á las m á r g e n e s tie 

Cfiiadalmesi. ¿Quién puede saber el n ú m e r o cier to de 

los m u s u l m a n e s q u e p e r e c i e r o n enes ta memorab l e b a -

talla? Nuestros cronistas en su entusiasmo patrio los 

hacen subir á doscientos mil , sin contar otra m u c h e -

d u m b r e de pris ioneros, y pa ra que la similitud de la 

victoria del Sa lado con la d e las Navas d e Tolosa sea 

mas comple ta , suponen que de los cr is t ianos m u r i e -

ron quince ó ve in te y no mas No hay nada i m p o -

sible cuando se recur re y apela al mi lagro : mas c o -

mo los mismos á r a b e s confiesen su d e r r o t a , l lamando 

dia infausto, ba ta l la cruel y matanza memorable la 

que sufr ieron, y sea indudab le que el n ú m e r o d e m u -

sulmanes muer tos y caut ivos subió á un cifra p r o d i -

giosa, r epe l imos aquí lo que dij imos de Covadonga , de 

Calatañazor y d e las N a v a s , q u e d a r l o p rod ig io fué el 

t r iunfo d e tan pocos c r i s t ianos cont ra tantos infieles, y 

que si signos visibles hay d e la S f S a l protección con 

que la Providencia favorece Algunas causas y a lgunos 

pueblos , ha r to visibles señales d e providencial favor 

e ran estos tr iunfos portentosos.éobre el islamismo con 

que d e t iempo en t iempo favorecía á los españoles, 

como en premio d e su pe r seve ranc ia , d e su amor p a -

tr io, d e su confianza en D i o s y d e su cons tanc iaen l a f é . 

(4) La Crónica del rey (capí- á España,y que poraquella cuenta 
tuto dice muy formalmente, afollaronquedela gente que paso 
que cuando el rev Albohacen pasó aquende que menguaban quatro-
allende la mar hizo recontar los cientos veces mil personas.* 
nombres de los quehabian venido 

Las lanzas crist ianas que penetraron en el p a b e -

llón real del mar roquí , no perdonaron ni á sus t i e r -

nos hijos ni á las muge res d e su h a r e m . Dos d e a q u e -

llos pe rec ie ron , y en t re estas se contaba la hija del 

rey de Túnez , F á t i m a , la mas quer ida de Abul H a s -

san , como esposa y como m a d r e . Ent re los cautivos 

lo fueron su hi jo A b o h a m a r ( l , la mejor lanza d e l e j é r -

cito af r icano; su sobrino Abu Alí, q u e hab ia sido r ey 

de Sedje lmessa , (ciudad d e Berber ía hoy dest ruida) y 

otros i lustres caudi l los . Los vencidos r eyes d e M a r -

ruecos y d e Granada l legaron j u n t o s á Algeciras, d o n -

de solo se de tuv ie ron .a lgunos instantes. No c o n t e m -

plándose alli seguros , el af r icano pasó á G i b r a l t a r , el 

g ranad ino se embarcó para Marbella y de alli se tras-

ladó á Granada , donde fué recibido en tr iste due lo . 

Abul Hassan, rece lando q q e su hijo A b d e r r a h m a n , á 

quien habia de jado en Marruecos , sabedor d e aquel la 
I Q W r 

derrota quisiera a l z a s e con aquel re ino, dióse t a m -

bién prisa á e m b a r c a r s e y í g á n a r la costa d e Afripa, 

lo que consiguió á pesar d e la flola a ragonesa que tenia 

ó rden d e vigilar él pasó de l es t recho, d e lo cual y d e 

no habe r lomado p a r t e en la batalla hace g r a v e s c a r -

gos el cronista castellano, y p r o r u m p e en a m a r g a s 

que jas contra don Ramón d e Moneada, e l a lmirante 

de Aragón. También los monarcas vencedores de Cas-

tilla y Potugal , temerosos de la falta de subsistencias, 

(!) Asi le nombra la Crónica: Ahmer. 
probablemente se llamaría Abu 



dieron á los dos dias ( i . ° do noviembre) la vuelta p a -

ra Sevilla, donde fueron recibidos en so lemne p r o c e -

sión por el c lero y el pueblo, en medio d e ac lamacio-

nes de júbi lo y l lorando todos de alegría 

Asombra la relación de las r iquezas que los c r i s -

líanos t ra je ron á Sevilla r ecog idas en aquel la batalla y 

pr incipalmente en la tienda del e m i r . Multitud d e m o -

nedas do oro de valor d e cíen doblas mar roquíes , b a r -

ras gruesas-de oro muchas , brazale tes y col lares d e las 

moras en g r a n can t idad , a l f anges guarnec idos d e oro 

y plata esmal tados d e p iedras preciosas, espuelas de 

lo mismo, tiendas d e paños d e oro y seda r iquís imas 

y d e g r a n precio , tanto que habiendo caido una g ran 

pa r t e de esta riqueza en manos de la c h u s m a , y h a -

b iendo huido con ella fuera del r e i n o , b a j ó una sesta 

par te el valor del oro en tym's, en Aviñon, en B a r c e -

lona, en Valencia y oí* PampTonaJ2 1 . Muchos o b -

jetos r ecob ró todavía el 4 r e y á foas d e los q u e él 

t ra ia , y a lgunos figuran htStLeotrc los trofeos gloriosos 

q u e decoran la a rmer í a règia d e Madrid. El m o -

narca los colocó con separación en su palacio, é invitó 

á su suegro el de Por tuga l á q u e tomára de ellos los 

(I) Croo, de don Alfonso, c a - nombran batalla del WadalecitO. 
p i ù 251 a 2¿5.—Zúñiga, Anales (2) . E l tanto fué el aver que 
de Sevilla, lib. V.-Conde, pari. IV. fue levado fuera del regno, que en 
cap. 21 .—Ben Alkatib, en Casiri, París, et Avignon, et en Valencia, 
lom.II . -Avala, Hist .deGibraltar, et en Barcelona, et en Pamplona, 
lib. II.—Bleda, Coron, lib. IV.— eten-Este l la , en todosestos loga-
Argoto de Molina, Nobleza de r e s b a j ó el oro e l l a plata la sesma 
Andalucía, lib. II.—La batalla parle menos decorno valió,»Cro-
del Salado es la que los árab?s nica, cap. 256. 

que quisiera.- El gene roso por tugués solo cogió a l g u -

nas espadas, sillas, f renos y espuelas , notables por su 

maravillosa labor , mas no quiso lomar moneda a l g u -

na, por mas que á ello le instó el de Castilla. En ton -

ces éste le d ió al noble caut ivo Abu Alí, con otros de 

los mas esclarecidos pris ioneros, con lo cual marchó 

Alfonso IV. de Portugal muy satisfecho á su - re ino, 

acompañándole el castellano hasta Cazalla. 

Quiso el rey d e Castilla hacer par t ic ipante al pa -

pa d e los trofeos d e una victoria que resonó por to -

dos los ámbitos del o rbe cr is t iano, y envió á Juan 

Martínez de Leyva á Aviñon, residencia del pontífice 

Benito XI I . , con uu ínagn í f i co regalo . Muchos c a r d e -

nales salieron á mas d e dos leguas d e la c iudad á 

recibir el enviado español . El ilustre m a n d a d e r o e n -

t ró en Aviñon con el pefldon d e Alfonso d e Castilla 

ena rbo lado . Delante iban'* los mejores caballos á r a -

bes cogidos en la J jd , t o d A ensil lados, colgando d e 

arzón á cada u i ^ d ' e ' e j l o s . u p a ada rga y una espada, 

l levados d e la r i e n d a p o ^ e t r o s tan tos pages . A l i a d o 

del pendón iba^e f caballo que él rey Alfonso hab ía 

montado el día d e la batal la , tal como le había l l eva-

do al comba te , con su caparazón de nial la de acero 

bruñida y dorada sobre u n a lela de seda e n c a r n a d a , 

con su silla y sus estribos anchos y cortos á usanza d e 

los á rabes . Marchaban d e t r á s veint icuatro caut ivos 

moros, con oíros laníos es landa r íes berber iscos cogidos 

en la batalla. Cuando el de Leyva se acercó al poulí-



tice, y le ofreció los p resen tes de su r ey y señor , el 

papa coa visible complacencia descendió d e su silla 

pontificia, y tomando con su m a n o el pendón d e Cas-

tilla entoñó el Vean lia Regis prodeunt, q u e repit ieron 

á coro los ca rdena les , los obispos y todo el c lero. 

Mandó hacer aquel dia solemnes procesiones, c o n c e -

dió indulgencias , ce lebró él mismo la misa y p red icó 

un elocuente se rmón c o m p a r a n d o el t r iunfo d e A l f o n -

so sobre los musu lmanes al d e David s o b r e los Alís-

teos, y hac iendo un paralelo en t re el p resen te que le 

enviaba el r ey d e Castilla con la o f renda (jue en ot ra 

ocasión s e m e j a n t e hizo el rey Antioco al pont í f ice S i -

meón . La bande ra del rey Alfonso X I . d e Cas t i l l a jun -

to con los despojos del vencido Abul Hassan f u e r o n 

suspendidos por su ó rden en la capilla pontif ical pa ra 

que fuesen e te rna memor ia y glorioso r e c u e r d o á las 

edades fu tu ras . Coucluyeron las fiestas d e Aviñon con 

iluminaciones y j u e g o s públ icos 

Despues d é l a victoria d e e l Sa lado y en la p r i -

mavera siguiente (1341) salió don Alfonso n u e v a -

mente d e Sevilla pa ra c o r r e r las t ie r ras de los moros 

granadinos . En es tas incurs iones les tomó á Alcalá d e 

Benzayde (Alcalá la Real), Pr iego, Benamej í , Ru te y 

otras var ias for ta lezas y vil las. Mas noticioso d e que 

Abul Hassan a n d a b a a p a r e j a n d o otra ilota pa ra d e s -

e m b a r c a r d e n u e v o en E s p a ñ a , fijó su pensamiento 

en ce r r a r l e las pue r t a s d e la península qu i tándole la 

(4) Cron., cap. 257. 

plaza d e Algeciras, puer ta por donde t a n t a s veces ha 

bia venido ó la pérdida ó el peligro d e ella á España . 

Pa ra subvenir á los gastos d e esta espediciou c o n g r e -

gó las cór tes del reino en Burgos , y les hizo presente 

la necesidad de q u e le asist iesen con r ecu r soses t r ao r -

dinar ios pa ra una empresa tan útil y de que hab ían 

d e resul tar tantos b ienes . Agotadas como se ha l laban 

las rentas ord inar ias del es tado, y a t end ido lo s o -

b reca rgados q u e es taban los l ab rado res y pecheros , 

concediéronsele las a lcabalas d e lodo el reino ( 1 3 4 2 ) , 

q u e e r a el impuesto d e un tanto por ciento con q u e so 

g r a v a b a n las compras y ven ta s , sin que se e x i m i e r a n 

en este caso d e él l«s hi josdalgos y los caba l l e ro s ( l ) . 

(1) Alcabalas. Un pasage de la imposición sobr 'eekomerc io . Ber-
Crónicade Alfonso el Onceno , qué ganza, Ant igued . , lib. V 11. cap. 7 . 
dice: >Et porque esto era pecho —Yepes , Cron, fle *>an Benito, 
nuevo, el fasta en aquel tiempo tora. VI., Escri t . o í .—^ i . b n Ja 
nunca fuera dado d ningún rey carta-puebla que don Pedro ber -
enCasliellaninen León., ha dado n a n d e z , m a e s t r e de sant iago, dio 
or í sen á la general creencia d e , á los vec inos de U c l é s e l fuero d o 
que el oneroso impuesto conopido 'Sepú lveda conf irmado por don Al-
don el nombre de alcabíla, q u e fonso en 117'J.en que s e b a b l a da 
por tantos siglos se ha manten ida haber retenido el rey para el s e -
en España, tuvo su origen, eh las ñor d e la villa la alcabala de los 
córtes de Burgos de 1342, y de ; c a r n i c e r o s . - 3 . 0 En la Crónica do 
que entonces por primera vez Se- Alfonso X. , cap . 2 1 . r e f e r e n t e al 
conoció e s te gravámed. Creemos año 4 i 7 4 , en que s e ee: «E otro. i 
que es te es un error que Mariana »q«a sa agraviaban los hijosdalgo 
y otros historiadores, guiados sin »del pecho que daban en Burgos 
duda por la crónica dé Villaizan, »que decían alcabala.' 4. En tíos 
ayudaron á difundir. Nos funda- privi legio* d e F e r n t t j d o I V , uno 
uiiospara e l l oen losdatos s iguien- del año 130D, otro del 1310 . dado 
tes: 4 E n la escritura d o d o n a - el primero a los moradores de ü i -
c ionhecha por doña Jitnena Diaz, braltar, e l segundo a b s d e M u í a 
muger del CiJ, i la iglesia do Va- Sidón.a concediéndolos la f a -
lencia en 4101, en que le c e d e , qiieza de la alcabala en lo» p u o -
entreotros derechos , lasa lcabalas blos.á donde fueren a vender y 
máximas y mínimas , las cua les , comprar - o . » En la exenc ión q m 
conforme á l ae scr i tura . crau una según el test imonio de OrUz üo 



Pasó Alfonso una par te de aque l año en visitar las 

c iudades d e Castilla y d e León, p id iendo las a l c a b a -

las, que en todas par tes le e ran o torgadas , y e n t r e -

teniéndose en ejercicios d e monte r í a á q u e e ra muy 

apas ionado, haciendo una gue r r a viva á los osos y 

venados de los montes s iempre que hal laba ocasion 

d e descansar d e la g u e r r a contra los moros, y no 

pocas veces dedicaba á la caza de las f ieras el t i e m -

po que le hubiera .venido bien e m p l e a r en perseguir 

infieles [tK 

Antes de emprende r el sitio de Algeciras hab ía le 

l legado la Ilota genovesa dos años antes con t ra t ada , 

mandada por el a lmiran te Bocanfegra. El rey de P o r -

tugal lo envió también diez ga le ras que mandaba 

Carlos Pezano , hi jo del a l m i r a n t e genovés Manuel . 

Estas dos flotas comenzaron muy luego á hace r i m -

portant ís imos servicios al r ey d e Castilla ganando 

parciales triunfos sobre las ga l e r a s a f r i canas y g rana -
' « - A - i t i _ 

Zúfiiga consiguieron los procura-
dores de Sevilla de la renta de ta 
alcabala d e las bestias durante la 
menor edad de Alfonso XI.—Son 
los m / s m o s fundamentos que e s -
puso el c o n d e de Berwick en su 
Info rme legal sobre incorporacion 
de las alcabalas de Montorte, y 

Íue nos parecen conclayentes . 
uede verse también la defensa 

de las alcabalas del marqués de 
Astorga en el pleito sobre ¡ncorpo-
racion á la corona, hecha en 1782. 

s e s cuales hasta entonces no so 
tan usado, en cuyo sent idopu-

do decir el cronista oue era un 
pecho nuevo y nunca nasta aquel 
t iempo dado á" los reyes de Casti-
lla y deLeon , ó lo cual se agrega 
la circuifttancia de haberse hecho 

desde aquella época una contribu-
ción ógravámen permanente en el 
Estado. 

(1) La Crónica en muchos c a -
pítulos. Y en el 2G6 dice: «El e s t e 
rey era de tal rondicion, q u e c n a n -

L o q u e h u b o e n n u e s t r o e n t e n - do le menguaba do contender e l 
der fue que en las citadas córtes trabajar contraJos e u e m i g o s , c o n -
de 13V2 so concedieron las alca- tendía ot trabajaba contra los v e -
balas al rey don Alfonso el Once- nados de los montes.» 
no con una generalidad y bajo unas 

dinas que a n d a b a n por el litoral del Mediodía. El rey 

¡ha recibiendo estas buenas nuevas de paso que él se 

encaminaba á Sevilla y Je rez . En las Cabezas d e San 

J u a n , d o n d e an tes habia sab ido el desas t r e del a lmi -

ran te Jo f re y de la a r m a d a caste l lana, allí mismo supo 

ahora que las flotas .confederadas d e G e n o v a , Castilla 

y Por tuga l habían d e r r o t a d o comple tamente la e s c u a -

dra granadina y m a r r o q u í fue r t e de ochenta galeras y 

otros navios d e g u e r r a , ap resando ó incendiando al 

enemigo hasta el número de veint iséis , d i spersando 

las d e m á s , d e las cuales a l g u n a s s e re fugiaron en Ceu-

ta. Gran contento causaban al r ey estas noticias, feliz 

presagio d e la empresa q u e iba á acome te r . Despues 

de este triunfo el a lmiran te d e Por tugal pidió permiso 

á Alfonso para re t i ra rse con su flota, puesto q u e ésta 

habia venido pagada solo por dos meses , los cuales 

e ran ya cumpl idos . Mucha pena causó esta d e t e r m i -

nación al de Casti l la, mas para su consuelo no ta rdó 

en a r r iba r una a r m a d a d e Aragon , la cual habia teni-

do la fortuna d e de r ro t a r al paso en Estepona trece 

ga le ras musu lmanas q u e a n d a b a n por alli d ispersas y 

sin r u m b o . . 

Con tan prósperos y l isonjeros preliminares se 

movió Alfoíso d e Jerez para Tarifa y Algec i ras . Bien 

hubiera quer ido e m p r e n d e r d e s d e luego el ce rco d e 

, esta úl t ima plaza, a p r o v e c h a n d o el desal iento en q u e 

tenia á los m u s u l m a n e s su de r ro t a naval r pero s iendo 

su hues te cor ta , y escasos los víveres con q u e con t a -



ba, hubo do conten ta rse al pronto con hacer la b l o -

q u e a r por los dos a lmiran tes . Las circunstancias m i s -

mas le hicierou ver q u e e r a m a s pel igrosa para él y 

para los suyos e s t a r tan apar tados d e la c iudad , y le 

obl igaron á a p r o x i m a r s e ocupando una a l t u r a , á cuya 

falda m a n d ó hace r un profundo .foso e n t r e la plaza y 

su c a m p a m e n t o . Un suceso inesperado vino á afligir, 

ya que no á desa len ta r á los s i t iadores. La flota a r a -

gonesa fué l lamada por el rey de Aragón pa ra a tender 

con ella á las neces idades d e su r e i n o , y el a lmiran te 

Ramón de Moneada abandonó con sus n a v e s las aguas 

d e Algeciras . Resuel to , sin e m b a r g o , Alfonso á no l e -

van ta r el c e r co , escr ibió al a r a g o n é s r eco rdándo le la 

obligación en q u e e s t ab a d e a y u d a r l e con a r reg lo á 

an te r io res pactos; dir igióse al d e Po r tuga l rogándole 

le volviese á enviar sus ga l e r a s , con m a s dos millo-

nes d e maraved í s sobre la hipoteca de a lgunas plazas 

y villas que le d e s i g n a b a ; al rey d e Francia le pidió 

un emprés t i to of rec iéndole en p r e u d a y garant ía su 

corona r ea l y sus me jo re s j o y a s ; y despachó le t ras al 

papa encarec iéndole los bienes q u e á la cr is t iandad 

resul tar ían d e la conquis ta de Algeciras , .y pidiéndole 

las grac ias de c ruzada y los d iezmos de la Ig les ia . El 

d e - A r a g ó n le envió diez g a l e r a s , q u e n 9 de ja ron de 

serle ú t i l es : el de Portugal le acudió con o t ras diez , 

pero uo con el emprés t i to , y el pontífice y el rey d e 

Francia contestarou con el silencio á las instancias del 

monarca ca s t e l l ano . 

El sitio se p r o l o n g a b a , dando lugar á incidentes 

d e todo género . Murió el g r a n maes t re de Santiago, 

y como los caba l le ros de la ó rden no pudie ran p o -

ne r se de a c u e r d o para la elección d e sucesor, d e t e r -
• * 

minaron of recer al rey aquel la d ignidad para su hijo 

don F a d r i q u e , sin r epa ra r ni en q u e fuese m e n o r d e 

edad , ni en su calidad d e b a s t a r d o , como hijo d e la 

Guzman . Todo se r emediaba con la dispensa del papa 

que él solicitó y obtuvo fác i lmente ; y don Fad r ique 

q u e d ó hecho g r a n maes t r e d e .San t i ago . Los moros 

de Algeciras , c u y a guarnic ión consistía en ochoc ien-

tos ginetes y doce mil infantes env ia ron mas de una vez 

al campo cr is t iano etoisarios que ba jo diversos d i s -

f races , y fingiéndose escapados y haciéndose amigos 

del rey Alfonso, l levaban la misión d e ases inar le . Es-

ta misma abominable astucia la vimos ya empleada 

por los moros d e Sevilla, cuando e s t aban sitiados por 

San F e r n a n d o . Fe l i zmente aho ra como entonces los 

t ra idores fue ron descubie r tos y pagaron con la vida 

su alevosía . T r a b a j o s g r a n d e s esperaban á Alfonso y 

á sus castel lanos en esle ce rco . Con el otoño sob rev i -

nieron las l luvias en tal a b u n d a n c i a , q u e las t i endas 

y b a r r a c a s e ran des t ru idas y a r r a s t r adas por los t o r -

r e n t e s : el c a m p a m e n t o se convirt ió en un lago f ango -

s o ; h o m b r e s y caballos vivían como embut idos en 

a g u a y l odo ; los q u e se acogiau á las cuevas las h a -

l laban por la mañana hench idas de agua y a lgunas 

se desp lomaban sobre e l los ; hasta en una casita de 



madera cubie r ta con teja que se habia construido p a -

ra el rey l legó á en t ra r el agua hasta su misma cama, 

en términos de verse forzado á levantarse y pasar el 

resto d e la noche en pie*". Hombres y best ias e n f e r -

maban y mor í an . Fué menes ter t ras ladar el real á la 

a rena de la p laya . Llovió s in cesar d e s d e se t i embre 

á nov iembre (1342) . Era admi rab le el suf r imien to 

d e los cristianos. Tampoco á los sitiados les favoreció 

tan copiosa l luvia, toda vez que poniéndose in t rans i -

tables los caminos , d e n inguna p a r l e podían e n t r a r -

les provis iones , y el agua los b loqueaba m a s que los 

enemigos . 

Cesó al fin la lluvia , ace rcá ronse mas los s i t iado-

res , y comenzaron los combates , las sa l idas y los r e -

encuen t ros diar ios y parc ia les con éxi to var io . A p r o -

ximaron los crist ianos dos t o r r e s de m a d e r a á los m u -

ros , y con sus máquinas é ingenios hacían bas tan te 

d a ñ o en las mura l las y tor res de la c iudad : sin de ja r 

por eso d e t r a b a j a r e n la cava y en o t r a s o b r a s , p r e -

sente el r ey á t o d o , mezc lado con t inuamente con los 

t r aba j ado re s , a lentándolos con su e jemplo , hac iendo 

d e genera l y d e so ldado , y esponiendo á cada paso su 

vida. Mas la c a v a , d ice la Crón ica , «era tan cerca 

d e la c iudad q u e d e s d e e l a d a r v e les daban muchas 

(I) oEl fueron tantas estas fuese tanta el agua que entró en 
aguas que maguer que el rey fizo la cama dó el rey yac ía , quo se 
(te aquel otero casa de madera co- ovo de levantar de la cama, e l e s -
bierla d e leja, non avia e n «supo- tar e irp ié la noche fasta que era 
sada un logaren quo non t i o v i v o . de dia.» Cron., cap. 270 . 
Et algunas noches acaesció que 

saetadas , et tirábanles muchas pellas de fierro con los 

truenos, e t fer ian, et mataban los crist ianos No 

pasaba dia en que no se pelease. L legóse asi el mes 

d e febrero (1343) , y como el t i empo era ya m a s b e -

nigno, d ia r iamente acudían al c a m p o cristiano los c o n -

cejos d e las villas y c i u d a d e s con sus pendones , q u e 

solían conducir los obispos. Con esto se iba e s t r e c h a n -

do e l ce rco todo en de r redor de la c iudad ; con t inua -

ban las ob ra s de a t a q u e , las t r i n c h e r a s , fosos y p a r a -

petos , t r aba jando d e noche por se r menor el pe l igro . 

El rey hizo ceñir el puer to con tina fuer te estacada 

sujeta con cadenas [igra impedi r la en t rada á las n a -

ves enemigas : encima d e la es tacada colocaban tone -

les llenos de t ierra . Cada dia se levantaban tor res d e 

madera montadas sobre r u e d a s , pero el f u e g o d e ia 

ar t i l ler ía de la plaza d e s b a r a t a b a pronto ó incendiaba 

(I) La mención que en diver- Y aun podemos con fundamento 
sogcapí tu loshace laCrónicadees- traer el conocimiento, uso y e m -
tas pellas de fierro lanzadas con pleo de la artillería entre lo sára-
íruenos, que venían ardiendo co- J í c sde mucho masantiguo, de cer -
nió fuego, de que los polvos con ca de un siglo atrás, de 4227, en 
que las lanzaban eran de lal ma- el sitio que Alfonso el Sabio puso 
ñera, que cualquier llaga que /»- á la plaza de Niebla, según obser-
cíesra luego era muerto el orne, vamos en la nota segunda a lcap i -
v el hablar todavía mas adelante 1010 4." de esto libro, copiando 
{cap. 337; de barcos que llegaron aquellas palabras del historiador 
á los moros cargados de pólvora á rabe , enConde ,par l e lV .cap .7 . ° . 
coi» que lanzaban los truenos, e s «Y lanzaban piedras y dardos con 
lo que ha inducido a la general máquinas, y tiros ríe trueno con 
creencia y persuasion de que los fuego.» Creemos, pues, que si Ma-
moros hicieron por primera vez ríana hubiese leido las historias 
uso de la pólvora y de b artillería árabes no hubiera dicho hablando 
en este sitio de Algeciras. Pero dél cerco de Algeciras en 4 3 H : 
va hemos probado con los mismos « £ s t a , e 6 la primera vez que d e 
historiadores árabes que antes la este género de tiros de pólvora 
habían usado va en los sitios de hallo hecha mención en f&s h i s -
Baza v de Tarifa. torias.» 



eslas frágiles máqu inas . Cansados los crist ianos d e ve r 

tan á menudo inut i l izadas todas sus t o r r e s y bast idas , 

cons t ruyeron un gran cadahalso (castillo) vasto y e l e -

vado , y no obstante tan ü j e r o que podia ser movido 

fáci lmente , desde el cual combat ian al abr igo m u c h o s 

h o m b r e s ; este castillo rodante hizo á los s i t iadores i m -

por tantes servicios. 

La fama d e tan p ro longado asedio y d e la heró ica 

perseveranc ia d e Alfonso y d e sus castel lanos b a b i a 

resonado en toda la c r i s t i andad . Esto a t r a j o al c ampo 

d e Algeciras c ruzados d e F r a n c i a , d e Alemania y de 

Ing l a t e r r a , con los condes d e Arlji y d e Solusber , q u e 

asi los nombra la Crónica , y el d u q u e de Lancas te r , 

pr íncipe d e la sangre real á su c a b e z a . Acudió i g u a l -

m e n t e en la p r imavera Gastón de B e a r n e , conde do 

Fo ix , con otros caba l le ros de Gascuña . El rey Fe l ipe 

d e Navar ra envió al d e Castilla una Ilota c a rgada de 

bast imentos , anunciándole q u e no ta rdar ía en vea i i 

en persona , como lo verificó en el raes d e ju l io , s e -

guido d e cien cabal los y d e t rescientos infantes . D e s -

conociendo estos aux i l i a res es t rangeros el s is tema de 

g u e r r a q u e e r a menes te r emplear c o n t r a los moros , 

expusiéronse impruden t emen te á mil peligros en que 

hubie ran perecido sin las med idas y opor tuuos s o c o r -

ros del rey de Casti l la . El papa y el r ey de Francia 

i e enviaron también por úl t imo a lgunos subsidios (vein-

te mil florines el uno, cincuenta mil el otro), q u e se 

invir t ieron en pagar los soldados d e la flota g e n o v e -

sa, que no toleraban bien los a t rasos en sus pagas ni 

es taban habi tuados á vivir de l c réd i to . No bas t ando 

todavía estos recursos para cubr i r las neces idades u r -

gentes del e jérc i to , reunió don Alfonso los p re l ados , 

r i cos -hombres , caudillos y caba l l e ro s , y los de los 

concejos q u e seguían la hues te , y expon iéndo le s el e s -

tado de penuria y d e pobreza en que se ha l l aba , «ca 

los d e la hues te e r a n en g r a n d a f incamiento e l d á b a n -

le muy g rand q u e x a , et él non tenia q u e les da r ,» 

o torgáronle dos m o n e d a s fo re ra s ' en todo el reino, f a -

cul tándole para q u e m i e n t r a s esto se cobraba pud ie -

s e pedir y lomar p r e s t a d o . Por últi mo , el r ey de Ara-

gón añadió o t ras diez ga le ras á las que ya es taban al 

servicio del de Castilla, auxi l io que dió á Alfonso no 

poco contentamiento . 

Todo venia muy á sazón y nada sob raba , po rque 

a d e m a s d e h a b e r sabido el rey que el de Granada se 

hal laba con su gente en "el Guad ia ro dir igiéndose al 

c ampo d e Gibra l ta r , y q u e la a r m a d a d e Africa estaba 

en Ceuta pronta á c ruza r el e s t r echo , volvióse el conde 

d e Foix á su t i e r r a , sin q u e bas ta ran razones ni ruegos 

á d e t e n e r l e , ó por mejor dec i r , intentó volver , que no 

pudo pasar d e Sevilla donde adolec ió y sucumbió . El 

maes t r e de Alcántara mur ió también con muchos c a -

bal leros de la ó rden , ahogados y llevados por las 

a g u a s al a t r avesa r el rio G u a d a r r a n q u e , con cuyo v a -

do no afinaron por la oscuridad de la noche . El rey 

d e Navar ra partió muy e n f e r m o del c a m p a m e n t o (se-



t iembre, 1343) , y linó igualmente al llegar á J e r e z . 

lx>s víveres escaseaban; faltaba cebada para los c a b a -

llos y pan para, los hombres . Valíales á los crist ianos 

las presas que de t iempo en tiempo solían hacer de a l -

gunas galeras cargadas de mantenimiento de las que 

el rey Abul Hassan enviaba para abastecer á los sitia-

dos, con lo cual si en el campo hab ía escasez era aun 

mayor la n¿cesidad que los d e j a plaza padecían. A 

pesar de todo no cesaban los combates por mar y t i e r -

r a : y como se aproximaba ya otro invierno, asi las 

naves españolas como las af r icanas sufr ieron t empo-

ra les terribles y /bo r r a scas tempestuosas en aquellos 

agi tados mares« Ü a rmada de Africa ar r ibó por fin á 

la playa y ' c ampo de Gíbral tar , con el príncipe Aly, 

hijo del rey Abul Hassan, y muchos principales Ben i -

Merines. Entre afr icanos y granadinos componían c u a -

renta mil infantes y doce mil caballos. Sus flotas r e u -

nidas mas de ciento cuarenta velas . 

Necesitábase un corazon d e hierro, una cons tan-

cia de héroe y una paciencia de már t i r para sufr i r sin 

desmavar tantas privaciones y fatigas, tantos d e s v e -

los y cuidados, tan continua é incesante pelea, tantos 

personales peligros, tantas mortificaciones y con t ra r i e -

dades," asi por par te de los e lementos como de los 

hombres , asi por par le d e los enemigos y eslraños c o -

mo de los aliados S¡ amigos. También los-genoveses 

quisieron abandonar al rey Alfonso-de Cot i l l a por la 

queja perpétua de la falta de pagas . Recelaba Alfonso 

que aquellos mercenar ios proyectaran ir á servir á los 

moros en razón á habe r l e s ofrecido Abul Hassan cuan-

tas doblas quisiesen si se apar taban de la ayuda y 

amistad del rey de Castilla, y par.a mantenerlos en su 

servicio fué menester que el r e y , y á su ejemplo los 

prelados y ricos-omes y los oficiales de su casa se des -

hiciesen de cuanta plata t en ían , y que con esto y con 

algún dinero que tomó prestado les completase las pa -

gas que les debia . No tardó el a lmirante de la flota 

aragonesa en manifestar igual resolución de retirarse 

con sus veinte galeras por la propia causa de atraso 

en las pagas. Para contener á los de Aragón tuvo Al-

fonso que tomar prestado de mercaderes catalanes y 

genoveses con el correspondiente interés y fianza lo 

necesario para pagar por dos meses las veinte g a l e -

ras . Con esto crecía la escasez y la miseria en el e j é r -

cito castellano: los caballos y acémilas sp morían por 

falta d e mantenimiento , y los hombres sufrían con 

cristiana y admirab le resignación la privación de las. 

cosas mas necesarias á la v ida . 

Intentó en una ocasion el rey incendiar la flota 
enemiga que estaba en la bahía de Gíbraltar , á cuyo 
efecto un dia que soplaba viento oeste hizo que sus 
naves l levando grandes barcas cargadas de leña seca 
fuesen á buscar las de los moros , y poniendo fuego á 
aquel las maderas y empujando las barcas procuraban 
que las l lamas.se comunicasen ayudadas por el v i en -
to á las galeras sar racenas . Pero apercibidos los m o -
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ros, cubr iendo las de lau te ras d e sus naves con m a n -

t a s e m p a p a d a s en agua , con otros r ecu r sos que e m -

plearon, y hac iendo t r a b a j a r á sus bal lesteros , lucie-

ron inútil la maniobra d e los castel lanos, y salióles á 

estos vana su t en ta t iva . Noticioso el rey d e que a l g u -

nas zabras y saet ías moriscas r o n d a b a n el e s t r e c h ó con 

el fin de socorrer con v iandas á los s i t iados de Alge -

ciras q u e carecían d e pan y casi d e lodo sus ten to , to-

das las noches se e m b a r c a b a el monarca en un bote 

pa ra r eco r r e r y vigilar la cos ta y h a c e r á los d e m á s 

anda r vigilantes y despier tos , t emiendo todos q u e no 

bastar ía su robus tez para resist ir á tanta fa t iga, y q u e 

de ello le resul tara q u e b r a n t o á su s a l u d : porque 

ademas d e dia a tendía á d i r ig i r los a t a q u e s de la p la -

za y no se daba un m o m e n t o d e reposo. ' 

Eran ya pa sados los ú l t i m o s y mas rigorosos m e -

ses del invierno d e 1 3 4 3 , y hab íase en t r ado en los 

pr imeros d e ' i 3 4 4 . El p u n t o por d o n d e a t acaban al 

e jérci to cr is t iano las fue rza s c o n f e d e r a d a s de Granada 

y d e Africa, m a n d a d a s por el emir g ranad ino Yussuf 

Abul-Hagiaz y por el pr íncipe merini ta Alí, hijo del 

rey Abul Oassan de Marruecos e ra el pequeño rio Pa l -

moner q u e dividía los d o s campos <«>. Por t res veces 

in tentaron los sar racenos dar en sus orillas un c o m b a -

te g e n e r a l , y otras tantas salieron e sca rmen tados y 

(1) ElPalmoneresun riachue- tre San 5 ° 1 " e L ^ 0 f Í r a S e ° 6 ' 
loque nace de las gargantas de la térm.no de los BarnoS. 
serranía de Ronda, y pasa por en-

vencidos. Llegó por fin el mes d e marzo , y con él el 

plazo en q u e Alfonso y sus cas te l lanos hab ían d e r e -

coger el f ru to d e tan penosos y la rgos sacrificios. 

Cuando el rey d e Castilla había e n v i a d o á pedir r e -

fuerzos y concejos d e Andalucía y E x t r e m a d u r a , y 

cuando habia e m p r e n d i d o , nuevos t r a b a j o s al pie de 

los moros mismos d e la -ciudad , un moro principal 

salió d e la plaza y solicitó hab l a r a l r e y . La misión 

d e este moro e r a la d e p r o p o n e r al monarca crist iano 

la en t r ega d e Algeciras en n o m b r e y con autorización 

de los dos emi res d e Africa y d e G r a n a d a , á condicion d e 

q u e los sitiados saliesen l ibres y salvos con sus h a b e -

res , d e q u e s e firmasen t r e g u a s por quince años con 

los reyes musulmanes , y d e q u e el d e Granada se r e -

conocer ía su vasallo dándole cada año en pár ias doce 

mil libra» d e o ro . Consultado por el rey el negocio 

con los d e su consejo , opinaron a lgunos q u e no se d e -

bía a c e p t a r , sino q u e la c iudad deber ía se r en t rada 

por fuerza y descabezar cuan tos moros en ella h u b j e -

se : otros fueron d e d ic támen de q u e d e b i a admit i rse el 
* / 

par t ido q u e proponían: el r ey se adhir ió á estos últimos 

sin hacer m a s modificación en las proposiciones q u e la 

d e limitar la t regua á diez años en l u g a r d e los quince 

q u e los moros ped ian . Convenidos en esto los prínci-

pes musulmanes (26 de marzo , 1 3 4 4 ) , Alfonso XI . de 

Castilla y d e León hizo su en t rada t r iun fan te en Alge-

ciras con sus valientes y heróicos castellanos., con l o -

dos los prelados, r i cos -hombres , cabal leros y conce-



jos q u e componían su hues te . Las b a n d e r a s d e Cast i-

lla t remolaron en las a l m e n a s y tor res de la c iudad ; 

la mezquita mayor se convir t ió en t emplo crist iano, y 

púsosele la advocación de Santa María de la Palma. 

en c o n m e m o r a r o n del Domingo d e las Palmas en que 

se hizo la solemne consagrac ión . El r ey pasó en s e -

guida á aposen ta r se en el a l c á z a r . 

«Asi te rminó, dice un e r u d i t o escritor es t rangero , 

después d e ve in te meses , el sitio d e Algeciras , memo-

rab le e jemplo d e lo q u e puede la vo luntad d e un s o -

lo h o m b r e , t en i endo que luchar á la vez contra los 

e lementos y cont ra la falta d e d ine ro , d e v íve res , d e 

aliados y d e recursos (y con t ra pode rosos príncipes y 

soldados v a l e r o s o s y a g u e r r i d o s , p u d o añadi r ) . La E s -

paña se personifica aqu i en Alfonso X I . , d igno r e p r e -

sentante d e ese pueblo en q u e el gen io e s ra ro , p e r o 

en que suple la paciencia , en q u e se encuen t ran m e -

nos g r a n d e s talentos que g randes ca r ac t e r e s m . El 

piadoso monarca anunció al Santo P a d r e la conquista 

d e Algeciras, conquista cuya inmensa importancia no 

comprend ió la cr is t iandad.». El rey d e Marruecos que-

d ó conmovido y a d m i r a d o d e la generos idad y g r a n -

deza d e alma del r ey d e Castilla al ve r q u e le devo l -

vía sin resca te a lguno sus hi jas caut ivadas en la b a t a -

lla d e el S a l a d o . El d e Granada se dedicó á e m b e l l e -

cer su c iudad y hace r reinar el ó rden y fomentar las 

• 

(I) Es un escritor estraüo el que habla. 

l e t ras , la cu l tura , la indust r ia , la prosperidad interior 

en su pequeño es tado 

Las revuel tas q u e luego sobrevinieron en Africa, 

y el resul tado d e ellas, q u e fué apodera rse del t rono y 

del re ino un hi jo de Abul Hassan, que los nuestros 

nombran Abohanen y e n t r e los a f r icanos fué conoci -

do por Almotwakil ( 2 > , h a c i é n d o s e por consecuencia 

dueño d e s ú s posesiones en España, fueron c i r cuns -

tancias q u e esci taron á Alfonso á pensar en nuevas 

conquistas . Dolíale ve r á Gíbraltar en poder d e inf ie . 

les, no estaba t ranqui lo mientras viera á los s a r r a c e -

nos poseedores d e un puñado de t ie r ra en la p e n í n s u -

la, y creíase desobl igado, y asi se lo persuadían m u -

chos, d e g u a r d a r con el hi jo la t regua concer tada y 

j u r ada con él padre . Espuso.este pensamiento y sol i -

citó recursos pa ra su ejecución en las c ó r t e s d e Alca -

lá de Henares d e 1 3 4 8 . 

Célebres f u e r o n estas cor tes d e Alcalá, y forman 

época en la historia política y civil d e Castilla, asi por 

su general idad y por la famosa disputa de p r e f e r e n -

cia en t re dos c iudades , como por la s leyes impor t an -

tes q u e e n e l lasse e s t ab lec i e ron . Diez y s iete c iudades 

enviaron sus d iputados á e s t a s cór tes : Burgos, Soria, 

Segovia, Avila y Valladolid, d e Castilla la Vieja; León, 

(1) La Crónica de don Alfonso 
el Onceno dedica á la relación del 
s i t iode Algeciras 69capi tulosy 430 
páginas en 4.° mayor .—Enlosára-
bes de Conde ocupa poco ma§ d e 
una página. 

(2) Cron. de don Alfonso XI., 
cap. 344 .—Conde,nart . ^ . . c a p í -
tulo 22.— Antes habia intentadolo 
mismo otro de s u s hijos llamado 
Abderrahman, al cual mandó su 
padre decapitar. 



Salamanca , Zamora y Toro , del reino d e León; Toledo, 

Cuenca, Guadala jara , Madr id , d e Castilla la N u e v a ; y 

de Andalucía y Murcia, Sevi l la , Córdoba , Murcia y 

J a é n . De estas, Burgos , León, Sevilla, Córdoba , Mur-

cia, Jaén y Toledo, como c a b e z a s de r e inos , t en iansus 

asientos y l uga re s seña lados para vo t a r . Las d e m á s 

se sentaban y votaban sin órden fijo, y según q u e 

acaecía colocarse en el principio de cada asamblea . 

Movióse en es tas có r t e s una disputa , q u e s e hizo famo-

sa , sobre preferencia de lugar en t re las c iudades do 

Burgos y To ledo , a l egando cada cual sus pr iv i le -

gios y ant iguas g lor ias . Los g randes andaban en esta 

competencia divididos: f avo rec í a á Burgos don Juan 

Nuñez d e L a r a , á Toledo el infante don Juan Manuel; 

asi los d e m á s . El rey d e s i g n a d o por j uez en esta 

cuestión, la resolvió p r u d e n t e m e n t e , de jando á B u r -

gos el primer lugar y voto que hasta en tonces había 

tenido, y d a n d o á los d iputados d e Toledo un asiento 

apar te en f ren te del r ey , diciendo éste ademas : Ha-

ble Burgos, que yo hablaré por Toledo; ó en o t ros 

té rminos . Yo hablo por Toledo, y hará lo que le man-

dare: hable Burgos. Con es te espediente se dieron a m -

bas c iudades por sa t is fechas , y esta fórmula s i g u i ó o b -

servándose mucho t iempo en las có r t e s d e Castil la. 

Dió part icular importancia y ce lebr idad á es tas córtes 

la gran re forma q u e se hizo en la legislación c a s t e -

llana, ya con el cuerpo d e leyes conocido con el 

nombre de Ordenamiento de Aléala, ya con la g ran 

novedad d e habe r se d e c l a r a d o ley del reino y c o -

menzado á obligar á petición d e Alfonso XI . el código 

de las Siete Partidas de su b isabuelo don Alfonso el 

Sábio, que hasta e n t o n c e s no se había aprobado en 

cór tes ni puesto en práctica 

En cuanto al subs id io q u e Alfonso solicitaba para 

proseguir la gue r r a con t ra ios moros, las cór tes 

de Alcalá, h a b i d a cons ide rac ión al objetó y atendido 

lo m e n g u a d o que se ha l l aba el rea l tesoro, o torgaron 

a u n q u e con r e p u g n a n c i a , la continuación d e la a lca-

bala, cuyos inconven ien te s se adivinaban ya, pero 

q u e « e a c e p t a b a como un r e m e d i o del momeuto . Con 

esto se aperc ib ió *el rey pa ra e m p r e n d e r su nueva 

campaña ; juntó y abas tec ió las hues tes , movióse con el 

e jérci to á Andaluc ía , y asentó sus reales de lan te d e 

Gibral lar (1349) . Quemó y taló las h u e r t a s y casas de 

rec reo d e la campiña ; combat ió la plaza con ingenios 

y máqu inas ; pero como á m a s d e s e r aquella fuerte 

d e suyo , contaba con una g u a r n i c i ó n numerosa y bien 

bastecida, tuvo á bien Alfonso suspender los a t áques 

inútiles y conver t i r el sitio en bloqueo esperando r e -

ducir la por h a m b r e . E n g a ñ ó s e también en esta e s p e -

ranza al castellano; y el r e fue rzo d e cuatrocientos 

M) Mariana no dice una sola 
palabra, ni siquiera por indica-
ción, d e esta innovación i m p o r -
tantísima en la legislación e s p a -
ñola, ni de es tos dos celebres 
códigt s de l eyes . Nosotros nos re-
servamos examinar su índole y el 
nflujo que ejercieron e n la con-

dición política y civil del pueblo, 
cuando espongamos el estado so-
cial de España én la primera un-
tad del siglo XIV.,y consideremos 

á Alfonso XI .como legislador, s e -
gún que lo hicimoscon Alfonso d é -
cimo. 



ballesteros y a lgunas ga l e r a s que le envió el a r a g o -

nés (agosto, 1349) , a r r eg ladas las diferencias q u e á 

causa de la re ina doña Leonor y de sus hijos e n -

t r e sí t ra ian, tampoco fué bas tante eficaz auxi l io pa-

ra la conquista de la plaza. Molestaban por otra par le 

á los cristianos los moros granadinos con continuos 

rebatos y celadaá. Mas todo esto hubiera sido insuf i -

ciente para quebran ta r la constancia d e Alfonso y d e 

sus valientes castellanos, -si por desventura no se hu-

biera desar ro l lado en el c ampamen to una mortífera 

ep idemia , que antes había ya hecho es t ragos en I t a -

lia, en Ing la t e r r a , en Francia y aun en España en las 

par tes d e E x t r e m a d u r a y León. El infante don F e r -

nando de Aragón, sobrino del r e y , hijo d e doña Leo-

nor su h e r m a n a ; don Juan Nuñez d e Lara , don Juan-

Alfonso de Alburquerqup , don F e r n a n d o señor d e Vi -

llena, hijo del infante don Juan Manuel (que á esta 

sazón había ya muer to) , jun to con o t ros señores , p r e -

lados y ricos h o m b r e s , aconse jaban al rey q u e des i s -

t iera d e aquel e m p e ñ o , a t end ida la g r a n mor t andad 

que el e jé rc i to s u f r í a . Tenia Alfonso por mengua y 

baldón para Castilla abandona r una e m p r e s a por t e -

mor á la m u e r t e , y su obstinación y t emer idad f u e -

ron fatales al monarca y á la m o n a r q u í a . Alcanzóle 

al mismo rey el contagio , y a tacóle tan fue r t emen te 

q u e el 2 6 d e marzo d e 1 3 5 0 la m u e r t e d e Alfon-

so XI. d e Castilla d i fundió el luto, la tristeza y el 

lanto por lodo el campamento cristiano; llanto y l u -

to que muy pronto se hizo genera l en todo el r e i -
no <«>. 

Tal fué el lastimoso fin del undéc imo Alfonso, el 

pos t rero de su nombre en esa galería i lustre d e los 

g randes y esclarecidos Alfonsos de Cast i l la , á los treinta 

y ocho años de su re inado, y poco mas de los treinta 

y nueve d e e d a d . Llevaron su cue rpo á en te r r a r á Sevi-

lla. Oigamos el h e c h o g r a u d e que honró mas la m e m o -

ria d e este r e y . Oigamos el test imonio subl ime de re spe -

to q u e los m u s u l m a n e s mismos d ie ron á sus cenizas. 

Copiemos las pa labras del historiador a r áb igo . «El 

»rey de Granada (digí) , cuando entendió la m u e r t e 

»del de Castilla, como quiera q u e en su corazcn y 

»por el bien y segur idad d e sus t ie r ras holgó de la 
i * .. * . . « . v 

(I) Cron., cap. 344. Hé aqui »por su sal y elegancia han m e r e -
jas curiosasnoticiasque da u n e s - »cido el mayor aplauso, y s e t ver-
critor español acerca de la horri- »tidos en lenguas francesa v ale-
ble epidemia que en aquel t i empo »mana, y aun en la española . . . . . 
sufrió la humanidad. »Elpapa Clemente VI. mandó en-

aNo afligió solamente á España »cender hogueras para purificar el 
»el contagio, sino que se derramó »ambiente; y concedió que todos 
»por toda Europa con espantoso »los sacerdotes promiscuamente 
»estrago. Se atribuyó á unos bu- »pudiesen absolver de todos los 
»ques comerciantes que en 1318 »pecados sin reservar ninguno a 
»apestaroná Sicilia y Toscana con »los que padeciesen el contagio, 
»los géneros infectos que traian de »Según los historiadores france-
»Levante.Raynaldó en sus Anales »ses , la Francia fué uno d e l o s r e i -
»eclesiásticos al dicho año 1348, unos que padecieron m a s l o s h o r -
» 0 . ' X X X . y s igu ientes ,re f i ere los »ribles e fectos de la pesti lencia, 
»crueles males q u e c a u s ó á Italia, »puesso lamente en el cementer io 
»matando, señaladamente en Fio- »de los Santos Inocentes d e Pai is 
• rencia, mas de la tercera parto »se enterraban diariamente qu i -
»de sus habitantes. Se dice que »nientos apestados. El pueblo, 
«Juan Bocado para divertir é sus »creyendo que los judíos habían 
»amigos amedrentados de los pro- »envenenado los pozos y fuentes 
»gresos que hacia la epidemia, »(de que provino en su concepto la 
»compuso su Decameron,ó cien »epidemia) los mataba yconaena-
»fábulas dechascosainorosos, que »ba á ¡as llamas sin otro exámen 
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»uiuer tc , con todo eso manifestó sen t imien to , porque 

»decía que habia muerto uno de los rr¡as escelentes prin_ 

»cipes del mundo, q u e sabia honra r á todos los b u e -

»nos , asi amigos como enemigos , y muchos caballe-

aros muslimes vistieron luto por el rey Alfonso, y los 

»qu£ es taban de caudi l los con las tropas de socorro 

»para Gebal lar ic no itieomodaron á los cristianos ásu 

»partidacuando llevaban el cuerpo de su rey desde Ge-

)>bailaric á Sevilla W.» Ya antes habia d i cho el mis -

mo his tor iador : «Era Alfonso de es ta tu ra mediana y 

»bien proporc ionada , d e buen tal le, b lanco y rubio , 

»de ojos ve rdes , g r a v e s , d e mucha, fuerza y buen 

» t e m p e r a m e n t o , bien h a b l a d o y grac ioso en su dec i r . 

»Con semejante violencia l legó su 
»desesperación á tal punto que las 
»madres se arrojaban con sus hi -
»josen las hogueras en que ardian 
• sus maridos, para que despues 
»desu muerte n o bautizasen a sus 
»hijos. Movido el papa de es tos 
»desastres espidió dos bulas, i m -
»poniendo pena d e excomunión 
»al que h ic iese violencia ó los j u -
»díos. Nada inferiores males pa-
» d e d ó nuestra España, según lo 
»advierten /ascrónicas de don Al-
» f o n s o X l . y don Pedro en la scua-
»leses la p>. ste s e la llama la mor-
utandad grande.» El Cronicon 
Conimbricense publicado en e l t o » 
mo 23 de la España Sagrada, se 
esplica así: «Era de mil t resc ien-
»tos ochenta y se i s años por San 
»Miguel de se t iembre comenzo 
»esta pest i lencia , que hizo gran 
»mortandad en e l mundo, d e ino-
»do que murieron las dos partes 
»de la gen te . Esta mortandad 
»duraba por espacjo d e tres m e -
» a e s y l a mayor parte de las do-

• lencias eran unas hinchazones 
»que se levantaban en las vasillas 
»y bajo los brazos; todos padecio-
»ron iguales dolores, los que m u -
nrieron y los quecuraron. Por las 
»noticias que hallamos e n los e s -
»critores musulmanes españoles , 
»creemos que en la Andalucía se 
»sintió mas el azote , para cuyo 
»remedio escribió el cronógrafo 
»de Granada Ebn Alkatib un tra-
»tado que intituló Aveñguacio-
tnes muy útiles de la horrible en-
»1ermedad. Abueiafar , también 
»musulmán y médico de Almena, 
.escr ibió otro tratado sobre el 
. mismo asunto, en el cual advierte 
»que la pestilencia se dejó ver pri-
m e r a m e n t e en Africa, luego se 
»derramó e n el Egipto y toda la 
»Asia, finalmente invadioó Italia, 
»Francia y España, y que en Al-
m e r í a donde hizo el mayor e s -
t r a g o duró por espacio de once 
»meses .» Casiri, Bibliot. Arabe, 
Hrs-, tomo 2 ° pag. 334, col . 2. 

(I) En Conde, parí. l \ . c . 23. 
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» muy animoso y esfoi'zado, noble, franco y venturoso 

»en ¡as guerras para mal de los muslimes 

No le juzgó mal Mariana c u a n d o d i jo : uPud íé ra se 

igualar con los mas señalados pr íncipes de l mundo , 

asi en la g r a n d e z a d e sus hazañas como por la d i sc i -

plina militar y su prudencia a v e n t a j a d a en el g o b i e r -

no, sino amanci l l a ra las d e m á s v i r t u d e s y las oscure -

ciera la incontinencia y so l tura con t inuada por tanto 

t iempo. La afición q u e tenia á la justicia y su celo, á 

| as veces demas i ado , le dió acerca del pueblo el r e -

nombre que tuvo d e Justiciero.» Nosotros, r e c o n o -

ciendo y a d m i r a n d o $us eminen tes dotes como g u e r -

r e ro y como p r ínc ipe , sus a l tos y gloriosos hechos 

como soldado y como g o b e r n a d o r , somos a lgo mas 

severos en condenar aque l las e jecuc iones c r u e n t a s , 

aque l los suplicios hor r ib les sin forma d e proceso, 

aquellos casl igos q u e si m e r e c i d o s á las veces , d e s -

cubr ían demasiado la venganza del h o m b r e mezclada 

con la justicia del rey , y con los cuales ensangren tó 

y manchó y pr inc ipa lmente el p r i m e r per íodo de su 

reinado. Y en cuanto á sus il ícitos amores con doña 

Leonor de G u z m a n , c a d e n a no in t e r rumpida de f la-

quezas que solo se queb ró cuando faltó el eslabón d e 

la vida del mona rca , y q u e hac ia resal lar mas la fe-

cundidad prodigiosa d e la i lustre concub ina , ser íamos 

algo m a s indulgentes si á la flaqueza no hubiera a c o m -

pañado el e scánda lo . Y en ve rdad nos asombra la t o -

lerancia con que pre lados y señores presenciaban el 



espectáculo d e la muger a d ú l t e r a , s iguiendo p ú b l i c a -

mente al rey á Sevilla, á Córdoba , á Mér ida , á León 

ó á Madrid, y habi tando en su palacio con desdoro d e 

la mages tad y con t o rmen to y mort i f icación de la 

que legí t imamente debia compar t i r sola con él el t á -

lamo y el t rono. Dejó, pues , Alfonso XI , e s t o s dos f u -

nestos e jemplos de c rue ldad y d e lascivia á un hijo 

que no habia d e t a rda r en esceder le en actos e s c a n d a -

losos d e lascivia y d e c r u e l d a d , y á su fal lecimiento 

quedaba sembrado el g é r m e n de las ca l amidades y d e 

los c r ímenes y de los d i s tu rb ios y ho r ro res que por 

desgrac ia t e n d r e m o s mas adelante que refer i r . 

A la m u e r t e de Alfonso X I . , f u é a c l a m a d o rey d e 

Castilla y de León su hi jo don P e d r o , el que la t r a -

dición conoce con el n o m b r e de don Pedro el Cruel. 
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DC 1 2 5 2 • 1 2 9 5 . 

Consideración general sobre los tres periodos d e la edad 
media. I. Juicio crítico de don Alfonso el Sábio.—Lo que 
fué, y lo que hubiera convenidoque fuese .—Su conduc-
ta con la nobleza.—Id. con el pueblo.—Causas de no h a -
ber logrado la corona imperial de Alemania.—Si habría 
convenido á España que la lograse.—Júzgasele en lo do 
la cesión del Algarbe: en lo del heredamiento do su hijo 
don Sancho: en otros hechos .—Loque motivó que m u -
riera abandonado y pobre. —U. Gobierno de Castilla en 
este tiempo.—Condicion y estado del poder real.—Cór-
tes: su forma, constitución y modificaciones que sufrie-
ron.—Riqueza pública: impuestos,administración, ren-
tasreales: tercias, portazgos, aduanas, juderías: o r d e -
nanzas sobre aduanas, derechosde puertas y comercio. 
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—Subsidios ddc lero .—Sobre inmunidadesec les iás t icas . 
—Documento notable sobre los eclesiásticos d e aquel 
tiempo.—Tribunales de justicia: alcaldes de Córte: ó r -
den de Ia9 "apelaciones y alzadas: reglamento de aboga-
dos y escribanos: abogados de pobres.—111. Alfonso el 
Sábio como legislador.—El Espéculo: el Fuero Real: las 
Partidas.—Juicio crítico de estos códigos.—IV. Alfon-
soX.comohombrede le tras .—Susobrasen prosa y verso. 
—La traducción de la Biblia: la Conquista deUltramar: 
lasCántigas: Las querellas: el Tesoro: las Tablas Astro-
nómicas: la Crónica general .—La perfección que dió al 
idioma castellano.—Ultima reflexión sobre el carácter 
d e Alfonso e l j iáblo .—V. Juicio critico de don Sancho el 
Bravo.—Espresion con que sere tratóes te rey ^ s í mis -
mo.—Su carácter.—Su procedercon la nobleza.—Com-
promisos en que le puso su manera d e subir al trono.— 
Comportamiento d e s ú s privados coné l .—Su bravuraeu 
la guerra.t -Sit io de Tarifa: reflexión sobre Guzman e l 
Bueno y el infante don Juan.—VI. Gobierno de Castilja 
en este reinado.—Institución de mayorazgos.—Influjo 
del estado llano ó popular: c ó r t e s d e V a l M o f i d . — I m p o r -
tante observación sobre la fijación del habla castellana. 268 á 320. 

• CAPITULO VIL 
w 

. ESTADO SOCIAL DE ESPAÑA 
• , 

EN LAr ULTIMA MITAD DEL SIGLO* XIII. 

t R A G O V 

1 2 5 3 * 1 2 9 1 . 

I. —Segundo periodo del remado de don Jaime el Conquis-
tador.—Su generoso comportamiento con los reyes de 
Navarra, de Ca'tiHa y deFranoia, y con los moros rebel-
des.—Errores <fe su política interior: causas de ellos.— 
Luchas entre el rey y la aristocracia.—Exámep de la 
constitución política a e Aragón.—Pretensiones de los 
nobles: tendeneia del pneblo aragonés á la libertad: In-
dole de sus córtes: conducta de lrey .—Don Jaime como 
protector de las letras y como historiador.—II. Grandeza 
del reinado de Pedro 111.—Hechos heroicos: episodios • 
dramáticos: digno asunto de una epopeya.—Carácter d e • 

PAGINAS. 

don Pedro: su profunda política.—Habilidad con que se 
condujo en la empresa ae Sicilia.—Situación interior del 
reino: invasión estrangera: pugna entre el monarca, la 
nobleza y el pueblo: gravés conflictos.—Serenidad, fir-
meza, energía y prodigiosa actividad de lrey . Venoe á los 
enemigos esteriores, y es vencido por sus vasallos.— 
Progresos de la libertad política de Aragón: el Pñvile-*. 
y ¡o general.—111. Reinado de Alfonso III.—Reconvención 
3ue sufre de los ricos-hombres.—Desmedidas exigencias 

e estos: atrevidas intimaciones al rey: conducta de Al-
fonso.—Punto culminante d e las libertades aragonesas: . 
humillación de la corona: juicio critico del famoso Prí* 
vilegiode la Union.— Gravescuestiones esteriores: com-
plicaciones en Europa: manejo de Alfonso en ellas: nego-
ciaciones diplomáticas: embajadas: congresos europeo*: * 
pa* general, humillante para Aragón.—Comportamiento ' 
de los pontífices con los monarcas aragoneses.—Sostie-.-
nen los sicilianos con hcróica constancia los reyes d e la 
dinastía de Aragón 321 á 351. 

CAPITULO VIII. 

FERNANDO IV. (El Emplazado) EN CASTILLA. 
- o 

ne 1295 é 1310. 

Criticas circunstancias en que subió al trono.—Rebelión 
del infante-don Juan.—Conducta del infante don Enri-
que: se apodera de la regencia: córtes de Valladoljd: fir-
meza de la reina madre.—Contrariedades que experi-
menta por parte del rey de Portugal: del de Aragón: del 
de Francia: de los infantes: de los nobles: lealtad de los 
concejos.—Los pretendientes al trono s e reparten entre 
si los reinos de la corona de Castilla.—Invasión de un 
ejército aragonés: guerra: su resultado: retirada d e los 
aragoneses: noble comportamiento de doña María de 
Molina.—Entrevista y tratado de la reina madre con 
don Dionis de Portugal.—Bula pontificia legitimando los 
hijos de doña María: virtudes de esta reina.—logratilud 
de su hijo, seducido por el infante don Juan y el do La-
ra: prudencia y amor de m8dre.-rCórles de Medina del 
Campo: confunde en ellas á sus acusadores.-Reino de 
Granada: muerte de Mohammed II.: tratado deMoham-
med III. con el rey de Castilla.—Sentencia arbitral y 
resolución del pleito entre Castilla y Aragón:«euunciau 
los infantes de la Cerda h sus pretensiones.—Guerra rbn-



PAGINAS. 

Ira los moros: sitios do Almería y Algeciras: conquista 
deGibraltar: paz con el rey de Granada, ventajosa para 
Castilla.—Revolución en Granada.—Nueva espedicion 
de Fernando á Andalucía: cerco y entrega de Alcaude-
te .—Estrañas circunstancias de la muerte de Fernan-
do IV.—Por que se le llama el Emplazado 355 á 380 

CAPITULO IX . 

JAIME II. (El Justo) EN ARAGON. 

• * De 1291 á 1327. 

Tratos y negociaciones d e don Jaime dentro y fuera de 
España.—Guerra de Calabria: triunfos de aragoneses y 
sicilianos sobre los f ranceses .—Deseo general de paz: d i -
f icul tades para e l la .—Larga vacante i f i la Santa Sede: 
e lecc ión d o Celest ino V.: s u s v irtudes: su abdicación.— 
El papa Bonifacio VIH.: su carácter .—Célebre paz de 
Anagni: sus condic iones públicas: art ículos s ecre tos .— 
Renuncia el de Aragón al reino de Sicilia, á cambio d e 
l a s i s la sde Córcega y Cerdeña.—Matrimonio de don Ja i -
m e con Blanca de Nápoles.—Oposicion de los sicilianos 
al tratado de Anagni: proclaman y coronan rey de Sici-
lia á don Fadrique de Aragón.—Guerra entre los dos h e r -
manos don Jaime de Aragón y don Fadrique de Sicilia. 
—Sit io de Siracusa: batalla de Falconara: batalla naval 
del cabo de Orlando: retirada de don Jaime ó Cataluña: 
constancia y hero i smodo los sicilianos: estraño Tin de la 
guerra d o Sicilia.—Curioso episodio historico de la e s p e -
dicion d e catalanes y aragoneses contra turcos y griegos: 
aventuras de R o g e r d e Flor: de Berenguer de Entenza: 

•de Bernardo do Rocafort: hazañas de los espedicionarios 
en Grecia y Turquía: su t érmino .—Negoc ios inter iores 
do Aragón: univer-idad de Lérida: Union de los nobles: 
cé lebre sentencia del Justicia en la scór te s de Zaragoza. 
—Famosa cuestión entre el papa Bonifacio y el rey F e -
l ipe el Hermosode Francia; consecuenc ias y h e c h ó s n o -
tables .—Aragón y Castilla: paz de Campillo: s i t ios d e 
Algeciras y Almería.—Costosa c o n q u i s t a d o Cerdeña y 
do Córcega.—Sabias l e y e s de Jaime II. en las cortes d e 
Zaragoza:porqué mereció e l t í t u l o d e Justo.—Su muer-
te.—MEMORABLE PROCESO DF. LOS TEMPLARIOS: c r í m e n e s 
horribles dé q u e s e les acusaba: prisión general d e 
templarios en F v n c i a . — E m p e ñ o y ges t iones de Fel ipe 
el Hermoso para su total est incion: conducta del papa 

ALFONSO IV. (El Benigno) EN ARAGON. 

D e 1327 A 1336. 

Estraordinaria magnificencia y desusada pompa con que 
se hizo su coronacion.'—Casa de segundas nupcias con 
doña Leonor, hermana de Alfonso XI. de Castilla: su 
alianza con este rey para la guerra contra los moros .— 
Revolución en Cerdeña.—Guerra marítima entre catala-
nes y genoveses: combates navales: peligro en que se 
ve la isla: intervención del papa.—Negocios interiores 
del reino: donaciones que hace el r e y al infante don Fer-
nando, hijo de su segunda esposa, quebrantando sus pro-
pios estatutos: disgustos que produce: resistencia ó im-
ponente actitud de los valencianos: obligan al rey á re-
vocar las donaciones.—Odio reciproco entre la reina y 

: el infante don Pedro: lamentables consecuencias de esta 
• enemistad: venganzas: suplicios.—Indole de la reina: 

sus planes: energla^del infante para deshacerlos.—Fuga 
. de la reina y muerte del rey .—carácter de es te reinado. 

—Sucédele su hijo don Pedro IV 439 á 4»r>. 

CAPITULO X I . 

ALFONSO XI . (El Just ic iero) EN CASTILLA. 

do 1312 A 1350. 

Menor edad del rey.—Crit icas c ircunstancias •del re ino . 
—Partidos: turbulencias: pre tend ientes a la tutela del 
rey niño: decisión d e las c ó r t e s d e Palencia.—Conducta 

INDICE. 5 4 9 
I 

PAGINAS 
Clemente V.—Concil io general d e Viena: decreto y bijla 
de supres ión .—Supl i c ios horrorosos de templarías en 
Francia .—Los templarios en Aragón,Castilla y Portugal: 
declaraciones so l emnes de su inocencia , su abo l i c ion:« 
aplicación de sus b i enes .—Discúrrese sobre la natura-
leza y causas d e e s t e proceso.—NAVARRA. Suces ión de 
sus r e y e s . — L u i s el Pendenciero: Fel ipe el Largo: Cár-
los el Hermoso, doña Juana y don Felipe d e Evreux . 381 á 438. 

CAPITULO X . 
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de la reina doña María de Molina: d é l o s infanlesdon Juan, 
don Pedro v don Juan Manuel.—Guerra de Granada: Mu-
ley Nazar.Abul Walid, don Pedro d e Castil la.—Mueren 
en el la los dos pr ínc ipes caste l lanos don Pedro y don 
Juan .—Nuevasguerras sobre la tutoría: doña María,don 
Juan Manuel, donFe l ipe , don Juan e l Tuerto.-—Triste y 
lamentable cuadro de l estado de Castilla.—Mayoría de l 
r e y . — N u e v o s d i s t u r b i o s . — S u p l i c i o d e don Juan el T u e r -
to.—Guerra de Granada: Ismail, Mohammed IV., A l -
fonso XI. de Castilla, don Joan Manuel.—Repudia Alfonso 
de Casti l laá su esposa doña Constanza Manuel para c a -
sar con doña Mana do Portugal: s u s consecuenc ias .— 
Asesinatos deGarci laso de la Vega y del conde de Tras -
tama ra .—Célebres y funes tos amores de Alfonso XI. d e 
Castilla y doña Leonor de Guzman: hi jos adulterinos del 
rey: hijos l eg í t imos .—Solemne coronacion de Alfonso: 
fiestas notables .—El rey de Marruecos se apodera de 
Gibraltar: ases inato del rey de Granada: proclamación• 
de Yussuf .—Guerra civil en Castilla: supl ic ios terribles: 
sumisión de los rebeldes .—Guerra con Portugal: media -
ción de l papa: t regua .—Nueva invasión t e africanos en 
España: unión d é l o s monarcas e s p a ñ o l e s : muerte del 
principe Abdelmel ik .—Consecuencias d e la privanza ó 
influencia de la Guzman.—Derrota d e las flotas aragone-
sa y castel lana en el e s t r e c h o de Gibraltar: mueren los 
dos a lmirantes .—Irrupción de afr icanos:cercaná Tarifa:" 
concorrencia de los r e y e s de Castilla y Portugal .—Me-
morable batalla y triunfo de EL SALADO.—Prodigiosa 
mortandad de moros .—inmensas r iquezasque s e c o s i e -
ron en el campo: notable regaloal papa.—Proyecta Alfon-
so XI. la conquista de Algeciras: preparat ivos :cór tesde 
Burgos: la a lcabala .—Célebre sitio de Algeciras.—Gran-
d e s t rabajosquese pasan en él: constancia y-sufrimiento 
admirable del rey y d e l o s c a s t e l l a n o s : c o m b B t e s p o r m a r 
y t ierra.—Rendición de la plaza: entrada triunfal . — P r o -
yecta el rey la conquista d e Gibraltar: preparat ivos .— 
Cortes de Alcalá de l l enares: Ordenamiento de Abala: 
las Partidas: a lcabala.—Sit io de Gibra l tar .—Epidemia 
en el e jérc i to .—Muere AlfonsoXI deCast i l la .—Juicio d e 
esto monarca.—Proclamación de su hijo don Pedro (el 
Cruel) 456 á 550. 
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